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INTRODUCCIÓN 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
Después de la publicación de la encíclica «Veritatis Splendor» 1 aparecieron muchos 

comentarios en la prensa y revistas especializadas 2, guías para una mejor interpretación del 

documento, artículos y libros 3. El texto de la encíclica suscitó diversas reacciones 4 y motivó un 
profundo debate en el ámbito de los estudiosos de la teología moral. Uno de los puntos cruciales 

de la encíclica fue la defensa de actos intrínsecamente malos según su objeto 5.  

Etimológicamente, objeto proviene de obiectum, derivado del verbo obiicio (obiicere), 

compuesto de la partícula ob (delante, enfrente, contra) y del verbo iacio (iacere) (echar, 
arrojar). Significa lo arrojado delante, lo contrapuesto, lo enfrentado. Esta etimología no nos 

dice, sin embargo, cual es el término ad quem de esta relación de enfrentamiento.  

Los diccionarios proponen una multiplicidad de significados del vocablo objeto. Significa, 
en un sentido amplio, la cosa material que se nos ofrece a los sentidos. De modo más preciso, 

significa el fin de una acción o de un esfuerzo. En el ámbito de la gramática, objeto es la palabra 

o grupo de palabras que denotan aquello sobre lo que recae la acción expresada por el verbo. 

Objeto es, también, la materia de una ciencia, de un estudio, de una conversación o de una 
exposición escrita. En el ámbito cognoscitivo, objeto equivale a lo que es o puede ser conocido 

por los sentidos o por el entendimiento. En un sentido más propio, objeto es el término de una 

 
1
 JUAN PABLO II, Enc. Veritatis Splendor (6.VIII.1993), AAS 85 (1993) 1133-1228.  

2
 Para una primera relación en el campo periodístico, cfr. R. ANSUINI, Original Sin and «Veritatis Splendor», «30 Days» 10 

(1993) 34-37; para otros artículos de revistas, cfr. A. RODRÍGUEZ-LUÑO, «Veritatis Splendor» un anno dopo. Apunti per un bilancio 

(I), APh 4 (1995) 223-260; IDEM, «Veritatis Splendor» un anno dopo. Apunti per un bilancio (II), APh 5 (1996) 47-75; R.A. 

MCCORMICK, Some Early Reactions to «Veritatis Splendor», TS 55 (1994) 481-506. 
3
 Cfr. J. ÉTIENNE, Elenchus bibliographicus. Theologia Moralis, EthL 70 (1994) 516-517; ibíd., 71 (1995) 493-497; ibíd., 72 

(1996) 494-495; ibíd., 73 (1997) 522-523; É. GAZIAUX, Elenchus bibliographicus. Theologia Moralis, EthL 74 (1998) 540. 
4
 Sobresalen en interés por el número de colaboraciones los siguientes trabajos: G. DEL POZO (dir.), Comentarios a la «Veritatis 

Splendor», Madrid 1994; D. MIETH (dir.), Moraltheologie im Abseits? Antwort auf die Enzyklika «Veritatis Splendor» , Freiburg 

1994 (traducción castellana: D. MIETH [dir.], La teología moral ¿en fuera de juego? , Barcelona 1995); J.L. BRUGHÈS y otros, 

Enséñame tus caminos para que siga en tu verdad: comentarios y texto de la encíclica «Veritatis Splendor» de Juan Pablo II  

,Valencia 1993. 
5
 Cfr. VS 71-83. 
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actividad consciente, “el correlato de la vida consciente: de sus actos y hábitos, así como 

de las respectivas potencias o facultades y, en suma, de su sujeto” 6.  
La expresión objeto goza de una polivalente y rica significación y hace referencia a una 

pluralidad de realidades. Nuestro estudio se sitúa en el ámbito del obrar, con su intrínseca 

dimensión moral. Pretendemos esclarecer, en la medida en que sea posible, el significado de 
objeto moral en sintonía con las aportaciones realizadas por la encíclica «Veritatis Splendor». 

Como veremos en el decurso de este trabajo, hablar de objeto cuando versa sobre el 

comportamiento humano significa referirse al sentido objetivo del obrar 7.  

Con una correcta intelección del objeto del obrar podremos dar respuesta a algunos de los 
interrogantes presentes a lo largo de toda la historia de la ciencia del bien y del mal: ¿Qué 

hemos hecho? ¿Cómo podemos tener certeza de nuestro actuar moral? ¿Cómo juzgamos de la 

rectitud de nuestras obras? ¿Tenemos alguna orientación segura en esta búsqueda, o estamos 
inicialmente a oscuras ante estas sendas que se nos presentan? ¿Hemos de darnos la luz a 

nosotros mismos, o, a falta de luz, hacemos de nuestra propia voluntad la seguridad en el 

camino emprendido? ¿O quizás dirigimos nuestros comportamientos siguiendo la tenue 

penumbra que ofrecen las lámparas que se encienden a nuestro alrededor en cada momento de la 
historia? 8  

La necesidad de comprender bien lo que hemos hecho y la responsabilidad moral de nuestro 

obrar queda enunciada desde las primeras páginas de la Sagrada Escritura. Existe una realidad 
que trasciende la percepción y la intención subjetiva del agente. Así el Señor pregunta a Adán 

tras el pecado en el paraíso: ¿Qué has hecho? Y ante la excusa de nuestros primeros padres, 

 
6
 A. MILLÁN-PUELLES, Teoría del objeto puro, Madrid 1990, p. 107. Siguiendo un artículo de J. García López (Objeto, en «Gran 

Enciclopedia Rialp», 17 [1973] 169-173), si consideramos la facultad cognoscitiva, los filósofos suelen aportar nuevas 

determinaciones y divisiones a la noción de objeto. El objeto material se identifica con la cosa misma en cuanto cosa, 

independientemente de que sea conocida o no . El objeto formal se refiere, entonces, a la cosa en cuanto conocida. Conviene 

recordar que el término u objeto de todo acto de conocimiento es siempre una forma, una determinación cualquiera.  

Ahora bien, esta forma es susceptible, aún, de una doble consideración: como cosa (o en cuanto está en la cosa), o como objeto (o 

en cuanto está de un modo objetivo en el cognoscente). A la cosa en cuanto objeto podemos denominarla objeto formal terminativo; 

mientras que el objeto en cuanto objeto se designa por objeto formal motivo. Por ser el conocimiento una operación inmanente, su 

término es ciertamente intrínseco al cognoscente —la forma conocida—, pero no en cuanto existe en la realidad, sino en cuanto 

existe en el cognoscente con existencia intencional. Podemos concluir que el objeto formal terminativo ocupa un lugar intermedio 

entre el objeto formal motivo (o puramente formal) y el objeto puramente material. 

No debe, tampoco, confundirse el objeto de cada uno de los actos de una facultad, con el objeto de la facultad que los realiza. 

Concretemos en la facultad intelectiva las distinciones del párrafo anterior: su objeto formal motivo  es la verdad entendida como 

realidad presente en el entendimiento de modo intencional u objetivo; su objeto formal terminativo es la realidad misma, el ente real 

en toda su amplitud; el objeto puramente material es la pura singularidad de la materia.  

En las facultades susceptibles de hábitos —las facultades sensibles, por estar determinadas ad unum, no admiten diversidad de 

hábitos—, los objetos de los últimos serán más restringidos que los de la facultad a la que pertenecen, pero más amplios que los 

objetos de los actos que provienen de los respectivos hábitos. Para distinguir los hábitos nos servimos, entonces, de sus objetos 

formales motivos.  

Si nos referimos a la facultad apetitiva, su objeto formal es el bien. El bien, afirmaba ya Aristóteles en el pr imer párrafo de la 

«Ética a Nicómaco», es lo que todos apetecen. El bien apetecido debe estar presente al apetente mediante el conocimiento del 

mismo. De aquí que el bien sea objeto de varios modos, según la facultad a la que se refiera. El bien apetecido es siempre un bien 

aprehendido. Además, el bien se dice de muchas maneras. Nos interesa, en este estudio, comprender cuál es el bien práctico, cómo 

se discierne y cuál es el objeto, no de una determinada facultad, sino del actuar humano.  
7
 “[...] le problème crucial du sens à prêter au terme ‘objectum actus’ que nous rendrons par ‘sens objectif de l'agir effectué’ (Th. 

BELMANS, Le sens objectif de l'agir humain. Pour relire la morale conjugale de Saint Thomas, Città del Vaticano 1980, p. 16). 
8
 Cfr. I. DE CELAYA, La sindéresis, principio de rectitud moral, en J.L. ILLANES (dir.), Ética y Teología ante la crisis 

contemporánea. I Simposio Internacional de Teología , Pamplona 1980, p. 127. 
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Yahveh se dirige a ellos de la única forma digna de su ser de imágenes de 

Dios: haciéndoles asumir la responsabilidad de su obrar objetivo. Han desobedecido al Creador 
y merecen las consecuencias de su pecado 9. Si no lo hiciera así, Dios estaría tratando al ser 

humano como si fuese una marioneta. Igualmente a Caín 10. Del mismo modo el profeta Natán al 

rey David, tras el adulterio con la mujer de Urías y la muerte de éste 11.  
¿Quién nos mostrará el bien?, se pregunta el salmista. Y, a continuación, él mismo responde: 

“¡Alza sobre nosotros la luz de tu rostro! Yahveh” 12. ¿Quién? Cristo. Él es la clave 

hermenéutica desde la que debe iniciarse el discurso sobre la moralidad. Dedicaremos el estudio 

del primer capítulo del libro («Cristo, el objeto moral viviente») a Cristo y al ser humano a 
imagen de Cristo. Dios lo ha creado todo por Él y para Él, y en Él todo posee su consistencia 

(cfr. Col 1, 15-16). Cristo se encuentra en el centro de toda reflexión moral. Él es la luz que 

ilumina el comportamiento humano, la norma concreta y universal del obrar y el garante de 
nuestra realización. Por el don del Espíritu Santo que Cristo nos alcanzó con su muerte y 

resurrección, el hombre, por medio de la gracia —que siempre posee una intrínseca dimensión 

eclesial— se conforma a Cristo —hijos en el Hijo—, y en Él nos descubrimos todos hermanos 

vinculados por el precepto del amor que nos dejó en testamento. Él es el criterio del obrar y el 
objeto moral viviente: por Cristo, con Él y en Él, en el Espíritu Santo a gloria de Dios Padre.  

Dar una respuesta adecuada, conforme al bien del hombre, a todas las cuestiones que hemos 

presentado para hacer crecer en humanidad al género humano y a cada una de las personas que 
lo componen es una urgencia ineludible en toda la historia, especialmente en lo que afecta al 

concepto de objeto moral 13, tarea que recorre todas las páginas de este trabajo. 

¿Qué se entiende por objeto moral? En el segundo capítulo («M. Rhonheimer y R. 
McCormick. Dos interpretaciones distintas del objeto moral») pretendemos exponer, a raíz de 

una controversia que protagonizaron ambos autores —representantes de dos de los más 

influyentes modos de argumentación sobre la moralidad—, el estado de la cuestión en la 

actualidad tras la publicación de la encíclica «Veritatis Splendor». El debate que originó la 
encíclica permitió concretar las posturas de las teorías presentes hoy en día en el ámbito de la 

enseñanza de la Teología Moral y mostrar la complejidad que acompaña la fundamentación de 

la moral.  
Martin Rhonheimer proviene de la tradición aristotélico-tomista de la racionalidad práctica. 

McCormick, por su parte, es exponente destacado de la que algunos denominan ética 

teleológica 14.  

 
9
 Cfr. Gn 3, 1-24. Para las citaciones bíblicas se ha utilizado: J.A. UBIETA (dir.), Biblia de Jerusalén, Bilbao 1975. 

10
 Cfr. Gn 4, 10. 

11
 Cfr. 2S 12,7-15. 

12
 Sal 4,7.  

13
 “Un des besoins les plus urgents de l'heure actuelle est de préciser la portée du terme ‘objet’ dans l'énoncé en cause” ( TH . 

BELMANS, o.c., p. 6). 
14

 Entendemos por éticas teleológicas –no en su sentido etimológico y original, es decir, finalizadas, entre las que cabe contar la 

ética aristotélica, sinó en el contexto actual de la reflexión moral– aquellas que, en expresión de B. Schüller, juzgan las acciones 

como moralmente rectas cuando las consecuencias buenas superan las malas. Los defensores de este tipo de argumentación ética 

califican de deontológicos todos aquellos planteamientos en los cuales el juicio moral sobre una conducta no se basa (o no 

exclusivamente) sobre sus consecuencias (B. SCHÜLLER, La fondazione dei giudizi morali. Tipi di argomentazione etica in teologia 

morale, Milano 1997, pp. 173 y 367-387; versión original: IDEM, Die Begründung sittlicher Urteile. Typen ethischer Argumentation 

 



JOAN COSTA 

 

16 

Ambos se plantean la eterna cuestión: ¿Qué debemos hacer? El teleologismo se 

preocupa, fundamentalmente, de responder a la demanda sobre la acción justa. Rhonheimer, y 
con él toda moral de virtudes, por el contrario, se centra en cómo debemos vivir, es decir, en 

ofrecer el cimiento de una vida buena y feliz 15. Este capítulo nos mostrará dos comprensiones 

distintas e incompatibles del objeto moral, así como sus respectivas fundamentaciones.  
La historia nos ofrece una controversia análoga sobre la dimensión objetiva del obrar. La 

escolástica planteó la cuestión acerca de la aportación de los elementos que contribuyen a la 

moralidad del comportamiento humano. Surgió el debate sobre las fuentes de la moralidad. 

Abelardo, Lombardo y santo Tomás destacan por su importancia en el tema que nos ocupa. A 
ellos dedicaremos el tercer capítulo de nuestro estudio («De Pedro Abelardo a Tomás de 

Aquino: evolución en la comprensión de las fuentes de la moralidad»). Acudiremos a sus 

escritos principales sobre temas morales y mostraremos la evolución en los planteamientos y la 
perspicaz síntesis del Aquinate.  

La referencia al Doctor Angélico será una constante en los teólogos posteriores, cuya 

interpretación —con la que cerraremos el capítulo tercero—, oscurecida por influencias 

nominalistas y legalistas, irá derivando hacia una comprensión cosista del objeto moral.  
El Papa Juan Pablo II subraya, en la encíclica «Fides et Ratio» 16, el papel fundamental de la 

verdad en el campo moral. Esta verdad exige, por parte de la teología moral, una reflexión 

arraigada en la palabra de Dios. “Para cumplir esta misión propia —afirma el Pontífice—, la 
teología moral debe recurrir a una ética filosófica orientada a la verdad del bien; a una ética, 

pues, que no sea subjetivista ni utilitarista. Esta ética implica y presupone una antropología 

filosófica y una metafísica del bien. Gracias a esta visión unitaria, vinculada necesariamente a la 
santidad cristiana y al ejercicio de las virtudes humanas y sobrenaturales, la teología moral será 

 
in der Moraltheologie, Düsseldorf 

3
 1987). A nuestro juicio consideramos inadecuados los términos utilizados, por ser equívocos. 

De hecho, muchas éticas supuestamente deontológicas comportan una intrínseca dimensión teleológica (en el sentido etimológico  de 

la palabra) y, por el contrario, hay tesis teleológicas que postulan exigencias deontológicas. Por ejemplo, la encíclica «Veritatis 

Splendor» expresa el dinamismo teleológico del obrar humano : “En este sentido, la vida moral posee un carácter ‘teleológico’ 

esencial, porque consiste en la ordenación deliberada de los actos humanos a Dios, sumo bien y fin ( telos) último del hombre” (VS 

73). No participamos tampoco del reduccionismo que autores del ámbito teleológico atribuyen a lo que ellos consideran éticas 

deontológicas, que incluyen un doble modo de argumentación moral, fundamentada —según los teleologistas— en la norma o en la 

autoridad (cfr. B. SCHÜLLER, o.c., p. 222). Sin embargo, motivados por el uso que hace la encíclica mencionada y la mayoría de 

teólogos moralistas, seguiremos utilizando la expresión éticas teleológicas para identificar el proporcionalismo y el 

consecuencialismo moral.  

Según B. Schüller y M. Rhonheimer, la distinción entre éticas teleológicas y deontológicas proviene de C.D. Broad. El origen se 

encuentra en un artículo titulado «Some of the Main Problems of Ethics» en la revista «Philosophy» (21 [1946]); fue reimpreso  en 

D.R. CHENEY (dir.), Broad's Critical Essays in Moral Philosophy, New York 1971, pp. 223-246; también C.D. BROAD, Five Types 

of Ethical Theories, London 
9
 1967, pp. 206s.  

Sobre la falsa disyunción entre deontología y teleología, cfr. M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica. Una visión tomista 

de la autonomía moral, Pamplona 2000, pp. 346-348 (versión original: IDEM, Natur als Grundlage der Moral. Die personale 

Struktur des Naturgesetzes bei Thomas von Aquin: Eine Auseinandersetzung mit autonomer und teleologischer Ethik , Innsbruck-

Wien 1987).
 

15
 Con un lenguaje más contrapositivo que integrador, Melina escribe: “El problema de la moral no es, antes que nada, el de 

‘¿qué debo hacer?’ (problema de la acción justa), sino el de ‘¿cómo debo vivir?’ (problema de la vida buena y feliz)” (L. MELINA, 

Moral: entre la crisis y la renovación, Pamplona 1996, p. 29. Utilizaremos la versión castellana por ser una ampliación que 

incorpora las aportaciones de la encíclica «Veritatis Splendor»; versión italiana, IDEM, Morale: tra crisi & rinnovamento, Milano 

1993). 
16

 JUAN PABLO II, Enc. Fides et Ratio (14.IX.1998), AAS 91 (1999) 5-88. Utilizaremos la abreviatura FR con el párrafo 

correspondiente para indicar las referencias a esta encíclica.  
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capaz de afrontar los diversos problemas de su competencia [...] del modo 

más adecuado y eficaz” 17.  
El santo Padre nos prepara, así, el programa de trabajo en orden a elaborar nuestras 

propuestas. Debemos, en efecto, recurrir a una correcta visión filosófica del bien, de la 

naturaleza humana, de la sociedad y de los principios generales de una decisión ética 18. El 
quehacer moral requiere una comprensión filosófica anclada en un conocimiento metafísico  19 

que preste especial atención a las aportaciones de santo Tomás de Aquino 20 y abierto a otras 

formas de especulación filosófica 21.  

Siguiendo las directrices pontificias y secundando el proyecto que asumen la filosofía y la 
teología moral “de rehabilitar la razón práctica, tras el aplastante dominio de la razón 

instrumental en el diseño de nuestro destino” 22 personal y colectivo, nos apoyaremos en la 

racionalidad práctica aristotélica (capítulo cuarto de la tesis: «La razón práctica y el objeto 
moral en Aristóteles») para comprender la verdad práctica. El estudio y el análisis de sus 

principales escritos, la «Ética a Nicómaco», la «Ética a Eudemo» y la «Política», centrarán 

nuestra atención. La estructura del silogismo práctico en Aristóteles nos aportará los principales 

elementos presentes en la praxis y su vinculación, para comprender mejor el proceso de la razón 
práctica que nos abre a la verdad de nuestro obrar. Defendemos la elección del Estagirita en este 

estudio por su papel preponderante en la historia de la filosofía, por su influencia determinante 

en el pensamiento del Aquinate y por la recuperación actual del aristotelismo en la filosofía 
práctica y en la moral católica.  

Sin embargo, se requería una ulterior profundización de las enseñanzas de Aristóteles a la luz 

de la fe. Esta tarea fue realizada por santo Tomás. El cosmos queda trascendido por Dios uno y 
trino, la naturaleza racional humana es elevada por la gracia divina, el fin al que aspira el ser 

humano pasa del horizonte terreno a la bienaventuranza eterna, y la polis se integra en la ciudad 

de Dios. Una ley nueva, la ley del Espíritu Santo, de la Caridad y de la gracia, redimensiona el 

orden creado y ofrece elementos y luminosidad decisivos para descubrir el verdadero sentido 
objetivo del obrar. De todo esto nos ocuparemos en el capítulo quinto de nuestro trabajo («La 

razón práctica y el objeto moral en santo Tomás de Aquino»). Nuestra comprensión de la 

racionalidad práctica sigue sustancialmente el pensamiento del Doctor Angélico.  
El pensamiento de Aristóteles y de Tomás de Aquino están en la base de las propuestas de 

Martin Rhonheimer. Los planteamientos teleológicos de McCormick se nutren de una historia 

que narra sucesivas crisis en la comprensión de la razón práctica: David Hume —que hace del 
agente un mero espectador de lo que produce en el mundo—, Immanuel Kant —que postula una 

moral autónoma—, y los principales utilitaristas, Jeremy Bentham y John Stuart Mill —que 

aportan la racionalidad calculadora basada en el principio de utilidad— serán objeto de estudio 

en el capítulo sexto («El objeto moral en el marco de la crísis de la razón práctica»).  

 
17

 FR 98.  
18

 FR 68. 
19

 FR 83. 
20

 FR 57. 
21

 FR 59. 
22

 C. THIEBAUT, Cabe Aristóteles, Madrid 1988, p. 37. 
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Con las aportaciones de estos capítulos estaremos en condiciones de ofrecer nuestra 

contribución a la comprensión sobre el objeto moral. La moral se ha visto impulsada a 
responder a ciertas instancias de la moral trascendental. De modo particular, la insistencia de la 

Nueva Moral 23 sobre la contingencia del acto moral y sobre una cierta inefabilidad del mismo 

ha provocado un examen más minucioso de la relación entre la persona, sus opciones y sus 
acciones 24. Esto ha favorecido el abandono de un cierto extrinsecismo y una relectura de las 

fuentes aristotélico-tomistas. Dedicaremos el capítulo séptimo a este quehacer («Contribución a 

la comprensión del objeto moral»). Analizaremos con detenimiento el acto humano, precisando 

algunas intuiciones del Estagirita y del Aquinate; ofreceremos una tipología con vistas a 
delimitar con propiedad las distintas estructuras del obrar; y aportaremos ulteriores precisiones 

que nos permitan discernir el objeto moral de nuestro comportamiento. 

El proceso hasta ahora sintetizado tiene en cuenta el esquema que propone MacIntyre para la 
investigación moral, resumido por él en las cuatro consideraciones metodológicas siguientes: (a) 

El concepto de justificación racional es esencialmente histórico: justificar significa narrar hasta 

donde ha llegado el argumento. (b) Las doctrinas, las tesis y los argumentos han de entenderse 

en términos de un contexto histórico. La misma racionalidad, ya sea teórica o práctica, es un 
concepto con una historia. (c) Puede justificarse racionalmente la diversidad de tradiciones. (d) 

Hay que dilucidar su verdad a través de las ejemplificaciones 25. En el capítulo octavo 

intentaremos hacer realidad la última consideración metodológica de MacIntyre. Este capítulo 
del libro («Análisis de casos morales») será el banco de pruebas de los estudios precedentes. En 

él analizaremos algunos casos morales controvertidos a la luz de la exposición realizada a lo 

largo de todo nuestro trabajo. 
Centrar nuestro estudio en el objeto moral no significa olvidarnos de la persona que actúa. 

Queremos advertirlo desde el inicio, con el fin de evitar la sensación de retornar a uno de los 

defectos propios de la casuística, en la que los actos humanos eran considerados aislados, 

únicos, atomizados, sin conexión con el sujeto ni continuidad en él. Somos conscientes de la 
necesidad de resituar el estudio del obrar en un marco más amplio que el que nos ofrece la 

perspectiva del objeto moral. Se requiere un contexto que considere el sello personal, que lleva 

cada uno de los actos, grabado por la propia historia, y la impronta que éstos imprimen en el 
agente 26. Desde esta óptica conviene recordar la aportación del personalismo 27, de la opción 

 
23

 Algunos teólogos denominan Nueva Moral a las corrientes teleológicas normativas, de corte proporcionalista y 

consecuencialista, a la moral autónoma de Auer, y a la moral de la libertad creativa y sus diversas variantes, cfr. D. COMPOSTA, La 

nuova morale e i suoi problemi, Città del Vaticano 1990; IDEM, Tendencias de la teología moral en el posconcilio Vaticano II , en G. 

DEL POZO (dir.), Comentarios a la «Veritatis Splendor», o.c., p. 322. 
24

 Cfr. IDEM, Tendencias de la teología moral en el posconcilio Vaticano II , o.c., p. 337. 
25

 Cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, Barcelona 1994, p. 25 (versión original: IDEM, Whose justice? Which 

rationality?, Notre Dame 1988). 
26

 “Y viene a la mente el reproche que desde hace un tiempo ciertas formas de neoaristotelismo dirigen a la filosofía moral 

moderna: el de reducir toda la experiencia moral a una serie de actos atómicos, cada uno desligado del resto de la vida, absolutizado 

en su irrepetible unicidad, entendido como acto de libertad pura, de una ‘libertad sobre la punta de un alfiler’, separada de  todo 

posible trasfondo disposicional, de toda la historia biográfica de la persona. Semejante reproche encuentra una indudable 

confirmación en la investigación psicológica más reciente, que obliga a reconocer el peso condicionante que tiene sobre las 

elecciones morales singulares el complejísimo conjunto de disposiciones (innatas, educacionales o libremente adquiridas) a las que 

se da el nombre de carácter, personalidad moral y que alejan así toda pretensión de aislar la decisión moral de la concreta historia 

biográfica de la persona” (G. GATTI, Opción fundamental y comportamientos concretos , en G. DEL POZO [dir.], Comentarios a la 

«Veritatis Splendor», o.c., p. 675). 
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fundamental bien entendida 28, de la bienaventuranza —el fin último al cual 

deben tender todos los actos— y de las ciencias humanas. La fundamentación de la moralidad 
debe responder a las exigencias de renovación de la teología moral 29, que posee como telón de 

fondo la vocación del ser humano a la plenitud de la caridad en Cristo posibilitada por el don del 

Espiritu Santo 30. Para llevar a buen término el objetivo trazado por el anhelo de renovación se 
requiere, como muestra Belmans, la rehabilitación de la razón ética 31.  

 
27

 Véase a tal efecto la ponencia de Josef SEIFERT, El concepto de persona en la renovación de la teología moral. Personalismo y 

personalismos, en A. SARMIENTO (dir.), El primado de la persona en la moral contemporánea. XVII Simposio Internacional de 

Teología, Pamplona 1997, pp. 33-61. En el artículo, Seifert pone de manifiesto la imposibilidad de un personalismo adecuado si la 

racionalidad se reduce exclusivamente al intelecto y a la voluntad libre. Es imprescindible incluir el corazón. Éste es “ámbito de 

experiencias espirituales y afectivas, y parte de la naturaleza racional de la persona” (ibíd., p. 42). “El verdadero personalismo, por 

tanto, se caracteriza por la observación de que, si bien la vida consciente y racional de la persona en el conocimiento y los  actos 

libres es de una importancia capital, también la vida espiritual afectiva es una parte central e irrenunciable del ser racional de la 

persona” (ibíd., p. 43). Baste recordar la famosa frase de Pascal, “el corazón tiene razones que la razón desconoce”. Cfr. también, D. 

VON HILDEBRAND, El corazón, Madrid 1998, p. 56: “Admitamos que en el hombre existe una tríada de centros espirituales: 

entendimiento, voluntad y corazón que están destinados a cooperar entre sí y fecundarse mutuamente”.  
28

 La encíclica «Veritatis Splendor» reconoce positivamente el valor de una opción fundamental que sea expresión de la 

obediencia de la fe, siempre que no se separe de los comportamientos concretos: “No hay duda de que la doctrina moral cristiana, en 

sus mismas raíces bíblicas, reconoce la específica importancia de una elección fundamental que califica la vida moral y que 

compromete la libertad a nivel radical ante Dios. Se trata de la elección de la fe, de la obediencia de la fe (cfr. Rm 16, 26), por la 

que «el hombre se entrega entera y libremente a Dios, y le ofrece ‘el homenaje total de su entendimiento y voluntad’». Esta  fe, que 

actúa por la caridad (cfr. Ga 5, 6), proviene de lo más íntimo del hombre, de su «corazón» (cfr.  Rm 10, 10), y desde aquí viene 

llamada a fructificar en las obras (cfr. Mt 12, 33-35; Lc 6, 43-45; Rm 8, 5-8; Ga 5, 22). En el Decálogo se encuentra, al inicio de los 

diversos mandamientos, la cláusula fundamental: «Yo, el Señor, soy tu Dios» (Ex 20, 2), la cual, confiriendo el sentido original a las 

múltiples y varias prescripciones particulares, asegura a la moral de la Alianza una fisonomía de totalidad, unidad y profundidad. La 

elección fundamental de Israel se refiere, por tanto, al mandamiento fundamental (cfr. Jos 24, 14 -25; Ex 19, 3-8; Mi 6, 8). También 

la moral de la nueva alianza está dominada por la llamada fundamental de Jesús a su seguimiento —al joven le dice: «Si quieres ser 

perfecto... ven, y sígueme» (Mt 19, 21)—; y el discípulo responde a esa llamada con una decisión y una elección radical. Las 

parábolas evangélicas del tesoro y de la perla preciosa, por los que se vende todo cuanto se p osee, son imágenes elocuentes y 

eficaces del carácter radical e incondicionado de la elección que exige el reino de Dios. La radicalidad de la elección para seguir a 

Jesús está expresada maravillosamente en sus palabras: «Quien quiera salvar su vida, la pe rderá; pero quien pierda su vida por mí y 

por el Evangelio, la salvará» (Mc 8, 35). La llamada de Jesús «ven y sígueme» marca la máxima exaltación posible de la libert ad del 

hombre y, al mismo tiempo, atestigua la verdad y la obligación de los actos de fe y de decisiones que se pueden calificar de opción 

fundamental” (VS 66). Para un estudio sobre la Opción fundamental en el Magisterio de la Iglesia, véase A. NELLO, Teorema de la 

Opción Fundamental, Roma 1995, pp. 213-281. 
29

 La renovación de la Teología Moral ha de versar, según A. Fernández, en los diez puntos siguientes: 1. Inspiración bíblica: a) 

una exégesis científica; b) captar los problemas éticos que se suscitan en la Biblia; c) conceptualización más cercana al pensamiento 

bíblico; d) argumentar con datos de fe más que con razones humanas; e) expresarse con el lenguaje propio de la Revelación. 2. 

Fundamentación teológica, cristológica y pneumatológica. 3. Recurso a la antropología filosófica y sobrenatural; 4. 

Conceptualización personalista; 5. Justificación filosófica: a) mostrar la pluralidad de lo real; b) reconquistar la objetividad de la 

verdad; c) demostrar la realidad objetiva del bien y del mal morales. 6. Síntesis entre libertad-conciencia-norma. 7. Importancia de 

las Ciencias del Hombre. 8. Recuperación de la ley natural: a) lugar de la ley natural; b) ley natural y ley nueva; c) ley natural e 

historia; d) Ley natural y leyes positivas. 9. Atención a la enseñanza del Magisterio. 10. El moralista, experto en teología (A. 

FERNÁNDEZ, La reforma de la teología moral. Medio siglo de historia, Burgos 1997, pp. 208-231). 
30

 El Concilio Vaticano II recomendaba una presentación de la moral centrada en la Palabra de Dios (DV 21; 23; 24; 25), 

alimentada más ricamente en la doctrina de la Sagrada Escritura; y que pusiera más de relieve la grandeza de la vocación de los 

fieles en Cristo y su obligación de producir frutos en la caridad para la vida del mundo (OT 16). La documentación referente al 

Concilio Vaticano II se encuentra en: SACROSANCTUM OECUMENICUM CONCILIUM VATICANUM II, Constitutiones, decreta, 

declarationes, 5 vols., Città del Vaticano 1965; hemos empleado la siguiente traducción castellana: F. GUERRERO (dir.), El 

Magisterio pontificio contemporáneo: Colección de Encíclicas y documentos desde León XIII a Juan Pablo II , 2 vols., Madrid 

1991-1992. 
31

 “Un authentique renouveau de la morale n'est possible, à notre sens, que moyennant une réhabilitation de la ‘raison éthique’, 

véritable parente pauvre de la philosophie chrétienne” (TH. BELMANS, o.c. en nota 7, p. 426). 
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 Rm 12, 2. 



 

 

CAPÍTULO I 

CRISTO, EL OBJETO MORAL VIVIENTE 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

I. CRISTO, CENTRO DE LA REFLEXIÓN MORAL 

“Cristo es la imagen del Dios invisible, el primogénito de todo lo creado. Todo lo ha creado 

Dios sustentándolo en él: todo lo que existe en el cielo y en la tierra, lo visible y lo invisible, sean 

tronos, dominaciones, principados o potestades, todo lo ha creado Dios por Cristo y para Cristo. 

Cristo existía antes que hubiera cosa alguna, y todo tiene en él su consistencia. El es también la 

cabeza del cuerpo que es la Iglesia; en él comienza todo; él es el primogénito de los que han de 

resucitar; él tiene la primacía de todas las cosas. Dios, en efecto, tuvo a bien hacer habitar en 

Cristo la plenitud. Por él se reconcilian con Dios todos los seres: los que están en la tierra y los 

que están en el cielo: a todos concede Dios la paz mediante la muerte de Cristo en la cruz” 1. 

 

Este texto bíblico centra la fundamentación cristológica del ser y del obrar humano. La 
encíclica «Veritatis Splendor», recogiendo la recomendación conciliar, pone de relieve la 

necesidad de iniciar en Cristo toda reflexión moral: “Llamados a la salvación mediante la fe en 

Jesucristo, ‘luz verdadera que ilumina a todo hombre’ (Jn 1, 9), los hombres llegan a ser ‘luz en 

el Señor’ e ‘hijos de la luz’ (Ef 5, 8), y se santifican ‘obedeciendo a la verdad’ (1P 1, 22)” 2. “La 
luz del rostro de Dios resplandece con toda su belleza en el rostro de Jesucristo, ‘imagen de 

Dios invisible’ (Col 1, 15), ‘resplandor de su gloria’ (Hb 1, 3), ‘lleno de gracia y de verdad’ (Jn 

1, 14): él es ‘el camino, la verdad y la vida’ (Jn 14, 6). Por esto la respuesta decisiva a cada 
interrogante del hombre, en particular a sus interrogantes religiosos y morales, la da 

Jesucristo” 3.  

La centralidad de Cristo ha sido objeto de una progresiva toma de conciencia por parte de los 
moralistas a lo largo de este siglo 4 y claramente expuesta en el Concilio Vaticano II 5. B. Häring 

 
1
 Col 1, 15-20. 

2
 VS 1. 

3
 VS 2. 

4
 Melina (Hacia un cristocentrismo de la acción, en L. MELINA y otros, La plenitud del obrar cristiano: dinámica de la acción y 

perspectiva teológica de la moral, Madrid 2001, pp. 128-142) sintetiza los distintos modelos cristocéntricos aparecidos en el debate 

de la teología moral contemporánea según el siguiente esquema: 1. Modelo personal: Cristo es centro de la vida moral y, por tanto, 

de la reflexión teológica en cuanto personalidad ejemplar (Tillmann, Häring). El principal límite de este primer modelo es su 
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empezaba así su libro «La ley de Cristo»: “La teología moral es para nosotros la doctrina 

del seguimiento de Cristo, de la vida en Cristo, por Él y con Él. [...] El punto de arranque de la 
moral católica es Cristo, que permite al hombre participar de su vida y lo llama a seguirle”  6. 

Carlo Cafarra estructura la primera parte de su libro «Vida en Cristo», titulada “El fundamento. 

El principio fundamental de la ética cristiana”, según el esquema: En Cristo (cap. I), por medio 
del Espíritu Santo (cap. II) a la gloria del Padre (cap. III) 7. Ramón García de Haro titula así uno 

de sus libros: «Cristo, fundamento de la moral» 8. Podríamos seguir enumerando multitud de 

ejemplos 9. 

Por Cristo, con Él y en Él, al Padre, en la unidad del Espíritu Santo. Ésta es la síntesis que 
ofrece el final de las Plegarias Eucarísticas. El hombre ha sido creado para participar de la vida 

trinitaria en Cristo. Esta llamada constituye el ser de la persona humana y la estructura 

 
carácter material. 2. Modelo antropológico trascendental: La dimensión específicamente cristiana del actuar se pone entre 

paréntesis o se relega al nivel trascendental. El acontecimiento salvífico singular de Jesucristo y la universalidad de la razón moral 

deben ser mediados por el pensamiento. Esta mediación requiere la distinción entre trascendental y categorial, y la realiza l a 

antropología, entendida como autocomprensión normativa del creyente que se desarrolla en un esfuerzo hermenéutico nunca 

concluido históricamente (Demmer). 3. Modelo ontológico: La perspectiva cristológica se enraíza en una fundamentación ontológica 

de la existencia nueva en Cristo (Capone, Trémblay). El Hijo de Dios hecho hombre es la fuente absoluta del ser humano. Se trata 

de un cristocentrismo del ser que presupone después un paso normativo al actuar mediado por la conciencia. 4. Modelo dogmático 

normativo-personal-concreto: Cristo es el imperativo categórico concreto. No se trata de una norma formal y abstracta, sino 

personal concreta y a la vez universal. El fundamento cristológico se enmarca en un contexto trinitario personalista (Balthasar). 5. 

Modelo dogmático-moral: La incidencia del cristocentrismo para la vida moral se verifica en un triple nivel: de fundamento, de 

mediación normativa y de actuación efectiva en el obrar. La ética cristiana es la verdad plena de la ética puramente humana 

(Caffarra).  
5
 “Cree la Iglesia que Cristo, muerto y resucitado por todos, da al hombre su luz y su fuerza por el Espíritu Santo a fin de que 

pueda responder a su máxima vocación y que no ha sido dado bajo el cielo a la humanidad otro nombre en el que sea necesario 

salvarse. 

Igualmente cree que la clave, el centro y el fin de toda la historia humana se halla en su Señor y Maestro. Afirma además la 

Iglesia que bajo la superficie de lo cambiante hay muchas cosas permanentes, que tienen su último fundamento en Cristo, quien  

existe ayer, hoy y para siempre. Bajo la luz de Cristo, imagen de Dios invisible, primogénito de toda la creación, el Concilio habla a 

todos para esclarecer el misterio del hombre y para cooperar en el hallazgo de soluciones que respondan a los principales problemas 

de nuestra época” (GS 10).  

Este texto se introduce por primera vez en el Textus Recognitus con ligeras variantes. Los padres conciliares quieren manifestar 

claramente la fundamentación cristológica desde la que se van a afrontar las cuestiones y los problemas analizados en la 

Constitución pastoral «Gaudium et Spes». La intención cristológica ya estaba presente en las redacciones anteriores por las que 

había pasado la Constitución; pero fue deseo expreso del Concilio que quedara constancia de ello y que esa intención se subrayase al 

comienzo mismo del documento conciliar; cfr. A. SARMIENTO, El misterio de Cristo y el significado de la actividad humana, en  

L.F. MATEO-SECO (dir.), Cristo, Hijo de Dios y Redentor del hombre. III Simposio Internacional de Teología , Pamplona 1982, p. 

222. Para las Actas oficiales de las sesiones públicas, de las congregaciones generales y de los votos escritos de los Padres 

conciliares, cfr. Acta Synodalia Sacrosanti Concilii Oecumenici Vaticani II , 25 vols. (agrupados en 4 tomos), Città del Vaticano 

1970-1980. 
6
 B. HÄRING, La ley de Cristo, I, Barcelona 1961, p. 101 (versión original: IDEM, Das Gesetz Christi, Fribourg 

5
 1958). 

7
 C. CAFFARRA, Vida en Cristo, Pamplona 1988 (versión original: IDEM, Viventi in Cristo, Milano 1981). 

8
 R. GARCÍA DE HARO, Cristo, fundamento de la moral, Barcelona 1992; su esquema es sugerente y significativo: cap. I, la 

enseñanza moral de Cristo; cap. II, Cristo y la vocación de la persona humana; cap. III, Cristo y la libertad humana; cap. IV, Cristo y 

la ley moral; cap. V, Cristo y la conciencia moral; cap. VI, la enseñanza de Cristo acerca de la moralidad de los actos humanos; cap. 

VII, el pecado, muerte a la vida en Cristo; y, por último, el cap. VIII, la identificación con Cristo a través de las virtude s y los dones 

del Espíritu Santo. 
9
 PH. DELHAYE, La exigencia cristiana según S. Pablo , ScrTh 15 (1983) 669-738; J.L. GONZÁLEZ-ALIO, Cristo, la nueva ley, 

ScrTh 28 (1996) 847-867; R. TREMBLAY, Jésus le Christ, vraie lumière qui éclaire tout homme. Réflexions sur l'Encyclique de Jean 

Paul II «Veritatis Splendor», StMor 31 (1993) 233-265; M. MIGUENS, Sobre el ser cristiano y la vida moral: perspectivas paulinas, 

en W. MAY (dir.), Principios de vida moral, Barcelona 1990; R. GARCÍA DE HARO, Cristo y la sabiduría moral, en L.F. MATEO-

SECO (dir.), Cristo, Hijo de Dios y Redentor del hombre. III Simposio Internacional de Teología , o.c., pp. 177-212.  
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ontológicamente hacia Dios 10: somos, en este sentido, písticos, elpídicos y 

agápicos (personas de fe, esperanza y caridad). Una vida en Cristo cuyo desarrollo —en 
lenguaje paulino— tiene lugar a través de cinco momentos fundamentales 11: la opción o 

elección de Dios, la predestinación de los elegidos a participar en la misma vida de Jesucristo 

de forma que Éste llegue a ser el primogénito de muchos hermanos, la llamada concreta a la 
vida cristiana mediante el anuncio evangélico, la transformación interior del llamado que ha 

respondido y, por último, la glorificación final 12. 

II. EL HOMBRE, IMAGEN DE DIOS EN CRISTO 

El hombre llamado a seguir a Cristo sólo es inteligible partiendo de aquel que lo llama. Sólo 

podemos comprender al hombre histórico y real mirándolo a la luz de Cristo, puesto que es 
Cristo el modelo a cuya imagen fue formado y reformado 13. Cristo es la verdad del hombre: en 

Él, contemplándole, el hombre se conoce a sí mismo según la conformidad integral del origen, 

aquélla que permanece a través de todos los cambios históricos. Él es la Imagen perfecta del 
Padre, en el que también nosotros hemos sido creados a imagen y semejanza de Dios. “El 

misterio del hombre —enseña la Constitución pastoral «Gaudium et Spes»— sólo se esclarece 

en el misterio del Verbo encarnado. [...] Cristo, el nuevo Adán, en la misma revelación del 

misterio del Padre y de su amor, manifiesta plenamente el hombre al propio hombre y le 
descubre la sublimidad de su vocación. Nada extraño, pues, que todas las verdades hasta aquí 

expuestas encuentren en Cristo su fuente y su corona” 14.  

Todo lo que es humano tiene en Cristo su razón de ser y su plenitud. Juan Pablo II, citando 
unas palabras de un poeta polaco, A. Mickiewicz, expresaba de manera lapidaria una convicción 

profunda del Papa que será recurrente en todo su magisterio, en coherencia con esta profunda 

verdad antropológica: “Una civilización verdaderamente digna del hombre debe ser cristiana” 15. 

 
10

 “La llamada no se añade al ser de la persona humana ya puesta en el ser, sino que es la misma capacidad de hacerla ser. La 

meta a la que está destinada determina su mismo modo de ser, la forma de su existencia” (C. CAFFARRA, o.c., p. 60). 
11

 “Pues a los que de antemano conoció, también los predestinó a reproducir la im agen de su Hijo, para que fuera él el 

primogénito entre muchos hermanos; y a los que predestinó, a ésos también los justificó; a los que justificó, a ésos también los 

glorificó” (Rm 8, 29-30). 
12

 C. CAFFARRA, o.c., p. 21. 
13

 B. HÄRING, o.c., p. 101. De hecho, toda concepción de la moral depende de cómo entendamos nuestro ser a imagen de Dios. 

Por ejemplo, Rodríguez Luño explica la diferencia entre la teoría de la autonomía teónoma y la de la teonomía participada en 

función de la concepción de la imagen de Dios que se tenga: “Il concetto di teonomia partecipata è congruente con un Dio nel quale 

la libertà dell'atto creatore è realmente inseparabile dalla Sapienza e dall'Amore provvidente che traccia un progetto per l' uomo, in 

modo che la sua graduale scoperta da parte della ragione umana debba essere considerata come partecipazione alla legge eterna di 

Dio. Il concetto di autonomia teonoma risponde invece a un Dio che per rispettare la libertà della creatura non ha altra scel ta che 

ritirarsi dalla vita e dal mondo degli uomini, in modo che all'autonomia legislativa dell'uomo corrisponda in Dio uno spazio vuoto, 

nel quale non e scritto nulla. Si tratta quindi di un Dio che niente a che vedere con l'ordine morale del nostro agire, dato che esso è 

affidato interamente ai mutevoli dettami della ragione creatrice” (A. RODRÍGUEZ-LUÑO, «Veritatis Splendor» un anno dopo. Apunti 

per un bilancio [I], o.c., p. 225). 
14

 GS 22. 
15

 JUAN PABLO II, Discurso a los jóvenes, Gniezno (Polonia), 3.VI.1979, en Insegnamenti Giovanni Paolo II, II/1, 1979, pp. 

1407-1409. Constituye un error interpretar la frase de Mickiewicz citada por el Papa, en clave de nacional-catolicismo. Los que 

creemos que todo ha sido creado en Cristo –lo visible y lo invisible– y redimido por El (Cf. Col 1, 15-20) sostenemos la verdad de 

esta afirmación aplicándola a todas las dimensiones de la existencia humana (individual, familiar, económica, política, cultural, 

etc.). Ahora bien, las concreciones históricas de esta aplicación quedan sometidas a los condicionamientos de tiempo y espacio. Hoy 
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En efecto, afirmará veintitrés años más tarde, y dirigiéndose también a los jóvenes, “un 

mundo sin referencia a Cristo –este es el mensaje central de la Jornada Mundial de la Juventud 
de Toronto, comentaba el mismo pontífice–, es un mundo que, antes o después, termina por 

estar contra el hombre. La historia de un pasado aún reciente lo demuestra. No se rechaza a Dios 

sin rechazar también al hombre” 16.   
Cristo es el centro y el punto de referencia de la moral cristiana, la cual no puede concebirse 

si no es como relación con su persona 17. Cristo es Camino que conduce al hombre a su plena 

realización y a su felicidad; es la Verdad que ilumina el caminar humano revelando el rostro del 

Padre; es la Vida que transforma nuestra vida configurándonos, por el don del Espíritu Santo, en 
otros cristos, en Él mismo. El hombre queda transformado, por la gracia, en una nueva criatura 

en Cristo 18. 

“Seguir a Cristo es el fundamento esencial y original de la moral cristiana: como el pueblo 
de Israel seguía a Dios, que lo guiaba por el desierto hacia la tierra prometida (cfr. Ex 13, 21), 

así el discípulo debe seguir a Jesús, hacia el cual lo atrae el mismo Padre (cfr. Jn 6, 44). No se 

trata aquí solamente de escuchar una enseñanza y de cumplir un mandamiento, sino de algo 

mucho más radical: adherirse a la persona misma de Jesús, compartir su vida y su destino, 
participar de su obediencia libre y amorosa a la voluntad del Padre. El discípulo de Jesús, 

siguiendo, mediante la adhesión por la fe, a aquél que es la Sabiduría encarnada, se hace 

verdaderamente discípulo de Dios (cfr. Jn 6, 45)” 19. Seguir a Cristo no es una imitación 
exterior, sino interior, en el corazón y en la conducta bajo la moción del Espíritu Santo. Ser 

discípulo de Jesús significa hacerse conforme con Él, conformarse con Él, asumir su forma  20: 

servidor de todos hasta el don de sí mismo en la cruz (cfr. Flp 2, 5-8). “Mediante la fe, Cristo 
habita en el corazón del creyente (cfr. Ef 3, 17), el discípulo se asemeja a su Señor y se 

configura con Él; lo cual es fruto de la gracia, de la presencia operante del Espíritu Santo en 

nosotros” 21. La vida moral no es, reductivamente, por tanto, un código de obligaciones y de 

prohibiciones, sino la adhesión a la persona misma de Jesús. Se trata de seguir 22 a Cristo y de 
imitarlo 23. Ambas fórmulas se complementan. 

 
en día, la mediación requerida para plasmarla es el derecho humano y civil a la libertad religiosa, lo que lleva a una inspiración 

cristiana de las culturas que se traduce en una impregnación de los valores de verdad, justicia, amor y libertad que, por un lado, 

respetan la autonomía del orden temporal y, por otro, lo abren positivamente a la Trascendencia y, así, a la posibilidad y realidad de 

la Revelación cristiana, a la vez que excluyen toda plasmación jurídico -política que pretenda reeditar los errores del nacional-

catolicismo.  
16

 JUAN PABLO II, Angelus, 4.VIII.2002. 
17

 L. MELINA, Moral: entre la crisis y la renovación, o.c., p. 36.  
18

 Para un extenso comentario sobre la vida nueva en Cristo, cfr. PH. DELHAYE, La exigencia cristiana según S. Pablo , o.c., pp. 

669-738. 
19

 VS 19. 
20

 L. MELINA, Conciencia y verdad en la encíclica «Veritatis Splendor» , en G. DEL POZO (dir.), Comentarios a la «Veritatis 

Splendor», o.c., p. 644.  
21

 VS 21. El Nuevo Testamento muestra en numerosas ocasiones la divinización del hombre en Cristo: 2P 1, 3 -4; Ga 2, 20; Flp 1, 

21; 1P 3, 18; 4, 6; Jn 6, 9; Ga 4, 11; 5, 25; Rm 6, 2. 15; 1Ts 5, 10; 2Co 5, 15; etc. 
22

 Seguir a Cristo: esta idea está presente en todos los sinópticos que narran la vida de Cristo con sus discípulos que le siguen en 

sus peregrinaciones por Galilea y Judea. Tras la Muerte y Resurrección de Cristo, el seguimiento será espiritual y no físico: 1Jn 1, 6 -

7; 3, 16; 4, 17; 2, 6; Flp 2, 5; 1Co 11, 1; 1P 2, 21-25. 
23

 Cfr. 1Ts 1, 6; 2Ts 3, 7; Flp 2, 5; 1P 2, 21. 
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Recorriendo la encíclica «Veritatis Splendor», Cristo se nos presenta 

“como amigo y maestro que acompaña, fascina y enseña (nn. 6 ss.), como verdad personal que 
ilumina y revela la voluntad del Padre, como el Señor presente en la Iglesia a través de cuyos 

Pastores se dirige a los hombres de todo el mundo, como la Sabiduría presente en la creación y 

encarnada en la historia, como fuente perenne de vida y de amor en su entrega total a Dios y a 
los hombres, como médico que sana las heridas y como hermano mayor que nos incorpora a él 

en su retorno a la casa paterna (VS 118) y por el don interno de su Espíritu nos hace partícipes 

del conocimiento, amor y felicidad que le une al Padre. Todos estos aspectos tienen su centro y 

resplandecen con belleza e intensidad máximas en el Crucificado resucitado de cuyo costado 
brota el don de su Espíritu” 24. 

La identidad de Cristo, Hijo del Dios vivo encarnado, afecta al ser y obrar de todo hombre: 

constituye y revela su razón de ser, su destino y su consistencia. Contemplando a Cristo 
crucificado, muerto y resucitado, el hombre se descubre a sí mismo y reconoce el sentido de su 

libertad en la entrega total de sí mismo a Dios y a los hermanos 25. Nuestra identificación con 

Cristo no ha de entenderse en “el sentido de una imposible ‘reproducción anasticástica’. Es 

realizar nuestro ser en Él obrando, de modo proporcionado, como Él. La imitación de Jesús, 
norma fundamental de nuestra vida en Él, consiste en vivir las mismas actitudes de Jesús en 

nuestra situación” 26. 

III. CRISTO, NORMA CONCRETA Y UNIVERSAL DEL OBRAR HUMANO 

Cristo es el centro, la norma y la finalidad de la vida moral. La vida moral es un vivir en 
Cristo. Él es —en expresión de von Balthasar— el “imperativo categórico concreto”, la “norma 

categorial concreta y plena” 27 de toda actividad moral, en cuanto expresa en su misma persona 

la total realización de la voluntad del Padre, de manera insuperable y completa. De él recibimos 

“tanto la libertad de cumplir la voluntad de Dios y de vivir nuestro destino de hijos libres del 
Padre, como, por medio de su pasión y el don eucarístico de su vida (per Ipsum et in Ipso), la 

interior capacidad de cumplir con él (cum Ipso) la voluntad del Padre (Rm 6,7-11; 2 Co 

5,15)” 28. 
La primera tesis de Balthasar se corresponde con la última elaborada por Melina —en su 

primera edición— ante el debate actual sobre el estatuto de la teología moral fundamental. 

Ambos autores siguen criterios inversos: el primero parte de Cristo para llegar, desde Cristo, a 
las exigencias humanas del obrar moral; las tesis del moralista italiano, por el contrario, 

comienzan en el ámbito filosófico para alcanzar el teológico. Tal y como se exponen, la última 

 
24

 G. DEL POZO, La verdad sobre el hombre en su vida moral a la luz de Cristo y de su Espíritu, en G. DEL POZO (dir.), 

Comentarios a la «Veritatis Splendor», o.c., p. 197. 
25

 VS 85. 
26

 C. CAFFARRA, o.c., p. 72. 
27

 H. VON BALTHASAR, Nueve tesis, en COMISIÓN TEOLÓGICA INTERNACIONAL, Documentos 1969-1996. Veinticinco años de 

servicio a la teología de la Iglesia, Madrid 1998, p. 88. 
28

 Ibíd. 
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tesis redimensiona, de hecho, todas las anteriores: Cristo, fundamento de la vida moral 29. 

Melina, junto con Noriega y Pérez-Soba, han rehecho posteriormente sus tesis, y situan la 
referencia crística en la primera de ellas —“la experiencia moral cristiana nace del encuentro 

con Cristo y de la llamada a seguirlo”—, y la retoman en la última, recapitulando así toda la 

moral en Cristo 30.  
Reiterémoslo, la vida moral es seguir a Cristo 31. Por lo tanto, Cristo deviene Ley: “Jesús 

mismo es el ‘cumplimiento’ vivo de la Ley, ya que Él realiza su auténtico significado con el don 

total de sí mismo; él mismo se hace Ley viviente y personal, que invita a su seguimiento, da, 

mediante el Espíritu, la gracia de compartir su misma vida y su amor, e infunde la fuerza para 
dar testimonio del amor en las decisiones y en las obras (cfr. Jn 13, 34-35)” 32.  

La existencia concreta de Cristo constituye “la norma personal y al mismo tiempo universal, 

porque en él el amor del Padre para con el mundo se actualiza de una manera total, insuperable 
y concreta” 33. Todos los hombres y la diversidad de situaciones morales en las que se 

encuentran quedan normados por la Persona de Cristo. La existencia concreta de Cristo —su 

vida, su sufrimiento, su muerte y su resurrección corporal definitiva— “asume en sí todos los 

sistemas de regulación ética” 34. Cristo es la síntesis de la totalidad del querer del Padre que se 
configura a priori como universalmente normativa 35.  

IV. CRISTO, EL EVANGELIO Y LA NORMATIVIDAD MORAL 

Que Cristo sea la norma universal y particular significa que su vida y su actuación son 

preceptivas para nosotros. Algunos planteamientos morales actuales pretenden hacer de la vida 
y actuación de Cristo una realidad simplemente parenética, exhortativa, globalmente orientativa 

del obrar concreto humano 36. Nosotros, por el contrario, nos adherimos a Schürmann, que en su 

 
29

 Cfr. L. MELINA, Tesi e questioni circa lo statuto della teologia morale fondamentale en L. MELINA y otros, Lo statuto della 

Teologia Morale Fondamentale, Città del Vaticano 1997, pp. 9-14. Éstas son las tesis que propone: 1. Hacia una ética de la vida 

buena y de la virtud; 2. Hacia una ética fundada sobre la verdad acerca del bien; 3. Una ética fundada sobre la naturaleza de  la 

persona y de sus actos; 4. Relevancia salvífica del obrar moral; 5. Fundamento cristológico de la moral.  

Pensamos que el orden lógico de las tesis tendría que ser —como en Balthasar—, en primer lugar, su fundamento crístico (n. 5) y 

salvífico (n. 4). Posteriormente las tres primeras tesis que, a la luz de 5 y 4, dejan de ser pura ética para devenir verdadera teología 

moral. 
30

 L. MELINA, J. NORIEGA, J.J. PÉREZ-SOBA, Tesis y cuestiones acerca del estatuto de la teología moral fundamental, en L. 

MELINA y otros, La plenitud del obrar cristiano, o.c., pp. 17-37. 
31

 Cfr. VS 19. 
32

 VS 15. 
33

 H. VON BALTHASAR, o.c., p. 90. 
34

 Ibíd. 
35

 Cfr. Ibíd. 
36

 Véase, por ejemplo, F. BÖCKLE, Moral fundamental, Madrid 1980, pp. 170; 182; 223 (versión original: IDEM, Fundamental 

Moral, München 1977); J. FUCHS, El acto moral: lo intrínsecamente malo, en D. MIETH (dir.), La teología moral ¿en fuera de 

juego?, o.c., p. 214; J.R. FLECHA, Presencia de la Biblia en la «Veritatis Splendor» , en G. DEL POZO (dir.), Comentarios a la 

«Veritatis Splendor», o.c., pp. 361-368. 

Veamos cómo se expresa uno de los principales autores de la llamada ética teleológica. B. Schüller explica de la siguiente manera 

la distinción entre ética normativa y parénesis: “L'etica normativa, cioè la spiegazione e fondazione delle prescrizioni morali, è 

occasionata dalla domanda: che cosa dobbiamo fare? La parenesi si situa invece sul piano del fare ciò che già è stato riconosciuto e 

accettato come moralmente esigito. Da quanto detto consegue che l'etica normativa deve sottostare a regole diverse rispetto a  quelle 
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segunda tesis afirma: “Las palabras del Señor explicitan la actitud de amor de 

Jesús, aquel que ha venido y ha sido crucificado. Deben interpretarse partiendo de su persona. 
Así, estas palabras, vistas a la luz del misterio pascual y ‘recordadas’ en el Espíritu (Jn 14,26), 

constituyen la norma última de la conducta moral de los creyentes”  37. La encíclica «Veritatis 

Splendor» ha refrendado el valor normativo de la Palabra de Dios 38. 

V. CRISTO, GARANTE DEL HOMBRE 

Se podría objetar que el hecho de que anticipadamente en el acto de la cruz se haya dispuesto 
de nosotros y que hayamos sido transferidos a Cristo, constituye para nosotros una alienación. 

¿Cómo puede —se pregunta el Papa— la obediencia a las normas morales universales e 

inmutables respetar la unicidad e irrepetibilidad de la persona y no atentar contra su libertad y 
dignidad? La respuesta, de nuevo, se encuentra sólo en el mismo Cristo. Cristo crucificado y 

 
del discorso parenetico” (B. SCHÜLLER, La fondazione dei giudizi morali, o.c., p. 24). Y aplica esta distinción a las enseñanzas 

morales bíblicas, las cuales pertenecen principalmente, a juicio del autor, al ámbito de la parénesis : “A chi abbia acquisito una certa 

capacità di distinguere fra parenesi ed etica normativa, nel leggere il Nuovo Testamento non potrà sfuggire che le sezioni et iche di 

esso sono costituite quasi unicamente da parenesi” (ibíd., p. 31). Y en la medida en que estas enseñanzas se enuncian en forma 

propositiva se convierten en tautologías o fórmulas vacías : “‘Non ammazzare!’, ‘Compi il tuo dovere!’, appartengono al genere 

dell'esortazione etica, della parenesi. Un importante indizio che le cose stiano proprio così è il seguente: Qualora tali f rasi vengano 

contro la loro intenzione tradotte in proposizioni assertive ordinate alla trasmissione di informazioni etiche, assumono la forma di 

tautologie o di formule vuote” (ibíd., p. 25). De hecho, las prescripciones morales bíblicas utilizan términos que en sí mismos son ya 

“expresiones valorativas” (Termini moralvalutativi): “Termini esprimenti valutazione etica come ‘omicidio’, ‘furto’ e ‘abbuffata’ 

sono già in se stessi dei giudizi morali su determinati comportamenti o atteggiamenti”  (ibíd., p. 36). Con estos presupuestos 

concluye que en tales proposiciones parenéticas se valora aquello que ya está valorado mora lmente: “Si dichiara proibito ciò che è 

proibito e inammissibile ciò che è inammissibile” (ibíd., p. 37). Este es el motivo por el cual parece que los mandamientos del 

Decálogo —relatos también parenéticos— son reglas de conducta válidas sin excepción (ibíd., p. 24, nt. 2). Sin embargo, la 

parénesis no resulta ineficaz, sino instrumento apto en la educación moral al servicio de la ética normat iva: “È chiaro che questa 

forma di parenesi sta anche al servizio dell'etica normativa. Essa intende trasmettere la percezione dell'esigenza morale eso rtando 

l'interessato a riconoscere e a rimuovere la causa del suo errore o della sua cecità. Si potrebbe dire eventualmente che questa è 

un'argomentazione indiretta mediante parenesi. Né si può, almeno a prima vista, dubitare per principio della sua legittimità”  (ibíd., 

p. 47).  
37

 H. SCHÜRMANN, Cuatro tesis, en COMISIÓN TEOLÓGICA INTERNACIONAL, Documentos 1969-1996, o.c., p. 111. Enunciado de 

las cuatro tesis: Tesis I, la conducta de Jesús es el ejemplo y el criterio de un amor que sirve y se da. Tesis II, la palabr a de Jesús es 

norma moral última. No todas tienen el mismo valor normativo; a) unas son modelos de conducta y no leyes; b) Para Pablo las 

palabras del Señor tienen una fuerza obligatoria, definitiva y permanente. Tesis III, ciertos juicios de valor y ciertas dire ctrices son 

permanentes debido a sus fundamentos teológicos y escatológicos. Tesis IV, los juicios de valor y las directrices particulares 

implican obligaciones diversas.  

Para profundizar en la relación entre la Sagrada Escritura y la Teología moral, cfr. S. PINCKAERS, El Evangelio y la moral, 

Barcelona 1992 (versión original: IDEM, L'Évangile et la moral, Fribourg 1990). 
38

 “Queriendo, no obstante, mantener la vida moral en un contexto cristiano, ha sido introducida por algunos teólogos moralistas  

una clara distinción, contraria a la doctrina católica, entre un orden ético —que tendría origen humano y valor solamente 

mundano—, y un orden de la salvación, para el cual tendrían importancia sólo algunas intenciones y actitudes interiores ante Dios y 

el prójimo. En consecuencia, se ha llegado hasta el punto de negar la existencia, en la divina Reve lación, de un contenido moral 

específico y determinado, universalmente válido y permanente: la Palabra de Dios se limitaría a proponer una exhortación, una  

parénesis genérica, que luego sólo la razón autónoma tendría el cometido de llenar de determinaciones normativas verdaderamente 

objetivas, es decir, adecuadas a la situación histórica concreta. Naturalmente una autonomía concebida así comporta también la 

negación de una competencia doctrinal específica por parte de la Iglesia y de su magisterio sobre normas morales determinadas 

relativas al llamado bien humano. Éstas no pertenecerían al contenido propio de la Revelación y no serían en sí mismas importantes 

en orden a la salvación. No hay nadie que no vea que semejante interpretación de la autonomía de la razón humana comporta tesis 

incompatibles con la doctrina católica” (VS 37).  
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resucitado “revela el significado auténtico de la libertad, lo vive plenamente en el don 

total de sí y llama a los discípulos a tomar parte en su misma libertad” 39.  
Efectivamente, “hemos sido ‘trasplantados’ de la ‘oscuridad’ de nuestro ser pecador y 

enajenado a la verdad y libertad de la filiación divina (Col 1,13), para la cual habíamos sido 

creados (Ef 1,4-6)” 40. Cristo no aliena al hombre, sino que es el garante de su verdadera 
dignidad y realización; y la Cruz y resurrección, por las que hemos sido dotados del Espíritu 

Santo, son nuestra garantía.  

Cristorreferenciación y dignidad humana no se contraponen, sino que se reclaman. 

“Mediante la Encarnación, el Hijo de Dios se ha unido en cierto modo a todo hombre” 41. 
“Cristo —glosa así J. L. Illanes la frase del Pontífice— ha hecho suya la naturaleza y la 

condición humanas, ha compartido el vivir y morir de los hombres. Desde ese instante, todo 

hombre queda referido a Cristo, de tal manera que sólo en Cristo puede percibir la verdad plena 
de su propio misterio y llegar hasta el fondo de sí mismo. Lo cual implica dos cosas: de una 

parte, que en Cristo, y sólo en Cristo, se le revela al hombre lo que el hombre, por vocación 

divina, es; de otra, que en todo hombre hay, de una forma o de otra, atisbos, inquietudes, 

experiencias que apuntan a Cristo y que en Cristo encuentran su clarificación. [...] Es en Cristo 
donde se contiene la clave hermenéutica última de toda la realidad” 42. La verdadera dignidad 

del hombre se realiza en su ser en Cristo: la vida, la libertad, la conciencia del hombre alcanzan 

su pleno desarrollo en su referencia a Cristo. Podemos hablar de una “cristonomía 
participada” 43, glosando la idea de A. M. Oriol —él utiliza la expresión: autonomía cristónoma 

conciencial-moral— en el sentido del concepto de teonomía participada que se encuentra en la 

«Veritatis Splendor» 44. 

VI. EL ESPÍRITU SANTO, PERSONIFICADOR DE CRISTO 

Cristo, norma personal, se universaliza e interioriza en el cristiano por el Espíritu Santo 
como ley nueva en su misma vida 45: “No soy yo quien vive, es Cristo quien vive en mí” (Ga 

 
39

 VS 85. 
40

 H. VON BALTHASAR, o.c., p. 90. 
41

 GS 22; JUAN PABLO II, Enc. Redemptor Hominis (4.III.1979), 8, AAS 71 (1979) 272. Esta encíclica se citará con la abreviatura 

RH y el número de párrafo correspondiente.  
42

 J.L. ILLANES, Antropocentrismo y teocentrismo en la enseñanza de Juan Pablo II , ScrTh 20 (1988) 662-663. 
43

 “No hi ha solució de continuïtat, ans al contrari, entre la cristònoma autonomia consciencial -moral de l'home cristià que, en 

respondre i per respondre positivament a la veu de Crist, esdevé plenament lliure en la seva resposta de fe i d'amor a Déu i als 

homes, i la cristònoma autonomia consciencial-moral del mateix home cristià que, en ser-ho i per ser-ho, se sent obligatòriament 

empès a atendre el clam de la realitat i a instaurar conseqüentment l'ordre de les coses temporal” (A.M. ORIOL, Per a una visió 

cristiana de la consciència moral, en J.M. ROVIRA y otros, La consciència moral, Barcelona 1995, p. 85).  

Podemos hablar de una cristónoma autonomia siempre que se entienda como explica Oriol, como “respuesta positiva a la voz de 

Cristo”, que “libera plenamente” al hombre y no como la autonomia teónoma de Auer, sino como la teonomía participada que 

presenta «Veritatis Splendor»: “Algunos hablan justamente de teonomía, o de teonomía participada, porque la libre obediencia del 

hombre a la ley de Dios implica efectivamente que la razón y la voluntad humana participan de la sabiduría y de la providenci a de 

Dios” (VS 41). 
44

 Cfr. VS 41. 
45

 L. MELINA, Moral: entre la crisis y la renovación, o.c., p. 36. Véase la definición de Ley Nueva en Tomás de Aquino: “Lex 

nova est ipsa gratia Spiritus Sancti, quae datur Christi fidelibus” (STh, I-II, q. 106, a. 1). La primera elaboración de la ley nueva fue 

de Alejandro de Halès en la «Suma Franciscana» y en santo Tomás recibió su formulación teológica definitiva (STh, I -II, qq. 106-
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2,20). La ley nueva de Cristo es también la ley del Espíritu Santo 46. En el 

Espíritu, la persona de Cristo y su obra se hacen presentes en todos los tiempos y son actuales 
para nosotros, así como por Él nosotros nos encontramos sin cesar hechos presentes en Cristo.  

La vida cristiana se resume en seguir e imitar a Cristo en su amor y entrega total a Dios y a 

los hombres: la santidad 47. Tal tarea es imposible para el hombre, dominado por la 
concupiscencia, sólo con sus propias fuerzas. Necesita del don divino que le capacite para hacer 

realidad el cometido de su existencia. El Espíritu Santo es el don de Cristo a los hombres. En 

consecuencia, el don del Espíritu Santo es “fuente y fuerza de la vida moral del hombre 

nuevo” 48, que moldea todos los dinamismos del obrar —inteligencia, voluntad, pasiones, 
virtudes— haciéndolos permeables a las sugerencias del Amado presente en él 49 

Por obra del Espíritu, la vida humana deviene vida filial en Cristo en cuanto realizada, 

interiorizada y personalizada en cada uno de los creyentes. “La vida cristiana es, pues, la vida de 
los hijos de Dios en el Hijo por obra del Espíritu” 50. 

El Espíritu Santo es también la garantía objetiva de la transmisión de la verdad de Cristo en 

la Iglesia y la fuente y el principio de la apropiación subjetiva de la nueva vida en Cristo que 

“consiste en nuestro ser totalmente por el Padre y para el Padre”  51. La contemporaneidad de 
Cristo respecto al hombre de cada época tiene lugar por obra del Espíritu en el seno de la 

Iglesia, madre de la nueva vida y maestra de su verdad. 

VII. EN CRISTO; REFERENCIA ECLESIAL 

Por el don del Espíritu Santo, somos hechos hijos en el Hijo 52, a la vez que somos 
incorporados a su Cuerpo que es la Iglesia. Mediante los sacramentos de la Iglesia, cuyo inicio 

es el Bautismo y cuya plenitud es la Eucaristía, el cristiano participa de la vida nueva que Cristo 

nos ha obtenido 53. Por el Bautismo el cristiano es configurado radicalmente con Cristo en el 

 
108). Su originalidad consiste en definirla como una ley interior, al apoyarse en los textos de Jr 31, 31; Hb 8, 6-13; Rm cap. 3 y 8 

sobre la ley del Espíritu; y en el comentario de san Agustín al Sermón de la montaña, cfr. S. PINCKAERS, Para leer la «Veritatis 

Splendor», Madrid 1996, pp. 33-34 (versión original: IDEM, Pour une lecture de «Veritatis Splendor», Paris 1995). 
46

 Cfr. VS 45. 
47

 Sobre el seguimiento de Cristo como camino de santidad, cfr. los artículos de K. STOCK, (L'incotro con Cristo e la strada della 

perfezione, pp. 71-94), N. HAUSMAN, (La rencontre du Christ et le chemin de la perfection. «Veritatis Splendor» et les conseils 

évangéliques, pp. 113-117) y S. PINCKAERS (La loi nouvelle, sommet de la morale chretienne, selon l'Encyclique «Veritatis 

Splendor», pp. 121-146) presentados en el coloquio G. BORGONOVO (dir.), Gesù Cristo, legge vivente e personale della Santa 

Chiesa, Atti del IX Colloquio Internazionale di Teologia di Lugano sul Primo capitolo dell'Enciclica Veritatis Splendor, Lugano 

1995. 
48

 VS 28. “El tratado sobre la gracia debe reencontrar su lugar en la Moral fundamental al lado de la ley. Es la consecuencia 

directa de la reinserción de la Ley nueva en el estudio de las leyes. Ya no se puede por tanto —según la encíclica— enseñar la moral 

sin hablar de la gracia y reservarle un papel principal; sin mostrar cómo interviene en la vida de todo  cristiano, en sus actos 

concretos: como la oración, donde se manifiesta la fe, la esperanza y la caridad, y donde mejor se descubre la acción del Esp íritu, 

que es tanto el maestro de la oración como el que inspira el obrar” (S. PINCKAERS, Para leer la «Veritatis Splendor», o.c., p. 52). 
49

 Cfr. J. NORIEGA, Movidos por el Espíritu, en L. MELINA y otros, La plenitud del obrar cristiano, o.c., p. 196. 
50

 G. DEL POZO, o.c. en nota 24, p. 220. 
51

 C. CAFFARRA, o.c., p. 45. 
52

 Cfr. GS 22; VS 18. 
53

 Sobre la contemporaneidad de Cristo con todo hombre por medio de la Iglesia, cfr. los artículos de J.L. ILLANES (La Iglesia, 

contemporaneidad de Cristo con el hombre de todo tiempo , pp. 177-209), y de J. LAFFITTE (Contemporanéité du Christ à l'homme 
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misterio pascual de la muerte y resurrección; quedamos revestidos de Cristo 54. El 

bautismo es el principio del que fluye nuestra vida en Cristo. Por este sacramento hemos sido 
llevados de la existencia en el pecado a la existencia nueva, hemos sido hechos partícipes de la 

misma vida filial de Cristo. “El bautizado, muerto al pecado —afirma «Veritatis Splendor»—, 

recibe la vida nueva (cfr. Rm 6, 3-11): viviendo por Dios en Cristo Jesús, es llamado a caminar 
según el Espíritu y a manifestar sus frutos en la vida (cfr. Ga 5, 16-25)” 55. 

Por medio de la Eucaristía, fuente y culmen de toda la vida cristiana, “entendida en su 

totalidad —entrega sacrificial de Cristo, consentimiento del creyente a esta entrega—, el 

creyente es asimilado a Jesucristo que lo arranca de la posesión egoísta de sí mismo y lo hace 
partícipe de su misma caridad” 56. El fiel cristiano ya no se pertenece a sí mismo, sino a Cristo 

que ha muerto por él, y recibe en don y como tarea el mandamiento de amar como Él nos ha 

amado. Participando sucesivamente en la Eucaristía, culminará la asimilación a Cristo, “fuente 
de vida eterna y principio y fuerza del don total de símismo” 57.  

Ahora bien, la referencia eclesial no se agota en la dimensión sacramental. En efecto, la 
Iglesia manifesta el rostro y la voz de Cristo a lo largo de la historia. La contemporaneidad de 
Cristo respecto al hombre de cada época se realiza en su cuerpo, que es la Iglesia  58. Ésta, 

entonces, constituye la morada del sujeto cristiano, “hogar donde concebir, fraguar y vivir la 

libertad de los hijos de Dios” 59. «Quien a vosotros os escucha, a mí me escucha» (Lc 10,16) –

dijo el Señor–. La Iglesia, maestra de la verdad, custodia fielmente y actualiza permanentmente 
las enseñanzas de Cristo, en cuyo nombre ejerce este ministerio. Por lo tanto, el Magisterio, con 

fidelidad a Jesucristo y en continuidad con la tradición de la Iglesia, ofrece el propio 

discernimiento y enseñanza, para ayudar al hombre en su camino hacia la verdadera libertad 
hasta la plena identificación con Cristo (cfr. VS 25-27.64). 

VIII. EN CRISTO, TODOS HERMANOS: LA REGLA DE ORO 

Hechos partícipes de Cristo, nos hacemos también partícipes de su misma caridad. Su 

testamento es el mandamiento nuevo del amor, cuya medida es ahora el don total de Cristo en la 
Cruz: “Como yo os he amado” (Jn 15, 12).  

Von Balthasar, en su tercera tesis —el sentido cristiano de la Regla de oro— declara: “En la 

boca de Cristo y en el contexto del Sermón de la Montaña, la ‘Regla de oro’ (Mt 7,12; Lc 6,31) 
no puede ser considerada como el resumen de la Ley y de los profetas sino porque funda sobre 

el don de Dios (que es Cristo) lo que los miembros de Cristo pueden esperar unos de otros y 

 
de tous les temps dans le premier chapitre de l'Encyclique «Veritatis Splendor» , pp. 211-223) presentados en el coloquio «Gesù 

Cristo, legge vivente e personale della Santa Chiesa» anteriormente mencionado (vid. nt. 47 del presente capítulo).  
54

 Cfr. Ga 3, 27. “Felicitémonos y demos gracias —dice san Agustín dirigiéndose a los bautizados—: hemos llegado a ser no 

solamente cristianos, sino el propio Cristo [...]. Admiraos y regocijaos: ¡hemos sido hechos Cris to!” (S. AGUSTÍN, In Iohannis 

Evangelium Tractatus, 21, 8, CChr.SL 36, 216). 
55

 VS 21. 
56

 C. CAFFARRA, o.c., p. 24. 
57

 VS 21. 
58

 VS 25. 
59

 J. NORIEGA, Espíritu Santo, libertad y universalidad, en L. MELINA y otros, La plenitud del obrar cristiano, o.c., p. 289. Cfr. 

L. MELINA, J. NORIEGA, J.J. PÉREZ-SOBA, Tesis y cuestiones, o.c., p. 36. 
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darse mutuamente unos a otros. Ella sobrepasa, pues, la simple fraternidad 

humana para englobar el flujo interpersonal de la vida divina” 60.  
Jesús pide que sus discípulos le sigan y le imiten en su propio camino: el camino del amor. 

Un amor que se da totalmente a los demás por amor de Dios. Su signo: el lavatorio de los pies; 

su plena manifestación: el don sacrificial de su vida en la cruz; su testimonio: hasta el extremo. 
Esto es lo que Cristo pide a todo hombre que quiera seguirlo 61. “Toda ética cristiana —afirma 

Balthasar— es cruciforme: vertical y horizontal. Esta ‘forma’ posee también su contenido 

concreto, del que no se la puede jamás abstraer: el Crucificado que reúne a Dios con los 

hombres. Él se encuentra presente, como la norma única, en cada relación particular, en cada 
situación. ‘Todo me está permitido’ (1Co 6, 12; cfr. Rm 14-15), con tal que me acuerde que mi 

libertad es el resultado de mi pertenencia a Cristo (1Co 6, 19; 3, 21-23)” 62. Tal pertenencia a 

Cristo exige del cristiano el don de sí a Dios y a los hermanos por amor de Dios hasta el 
extremo, según la medida del amor de Cristo: “Como yo os he amado”. El amor fraternal 

constituye el criterio de verificación del amor a Dios 63. 

Como ya se ha visto, el edificio de la vida moral de los creyentes se sustenta en una 

antropología filial: ser hijos en el Hijo. Y ésta incluye una “antropología de la donación a los 
demás cuya radicalidad no se explica sino a partir de la medida propiamente divina de la cual 

proviene” 64. Recordemos de nuevo: por Cristo, con él y en Él, al Padre, en (por) el Espíritu 

Santo: “La dimensión ‘teologal’ de la antropología referida al Hijo se alcanza entonces a partir 
de una antropología que, en virtud de su relación con el Hijo, resulta total apertura a los 

hermanos” 65. 

IX. PARTICIPACIÓN EN LA COMUNIÓN TRINITARIA 

“Nuestro ser en Cristo por obra del Espíritu Santo consiste, pues, en nuestro ser totalmente 

por el Padre y para el Padre” 66: la moral cristiana es, además de cristológica, teológico-

 
60

 H. VON BALTHASAR, Nueve tesis, o.c., p. 91. 
61

 Cfr. VS 20. 
62

 H. VON BALTHASAR, o.c., p. 92. 
63

 Cfr. 1Jn 4, 20; Mt 25, 31-46; VS 14. 
64

 R. TREMBLAY, La dimensión teologal de la moral, en A. SARMIENTO (dir.), El primado de la persona en la moral 

contemporánea. XVII Simposio Internacional de Teología , o.c., p. 88. 
65

 Ibíd. Véase, como contrapartida, la interpretación que ofrece B. Schüller de la Regla de oro. Para él, el precepto del amor y la 

regla áurea significan sólo una exhortación imperativa a practicar la imparcialidad; es decir, a tratar, en la valoración sobre la 

justicia de nuestros actos, a todos y a cada uno, incluidos a nosotros mismos, por igual. “Nessuna asserita norma morale, che a 

motivo della propria parzialità non sia conciliabile con la regola aurea, può essere giusta. Tuttavia la conciliabilità di un a asserita 

norma con la regola aurea non garantisce ancora la sua giustezza morale. Insomma: l'imparzialità è la condizione necessaria ma non 

ancora la condizione sufficiente della giustezza di una norma morale” (B. SCHÜLLER, La fondazione dei giudizi morali, o.c., p. 120). 

No es de extrañar la resonancia kantiana en el criterio que Schüller propone de discernimiento sobre la validez de la norma moral: la 

posibilidad de universalización para que sea tenida como válida por todos (ibíd., p. 125; cfr. I. KANT, Grundegung zur Metaphysik 

der Sitten, en G. REIMER [ed.], Kant's Gesammelte Schriften, IV, Berlin 1911, p. 403). En el caso de conflicto de valores, una vez 

garantizada la imparcialidad, es necesario recurrir a las reglas de preeminencia —que no derivan de la formulación del precepto del 

amor, ni de la regla de oro— entre las que enumera la posibilidad de poder llevar a término una determinada tarea como elemento 

significativo de discernimiento y la proporción de valores no-morales en juego (B. SCHÜLLER, o.c., pp. 136 y 138-158). 
66

 C. CAFFARRA, o.c., p. 45. 
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trinitaria 67. Es la realización de una comunión interpersonal consistente en la 

participación de la misma comunión trinitaria. En esta participación y en la comunión que de 
ella deriva, la persona humana se realiza como tal: ser lo que ella misma es en el don radical a la 

otra. De este modo, “la ética cristiana es la verdad plena de la ética puramente humana. No es 

una ética más que simplemente recoge otros preceptos; es la ética en la que se cumple y se 
revela la verdad total del hombre sobre su ser persona” 68. Sólo la moral cristiana es capaz de 

mostrar las exigencias de la vida humana y de clarificar en su integridad el contendido de una 

ética a la altura de la dignidad de la naturaleza humana 69.  

La vida moral se nos presenta así “como un proceso por el que el infinito amor trinitario, 
manifestado desde el inicio con la creación del hombre a su imagen y semejanza, le conduce a la 

definitiva unión beatificante” 70. 

Devolver el carácter trinitario a la Teología Moral es una de las exigencias que A. Fernández 
reclama para su verdadera renovación: “Se ha de destacar en todo momento el fundamento 

teológico, cristológico y pneumatológico de la moral cristiana, pues, como es obvio, más que de 

una ética natural, deriva del misterio de Dios Trino y Uno; la moral cristiana nace de Dios y 

lleva a Dios. De ahí su carácter teónomo” 71. 

X. CRISTO, CRITERIO MORAL 

A. M. Oriol finalizaba así el primer capítulo de su ponencia en un coloquio sobre la encíclica 

Veritatis Splendor en Tübingen: “El hombre, en la medida en que asume incondicionalmente la 

ley inscrita por Dios en su corazón, la ley que, en último término, se cumple en la dilección de 
Dios y del prójimo, en el hecho y por el hecho de obedecerla, se constituye en su más auténtica 

y radical dignidad. En la misma proporción que abre su conciencia moral —y podemos añadir, 

su vida, su libertad, su ser— a la llamada cristificadora de Dios, alcanza: (a) su más plena 

antropofanía (la revelación del misterio del Padre y de su amor manifiesta plenamente el 
hombre al mismo hombre [GS, 22]); (b) su realización, pues va convirtiéndose, por la fe y el 

amor, en Cristo, el hombre perfecto; (c) el sentido de su existencia (Cristo abrió el camino por el 

que la vida y la muerte son santificadas y reciben un nuevo sentido)” 72. 
Una “fe que actúa por la caridad” (Ga 5,6). Así resumía san Pablo el obrar cristiano: “Para 

mí, vivir es Cristo” (Flp 1, 21). Cristo no es simplemente un elemento a tener en cuenta en el 

obrar moral, aunque se le considere el referente por excelencia, ni se limita a ofrecer una nueva 
cosmovisión de la realidad. Él es el criterio, la norma universal y concreta, de todo el actuar 

humano. Su vida y su Palabra a la que accedemos por el don de la fe no se reducen a un simple 

horizonte trascendental o intencional; un horizonte que determina actitudes, sin implicar 

 
67

 Cfr. R. GARCÍA DE HARO, Presencia trinitaria y obrar moral, ScrTh 20 (1988) 709-725. 
68

 C. CAFFARRA, o.c., p. 65. Acerca del debate sobre la especificidad de la moral cristiana, con abundante bibliografía, cfr. T. 

LÓPEZ – G. ARANDA, Lo específico de la moral cristiana, ScrTh 7 (1975) 687-767; IDEM, Lo específico de la moral cristiana, II, 

ScrTh 8 (1976) 663-682.  
69

 Cfr. R. GARCÍA DE HARO – I. DE CELAYA, La moral cristiana, Madrid 1975, pp. 122ss. 
70

 R. GARCÍA DE HARO, Presencia trinitaria y obrar moral, o.c., p. 725. 
71

 A. FERNÁNDEZ, La reforma de la teología moral, o.c., p. 212. 
72

 A.M. ORIOL, Per a una visió cristiana de la consciència moral, o.c., p. 82. 
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acciones concretas. El vivir en Cristo, el seguimiento de Cristo “se expresa 

necesariamente en todas y cada una de las aplicaciones particulares en el plano normativo —los 
preceptos morales—, que encuentran, no obstante, su fuente y su razón de ser en la misma 

persona de Cristo. El nexo entre la fe y la moral no se puede reducir sólo al amor entendido 

como actitud ‘trascendental’, sin que pueda verificarse en aspectos concretos y ‘categoriales’ 
del obrar” 73.  

Lógicamente, es incompatible con esta fundamentación crística de la moral, que tiene 

siempre relevancia salvífica, la separación entre una “ética de salvación” (Heilsethos) y una 

“ética del mundo” (Weltethos) 74, así como la secularización de la moral intra-mundana de 
matriz luterana 75. 

En la medida en que no se presente ante la consideración teológico-moral a Cristo —Dios y 

hombre verdadero que ha redimido la humanidad con su muerte y resurrección y nos ha hecho 
partícipes de su vida divina por el don del Espíritu Santo—, la vida moral se reduce a una 

imitación externa de un modelo ejemplar: “Para quien no reconoce la divinidad de Cristo, éste 

aparece necesariamente como un modelo humano, y la ética cristiana se convierte en una moral 

heterónoma en la medida en que la norma de Cristo llega a ser simplemente obligatoria para mi 
acción” 76. 

Si se elimina del horizonte del obrar humano a Cristo, se seculariza la moral 77 y se 

empequeñece el hombre —y más aún, se le mutila—. Al prescindir del referente crístico, las 
consecuencias no se hacen esperar: el hombre se diluye 78. Sin Cristo —concluye Sarmiento—, 

la realidad humana se desvanece: “Desde el punto de vista ontológico, porque esa actividad sólo 

es buena en el caso de que, al realizarse, no se rompa la objetiva relación a Cristo que debe tener 
[...]; y desde la perspectiva moral y formal, porque la bondad de la acción depende de que, al 

ejecutarla, se observe la relación subjetiva a Cristo —es decir, que las acciones buenas 

realizadas se hagan bien—” 79.  

Jesucristo es “la luz verdadera que ilumina a todo hombre” 80. Él es la luz que lo ilumina a 
través de un doble don: “El de su impresión (como logos) en la creación y, más concretamente, 

en la inteligencia del hombre; y el de la llamada al seguimiento e incorporación a su misma 

persona de Hijo encarnado, muerto, resucitado y presente por el Espíritu en su Iglesia”  81. 
Ambos dones llevan inscritos la impronta de Cristo; están, por tanto, íntimamente 

 
73

 L. MELINA, Moral: entre la crisis y la renovación, o.c., p. 37. 
74

 Cfr. VS 37. 
75

 Cfr. L. MELINA, Tesi e questioni..., o.c., p. 12. La secularización de la moral tiene lugar, también, en ciertos planteamientos 

teleológicos normativos, al reducir la aportación de la fe a mera cosmovisión. Véase, por ejemplo, cómo se expresa Bernhard 

Fraling: “Debe partirse, en efecto, de que todo aquel que mantiene una inquebrantable fidel idad a lo que su conciencia conoce y 

actúa según ello, labra su salvación, incluso cuando sus actos, objetivamente considerados, y en lo que se refiere a su conte nido, no 

respondan moralmente al orden recto” (B. FRALING, Libertad y ley, en D. MIETH [dir.], La teología moral ¿en fuera de juego?, o.c., 

p. 153). 
76

 COMISIÓN TEOLÓGICA INTERNACIONAL, La moral cristiana y sus normas, en IDEM, Documentos 1969-1996, o.c., p. 88, nt. 8. 
77

 Cfr. L. MELINA, Moral: entre la crisis y la renovación, o.c., p. 26. 
78

 “La criatura sin el Creador desaparece. [...] Más aún, por el olvido de Dios la propia criatura queda oscurecida” (GS 36). 
79

 A. SARMIENTO, El misterio de Cristo y el significado de la actividad humana , o.c., p. 230. 
80

 Jn 1, 9. 
81

 G. DEL POZO, La verdad sobre el hombre..., o.c., p. 196. 
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interrelacionados y “constituyen la verdad que ha de modular el ejercicio concreto de la 

libertad y la conciencia en la vida moral, y desde la que se puede discernir entre el acto moral 
que conduce a la Vida y el que nos aparta de ella” 82. 

Cristo es el criterio para discernir la moralidad del obrar humano. Él mismo es el “deber-ser 

del hombre” 83. Decía san Buenaventura en el «Breviloquium»: “La criatura ha sido hecha para 
realizar sus obras por Dios, según Dios y para Dios, según el modo, la especie y el orden 

puestos en ella” 84. Éste es el verdadero criterio de comprensión de lo moral: a Deo —lo que 

viene de Dios—, ad Deum —lo que lleva a Dios—, secundum Deum ipsum —en conformidad 

con Dios—.  
Teniendo por guía la Carta de Pablo a los Colosenses, podemos glosar las palabras del santo: 

de Cristo, según Cristo, hacia Cristo. “Una moral será evidentemente cristiana si nos viene de 

Cristo, si se vive según Cristo y si nos dirige hacia Cristo” 85. Por lo tanto, la pauta para discernir 
si un acto es objetivamente bueno consiste en que tenga su fundamento en Cristo, sea como 

autor de una ley o de una gracia —a Christo—, sea como referente —secundum Christum—, 

sea como término —ad Christum— 86. 

Secundum Christum: Ciñéndonos al segundo miembro de la tríada, Cristo, con su pasión, 
muerte y resurrección (con Pentecostés) constituye el máximo esplendor del resplandor de Dios 

y de su irradiación sobre la Iglesia y la humanidad. “Su carne crucificada es la plena revelación 

del vínculo indisoluble entre libertad y verdad, así como su resurrección de la muerte es la 
exaltación suprema de la fecundidad y fuerza salvadora de una libertad vivida en la verdad”  87. 

Según Cristo significa que el conocimiento, la voluntad, la conciencia y, sobre todo, la vida 

moral del cristiano tienen que permanecer siempre bajo el signo de Cristo crucificado, 
resucitado y dador del Espíritu en su Iglesia 88.  

Una nueva consecuencia de la cristocentralidad de la vida moral es que todo mal moral —

todo pecado— tiene una intrínseca dimensión crística. Así lo resume Balthasar en su cuarta 

tesis: “Allí donde el amor de Dios ha llegado hasta el extremo, la falta humana se presenta como 
pecado. La disposición que ella representa aparece como proveniente de un espíritu 

abiertamente opuesto a Dios. [...] El carácter único y concreto de la regla moral personal tiene 

como consecuencia el que toda falta moral, quiéralo o no, se refiere a Cristo, hace responsable 
ante él y él ha debido llevarla sobre sí en la cruz” 89. 

 
82

 Ibíd. 
83

 “Cristo, por tanto, es el deber-ser del hombre (es el Mandamiento de Dios) plenamente realizado (en Él) y que ha de realizarse 

cotidiana e históricamente por cada uno de nosotros” (C. CAFFARRA, Moralidad y progreso social, ScrTh 12 [1980] 88). 
84

 “Nata ergo fuit (creatura) agere opera sua a Deo et secundum Deum et propter Deum, et hoc secundum modum, speciem et 

ordinem sibi insitum” (S. BUENAVENTURA, Breviloquium, III, c. 1, en IDEM, Opera omnia, V, Collegium S. Bonaventurae ad Claras 

Aquas [ed.], Quaracchii 1891, p. 231). 
85

 PH. DELHAYE, La ciencia del bien y del mal: concilio, moral y metaconcilio , Barcelona 1990, p. 123 (versión original: IDEM, 

Discerner le bien du mal dans la vie morale et sociale: étude sur la morale de Vat ican II, Chambray 1979). 
86

 Cfr. Ibíd., p. 116. 
87

 VS 87. 
88

 Cfr. G. DEL POZO, o.c., p. 198. 
89

 H. VON BALTHASAR, Nueve tesis, o.c., pp. 92-93. 
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XI. CRÍSTICO Y CRISTOFINALIZADO 

Podemos hablar de una concentración cristológica 90 de la vida moral entendida en su 

plenitud de significado de vida en Cristo. Retornando a la tríada: 
A Christo: Él es principio, todo ha sido creado por Él, y en Él recibe el hombre los auxilios y 

la gracia necesarios a fin de responder a su vocación: es, por ello, causa eficiente y formal. Esto 

es: Dios, por Cristo, en el Espíritu, por un lado, previene (inspirando), inicia (aplicando su obra 

creadora y redentora) y prosigue (ayudando) el actuar humano perfecto: causa eficiente
 91; y, por 

otro, anima (dando vida), especifíca (dando el ser concreto) y completa (perfeccionando) dicho 

actuar: causa formal.  

Secundum Christum: Cristo revela al hombre la verdad completa de su ser y de su actividad, 
así como la manera para seguir con fidelidad las exigencias que de ello se derivan, iluminando 

“el constitutivo de la naturaleza humana y su dinamismo de caridad hacia Dios y hacia el 

prójimo” 92: en cuanto tal es causa ejemplar.  
Ad Christum: es el fin al que se dirige y se orienta el ser y el obrar del hombre: es causa 

final. 

Él es principio; es causa ejemplar y final de la moral 93; es también la forma normativa de la 

existencia humana; es la Ley en sentido pleno. La ley y los mandamientos, así como la 
conciencia, la libertad y la vida se sitúan en el interior crístico y en él encuentran su fundamento 

y su hermenéutica definitiva 94. 

 
90

 Cfr. L. MELINA, Tesi e questioni..., o.c., p. 13. 

La concentración cristológica no se reduce exclusivamente al ámbito del obrar moral. Incluye también todo el orden temporal. 

Éste tiene valor de medio para el fin último —Dios— y, a la vez, de fin intermedio, “lo que significa que el orden temporal posee, al 

par que una hetorofinalidad constitutiva, una consistencia propia, que lo hace valor deseable, ámbito obligatorio y cristalización 

necesaria del hombre y su acción” (A.M. ORIOL, Sobre la relación Iglesia-Mundo en el Concilio Vaticano II , «Lumen» 35 [1986] 

122). La razón de fin intermedio se puede dilucidar desde tres puntos de vista: a) razón entitativa: en virtud de la creación, los 

elementos del orden temporal tienen valor en sí mismos y son partes del todo; b) razón antropológica: poseen una dignidad añadida 

por su relación con la persona humana; c) razón cristorreferencial: unificación de todas la cosas, naturales y sobrenaturales, en 

Cristo Jesús (Col 1, 18); cfr. Ibíd.  

A la luz de estas razones, el mismo autor concluye: “El Pueblo de Dios cumple con su función cuando establece el orden 

temporal de tal modo que ‘íntegramente salvadas sus propias leyes’ (creaturalidad, dignificación humana), ‘sea ajustado a los 

ulteriores principios de la vida cristiana’ (Cristofinalización definitivamente consolidada)” (ibíd., p. 123). 
91

 Nos inspiramos en la siguiente oración litúrgica: “Actiones nostras, quaesumus Domine, aspirando praeveni et adiuvando 

prosequere: ut cuncta nostra oratio et operatio a te semper incipiat, et per te coepta finiatur. Per  Christum Dominum nostrum” 

(Oración de Laudes del lunes de la primera semana).  
92

 VS 53. 
93

 “La consciència moral de Jesús, el Crist, és el punt de referència decisiu —fontal, exemplar i final— de les consciències 

morals de tots els éssers humans, passats, presents i esdevenidors” (A.M. ORIOL, Per a una visió cristiana de la consciència moral, 

o.c., p. 74); cfr. A. SARMIENTO, El misterio de Cristo y el significado de la actividad humana , o.c., p. 223. 
94

 L. MELINA, Tesi e questioni..., o.c., p.14. Estas afirmaciones colisionan con la distinción que proponen B. Schüller y K. 

Demmer, desde la perspectiva teleológica, entre “mandamientos/fin” (comandamenti/fine) —entendidos como aquel ideal 

inalcanzable al que hay que tender, por ejemplo: la exhortación a la perfección (Mt 5, 48) o a amar como Cristo nos amó (Jn 1 3, 

34)— y “mandamientos que hay que cumplir” (comandamenti da adempiere) (cfr. B. SCHÜLLER, o.c., pp. 256-263; K. DEMMER, 

Sein und Gebot, München 1971, pp. 88-91). Ante un conflicto de deberes no se alcanza una respuesta adecuada, según estos 

moralistas, con la argumentación deontológica bajo la consideración —en expresión de W.D. Ross— de deberes prima facie. Éstos 

se convierten en mandamientos/fin, en ideales que, ante la imposibilidad de su vivencia práctica, no se requieren para la rectitud 

moral. Este tipo de argumentación se utiliza en casos como la indisolubilidad del matrimonio, la contracepción, la mentira o el 

aborto, con la contradicción de afirmar el deber de contravenir el deber (B. SCHÜLLER, o.c., pp. 264-276).  
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Cristo no es un simple maestro que nos introduce en las verdades morales, sino el 

principio, el modelo con el que nos configuramos internamente por el don del Espíritu, y el fin 
del hombre. Él mismo, en su persona, es la posibilidad de felicidad para el hombre 95. Cristo es, 

pues, causa: eficiente, formal, ejemplar y final de todo el obrar humano.  

Distinguir entre crístico y cristofinalizado
 96 nos ayudará para comprender mejor la 

cristorreferencialidad del obrar de la persona. Ésta, participando de la vida nueva por el don del 

Espíritu Santo, es crística; análogamente a como el pan de la Eucaristía, por la consagración, es 

también crístico: el mismo Cristo. 

Pero el actuar humano en el orden temporal, así como todas sus estructuras, no se califican 
de crísticas, sino de cristofinalizadas, en la medida en que son morales. En nombre de Cristo no 

se les exige que pasen a ser res sacra. “El pan que fabricamos y consumimos los hombres —

pone como ejemplo A. M. Oriol— es cristiano siendo buen pan, pan no adulterado, pan fruto del 
trabajo y no de la explotación, pan vendido y adquirido en su justo precio”  97. Así, el actuar del 

ciudadano y todo el orden temporal responden al plan de Dios en Cristo cuando se moralizan, 

no cuando se sacralizan, es decir, cuando se cristorreferencian (cristofinalizándolos libremente, 

respetando su heterofinalidad constitutiva), no cuando se cristifican 98.  
La referencia crística se expresa por la participación en la filiación divina 99 del Hijo. Al ser 

Cristo el origen y la fuente de toda perfección humana —a la vez que su modelo más perfecto—

, a Él pertenece cuanto de verdaderamente humano hay en el hombre. Cristo se ha unido en 
cierto modo a todo hombre y, en consecuencia, todos y cada uno de los hombres están 

destinados a participar —por esta incorporación—, en su ser y en su obrar, de la condición de 

Cristo, el Hombre Nuevo y Perfecto 100: la conciencia cristiana es participación gratuita en la 
conciencia filial de Cristo 101; la virtud del cristiano es participación de la virtud de Cristo 102; la 

vida nueva del cristiano es participación en la vida de Cristo como Hijo de Dios entregado 

totalmente al Padre y a los hombres en su encarnación, muerte y resurrección. 

XII. CRISTO Y LA RAZÓN PRÁCTICA 

¿Cómo conocemos la bondad o la malicia moral del actuar? ¿Cómo logramos descubrir la 
cristorreferenciación de nuestro actuar? Reconocer en Cristo el fundamento de la vida moral 

sería una hermosa teoría relegada al mundo de las ideas si no hubiese en el hombre la 

posibilidad de hacerse presente en toda su vida y en su obrar.  

 
95

 L. MELINA, Moral: entre la crisis y la renovación, o.c., p. 37. 
96

 A.M. ORIOL, Dimensión política de la caridad, «Corintios XIII» 4 (1977) 123. 
97

 Ibíd. 
98

 Cfr. Ibíd. 
99

 Para una teología de la participación sobrenatural, cfr. F. OCÁRIZ, Hijos de Dios en Cristo, Pamplona 1972. 
100

 Cfr. A. SARMIENTO, El misterio de Cristo y el significado de la actividad humana, o.c. p. 227. 
101

 “En el Espíritu, el cristiano participa de la conciencia de Cristo y acoge en sí mismo la ley nueva del amor” (L. MELINA, 

Conciencia y verdad en la encíclica «Veritatis Splendor» , o.c., p. 644). Es acogiendo esta ley como el hombre se realiza en plenitud; 

cfr. VS 19. 
102

 L. MELINA, Tesi e questioni..., o.c., p. 14. 
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¿De qué modo —se pregunta Melina— la referencia ejemplar, ontológica 

y fundante al Evento histórico y singular de Cristo permite salvar la apertura racional y 
universal de la experiencia ética? ¿Cómo se pasa —en viaje de vuelta— del fundamento 

cristocéntrico a las determinaciones particulares del juicio moral? El mismo autor constata que, 

con justicia, se ha hablado de un cristocentrismo inconcluyente difundido a nivel de fundación 
de la teología moral 103. 

Cristo no es sólo norma universal, sino también categorial y personal. Será tarea de la razón 

práctica personificar la Norma, Cristo, en toda la actividad del hombre. “La fundación 

teológico-cristológica de la moral no vacía la necesidad de la razón práctica y de la mediación 
de categorías morales racionales” 104. Y como la razón humana es participación de la razón de 

Cristo, “en Cristo la razón práctica del creyente es restituida a sí misma”  105: la fe —afirma Juan 

Pablo II en la encíclica «Fides et Ratio»— libera la razón 106 y, por lo tanto, “no permanece 
extraña a la dinámica de la racionalidad práctica, sino que se inserta en ella, transformándola 

desde el interior y perfeccionándola” 107 

En el intento por descubrir el contenido real del objeto moral —materia de estudio de esta 

tesis— será necesario acudir a la teoría de la razón práctica, y, precisamente por ello, habrá que 
tener constantemente presente el referente cristológico. 

XIII. EL SIGNIFICADO DE CRISTO COMO OBJETO MORAL VIVIENTE 

Estamos ya en condiciones de poder explicitar el significado que atribuimos a la expresión 

que encabeza el presente capítulo y este mismo apartado: Cristo es el objeto moral viviente. 
Procederemos mediante un triple desarrollo: ontológico, agápico y dialéctico.  

Desde una consideración ontológica, y recordando de nuevo el inicio de la Carta a los 

colosenses, toda realidad subsiste en Cristo y en Él encuentra su plenitud: “Todo lo ha creado 

Dios sustentándolo en él. [...] Todo tiene en él su consistencia. [...]. Dios, en efecto, tuvo a bien 
hacer habitar en Cristo la plenitud” (Col 1, 16-18). Toda realidad participa del ser de Cristo y en 

 
103

 L. MELINA, J. NORIEGA, J.J. PÉREZ-SOBA, Tesis y cuestiones, o.c., pp. 32-33. Estos autores proponen “comprender el nexo 

entre Cristo y el cristiano desde la perspectiva de la razón práctica dentro de la caridad, viendo cómo el dinamismo de Cristo es 

participado en el cristiano por obra del Espíritu e influye decisivamente en su actuación” ( ibíd.). 
104

 L. MELINA, Tesi e questioni..., o.c., p. 14.; la misma idea de fondo en Martínez Camino : “La fe es el punto de partida del 

discurso moral teológico que propone la «Veritatis Splendor». Es su fundamento esencial y natural. Pero esto no significa nin gún 

menosprecio de la razón, que es valorada como capaz de comprender la ley moral, siempre que se mantenga abierta a la luz de la fe, 

la cual no es, en último término, distinta de la suya propia. La Encíclica presenta, pues, la imagen de una matizada compenet ración 

mutua entre fe y razón. Ninguna de ellas ha de afirmarse a sí misma al margen de la otra ni, mucho menos, en competencia con la 

otra. La clave de bóveda de este edificio es lo que podríamos llamar una antropología cristológica. El ser humano, creado en Cristo, 

se descubre plenamente a sí mismo con la manifestación del último Adán. De ahí que la razón humana apunte a la fe que se le da 

como fruto de la revelación histórica del Logos. De ahí que el hombre llegue con la fe a la plenitud de su ser lógico, es decir, a gozar 

de una razón llena de sentido” (J.A. MARTÍNEZ-CAMINO, «La Fe que actúa...» [Gál 5, 6]. Fe y razón en la «Veritatis Splendor» , en 

G. DEL POZO (dir.), Comentarios a la «Veritatis Splendor», o.c., p. 401). Decimos de fondo porque consideramos que habría que 

matizar una expresión. En efecto, la luz de la fe es distinta de la de la razón. La mutua compenetración de ambas no acaba negando, 

en último término, su distinción, sino subrayándola al máximo, al integrarlas armónicamente en una ulterior y decisiva unidad 

sinfónica. 
105

 L. MELINA, Tesi e questioni..., o.c., p. 14. 
106

 FR 20 y 76. 
107

 L. MELINA, La verdad sobre el bien, en IDEM y otros, La plenitud del obrar cristiano, o.c., p. 56. 
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Él halla su última razón de ser y su plenitud. Hacer objeto de nuestro querer cualquier 

realidad significa, en la medida en que somos conscientes de su dimensión ontológica, hacer 
objeto de la voluntad a Cristo que la sustenta y la dota del significado más profundo de su ser. 

La realidad se constituye, así, en transparencia de Cristo, y Cristo en la determinación última y 

más plena de nuestro obrar.  
Si tomamos en consideración la perspectiva teológico-moral, la estructura del ser humano 

responde a una llamada del Amor divino que lo constituye y que le posibilita responder al Amor 

con amor 108. La persona ha sido creada por amor y para el amor. “La razón más alta de la 

dignidad humana —afirma el Concilio Vaticano II— consiste en la vocación del hombre a la unión 
con Dios. Desde su mismo nacimiento, el hombre es invitado al diálogo con Dios. Existe pura y 

simplemente por el amor de Dios, que lo creó, y por el amor de Dios, que lo conserva. Y sólo se 

puede decir que vive en la plenitud de la verdad cuando reconoce libremente ese amor y se confía 
por entero a su Creador” 109. El camino de realización humana se inserta en la lógica del amor, en la 

lógica del don: “Esta semejanza demuestra que el hombre, única criatura terrestre a la que Dios ha 

amado por sí mismo, no puede encontrar su propia plenitud si no es en la entrega sincera de sí 

mismo a los demás” 110. En su encíclica programática «Redemptor Hominis», el Papa Juan Pablo II 
describe la estructura agápica del ser humano en estos términos: “El hombre no puede vivir sin 

amor. Él permanece para sí mismo un ser incomprensible, su vida está privada de sentido si no 

se le revela el amor, si no se encuentra con el amor, si no lo experimenta y lo hace propio, si no 
participa en él vivamente. Por esto precisamente, Cristo Redentor, como se ha dicho 

anteriormente, revela plenamente el hombre al mismo hombre” 111. 

El amor es la vocación humana. Todo nuestro actuar, para ser verdaderamente humano, ha 
de manifestar la realidad de nuestro ser realizando la vocación al amor 112. Y el amor siempre 

 
108

 “Sólo la persona puede amar y sólo la persona puede ser amada. Ésta es ante todo una afirmación de naturaleza ontológica, de 

la que surge una afirmación de naturaleza ética. El amor es una exigencia ontológica y ética de la persona” ( JUAN PABLO II, Carta 

Apost. Mulieris dignitatem [15.VIII.1988], 29).  

Balthasar argumenta cómo sólo desde una filosofía de la libertad amorosa puede entenderse Dios y el mismo ser humano: “La 

cuestión se plantearía así: ¿por qué, de hecho, es preferible algo a nada, tanto si se afirma como si se niega la existencia de una 

esencia absoluta? Si ésta no existe, ¿qué fundamento pueden tener cosas finitas que ni por agregación ni por evolución pueden 

producír el absoluto? Pero si existe y se fundamenta como absoluto, el problema es todavía más incomprensible, pues entonces,  

¿qué razón hay para que se den otras cosas además de él? La so lucíón sólo nos la puede aportar una filosofía de la libertad amorosa, 

pero no sin que, a la vez nos explíque la esencia del ser finito a partir del amor” (H. VON BALTHASAR, Sólo el amor es digno de fe, 

Salamanca 1990, p. 133). 
109

 GS 19. 
110

 GS 24. 
111

 RH 10. 
112

 Recomendamos los sugerentes artículos de L. Melina (Amor, deseo y acción, en L. MELINA y otros, La plenitud del obrar 

cristiano, o.c., pp. 319-344; Actuar por el bien de la comunión, en L. MELINA y otros, La plenitud del obrar cristiano, o.c., pp. 379-

401) sobre el amor como clave ontológica principal desde la que hay que entender todo el dinamismo moral. El deseo, la elección,  el 

bien, las inclinaciones naturales, la ley y las virtudes se comprenden únicamente en el marco del amor interpersonal. El amor  –

comenta Melina– precede al deseo y es la raíz primera y común de toda acción. Este amor originario es el principio metafísico del 

movimiento de todas las criaturas hacia el Bien perfecto. “El descubrimiento del carácter originario del amor y de su constit utiva 

referencia interpersonal permite aclarar también la cuestión del deseo del bien, liberándolo de toda equivocidad eudemonístic a. En 

el amor está presente la referencia a otro y también el bien es siempre querido dentro de la perspectiva del amor hacia la persona del 

otro. La experiencia originaria del amor, con la irreductible polaridad de dos sujetos, es así el lugar hermenéutico que clar ifica 

definitivamente el deseo del bien en su relevancia moral” (L. MELINA, Amor, deseo y acción, o.c., p. 330). La comunión es fin, don 

originario, promesa de cumplimiento y verdad normativa del comportamiento moral (L. MELINA, Actuar por el bien de la 

comunión, o.c., p. 380). También, “la noción de bien es clarificada definitivamente sólo en el contexto del amor interpersonal” 
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dice relación a una comunión interpersonal. Amar es querer el bien para el 

otro. Un otro que sólo puede ser una persona: sólo la persona es digna de amor. Y como todo 
otro subsiste y encuentra su plenitud en el Otro, en Cristo, así, todo actuar personal, para ser 

verdaderamente humano, requiere, en último término, que posea la Caridad como forma 

virtutum y, a la vez, como guía, cosa que equivale a hacer de Cristo el objeto último de nuestro 
actuar. (Veremos, a lo largo del estudio, que los fines ulteriores al fin próximo de la intención 

que inmediatamente inicia el dinamismo del obrar, no lo convierten en mero medio, pero sí que 

lo redimensionan, dotándole de nuevos sentidos). Obrar humanamente significa hacer 

manifiesta la vocación al amor; amor que es participación del Amor de Cristo, y cuyo objeto es 
siempre una persona que —lo sepa o no— tiene en Cristo su razón de ser y su plenitud. Por 

consiguiente, Cristo debe ser, para la plenitud teológico-moral de la bondad de nuestro actuar, el 

objeto moral viviente, el objeto decisivo de nuestro querer.  
Consideremos, finalmente, la dialéctica sujeto-objeto. Hablar de objeto, a pesar del peso 

etimológico de la expresión que insinúa una realidad externa al sujeto, significa, a la luz del 

amor, hacer de la persona —objeto de nuestro amor— el motivo de nuestra entrega y la fuente 

de nuestra realización personal. El amor conlleva el respeto del otro en su alteridad personal, sin 
instrumentalizarlo, a la vez que la identificación, en el grado pertinente, con él. El sujeto y la 

persona —objeto de amor— quedan así mutuamente potenciados en la comunión interpersonal. 

El camino de realización del sujeto se da en la entrega sincera de sí mismo. El ser humano es, 
por tanto, un don que sólo se realiza en la autodonación. La dialéctica sujeto-objeto, en el 

contexto de la lógica del amor, deja de ser dilemática, tensional y reduccionista, para convertirse 

en una armonía sinfónica que, en la interpenetración que la caracteriza, constituye, 
simultáneamente, el reconocimiento y la realización de la dignidad y de la vocación de sus 

protagonistas. Esta circumincessio sujeto-objeto expresa de nuevo que la persona, llamada a ser 

Cristo, se realiza obrando según la verdad de su ser al vivir la vida de Cristo o, dicho de otro 

modo, al hacer de Cristo el objeto moral viviente de todo su actuar. Y es precisamente desde 
esta Fuente que se capta el constitutivo valor cristorreferencial de toda realidad no directamente 

personal. 

 
(Ibíd., p. 383). “El acto humano –concluye Melina– encuentra su criterio fundamental de bondad moral en el ser un acto de amor 

auténtico, que promueve y realiza la comunión con el otro, queriendo su verdadero bien” (Ibíd., p. 395). Y las virtudes tienen, por 

tanto, un carácter de comunión: “la intencionalidad del dinamismo virtuoso tiene su origen en el don de una comunión inicial y se 

dirige hacia su efectiva y perfecta realización. La reflexión ética basada en las virtudes ofrece a la ética del amor una racionalidad, 

que la salva del emotivismo y del decisionismo, garantizando el lugar del verdadero bien en el interior de la comunión” ( ibíd., p. 

398). Juan José Pérez-Soba (Presencia, encuentro y comunión, en L. MELINA y otros, La plenitud del obrar cristiano, o.c., pp. 345-

377) desarrolla la misma idea, bajo las categorías que enuncia en el título del artículo: “En el fundamento de toda pregunta moral 

está un encuentro interpersonal” (ibíd., p. 346); “En el acto de amor, se da una unión entre el amante y el amado que precede el 

momento electivo y que es la que orienta como una corriente subterránea todo el acto humano posterior. Este hecho nos ilustra  la 

existencia de una verdad anterior a la elección. Esta verdad está en referencia a una relación interpersonal con un valor moral en sí 

misma y que podemos llamar interpersonalidad fundante” (ibíd., p. 358). Desde esta perspectiva interpretativa, toda realidad de la 

estructura personal debe leerse en clave de vocación al amor en Cristo, por lo que pod emos afirmar, con referencia a las 

inclinaciones naturales: “En el encuentro con Cristo, la razón práctica descubre que las inclinaciones naturales son los primeros 

signos de una vocación a la caridad, escritos como dato originario en la imagen creatural d el hombre”  (L. MELINA, J. NORIEGA, J.J. 

PÉREZ-SOBA, Tesis y cuestiones, p. 28). 
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XIV. SÍNTESIS. MIRAR A CRISTO 

En este primer capítulo hemos intentado sacar algunas consecuencias que consideramos 

decisivas para la fundamentación de la teología moral, apoyándonos en afirmaciones de fe 
dilucidadas por la antropología teológica. Juzgamos que no forma parte del objetivo de este 

estudio, encaminado a delimitar el sentido del objeto moral, retomar la tarea de razonarlas 

ulteriormente. 

Proponemos, en forma enunciativa, el siguiente resumen del presente capítulo: 
– Cristo es el centro de la reflexión moral y su clave hermenéutica. El hombre, llamado a la 

comunión trinitaria en Cristo, participa del ser y del obrar de Cristo. En Cristo, por tanto, se 

encuentra la verdad y el criterio de moralidad de la persona humana, creada a su imagen. 
– La vida en Cristo se describe por seguir a Cristo y conformarse con Él. Cristo deviene así 

norma concreta y universal del obrar humano. Él es y en Él (su ser, su vida y su palabra) se 

encuentra el compendio de la totalidad del querer del Padre, normativa para todo hombre. 
– Cristo es, además, el garante de nuestra conformación con Él, de nuestra dignidad y de 

nuestra plena realización. Su muerte y resurrección y el don del Espíritu Santo constituyen, a su 

vez, la garantía. De Cristo procede el ser de la persona humana y el dinamismo —por la gracia 

del Espíritu Santo que nos ha alcanzado— para ser en plenitud hijos en el Hijo.  
– El Espíritu Santo hace presente, objetivamente, la verdad de Cristo en la Iglesia, y realiza, 

interioriza y personifica, subjetivamente, en cada hombre, la vida en Cristo. 

– En Cristo, por Él y con Él, el hombre descubre su dignidad y vocación como ser que se 
realiza en el don sincero de sí mismo, y cuyo criterio de moralidad se expresa normativamente 

por el mandamiento nuevo del amor.  

– La cristorreferencialidad posee, en el ser humano, una doble vertiente: crística —el 

hombre transformado por la gracia— y cristofinalizada —el actuar humano, su fruto y toda la 
realidad existencial en cuanto orientada a Dios—. 

– Del misterio de comunión trinitario surge la moralidad del obrar humano: A Deo, 

secundum Deum, ad Deum. Cristo es principio, causa ejemplar, causa eficiente y causa final del 
actuar del hombre. Bueno se dice con relación a Cristo. Bueno es lo que se corresponde con el 

plan de Dios en Cristo. Una acción humana es buena moralmente cuando está cristofinalizada 

libremente respetando su finalidad constitutiva. 
– El ser humano percibe, por medio de la razón práctica, la cristorreferencialidad de su obrar, 

su valor moral. La luz de Cristo se hace presente en la actividad de la razón práctica que, bajo su 

guía, orienta el obrar humano. La realidad práctica —objeto de nuestro actuar— posee una 

intrínseca luminosidad, una huella crística, que la razón humana —participación de la razón de 
Cristo— advierte como moral en la medida en que en Cristo, por Él y con Él, por el don del 

Espíritu Santo, se encamina a la gloria de Dios Padre, es decir, si realiza el plan de Dios en 

Cristo, si toda ella está cristorreferenciada, si Cristo es el objeto moral viviente que especifica el 
obrar.  

El desarrollo de los capítulos sobre la razón práctica en Aristóteles (capítulo IV) y Tomás de 

Aquino (capítulo V), así como nuestra ulterior contribución (capítulo VII), forjarán la 
comprensión de una racionalidad práctica capaz de realizar la mediación que va desde nuestra 

realidad ontológica de ser hijos de Dios en Cristo (dimensión crística) y de la exigencia de hacer 
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de Cristo el objeto moral viviente (dimensión cristofinalizada) a su vivencia 

concreta en la determinación del obrar. 
 

A la luz de la exposición precedente, queremos concluir este apartado con una nueva 

referencia a la «Veritatis Splendor»: el hombre, para alcanzar la plenitud de su ser, necesita 
mirar a Cristo. “Es necesario que el hombre de hoy se dirija nuevamente a Cristo para obtener 

de él la respuesta sobre lo que es bueno y lo que es malo. Él es el Maestro, el Resucitado que 

tiene en sí mismo la vida y que está siempre presente en su Iglesia y en el mundo. Es él quien 

desvela a los fieles el libro de las Escrituras y, revelando plenamente la voluntad del Padre, 
enseña la verdad sobre el obrar moral. Fuente y cima de la economía de la salvación, Alfa y 

Omega de la historia humana (cfr. Ap 1, 8; 21, 6; 22, 13), Cristo revela la condición del hombre 

y su vocación integral. Por esto, ‘el hombre que quiere comprenderse hasta el fondo a sí mismo 
—y no sólo según pautas y medidas de su propio ser, que son inmediatas, parciales, a veces 

superficiales e incluso aparentes—, debe, con su inquietud, incertidumbre e incluso con su 

debilidad y pecaminosidad, con su vida y con su muerte, acercarse a Cristo. Debe, por decirlo 

así, entrar en él con todo su ser, debe apropiarse y asimilar toda la realidad de la Encarnación y 
de la Redención para encontrarse a sí mismo. Si se realiza en él este hondo proceso, entonces da 

frutos no sólo de adoración a Dios, sino también de profunda maravilla de sí mismo’”  113. 

Es misión de la Iglesia y de todos y cada uno de sus miembros hacer llegar la verdad de 
Cristo a todos los hombres: “Que todo hombre pueda encontrar a Cristo, para que Cristo pueda 

recorrer con cada uno el camino de la vida, con la potencia de la verdad acerca del hombre y del 

mundo, contenida en el misterio de la encarnación y de la Redención, con la potencia del amor 
que irradia de ella” 114. 

 

 

 
 

 
113

 VS 8. Análogamente, “La Revelación cristiana es la verdadera estrella que orienta al hombre que avanza entre los 

condicionamientos de la mentalidad inmanentista y las estrecheces de una lógica tecnocrática; es la última posibilidad que Dios 

ofrece para encontrar en plenitud el proyecto originario de amor iniciado con la creación. El hombre deseoso de conocer lo 

verdadero, si aún es capaz de mirar más allá de sí mismo y de levantar la mirada por encima de los propios proyectos, recibe la 

posibilidad de recuperar la relación auténtica con su vida, siguiendo el camino de la verdad” (FR 15).  
114

 RH 13. 





 

 

CAPÍTULO II 

MARTIN RHONHEIMER Y RICHARD MCCORMICK. DOS 
INTERPRETACIONES DISTINTAS DEL OBJETO MORAL 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Comentábamos, al inicio de la introducción, el profundo debate que suscitó la encíclica 

«Veritatis Splendor» en torno a los fundamentos de la moralidad y, en concreto, a la noción y al 
estatuto del objeto moral. En este capítulo nos ceñiremos a las interpretaciones de M. 

Rhonheimer 1 y R. McCormick 2 en relación con el objeto moral a la luz del pensamiento 

pontificio.  
Hemos elegido esta controversia porque nos ofrece una síntesis del estado de la cuestión en 

la actualidad, a la vez que nos muestra, con cierta profundidad, los elementos claves para 

conocer el articulado conceptual que forja la fundamentación moral de dos de las mayores 

corrientes teológico-morales de nuestros días. 
El lector podrá comprobar que en la exposición del pensamiento de ambos profesores 

aparecen muchos términos de gran importancia en la terminología moral, que han tenido y 

tienen distintas interpretaciones según distintos autores. En esta primera parte no queremos 
esclarecer su significado, ni tomar postura por algunas de sus concreciones, ni siquiera 

iluminarlos a la luz de su evolución histórica, sino usarlos tal y como son empleados por los 

teólogos sujetos de estudio. Con ocasión del mismo, expondremos los planteamientos de las 

éticas teleológicas y las respuestas a las objeciones que suscitan a partir del pensamiento de M. 
Rhonheimer. 

I. EL ARTÍCULO DE M. RHONHEIMER. EL OBJETO MORAL COMO CONTENIDO 

DE UN ACTO INTENCIONAL 

Rhonheimer comienza su artículo situándose ante la perspectiva teleológica del juicio moral: 

dicho juicio —afirma el autor— debe tener en cuenta todos los fines ulteriores por los cuales el 

 
1
 El artículo de M. RHONHEIMER (“Intrinsically Evil Acts” and the Moral Viewpoint: Clarifying a Central Teaching of Veritatis 

Splendor, Thom. 58 [1994] 1-39) suscitó la polémica. 
2
 McCormick criticó a Rhonheimer en su trabajo: R. MCCORMICK, Some Early Reactions to «Veritatis Splendor», TS 55 (1994) 

481-506. Una ulterior respuesta de M. Rhonheimer a R. McCormick se encuentra en el artículo de M. RHONHEIMER, Intentional 

Actions and the Meaning of Object: A Replay to Richard McCormick, Thom. 59 (1995) 279-311. 
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agente escoge lo que realmente hace. A la vez, debe efectuar un balance de las 

consecuencias previstas para determinar la corrección o incorrección del comportamiento 
elegido 3. En coherencia con dicha afirmación, nuestro autor afirma con palabras de la 

encíclica 4, que sería imposible calificar de moralmente malo según su especie —su objeto— 

cualquier comportamiento elegido prescindiendo de la intención del agente y de las 
consecuencias que de él se deriven. La encíclica rechaza esta teoría por negar la existencia de 

actos intrínsecamente malos y poner en entredicho los absolutos morales 5.  

¿Qué es lo que se califica cuando una acción o un comportamiento libremente elegido se 

determina como moralmente malo en virtud de su propio objeto, es decir, independientemente 
de ulteriores intenciones? La respuesta a esta cuestión será el hilo conductor de todo el artículo 

en orden a esclarecer el significado del objeto moral.  

Un primer requisito consiste en ver la posibilidad de distinguir entre objeto y ulteriores 
intenciones, tal como hace el documento pontificio 6. Negar dicha distinción dejaría el campo 

libre a los defensores del consecuencialismo o proporcionalismo para no verse implicados en la 

crítica que hace el Papa de las tesis teleológicas 7. 

Para captar el objeto de un acto que lo especifica moralmente —afirma Rhonheimer como 
prerrequisito— es necesario situarse en la perspectiva de la persona que actúa 8. Se trata de 

 
3
 “Many catholic moral theologians have asserted during the last few years that to know what a person really does each time he or 

she is acting and, consequently, to qualify morally this concrete doing, one must take into account all the further goals for  the sake 

of which this person chooses what he concretely does. Equally, so these theologians contend, a balance of all foreseen consequences 

should be established to make out whether a determinate behavior is the right or the wrong thing to choose” (M. RHONHEIMER, 

Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 1). 

Véase cómo se corresponde la descripción de Rhonheimer con la síntesis que ofrece Bruno Schüller —partidario de las éticas 

teleológicas— de sus postulados: “Dopo quanto abbiamo detto è opportuno mettere in luce tre caratteristiche dell'etica teleologica: 

1. La giustezza morale di un'azione si determina esclusivamente in base alle conseguenze in bene o in male della medesima per tutti 

gli interessati; 2. L'amore (nel senso di Rom 13, 8-10) è il fondamento ultimo della giustezza morale di un'azione; tutti gli altri 

principi etici vanno considerati come determinazioni particolari dell'amore; 3. L'amore dell'uomo ha il proprio parametro vincolante 

nella bontà o nel valore di ciò cui esso di volta in volta si dirige. Queste tre caratteristiche dell'etica teleologica si il luminano e si 

integrano a vicenda. Dal punto di vista sistematico la terza dovrebbe essere la più fondamentale. Essa non si limita a dire come va 

inteso il moralmente giusto, cioè come azione esigita dall'amore. Spiega pure che la bontà morale consiste nell'amore come 

disposizione d'animo” (B. SCHÜLLER, La fondazione dei giudizi morali, o.c., p. 376). 
4
 “Así pues, hay que rechazar la tesis, característica de las teorías teleológicas y proporcionalistas, según la cual sería imposible 

calificar como moralmente mala según su especie —su «objeto»— la elección deliberada de algunos comportamientos o actos 

determinados prescindiendo de la intención por la que la elección es hecha o de la total idad de las consecuencias previsibles de 

aquel acto para todas las personas interesadas” (VS 79). 
5
 Cfr. VS 79 y 82. 

6
 La encíclica distingue los conceptos de intención, circunstancias y objeto: “Pero, ¿de qué depende la calificación moral del 

obrar libre del hombre? ¿Cómo se asegura esta ordenación de los actos humanos hacia Dios? ¿Solamente depende de la intención 

que sea conforme al fin último, al bien supremo, o de las circunstancias —y, en particular, de las consecuencias— que 

contradistinguen el obrar del hombre, o no depende también —y sobre todo— del objeto mismo de los actos humanos?”. Si 

comparamos con el texto latino vemos que las expresiones “sobre todo” y “que sea conforme al fin último, al bien supremo” no 

aparecen: “At undenam oritur moralis natura actionis hominis libere agentis? A quo in tuto ponitur haec humanorum actuum 

ordinatio ad Deum? An ex subiecti agentis intentione, an ex rerum adiunctis —et praesertim consectariis— eius rationis agendi, an 

ex ipso obiecto eius actionis?” (VS 74). 
7
 De hecho, a la luz de sus reacciones, algunos teólogos no se sienten compromet idos por la crítica de las tesis teleológicas tal y 

como son expuestas por la encíclica. Por ejemplo: R. MCCORMICK, Killing the Patient, «The Tablet» 247 (1993) 1411; J. FUCHS, 

Good acts and good persons, «The Tablet» 247 (1993) 1445. De manera reiterada, McCormick se pronuncia en este sentido en el 

mismo artículo objeto del debate: R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., pp. 486; 487; 490; 491; 496; 497. 
8
 “Así pues, para poder aprehender el objeto de un acto, que lo especifica moralmente, hay que situarse en la perspectiva de la 

persona que actúa” (VS 78). 
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determinar la calificación moral desde la primera persona, desde el agente, y no desde una 

tercera persona que ve la acción del agente 9. Citando de nuevo la encíclica, definirá el concepto 
de objeto: “El objeto del acto del querer es un comportamiento elegido libremente. [...]. Por 

tanto, no se puede tomar como objeto de un determinado acto moral, un proceso o un evento de 

orden físico solamente, que se valora en cuanto origina un determinado estado de cosas en el 
mundo externo. El objeto es el fin próximo de una elección deliberada que determina el acto del 

querer de la persona que actúa” 10. Importa resaltar —como hace el autor— que la encíclica 

relaciona el objeto y su valoración moral con la elección del comportamiento y no sólo con el 

comportamiento 11. 
A juicio del autor, ninguna teoría teleológica normativa —sea consecuencialista o 

proporcionalista— puede negar que se vea afectada por el rechazo formulado en el documento 

pontificio 12, por ser característico de las éticas teleológicas considerar sin sentido cualquier 
distinción entre objeto y ulteriores intenciones, al par que desdeñar la posibilidad tanto de juzgar 

incorrecta una acción elegida independientemente de todas las consecuencias previsibles, como 

el hablar de moralmente malo en ese nivel. 

Con este preámbulo Rhonheimer afronta la tarea de hacer explícitos los presupuestos 
implícitos en el campo de la teoría de la acción de santo Tomás para hacer más inteligible el 

concepto de objeto moral. Nos señala el camino a seguir: (a) Esclarecer el concepto de objeto 

tal como se usa en el razonamiento práctico. (b) Afrontar la cuestión desde la perspectiva de la 
intencionalidad. (c) Esto nos permitirá ver qué es lo que realmente elige el agente como objeto 

 
9
 M. Rhonheimer denomina también a la perspectiva de la primera persona, perspectiva de la praxis (M. RHONHEIMER, La 

prospettiva della morale, Roma 1994, p. 32); Thomas Nagel llama a la perspectiva moral de un observador externo la “view from 

nowhere” (TH. NAGEL, The View from Nowhere, New York 1986); mientras que la perspectiva propia del sujeto agente es 

denominada por Seyla Benhabib “situated self” (Seyla BENHABIB, Situating the Self, New York 1992).  

Richard Norman (Reasons for Actions. A Critique of Utilitarian Rationality, Oxford 1971, p. 24) clasifica las distintas teorías de 

la acción en tres tipos de “razonamientos para actuar” (reasons-for-acting) y establece un paralelismo entre la postura empirista en 

el ámbito teorético (cuyo conocimiento de la realidad se fundamenta en último término en una percepción directa) y los tres 

fundamentos de la racionalidad práctica. Resume cuatro paralelismos: (1) siempre hay una razón última; (2) las últimas razone s del 

obrar deben compartir características comunes; (3) las características del fundamento del razonamiento práctico han de ser tales que 

no sean posteriormente cuestionadas; (4) las razones del obrar provienen de proposiciones psicológicas de primera persona. Éstas 

advienen —según cada una de las tipologías de la racionalidad práctica que Norman describe— por el sentimiento personal, el 

propio querer o lo que se quiere en general que hacemos personal. Este fundamento de primera persona, obviamente, no se 

identifica con la perspectiva moral de la primera persona a la que se refiere la encíclica «Veritatis Splendor».  

Giuseppe Abbà describe sucintamente el origen del las éticas de la tercera persona. Atribuye a Stuart Hampshire (Revisions: 

Changing Perspectives in Moral Philosophy, A. MACINTYRE – S. HAUERWAS [ed.], Notre Dame 1983, p. 52) el primer enunciado 

claro sobre el cambio de perspectiva de la ética, el cual sostiene que los autores modernos adoptan el punto de vista del obs ervador 

que critica y valora las acciones realizadas por otros. Pincoff identifica a Hobbes como el autor de esta modificación. Por esto, el 

punto de vista del observador se denomina también el punto de vista hobbesiano. Stocker señala la esquizofrenia que padece la  ética 

moderna y su causa: el punto de vista del legislador. Hauerwas atribuye este cambio de paradigma al desinterés por la virtud y el 

carácter, como la enfatización de la obligación y la reducción de la ética a una ética de mínimos. Hudson encuentra la causa de la 

nueva perspectiva en la concentración de la atención en reglas y deberes de los filósofos postkantianos. En la segunda escolástica, 

Suárez sostiene una preponderancia de la ley. Los manuales del confesor, que debe juzgar los actos del penitente, y la noción  de 

libertad de indiferencia también influyeron en el cambio de perspectiva (cfr. G. ABBÀ, Felicidad, vida buena y virtud, Barcelona 

1992, pp. 107-108; versión original italiana: IDEM, Felicità, vita buona e virtù, Roma 1989). 
10

 VS 78.  
11

 Cfr. M. Rhonheimer, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 4. 
12

 Ibíd. 
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de su actuar. (d) Esclarecer la distinción entre correcto/incorrecto 13 y bueno/malo desde 

la ética de la virtud. (e) Mostrar cómo la intencionalidad explica la estructura relacional de lo 
que llamamos objeto del acto moral. (f) Y, finalmente, ver cómo se integra este análisis dentro 

del marco general de una teoría de la ley natural 14. 

A. El objeto de la acción como objeto de la razón práctica 
De acuerdo con el Aquinate, toda acción procurada por la voluntad es un “bonum 

apprehensum et ordinatum per rationem” 15. Toda potencia tiene su objeto específico que es su 
propio fin, y así el acto humano se especifica moralmente por un objeto sólo en la medida en 

que se relaciona con el principio de los actos humanos que es la razón 16. Sin embargo, no 

podemos identificar el objeto que califica moralmente una acción —el ámbito de lo moral 
(genus moris)— con cosas o fines naturales de las potencias —el ámbito del denominado genus 

naturae—. Citando palabras de Grisez, “La moralidad tiene un orden que la razón instituye 

guiando los actos de la voluntad” 17. Por consiguiente, sin el acto de la razón práctica que 
entiende los objetos de modo específicamente moral no puede haber ni actos humanos ni un 

significado personal de tales actos 18. Como todo acto humano conlleva un acto de la voluntad 

dirigida por la razón, se puede afirmar que todo objeto de una acción es el contenido de un acto 

intencional. Dicho con otras palabras, “el objeto moralmente relevante de una acción es el 
contenido de un acto en tanto que es el objeto de una intentio voluntatis” 19. Desde esta 

perspectiva —concluye Rhonheimer—, “los fines naturales de las potencias humanas y el usus 

rerum exteriorum se integran en el suppositum personal por vía práctico-cognitiva, 
objetivándolos en su inteligibilidad que hará posible el reconocimiento de su significado 

moralmente objetivo” 20. 

 
13

 Hemos adoptado los términos correcto/incorrecto como traducción de las expresión inglesa right/wrong o de la alemana 

richtig/falsch. Nos parece mejor que recto/equivocado, ya que estos dos vocablos tienen unas connotaciones muy concretas en la 

terminología clásica de la teología moral, a pesar de su uso habitual en las traducciones (por ejemplo, las traducciones de l a 

encíclica, cfr. JUAN PABLO II, Enc. Veritatis Splendor, en G. DEL POZO [dir.], Comentarios a la «Veritatis Splendor», o.c., pp. 3-

185; IDEM, Veritatis Splendor, Madrid 1993, editada por Palabra; A. RODRÍGUEZ-LUÑO, El acto moral y la existencia de una 

moralidad intrínseca absoluta, en G. DEL POZO [dir.], Comentarios a la «Veritatis Splendor», o.c., pp. 693-712). 
14

 Cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 5. 
15

 TOMÁS DE AQUINO, Summa theologiae, I-II, q. 20, a. 1, ad 1; I-II, q. 18, a. 10 (simplificaremos las referencias a esta obra con 

la abreviatura STh). 
16

 Cfr. STh, I-II, q. 18, a. 8; IDEM, In II Sent., d. 39, q. 2, a. 1. 
17

 G. GRISEZ, A New Formulation of a Natural-Law Argument against Contraception, Thom. 30 (1966) 343. 
18

 Cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 6. En casi todos los manuales de teología moral y de ética se incluye la 

distinción entre acto humano y acto del hombre, por ejemplo M. PRÜMMER, Manuale theologiae moralis secundum principia S. 

Thomae Aquinatis, I, Friburgi Brisgoviae 
8
 1935, p. 27. 

19
 “To speak of the ‘object of an action’ is to speak of the content of an intentional action. That is to say, the morally relevant 

object of an action is the content of an act insofar as it is the object of an intentio voluntatis” (M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil 

Acts..., o.c., p. 6). 
20

 “Only in this way do both the various natural ends of human potencies and the usus rerum exteriorum become integrated into 

the personal suppositum in a cognitive-practical way. They thus become objectified in their intelligibility which renders possible the 

recognition of their morally objective meaning” (ibíd.). 
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B. La perspectiva intencional y los así llamados bienes no morales. 
Siguiendo la argumentación, sólo podemos hablar de moralidad de los actos considerándolos 

desde la perspectiva intencional de la voluntad guiada, en cuanto tal, por la razón. Podemos 
hablar así del genus moris. Si prescindimos del sujeto que actúa y nos fijamos sólo en los bienes 

propios de las potencias sin su referencia al suppositum, no podremos hablar más que del genus 

naturae. Estos bienes propios a los que las potencias se ordenan como a su fin, desde esta 

perspectiva del genus naturae, no son ni buenos ni malos moralmente, ya que simplemente no 
están considerados desde el agente, y por lo tanto no podemos decir aún que son bona debita, y 

en cuanto tales, morales. 

¿Podríamos otorgarles la calificación de no-morales? Nos encontramos aquí ante una de las 
principales tesis de las éticas teleológicas. Para ellas la respuesta es afirmativa 21. El juicio del 

agente en torno al cálculo de consecuencias o a la proporción de bienes determinará la bondad o 

malicia moral de la elección de un comportamiento concreto. ¿Pero son realmente no-morales 
los bienes propios de las potencias? Como hemos visto, el genus moris adviene en cuanto los 

bienes y fines se relacionan con la razón que guía la voluntad. Decir que estos bienes son no-

morales significaría afirmar que no poseen ninguna “proportio ad rationem” 22, es decir, que son 

indiferentes ex specie no sólo considerados abstractamente en su genus naturae, sino también en 
cuanto conciernen a un suppositum humano. La calificación moral de los actos realizados por un 

sujeto por medio de sus inclinaciones o potencias dependería sólo de la intención del que actúa 

y/o de las circunstancias. Ahora bien, en el mismo momento en que se tiene en cuenta la 
relación intencional del sujeto que actúa con los actos y fines, dicho actuar conviene en ser un 

acto moral, pertenece al genus moris. “Tan pronto como un bien es un bien práctico (objeto de 

una voluntad libre orientada a la acción) ya no puede ser un bien no-moral porque es imposible 

que la voluntad se relacione con el bien de un modo no-moral” 23. Cabe afirmar, pues, que más 
que calificar de no-morales a los bienes propios a los que las potencias se ordenan como a su 

fin, en su genus naturae, sería más preciso hablar de una no-consideración-moral de dichos 

bienes de las potencias. Volvemos a encontrarnos con la necesidad de calificar moralmente un 
comportamiento desde el sujeto que actúa, es decir, en primera persona.  

Cuando consideramos como indiferentes o no-morales los actos y los fines de las 

inclinaciones, los observamos como “sucesos” (events), “hechos” (facts), “estados de cosas” 
(states of affaires), tal y como son vistos por un observador externo 24. Es la determinación 

 
21

 Cfr. B. SCHÜLLER, La fondazione dei giudizi morali, o.c., pp. 94-101, donde ofrece la distinción entre valores morales y no -

morales. 
22

 “To affirm that the ends of natural inclinations are nonmoral goods or non-moral values is to assert that they do not possess an 

inherent ‘proportio ad rationem’” (M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 7). 
23

 “So precisely insofar as a good is a practical good (or object of a free will orientated to action) it cannot be a non-moral good 

because it is impossible that the will relates to ‘good’ in a nonmoral way” (ibíd., p. 10). Abbà denomina bien operable al bien 

práctico y lo identifica con la acción. Por su medio, el agente se pone en relación con los bienes que reconoce en la realidad, a los 

que designa bienes sustanciales, cfr. G. ABBÀ, o.c., p. 38.  
24

 M. Rhonheimer insiste en la limitación que impone el punto de vista de un observ ador externo, pero cabe preguntarse: ¿todo 

observador externo padece esta limitación?, o bien ¿es posible p lantear que una tercera persona pueda analizar el actuar de un 

agente distinto del mismo observador y reconocer la intencion alidad de la acción? Pensamos que toda persona que de verdad 

considere aquello que está en juego, aunque sea el actuar de otro, no podrá ver como mero hecho aquello que realmente no es un 

simple suceso. Considerar que toda tercera persona es un observador externo neutral es ya una creación de las posturas 

teleológicas. Se corre, entonces, el peligro de reducir la expresión tercera persona a una proyección de la primera persona propia de 
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moral en tercera persona, incapaz de reconocer en dichos sucesos un sujeto que 

intencionalmente los persigue. No obstante, este es el presupuesto cognoscitivo moral de las 
éticas teleológicas: la neutralidad moral en la descripción de la acción 25. 

La experiencia moral, por sencilla que sea, nos enseña, por el contrario, que nuestros actos 

son el objeto de una voluntad que los procura guiada por la razón: sabemos qué es lo que 
hacemos y el motivo por el cual lo hacemos; no son el resultado de algo que nos ocurre, que nos 

pasa 26, sino aquel objeto al que tendemos y que determina como bien inteligible la voluntad del 

que obra. Y en cuanto bien inteligible que determina la voluntad es un bien moral. Los bienes 

morales son, por tanto, contenidos de los actos de la voluntad, y, en palabras del autor, “los 
contenidos de los actos de la voluntad son precisamente lo que nosotros llamamos, desde un 

punto de vista moral, sus objetos” 27. La conclusión no se hace esperar: “Llamar a los fines 

perseguidos por las inclinaciones naturales bienes no-morales significa ya una calificación 
moral (o descalificación) basada en el genus naturae de estas inclinaciones y sus 

correspondientes actos. Esto es una ilícita transgressio in aliud genus de la que resulta una 

conclusión fácilmente reconocible como un tipo de falacia naturalista. Falacia naturalista que 

se basa en un error al no comprender que el genus naturae y el genus moris no son derivables el 
uno del otro” 28.  

C. El objeto elegido en el actuar humano 
Los moralistas de corte teleológico no se sienten aludidos ante la crítica de que olvidan la 

elección del agente que conforma su voluntad libre escogiendo algo que la determina 
moralmente, porque lo concibe como un bien para él. Ellos mismos afirman la elección personal 

en el obrar por parte del agente, tanto por lo que se refiere a la bondad del actuar como a su 

rectitud 29. Sin embargo, pensamos que el juicio de Rhonheimer es certero, ya que, según los 

 
las tesis teleológicas. A pesar de ello, y teniendo en cuenta estos matices, seguiremos util izando esta terminología por considerarla 

suficientemente adecuada para dar a entender lo que se quiere expresar. Defender la univocidad de la experiencia moral conlleva la 

incapacidad para un diálogo moral y, por consiguiente, para la educación moral; a la vez, sostener la neutralidad del agente 

comporta negar de raíz su dimensión moral.  
25

 “L'argomentazione etica serve a fondare proposizioni normative in cui su comportamenti o atteggiamenti descritti in modo 

moralmente neutro si pronunciano giudizi morali. Per evitare una petitio principii, occorre badare a non qualificare moralmente già 

dall'inizio il comportamento di cui si intende fondare il giudizio morale” (B. SCHÜLLER, o.c., p. 42). 
26

 Véase el pensamiento de D. Hume desarrollado en las pp. 293-304, para quien el actuar es un puro factum y el agente un 

espectador, cuya dimensión moral aparece en el sentimiento que suscita la contemplación del estado de cosas que provoca con su 

comportamiento. 
27

 “These contents of intentionality (self-preservation, care for others, and similar things) are already on the level of natural 

inclination a ‘good’ of a striving human person and, therefore, ‘good for man’ in the context of the person as a whole. It is precisely 

this which we call a ‘moral good.’ ‘Moral goods’ are the contents of acts of the will. And the contents of acts of the will are 

precisely that which we call, from a moral viewpoint, their objects” (M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 9). 
28

 “We can conclude that to call the ends pursued by natural inclinations ‘non-moral’ goods signifies, in the final analysis, a 

moral qualification (or ‘dis-qualification’) based on the ‘genus naturae’ of these inclinations and their corresponding acts. This, 

however, is an illicit transgressio in aliud genus and, therefore, results in a conclusion easily recognizable as a sort of ‘naturalistic 

fallacy.’ The naturalistic fallacy is based on a failure to see that the ‘genus naturae’ and the ‘genus moris’ are not derivable one 

from the other” (ibíd., pp. 9-10). 
29

 Por ejemplo, B. SCHÜLLER, o.c., p. 169: “Si potrebbe dire allora che la scelta preferenziale sia una faccenda di valutazione 

personale. Non si pensi però che la valutazione personale nasconda un che di arbitrario o di capriccioso. Anche nella scelta 

susseguente a una valutazione personale ci si attiene a dei motivi, si dà la preferenza al motivo che, si ritiene, più probabilmente la 

meriti. Non si opera una scelta gettando i dadi, affidandosi al caso”. 
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mencionados moralistas, la bondad o malicia del obrar depende de la disposición de ánimo, que 

no queda comprometida por la rectitud o no del acto realizado; y en relación con la rectitud del 
mismo, la elección preferencial que efectúa el sujeto toma en consideración realidades neutras. 

En resumen, elige el sujeto, pero como observador. Se trata, entonces, jugando con el lenguaje, 

de una primera persona vivida en tercera persona. 
Siguiendo con el ejemplo que propone el autor, el que alguien se muera, en sí mismo es un 

hecho sin ninguna valoración moral, pero el que yo asesine a dicho personaje sí tiene una densa 

calificación moral. Desde la perspectiva teleológica normativa sólo se ve que se ha muerto (en 

impersonal); que el hecho de asesinarlo sea bueno o malo dependerá de ulteriores intenciones o 
del estado de cosas resultante. Sin embargo, desde el punto de vista intencional, nos 

encontramos con que el agente no sólo ha sido la causa de que ocurriera un suceso —que tal 

persona se muera—, sino que él mismo —el sujeto que actúa— ha elegido, ha querido, ha 
intentado, la muerte del interfecto. Éste es, en verdad, el objeto de nuestra acción: matar a la 

víctima.  

Los bienes prácticos que son objetos de nuestra acción nunca pueden (deben) ser 

considerados sólo de forma óntica, natural, como si fueran simples sucesos, sino que, como ya 
hemos visto, hay que considerarlos objetos de un acto de la voluntad guiada por la razón. Y en 

cuanto tales, son buenos o malos en sentido moral 30.  

A la luz de lo expuesto, “ni los bienes de las inclinaciones naturales son simplemente un 
conjunto de hechos dados, ni el hombre puede reducirse a la suma de las inclinaciones 

naturales” 31. Más bien, el hombre se descubre en la integración de dichas inclinaciones en el 

suppositum. Las inclinaciones son de la persona y en cuanto tales transcienden el mero genus 
naturae 32. En efecto, la razón práctica —cuyos actos son también de la persona— capta la 

trascendencia de los bienes particulares de las inclinaciones en cuanto los refiere a la persona 

concibiéndolos como bienes inteligibles en cuanto tales, es decir, bienes humanos, bienes 

prácticos fundamentales de la persona, que la constituyen como tal y determinan la voluntad con 
respecto a esos bienes para el hombre 33. 

D. La distinción entre correcto/incorrecto y bueno/malo. 
En el ámbito de las éticas teleológicas se distingue lo moralmente “correcto/incorrecto” 

(right/wrong-making-properties) de lo moralmente “bueno/malo” (good/evil-making-properties) 

 
30

 “In reality, however, ‘to kill P’ is not simply ‘to cause P's being dead,’ but rather it is to choose, to intend, to want P's death 

(for the sake of whatever further end) . Those practical goods which are objects of our actions (and here P's death is, for the agent, a 

‘practical good,’ the content of his action) are never such objects simply in their natural, ontic value -quality as states of affairs, but 

rather as objects of an act of the will guided by reason. That is why objects of actions —precisely because of their being objects of a 

human action— are goods in a moral sense. As said before: bonum apprehensum et ordinatum per rationem” (M. RHONHEIMER, 

Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 13). 
31

 “The goods of natural inclinations are never simply a set of given facts, and man is not simply the sum of various inclinations ” 

(ibíd., p. 14). 
32

 “This kind of self-experience reflects the original ontological or anthropological integration of different natural parts of the 

human suppositum. On the basis of a metaphysic of the suppositum, such an experience is open for a deeper explanation. So it 

becomes obvious that each natural inclination by its very nature possesses, in the context of the person as a whole and precisely as 

an inclination belonging to a human person, a meaningfulness which from the beginning transcends the mere ‘genus naturae.’” 

(ibíd., p. 15). 
33

 Cfr. Ibíd., pp. 15s.  
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de una acción 34. El primer aspecto se refiere a aquellas propiedades que califican la 

acción en una consideración premoral, en la que no queda implicada la voluntad del agente, sino 
que resulta de las circunstancias o consecuencias (p.e., fecundidad/no fecundidad; vida/muerte; 

salud/enfermedad; etc.), mientras que el segundo hace referencia a la voluntad libre de la que 

emana la acción. De la proporción de bienes y males se deriva la corrección/incorrección de las 
acciones, que pertenece al ámbito de la llamada ética normativa. Lo moralmente 

correcto/incorrecto dependerá de la adecuación o inadecuación de la acción (o comportamiento 

externo) en virtud de una razón proporcionada o de un cálculo de maximización de bienes y 

minimización de males, siempre que se tenga en cuenta la situación, las circunstancias, las 
consecuencias 35.  

Ahora bien, la bondad de la voluntad no depende de la corrección/incorrección de la acción, 

sino que se mueve en otra dimensión: la disposición de ánimo, que se expresa por el amor de 
benevolencia hacia el prójimo, una intencionalidad cristiana, etc. 36 De la división entre 

 
34

 Para el desarrollo de esta distinción, cfr. B. SCHÜLLER, o.c., pp. 170-181.  
35

 La proporción o cálculo de los valores se decidirá en virtud de criterios de preferencia: “Egli dovrà dunque essere in grado di 

discernere anche tra importante e più importante, tra urgente e meno urgente, tra migliore, buono e meno buono; in altre parole: 

dovrà essere in grado di cogliere le leggi di preminenza tra valori concorrenti. È sulla base di queste leggi che si stabilis ce quale 

azione sia di volta in volta giusta e quale sbagliata” (B. SCHÜLLER, o.c., p. 91). La primera y fundamental regla de preeminencia que 

debe observarse en presencia de acciones alternativas posibles se basa sobre la distinción entre valores morales y no -morales (cfr. 

Ibíd., p. 93). En el caso de conflicto de valores entre uno moral y otro no-moral, obtiene la preeminencia el primero: “Ma allora è un 

dato analiticamente evidente che in caso di concorrenza il valore morale rivendica la precedenza su qualsiasi valore non -morale” 

(ibíd., p. 99); cfr. A. RODRIGUEZ-LUÑO, El acto moral..., o.c., pp. 695-697. 
36

 Cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 16; véase como lo expresa Schüller: “Quando pronunciamo giudizi 

morali su un uomo, ci riferiamo alla sua impostazione interiore e alla sua disposizione d'animo, alla sua buona o cattiva volontà; per 

dirla con la Bibbia: al suo ‘cuore’, dal quale provengono il bene e il male [...]. Con impostazione interiore, disposizione d 'animo, 

volontà e cuore noi intendiamo l'uomo come persona o come soggetto in quanto e nella misura in cui è pienamente responsabile 

dell'atto col quale decide liberamente di sé. Sono pertanto oggetto di valutazione morale solamente: lo stesso atto con cui l 'uomo 

decide liberamente di sé e la situazione morale in cui egli viene liberamente a trovarsi in seguito a quell'atto, la sua disposizione 

d'animo liberamente assunta e tutte le azioni e omissioni che ne scaturiscono liberamente” (B. SCHÜLLER, o.c., p. 96).  

La distinción bueno/malo - correcto/incorrecto se corresponde con la división entre el ámbito transcendental y el categorial. 

Iniciada por K. Rahner, esta distinción se ha aplicado en moral para responder a la cuestión sobre la existencia de una moral  

cristiana. En el plano trascendental se sitúan las actitudes personales, las intenciones generales y los comportamientos que 

comprometen a la totalidad de la persona y la vida, respecto a Dios, a Cristo y al prójimo. Son los comportamientos virtuosos  tales 

como la fe, el amor, el consentimiento en la redención, la vida como sacramento, la imitación de Cristo, etc. Es lo que la encíclica 

llama, con un lenguaje más sencillo, el orden de la salvación (cfr. VS 37). En este nivel, la aportación de la Revelación es irrefutable 

y los textos de la Escritura que la exponen son numerosos. Se puede, por tanto, decir —desde ese punto de vista— que existe por 

supuesto una moral cristiana.  

El plano categorial incluye los actos concretos que se pueden emplazar en dominios particulares, en categorías formadas por los 

diversos mandamientos y virtudes, como la justicia, la fidelidad, la castidad, la veracidad, etc. Para quienes defienden este doble 

ámbito moral, en la dimensión categorial, los datos de la Escritura no aportan normas especiales —claras y precisas— aplicables 

con seguridad en todo tiempo. La moral cristiana se identifica, así, con la moral simplemente humana, sometida a la razón. El dato 

cristiano, situado en el plano transcendental, suministra solamente un contexto favorable o un apoyo.  

De estos planteamientos Pinckaers concluye: “Se ven fácilmente las consecuencias de esta distinción, que muchos autores han 

vuelto a utilizar sin poner demasiados matices en ello. De hecho, todos los problemas morales concretos debatidos hoy —con las 

normas que se les aplican directamente— se situarán en ese plano categorial, y deberán ser tratados —en consecuencia— según 

criterios y argumentos puramente racionales. Así, el campo de la moral, con los casos de conciencia y las normas que incluye, va a 

ser reconducido al plano categorial. Allí se emplazará propiamente la ética” (S. PINCKAERS, Para leer la «Veritatis Splendor», o.c., 

p. 81). Estos presupuestos conducen a “una moral que no quiere someterse más que al magisterio de la razón y reivindica su 

independencia con respecto al Magisterio de la Iglesia, fundamentado sobre la Revelación” (ibíd., p. 82). 

Algunos observadores reconocieron, en el ámbito católico, este deslizamiento de una ética de virtudes a una ética de actitudes en 

la proliferación de plegarias de la Iglesia en las que “ya no se pedía a Dios, como una dádiva suya, que nos haga justos, pacíficos y 

valientes, sino más bien que nos predisponga en favor de la justicia, la paz y los derechos humanos, etc., lo cual, según la nueva 

ética, se puede conseguir sin necesidad de poseer las virtudes antes reseñadas. A la luz de la ética estratégica, el cuidado de la propia 
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bueno/malo y correcto/incorrecto resulta, paradójicamente, como consecuencia inmediata, que 

el bien de una sociedad humana, en la medida en que consista en valores y bienes no-morales, 
no es directamente proporcional a la moralidad de los miembros de la misma 37. 

Para argumentar esta distinción, algunos moralistas del ámbito de las éticas teleológicas 

recurren a la doctrina de la conciencia errónea: pensar que uno hace un bien pero en realidad 
está cometiendo un mal o viceversa. Utilizar este ejemplo como paradigma moral sería, para los 

mencionados teólogos, facilitar la comprensión de la distinción entre bueno/malo y 

correcto/incorrecto 38. Pero —a juicio de Rhonheimer— dicha generalización no nos sirve 

porque en realidad la acción que elige el agente no sería aquella que él mismo querría llevar a 
término. De hecho, lo que en este caso juzgamos correcto o incorrecto es una acción en cuanto 

realizada por un suppositum y, por tanto, nos movemos en el ámbito moral. Sin embargo, 

calificar la acción, el suceso que acaece, de correcta o incorrecta sería más acorde con la 
formulación de un juicio desde una perspectiva técnica. Así, la distinción correcto-bueno no se 

mueve en un único ámbito —el moral— en una doble dimensión, sino en dos ámbitos distintos, 

uno de no-consideración-moral —el técnico— y otro, propiamente moral. (Rhonheimer nos 

propone el ejemplo del aborto técnicamente bien realizado, pero que siempre será moralmente 
malo). Esto significa que la corrección en el ámbito moral se identifica siempre con la bondad 

moral de la acción que se realiza y del agente que la pone en obra. No hay —ni puede haber— 

una corrección moral que se diferencie de su bondad moral. Este razonamiento de Rhonheimer 
se fundamenta en la distinción aristotélica entre praxis y poiesis 39.  

Recordando la tesis central de la argumentación del autor —todo comportamiento se 

describe siempre como objeto de una elección del agente bajo la guía de la razón y, por 
consiguiente, es una acción intencional—, desde esta perspectiva “la bondad de la voluntad 

dependerá de la bondad de la acción querida, libremente elegida, que también incluye la 

referencia voluntaria del agente hacia intenciones específicas que constituyen la objetiva 

intencionalidad de su acción. Así, los actos de elección pueden describirse como una forma de 
rectitud que es la rectitud de la voluntad o del deseo. A la vez que nos permiten indicar tipos 

concretos de acciones que nunca pueden ser elegidos por no ser concordes con una buena 

 
salvación —que constituía una preocupación central, tanto para la filosofía antigua como para el Cristianismo — aparece como una 

forma de egoísmo espiritual” (R. SPAEMANN, Die schlechte Lehre vom guten Zweck. Der korrumpierende Kalkül hinter der Schein-

Debatte, «FAZ» 247/I [23.X.1999]. Puede encontrarse en la dirección de Internet http://www.human -

life.ch/news/berichte/spaemann.htm. Existe una traducción castellana realizada por José María Barrio y Ricardo Barco: R. 

SPAEMANN, La perversa teoría del fin bueno. Un cálculo corrupto en el fondo del debate sobre el certificado de asesoramiento 

previo al aborto en Alemania [en línea]. <http://www.cristiandad.org/aporte_fin.htm> [Consulta: 4 diciembre 2000]).. 
37

 “L'azione moralmente buona, che al tempo stesso sia moralmente sbagliata e l'azione moralmente cattiva, che sia al contempo 

moralmente giusta aiutano a capire qualcosa di molto importante. Il bene di una società umana, nella misura in cui consista in valori 

e beni non-morali, non è direttamente proporzionale alla moralità dei membri della medesima” (B. SCHÜLLER, o.c., p. 180). 
38

 Schüller piensa que la distinción entre bueno/malo y correcto/incorrecto supera la explicación tradic ional sobre la distinción 

entre moralmente bueno/malo objetiva y subjetivamente: “La distinzione tra moralmente buono e moralmente giusto permette 

inoltre di formulare in maniera per lo meno più incisiva la dottrina sulla forza moralmente vincolante della cosiddetta coscienza 

erronea” (B. SCHÜLLER, o.c., p. 178). Para avalar esta afirmación utiliza el siguiente argumento : “La mia moralità non può 

dipendere dalla mia migliore o peggiore comprensione di dati di fatto non -morali; essa riposa unicamente sulla mia libera 

autodeterminazione, sul come cioè io abbia deciso liberamente di me stesso” (ibíd., p. 179). 
39

 Cfr. ARISTÓTELES, Ética a Nicómaco, VI, 4 (1140a 1-5). Sobre la forma de citar a Aristóteles, véase nota 4 del capítulo IV. 



JOAN COSTA 

 

52 

voluntad” 40. Se trata de los absolutos morales, de las acciones intrínsecamente malas, que 

excluyen cualquier proporción o cálculo de bienes o consecuencias. De hecho, desde la óptica 
de una ética de la virtud, la estructura de la acción incorpora de forma inherente unas 

condiciones básicas para hacer posible la rectitud de la voluntad. Esto permite describir tipos de 

acciones particulares cuya elección envuelve siempre un deseo malo que hace mala la acción y 
la persona que la pone en obra 41.  

Por otro lado, desde ciertas éticas normativas, que pretenden justificar unas normas morales 

dejando al margen de su reflexión al agente y su voluntaria toma de posición con referencia al 

bien o mal en sus elecciones particulares, se es incapaz de entender los absolutos morales. Para 
estas éticas normativo-teleológicas, el objeto moral se constituye, se determina, teniendo en 

cuenta todas las consecuencias previsibles resultantes de la acción. “Cuando el agente procura 

las mejores consecuencias, estas son lo que viene a llamarse el objeto de dicho acto” 42. Se hace 
evidente con esta tesis que nunca, a priori, pueden establecerse objetos que en sí mismos sean 

“incorrectos” (wrong) y, simultáneamente se niega la posibilidad de distinguir, como sí hace 

«Veritatis Splendor» 43, entre el objeto —por el cual se especifica como moralmente buena, 

mala o indiferente una acción (y la voluntad del agente), independientemente de posteriores 
intenciones— y las ulteriores intenciones. 

La experiencia moral será la gran aliada de la argumentación de Rhonheimer. En el análisis 

de nuestro actuar y en nuestras decisiones prácticas nos encontramos, al menos, con dos 
intencionalidades que pueden distinguirse: la elección de lo que queremos hacer y los 

“motivos” (for the sake) por los cuales queremos llevar a término dicha acción. Nuestra 

voluntad está intencionalmente comprometida en lo que hacemos y en el por qué lo hacemos 44. 
Sabemos que la virtud es la rectitud habitual del apetito referida a las distintas esferas de la vida 

humana. De aquí que nuestros actos serán buenos —y nuestra voluntad será intencionalmente 

recta— en la medida en que sean conformes con la virtud. Y esto nos hace buenos en cuanto 

personas 45. 

 
40

 “Hence, the distinction between ‘right-making-properties’ and ‘good-making-properties’ is in principle questionable. We 

always have to describe actions and behaviors as objects of choices and, therefore, as intentional actions. From such a perspective, 

however, the goodness of the will is regarded as depending on the goodness of freely chosen, wanted actions which also includes the 

agent's willingly referring to the specific goal which constitutes the objective intentionality of this ac tion (I will come back to this 

below) . That is why acts of choice are always describable as forms of rightness, that is, of the rightness of desire or of the will. This 

enables us to indicate specific kinds of actions which are never to be chosen because they are not consistent with a good will, e.g., 

the choice of killing a person, whatever be the further intention” (M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 19). 
41

 “It is one of the most important assertions of classical virtue ethics that there exist conditions for the fundamental rightness of 

actions which depend on basic structures of the ‘rightness of desire’ and that it is therefore possible to describe particula r types of 

actions, the choice of which always involves wrong desire” (ibíd., p. 20). 
42

 “If an agent intends the best consequences, then it is these which come to be designated the ‘object’ of his ‘act’” (ibíd., p. 22). 
43

 Cfr. VS 78. 
44

 Las elecciones que realizamos no son sólo elecciones de bienes finitos entre otros bienes finitos. No tienen sólo un carácter 

transitivo, sino también inmanente: “Cuando obro, elijo algo perteneciente a mí mismo. Elijo ser lo que es el que hace una cosa 

determinada: cuando robo, escojo ser un ladrón; cuando cometo adulterio, elijo ser adúltero; cuando mi ento, mentiroso” (L. 

MELINA, Moral: entre la crisis y la renovación, o.c., p. 55). 
45

 “Contrariamente a cuanto sucede con la inteligencia, la voluntad es autoreferencial. Toda acción voluntaria, además de tener 

un objeto intencional (ese algo que quiero u odio), tiene también y siempre a la misma persona agente como objeto (pero no como 

objeto intencional, no se habla aquí de la reflexión), y revierte sobre el sujeto personal: no es posible robar sin hacerse a sí mismo 

ladrón, no es posible realizar una injusticia sin introducir la injusticia dentro de sí mismo. El querer implica una identificación 

personal (una valoración y una toma de postura positiva, con el amor, o negativa, con el odio) con lo querido, identificación  que no 
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Si prescindimos del sujeto agente —como hacen las éticas teleológicas—, el criterio moral 

no puede adecuarse a la virtud sino a la norma, como elemento de racionabilidad utilitaria de 
ciertos comportamientos, para valorar sucesos, estados de cosas 46. Y la realidad nos enseña que 

con frecuencia nos encontramos con conflictos de normas que postulan la búsqueda de una 

hiper-regla o la argumentación de tipo utilitarista para poder salir de dicho conflicto 47. 
Consecuentemente, las normas así consideradas no pueden ser válidas absolutamente. La ética 

utilitaria se convierte, pues, en un complicado esquema para resolver problemas de 

normatividad utilitaria, más que para responder a verdaderos problemas éticos 48.  

 
se da en el conocimiento. La persona queda comprometida, como persona, en todo acto de la voluntad, y por ello ‘toda 

determinación de la voluntad acerca de un objeto es siempre también autodeterminación, es decir, acto por el que la persona s e 

determina también a sí misma’. [...] La persona dispone de sí misma en todo acto libre no porque la propia persona sea el objeto 

intencionalmente querido, aprobado, detestado u odiado, sino porque pertenece a la estructura misma del querer que el yo personal 

reclame para sí lo querido, aprobándolo o rechazándolo, mientras no reclama para sí lo que conoce, y si lo reclama lo hace en virtud 

de un acto de voluntad. La neutralización propugnada por el teleologismo es posible en el conocimiento teórico, pero no en las 

operaciones voluntarias ni en el conocimiento práctico o moral” (A. RODRÍGUEZ-LUÑO, El acto moral..., o.c., pp. 708-709). Para 

profundizar en el comprometerse de la voluntad, cfr. L. POLO, Curso de teoría del conocimiento, II, Pamplona 1984, p. 229; 

también el tercer capítulo de K. WOJTYLA, Persona y acción, Madrid 1982. 
46

 Este es el motivo de por qué, sobre todo en el ámbito de la ética normativa angloamericana, se ha sustituido el concepto de 

virtud por el de principio. No se habla tanto de justicia, lealtad, etc., sino del principio de justicia, principio de lealtad, etc. Con este 

reemplazo terminológico pretenden esclarecer que, por ejemplo, con la justicia —principio de justicia—, no se necesita aludir a una 

disposición de fondo contrapuesta a una acción. Al prescindir de las virtudes en su sentido clásico surgen inevitablemente los 

conflictos de principios o de deberes. La virtud deja de ser un hábito operativo bueno para convertirse en una descripción que indica 

tipos generales de conducta moralmente justa, correcta. Virtud equivale, entonces, a principio, deber presuntivo o valor moral 

especial; cfr. B. SCHÜLLER, o.c., pp. 388-396. 
47

 Véase la formulación que utiliza B. Schüller: “La regola è che l'uomo si trova situato in mezzo a beni-non-morali concorrenti e 

che egli realizza la propria bontà morale allorché sceglie l'alternativa che pone in essere la quantità comparativamente maggiore di 

beni non-morali. La decisione per Dio è al tempo stesso la decisione per il miglior mondo possibile” ( ibíd., pp. 192-193). 

Existen diversas formas de utilitarismo: utilitarismo del acto y utilitarismo de la norma; utilitarismo estricto y utilitarismo 

mitigado. El tipo de utilitarismo correspondiente ha dado lugar a las denominaciones de proporcionalismo o consecuencialismo 

estrico o mitigado. “Especialmente el utilitarismo de la norma —elaborado a partir de objeciones hechas a la consideración de la 

utilidad aplicada a los actos singulares— admite algunas normas de alcance universal —como criterios de las acciones—, que sin 

embargo se deben justificar previamente en el plano utilitario. Estas normas serían el resultado de una larga experiencia que ha 

mostrado que tal comportamiento es siempre perjudicial. [...] Sean cuales fueren los argumentos de utilidad que se puedan inv entar 

para sostener la existencia de leyes morales universales, parece que el predominio de lo útil —en este tipo de sistema— engendra 

inevitablemente una cierta relatividad de la realidad moral, así como la admisión de algunas excepciones a cualquier ley” (S. 

PINCKAERS, Para leer la «Veritatis Splendor», o.c., p. 88). 
48

 “The rule does not express the intrinsic morality of a type of action but rather constitutes the reasonableness of a certain 

behavior on the grounds of the utility of the rule under which this behavior is subsumed and which is to be maintained by this 

behavior (for the benefit of society, of course) . It is obvious that there remains the possibility of conflict with other such ru les 

(‘conflicts of obligations’); consequently the rule cannot be valid ‘absolutely.’ As a resu lt we have to work out which rule has to be 

followed in such a case: Either on the basis of a ‘hyperrule,’ or by arguing in an act -utilitarian way. Utilititarian ethics thus tends to 

become a complicated attempt to resolve the problems of ‘normutilitarianism.’ Actually it becomes much more concerned with 

resolving the problems of utilitarian ethical theory than with resolving ethical problems” (M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., 

o.c., p. 23). 

Enjuiciar los actos en virtud de un cálculo o ponderación de bienes —en el plano pre-moral— convierte la ética teleológica 

normativa en una especie de técnica del obrar, usando procedimientos semejantes a los que se emplean en la industria para eva luar 

proyectos, mediante el cálculo de beneficios y pérdidas según una razón de eficacia y de utilidad. “Estamos —comenta Pinckaers— 

ante una reducción de la moral a una especie de técnica, en la que el moralista tiene el papel de ingeniero” (S. PINCKAERS, Para leer 

la «Veritatis Splendor», o.c., p. 89). De hecho, el consecuencialismo ha integrado en su teoría aportaciones propias de la 

microeconomía, de la teoría de la decisión o la teoría del juego (cfr. G. GUTIÉRREZ, La «Veritatis Splendor» y la ética 

consecuencialista contemporánea, en G. DEL POZO [dir.], Comentarios a la «Veritatis Splendor», o.c., p. 234). MacIntyre denomina 

esta forma de argumentación moral pericia gerencial (A. MACINTYRE, Tras la virtud, Barcelona 1987, p. 116 [IDEM, After virtue: a 

study in moral theory, London 
2
 1985]). 
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Observamos que la diferencia entre ambas perspectivas, la ética de la virtud y la ética 

teleológico-normativa, radica en el hecho de que en la primera, para el agente, lo moralmente 
correcto siempre se determina también como rectitud del apetito con referencia al bien del 

hombre en el nivel de las acciones concretas y en relación con personas particulares 49, personas 

con las que el agente se encuentra conviviendo en una serie de relaciones moralmente 
cualificadas. Desde este tipo de ética puede hablarse de acciones que son malas intrínsecamente, 

siempre y por sí mismas, en razón de su propio objeto 50. “En la perspectiva de las éticas 

normativas de carácter utilitario, no se pueden considerar dichas relaciones, ya que se parte de 

“sucesos” (facts) que llevan a la necesidad de separar la categoría de corrección/incorrección de 
la acción de la categoría de la bondad/maldad de la voluntad” 51. 

E. La intencionalidad y la estructura relacional del objeto del acto 

moral  
En este momento nuestro autor analiza por qué “la razón práctica está enclavada en el 

proceso intencional del actuar humano, siendo parte de él” 52.  

Como nos recuerda el Aquinate, “species moralium actuum constituuntur ex formis, prout 
sunt a ratione conceptae” 53, lo que implica que los objetos de nuestras acciones son objetos 

intencionales. No son cosas, sucesos, hechos que ocurren, sino algo voluntariamente procurado 

y, como tal, conformado por la razón. En consecuencia, sería imposible describir el acto de una 
persona acudiendo simplemente a la materialidad de lo que se hace.  

Sería absurdo describir la acción de quien se lanza de un balcón con la intención de 

suicidarse como dar un paso adelante. Sólo podremos conocer qué es lo que hace el agente, si 
conocemos por qué y para qué lo hace, sabiendo que se pueden añadir posteriores intenciones, 

ulteriores por qué. En el ejemplo mencionado, la simple materialidad de la acción puede ser el 

dar un paso adelante, pero lo que determina la voluntad del sujeto, lo que realmente escoge, lo 

que describe su acción es suicidarse, quizás con el motivo de no ser una carga para su familia, u 
otras intenciones, pero sólo se hace inteligible el dar un paso adelante cuando queda vinculado 

a su aspecto formal, cuando la razón práctica ofrece como bien inteligible a la voluntad lo que 

 
49

 Como ha puesto de relieve Alasdair MacIntyre, los actos virtuosos se hacen inteligibles sólo en un contexto narrativo, cfr. A. 

MACINTYRE, Tras la virtud, o.c., p. 253; IDEM, Justicia y racionalidad, o.c., p. 25. 
50

 “Ahora bien, la razón testimonia que existen objetos del acto humano que se configuran como no-ordenables a Dios, porque 

contradicen radicalmente el bien de la persona, creada a su imagen. Son los actos que, en la tradición moral de la Iglesia, han sido 

denominados intrínsecamente malos (intrinsece malum): lo son siempre y por sí mismos, es decir, por su objeto, 

independientemente de las ulteriores intenciones de quien actúa, y de las circunstancias. Por esto, sin negar en absoluto el influjo 

que sobre la moralidad tienen las circunstancias y, sobre todo, las intenciones , la Iglesia enseña que ‘existen actos que, por sí y en sí 

mismos, independientemente de las circunstancias, son siempre gravemente ilícitos por razón de su objeto’” (VS 80). En la 

redacción de este fragmento del texto latino de la AAS, creemos que sería más correcto, en orden a concordar los casos, emplear 

mali en vez de malum.  
51

 “A norm-ethic of utilitarian character, however, that in the last analysis is an argumentatively proceeding norm-ethic, cannot 

do justice to such qualified relationships. Consequently, it is compelled to detach the category of the ‘rightness of actions’ from the 

category of the ‘goodness of the will.’ That is why it simply will not understand that the intentional relation of the will to ‘justice,’ 

i.e., the ‘just will,’ is at stake in every concrete choice of a particular action” (M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., pp. 

26-27). 
52

 “...Practical reason is embedded in the intentional process of human acting, being a part of it” ( ibíd., p. 27). 
53

 STh, I-II, q. 18, a. 10. 
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será objeto de su elección. Y lo que quiere el sujeto, aquí, es suicidarse. Es decir, “el por qué o 

para qué confiere a la acción su identidad intencional que es capaz de informar y conformar la 
voluntad del agente” 54. Pero no cualquier por qué o para que, sino sólo el que Rhonheimer 

denomina intención básica 55.  

Esta estructura completa del acto (la materia circa quam junto con el por qué o para qué) 
comporta una “forma a ratione concepta” 56, describible objetivamente sólo de modo 

intencional. Y en cuanto objeto de la voluntad, aprehendido y ordenado por la razón, tiene 

constitutivamente una dimensión moral. No puede elegirse de modo no-moral. Podemos y 

debemos decir que el fin del acto de elección de la voluntad es el objeto, y por su intrínseca —y 
ya mostrada— condición moral, es el objeto moral. Rhonheimer utilizará la terminología de 

finis operis aplicada al objeto del acto exterior de la voluntad, para distinguirla del finis 

operantis o ulteriores intenciones del agente. Describe el finis operis como “el contenido 
intencional básico de una acción concreta —sin el cual no sería una acción humana— y, por 

ello, algo como el objeto formal de una acción” 57.  

Para entender bien esta afirmación del autor, pensamos que es de capital importancia 

distinguir el finis operis tal como lo utiliza aquí Rhonheimer y alguna vez —pocas— es 
utilizado por santo Tomás 58, del finis operis tal como lo entienden algunos otros autores de los 

tratados clásicos de la manualística 59. Estos últimos llegan a objetivar, esencializar 60, hasta tal 

punto el objeto moral, abstrayéndolo del sujeto que actúa —para poder universalizar mejor las 
normas morales—, que vienen a identificarlo con una cierta materia circa quam. El finis operis 

de Rhonheimer “es una ‘intentio’ (goal) del agente, pero no cualquiera de ellas, sino la 

intención que persigue el agente independientemente de ulteriores intenciones por las que pueda 
ser escogida dicha acción concreta. Es aquella intención que especifica la acción ejecutada 

como un determinado tipo de acción procurada, aquella que el Doctor Angélico habitualmente 

llama finis proximus de un acto humano. El finis operis no es otra cosa que el objeto de elección 

 
54

 “This ‘why’ (or ‘what for’) confers on the action its intentional identity which is able to inform and shape the agent's will” (M. 

RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 29). 
55

 “For the very notion of ‘object’ necessarily implies a distinction between the basic intention that characterizes the object and 

further intentions” (IDEM, Intentional Actions..., o.c., p. 291). 
56

 IDEM, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 30. 
57

 “This ‘finis operis,’ however, is the basic intentional content of a concrete action (without which it would not be a human 

action at all), and therefore something like the ‘formal object’ of an action” (ibíd., p. 31). “La distinción del objectum materiale y el 

objectum formale reserva para el segundo el cometido especificativo, pero ello no ha de entenderse como si hubiera algún tipo de 

objeto que estuviese privado de esa función, sino, por el contrario, en el sentido de que aquello que la desempeña es el obje to 

precisamente en cuanto objeto y no en tanto que cosa. Lo que se llama el objectum materiale es una res objecta, mas no en tanto que 

objecta, sino en tanto que res: in esse rei o, equivalentemente, in esse entis, pero no in esse objecti” (A. MILLÁN-PUELLES, Teoría 

del objeto puro, o.c., p. 111). En esta cita debe entenderse el término res en el sentido de cosa. Veremos, en el estudio de Tomás de 

Aquino, que res puede poseer un significado formal que equivale a realidad, vid. cap. III, p. 149. 
58

 Cfr. TOMÁS DE AQUINO, In II Sent., d. 1, q. 2, a. 1; In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1b, ad 3; STh, II-II, q. 137, a. 1, ad 2; STh, II-II, 

q. 141, a. 6, ad 1. 
59

 Véase infra, cap. III, pp. 157-165. 
60

 Cfr. A. PARDO, Análisis del acto moral. Una propuesta [en línea]. Pamplona: Universidad de Navarra / Departamento de 

Bioética, Enero 1997. “I.d) Repercusión en la teoría ética”. 

<http://www.unav.es/castellano/pamplona/facultades/medicina/bioetica/actomoral1d.html> [Consulta: 4 febrero 1999].  
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(la elección de una acción), que por sí misma es un acto de la voluntad informada por la 

razón” 61. 
A juicio del autor, los defensores de las éticas teleológicas no han sido capaces de entender 

esta moralitas ab obiecto y el motivo recae en una equivocada teoría de la acción, en la que no 

cabe la intencionalidad de la voluntad conformada por la razón práctica. Así se ven empujados a 
defender el ámbito de la intencionalidad —el aspecto de tomar postura voluntariamente con 

referencia al bien y al mal— en el nivel de las opciones o “actitudes fundamentales” 

(Gesinnung) 62. Se olvidan de que el objeto de la voluntad es una action-matter “apprehensum et 

ordinatum a ratione”, y pretenden atribuir a la voluntad el quererla o escogerla de modo no-
moral. Tampoco se dan cuenta de la distinción entre el fin al que tiende el acto de la voluntad 

que elige un determinado comportamiento y las ulteriores intenciones del agente, es decir, no 

aceptan que la elección particular de una acción tenga su propio fin 63. 

F. La ley natural, regla fundamental para la bondad de la voluntad 
Fiel a lo que apuntaba al principio del artículo, el autor, en el último apartado, quiere 

mostrarnos cómo se puede integrar todo su análisis del objeto moral en el marco general de una 

teoría de la ley natural 64. Aprovechará, de nuevo, la ocasión para valorar negativamente las 

doctrinas propuestas por las éticas teleológicas. 
A la luz de la definición tomista de ley natural 65, ésta no es sólo un objeto de la razón 

humana, sino que, como toda clase de ley, consiste precisamente en juicios de la razón práctica. 

Es un conjunto específico de “propositiones universales rationis practicae ordinatae ad 
actiones” 66. Podemos ver, en consecuencia, que tanto los objetos de las acciones humanas, 

como los preceptos de ley natural se refieren ambos a un appetibile apprehensum et ordinatum 

per rationem, y ambos son algo constituido por la razón 67.  

“Mediante la ley natural, el significado objetivo de las inclinaciones naturales es expresado 
in universali y, así, la ley natural resulta ser aquella por la cual los juicios particulares de la 

razón práctica son ordenados rectamente” 68. Podemos notar, como hace el autor, que “la ley 

natural es una ley de la razón en un doble sentido: por ser constituida por la razón (en el ámbito 

 
61

 “Equally the so called ‘finis operis’ is an agent's goal; but it is the goal he pursues independently of the further goals he may 

pursue by choosing this concrete action. It is the goal which specifies the performed action as a determinate type of intentional 

action, the one which Aquinas usually calls the ‘finis proximus’ of a human act, i.e., its object. 

The ‘species’ of an action is precisely the species ‘ab obiecto relato ad principium actuum humanorum, quod est ratio.’ The ‘finis 

operis’ is nothing other than the object of choice (the choice of the action), which by itself is an act of the will informed by reason” 

(M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 32). 
62

 Ibíd., pp. 27s. 
63

 Cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 31. 
64

 Cfr. Ibíd., p. 5. 
65

 “Lex naturae [...] nihil aliud est nisi lumen intellectus insitum nobis a Deo, per quod cognoscimus quid agendum et quid 

vitandum. Hoc lumen et hanc legem dedit Deus homini in creatione”, y continúa : “[...] lumen scilicet intellectus, per quod nota sunt 

nobis agenda” (TOMAS DE AQUINO, In Duo Praecepta Caritatis et in Decem Praecepta, Prologus). 
66

 STh, I-II, q. 90, a. 1, ad 2.  
67

 Cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 31. 
68

 “By natural law, this objective —that is, rationally ordered— meaning of natural inclinations is expressed in universali. And, 

therefore, natural law is properly the law by which particular judgments of practical reason are rectified” ( ibíd., p. 33). 
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universal) y por referirse a la razón y regularla (en el nivel de los juicios particulares)” 69. Sin 

querer fundamentar, sino sólo clarificar cómo podemos hablar de normas morales, afirma: “Las 
normas morales son, en ética y en la vida moral, una manera muy específica de hablar de las 

acciones intencionales humanas y de sus principios prácticos. Más en concreto, las normas son 

proposiciones normativas acerca de las acciones intencionales basadas en principios 
prácticos” 70. Por tanto, la ley natural se manifiesta como la totalidad de los principios de la 

racionalidad práctica que nos mueve a actuar para hacer el verdadero bien y nos empuja también 

a no cometer el mal. Es la ley propia que nos orienta, como agentes, hacia el bien del hombre, 

nuestro y de los demás. 
De forma muy distinta entienden la ley natural las éticas teleológicas 71. Éstas son 

esencialmente y exclusivamente una teoría de tomar-decisiones. La distinción propuesta entre 

bueno/malo - correcto/incorrecto se corresponde con una doble normatividad. La 
bondad/malicia se estructura en torno a los llamados principios o normas reflexivos (o 

formales). Éstos expresan la relación éticamente obligatoria frente al valor moral. Por ejemplo, 

la norma “es éticamente bueno decidirse por el bien moral” es un principio reflexivo.  

El ámbito de lo correcto/incorrecto se rige por los principios normativos. Éstos indican la 
relación moralmente obligatoria frente a los valores no morales; un ejemplo: “Es éticamente 

malo tener relaciones sexuales fuera del matrimonio”. Un principio normativo consiste en la 

atribución de un predicado moral a la descripción éticamente neutra de un comportamiento. Si 
la descripción del comportamiento no es éticamente neutra, nos encontramos ante un principio 

reflexivo o una afirmación tautológica 72.  

El teleologismo admite la existencia de principios reflexivos universales y absolutos (en el 
sentido de que no admiten excepciones), aunque, por ser tautológicos, no aportan ninguna 

enseñanza moral, a no ser la propia de un contexto parenético; pero niega, en términos 

generales, que existan principios normativos universales y absolutos. 

Los principios normativos son reglas generales que orientan la decisión a tomar. El actuar 
conforme con la razón ya no tiene lugar en referencia a los principios de la razón práctica que 

nos muestran el bien del hombre, sino en coherencia lógica con un proceso correcto de toma de 
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 Ibíd. 
70

 “‘Moral norms’ are, in ethics and in the moral life, a quite specific way of speaking about intentional human actions and their 

practical principles. More precisely, norms are normative propositions (propositions in the mode of ‘ought,’ ‘may,’ ‘must not,’ etc.) 

about intentional actions based on practical principles” (ibíd., p. 34). 
71

 Véase, por ejemplo, cómo explica Karl Wilhelm Merks su concepción de la no rma moral: “Las normas son, por así decirlo, 

experiencias prolongadas, adquiridas con el contacto con el bien y el mal y condensadas en reglas. [...] Son reglas que sirven para 

realizar bienes y valores —o ayudan a evitar lo contrario— y que nos obligan a la luz del deber de practicar el bien. Se comprende 

también, a partir de este principio, que las normas ‘no obliguen absolutamente, semper et pro semper’, sino que se den a veces 

excepciones, precisamente con la finalidad de llevar a cabo lo que es bueno y justo. La razón es que las normas prescriben bi enes y 

valores específicos: no matar, no robar, no mentir... En cuanto tales, todavía no tienen en cuenta el hecho de qu e, en algunas 

determinadas circunstancias, no es prácticamente posible implantar un valor, o acontece que un valor concreto entra en conflicto con 

otros, o tiene gravísimas repercusiones negativas. Las normas son abstractas y genéricas. Y cabe imaginar perfectamente que en una 

situación concreta (por ejemplo, ante el peligro de perecer de hambre), lo razonable y bueno no sea obedecer a la norma (no robar), 

sino actuar contra ella. [...] La teología moral analiza esta posibilidad en la ponderación de bienes. Así vistas, las normas son el 

resultado de la libertad y la responsabilidad comunitariamente percibidas y ejercitadas por los hombres” (K.W. MERKS, Moral 

autónoma, en D. MIETH [dir.], La teología moral ¿en fuera de juego?, o.c., p. 75). Así entendida, la norma moral no es más que una 

generalización estadística de una observación técnica de resultados. 
72

 Cfr. A. RODRÍGUEZ-LUÑO, El acto moral..., o.c., p. 696. 
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decisiones. Es decir, para dichas éticas, la ley natural no mide moralmente nuestras 

decisiones, sino que nos enseña cuál es el proceso correcto para tomar decisiones. 
Por otro lado, midiendo la corrección (y no la bondad) de nuestras decisiones sobre la base 

de las consecuencias previsibles referidas a bienes o males no-morales, los defensores de las 

éticas teleológicas olvidan —indica el autor— la dimensión intencional de nuestro actuar. Ello 
les obliga ulteriormente a olvidarse del mismo sujeto agente, y a considerar las acciones como 

meros sucesos que acontecen, como “hechos” (facts). Las aporías y dificultades con las que se 

encuentra el actuar humano así considerado —según los teleologistas— sólo pueden 

solucionarse racionalmente con su teoría de toma de decisiones. Pero hay que añadir, en 
palabras de Rhonheimer, que es la propia teoría teleológica la que provoca tales aporías y 

dificultades 73. 

II. LA RESPUESTA DE R. MCCORMICK. EL OBJETO EXPANDIDO COMO SUMA 

DE ELEMENTOS PREMORALES 

A. El comentario de la encíclica 
McCormick, en el artículo «Some Early Reactions to Veritatis Splendor» 74, tras apuntar las 

muchas y diversas reacciones que provocó la encíclica en medios católicos, obispos y prensa 
católica, acaba aportando su opinión personal: “Yo supongo que es comprensible que las 

sentencias de los obispos no digan que la encíclica es prolija y repetitiva, con análisis 

frecuentemente demasiado oscuros y enrevesados, y su presentación de las tendencias 
revisionistas sea tendenciosa, extrema e inexacta” 75. Recogiendo la idea que ya expresó en su 

artículo de la revista «The Tablet» 76, compara los futuros efectos del texto pontificio a la 

situación que generó la encíclica «Humani Generis» 77 de Pío XII 78. 

A continuación, el teólogo americano hace un brevísimo resumen de la encíclica, con ciertos 
comentarios que dejan entrever su propio punto de vista. Ésta suscita en el autor una actitud de 

desacuerdo por las referencias negativas al disenso. 

El autor no duda en alabar el primer capítulo de «Veritatis Splendor» —el diálogo de Mt 
19,16—: “Es una hermosa y bien tratada meditación del diálogo del joven rico con Cristo [...]. 

Y su base bíblica es un soplo de aire fresco” 79. 

El segundo capítulo no goza de la misma adhesión. Está de acuerdo con el ataque al 
relativismo en cuanto hunde sus raíces en la separación entre libertad y verdad; sin embargo, 
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 Cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 35. 
74

 Vid. p. 57, nt. 2. 
75

 MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 481.  
76

 IDEM, Killing..., o.c., p. 1411. 
77

 PÍO XII, Enc. Humani Generis (12.VIII.1950), AAS 42 (1950) 561-578. 
78

 Cfr. R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 486. 
79

 “The first of three chapters is a protracted and beautiful meditation on Christ's dialogue with the richs young man of Matt 

19:16 [...]. Its biblical base is a breath of fresh air” (ibíd., p. 484). 
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pone en evidencia, con una pregunta retórica, el malestar que le provoca el juicio del documento 

pontificio en relación con las corrientes consecuencialistas y proporcionalistas.  
Del tercer capítulo subraya las prácticas personales e institucionales que conllevan las 

enseñanzas de los dos capítulos anteriores. Prácticas que requieren gran sacrificio, incluso el 

martirio. En conexión con esta afirmación —señala el autor—, el Papa recuerda a los obispos su 
deber de guardar la fe de toda doctrina contraria a las enseñanzas morales de la Iglesia, urgiendo 

una vigilancia personal 80. 

Sobre la autoría de la encíclica, el autor defiende, junto con John Wilkins 81, editor de la 

revista «The Tablet», Joseph Selling 82 y Ronald Modras 83 que la redacción del capítulo 
segundo no corresponde a la pluma personal del santo Padre, y se barajan nombres como 

Andrzej Szostek, Pro-Rector de la Universidad Católica de Lublin, y John Finnis, lector en 

jurisprudencia en la Universidad de Oxford y miembro de la Comisión Teológica 
Internacional 84. 

En los siguientes apartados de su artículo comenta los distintos foros de discusión sobre la 

encíclica, entre los que se encuentran las revistas «Commonweal» 85, «First Things» 86 y «The 

Tablet» 87, y algunos trabajos particulares como los de Todd Whitmore 88, Russell Hittinger 89, 
Ralph McInerny 90, Peter Knauer s.j. 91, Joseph Fuchs, s.j. 92 y Martin Rhonheimer. 

Termina su artículo con una valoración crítica en torno a tres puntos: (a) El valor positivo del 

documento, por el rechazo de las falsas dicotomías presentes en la cultura actual —libertad y 
ley; orden ético y orden de salvación; conciencia y verdad; fe y moral—; (b) El significado del 

objeto; (c) La eclesiología de fondo 93, que no duda de calificar de restauracionista, piramidal, 

no colegial, centralista, supresora del disenso, autoritaria, y que adolece de la perspectiva propia 
del modelo concéntrico del Vaticano II. 

B. El objeto expandido 
Aunque, en este artículo, sólo dedica a Martin Rhonheimer algo más de una página, 

McCormick tiene como telón de fondo, en sus distintos comentarios a los diversos autores, 
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 Cfr. Ibíd., pp. 484s. 
81

 J. WILKINS (ed.), Understanding «Veritatis Splendor», London 1994. Este volumen recoge artículos publicados en los números 

247-248 de la revista «The Tablet», algunos de ellos ya mencionados, sobre la encíclica «Veritatis Splendor». 
82

 J. SELLING, Ideological Differences: Some Background Considerations for Understanding «Veritatis Splendor», «The Month» 

27 (1994) 12. 
83

 R. MODRAS, Some Notes on the Margin of «Veritatis Splendor», «ARRCC Light» 15/9 (1994) 1-2. 
84

 Cfr. R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., pp. 485s. 
85

 «Commonweal» 120 (1993) 11-18. 
86

 R.J. NEUHAUS, The Splendor of Truth: A Symposium, «First Things» 39 (1994) 14-29. 
87

 Vid. nt. 81 del presente capítulo. 
88

 T. WHITMORE, Three Cheers and a Number of Hard Questions: Veritatis Splendor, «Bostonia Magazine» 1 (1994) 28-34. 
89

 R. HITTINGER, The people and the Theorists, «Crisis» 11 (1993) 31-36. 
90

 R. McINERNY, Locating Right and Wrong, «Crisis» 11 (1993) 37-40.  
91

 P. KNAUER, Zu Grundbegriffen der Enzyklika «Veritatis Splendor» , StZ 212 (1994) 14-26. 
92

 J. FUCHS, Das Problem Todsünde, StZ 212 (1994) 75-86. 
93

 Estas tres mismas ideas son el hilo conductor de su artículo, R. MCCORMICK, Killing..., o.c., pp. 1410-1411. 
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adhiriéndose a algunas de sus posturas y rechazando otras, esclarecer su comprensión del 

objeto de la acción 94.  
Es constante, a lo largo de su trabajo, en afirmar que no se siente interpelado por la crítica 

que hace «Veritatis Splendor» de las teorías teleológicas 95. Por ejemplo, cuando Janet Smith, en 

la revista «Commonweal» 96, asegura que la Carta encíclica “discute cuidadosamente que actos 
tales como tener relaciones sexuales con alguien en contra de su voluntad es considerado un mal 

premoral u óntico según el punto de vista de los detentores del disenso”, McCormick responde 

que “por supuesto, nadie defiende esto. Tan pronto como uno añade contra la voluntad de la 

persona ya se ha añadido una calificación que hace del acto descrito un acto moralmente 
‘incorrecto’ (wrong)” 97. Igualmente, cuando Richard John Neuhaus atribuye al pensamiento del 

Papa el que ciertos moralistas defienden “que un acto malo puede ser justificado por el fin que 

se persigue (consecuencialismo) o por la proporción de los otros bienes en juego 
(proporcionalismo)”, nos recuerda el principio moral que nunca es lícito hacer el mal para 

conseguir el bien, y se pregunta: “¿Cuándo puede ser justificada moralmente la violación? ¿O la 

tortura de niños? ¿O Auschwitz? La respuesta de Juan Pablo II es nunca” 98. “Ésta es también 

nuestra contestación —se defiende nuestro autor— y la de todos los que se identifiquen como 
proporcionalistas” 99.  

Apoyándose en las tesis de Louis Janssens 100, rechazará que desde la óptica proporcionalista 

pueda justificarse la violación, el asesinato o el adulterio. “Son acciones que incluyen ya en la 
descripción su inmoralidad, y como tales son simple e intrínsecamente malas y nunca pueden 

hacerse de forma buena”. Quien no esté acostumbrado a la lectura de textos de moralistas que 

defienden éticas teleológicas se podría preguntar si es posible que uno mate a un inocente sin 
que pueda llamarse asesinato, o que alguien tenga relaciones sexuales fuera del matrimonio sin 

que sean adulterio. Iremos conociendo la respuesta a lo largo de este estudio 101. 

 
94

 Sobre la evolución del pensamiento de McCormick, cfr. E. MOLINA, La moral entre la convicción y la utilidad. La evolución 

de la moral desde la manualística al proporcionalismo y al pensamiento de Grisez-Finnis, Pamplona 1996, pp. 130-171. 
95

 Cfr. R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., pp. 486; 487; 490; 491; 496; 497; cfr. R. MCCORMICK, Killing..., o.c., pp. 

1410s. Del mismo modo, otros autores del ámbito teleológico se sienten mal interpretados por la encíclica «Veritatis Splendor»; 

véanse, por ejemplo, los siguientes artículos recogidos en el volumen t itulado «La teología moral ¿en fuera de juego?»: D. MIETH, 

La encíclica moral, la moral fundamental y la comunicación en la Iglesia, p. 26; K.W. MERKS, Moral autónoma, pp. 61s; K. 

DEMMER, Opcionalismo: elección y opción fundamental, pp. 83-84; W. WOLBERT, Los actos «en sí mismos malos» y el 

consecuencialismo, p. 102; J. FUCHS, El acto moral: lo intrínsecamente malo, p. 209; H. ROTTER, Instrucción o comunicación, p. 

222. 
96

 Vid. nt. 85 de este mismo capítulo. 
97

 “ [...] Janet Smith states that the letter ‘carefully discusses the claim that such acts as having sexual intercourse with someone 

against that person's will is considered a premoral or ontic evil in the view of dissenters.’ Of course, no one says that. As soon as 

one adds ‘against that person's will,’ a qualifier has been added that makes the described action morally wrong, much as does 

‘against the reasonalbe will of the owner’ in the definition of theft” (R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 486). 
98

 R.J. NEUHAUS, o.c., p. 15. 
99

 R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 487; cfr. R. MCCORMICK, Killing..., o.c., p. 1410. 
100

 Cfr. L. JANSSENS, A Moral Understanding of Some Arguments of St. Thomas, EThL 63 (1987) 354-360. 
101

 Encontramos la respuesta resumida en su artículo, R. MCCORMICK, Killing..., o.c., p. 1411: “The action becomes morally 

wrong when, all things considered, there is not a proportionate reason in the act just ifying the disvalue. Thus, just as not every 

killing is murder, not every falsehood is a lie, so not every artificial intervention preventing or promoting conception in marriage is 

necessarily an unchaste act”. 
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Si alguna constancia queda de las réplicas de los distintos comentarios a la encíclica es la 

dificultad de resolver algunos casos-tipo en los que se apoyan las diversas teorías morales para 
mostrar y verificar sus estructuras de pensamiento. Y creemos que es de justicia afirmar que la 

discusión no es ni sencilla ni evidente.  

McCormick propone un ejemplo, tomado de Hadley Arkes, , en el comentario que hace del 
simposium presentado en la revista «First Things» 102: el de aquellos propietarios alemanes que 

rechazaron revelar a los espías de la Gestapo los judíos que tenían escondidos en sus casas. En 

opinión de Arkes, estos alemanes no agraviaron a los Nazis con su falsedad, ni defendían la 

mentira como regla general de vida, sino que querían la protección de unos inocentes y por ello 
estaba perfectamente justificado engañar a los malvados. Pero ¿hicieron esos propietarios 

alemanes lo que moralmente debían hacer? Arkes, que tantas veces ha atacado las posturas 

proporcionalistas, ¿no está ahora argumentando exactamente con las tesis que tanto critica? Así 
piensa McCormick 103. A nuestro juicio, en la base de este ejemplo late la cuestión: ¿fue, de 

hecho, la respuesta de los alemanes a los miembros de la Gestapo una mentira? Si fue una 

mentira, entonces estamos justificando los medios empleados por el fin que nos proponemos 

(consecuencialismo); si no fue una mentira, sino que ésta sólo adquiere dicha connotación moral 
negativa cuando no hay razones proporcionadas para utilizar el lenguaje falso, entonces nos 

encontramos ante el proporcionalismo.  

Pero, ¿hay alguna otra solución? ¿Es justificable engañar a los de la Gestapo? Si este 
engañar es un acto intrínsecamente malo, ¿no estaríamos ante aquel dicho que ridiculiza las 

teorías tradicionales del acto moral: fiat iustitia, pereat mundus? Retomaremos la cuestión e 

intentaremos ofrecer una posible solución adecuada en el último capítulo de este estudio. 
Nuestro autor comenta posteriormente los distintos artículos de la revista «The Tablet» 104, y 

después de calificar a Grisez 105 de fundamentalista, hace suyos los comentarios despectivos de 

Häring 106 y las advertencias de un grupo de moralistas canadienses a sus obispos  107. 

Recordando otro artículo suyo 108, reiterará que «Veritatis Splendor» hace una falsa 
interpretación del proporcionalismo porque le atribuye que se pueden “justificar actos 

moralmente incorrectos por una buena intención”. El autor rechaza dicha tesis, afirmando que 

“si un acto es moralmente malo, nada puede justificarlo” 109.  
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 Vid. nt. 86 del capítulo presente. 
103

 Cfr. R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 488. 
104

 Vid. nt. 81 de este mismo capítulo. 
105

 G. Grisez, Revelation versus Dissent, «The Tablet» 247 (1993) 1329-1331. 
106

 B. HÄRING, A Distrust That Wounds, «The Tablet» 247 (1993) 1378-1379. 
107

 Lettre ouverte aux évêques du Québec, «L'Eglise canadienne» 27 (1994) 14-15. 
108

 R. MCCORMICK, Killing..., o.c. 
109

 “In brief, the encyclical repeadly and inaccurately states of proporcionalism that it attempts to justify morally wrong actions 

by a good intention. This, I regret to say, is a misinterpretation, what I earlier called a caricature. If an act is morally wrong, nothing 

can justify it” (R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 491); cfr. Ibíd., p. 497; IDEM, Killing..., o.c., p. 1411. 
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Después de hacer una valoración-resumen personal de los restantes artículos que 

formaron parte del foro de discusión de la revista «The Tablet» 110, comienza los comentarios de 
estudios aislados de distintos autores, ya mencionados 111.  

A la luz de estos comentarios intentaremos comprender qué entiende McCormick por objeto 

del acto humano. ¿Puede describirse el acto humano prescindiendo de la intención? ¿O bien es 
la intención la que constituye el contenido de lo que escoge el agente? Si ponemos el ejemplo 

del sexo solitario —la masturbación—, según la encíclica es intrínsecamente malo por su 

objeto; pero, en palabras del autor, el acto de sexo solitario es una descripción inadecuada de 

dicho acto, ya que se podrían distinguir con dicha descripción dos actos humanos radicalmente 
distintos: por un lado, la autoestimulación para la obtención de esperma en pruebas de fertilidad 

y, por otro, un acto de autosatisfacción. Razones distintas del obrar confeccionan descripciones 

de actos humanos diferentes, aunque en su fisicidad sean idénticos, tal como también ocurre con 
el acto de legítima defensa, que es distinto, en su descripción de acto humano, no en su 

materialidad, del homicidio. ¿No parece también, a primera vista, ser ésta la postura de Martin 

Rhonheimer cuando distingue la legítima defensa del homicidio debido a la intencionalidad del 

acto 112?  
Ahora bien, ¿qué se entiende por intención? McCormick critica a Hittinger 113 por no saber 

distinguir entre intención y motivo. Para Hittinger la intención tiene un único significado —algo 

que se añade al acto ya constituido 114—, pero para nuestro autor la intención es lo que hace que 
el acto sea lo que de hecho es. En este sentido se puede hablar de un acto de legítima defensa y 

no de un acto de homicidio al que se añade el propósito de la autodefensa; o bien de un acto de 

transplante de órganos y no de un acto de mutilación al que se superpone el propósito de salvar 
la vida de otra persona; o de un acto de apropiación de lo necesario para vivir y no de un robo al 

que se incorpora una buena voluntad. “La intención —y no el motivo— nos dice cuál es la 

 
110

 J. FUCHS, Good Acts and Good Persons, «The Tablet» 247 (1993) 1444-1445; M. ZIEBA, Truth and Freedom in the Thought 

of Pope John Paul, «The Tablet» 247 (1993) 1510-1512; O. O'DONOVAN, A Summons to Reality, «The Tablet» 247 (1993) 1550-

1552; H. McCABE, Manuals and Rule Books, «The Tablet» 247 (1993) 1649-1650; L. SOWLE-CAHILL, Accent on the Masculine, 

«The Tablet» 247 (1993) 1618-1619; J. FINNIS, Beyond the Encyclical, «The Tablet» 248 (1994) 9-10; P. HEBBLETHWAITE, 

«Veritatis Splendor» in Focus, «The Tablet» 248 (1994) 46. 
111

 Vid. nts. 88-92 del presente capítulo. 
112

 “We always have to describe actions and behaviors as objects of choices and, therefore, as intentional actions” (M. 

RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 19). Y en la nota 20 del mismo artículo leemos: “This affirmation, as is obvious, 

presupposes that killing as the execution of capital punishment (pronounced by the competent judicial authority) and taking into 

account the fact that the punished is really guilty according to the standards of penal law, cannot be described as a choice of the 

death of a person. Intentionally this action is (as any type of punishment is) ‘restoration of the order of justice,’ violated by the 

criminal and in danger of being disrupted without imposition of punishment. However it is precisely not the choice of the death of a 

person as resulting from weighing the good of a person's life against other goods which by this person's death would be brought 

about (whether capital punishment can be considered as an adequate, proportionate, and in this sense just kind of punishment at all 

is another question which still may be answered negatively; but in an objective-intentional sense it is ‘punishment’ and therefore an 

act intentionally and objectively belonging to the virtue of justice, and not the choice that a person not be, whether as a m eans or as 

an end). [...] Secondly, the above affirmation also implies the concept of non-intentional side-effects, e.g., in the case of self-defense 

which (physically) causes the aggressor's death. This means quite precisely that the aggressor's death was not chosen for the sake of 

defending one's life; (cfr. STh, II-II, q. 64, a. 7: ‘Illicitum est quod homo intendat occidere hominem ut seipsum defendat.’) Here, 

‘intendere’ means the elective will referring to the concrete action (‘occidere hominem’), while the defense of one's life is the 

further intention with which the concrete action is chosen”. 
113

 Vid. nt. 89 del capítulo actual. 
114

 Cfr. R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 495; IDEM, Killing..., o.c., p. 1410. 
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verdadera descripción del acto” 115. Intenciones distintas confeccionan actos distintos, aunque 

materialmente sean idénticos, y motivos diferentes modulan un único y mismo acto. Así —a 
juicio del autor— cuando «Veritatis Splendor» afirma que hay actos humanos que, “en la 

tradición moral de la Iglesia, han sido denominados ‘intrínsecamente malos’ (intrinsece mali): 

lo son siempre y por sí mismos, es decir, por su objeto, independientemente de las ulteriores 
intenciones de quien actúa, y de las circunstancias” 116, hay que entender por ulteriores 

intenciones lo que él llama motivos que se añaden al obrar. Según McCormick, el documento 

pontificio yerra al acusar a los proporcionalistas de decir que una buena intención justifica una 

acción moralmente incorrecta por no distinguir los motivos de las intenciones. 
Moore 117 pone la intención como elemento esencial de la acción. Ésta no puede ser 

entendida sin la intención. Pero muchas acciones, a las que llama “descripciones privilegiadas” 

(privileged descriptions), tienen habitualmente una intención presumible. Por ejemplo, la 
mayoría de las apropiaciones suelen ser robos; la mayoría de las muertes no son por legítima 

defensa, sino propiamente asesinatos. Que los robos y los asesinatos sean siempre malos no 

quiere decir que haya acciones que con independencia de la intención sean malas, ya que en el 

robo y el asesinato —que son descripciones privilegiadas— va incluida la intención, aunque sea 
de modo presumible. Intención que es distinta del motivo añadido por el cual se roba o se 

asesina. Haciendo suya la tesis de Moore, McCormick reiterará que “la intención no es 

reducible a un motivo superpuesto a la acción, sino que determina su propio significado u objeto 
en el sentido más amplio” 118.  

Según Bruno Schüller, uno de los proporcionalistas más influyentes, la afirmación del Papa 

de que hay ciertas acciones que son moralmente incorrectas “por su objeto” (ex obiecto) 
independientemente de las circunstancias, no es más que un juicio analítico porque en el 

concepto objeto se incluye ya la caracterización de moralmente incorrecto 119. Tras esta tesis 

laten varias cuestiones importantes: “¿Qué objetos deberían ser caracterizados como 

moralmente incorrectos y con qué criterios? Pero ya antes cabe plantearse ¿qué debe 

 
115

 IDEM, Some Early Reactions..., o.c., p. 495.  
116

 VS 80. 
117

 S. MOORE, The Enciclical in Focus, «The Tablet» 247 (1993) 1449.  
118

 “Clearly for Moore intention is not reducible to a motive added to an action, but determines its very meaning or object in the 

broadest sense” (R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 496). 
119

 Cfr. IDEM, Killing..., o.c., p. 1410; Schüller reduce todos los mandamientos del Decálogo a proposiciones tautológicas, al 

afirmar que los términos empleados son ya moral-valorativos. Por ejemplo, al referirse al asesinato afirma: “Un cristiano si chiede 

se sia moralmente lecito che un uomo uccida un altro uomo. Egli si aspetta che gli si risponda col quinto comandamento del 

decalogo. Nella maggior parte delle traduzioni tale comandamento suona ‘Non uccidere!’ Se il nostro cristiano ritenesse che così 

rimane assodato non essere mai lecito uccidere un uomo, resterebbe non poco sorpreso qualora approfondisse la propria conoscenza 

del diritto penale anticotestamentario. Non gli potrebbe infatti sfuggire che Israele ha fatto ampio uso della pena capitale e 

precisamente in nome di Jhwh. Allora come va inteso il quinto comandamento? Gli esperti di lingua ebraica ci assicurano che il 

verbo, correttamente tradotto, significa: ‘Non devi uccidere illegalmente! Non devi ammazzare!’. Nondimeno questa informazion e, 

che vorrebbe essere di aiuto, crea subito delle difficoltà. Infatti ‘uccidere illegalmente’ o ‘ammazzare’ significa in definitiva 

‘uccidere pur sapendo che non si deve uccidere’. Allora leggeremo così il quinto comandamento: ‘Non devi uccidere tutte le vo lte 

che non devi uccidere’? Ma questa è pura tautologia, una formula vuota, come si suole dire!” (B. SCHÜLLER, La fondazione dei 

giudizi morali, o.c., p. 25). 
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considerarse como perteneciente al objeto?” 120. Fijémonos, como hace el autor, en el 

ejemplo de la mentira 121.  
Para unos toda falsedad es una mentira, mientras que otros consideran la falsedad como 

moralmente incorrecta sólo cuando significa la negación de la verdad a aquel que tiene derecho 

a conocerla. Si definimos la palabra mentira como la falsedad que es moralmente incorrecta, en 
el primer caso tenemos que toda falsedad, por ser una mentira, es moralmente injusta; mientras 

que en el segundo, encontramos que puede haber falsedades que no son mentira —aquellas que 

representan la negación de la verdad a quien no tiene derecho a conocerla— y, por tanto, pueden 

ser moralmente correctas. Si lo aplicamos al ejemplo que planteaba Arkes 122 sobre los 
propietarios alemanes con relación a la Gestapo, para los primeros decir falsedad a los nazis 

sería una mentira y, en consecuencia, moralmente malo; mientras que para los segundos, dado 

que los miembros de la Gestapo no tenían ningún derecho a conocer si los propietarios alemanes 
albergaban o no algún judío en su casa, sería una falsedad pero no una mentira y, por 

consiguiente, efectuaban un acto moralmente correcto.  

No se niega, en este segundo modo de argumentar, que toda mentira es moralmente 

incorrecta y nada puede hacerla moralmente correcta —es una afirmación tautológica, analítica, 
porque el predicado se incluye en el mismo sujeto de la frase—; lo que se cuestiona y se niega 

es que toda falsedad sea moralmente incorrecta. Como podemos constatar, el problema no está 

tanto en la cuestión de las fuentes de la moralidad, sino en considerar qué se incluye en la 
definición del objeto 123.  

McCormick analizará también las posturas de Peter Knauer  124 en su comentario a la 

encíclica, y subrayará las mismas conclusiones. Knauer distingue entre el fin o “motivo del 
agente” (Ziele des Handelnden) y la determinación del fin de la acción en sí misma, su “objeto” 

(Handlungsziel). Y define el objeto como aquello a lo que la voluntad misma conscientemente 

se dirige. Es necesariamente “intencionado” (intended). Por lo tanto, el objeto no es una 

fotografía de lo que pasa, prescindiendo del agente. Así, no es posible determinar la moralidad 
de una acción antes de determinar qué es objetivamente querido en ella.  

La intención viene a ser un segundo criterio de moralidad. Actos distintos, con objetos 

distintos, pueden tener la misma y única intención. Y las consecuencias, que en el «Catecismo 
de la Iglesia Católica» 125 y en «Veritatis Splendor» 126 son tratadas sólo como circunstancias, 

“son algunas veces —a juicio de Knauer— constitutivas del propio objeto del acto, por lo 

 
120

 R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 497. 
121

 Utiliza la misma argumentación en IDEM, Killing..., o.c., p. 1410. 
122

 Vid. p. 82. 
123

 “These differing judgments do not trace to disagreements about the fonts of morality (for example, about the sentence ‘an act 

morally wrong ex obiecto can never under any circumstances be made morally right’), but to d ifferent criteria and judgments about 

the use of human speech, and therefore about what ought to count as pertaining to the object. In this sense one could fully a gree with 

the pope that there are ‘intrinsically illicit acts independent of the circumstances’ and yet deny that this applies to the very matters 

apparently of most concern to him (sterilization, contraception, masturbation)” (R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., pp. 

497-498). 
124

 Vid. p. 80, nt. 919191. 
125

 Cfr. CEC, n. 1754. 
126

 Cfr. VS 74. 

Con formato: Inglés (Reino Unido)

Con formato: Inglés (Reino Unido)



M. RHONHEIMER Y R. MCCORMICK. DOS INTERPRETACIONES DISTINTAS 

 

65 

menos en un sentido amplio” 127. Para dilucidar cuándo pueden considerarse como parte 

integrante del objeto, Knauer recurre a su peculiar aplicación del principio de doble efecto. No 
sólo es aplicable a casos complejos, sino a todo acto humano, ya que todo actuar del hombre 

genera, a la vez, ganancias y pérdidas. La razón proporcionada será la clave para determinar la 

corrección o incorrección de una acción. Y dicha razón será verdaderamente proporcionada en 
la medida en que “la acción haga justicia a los valores premorales, formulados universalmente, 

buscados en la acción” 128. ¿Cómo se establece, entonces, el objeto? Cuando la razón es 

proporcionada, las ganancias —consecuencias positivas— constituyen el objeto, mientras que 

las pérdidas —los efectos malos— se pueden considerar sólo moralmente indirectas. Y 
viceversa, cuando la razón no es proporcionada, los efectos malos son directos en sentido moral 

y constituyen el propio objeto del acto.  

Como ya había hecho Moore con la aportación de las privileged descriptions de algunos 
actos y Schüller con la distinción entre falsedad y mentira en el ejemplo propuesto, Knauer 

insiste en la misma idea. Muestra la limitación del lenguaje habitual que incluye, a veces, para 

designar algunos actos la razón proporcionada y, otras, no. Por ejemplo, la diferencia entre 

apropiación de las pertenencias ajenas y el robo; la falsedad y la mentira; la muerte y el 
asesinato; la interrupción del embarazo y el aborto; la amputación y la mutilación. Y siguiendo 

con la lógica expuesta, los efectos negativos de la apropiación de pertenencias ajenas, de la 

falsedad, de la muerte, de la interrupción del embarazo, de la amputación, si hay razón 
proporcionada, son indirectamente morales. La cuestión, como podemos concluir junto con 

Knauer y McCormick, radica en analizar con precisión el acto 129. 

Joseph Fuchs 130 es el siguiente teólogo que merece la atención de nuestro autor. Tras tildar 
la encíclica de naturalista e interpretar los pasajes bíblicos de ámbito moral de forma 

exclusivamente parenética, Fuchs describe el proporcionalismo, adhiriéndose a él. Considera, 

como McCormick, que el objeto de elección es el mismo “acto en toda su plenitud, incluyendo 

sus circunstancias concretas y sus resultados previstos” 131. Fuchs atribuye las observaciones 
críticas que hace la encíclica de la opción fundamental a la incomprensión que los autores de 

«Veritatis Splendor» padecen de la antropología rahneriana, que les lleva a considerar 

erróneamente la misma opción fundamental como un acto más, fruto de una elección. 

 
127

 R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 498. 
128

 “A reason is truly commensurate when ‘the action does justice to the universally fo rmulated premoral value or value-complex 

sought in the action, in the long run and overall.’ By ‘universally fo rmulated’ Knauer means, e.g., ‘wealth overall,’ not ‘my wealth,’ 

or ‘life in general,’ not just ‘this life’” (ibíd., p. 499). 
129

 Ibíd. Aplicando las tesis mencionadas a otros ejemplos, Knauer defiende que la autoestimulación sexual en el caso de 

necesidad para las pruebas de fertilidad no es un acto completo en sí mismo, sino sólo parte, un simple elemento, de otro act o que es 

el someterse a la prueba médica.  
130

 Vid. p. 80, nt. 929292. 
131

 “Fuchs insists that it is the act in its fullness (with concrete circumstances and foreseeable results) that is the one object of 

decision. ‘The object of the eth ical decision for an action is, therefore, not the basic (e.g. physical) act as such (in its ethical 

relevance, such as killing, speaking false hood, taking property, sexual stimulation), but the entirety of the basic act, spe cial 

circumstances, and the chosen or (more or less) foreseeable consequences’” (R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 500); 

véase también, J. FUCHS, El acto moral: lo intrínsecamente malo, o.c., p. 204: “El objeto intentado con la acción no es, en efecto, 

algo que prescinda de las circunstancias (consecuencias) y de la finalidad, sino que se refiere al conjunto total, constituido por el 

objeto, las circunstancias (consecuencias) y la finalidad o la intención. [...] Porque toda realidad (objeto, circunstancias y finalidad) 

tiene su propia importancia para una acción auténticamente humana y todos estos elementos deben, por consiguiente, entrar —

sopesando la importancia de cada uno de ellos— en la valoración ética global de cada acción concreta”.  

Con formato: Inglés (Reino Unido)

Con formato: Inglés (Reino Unido)



JOAN COSTA 

 

66 

El último autor considerado por McCormick en su artículo es Martin Rhonheimer. Le 

critica por atribuir a los defensores de las éticas teleológicas el hacer una moral de la tercera 
persona, el no colocarse, como pide «Veritatis Splendor» 132, en la óptica de la persona que 

actúa, el ver las acciones desde fuera como “sucesos” (events) que causan determinados 

efectos 133. También, el no ser capaces de ver que, independientemente de ulteriores intenciones 
requeridas para optimizar consecuencias o bienes en el nivel de los estados de cosas causados, 

una acción pueda ser ya cualificada de moralmente mala 134. Y por considerar que los 

teleologistas no tienen en cuenta el concepto intencional de la acción, al substituirla por hechos, 

estados de cosas, el óptimo de bienes y el mínimo de males 135.  
La tesis central del artículo de Rhonheimer se puede concretar con la expresión 

intencionalidad. En cuanto tal, toda elección conlleva una valoración moral. El mismo teólogo 

suizo concede que todo depende de lo que uno considera que es el objeto. Ya hemos visto que 
Knauer y Fuchs incluían las consecuencias previstas e intencionadas como parte del objeto, 

postura que el mismo Rhonheimer rechaza por contravenir la experiencia moral 136, en la que se 

descubre una doble intencionalidad. Recordemos que Rhonheimer distinguía entre finis operis o 

finis proximus y finis operantis, es decir, la intentio a la que se dirige el acto de elección de la 
voluntad y la intentio, el fin, la ulterior o las ulteriores intenciones (for the sake) por la cual el 

sujeto se determina por dicha elección. Dicha distinción posibilita discernir, a la vez, entre 

objeto y ulteriores intenciones, y ser capaces de descubrir la moralidad propia del mismo objeto 
que, por ser intencional, no se identifica con la materialidad de la acción, con el hecho físico. 

Siguiendo con el ejemplo de la mentira, mentir para salvar una vida es siempre moralmente 

malo. Así —interpreta McCormick con cierta ironía—, cabe presuponer que falsear nuestro 
lenguaje para evitar que un maníaco homicida intente matar a un tercero sería inaceptable. ¿Es 

ésta, realmente, una conclusión de Rhonheimer? O, recordando el ejemplo de la Gestapo, ¿se 

puede, con verdad, llamar a esta falsificación del lenguaje una mentira? 

McCormick tampoco acepta que se le atribuya la carencia de la consideración intencional del 
acto. Knauer y Fuchs dejaban claro que todo —incluyendo las ulteriores intenciones y las 

consecuencias previsibles— formaba parte del objeto. Por tanto, la perspectiva intencional 

queda potenciada, plenificada, —según McCormick— desde la óptica teleológica 137 por 
contener mucho más de lo que Rhonheimer le atribuye y, por tanto, —concluye el teólogo 

americano— éste se equivoca en la valoración de los autores teleológicos, seguramente por 

tener una visión general del consecuencialismo y aplicarla indiscriminadamente a las nuevas 
teorías morales.  

 
132

 Cfr. VS 78. 
133

 Cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 11. 
134

 Cfr. Ibíd., p. 28. 
135

 Cfr. Ibíd., pp. 35-36. 
136

 “The only thing which a norm ethic can produce in the way of an action theory are the particular ‘occurrences’ (‘actions’), on 

the one hand, and the consequences, brought about by them, on the other. If an agent intends the best consequences, then it is these 

which come to be designated the ‘object’ of his ‘act’.  

But this does not correspond to our ordinary experience as acting subjects and to the way we arrive at moral decisions; it ra ther 

has about it the air of casuistry. From the viewpoint of the acting subject we always encounter at least two intentionalities to be 

distinguished” (ibíd., p. 22). 
137

 Cfr. R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 501. 
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¿Por qué la voluntad queda ligada al bien o mal en su acto de elección? Ésta es una cuestión 

clave que suscita la lectura del artículo de Rhonheimer y a la que hay que dar respuesta. Para 
McCormick, ésta resulta evidente si se describe el objeto incluyendo su valoración moral, sus 

right/wrong-making characteristics, tal como —según él 138— hace Rhonheimer, al menos 

alguna vez 139. Pero, con esta concepción, volvemos a la afirmación de que los juicios morales 
son analíticos. Ahora bien, ¿hay que entender realmente así el objeto? La encíclica lo define 

como “un comportamiento elegido libremente” 140. Para Rhonheimer, por ejemplo —a juicio de 

McCormick—, la elección de matar a una persona, o la elección de hablar falsamente, son 

descripciones suficientes del objeto. De hecho, interpreta que Rhonheimer tiene una idea “muy 
estrecha y restringida del sentido del objeto, casi identificándolo con el ‘hecho material’ 

(material happening)” 141. Según Knauer, hay que añadirle la razón proporcionada. Fuchs 

incluye todos los elementos del acto —ulteriores intenciones y consecuencias previsibles—.  
McCormick acudirá, como hizo a su vez también Rhonheimer 142, a la experiencia moral 143 

de la mayoría de la gente para mostrar su tesis de la doble intencionalidad, aunque distinta de la 

del teólogo suizo: la intención, que se incluye en el acto definiéndolo como tal, y los motivos, 

que se añaden como ulteriores fines. Distintos hechos pueden poseer una única intención que los 
constituye en un solo acto (por ejemplo, la donación de un órgano para salvar la vida de alguien, 

en la que los distintos “sucesos” [events] son la amputación del órgano, su donación y 

colocación en el enfermo, que configuran el único acto de trasplante de órgano). Mientras que 
hay otras descripciones de acciones que incluyen ya los motivos (por ejemplo, abortar para 

controlar la población). En este caso nos encontramos con un hecho premoral —la interrupción 

de un embarazo, que el sujeto quiere (donde la moralidad del querer se medirá o bien por una 
razón proporcionada o bien por el cálculo de mayor cantidad de bienes premorales y menor 

coste de males), dando lugar al objeto en “sentido amplio” (broadly understood)—, al que se le 

 
138

 Cfr. Ibíd., p. 502. 
139

 Cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., pp. 31s. 
140

 “En efecto, el objeto del acto del querer es un comportamiento elegido libremente” (VS 78).  
141

 R. MCCORMICK, Killing..., o.c., p. 1411. 
142

 Cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 22. 
143

 Cfr. R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 504. La compresión de la experiencia moral, en el contexto 

teleológico, adquiere una nueva significación, en un doble sentido: en primer lugar, se refiere a la habilidad en la percepción de las 

consecuencias (experiencia entendida como percepción real); en segundo lugar, alude a la conciencia de la regularidad factual que 

tiene lugar a nivel físico. Ambas dimensiones contribuyen a facilitar la determinación de la conducta moralmente correcta (cfr. B. 

SCHÜLLER, o.c., pp. 397-415). Podemos concluir que ésta, más que experiencia moral, es una experiencia técnica sobre lo moral. 

Véase el paralelismo de esta interpretación de la experiencia con los planteamientos de D. Hume, desarrollados más adelante en las 

pp. 293-304. Por el contrario, “se puede afirmar —con palabras de K. Wojtyla— que la experiencia es, en cierto sentido, una 

primera e incesante llamada de la realidad a las potencias cognoscitivas del hombre. Al mismo tiempo, a través de esta llamada, la 

realidad se define como algo trascendente respecto a cualquier acto del conocimiento. De este modo, la moralidad se define a través 

del hecho de ser dada en la experiencia. Cuando se habla de la experiencia de la moralidad, es necesario subrayar una vez más que 

esta llamada de la realidad no se agota en la sola percepción de los sentidos (es decir, en una especie de reflejo), sino que alcanza, 

inmediata y simultáneamente, la potencialidad del intelecto humano, y con su ayuda suscita una particular observación de aquella 

realidad que es la moralidad. Así pues, en la misma experiencia aparecen el dinamismo intelectivo y la estructura del conocim iento 

humano. Toda experiencia es también una cierta comprensión originaria y, por tanto, puede ser un punto de partida para posteriores 

comprensiones, puede ser una cierta provocación hacia ellas. En efecto, para el conocimiento intelectivo es esencial la tende ncia a la 

verdad, y esta aspiración se realiza a través de comprensiones cada vez más maduras, que pasan también a través de la experiencia 

y, en cada caso, dependen de ella” (K. WOJTYLA, El problema de la experiencia en la ética, en IDEM, Mi visión del hombre, Palabra 

1997, p. 338). 
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añade el o los motivos. Esto significa —en palabras del mismo McCormick en otro de sus 

artículos— que “la determinación moral ex obiecto no se puede, ni se debe, concretar hasta 
haber considerado todas las dimensiones del acto para poder decir que es moralmente 

incorrecto” 144.  

III. ULTERIORES PRECISIONES DE MARTIN RHONHEIMER. LA ACCIÓN BASE 

INTENCIONAL 

El artículo de McCormick no dejó indiferente a Martin Rhonheimer. Es más, suscitó en él la 

necesidad de exponer con mayor claridad tanto su propia postura como la del primero  en un 
artículo titulado Intentional Actions and the Meaning of Object: A Replay to Richard 

McCormick145 publicado en la revista «The Thomist». Estructura su exposición en cuatro 

puntos: (a) El significado del objeto. (b) La intencionalidad y los actos intencionales. (c) La 
noción de objeto expandido y algunas aplicaciones prácticas. (d) La implicación de la voluntad 

en sus elecciones con referencia al bien y al mal —tema clave según el mismo McCormick—, y 

su juicio acerca de lo que McCormick llama la falsa interpretación del proporcionalismo en la 

encíclica «Veritatis Splendor». 

A. El significado del objeto 
En su primer artículo, comentando la formulación que utiliza el texto pontificio para definir 

el objeto, advertía que éste se refiere a elecciones de comportamientos y no simplemente a 

comportamientos 146. El objeto no es un tipo de comportamiento, un comportamiento como tal, 
sino algo relacionado con las elecciones del agente 147, situándose así en la perspectiva de la 

persona que actúa, en primera persona. Hablar meramente de comportamientos significa volver 

a situarse desde un punto de mira exterior para observar las acciones. El «Catecismo de la 

Iglesia Católica» nos enseña que “hay comportamientos concretos cuya elección es siempre errada 
porque ésta comporta un desorden de la voluntad, es decir, un mal moral” 148. Por lo tanto, debemos 

distinguir entre la descripción de la elección de un determinado comportamiento y la descripción 

del mismo comportamiento como suceso 149.  

 
144

 “In the past some have objected that certain actions are (and have been taught by the magisterium to be) morally wrong ex 

obiecto (from the object). But proportionalists, it is asserted, do not and cannot say this since they insist on looking at all dimen sions 

of the act before saying it is morally wrong” (R. MCCORMICK, Killing..., o.c., p. 1411). 
145

 M. RHONHEIMER, Intentional Actions ..., o.c., pp. 279-311.  
146

 IDEM, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 4. 
147

 “In his presentation of the encyclical's understanding of the ‘object,’ McCormick say s that according to the encyclical (and 

presumably also to me) an object simply is ‘a freely chosen kind of behavior.’ But it seems that he fails to grasp what the 

encyclical's text wants to stress in this passage. Its intention is not to tell the reader that objects are ‘kinds of behavior,’ but that 

objects are to be understood as something related to the acting person's choices. Therefore, the point made by the encyclical is about 

intention involved in choice of kinds of behavior and not about ‘kinds of b ehavior’ as such” (IDEM, Intentional Actions..., o.c., p. 

281). 
148

 CEC, n. 1761. 
149

 “Notice that the description of an (observable) behavioral pattern as such and the description of the choice of this behavior 

may be two quite different things” (M. RHONHEIMER, Intentional Actions..., o.c., p. 283). 
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“Cuando el sujeto escoge un comportamiento concreto, dicha elección implica una intención, 

formada por la razón, sin la cual no podríamos describirlo como un acto humano” 150. Esto es, la 
razón práctica reconoce en el modelo de comportamiento a elegir ciertas circunstancias que le son 

moralmente inherentes, y de esta manera lo presenta a la voluntad para su elección. Éste es el fin 

próximo de la elección de la voluntad. No se eligen modelos concretos de comportamientos per se 
ipsos —el autor pone como ejemplo tener relaciones sexuales con una mujer—, sino que se elige 

todo aquello que la razón presenta como contextualmente relevante con dicho comportamiento-

modelo —en nuestro ejemplo sería si la mujer mencionada es la propia esposa o no—. Si no es la 

esposa, aunque tengamos muy buenas intenciones —por ejemplo, consolar a esa mujer que sufre 
una profunda depresión—, el contexto relevante del comportamiento-modelo hace que la 

descripción de la elección del sujeto sea siempre, prescindiendo de otras intenciones, un adulterio o 

una fornicación, según el sujeto esté casado o no. Y el adulterio y la fornicación son algunos de 
aquellos tipos de comportamientos cuya elección es siempre moralmente mala.  

Identificar el objeto simplemente con el tipo de comportamiento sería considerarlo sólo, usando 

palabras de McCormick, como “hecho material” (material happening) u objeto en un sentido muy 

estrecho y restringido 151. Así los actos intrínsecamente malos a los que se refiere la encíclica no son 
comportamientos-modelo, sino éstos en cuanto son objeto de elección e incluyen, por consiguiente, 

una intención de la voluntad y el juicio de la razón práctica correspondiente 152. A la luz de esta 

afirmación podemos entender mejor la crítica que el autor hace a los proporcionalistas: “Ellos 
rechazan hablar de acciones o de intenciones que envuelven la elección de acciones concretas. Sólo 

hablan de intenciones refiriéndose a las consecuencias previstas, describiendo y redescribiendo las 

acciones desde el mirador del observador que contrapesa valores” 153. Así definen el objeto: el 
“suceso material” (material happening) al que la intención —entendida en relación con la razón 

proporcionada— dota de sentido moral. Éste es, en expresión de McCormick, el concepto 

expandido del objeto.  

La frase “la intención nos dice lo que hacemos” es defendida tanto por Rhonheimer como por 
McCormick, pero no tiene el mismo sentido para ambos. Para el primero, la intención queda 

condicionada por aquello que la razón práctica propone a la voluntad como bueno aquí y ahora, e 

implica el comportamiento, pero teniendo en cuenta todo su contexto moralmente significativo 154 al 
margen de otras intenciones del agente. Para el segundo, la intención no queda condicionada por 

nada, la crea el agente en virtud del balance de consecuencias, y es ésta la que describe el objeto.  

 
150

 “The very act includes an intention, formed by reason, without which it could not be described as a human act” ( ibíd., p. 284). 
151

 R. MCCORMICK, Killing..., o.c., p. 1411. 
152

 Cfr. M. RHONHEIMER, Intentional Actions..., o.c., p. 284. 
153

 “This weakness, however, is that a consequentialist refuses to speak about ‘actions’ or about intention involved in the choice 

of concrete actions; he or she only talks about intentions as related to foreseeable consequences, thereby d escribing, and 

continuously redescribing, ‘actions’ from the standpoint of a value-balancing observer; in this way he arrives at what he calls the 

‘expanded notion of object’” (ibíd., p. 285).  
154

 La expresión contexto moralmente significativo de Rhonheimer equivale a lo que Rodríguez Luño califica de características 

estructurales intrínsecas del comportamiento elegido, o bien de red de conexiones causales, o red de relaciones éticas que le dan un 

significado moral insuperable (cfr. A. RODRÍGUEZ-LUÑO, El acto moral..., o.c., p. 710). Para profundizar en el concepto de contexto 

ético de la acción, cfr. M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., pp. 455-464.  

Dado que el término contexto evoca la dimensión circunstancial, se podría confundir la verdadera significación de la expresión 

contexto moral significativo —es decir, la realidad moral en su totalidad— reduciéndola a la mera circunstacialidad. Sin embargo, y 

tras esta advertencia, la utilizaremos en el mismo sentido que Rhonheimer le atribuye.  
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B. La intencionalidad y los actos intencionales 
Ya hemos visto como Fuchs incluía en la noción de objeto el acto material, las 

consecuencias y las intenciones 155. Pero cada uno de estos elementos es considerado en su 
ámbito premoral. La moralidad de las acciones se constituye por la combinación simultánea de 

estos tres factores. La intención es la que justifica cualquier acto —entendido como simple 

evento— apoyándose en una razón proporcionada, que hace balance de los bienes y males 

premorales causados por dicha acción. Pero, como afirma Rodríguez Luño, “una acción física 
más la intención no da como resultado una acción intencional, sino una realidad bastante 

distinta” 156. Éste es el argumento principal de la crítica del teólogo suizo a McCormick. 

Rhonheimer reconoce que los proporcionalistas no olvidan la intención ni la intencionalidad, 
pero les critica su manera de entenderla por un triple motivo 157. En primer lugar por no tener un 

concepto adecuado de la intencionalidad. Reducen la intención a tener razones apropiadas, 

“confundiendo la intencionalidad que envuelve las acciones con las razones que uno puede tener 
para juzgar ciertas consecuencias como deseables” 158. Así aparecen dos elecciones en el actuar. 

Una primera donde se eligen las razones apropiadas, aquel estado de cosas que se quiere 

conseguir, y una segunda que recae sobre el acto físico como tal que causará el estado de cosas 

deseado. Esta segunda elección, por versar sólo sobre el acto físico, no tiene ninguna 
consideración moral; es únicamente premoral, y puramente instrumental para la primera.  

En segundo lugar, no conciben la acción base, el acto concreto o comportamiento 

inmediatamente elegido y referido a cualquier fin, como una acción intencional. Para ellos 
resulta imposible distinguir entre objeto y ulteriores intenciones. Por último, su noción 

expandida del objeto. Entienden el objeto como el resultado del proceso de contrapesar, 

conmensurar, todas las consecuencias previsibles. Su “objeto expandido” (expanded object) 

contiene las intenciones que definirán lo que el agente hace en su sentido moralmente 
significativo. Toda acción, todo comportamiento, se vuelve moralmente posible si se halla 

provisto de una razón apropiada.  

Rhonheimer reclama una correcta intelección de la teoría de la acción, en la que el objeto es 
el contenido de lo que él llama acción base intencional y así nos permite distinguir entre la 

intención básica que caracteriza el objeto y las ulteriores intenciones.  

Con el ejemplo que él mismo nos propone —coger dinero de alguien, que es pobre, para 
agradar a un amigo—, sacado del mencionado artículo de Fuchs, podremos entender mejor 

cómo se articulan las dos teorías. Según los proporcionalistas, coger dinero es un simple 

“evento” (material event), es el acto físico; las circunstancias son todo el estado de cosas que 

causa el tomar dicho dinero; y la intención sería causar el mejor estado de cosas deseable, que 
en este caso podría ser dar una alegría a un amigo que necesita de nosotros una prueba de 

fidelidad. El que el pobre ahora tenga menos capacidad adquisitiva y quizás ese día no pueda 

almorzar es un mal, pero sólo premoral, y como tal, en su valoración moral es sólo indirecto, 
mientras que el juicio moral que merece todo el acto (acto físico, consecuencias e intención) es 

 
155

 Cfr. J. FUCHS, The Absoluteness of Moral Terms, en CH.E. CURRAN – R. MCCORMICK (ed.), Readings in Moral Theology, I: 

Moral Norms and Catholic Tradition, New York 1979, pp. 94-137. 
156

 A. RODRÍGUEZ-LUÑO, «Veritatis Splendor» un anno dopo. Apunti per un bilancio (II), o.c., p. 56. 
157

 M. RHONHEIMER, Intentional Actions..., o.c., pp. 289-291. 
158

 Ibíd., pp. 289s. 
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moralmente correcto si hay una razón proporcionada que guíe la intención. En este caso el 

objeto sería dar una prueba de fidelidad, y tomar el dinero se reduce a un evento puramente 
instrumental, carente de significado moral, que quedará redefinido moralmente por la intención 

del agente. 

Sin embargo, para Rhonheimer, el dinero que se toma tiene un contexto moralmente 
significativo inherente: es propiedad lícita o no del poseedor. Si es propiedad lícita, la 

descripción del acto no es tomar un dinero, ni menos dar una muestra de fidelidad a un amigo 

sino apropiarnos de un dinero, cogiéndolo de su legítimo propietario y contra su voluntad 159. 

Esto es lo que descubre la razón práctica y lo que la voluntad quiere —ésta sería la intención 
básica— si realiza tal acción. La definición intencional de este acto es una acción llamada 

robar, y quien la lleva a término se convierte en un ladrón, aunque posea ulteriores intenciones 

—como pueda ser el alegrar a un amigo— o que existan otras circunstancias (que sea pobre, que 
el amigo esté desesperado). Estas otras intenciones, si son laudables, y las circunstancias, 

modulan accidentalmente la valoración moral de ese acto. En este caso, como podemos 

observar, la intención básica queda condicionalmente determinada por la realidad que capta la 

razón práctica en su significación moral. 

C. La noción de objeto expandido 
De nuevo, Rhonheimer toma como punto de reflexión las consecuencias que se derivan de 

una noción expandida del objeto. Éste —según los proporcionalistas— quedaba descrito por la 

intención en relación con el balance de consecuencias que generan un cierto estado de cosas, 
buenas y malas, en el ámbito premoral. Si lo que escogemos es dicho objeto, lo que entonces 

realmente escogemos, y que determina su condición moral, son las consecuencias de nuestra 

acción pero no la acción en sí misma. La cita de Fuchs es bien explícita: “El objeto de la 

decisión ética de una acción es, no el acto básico (físico) como tal (como, por ejemplo, matar, 
hablar falsamente, apropiarse de algo, la estimulación sexual), sino la totalidad simultánea del 

acto básico, las circunstancias especiales, y las consecuencias escogidas o (más o menos) 

previstas” 160. Si es así —comenta Rhonheimer—, todo dependerá del sujeto, de sus 
preferencias 161.  

Pensamos que McCormick no estaría de acuerdo, ya que cuando repasaba las tesis de Knauer 

sobre la razón proporcionada del acto de doble efecto aplicado a todo el actuar humano, 
declaraba que una razón es verdaderamente “proporcionada” (commensurate) cuando la acción 

hace justicia al valor premoral, formulado universalmente, que se busca en la acción, a largo 

plazo y totalmente. Y por universalmente formulado Knauer quiere significar, por ejemplo, no 

 
159

 “The problem is that ‘taking money from another’ is not a good description of a ‘chosen kind of behavior.’ A better 

description would be: ‘Appropriating money, taking it from its legitimate owner, against his will.’ This is an intentional description 

of an action called ‘theft.’ It has its moral form independently from whether the acting person has this or another ‘purpose’” (ibíd., 

p. 289). 
160

 J. FUCHS, Das Problem Todsünde, o.c., p. 83. El concepto, aunque no la expresión, de objeto expandido ha quedado 

incorporado en el artículo de K.H. PESCHKE, Fuentes de la moralidad, en H. ROTTER – G. VIRT (dir.), Nuevo diccionario de moral 

cristiana, Barcelona 1993, p. 284. 
161

 M. RHONHEIMER, Intentional Actions..., o.c., p. 292. 
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mi salud, sino toda salud, no esta vida, sino la vida en general 162. Podríamos decir, si 

hemos comprendido bien la tesis de McCormick, que no se trata de mis preferencias, de las 
preferencias del sujeto agente, sino de las preferencias de un sujeto genérico, trascendental, 

capaz de interpretar lo que todos, en esa ocasión, determinarían como moralmente correcto tras 

el balance de consecuencias o la proporción de bienes y males premorales, para elegir el menor 
mal posible 163. Y cuando uno escoge el menor mal, la acción es valorada —según los 

proporcionalistas— como buena.  

De todas formas, aunque no se trate de mis preferencias, sino de unas preferencias generales, 

“la noción de objeto expandido deja sin significado al objeto, tal como se entiende en la 
encíclica, porque hace imposible calificar de moralmente mala por su especie la elección de un 

tipo concreto de comportamiento antes de conmensurar las consecuencias previsibles y antes de 

alcanzar el juicio acerca de las razones proporcionadas” 164. Según Rhonheimer, hay que 
entender el objeto como “el contenido intencional básico de un acto humano, distinguible de las 

ulteriores intenciones” 165, que incluye, como ya había expuesto en su primer artículo, la materia 

circa quam y la forma, concebida por la razón, de la acción. 

Otro ejemplo: clavar un cuchillo en corazón ajeno. Para los proporcionalistas, el acto físico 
es clavar un cuchillo, que no posee ninguna connotación moral; una de las consecuencias del 

acto-evento es que provoca la muerte del que sufre la puñalada; y la intención conmensura, 

valora, sopesa todas las consecuencias, el estado de cosas final, en las que constata bienes y 
males, pero sólo considerados premoralmente —en el ejemplo, uno de estos males premorales 

es que alguien se muere, pero a la vez se han causado otros bienes premorales, entre los que 

podríamos añadir que con dicha muerte se salva la vida de varias personas— y, a la luz de una 
razón proporcionada —pesa más la salvación de varios que la muerte de uno—, se considera 

que hemos de llevar a término la acción, siendo ésta buena moralmente. Hemos clavado un 

cuchillo —acto físico— que causa la muerte de uno y la salvación de otros —circunstancias, 

consecuencias— y hemos intentado con una razón proporcionada obtener el menor mal y la 

 
162

 Vid. p. 87, nt. 128128; cfr. P. KNAUER, Fundamentalethik: teleologische als deontologische Normenbegründung, ThPh 55 

(1980) 333. Repite este mismo criterio en el comentario a la «Veritatis Splendor», IDEM, Zu Grundbegriffen der Enzyklila «Veritatis 

Splendor», StZ 212 (1994) 14-26. 
163

 D. Composta denomina método transcendental a los postulados de las éticas teleológicas, que suponen dos cambios 

fundamentales en relación con la moral clásica: “Il concetto di persona esistenziale (Dasein) al posto di quello di natura. E il 

concetto di pre-comprensione al posto di apprehensio boni. Queste due sostituzioni, rispettivamente ontologica e gnoseologica, 

fanno della Nuova teologia una sciencia morale del tutto diversa rispetto a quella classica” (D. COMPOSTA, La nuova morale e i suoi 

problemi, o.c., p. 177). Este método transcendental se caracteriza, desde la triple dimensión gnoseológica, metafísica y teológica, 

por: a) la incapacidad del sujeto para conocer el finis operis o el obiectum, y de ahí el recurso a la precomprensión (el Vorgriff de 

Rahner), a través de la cual el sujeto se reconoce como existencia histórica condicionada por su s propios proyectos (Entwurf); el 

sujeto agente se hace legislador y juez absoluto de sus acciones; b) puesto que la persona humana, desde un punto de vista 

metafísico, no se ha de situar en el mundo objetivo como sustancia, sino como ser en el mundo, los actos morales no reciben la 

propia moralidad de la naturaleza, sino de la historia; c) desde un punto de vista teológico, las fuentes primarias de la mor alidad no 

son ofrecidas directamente por la Palabra de Dios, sino por el sentido, siempre cambiante, que de esta Palabra da la comunidad de 

fe” (IDEM, Tendencias de la teología moral en el posconcilio Vaticano II , o.c., p. 320). La adopción de estos principios del método 

transcendental llevan, consecuentemente, al relativismo. 
164

 “The proportionalist ‘expanded notion of object,’ however, renders it meaningless because in proportionalist terms there 

simply is no possible choice of a concrete kind of behavior that could be called morally bad ‘by its species’ or ‘in itself‘ before the 

foreseeable consequences have been weighed —consequences that change from case to case— and before a judgment about 

commensurate reasons has been reached” (M. RHONHEIMER, Intentional Actions..., o.c., pp. 293-294). 
165

 Ibíd., p. 294. 
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mayor cantidad de bienes premorales —intención—. No se ha querido directamente el mal 

premoral —que alguien se muera—, sino sólo de modo indirecto. La descripción de la acción es 
—en su objeto expandido— la salvación de varias vidas y, evidentemente, hay que juzgarla 

como moralmente buena.  

Para Rhonheimer la acción se estructura de modo radicalmente distinto: clavar el cuchillo en 
corazón ajeno implica, y así lo capta la razón, la muerte injusta —en la medida en que lo sea— 

de la víctima, y esto es lo que quiere el agente, aunque sea por ulteriores motivos, como puede 

ser salvar a otros. El objeto de la voluntad que elige intencionalmente es matar a la víctima. En 

el lenguaje moral, para mostrar la desaprobación de dicho actuar, hablamos de asesinato, y 
calificamos de asesino al que lo comete, aunque posea otros buenos motivos. 

Podemos sintetizar el pensamiento del teólogo suizo con las siguientes tesis: (a) “La 

naturaleza del acto incluye necesariamente una intención, porque no hay acto humano sin una 
intención formada por la razón. Y este es el motivo por el que santo Tomás concibe la especie 

de un acto, que es determinado por su objeto, como una forma a ratione concepta. Asimismo, 

define el bien que es por naturaleza específico de cada virtud como un bien formado ex quadam 

commensuratione actus ad circumstantias et finem, quam ratio facit (In II Sent., d. 39, q. 2, a. 
1)” 166. (b) “Tenemos un poder bastante amplio para organizar nuestras acciones 

intencionalmente, en el sentido de constituir las propiedades morales de nuestros actos. Pero 

existen los que él llama unos límites dados naturalmente” 167, que nos obligan a reconocer que 
no todo tipo de comportamiento se adecúa a cualquier intención, sino que hay contextos 

moralmente significativos dados, reconocibles por la razón práctica, que condicionan las 

intenciones básicas de nuestras elecciones. 
A continuación, Rhonheimer aplicará su detallado análisis estructural de la acción humana a 

distintos casos típicos empleados por los proporcionalistas para avalar sus tesis. Con ello 

mostrará que es posible defender, sin ser proporcionalista, que acciones que poseen la misma 

materia circa quam sean descritas como objetos diferentes por tener un contenido básico 
intencional distinto 168. Acciones como matar que, según sea su contenido intencional, dan lugar 

a un asesinato, a un acto de legítima defensa, a un acto de pena capital, o a la participación en 

una guerra. O, por ejemplo, apropiarse de lo ajeno que, según las circunstancias contextuales 
moralmente significativas —extrema necesidad, posesión lícita, etc.—, se define como robo o 

como apropiarse de lo que le corresponde a uno como propio, en virtud del destino universal de 

los bienes.  
“Determinar el objeto moral requiere —afirmará Rhonheimer— analizar los contenidos 

intencionales del obrar humano como pertenecientes a la estructura de las virtudes” 169. Hay que 

admitir que la manualística tradicional no ha tenido especial cuidado en ello. 

 
166

 “The nature of an act necessarily includes an intention, because there is no human act without an intention formed by reason. 

And that is precisely why Aquinas calls the species of an act, which is determined by its object, a forma a ratione concepta, a ‘form 

conceived by reason’; likewise, he defines the good that is by nature specific to each virtue as a good formed ‘ex quadam 

commensuratione actus ad circumstantias et finem, quam ratio facit,’ from a certain commensuration of the act to circumstances 

and to the end, a commensuration produced by reason” (ibíd., p. 298). 
167

 “We have quite an extended power to organize our actions intentionally, and thus in a sense to constitute the moral properties 

of our acts. But there are what I would call naturally given limits to this” (ibíd.). 
168

 Ibíd., p. 302. 
169

 “Therefore one has to analyze intentional contents as belonging to the structure of virtues” (ibíd., p. 304). 
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D. La implicación de la voluntad en sus elecciones con referencia 

al bien y al mal, y el juicio acerca de la llamada falsa interpretación del 

proporcionalismo 
Recordemos la cuestión clave que McCormick plantea a Rhonheimer: “¿Por qué 

necesariamente toma uno postura con su voluntad con referencia al bien y al mal en la elección 

de matar o engañar a una persona?” 170. Éste último remite a su primer artículo, aunque añade 
algún comentario y varios ejemplos —asesinar, adulterar, mentir—. Para los proporcionalistas, 

esta cuestión no tiene sentido desde el momento que distinguen el orden premoral del orden 

moral, y defienden la diferencia entre correcto/incorrecto y bueno/malo. Quien no busca 
directamente un mal premoral y procura actuar con vistas a maximizar bienes y minimizar 

males, es calificado de buena persona y se afirma que actúa correctamente. Pero desde la 

concepción intencional del acto tal como la entiende Rhonheimer, “hay ciertas condiciones para 

la rectitud de la acción que dependen de las estructuras básicas de la rectitud del deseo, y por 
ello es posible describir algunos tipos concretos de acciones cuya elección siempre envuelve un 

mal deseo” 171. En los capítulos sobre la razón práctica en Aristóteles y Tomás de Aquino 

expondremos el fundamento de esta importante afirmación. 
Termina el estudio acudiendo de nuevo a los textos del «Catecismo de la Iglesia Católica» y 

de «Veritatis Splendor» ya mencionados 172 para dejar constancia del juicio que le merecen las 

éticas teleológicas: éstas “enseñan, fundamentándose en la intención, que determinados 
comportamientos que la Iglesia mantiene que son semper et pro semper inmorales, malos e 

incorrectos de acuerdo con la ley divina y natural, pueden ser correctos, aquí y ahora, cuando se 

tiene en consideración el objeto expandido [...]. Esta teoría no sólo es errónea, sino, más 

todavía, peligrosa, por confundir el razonamiento moral [...]. La posición de McCormick se 
incluye en lo que he criticado en este artículo, y pienso que esta postura es una de aquellas que 

razonablemente ha sido rechazada por «Veritatis Splendor»” 173. 

IV. SÍNTESIS. DOS CONCEPCIONES INCOMPATIBLES DEL OBJETO MORAL 

Este capítulo nos muestra dos concepciones incompatibles del objeto moral. Bajo su noción 
late la cuestión de la determinación moral de los actos humanos. Las teorías expuestas están más 

o menos de acuerdo en que existe una moralidad ex obiecto, pero según qué elementos 

incluimos o excluimos en la definición del mismo nos encontramos ante argumentaciones 

morales distintas, e incluso rivales.  

 
170

 “Why, in choosing to kill a person or deceive a person, does one necessarily take a position with his will with regard to 

‘good’ and ‘evil’?” (R. MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 501). 
171

 Vid. p. 69, nt. 41. 
172

 CEC, n. 1761; VS 79. 
173

 “Proportionalism thus teaches that precisely on the grounds of intention, determined behaviors that are held by the Church's 

teaching to be semper et pro semper immoral, evil, and wrong according to divine and natural law may be become ‘right ,’ —here 

and now— when the ‘expanded object’ is taken into consideration. [...] this theory is not only erroneous, but moreover dangerously 

confusing moral reasoning. [...] McCormick's position is still included in what I criticized in my article. And I also think that his 

position is one of those reasonably rejected by Veritatis Splendor” (M. RHONHEIMER, Intentional Actions..., o.c., pp. 310s). 
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Para McCormick, la concepción de la moralidad se forja a partir de la generalización de lo 

que a priori juzgamos bueno o malo. “Algo análogo ocurre con los conceptos de ordinario y 
extraordinario en referencia a la preservación de la vida. Éstos —continúa el teólogo 

americano— se aplican en términos de cargas y beneficios para el paciente y no moldean los 

juicios morales, sino que simplemente muestran su conclusión” 174.  
Richard McCormick (y con él las éticas teleológicas, con modulaciones según moralistas  175) 

postula un doble ámbito de la bondad. Propone una distinción entre moral y pre-moral (u óntico 

o físico). La bondad o malicia moral del sujeto —ámbito trascendental— se determina por la 

disposición de ánimo. La corrección o incorrección de la acción —ámbito categorial— surge del 
cálculo o balance de consecuencias que ésta produce. La ley se reduce a una teoría de tomar 

decisiones.  

El teólogo americano distingue entre intención (lo que hace que el acto sea lo que es) y 
motivos que se añaden a la intención. La acción se describe por la materialidad de la misma a la 

que se une la intención, que le da su especificación propia. Una intención, sin embargo, que 

depende del agente en función del balance de consecuencias. 

La acción en su fisicidad, más la intención del sujeto, más la ponderación de todo lo que 
acompaña al acto (las circunstancias concretas más las consecuencias que se derivan del actuar) 

constituyen el objeto expandido. El objeto se constituye sumando elementos que, a excepción de 

la intención, el agente contempla en su premoralidad como mero observador. La razón práctica 
se articula alrededor de una razón teórico-calculativa sobre lo práctico.  

Martin Rhonheimer, por su parte, propone una actividad de la razón práctica de índole 

aristotélico-tomista, no técnica, que posibilita distinguir entre objeto y ulteriores intenciones. 
Descubre un doble movimiento de la voluntad (intención y elección) y refiere el objeto moral al 

objeto del acto de elección. La percepción del objeto proviene de una actividad de la razón: es 

un “bonum apprehensum”, una “forma a ratione concepta”, que integra —no se reduce a una 

suma— por vía práctico-cognitiva todos los elementos presentes en el obrar (fines naturales de 
las potencias, realidad exterior, etc.) y da razón del sentido moral objetivo del actuar humano, 

especificándolo.  

La moral, para el profesor suizo, no surge ni se deduce de la premoralidad, sino que posee un 
ámbito propio que capta la razón práctica. El objeto moral es, por tanto, el contenido objetivo de 

la voluntad percibido por la razón, es un comportamiento elegido libremente. Esta comprensión 

de la intencionalidad es radicalmente distinta de la que sustenta McCormick (que —
reiterémoslo— se constituye por la fisicidad del acto al que se le suma la intención). Con los 

planteamientos de Rhonheimer existen elecciones de comportamientos que, siempre y para 

todos, son incompatibles con una buena voluntad: hay comportamientos intrínsecamente malos 

por razón de su objeto. El comportamiento elegido, objeto de la voluntad, por ser humano, 
posee una razón de ser que lo configura en su identidad intencional y que el teólogo suizo 

 
174

 “A possibly analogous situation is the use of the terms ‘ordinary’ and ‘extraord inary’ with regard to the means to preserve 

life. Judgments about the obligatory or nonobligatory character of measures to preserve life are to be made in terms of burden and 

benefit to the patient. The terms ‘ordinary-extraordinary’ do not forge such judgments. They simply display the conclusion” (R. 

MCCORMICK, Some Early Reactions..., o.c., p. 504). 
175

 Para un estudio comparativo de los defensores del teleologismo normativo, cfr. E. MOLINA, La moral..., o.c., pp. 99-171. 

Véanse también los estudios de TH. BELMANS, Le sens objectif de l'agir humain, o.c., pp. 327-411 y S. PINCKAERS, Ce qu'on ne 

peut jamais faire. La question des actes intrinsèquement mauvais. Histoire et discussion, Fribourg 1986, pp. 67-110. 
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denomina intención básica. El acto que esta intención básica especifica es la acción base 

intencional, objeto moral de la voluntad.  
En el capítulo siguiente abordaremos otras concepciones del sentido objetivo del obrar que 

se han presentado en la historia de la teología moral. 

V. LA CRISTORREFERENCIALIDAD EN AMBAS INTERPRETACIONES DEL 

OBJETO MORAL 

La exposición precedente sobre las distintas comprensiones del objeto moral ha puesto de 

manifiesto que la investigación se desarrolla, principalmente, en el ámbito de la ética, y no de la 
teología moral.  

Los planteamientos de corte teleológico proponen una racionalidad técnico-calculativa sobre 

la determinación del obrar. Este modo de argumentación de la moralidad requiere la 
premoralidad de los hechos producidos por el actuar humano y propone la distinción entre la 

dimensión trascendental y categorial, entre un orden de salvación y otro propiamente ético. 

Desde esta perspectiva teleológica, Cristo se hace presente en el ámbito trascendental, 

modulando las actitudes del agente y ofreciendo una nueva cosmovisión de la realidad. La vida 
de nuestro Señor Jesucristo y su actuación componen una realidad parenética —una 

ejemplarización— que, sin negar su valor pedagógico indirecto, no constituyen un elemento 

determinante de la normatividad moral 176.  
El orden ético, en el que se juega toda la normatividad moral, posee un origen humano y un 

valor exclusivamente mundano. Para la determinación concreta del obrar, la moral cristiana se 

identifica con la moral simplemente humana, sometida a la razón. El dato cristiano, situado en el 
plano trascendental, suministra solamente un contexto favorable o un apoyo. En el ámbito 

categorial no existe, así, una especificidad moral cristiana. Ya hemos señalado la crítica que la 

encíclica «Veritatis Splendor» efectúa de semejante interpretación 177.  

Rhonheimer, en el epílogo de su obra «La prospettiva della morale», eleva sus reflexiones 
del ámbito de la ética a la perspectiva propiamente cristiana  178. Este autor señala que, desde la 

sola filosofía, la felicidad, la vida lograda fruto del comportamiento virtuoso, requiere 

paradójicamente, como ya indicaba Aristóteles, la fortuna 179. Ante las falsas promesas de 
algunas teorías éticas, o la mera resignación, por la carencia de fortuna, existe el correctivo de la 

fe. Toda religión posee esta función de correctivo para afrontar la contingencia. Pero, aún así, 

resulta insuficiente si nos colocamos frente a la cuestión de la verdad. Sólo puede ser verdadera 

aquella fe que lleva a la razón práctica a su última perfección y, por lo tanto, a la verdadera 
felicidad.  

«Veritatis Splendor» recuerda que toda cuestión moral contiene una intrínseca dimensión 

religiosa: “En efecto, interrogarse sobre el bien significa, en último término, dirigirse a Dios, 

 
176

 Vid. nts. 36 y 65 del primer capítulo.  
177

 Vid. nt. 38 del capítulo anterior. 
178

 M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., pp. 341-346; véase también, IDEM, Ley natural y razón práctica, o.c., pp. 

513-520. 
179

 Cfr. Capítulo IV, nt. 24.  
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que es plenitud de la bondad. Jesús muestra que la pregunta del joven es, en realidad, una 

pregunta religiosa y que la bondad, que atrae y al mismo tiempo vincula al hombre, tiene su 
fuente en Dios, más aún, es Dios mismo: el Único que es digno de ser amado ‘con todo el 

corazón, con toda el alma y con toda la mente’, Aquel que es la fuente de la felicidad del 

hombre. Jesús relaciona la cuestión de la acción moralmente buena con sus raíces religiosas, con 
el reconocimiento de Dios, única bondad, plenitud de la vida, término último del obrar humano, 

felicidad perfecta” 180.  

La fe cristiana es, para Rhonheimer, la perfección y la salvación de la ética filosófica, no su 

amenaza. La fe cristiana ofrece una nueva perspectiva: la muerte deviene resurrección; la 
deficiencia, victoria; y el sufrimiento, fuente de gozo. Cristo en la cruz y resucitado, cuya vida 

se manifiesta en las bienaventuranzas, origina, ilumina, posibilita y plenifica todo el dinamismo 

moral humano. La esperanza cristiana de la felicidad, también terrenal, se basa en la iniciativa 
de la misericordia divina. Las virtudes teologales e infusas y los dones del Espíritu Santo 

permiten superar el hiato entre la contemplación y la vida práctica 181: es propio de la vida 

práctica cristiana la presencia de la amorosa visión de Dios; la contemplación significa vivir y 

obrar con la conciencia de ser guiados por la mano amorosa de Dios y responderle con aquel 
amor con que Cristo ha amado la Cruz. La fe cristiana no destruye ni relativiza la razón práctica, 

sino que, como ya hemos mostrado, la perfecciona y la salva. Con palabras ya citadas de 

Caffarra, sintetizamos, así, la cristorreferencialidad en la ética según sugiere Rhonheimer: “La 
ética cristiana es la verdad plena de la ética puramente humana” 182. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
180

 VS 9. 
181

 Cfr. Capítulo IV, pp. 177-181, sobre la doble felicidad humana que plantea Aristóteles, una, la vida práctica basada en la vida 

virtuosa y la fortuna, y una segunda, la contemplación.  
182

 C. CAFFARRA, Vida en Cristo, o.c., p. 65. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El análisis de las interpretaciones de M. Rhonheimer y R. McCormick sobre la 

determinación del objeto moral nos reclama el estudio histórico sobre la cuestión. ¿Se trata de la 
consecuencia de un cambio de paradigma teológico, o bien expresa la complejidad de una 

realidad cuya comprensión ha sido debatida a lo largo de la historia de la teología? Pensamos 

que ambas tesis forjan el contexto que acompaña los planteamientos actuales. No es una questio 

disputata nueva. Desde el inicio de la sistematización de la teología se encuentra presente en la 
reflexión moral, pero la nueva situación teológica ha abierto nuevas perspectivas y formas de 

interpretación, algunas en continuidad y otras en clara ruptura con la tradición.  

Con la escolástica y el uso de la dialéctica comienza un periodo nuevo en la historia de la 
teología. En él encontramos una controversia análoga a la que hemos presenciado entre los 

teólogos mencionados: ambas ofrecen un gran paralelismo. Éste es el motivo por el cual hemos 

seleccionado esta época. El problema sobre las fuentes de la moralidad fue planteado de manera 
explícita y se puede decir que fue resuelto de modo clarividente en lo que va de Abelardo a 

santo Tomás 1. 

II. PEDRO ABELARDO. LA INTENCIÓN, DETERMINANTE DE LA MORALIDAD 

Las principales obras morales de Pedro Abelardo 2 nos revelan el propósito de un dialéctico 

que se enfrenta con el pensamiento circundante y reacciona frente al legalismo de la época. Un 

 
1
 O. LOTTIN, L'intention morale de Pierre Abélard a saint Thomas d'Aquin, en IDEM, Psychologie et morale aux XII

è
 et XIII

è
 

siècles, IV, Gembloux 1957, p. 309. 
2
 P. ABELARDO, Ethica seu liber dictus Scito te ipsum (PL 178, 633-678); IDEM, Dialogus inter philosophum, Iudaeum et 

Christianum (PL 178, 1611-1684). Hemos trabajado con la edición de Migne, en la que se recoge la de Cousin: P. ABELARDO, 

Opera, V. COUSIN (ed.), Parisiis 1849-1859. 



JOAN COSTA 

 

80 

legalismo demasiado impregnado de objetivismo, que considera la falta sólo en su 

vertiente de infracción jurídica. En estos inicios de la sistematización de la teología, Abelardo 
muestra los principales elementos que tienen relevancia en la moralidad de las acciones y se 

decanta por la primacía de la intención.  

No hay en él la exactitud conceptual que hemos encontrado en las interpretaciones de 
Rhonheimer y McCormick, pero esto no impide que podamos indagar sobre algunas nociones 

interesantes. Como indica Theo Belmans, hablar de objeto moral es hablar del carácter objetivo 

del obrar moral 3, y, en este caso, si bien no está presente todavía el concepto de objeto, 

podemos encontrar ya ciertas referencias a la objetividad del actuar moral humano.  
En el tercer capítulo de su «Ética» expone la valoración de nuestros actos ante Dios. El 

contexto se refiere al pecado y al mérito, hecho que no podemos olvidar para una correcta 

interpretación de sus planteamientos. ¿Qué merecemos ante Dios por lo que hacemos? La 
respuesta que Abelardo ofrece nos indica ya su tesis central: “Nada, puesto que Él, al 

remunerarnos, pesa la disposición más que la acción, y la acción, ya surja de la buena o mala 

voluntad, nada añade al mérito” 4. Este autor pone todo el peso del mérito o del pecado en el 

consentimiento 5 que posteriormente identificará con la intención 6. La acción, la obra ejecutada, 
el acto externo, no añade nada a la valoración meritoria. Por ahora no podemos identificar la 

valoración meritoria con la valoración moral, con la bondad o malicia del obrar. Así, no es 

pecado desear una mujer, sino consentir en tal deseo 7. El teólogo de Palais presenta el pecado 
como un acto de la voluntad 8. Constata, a la vez, que las acciones que deben o no deben hacerse 

las hacen por igual los buenos y los malos y que solamente la intención las distingue 9. Mérito y 

pecado no están, pues, en la obra misma sino en la intención del agente 10. Abelardo rechaza así 
el objetivismo exagerado y legalista que llevaba, como sucederá análogamente en la 

 
3
 TH. BELMANS, Le sens objectif de l'agir humain, o.c., p. 6. 

4
 “Aut quid, inquies, apud Deum meremur ex eo quod volentes aut inviti agimus? Nihil certe respondeo: cum ipse animum potius 

quam actionem in remuneratione penset, nec quidquam ad meritum actio addat sive de bona, sive de mala voluntate prodeat” ( P. 

ABELARDO, Ethica, o.c. c. 3 [PL 178, 638 C]).  
5
 “Concupiscentiae consentire peccatum est” (P. ABELARDO, Ethica, o.c., c. 3 [PL 178, 639 A]). Abelardo denomina también a 

este consentimiento vicio del alma (cfr. PL 178, 645 C-D). 
6
 “Nec in opere, sed in intentione meritum operantis, vel laus consistit” (ibíd. [PL 178, 644 A]). Sobre la intención en Abelardo, 

véase O. LOTTIN, L'intention..., o.c. p. 311. Abelardo no utiliza este vocablo de forma unívoca. Usa el término intención en vez de 

consentimiento a propósito de los actos externos. A veces parece indicar la determinación de realizar una acción previo juicio de la 

conciencia (cfr. PL 178, 653 B). Otras, parece indicar el fin o motivo perseguido por el sujeto en el obrar; así, en el «Di alogus» da a 

entender que es necesario distinguir entre la voluntad inmediata de la que surge el acto y la voluntad mediata que lo justifica o 

motiva. A ésta se le llama propósito o intención y es la que confiere bondad o maldad a la voluntad inmediata y a su acto. Pone 

como ejemplo la entrega de Cristo por Dios y por el demonio y Judas. Dios y el diablo quieren, de inmediato, lo mismo: entregar a 

Cristo. La intención del primero, que motiva esa entrega, es la de salvar a los hombres. La del segundo es causarles un daño y 

causárselo al mismo Dios. La distinta cualidad de las intenciones conlleva la distinta cualidad moral del mismo acto al imputárselo a 

cada uno de ellos (cfr. PL 178, 1677 C). Como podemos observar, estamos todavía lejos de la época en la que, como santo Tomás, 

se sea capaz de distinguir entre la intención, el juicio de la conciencia, el consentimiento y la elección. 
7
 “Non itaque concupiscere mulierem, sed concupiscentiae consentire peccatum est; nec voluntas co ncubitus, sed voluntatis 

consensus damnabilis est” (P. ABELARDO, Ethica, o.c., c. 3 [PL 178, 639 A]). 
8
 O. LOTTIN, L'intention..., o.c., p. 310. Cuando Abelardo utiliza el término voluntad no tiene el mismo sentido que en la 

actualidad. Para él casi se identifica con concupiscencia, cfr. TH. BELMANS, o.c., pp. 19s. 
9
 “Constat quippe opera quae fieri convenit aut minime aeque a bonis sicut a malis hominibus geri, quos intentio sola separat” (P. 

ABELARDO, Ethica, o.c., c. 3 [PL 178, 643 D]); también en IDEM, Dialogus, o.c. (PL 178, 1676 A-B). 
10

 Vid. nt. 6 del presente capítulo.  

Con formato: Inglés (Estados Unidos)
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manualística de épocas posteriores, a juzgar la dimensión moral del obrar 

por los actos externos 11, percibiendo el análisis moral —con terminología de Rhonheimer— 
desde un observador externo, desde una tercera persona 12.  

En Abelardo no se identifica el pecado con la realización del pecado. Ésta queda en el 

ámbito de lo que podemos llamar el operatum o, con la terminología que nos ha sugerido el 
capítulo previo, un factum, un suceso sin más; el acto físico es un hecho bruto, y como tal es, de 

por sí, indiferente 13. Es el resultado de la acción 14. Para precisar mejor su idea él mismo 

distingue entre el vicio del alma —que nos inclina a pecar—, el pecado mismo —que consiste 

en el consentimiento al mal o en el desprecio de Dios, el deseo del mal—, y, por último, la 
realización del mismo mal 15.  

¿Qué papel juega, entonces, la acción? ¿Podemos decir que es buena o mala? Ya hemos visto 

que para él la acción nada añade a la valoración del acto. Toda acción es de sí indiferente, 
aunque reconoce que podemos llamar buena a una acción, no porque contenga en sí algún bien 

sino porque procede de una intención buena 16. La bondad de la acción no es sino la misma 

bondad de la intención. No es bueno —repite hacia el final de su vida— el hombre porque “hace 

algo bueno” (bonum facit), sino porque su intención es buena, o sea, porque “obra bien” (bene 
facit) 17. Esto le llevará al extremo de afirmar —escandalizando a san Bernardo 18 y a los Padres 

del Concilio de Sens 19— que quienes persiguieron a los mártires o crucificaron a Cristo no 

pecaron al obrar como obraron, puesto que creían cumplir la voluntad de Dios 20. 
Observamos que ha habido un cierto cambio de perspectiva respecto al inicio del capítulo 

tercero de su «Ethica»: ya no habla de pecado y de mérito, sino de bondad y de malicia. Ha 

extendido sus reflexiones al ámbito de la moralidad en general, haciendo de ellas una teoría 

 
11

 En el «Dialogus» se entrelee, en boca del filósofo, esta forma habitual de juzgar el valor moral que Abelardo rechaza : 

“Siquidem in re non in hominum opinione consistit, qui operum affectum magis quam morum qualitatem diiudicant a tque 

remunerant, et secundum ea, quae geri exterius videa(n)tur, alios iustiores vel fortiores sive meliores vel deteriores aliis iudicant. A 

qua profecto sententia nec vos longe esse arbitror, si vestram diligenter consideretis disc iplinam” (PL 178, 1647 D). El subrayado es 

nuestro. 
12

 Vid. cap. II, p. 59; y las nts. 9 y 24 del capítulo señalado.  
13

 “Opera quippe, quae, ut praediximus, aeque reprobis ut electis communia sunt, omniaque in se indifferentia, nec nisi pro 

intentione agentis bona vel mala dicenda sunt” (P. ABELARDO, Ethica, o.c., c. 7 [PL 178, 650 B]); véase también, IDEM, Dialogus, 

o.c. (PL 178, 1652 A-C). El subrayado es nuestro. 
14

 “Sicut autem non idem est velle, quod voluntatem implere, ita non idem est peccare, quod peccatum perficere” (IDEM, Ethica, 

o.c., c. 3 in fine [PL 178, 645 C]). 
15

 “Ut ergo brevi conclusione supra dicta colligam quatuor sunt quae praemisimus, ut ab  invicem ipsa diligenter distingueremus: 

vitium scilicet animi, quod ad peccandum pronos efficit; ac postmodum ipsum peccatum, quod in consensu mali, vel contemptu De i 

statuimus; deinde mali voluntatem malique operationem” (ibíd.).  
16

 “Bonam quippe intentionem, hoc est, rectam in se dicimus; operationem vero, non quod boni aliquid in se suscipiat, sed quod 

ex bona intentione procedat” (ibíd., c. 11 [PL 178, 652 C]). Véase el paralelismo de esta afirmación con el siguiente texto de 

Schüller: “Quindi la bontà morale dell'uomo può consistere solo nel voler realizzare ogni volta la maggior quantità di bene non-

morale, non nel fatto che questo suo volere abbia anche effettivamente successo. In questo senso, ai fini della moralità di un uomo è 

indifferente che la sua azione abbia successo oppure fallisca” (B. SCHÜLLER, La fondazione dei giudizi morali, o.c., p. 194). 
17

 “Non enim bonus homo a malo in eo dissidere videtur, quod id quod bonum sit, facit, sed potius quod bene facit” ( P. 

ABELARDO, Dialogus, o.c. [PL 178, 1677 C]).  
18

 S. BERNARDO, Capitula errorum Petri Abaelardi, en P. ABELARDO, Opera, III, Parisiis 1859, pp. 769-770. 
19

 Cfr. Sacrorum Conciliorum nova et amplissima collectio, XXI, J.D. MANSI (ed.), Parisiis 1759-1927, p. 568. 
20

 Cfr. PL 178, 656 A-657 D. 
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sobre la moralidad. Ahora la intención buena no sólo hace meritorio nuestro obrar, sino 

que lo hace moralmente bueno.  
¿Hay algo que pueda decirse que es bueno o malo per se? Abelardo reconoce una moralidad 

objetiva en las virtudes, que son sustancialmente buenas, y en los vicios, que son, de suyo, 

malos 21, pero a las acciones les atribuye un carácter meramente neutro, indiferente, y es la 
intención la que determina su moralidad. Considera la acción como un fenómeno externo, 

material, el cadáver del obrar 22. Aparentemente, se podría concluir que, para el filósofo francés, 

no hay actos intrínsecamente malos 23. Parece, a simple vista, que nos encontramos ante un claro 

ejemplo de relativismo y subjetivismo moral. De hecho, así lo han interpretado algunos 
autores 24, movidos quizás por la sintonía que intuyen en Abelardo con la ética de Kant. 

Recordemos aquellas palabras del filósofo alemán en la «Fundamentación de la metafísica de 

las costumbres», donde utiliza un modo de expresarse parecido al de Abelardo: “Ni en el 
mundo, ni, en general fuera del mundo, es posible pensar nada que pueda considerarse como 

bueno sin restricción, a no ser tan sólo una buena voluntad [...]. La buena voluntad no es buena 

por lo que efectúe o realice, no es buena por su adecuación para alcanzar algún fin que nos 

hayamos propuesto; es buena sólo por el querer, es decir, es buena en sí misma [...]. Aun 
cuando, por particulares enconos del azar o por la mezquindad de una naturaleza madrastra, le 

faltase por completo a esa voluntad la facultad de sacar adelante su propósito; si, a pesar de sus 

mayores esfuerzos, no pudiera llevar a cabo nada y sólo quedase la buena voluntad —no desde 
luego como un mero deseo, sino como el acopio de todos los medios que están en nuestro 

poder— sería esa buena voluntad como una joya brillante por sí misma, como algo que en sí 

mismo posee su pleno valor” 25.  
En una primera impresión, la diferencia con Abelardo es mínima, pero profundizando los 

conceptos de intención y buena voluntad de ambos autores, percibiremos las enormes 

diferencias que median entre el pensador medieval y el filósofo del siglo XVIII. La cuestión 

crucial consiste —nos advierte Gilson 26— en determinar qué es lo que nos permite decir que 
una intención es buena. Abelardo es un cristiano católico y hombre del Medioevo y no quiere ni 

puede pensar en una moral plenamente autónoma. Quizás con sus afirmaciones llega tan lejos 

como se puede llegar en su época dentro del marco sociocultural en que su pensamiento se sitúa, 
pero nunca traspasa el cerco de la heteronomía. Ya hablaba en el capítulo tercero de su «Ethica» 

de la licitud del consentimiento 27, de hacer lo que no se debe 28, pero encontraremos expresiones 

más iluminadoras en el capítulo duodécimo, donde muestra su carácter medieval, tan lejano del 
futuro formalismo kantiano. La intención —afirma— no es buena sino porque efectivamente 

coincide con la voluntad divina. “Una intención no debe llamarse buena porque parezca buena, 

 
21

 “Quaedam etenim bona aut mala ex seipsis proprie et quasi substantialiter dicuntur, utpote virtutes ipsae vel vitia” (P. 

ABELARDO, Dialogus, o.c. [PL 178, 1652 B]). 
22

 TH. BELMANS, o.c., p. 21. 
23

 S. PINCKAERS, Ce qu'on ne peut…, o.c., p. 29; E. MOLINA, La moral..., o.c., pp. 24s. 
24

 Cfr. TH. BELMANS, o.c., p. 25. 
25

 I. KANT, Grundegung zur Metaphysik der Sitten, o.c., pp. 393s. 
26

 E. GILSON, La philosophie au Moyen Age, Paris
2
 1952, p. 290. 

27
 “Tunc vero consentimus ei quod non licet” (P. ABELARDO, Ethica, o.c., c. 3 [PL 178, 639 B]). 

28
 “Etsi enim velimus vel faciamus quod non convenit, non ideo tamen peccavimus” (ibíd. [PL 178, 642 B]). 
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sino porque además es tal como parece, lo cual sucede cuando el hombre al 

creer que agrada a Dios en aquello hacia lo que tiende, no se engaña en tal creencia”  29. La 
intención es, aquí, —como bien interpreta Lottin— la determinación de realizar un obrar que ha 

sido previamente considerado desde una convicción de la razón, es decir, de un juicio de la 

conciencia 30. El criterio que hace buena la voluntad libre es la adecuación a la voluntad de Dios. 
La voluntad divina es algo que no surge en la interioridad del sujeto, sino que, por el contrario, 

éste descubre que le es ajena y le trasciende 31. La argumentación que aduce Abelardo es 

concluyente: si toda intención que el sujeto cree buena realmente lo fuera, los infieles que creen 

agradar a Dios con sus obras realizarían acciones meritorias, no menos que los cristianos 32. En 
la determinación de la bondad ética se hace intervenir un elemento ajeno a la subjetividad. Es la 

intervención de un juicio verdadero, cuya verdad no puede ser medida sino por la subordinación 

del intelecto a una realidad externa, esto es, a la manifestación de la voluntad de Dios. Abelardo 
considera a Dios como el polo de quien emanan, a través de la revelación, las normas morales 

válidas a las que una recta intención debe atenerse. Por ello su ética sigue siendo en esencia 

heterónoma y, por consiguiente, más próxima a la de Tomás de Aquino que a los postulados de 

Kant, que nunca hubiese aceptado tal dependencia de Dios por ser incompatible con su moral 
autónoma. La apelación a la voluntad de Dios, expresada en el Evangelio y en el Antiguo 

Testamento, ataja cualquier veleidad relativista de la ética abelardiana al sujetar la conciencia a 

normas objetivas. De hecho, los abelardianos, ante las enseñanzas de Pedro Lombardo, 
interpretan a su maestro de la siguiente forma: consentir en algo malo implica ya, ciertamente, 

una moralidad ex obiecto 33.  

Sin embargo, no nos parece del todo desacertada la valoración que hace Belmans, tras 
constatar esta dimensión objetiva, de seguir considerando el pensamiento de Abelardo como 

moral subjetiva. La razón radica en ver que la norma objetiva —la voluntad de Dios— es una 

norma remota o mediata, que no tiene ninguna referencia necesaria ni determinante en el valor 

moral de la propia realidad humana 34. Podemos concluir que se trata de una moral subjetiva 
pero no autónoma. 

Pinckaers 35 juzga positiva la primacía del acto interior, de la intención, en Abelardo, que a 

su juicio se sitúa en la misma línea que posteriormente adoptará santo Tomás 36; pero le 
reprocha que considere sin valor moral la obra externa, ni siquiera en el deseo, contrariando la 

tradición agustiniana. Belmans critica el dualismo abelardiano que parte de la abstracción de la 

obra realizada en su sentido puramente material, desde el cual ya no es posible recomponer la 

 
29

 “Non est itaque intentio bona dicenda, quia bona videtur, sed insuper quia talis est, sicut existim atur; cum videlicet illud, ad 

quod tendit, si Deo placere credit, in hac insuper existimatione sua nequaquam fallatur” ( ibíd., c. 12 [PL 178, 653 B]). 
30

 O. LOTTIN, L'intention..., o.c., p. 312. 
31

 A.J. CAPPELLETTI, Etica o conócete a ti mismo, Buenos Aires 1971, pp. 94s. 
32

 “Alioquin ipsi etiam infideles sicut et nos bona opera haberent, cum ipsi etiam non minus quam nos per opera sua se salvari, 

vel Deo placere credant” (P. ABELARDO, Ethica, o.c., c. 12 [PL 178, 653 B]). 
33

 S. PINCKAERS, Ce qu'on ne peut..., o.c., p. 33. 
34

 TH. BELMANS, o.c., p. 27. 
35

 S. PINCKAERS, Ce qu'on ne peut..., o.c., p. 30. 
36

 Th. Belmans no piensa del mismo modo que Pinckaers, ya que defiende en santo Tomás la primacía del objeto, del finis operis. 

Critica a Pinckaers de haber malinterpretado al Aquinate (TH. BELMANS, o.c., pp. 215; 217; 221.) 
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verdadera fisonomía del obrar humano 37. Los planteamientos de Abelardo nos han 

recordado algunos de los elementos presentes en la controversia sobre las distintas 
interpretaciones del objeto moral propuestas por Rhonheimer y McCormick. De hecho, algunos 

moralistas consideran a Abelardo un precursor de la Nueva Moral 38. 

Las reacciones contra Abelardo no se hicieron esperar. Encontramos la primera en la 
«Summa Sententiarum», hacia 1140, que se atribuye a Odón de Lucques 39, quien, tras distinguir 

entre acto y falta, defiende que el acto de pecar está en la obra externa, aunque la falta esté en la 

voluntad o en el vicio de ésta. Pedro Lombardo corregirá también los excesos del pensamiento 

abelardiano, reconociendo en ciertos actos una malicia intrínseca. 
Si comparamos, pues, las aportaciones de Abelardo con los planteamientos teológicos de la 

Nueva Moral encontramos diferencias y semejanzas. Entre las diferencias podemos enumerar 

las siguientes:  
Abelardo postula un único ámbito de la moralidad y, por tanto, no hace surgir la moralidad 

de la pre-moralidad, sino sólo de la intención; mientras que los teólogos de la Nueva Moral 

defienden un doble orden de la moralidad (bondad/malicia-corrección/incorrección). La 

corrección moral es fruto de un cálculo técnico en el orden premoral. Esta tesis es totalmente 
ajena a los planteamientos abelardianos.  

La intención de Abelardo no es autónoma, kantiana, sino que su bondad o malicia depende 

de un elemento objetivo: la voluntad de Dios. La realidad intentada no es buena porque surge de 
una buena intención; más bien hay que afirmar que la voluntad es buena porque intenta una 

realidad buena, una realidad conforme con la voluntad divina. Desde esta perspectiva 

calificamos a Abelardo de medieval. 
La larga distancia histórica de siglos hace patente otra diferencia: la relativa a la precisión 

terminológica y a las formulaciones teóricas. 

Junto con las diferencias, se pueden señalar ciertos paralelismos. Ambas teorías morales 

consideran el acto externo como puro factum neutro, carente de relevancia moral, abstrayéndolo 
del sujeto. El orden de la bondad/malicia moral resulta, en ambos casos, de la intención del 

sujeto. 

También los ejemplos propuestos son análogos, tanto los de Abelardo, Lombardo, Tomás, 
como los actuales: los mismos de siempre que requieren una respuesta adecuada, y parece que 

no tienen una conformidad universal. 

Un último paralelismo se encuentra en el ámbito de las actitudes: ambos ejercen cierto 
disenso: Abelardo, en el «Dialogus», tras la condena del Concilio de Sens (DS 380), sigue 

manteniendo las mismas posturas, análogamente a las reacciones que ha suscitado la encíclica 

«Veritatis Splendor» entre los defensores de la Nueva Moral.  

 
37

 TH. BELMANS, o.c., p. 22. 
38

 TH. BELMANS, o.c., pp. 30 y 545; T. URDÁNOZ, La moral y su valor objetivo. Nueva Moralidad y moral de Sto. Tomás, Ang. 

52 (1975) 225; R. McINERNY, Ethica Thomista. The Moral Philosophy of Thomas Aquinas, Washingon 1982, pp. 55-57. 
39

 O. LOTTIN, L'intention..., o.c., p. 315. 
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III. LOS ACTOS IN SE Y PER SE MALOS. EL EQUILIBRIO DE 

PEDRO LOMBARDO 

Pedro Lombardo posee una relativa mayor claridad conceptual que Abelardo, aunque siga 

siendo limitada. “Voluntad” (voluntas), “intención” (intentio) y “fin” (finis) son conceptos 

conexos que intenta definir. La voluntas es aquello por lo que nosotros queremos 40, y no se 
refiere a la facultad, sino al acto mismo por el cual nosotros queremos 41. El finis posee un doble 

sentido: aquello que nosotros queremos, es decir, el término al cual se dirige el movimiento de 

la voluntad 42, y el motivo perseguido por el agente 43. La intentio designa bien la voluntas, bien 
el finis, según el contexto 44. Es obvio que las explicaciones del autor no son todo lo precisas que 

se desearía. 

En la distinción 40 del «Libro II de las Sentencias» se plantea “an ex fine onmes actus 
pensari debeant, ut simpliciter boni vel mali dicantur”. Considera una doble bondad: la bondad 

naturaliter, que podemos llamar también ontológica, que todos los entes poseen por el hecho de 

ser; y la bondad simpliciter, que denominamos bondad moral, que procede de una buena 

voluntad y se dirige a buen fin 45.  
Lombardo conoce perfectamente la posición de Abelardo y frente a él defenderá la existencia 

de actos objetivamente malos (mali per se), que la propia intención no puede hacer buenos. 

También conoce la tesis de otros autores que defendían una triple distinción en el ámbito de la 
bondad de los actos: en primer lugar, todos los actos, essentia sui, son buenos, por tener a Dios 

por autor; en segundo lugar, algunos poseen, además, una bondad concreta, genere, por 

ejemplo, la limosna; finalmente se dan los actos absoluta y perfectamente buenos: aquellos que 
provienen de la buena voluntad interior y del fin que persigue el agente 46.  

La reflexión del Maestro de las Sentencias sobre la moralidad del obrar se centra, sobre todo, 

en el acto externo. Formula una tesis que equilibra dos posturas que se contraponen: la de 

Abelardo —los actos externos son indiferentes y la moralidad deriva únicamente de la 

 
40

 “Voluntas est qua volumus aliquid” (P. LOMBARDO, Sententiae in IV libris distinctae, I, pars II, Collegium S. Bonaventurae ad 

Claras Aquas [ed.], Quaracchi [Grottaferrata] 3 1971, d. 38, c. 4, n. 2). Citaremos las obras de P. Lombardo con las referencias que 

propone la edición utilizada, distinción, capítulo, número. 
41

 O. LOTTIN, L'intention..., o.c. p. 317. 
42

 “Finis vero voluntatis est vel illud quod volumus, per quod impletur ipsa voluntas” (P. LOMBARDO, o.c., d. 38, c. 4, n. 2). 
43

 “...Vel potius aliud propter quod illud volumus” (ibíd.).  
44

 “Intentio vero interdum pro voluntae, interdum pro fine voluntatis accipitur” (ibíd.). 
45

 “Nam simpliciter ac vere boni sunt illi actus, qui bonam habent causam et intentionem, id est qui bonam voluntatem 

comitantur et ad bonum finem tendunt. Mali vero simpliciter dici debent, qui perversam habent causam et intentionem” (ibíd., d. 40, 

n. 2). 
46

 “Atque auctoritatum testimoniis et rationibus eorumdem traditionem munivimus, qui dicunt omnes actus essentia sui, id est in 

quantum sunt, esse bonos; quosdam vero inquantum inordinate fiunt, peccata esse. Addunt quoque quosdam non tantum essentia 

sed etiam genere bonos esse, ut reficere esurientem, qui actus est de genere operum misericordiae. Quosdam vero actus absolute ac 

perfecte bonos dicunt, quos non solum essentia vel genus, sed etiam causa et finis commendant, ut sunt illi qui ex bona volun tate 

proveniunt et bonum finem metiuntur” (ibíd., d. 36, c. 6, n. 5).  
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intención—, y la de los que defienden que hay actos malos y actos buenos in se, cuya 

moralidad no cambia por la intención 47. Lombardo no acepta ni una ni la otra.  
Recordemos que la posición de Abelardo partía de una reflexión sobre el pecado. Para 

Lombardo, la tesis abelardiana es ya una teoría general sobre la moralidad 48. Reconoce, de la 

mano de san Agustín, que actos buenos pueden devenir malos por una mala intención y, a la 
vez, acepta la existencia de actos malos per se, es decir, que tienen una malicia intrínseca 49. 

Entre éstos cita la mentira, el estupro, la blasfemia y el adulterio.  

Irónicamente, Lombardo plantea el absurdo que representa valorar la moralidad sólo por la 

intención: robar a los ricos para dar a los pobres, mentir para salvar una vida, adulterar para 
librarse de la muerte, etc. Ante la objeción retórica de mostrar que robar por robar no tiene la 

misma densidad moral que robar para alimentar a los pobres (por misericordia), el Maestro 

responde con claridad que no se trata de si lo primero es pecado y lo segundo no, sino de si 
ambos hechos poseen la misma gravedad 50. En palabras más actuales, diríamos que no se trata 

de si la intención cambia la especie moral, sino de cómo afecta a la especie teológica; pero 

robar, adulterar, etc., siguen siendo pecado, actos malos in se. 

En este intento de superar el subjetivismo abelardiano, Lombardo aporta importantes 
precisiones: distinguir entre la bondad esencial y la bondad específica, y las fórmulas in se y per 

se aplicadas a los actos dotados de moralidad intrínseca 51. Este teólogo medieval pone ya de 

relieve los principales elementos para juzgar la moralidad del actuar humano, aunque sus 
aportaciones correspondientes todavía no quedan bien especificadas 52. 

 
47

 “Quisbusdam ita esse videtur, qui dicunt onmes actus esse indifferentes: ut nec boni nec mali per se sint, sed ex intentione 

bona bonus, et ex mala malus sit omnis actus; secundum quos quilibet actus potest esse bonus, si bona intentione  geratur. Aliis 

autem videtur quod quidam actus in se mali sint, ita ut non possint esse nisi peccata, etiam si bonam habeant causam; et quidam in 

se boni, ita ut etsi malam habeant causam, non tamen boni esse des inant” (ibíd., d. 40, nn. 5-6). 
48

 S. PINCKAERS, Ce qu'on ne peut..., o.c., p. 32. 
49

 “Sed Augustinus evidentissime docet in libro Contra mendacium (c. 7, n. 18 [PL 40, 528s; CSEL 41, 489s]) omnes actus 

secundum intentionem et causam iudicandos bonos vel malos, praeter quosdam qui ita sunt mali ut nu nquam possint esse boni, 

etiam si bonam videantur habere causam” (P. LOMBARDO, o.c., d. 40, n. 7). Después de exponer una serie de ejemplos concluye: 

“Ex quo consequi videtur quod non semper ex fine iudicatur voluntas sive actio mala, sicut in illis quae per se peccata sunt [...] nec 

ex fine voluntas est mala, nec ex voluntate actio fit mala, sed ex actione voluntas fit prava” (ibíd., d. 40, n. 11). Esta tesis se resume 

con la siguiente sentencia: “Ideoque cum ex affectu dicitur imponi nomen operi, in bonis operibus generaliter vera est haec regula, 

sed in malis illa excipiuntur quae per se mala sunt. Omnia ergo hominis opera secundum intentionem et causam iudicantur bona vel 

mala, exceptis his quae per se mala sunt, id est quae sine praevaricatione fieri nequeunt” (ibíd., d. 40, n. 12). Los subrayados son 

nuestros. 
50

 “Sed dicet aliquis: Ergo aequandus est fur quilibet furi qui voluntate misericordiae furatur. Quis hoc dixerit? Sed horum 

duorum non ideo quisquam est bonus, quia peior est unus: Peior est enim qui concupiscendo, quam qui miserando furatur; sed si 

furtum omne peccatum est, ab omni furto abstinendum est. Quis enim dicat esse peccandum, etiam si aliud sit gravius, aliud le vius 

peccatum? Nunc autem quaerimus quis actus peccatum sit vel non; non quid  gravius sit vel levius” (ibíd, d. 40, n. 9). Encontramos 

un ejemplo análogo en M. RHONHEIMER, Intentional Actions..., o.c., p. 289, en el que responde a J. FUCHS, The Absoluteness of 

Moral Terms, o.c., p. 121. 
51

 O. LOTTIN, Le problème de la moralité intrinsèque d'Abelard a Saint Thomas d'Aquin, en IDEM, Psychologie et morale aux 

XII
è
 et XIII

è
 siècles, II, Gembloux 1948, p. 424. 

52
 S. PINCKAERS, Ce qu'on ne peut..., o.c., p. 33; cfr. E. MOLINA, La moral..., o.c., pp. 25-27. 



DE PEDRO ABELARDO A TOMÁS DE AQUINO 

 

87 

IV. DE PEDRO LOMBARDO A SANTO TOMÁS 

La historia que continúa hasta santo Tomás tiene muchos nombres 53 y aportaciones con 

mayor o menor acierto: Pedro de Poitiers y Pedro de Capoue siguen el pensamiento de 
Lombardo y emplean indistintamente las fórmulas ex se y per se para calificar moralmente 

algunos actos. Esteban Langton y Godofredo de Poitiers distinguen, entre los actos malos, los 

que Dios puede prescribir y otros que son malos in se, in genere, que poseen una malicia moral 

por su misma naturaleza y, por este motivo, Dios no puede prescribirlos. Ambos concretan las 
fuentes de la moralidad en objeto y circunstancias.  

Guillermo de Auxerre aporta la distinción in se y secundum se que aplica a los actos 

morales: los que no pueden cambiar su moralidad por ninguna circunstancia son secundum se 
buenos o malos. Aquellos cuya moralidad cambia debido a las circunstancias son buenos o 

malos in se. Dios puede dispensar de los actos malos in se, pero nunca puede dispensar un acto 

malo secundum se. Afirma que los actos secundum se malos “sunt prohibita quia mala, et non e 
converso”. Distingue, también, una triple especie de actos indiferentes, que le lleva a hacer suya 

la definición elaborada en las escuelas de tradición lombardiana: “Bonum in genere est illud 

quod potest bene et male fieri”. La terminología de Guillermo de Auxerre no llega a imponerse 

como auctoritas en las escuelas.  
Hugo de Saint Cher propone una doble consideración del acto: una fisicista —él la denomina 

in essentia— que califica el acto de indiferente in se; y una segunda, que incluye la totalidad de 

la definición integral del acto, por la cual éste deja de ser indiferente para ser bueno o malo in 
se. Así, robar, por ejemplo, es indiferente si lo presentamos in essentia, físicamente descrito 

como tomar algo de alguien, sin más; pero será malo in se si se considera la totalidad de la 

acción, que incluye que lo enajenado pertenece justamente a otro y no es por motivo de extrema 

necesidad.  
Juan de la Rochelle, maestro franciscano, se aleja, en parte, de la terminología de Guillermo 

de Auxerre. In se significa ahora todo acto bueno o malo, mientras que la distinción in se y 

secundum se se transforma en per se y secundum se. Los actos cuya moralidad no pueden 
cambiar las circunstancias son secundum se buenos o malos. Los que cambian la moralidad por 

las circunstancias, entre las que se cuenta la intención, son per se buenos o malos. Estos últimos 

son actos buenos o malos in genere. 
Felipe el canciller, Alejandro de Halès, Odón Rigaud y san Buenaventura defenderán una 

bondad in genere en cuanto que el acto se corresponde con la materia debida: “Bonum in 

genere —escribe el Doctor Seráfico— dicitur secundum quod respicit materiam debitam”. El 

alter scholasticorum princeps —como denominó san Pío X al santo dominico de Viterbo— 
propone una triple bondad: la primera, la bondad natural (bonum naturae) del acto en cuanto 

procede de su causa eficiente; la segunda, la bondad in genere, en la medida en que conviene 

con la materia debida; y, por último, una bondad moral especificada por las circunstancias 54. 

 
53

 Seguirrmos en este breve resumen los estudios de O. LOTTIN, Le problème de la moralité intrinsèque..., o.c., pp. 424-460; 

IDEM, La place du “finis operantis” dans la pensée de saint Thomas d'Aquin , en IDEM,  Psychologie et morale aux XII
è
 et XIII

è
 

siècles, IV, o.c., pp. 505-517; E. MOLINA, La moral..., o.c., pp. 27-29. 
54

 “Bonum autem, secundum quod respicit materiam debitam, dicitur esse bonum in genere, pro eo quod, sicut genus dicit esse in 

potentia ad esse completum, quae completur per adventum differentiarum, sic in actu transeunte super materiam debitam quodam 
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Alejandro de Halès aporta una triple distinción en el ámbito de la moralidad, ordenada 

lógicamente: ex genere, ex circumstantia y ex intentione, con el propósito de remarcar la 
imposibilidad de una buena intención sin que se apoye previamente en un objeto que participe 

de una bondad ex genere y ex circumstantiis 55. El Halense considera la intención distinta de las 

otras circunstancias en la medida en que mira a la sustancia del acto, aunque desde el acto 
físicamente descrito es una circunstancia más (cur). 

San Alberto Magno, en el «Tractatus de natura boni» compara la bondad del acto a la 

constitución de la realidad: así como la materia es susceptible de múltiples formas, así también, 

en el acto, el bonum in genere es susceptible de múltiples especificaciones morales según las 
circunstancias. Siguiendo a san Buenaventura, define la bondad in genere de un acto cuando 

éste se refiere a su materia debida, independientemente de las circunstancias. Un acto bueno in 

genere puede devenir malo in concreto, y un acto malo in genere puede llegar a ser bueno in 
concreto 56. Previo a la moralidad in genere existe un bonum naturae que identifica con el bien 

físico. Las circunstancias aportan una nueva moralidad denominada ex circumstantiis. 

En la «Summa de bono», el gran maestro del Aquinate describe el bonum in genere 

abstrayendo del acto sólo aquellas circunstancias que lo hacen virtuoso. El bonum in genere es 
así anterior al bonum virtutis y en potencia de éste. En cuanto tal, Alberto Magno hace suya la 

definición de bonum in genere de Lombardo —quod potest bene et male fieri—, sin excluir, a la 

vez, la de Felipe el canciller —actus supra debitam materiam—, en la medida en que se 
entienda el debitum como la recta proporción del acto de la voluntad a la materia que es 

conforme con su naturaleza, como dar limosna es proporcionado al pobre; enseñar, al ignorante; 

o consolar, al triste 57. Sobre esta fórmula vuelve en su comentario al segundo libro de las 
sentencias. Las circunstancias aparecen extrínsecas al ser físico del acto, al bonum naturae, pero 

informan el acto en su consideración moral que lo especifica como laudable o vituperable 58. La 

intención se identifica con la circunstancia cur. 

En este último escrito, san Alberto Magno describe una primera bondad física del acto —
extra mores—, que no tiene consideración moral 59. Ya en el ámbito moral aparece la bondad in 

genere —tal y como ya ha sido descrita— que confiere al acto su primera bondad moral 60. Las 

circunstancias aportan una nueva especificación: la bondad ex circumstantiis 61. El dominico de 
Lauingen aporta una nueva distinción entre acto interior y acto exterior, que será 

posteriormente adoptada por el Aquinate. El valor moral del acto interior de la voluntad, en la 

medida en que se trate de actos intrínsecamente buenos, será, evidentemente, bueno; por el 
contrario, un acto intrínsecamente malo no puede devenir bueno, a pesar de la buena intención 

 
modo inchoatur bonum moris; illud autem bonum moris specificatur et completur per adventum circumstantiarum, unde potest fieri 

et bene et male. Similiter intelligendum est de malo in genere” (S. BUENAVENTURA, In Secundum Librum Sententiarum, d. 36, 

dubio 5, en IDEM, Opera omnia, II, Collegium S. Bonaventurae ad Claras Aquas [ed.], Quaracchii 1885, p. 858).  
55

 ALEJANDRO DE HALÈS, Summa theologiae, III, Collegium S. Bonaventurae ad Claras Aquas (ed.), Florentiae 1930, pars II, 

libri II, trat. III, q. 1, c. 1, pp. 55s. 
56

 O. LOTTIN, Le problème de la moralité intrinsèque..., o.c., pp. 451-452. 
57

 Ibíd., pp. 452-457. 
58

 IDEM, La place du “finis operantis”..., o.c., p. 514. 
59

 S. ALBERTO MAGNO, In II Sent., d. 36, a. 6, ad 3, en A. BORGNET (ed.), Opera omnia, XXVII, Parisiis 1894, p. 592. 
60

 Ibíd., d. 36, a. 6, p. 592. 
61

 Ibíd., d. 36, a. 7, p. 593. 
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que pueda guiarlo; en el caso de un acto indiferente, el fin perseguido 

determinará su moralidad 62. Por lo que se refiere al acto exterior, san Alberto ve las 
circunstancias como determinaciones de un acto que puede, en su realización, ser bueno o malo, 

y no tanto como especificaciones de la bondad ex genere 63.  

En el comentario al cuarto libro del Maestro de las sentencias afirma, con referencia a la 
intención, que “la esencia del acto moral procede del fin de la voluntad, es decir, de su 

objeto” 64, “ya que éste, siendo la materia del acto, es al mismo tiempo su término 

intencional” 65. 

Por último, en su obra inédita, el comentario al libro de la «Ética a Nicómaco», distingue tres 
moralidades en el acto: (a) secundum se: es el grado superior de la moralidad que incluye la 

última especificación que viene por el fin; (b) en un nivel inferior se encuentra el bonum per se 

definido por las circunstancias del acto; (c) y como primer substrato del acto el bien in genere. 
Algunos —sentencia Alberto—, al definir el bien in genere como quod potest bene et male fieri 

lo colocan fuera del ámbito moral, pero él prefiere considerarlo un elemento constitutivo de la 

moralidad, que se puede tomar en un doble sentido: para designar el bien que es la virtud moral, 

o bien, el primer elemento de la bondad moral, el actus circa debitam materiam.  
Resumiendo las aportaciones de esta época, se pueden señalar distintas especies del bien 

relacionado con el actuar humano. En primer lugar, el bonum naturae, la bondad ontológica, 

anterior a la bondad moral. Una segunda bondad in genere o ex obiecto como primer factor de la 
moralidad, incorporada ya en los planteamientos de Lombardo. Y una tercera, ex circumstantia 

—idea desconocida por Lombardo, pero incorporada por Pedro de Poitiers y Esteban Langton—

, que se añade al bonum in genere, y que también será adoptada por santo Tomás. 
Continuadores de la tradición que va de Aristóteles 66 a Juan Damasceno 67, pasando por 

Cicerón, Nemesio y Boecio, clasifican la intención entre las circunstancias del acto. Alejandro 

de Halès separa claramente la intención de las circunstancias para considerarlo un tercer 

elemento de las fuentes de la moralidad, mientras que san Alberto, aún considerándola una 
circunstancia, muestra su preponderancia al definir la esencia del acto moral por la intención 68. 

 
62

 Ibíd., d. 38, a. 1, p. 604. 
63

 Ibíd., d. 40, a. 1, ad 3, p. 625; cfr. O. LOTTIN, La place du “finis operantis”..., o.c., p. 512. 
64

 “Esse substantia actus moralis est a fine voluntatis” (S. ALBERTO MAGNO, In IV Sent., d. 16, a. 23, en A. BORGNET [ed.], 

Opera omnia, XXIX, Parisiis 1894, p. 592); “Primum esse (moris) habet actus a speci e obiecti circa quod est; quae, inquam, species 

finis est operantis” (ibíd., ad 2, p. 593). 
65

 E. MOLINA, La moral..., o.c., p. 28. 
66

 Aristóteles enumera las siguientes circunstancias sobre las que puede versar el acto: 1. () el agente; 2. () el acto; 3. 

() el campo de actuación u objeto; 4. () el instrumento; 5. 

() el efecto del acto; 6. () la manera, cfr. EN III, 2 (1111a 4-8). Y hablando de la ignorancia dice: 

“Como este género de ignorancia afecta siempre a las cosas en que consiste la acción, el que, al obrar, ignora alguna de estas 

circunstancias, parece por esto mismo que obra a pesar de su voluntad, sobre todo en los dos puntos más graves, que son en es te 

caso: primero, el objeto mismo de la acción y, segundo, el fin que se propone al hacerlo” (EN III, 2 [1111a 16 -20]). El objeto y el 

fin se refieren a las circunstancias 3. y 5. Así, Aristóteles no habla de substancia y accidentes del acto, cfr. O. LOTTIN, La place du 

“finis operantis”..., o.c., p. 506. 
67

 El Damasceno, inspirado en los textos de Nemesio, enumera los siguientes elementos —circunstancias— que describen el 

acto: (quién lo hace);  (quién lo sufre); qué hace);  (con qué lo hace);  (dónde);  

(cuándo);  (qué modo);  (por qué) (cfr. JUAN DAMASCENO, De fide orthodoxa, II, c. 24 [PG 94, 954 D]).  
68

 O. LOTTIN, La place du “finis operantis”..., o.c., p. 516. 
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V. SANTO TOMÁS DE AQUINO 

Nos detendremos con especial atención en las enseñanzas de santo Tomás por su valor 

teológico, su papel preponderante en la historia de la teología y sus importantes aportaciones en 
relación con nuestro tema de estudio. El Doctor Angélico asume la tradición agustiniana 

interpretada oficialmente por Pedro Lombardo, y transforma y perfecciona la doctrina recibida 

de sus predecesores gracias a los análisis precisos que vienen de Aristóteles y de sus 

comentadores, así como de Cicerón y Boecio 69. 

A. Niveles de bondad 
El Aquinate distingue cuatro niveles de bondad 70: 

1. Bondad ontológica. La bondad que podemos llamar ontológica 71 es un eco del adagio ens 

et bonum convertuntur. Todo acto humano, por el hecho de ser, es ontológicamente bueno. 
Desde este punto de vista es impensable una maldad ontológica 72. 

2. Bondad óntica. En segundo nivel se encuentra una bondad óntica, en cuanto considera la 

realidad en su genus naturae 73, en lo que conviene al ens en su dimensión natural 74. La ceguera 

de quien nace con esta deficiencia física es, desde esta perspectiva, un mal óntico, aunque él, 
por el hecho de ser, posee una bondad ontológica. La vida, la fertilidad, la visión, etc., son 

bienes ónticos, mientras que sus carencias, en quien es susceptible de poseerlas, son males 

ónticos.  
Esta distinción, aplicada al ámbito del obrar, posibilita una doble consideración. Por un lado, 

podemos analizar el acto humano en su dimensión poiética (productiva). Se trata de un examen 

abstracto del acto —y, por lo tanto, reductivo— en el que se contempla el acto en una de sus 

 
69

 Cfr. S. PINCKAERS, Ce qu'on ne peut..., o.c., p. 33. 
70

 Estos niveles se deducen de sus escritos, pero el Aquinate no siempre ofrece esta distinción. Por ejemplo en In II Sent., d. 36, 

a. 5 establece una doble distinción (esencial y moral); en In II Sent., d. 41, q. 1, a. 2 afirma cuatro bondades (bonitas essentialis, 

bonitas ex genere, bonitas ex circumstantia, bonitas ex ordine in finem ultimum per habitum gratiae et caritatis); en STh, I-II, q. 18, 

a. 4, Tomás aporta una nueva división cuatripartita (secundum genus; secundum obiectum conveniens; secundum circumstantias; 

secundum finem). 
71

 “Omnis actio, inquantum habet aliquid de esse, intantum habet de bonitate” (STh, I -II, q. 18, a. 1; STh, I-II, q. 18, a. 4). En In 

II Sent., d. 36, a. 5, siguiendo la tradición de Lombardo y Abelardo, menciona una bonitas ex essentia actus: “Bonitas, quae est ex 

essentia actus, communis est omnibus actibus”. Esta misma bondad se llamará bonitas naturalis: “Si significetur actus in eo quod 

est agere, habet quidem bonitatem naturalem inquantum est ens; sed indifferenter se habet ad bonitatem et malitiam moralem” (In II 

Sent., d. 40, a. 5).  
72

 “Ex his autem apparet quod nulla essentia est secundum se mala” (SCG, III, c. 7, n. 1).  
73

 Puede observarse un cierto deslizamiento en la concepción del esse naturae en el Doctor Angélico. En In I Sent., d. 48, a. 2, el 

esse naturae se refiere a la realidad ontológica, en cuanto procede de una potencia. Ser tal y tal acto —afirma— pertenece ya a la 

species moris: “Actus autem voluntatis humanae potest imitari actum voluntatis divinae dupliciter. Vel quantum ad esse naturae; et 

sic non loquimur hic: quia hoc convenit actui voluntatis secundum quod exit a potentia, cuius conformitatem dimisimus. Vel 

quantum ad perfectionem superadditam, secundum quam dicitur actus talis vel talis; et hanc conformitatem hic quaerimus, quae est 

quasi secundum speciem moris”. La misma idea aparece en In II Sent., d. 40, a. 5. Posteriormente, el genus naturae se referirá a ser 

tal y tal acto, pero en su dimensión poiética, no en cuanto ens común a todo acto, cfr. STh, I-II, q. 20, a. 6. Vid. p. 134, nt. 130. 
74

 Sobre el mal óntico, Tomás de Aquino afirma: “Malum quidem in substantia aliqua est ex eo quod deficit ei aliquid quod 

natum est et debet habere” (SCG, III, c. 5, n. 5). 
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posibles dimensiones: en cuanto acto, no en cuanto humano 75. Se 

corresponde con el arte y la técnica. Su bondad o malicia óntica se mide por la mayor o menor 
perfección artística y técnica.  

Por otro lado, nos podemos fijar en la dimensión física del acto, en el acto en su pura 

fisicidad (sin relación alguna a una voluntad racional) y en los efectos —las consecuencias— de 
la acción, también en su dimensión óntica. El acto, en esta nueva dimensión, es contemplado 

como un operatum 76 que genera mayor o menor realidad óntica buena o mala. Este nivel sólo se 

alcanza por la razón especulativa que reflexiona sobre los efectos producidos por la actividad 

humana, prescindiendo del sujeto agente o poniéndolo entre paréntesis. 
3. Bondad moral. Ésta se refiere al actuar humano que dice relación a una voluntad libre 

guiada por el dictamen de la razón. Todo obrar de un agente libre es siempre moral. Es el orden 

del verdadero sentido del obrar deliberado. Este sentido o valor moral se percibe en el ámbito de 
la razón práctica o, como dice Theo Belmans, en el ámbito de la razón ética 77. La dimensión 

moral del acto humano se descubre por su conformidad con la recta razón, con la naturaleza 

humana (racional), con la ley natural, con la virtud, con el bien común, con la ley divina, con la 

voluntad de Dios. Sin esta razón 78 es imposible hablar de valor moral. Las dimensiones óntica y 
moral de la realidad son niveles distintos irreducibles uno al otro, aunque no por ello totalmente 

independientes 79.  

 
75

 Para facilitar la comprensión de los conceptos, llamaremos acto poiético (aprovechando la distinción aristotélica entre praxis 

[agere] y poiesis [facere]) al acto en cuanto acto; y acto moral al acto en cuanto humano, en cuanto se refiere a una voluntad libre, 

en cuanto ordenado o no al Fin Último (sobre el Fin Último en mayúsculas, vid. p. 129, nt. 107). Jamás debe olvidarse que el acto es 

uno y de la persona; y en él están presentes todas las dimensiones del obrar. Así, el acto poiético no es un acto distinto del acto 

moral como si de dos actos se tratara, sino que el acto poiético es el acto en su mera dimensión fáctica, productiva, y el acto moral 

es el acto en su dimensión de bondad o de malicia. Esto permite analizar el único acto desde sus distintas dimensiones (moral, 

poiética, física, histórica, meritoria, etc.).  
76

 El operatum es el resultado de la operación, el efecto material del obrar, hecha la abstracción de su carácter deliberado: 

“Operatum, quod est operationis effectus” (SCG, III, c. 67, n. 6); cfr. STh, I-II, q. 49, a. 3; STh, I-II, q. 90, a. 1, ad 2. 
77

 Th. Belmans distingue entre razón especulativa y práctica, y en el ámbito de la práct ica, aún hace una nueva distinción entre 

razón productiva y razón ética. La moralidad se percibe por la razón ética, cfr. TH. BELMANS, Le sens objectif de l'agir humain, o.c., 

p. 111. No obstante, podemos hablar también con propiedad de razón práctica en la medida en que el significado de la palabra 

práctica diga relación a la praxis aritotélica, a diferencia de la poiesis, o en la medida en que incluye esta dimensión práxica. 
78

 La razón es “principium actuum humanorum, regula actionis, informata lege” (STh, I-II, q. 18, a. 8). 
79

 La maldad óntica, a pesar de no poseer una referencia directa a la voluntad, sí la posee de forma indirecta, aunque sea muy 

remota: toda carencia de ser debido no es fruto del Creador, sino del desorden introducido por la criatura, con el pecado original y 

los pecados personales. Sin aquél, o sin ambos, no sería posible la existencia de ciegos, cojos, etc. Desde esta perspectiva, la bondad  

y malicia ónticas señalan en último término a una bondad o malicia moral y, en este sentido, puede hablarse con propi edad de una 

bondad y malicia premoral, no en vistas a constituir o determinar la moralidad —como hacen las teorías morales teleológicas 

normativas—, ya que son dos órdenes distintos, sino como memoria de una moralidad in causa.  

Si tenemos en cuenta que el acto humano puede considerarse desde distintas perspectivas que constituyen dimensiones distintas 

del obrar, nos interesa, entonces, distinguir y subordinar lo material y lo formal, lo óntico y lo moral. Dicha subordinación  significa 

que lo material (ex. pecado material) toma su nombre de un pecado formal hecho sin el suficiente conocimiento o voluntariedad. 

Esto significa que lo material se educe de lo formal y no al revés. Así no se puede deducir lo moral de lo óntico, sino que lo óntico 

toma su realidad de una moralidad previa (su referencia a Dios o a una persona), cfr. TH. BELMANS, o.c., p. 129. 

Cabe una ulterior división entre una bondad simpliciter y secundum quid (óntica y/o moral): “Illud autem dicitur simpliciter 

malum quod est secundum se malum. Hoc autem est quod privatur aliquo particulari bono quod est ex debito suae perfectionis, sicut 

aegritudo est malum animalis, quia privat aequalitatem humorum, quae requiritur ad perfectum esse animalis. Sed secundum quid 

dicitur esse malum quod non est malum secundum se, sed alicuius; quia scilicet non privatur aliquo bono quod sit de debito suae 

perfectionis, sed quod est de debito perfectionis alterius rei, sicut in igne est privatio formae aquae, quae non est de debi to 

perfectionis ignis, sed de debito perfectionis aquae” (De Malo, q. 1, a. 1, ad 1). El Aquinate concluye, aplicándolo a las penas, que 
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4. Bondad meritoria. La bondad de valor meritorio se refiere al actuar del hombre 

ordenado al Fin Último (Dios), en el orden de la gracia, informado por la caridad 80. 

B. Dimensión interior y exterior del acto moral 
Para discernir el valor moral del actuar, es necesario examinar los elementos que participan 

en el análisis del obrar y la contribución de cada uno de ellos a la totalidad. Nos encontramos, 

así, ante las llamadas fuentes de la moralidad: el objeto, el fin y las circunstancias.  

Para entender bien a santo Tomás, conviene tener presente ya desde el inicio la distinción 
entre las dimensiones interior y exterior del acto humano, a las que denomina acto interior y 

acto exterior 81. El primero se refiere a los distintos actos o movimientos de la voluntad 82. El 

segundo hace referencia al actuar en cuanto imperado por la voluntad 83 y puesto en la realidad. 
Conviene notar que “con acto exterior no se quiere decir primariamente lo externo, es decir, el 

hacer visible que se manifiesta hacia fuera, sino todo acto de una potencia del alma, en la 

 
éstas son buenas simpliciter pero malas, para la persona que las sufre, secundum quid; cfr. De Malo, q. 16, a. 2; STh, II-II, q. 19, a. 

1.  
80

 Se trata de una bondad sobrenatural, que implica la ordenación al fin último, entendido en este caso como Fin Último 

trascendente, Dios, no como fin del agente. En In II Sent., d. 41, q. 1, a. 2 llama a la bondad meritoria “bonitas ex ordine in finem 

ultimum per habitum gratiae et caritatis”. En STh, II-II, q. 23, a. 7, ad 1 afirma: “Sine caritate potest quidem esse aliquis actus bonus 

ex suo genere, non tamen perfecte bonus quia deest debita ordinatio ad ult imum finem”.  

Si comparamos In II Sent., d. 41, q. 1, a. 2 con STh, I-II, q. 18, a. 4, en los que se ofrece una división cuatripartita de la 

moralidad, algunos han querido identificar la bonitas ex ordine in finem ultimum per habitum gratiae et caritatis del «Comentario al 

segundo libro de las Sentencias» —la bondad meritoria— a la bonitas ex fine de la «Summa theologiae» (cfr. TH. BELMANS, o.c., p. 

94). No creemos que sea lícito identificarlas, ya que afirma en el primero que los infieles carecen de bondad “ex ordine in f inem 

ultimum per habitum gratiae et caritatis”, cuando es ev idente que éstos, por hacer actos buenos no sobrenaturales, participan de la 

bonitas ex fine tal como se expresa en la «Summa theologiae», pero que se incluye en la bonitas ex circumstantiis del primero.  

Las cuatro modalidades descritas en STh, I-II, q. 18, a. 4 reciben su cualidad moral en relación al Fin Último, que es Dios. Lo que 

se percibe como bueno lo es por una manifestación intrínseca del ser que, como tal, en las criaturas, dice siempre relación con Dios 

y con el resto de la criaturas. Así la moralidad secundum genus adviene por participar del ser de Dios; la específica (secundum 

obiectum conveniens) aparece por su ordenabilidad intrínseca al Fin Último; la accidental (secundum circumstantias) conviene por 

su mayor o menor coadyuvación para con el Fin Último; y la relativa al fin (secumdum finem) surge por su subordinación en cuanto 

fin intermedio en relación con el Fin Último. Por consiguiente, toda referencia al bien, a lo bueno y a la bondad, conlleva 

implícitamente una referencia al Fin Último, que es Dios. 
81

 “In actu autem voluntario invenitur duplex actus, scilicet actus interior voluntatis, et actus exterior, et uterque horum act uum 

habet suum obiectum. Finis autem proprie est obiectum interioris actus voluntarii, id autem circa quod est actio exterior, est 

obiectum eius. Sicut igitur actus exterior accipit speciem ab obiecto circa quod est; ita actus interior voluntatis accipit speciem a 

fine, sicut a proprio obiecto. Ita autem quod est ex parte voluntatis, se habet ut formale ad id quod est ex parte exterioris actus” 

(STh, I-II, q. 18, a. 6); cfr. In II Sent., d. 35, a. 4. Conviene notar que son dimensiones de un único y mismo acto, y no actos 

distintos, cfr. S. PINCKAERS, Ce qu'on ne peut..., o.c., p. 37. 
82

 Dejando asentado que quien actúa es la persona en su unidad corpóreo-anímica (“actus enim individuorum sunt” [In II Sent., d. 

35, a. 4, ad 2]), todo acto humano implica el ejercicio de las potencias. También resulta que el ejercicio de las potencias, y en 

concreto de la voluntad, en la realización de cada acto personal puede considerarse en su totalidad, y así se habla de un acto de la 

voluntad, o bien se pueden tener en cuenta los distintos momentos que incluye y, en cuanto tales, se habla de actos o movimientos de 

la voluntad (por ejemplo, la volición, la fruición, la intención, etc.): “Motus voluntatis in finem et in id quod est ad finem, potest 

considerari dupliciter. Uno modo, secundum quod voluntas in utrumque fertur absolute et secundum se. Et sic sunt simpliciter duo 

motus voluntatis in utrumque. Alio modo potest considerari secundum quod voluntas fertur in id quod est ad finem, propter finem . 

Et sic unus et idem subiecto motus voluntatis est tendens ad finem, et in id quod est ad finem” (STh, I-II, q. 12, a. 4). 
83

 “Voluntate producitur non solum actus interior quem voluntas elicit, sed etiam actus exterior quem voluntas imperat” (De 

Malo, q. 2, a. 2, ad 1). 
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medida en que está sometido al imperio de la voluntad” 84. El acto exterior 

no es un acto elícito de la voluntad: no lo produce la voluntad a partir de sí misma, “sino un acto 
que la voluntad lleva a cabo por medio de un imperio sobre otras potencias y órganos 

corporales” 85. Bien entendido, puede distinguirse entre un acto exterior y un acto externo, si 

atribuimos a este último el sentido de lo visible externamente.  
La voluntad posee dos actos propios que aúnan todos sus movimientos previos 86. Uno de 

ellos se desarrolla en el ámbito de la especificación del obrar, y el otro da lugar al ámbito del 

ejercicio de la actividad humana. Al primero le denomina intentio 87, que mira al fin querido por 

el agente: la razón, ante la presencia de una realidad percibida como bien, la presenta a la 
voluntad que termina, en un primer momento, en un acto de deseo (racional) de dicho bien, que 

adquiere la razón de fin 88. Tras la deliberación de los medios para alcanzar el fin, la voluntad 

termina, en un segundo momento, en la electio 89, que se dirige a aquello que tiende al fin y lleva 
directamente al acto exterior que va a ser imperado por la voluntad a través de las potencias 

necesarias.  

El acto interior de la voluntad puede analizarse, pues, desde una doble perspectiva. Una 

primera, en cuanto unificado en un único acto de la voluntad que quiere el fin y los medios en 
orden al fin, y, como tal, se especifica por un único objeto que es el fin que se propone el 

agente 90. Una segunda, descompuesto en sus movimientos principales, en el que cada uno se 

dirige ahora a su propio objeto 91.  
La intención tiene por objeto el fin primero que procura el agente y al que orienta toda la 

acción como medio para dicho fin.  

 
84

 M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., p. 403. “Así, por ejemplo —comenta el mismo autor—, en un acto 

voluntario de deseo sensible, el acto exterior es el acto de la vis concupiscibilis sensible, en tanto que está somentido al imperio de 

la voluntad, aun cuando este acto no se manifieste de ningun manera hacia fuera y no se haga nada” (ibíd.). 
85

 Ibíd., p. 404. 
86

 “Voluntas dupliciter potest considerari: vel secundum quod est intendens, prout in ultimum finem fertur; vel secundum quod 

est eligens, prout fertur in obiectum proximum, quod in finem ultimum ordinatur” (In II Sent., d. 40, a. 2). 
87

 “Motus autem voluntatis qui fertur in finem, secundum quod acquiritur per ea quae sunt ad finem, vocatur intentio” (STh, I-II, 

q. 12, a. 3, ad 3); cfr. De Verit., q. 22, a. 13. 
88

 Recordemos la distinción entre fin y bien: “Fin es aquello hacia lo que algo es ordenado o dirigido y que lo lleva a 

completarse. Un bien es un objeto de apetito o deseo. Pero no todo estar ordenado es un deseo; a veces es sólo el efecto de un 

deseo. Un pincel no siente deseo por la pintura. Lo que bien añade a fin, cuando es atribuido a algo, es una explicación de su ser un 

fin. Una acción está ordenada hacia tal cosa porque tal cosa es un bien” (S.L. BROCK, Acción y conducta. Tomás de Aquino y la 

teoría de la acción, Barcelona 2000, p. 130). 
89

 “Inquantum motus voluntatis fertur in id quod est ad finem, prout  ordinatur ad finem, est electio” (STh, I-II, q. 12, a. 3, ad 3); 

cfr. De Verit., q. 22, a. 15. 
90

 En este caso parece equipararse la electio a la voluntas, ya que la primera incluye el fin al querer los medios en orden al fin. 

Así lo hace en In II Sent., d. 38, a. 5: “Voluntas nominat actum eumdem, secundum ordinem ad obiectum proximum, quod in finem 

ordinatur”. Explícitamente llama al acto interior también electio en De Malo, q. 3, a. 12, ad 8; vid. nt. 93 de este capítulo. No debe 

confundirse la dimensión intencional de la voluntad con la intención que, como hemos visto, es uno de los movimientos de la 

voluntad. La intencionalidad es una característica esencial de la voluntad, por lo que lo es también de todos sus diversos actos: 

intención, elección, consentimiento, etc. La intención es, en cambio, sólo uno de los actos de que es capaz la voluntad humana. La 

voluntad tiene otros actos, que también son intencionales, pero que son distintos del acto llamado intención. Todo acto de la 

voluntad es intencional, pero no todo acto voluntario intencional es un acto de intención. 
91

 “Finis, inquantum est res quaedam, est aliud voluntatis obiectum quam id quod est ad finem . Sed inquantum est ratio volendi 

id quod est ad finem, est unum et idem obiectum” (STh, I-II, q. 12, a. 4, ad 2); cfr. De Verit., q. 22, a. 14. 
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La elección posee un doble objeto, uno próximo, que es el objeto del acto exterior, y el 

segundo, que es el mismo fin del agente, tanto por ser punto de partida —primer principio— del 
proceso deliberativo, como por ser término final al que se ordena el acto exterior como medio 

para alcanzar el fin deseado. La bondad de la elección depende, entonces, de la bondad del fin y 

de la bondad de los medios que se ordenan al fin 92. De aquí que pueda decirse que el acto 
interior de la voluntad se encuentra sustancialmente en la elección, ya que en ella está presente 

el fin (al que se dirige la intentio) y los medios para el fin 93. 

El análisis de la moralidad puede examinarse, y así lo hace el Aquinate, teniendo en cuenta 

las distintas dimensiones del acto humano, es decir, fijándose en el mismo acto exterior y en el 
acto interior, lo que equivale a examinar la moralidad de la persona que actúa 94. Ambos, por ser 

el primero la realización práctica (poiética y práxica) del segundo, están íntimamente 

relacionados, pero no se identifican.  
Sería un error, en el que no cae el ilustre dominico, abstraer el acto exterior del agente para 

analizarlo en su nivel óntico, considerándolo como un factum o un operatum. El acto exterior es 

el acto de una persona que actúa con vistas a un fin previamente determinado. No debe 

olvidarse que interior y exterior son dimensiones del mismo y único acto de la persona; no son 
actos distintos 95. 

Desde ambos puntos de vista —desde el acto en sí mismo y desde el agente que realiza dicho 

acto 96— descubre Tomás una nueva división de la moralidad, según los elementos que 
contribuyen a ella: una moralidad ex obiecto y otra ex circumstantiis. 

Analicemos en primer lugar cómo se estructura el acto humano y así entenderemos mejor 

qué significa esta división y cómo se articulan ambas moralidades. 

C. Estructura del acto humano 

1. El fin, objeto de la voluntad 
El nivel moral, como ya se ha afirmado, se refiere a los actos en cuanto humanos, es decir, 

aquellos que proceden de una voluntad libre y deliberada 97, guiada, por tanto, por la razón, e 

 
92

 “Oportet quod ad bonitatem voluntatis eligentis concurrat bonitas finis, et bonitas eius quod ad f inem ordinatur” (In II Sent., d. 

40, a. 2).  
93

 Por este motivo, santo Tomás identifica el acto interior con la elección : “... interior voluntatis actus seu electio” (De Malo, q. 3, 

a. 12, ad 8). 
94

 Así describe también la moralidad la encíclica «Veritatis Splendor» : “... la moralidad, o sea, al bien y al mal de los actos 

humanos y de la persona que los realiza” (VS 29).  
95

 En el ámbito de la electrónica, por ejemplo, un ordenador se constituye por sus piezas: la memoria, la CPU, el monitor, el 

teclado; e icluso estas piezas se constituyen por un nivel inferior de nuevas piezas: transitores, condensadores, resistencias, diodos, 

etc. Conocer las piezas y sus relaciones nos permitirá conocer cómo funciona la totalidad —el ordenador—. Contrariamente, el acto 

humano no se constituye por piezas, aunque se puede examinar en sus diversas dimensiones. La realidad del acto humano no es la 

suma e implicación de las distintas piezas (=dimensiones), sino que es uno en su totalidad —así surge de la persona por ser un acto 

espiritual—, si bien podemos observarlo desde distintas perspectivas. Estas perspectivas no son elementos o piezas del obrar, sino, 

como hemos dicho, dimensiones. Entre las posibles dimensiones cabe citar la moral, la física, la poiética, la histórica, la meritoria, 

etc. Construir el acto superponiendo dimensiones tendrá como consecuencia perder de vista el mismo acto, aunque esto no obsta 

para que las diversas dimensiones puedan ayudar en el analisis total del propio acto. 
96

 Esta misma distinción aparece entre el pecado y el pecador, cfr. In II Sent., d. 42, q. 1, a. 5. 
97

 STh, I-II, q. 1, a. 3. 
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implica que la persona posee el señorío sobre ellos 98: son los actos que 

proceden de un principio interno con conocimiento del fin 99.  
Todo acto humano se especifica por su objeto 100, repetirá incansablemente santo Tomás, y el 

objeto de la voluntad es el fin y el bien 101. El fin es a lo que tiende una cosa cuando se encuentra 

fuera de ella, y en lo que descansa cuando lo posee 102. Se obra siempre por un fin al que se 
tiende 103. La intentio finis inicia, así, el proceso del actuar humano 104 que terminará en el acto 

exterior, siempre que sea un acto imperado, y no simplemente elícito. Pero el fin, que es primero 

en la intención, es lo último en la ejecución: aquello en lo que termina el acto humano. Se 

concluye que el acto humano también se especifica por su fin 105.  
Ahora bien, en los fines aparece un doble orden 106: el orden de la intención y el orden de la 

ejecución. El fin en el orden de la intención es el que santo Tomás denomina fin último 

secundum quid (que difiere del fin Último simpliciter 107 al que se ordenan todos los fines 

 
98

 “Unde illae solae actiones vocantur proprie humanae, quarum homo est dominus” (STh, I -II, q. 1, a. 1).  
99

 STh, I-II, q. 6, a. 1. Tanto el querer como el no querer, cuando uno puede y debe obrar, son voluntarios, pero no todas las 

consecuencias del no obrar pueden calificarse de voluntarias. Querer no obrar es un acto interior sin acto exterior, y no querer 

podría ser voluntario sin ni siquiera el acto interior: “Non semper id quod sequitur ad defectum actionis, reducitur sicut in  causam in 

agens, ex eo quod non agit, sed solum tunc cum potest et debet agere. [...] et sic voluntarium potest esse absque actu, quandoque 

quidem absque actu exteriori, cum actu interiori, sicut cum vult non agere; aliquando autem et absque actu interior i, sicut cum non 

vult” (STh, I-II, q. 6, a. 3). Sobre el involuntario, cfr. STh, I-II, q. 76, a. 3. 
100

 “Sed propria determinatio actus est ex obiecto” (In II Sent., d. 36, a. 5). 
101

 “Obiectum autem voluntatis est finis et bonum. Unde oportet quod omnes actiones humanae propter finem sint” (STh, I-II, q. 

1, a. 1); cfr. STh, I-II, q. 1, a. 3; SCG, III, c. 3, n. 2. 
102

 “Illud ad quod aliquid tendit cum extra ipsum fuerit, et in quo quiescit cum ipsum habuerit, est finis eius” (SCG, III, c. 16, n. 

3); De Verit., q. 21, a. 2. 
103

 “Agens autem non movet nisi ex intentione finis” (STh, I-II, q. 1, a. 2).  
104

 “Principium humanorum actuum, inquantum sunt humani, est finis” (STh, I -II, q. 1, a. 3). 
105

 “Actus morales proprie speciem sortiuntur ex fine” (STh, I-II, a. 1 y a. 3); cfr. STh, I-II, q. 18, a. 6; q. 72, a. 3; In II Sent., d. 

40, a. 1; De Virtut., q. 1, a. 2, ad 3; q. 2, a. 3; SCG, III, c. 8, n. 8; SCG, III, c. 10, n. 13. Refiriéndose al juramento, encontramos un 

claro ejemplo en el que la especificación por el fin se identifica con la especificación por su objeto, cuando se trata de 

comportamientos externos. En efecto, en STh, II-II, q. 98, a. 1, el Doctor Angélico entiende por fin, no el fin del agente, sino aquello 

a lo que tiende la acción por sí misma: “Morales actus ex fine speciem sortiuntur. Finis autem iuramenti est confirmatio dicti 

humani. Cui quidem confirmationi falsitas opponitur, per hoc enim confirmatur aliquod dictum, quod ostenditur firmiter esse verum; 

quod quidem non potest contingere de eo quod est falsum. Unde falsitas directe evacuat finem iuramenti. Et propter hoc a falsitate 

praecipue specificatur perversitas iuramenti, quae periurium dicitur. Et ideo falsitas est de ratione periurii”.  
106

 “In finibus autem invenitur duplex ordo, scilicet ordo intentionis, et ordo executionis, et in utroque ordine oportet esse aliquid 

primum. Id enim quod est primum in ordine intentionis est quasi principium movens appetitum, unde, subtracto principio, appetitus 

a nullo moveretur. Id autem quod est principium in executione, est unde incipit operatio, unde, isto principio subtracto, nullus 

inciperet aliquid operari. Principium autem intentionis est ultimus finis, principium autem executionis est primum eorum quae sunt 

ad finem” (STh, I-II, q. 1, a. 4). 
107

 El fin último tiene distintas acepciones en santo Tomás. Puede significar: a) el fin de la intención del agente, que puede ser 

múltiple; b) la perfección plena del hombre, que objetivamente se realiza en Dios; c) la meta hacia la cual se ordena todo el actuar 

humano, que objetivamente es Dios, pero que subjetivamente puede dirigirse a otra realidad creada, que impedirá al hombre alcanzar 

su verdadera plenitud, aunque no por ello deja de ser fin último subjetivo, cfr. STh, I -II, q. 1, a. 5.  

Para unificar la terminología y evitar equívocos, utilizaremos fin último para designar el finis ultimum secundum quid, fin que el 

agente se propone por medio de la voluntas intendens (por ejemplo, SCG, III, c. 2, n. 3). El fin último simpliciter al que se ordenan 

todas las acciones del obrar humano, que es único, y en relación con el cual todos los demás fines últimos tienen razón de fin 

intermedio, le denominaremos fin Último (“Ultimum autem est simpliciter, et secundum quid, simpliciter quidem, quod ad aliud non 

refertur; sed secundum quid, quod est aliquorum ultimum” [STh, I-II, q. 11, a. 3]). Cuando éste se corresponde con el verdadero fin 

Último objetivo del ser humano que lo realiza en plenitud, lo llamaremos Fin Último —Dios— (SCG, III, c. 17, n. 5), del cual no es 

necesario tener conciencia actual en cada acto porque su presencia es implícita en el fin último apetecido por tener razón de bien 
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últimos como fines intermedios) que inicia el movimiento del apetito racional 108 —la 

voluntad—, que en este caso es la voluntas intendens. A este fin se le denomina también fin 
próximo de la intención 109, finis operantis 110, finis agentis 111, finis volentis 112, finis remotus 113 

o motivum 114.  

El fin en el orden de la ejecución 115 es aquel que inicia, no el apetito, sino ya la operación. El 
Santo lo llama “primum eorum quae sunt ad finem” 116, o también fin próximo de la voluntas 

eligens 117.  

 
(STh, I-II, q. 1, a. 6, ad 3). El fin Último, puede considerarse doblemente: a) en su razón de fin, es la felic idad: lo que todos apetecen 

(“Quia nullus actus voluntarius malus est ordinabilis ad beatitudinem, quae est ultimus finis” [STh, I -II, q. 21, a. 1, ad 2]); b) en lo 

que se encuentra la razón de fin. Como tal puede variar según las personas. Algunos lo ponen en las riquezas, otros en  la 

sensualidad, etc. (cfr. STh, I-II, q. 1, a. 7).  

Como todo deseo de la voluntad tiene como objeto un bien que tiene razón de fin, y todo fin último es fin intermedio, en la 

medida en que es un verdadero bien, con referencia al Fin Último, se concluye que es imposible hablar de bienes no ordenados al 

Fin Último que los armoniza.  

Tampoco es posible separar la doctrina de la finalidad del estudio de la felicidad, como algunas veces se ha hecho, cfr. S. 

PINCKAERS, Ce qu'on ne peut..., o.c., p. 41. 
108

 “Appetitus rationalis, qui voluntas dicitur” (De Verit., q. 22, a. 5). 
109

 La expresión fin próximo puede entenderse en el Aquinate en sentido de aquél que tiene razón de fin intermedio con respecto 

al fin Último y ser, a la vez, el primero al que se intende con algún movimiento de la voluntad, cfr. In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1b, ad 

3. Existe, pues, un doble fin próximo, uno con referencia a la intención (“In peccato voluntatis, semper est defectus ab ultimo fine 

intento, quia nullus actus voluntarius malus est o rdinabilis ad beatitudinem, quae est ultimus finis, licet non deficiat ab aliquo fine 

proximo, quem voluntas intendit et consequitur” [STh, I-II, q. 21, a. 1, ad 2]; cfr. STh, II-II, q. 123, a. 7) y otro con referencia a la 

elección (“Ad bonitatem rei non solum exigitur bonitas finis ultimi quem respicit voluntas intendens, sed etiam bonitas finis 

proximi, quem respicit voluntas eligens” [In II Sent., d. 40, q. 1, a. 2, ad 3]).  

Si comparamos In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1b con De Malo, q. 2, a. 4, ad 9 encontramos en el primer texto que el finis operis que 

especifica moralmente el acto es uno de los dos posibles finium propinquorum, mientras que en el De Malo el objeto moral equivale 

al finis operis o proximus, a la vez que asimila el finis agentis al finis remotus, circunstancia del acto. En STh, I-II, q. 21, a. 1, ad 2, 

propinquus y proximus se emplean indistintamente. Esto significa que no podemos identificar proximus y propinquus siempre sin 

más. 
110

 “Finis autem operantis est quem principaliter operans intendit” (In II Sent., d. 1, q. 2, a. 1); cfr. STh, II-II, q. 141, a. 6, ad 1. 
111

 “Alius vero est finis agentis, qui quandoque ex malo actu bonum intendit” ( In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1b, ad 3). 
112

 “Dicitur finis volentis quem volens sibi praestituit” (In II Sent., d. 38, q. 1, a. 5). 
113

 “Actus aliquis habet duplicem finem: scilicet proximum finem, qui est obiectum eius, et remotum, quem agens intendit” ( In II  

Sent., d. 36, a. 5). 

El fin remoto puede significar, en primer lugar, el fin de la intención (término final al que apunta el agente) en relación con el fin 

próximo de la elección (que es medio para el fin). En segundo lugar, el fin remoto también puede designar doblemente un nuevo  fin 

último sobreañadido o bien el fin Último (“Finis autem remotus est beatitudo, vel Deus” [STh, II-II, q. 123, a. 7]), en la medida en 

que los fines, tanto de la intención como de la elección, son ordenables a un fin posterior.  
114

 Refiriéndose al fin (objeto) de la intención dice: “Ubi occurrit aliud motivum ad peccandum, ibi est alia peccati species, quia 

motivum ad peccandum est finis et obiectum” (STh, I-II, q. 72, a. 9). 
115

 Sobre la distinción entre los órdenes de especificación y de ejercicio, cfr. In II Sent., d. 40, a. 3; STh, I-II, q. 9, a. 1, ad 3. A la 

luz de este doble orden del obrar hay que entender la distinción entre el finis cuius y el finis quo. Tomás de Aquino recoge esta 

división de Aristóteles. El finis cuius significa aquella “realidad” (res) en la que se encuentra la razón de bien; el finis quo se refiere 

al uso u obtención de aquella realidad (“Sicut philosophus dicit in II physic. et in V metaphys., finis dupliciter dicitur, scilicet cuius, 

et quo, idest ipsa res in qua ratio boni invenitur, et usus sive adeptio illius rei” (STh, I -II, q. 1, a. 8). El Aquinate explica con un 

ejemplo esta distinción: el fin del avaro es, en cuanto finis cuius, el dinero; pero, en cuanto finis quo, indica la posesión de dicho 

dinero. Es decir, en el primer caso se refiere a la misma realidad intentada y, en el segundo, al acto de alcanzar dicha realidad. El 

finis cuius es el motivo del finis quo. M. RHONHEIMER (La prospettiva della morale, o.c., p. 50) observa que más que finis quo 

debería llamarse finis cui debido al origen aristotélico del término (AN II, 4 [415 b2; b20]) que distingue entre hou heneka hou y 

hou heneka hô.) 
116

 STh, I-II, q. 1, a. 4. 
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Como toda potencia tiene su objeto propio, el objeto de la voluntas 

intendens es el fin último o remoto, o simplemente fin del agente. El acto exterior es objeto de la 
voluntas eligens que se especifica sustancialmente por lo que se llama también simplemente 

objeto. Como los objetos de la voluntad tienen razón de bien y de fin, resulta que aquello a lo 

que se dirige el apetito racional es objeto y, a la vez, fin: objeto por ser fin y fin por ser objeto. 
Este baile de conceptos dificulta, en parte, la comprensión del acto moral, pero se ha de tener en 

cuenta que objeto y fin son realidades que se identifican con relación al mismo movimiento o 

acto de la voluntad materialiter, aunque sus formalidades son distintas.  

2. Las circunstancias del obrar 
Santo Tomás denomina circunstancias a todos los elementos que no especifican 

sustancialmente el acto realizado por la persona, sino sólo accidentalmente 118: son aquellos 

elementos que están alrededor del acto, como extrínsecos a la sustancia del acto 119.  

Puede ser difícil entender al Doctor Angélico si no se distinguen previamente los puntos de 
vista desde donde se observa la realidad que se pretende analizar. Así, el acto humano puede 

tener distintas consideraciones según la dimensión del acto que se examina. En una primera 

aproximación, el acto puede considerarse como una operación en el sentido productivo (técnico 

y/o artístico) de la palabra: es la realidad poiética del actuar, que viene a equivaler al genus 
naturae del acto. Una segunda manera de contemplar la acción es según sus efectos, es decir, 

según las consecuencias que produce la acción, en cuanto estado de cosas final 120. En un tercer 

nivel está su realidad moral que no se educe ni se deduce necesariamente de las dimensiones 
anteriores, sino que representa una nueva realidad de orden distinto que se especifica por otros 

criterios. Dentro del ámbito propiamente moral, cabe añadir la distinción ya mencionada entre 

acto interior y acto exterior. El acto moral incluye, en su totalidad, la integridad de la moralidad 

que proviene tanto de la dimensión interior del acto como de la dimensión exterior, ya que 
ambas hacen referencia a la voluntad del agente, siendo la voluntad la sede de la moralidad 121. 

Los elementos o condiciones —y no circunstancias en sentido propio 122— que describen la 

acción poiética, que se corresponden con aquellos que Cicerón enuncia desde la perspectiva del 
retórico, son los siguientes: quis, quid, ubi, quibus auxiliis, cur, quomodo, quando. Todos éstos 

 
117

 “Ad bonitatem rei non solum exigitur bonitas finis ultimi quem respicit voluntas intendens, sed etiam bonitas finis proximi, 

quem respicit voluntas eligens” (In II Sent., d. 40, q. 1., a. 2, ad 3). 
118

 “Unde circumstantiae actuum humanorum accidentia eorum dicenda sunt” (STh, I-II, q. 7, a. 1); “Illa conditio causae ex qua 

substantia actus dependet, non dicitur circumstantia; sed aliqua conditio adiuncta. Sicut in obiecto non dicitur circumstantia furti 

quod sit alienum, hoc enim pertinet ad substantiam furti; sed quod sit magnum vel pa rvum. Et similiter est de aliis circumstantiis 

quae accipiuntur ex parte aliarum causarum. Non enim finis qui dat speciem actus, est circumstantia; sed aliquis finis adiunctus. 

Sicut quod fortis fortiter agat propter bonum fortitudinis, non est circumstantia; sed si fortiter agat propter liberationem c ivitatis, vel 

populi christiani, vel aliquid huiusmodi” (STh, I-II, q. 7, a. 3, ad 3).  
119

 “Dicitur autem circumstantia quod circumstat actum, quasi extrinsecus extra actus substantiam consideratum” (De Malo, q. 2, 

a. 6).  
120

 En STh, I-II, q. 20, a. 5 se plantea cómo influyen los efectos del acto en la moralidad. 
121

 “Quia moralia a voluntate dependent: secundum hoc enim aliquid ad genus moris pertinet, quod est voluntarium” (SCG, III, 

c. 8, n. 8). 
122

 Santo Tomás identifica alguna vez las circunstancias con los elementos del acto poiéticamente descrito: “Manifestum est 

autem quod peccatum causatur ex defectu alicuius circumstantiae, ex hoc enim receditur ab ordine rationis, quod aliquis in operando 

non observat debitas circumstantias” (STh, I-II, q. 73, a. 7); cfr. S. PINCKAERS, Ce qu'on ne peut..., o.c., pp. 34s. 
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pueden constituirse en circunstancias —ahora ya en sentido propio— del acto 

considerado moralmente. Para Tomás de Aquino aquellas que adquieren especial relevancia por 
sí mismas son las circunstancias quid y cur (finis cuius gratia) 123. Queremos dejar constancia, 

ya desde el principio, que esta circunstancia quid no es el objeto del acto moral, sino del acto 

poiético 124.  
Descubrimos una doble especificación del obrar: una en su dimensión poiética y otra en el 

ámbito moral. Ambas no tienen por qué identificarse. Es más, circunstancias del acto 

poiéticamente descrito pueden devenir objeto especificador del acto moral 125, e incluso el 

mismo acto en su genus naturae puede ser susceptible de distintos actos morales 126. Unirse 
sexualmente con una persona de otro sexo —pone como ejemplo el Aquinate— puede ser un 

acto virtuoso o un vicio, según se trate de un acto de amor esponsal o de un adulterio o de una 

fornicación 127. 
A la luz de esta doble especificación —poiética y práxica— del acto exterior, se descubre 

que la combinación de las circunstancias quid y cur del acto poiético constituyen la 

circunstancia quid —no su objeto— del acto moral 128.  

Veamos un ejemplo para clarificar la cuestión. Quien extirpa una pierna gangrenada, 
poiéticamente, en el ámbito del facere, lo que hace es extirpar una pierna (éste es el objeto que 

especifica el acto poiético que se constituye en la circunstancia quid moral) para sanar un 

enfermo (cur moral). Pero descrita desde el punto de vista del retórico, desde un observador 
externo neutro, la acción poiética que se observa es cortar unos tejidos y huesos (quid retórico) 

para separar la pierna del cuerpo (cur poiético 129). Estos dos últimos quedan englobados en la 

descripción extirpar la pierna. Desde el facere, el hecho que la pierna esté o no gangrenada, no 
es más que una circunstancia, mientras que ésta constituye un elemento clave para discernir el 

 
123

 “Principalissima est omnium circumstantiarum illa quae attingit actum ex parte finis, scilicet cuius gratia, secundaria vero, 

quae attingit ipsam substantiam actus, idest quid fecit. Aliae vero circumstantiae sunt magis vel minus principales, secundum quod 

magis vel minus ad has appropinquant” (STh, I-II, q. 7, a. 4); cfr. In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 2b. 
124

 Hablando de las circunstancias, el Doctor Angélico afirma que el quid moral al que llama también finis operis, es decir, aquel 

que especifica moralmente el acto, no es una circunstancia, sino su objeto. Pero el quid del acto en su genus naturae (la substancia 

del acto en su dimensión poiética) se incluye entre las circunstancias del acto moral: “Quidam qui est finis operis [...] quod quaedam 

conjuncta sunt malo fini; et iste finis dat speciem actui; unde vel non est circumstantia, si consideretur tantum genus moris; vel 

referendo ad ipsam substantiam actus, includitur in hac circumstantia quid” (In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1b, ad 3). 
125

 “Et ideo quod in uno actu accipitur ut circumstantia superaddita obiecto quod determinat speciem actus, potest iterum accipi a 

ratione ordinante ut principalis conditio obiecti determinantis speciem actus” (STh, I -II, q. 18, a. 10); también: “Circumstantia dat 

speciem boni vel mali actui morali, inquantum respicit specialem ordinem rationis” (STh, I-II, q. 18, a. 11); cfr. STh, I-II, q. 72, a. 9, 

ad 2.  
126

 “Nihil prohibet aliquid esse unum, secundum quod est in uno genere; et esse multiplex, secundum quod refertur ad aliud 

genus. [...]. Et secundum hoc, nihil prohibet aliquem actum esse unum secundum quod refertur ad genus naturae, qui tamen non est 

unus secundum quod refertur ad genus moris, sicut et e converso, ut dictum est [...]. Si tamen sit unus unitate naturae, et non unitate 

moris, potest esse bonus et malus” (STh, I-II, q. 20, a. 6), cfr. STh, I-II, q. 1, a. 3, ad 3. Esta misma idea se expresa en la distinción 

secundum effectum - secundum affectum: dos actos idénticos secundum effectum pueden dar lugar a dos actos moralmente distintos 

secundum affectum, cfr. STh, II-II, q. 162, a. 2, ad 2; STh, I-II, q. 1, a. 3, ad 3. 
127

 “Unde aliqui actus sunt idem in specie naturae qui differunt in specie moris; sicut fornicatio et a ctus matrimonialis” (In IV 

Sent., d. 16, q. 3, a. 1b). 
128

 TH. BELMANS, o.c., p. 48. 
129

 Cuando santo Tomás describre las circustancias según Cicerón y Boecio, desde el punto de vista del retórico, al hablar del cur 

dice: “Cur quantum ad intentionem facientis interius” (In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1b). Nótese que se refiere a la intención productiva 

o poiética del facientis, no a la intención moral, que sería la del agentis.  
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acto moral. Moralmente el acto se especifica por sanar al enfermo; en él, 

extirpar la pierna es el quid (circunstancia) pero no el objeto del acto moral. De hecho, se 
podría extirpar la pierna para torturar a la persona en cuestión. Sería el mismo acto poiético, 

pero, evidentemente, no el mismo acto moral.  

Esto nos permite seguir descomponiendo el acto 130, en orden a comprender mejor la 
totalidad del mismo. En primer lugar tenemos el acto físico. El quid que se utiliza entre las 

características del retórico se refiere al quid que podemos llamar físico, el cual se abstrae de 

cualquier voluntad. Desde esta perspectiva, es indiferente que lo realice una persona, o bien que 

sea fruto de un proceso físico no personal. Por ejemplo, físicamente sería lo mismo el hecho de 
que alguien extirpe la pierna, que el que un árbol que cae sobre la persona le haya arrancado la 

pierna de golpe. 

En la medida en que aparece una voluntad y la acción se contempla desde el ámbito 
productivo, obtenemos el acto poiético. Es el acto en cuanto acto, pero aún no en cuanto 

humano 131. Todavía no participa de una perspectiva moral, aunque es susceptible, en ciertos 

casos, de una consideración moral (por ejemplo, la sodomia considerada en su dimensión 

poiética implica intrínsecamente una maldad moral). Poiéticamente, el acto ya es de una 
persona, pero vista bajo la consideración artística o técnica. El quid poiético que, como hemos 

visto, incluye el quid físico más el cur técnico, será una de las circunstancias a tener en cuenta 

de modo principal en el acto moral. La consideración del acto poiético incluye la persona, pero 
no en cuanto persona, sino en cuanto técnico. Quien arregla bien el automóvil es un buen 

mecánico, pero no se deduce de ello, sin más, que sea una buena persona. En este caso se habla 

del acto en su genus naturae 132. Las perspectivas física y del genus naturae del acto (poiética) 
poseen una bondad y malicia ónticas.  

En un tercer nivel se encuentra la dimensión moral del acto, entre cuyas circunstancias 

aparecen el quid poiético y, si nos fijamos en el acto exterior, el cur moral o intención del 

agente en su vertiente moral. Se trata del acto en cuanto humano, y no ya simplemente en 
cuanto acto. Ya hemos visto que desde el acto interior, el Aquinate defiende que el cur moral 

(finis operantis o finis agentis), deviene objeto y no circunstancia, de la voluntad. 

Es importante resaltar que la descripción plenamente humana del obrar es la que incluye la 
dimensión moral. Un acto especificado sólo poiéticamente no es un acto descrito humanamente. 

Así, si preguntamos a quien está comiendo en exceso qué hace, y responde comer, no responde 

humanamente, sino sólo poiéticamente. La respuesta humana a dicha pregunta sería aquella que 
cae bajo una virtud o vicio 133 (en este caso, la gula), es decir, aquella que expresa, en cierto 

modo, la moralidad de nuestro actuar poiético: en este caso, atiborrarme.  

 
130

 El Aquinate, hablando del pecado en el sentido de acto desordenado, enseña que tal desorden pu ede tener una triple 

consideración: natural, artística y moral; que equivale a la de: física, poiética y moral: “Quilibet enim actus inordinatus potest dici 

peccatum vel naturae, vel artis, vel moris” (De Malo, q. 2, a. 2). El ámbito natural (físico) y el artístico (poiético) participan de una 

bondad o malicia óntica, pero no se identifican. También conviene señalar que el genus naturae puede aplicarse tanto a la dimensión 

fisica como a la poiética y no tiene un sentido unívoco.  
131

 “Actus humanus in quantum est actus, nondum habet rationem boni vel mali moralis, nisi aliquid addatur ad speciem 

contrahens” (De Malo, q. 2, a. 4 in fine). 
132

 Vid. p. 122, nt. 73. 
133

 Todos los actos humanos se corresponden con una virtud o vicio. Los fines de los actos humanos son señalados por los  fines 

de las virtudes (o vicios), vid. cap. V, p. 258, nt. 128. 
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También los efectos, las consecuencias del acto, son elementos que contribuyen a la 

moralidad en la medida en que la razón los percibe como tales 134. Podemos clasificar los efectos 
entre las circunstancias del acto descrito en su genus naturae. Apreciar qué elemento del acto 

poiéticamente realizado o consecuencia de la acción cobra relieve hasta el punto de especificar 

el acto moral, así como valorar la cualidad moral de las distintas circunstancias, es tarea de la 
razón práctico-ética. De aquí que se afirme, poniendo de relieve su importancia para el tema 

central de este estudio, que la especie del acto moral es una forma concebida por la razón 135. 

Desde la perspectiva del acto exterior, algunos elementos del acto interior devienen de nuevo 

circunstancias del primero, aunque en los actos que podríamos llamar unidireccionales 136, en 
los que se quiere como fin del agente el mismo objeto de la acción (por ejemplo, ayudar al 

prójimo con una limosna), el acto —tanto interior como exterior— queda unívocamente 

definido por coincidir los objetos en el orden de la especificación y de la ejecución, el fin 
remoto del agente y el objeto próximo del acto moral. 

La caracterización de las circunstancias no siempre ha tenido el mismo trato en santo Tomás. 

En el «Comentario al Libro de las Sentencias» cuenta el fin del agente entre las 

circunstancias 137. Pero, a la vez, muestra que el acto bueno ex genere puede devenir malo 
debido a las circunstancias. No son circunstancias morales en sentido propio, sino elementos del 

obrar que concurren a introducir el acto dentro del orden moral 138. El término accidente no debe 

entenderse, pues, en este contexto, como algo sobreañadido que simplemente modifica la 
moralidad sin cambiar la especie (accidental en sentido propio), sino como distinto de lo 

sustancial del acto exterior 139. Afirmar que la aportación del sujeto por su intención sea un 

 
134

 Los efectos de la acción pueden ser previstos o no. Si consideramos estos efectos con referencia a la razón pueden constituir 

un objeto moral de especie distinta al acto poiético en su dimensión moral, cfr. STh, I -II, q. 20, a. 5; STh, I-II, q. 73, a. 8. 
135

 “Species moralium actuum constituuntur ex formis prout sunt a ratione conceptae” (STh, I-II, q. 18, a. 10). 
136

 Hablaremos de acto unidireccional “quando actus exterior est bonus vel malus solum ex ordine ad finem, tunc est omnino 

eadem bonitas vel malitia actus voluntatis, qui per se respicit finem, et actus exterioris, qui respicit finem mediante actu voluntatis” 

(STh, I-II, q. 20, a. 3). El acto es bidireccional “quando actus exterior habet bonitatem vel malitiam secundum se, scilicet secundum 

materiam vel circumstantias, tunc bonitas exterioris actus est una, et bonitas voluntatis quae est ex fine, est alia” ( ibíd.). Sobre la 

posibilidad de actos pluridireccionales, cfr. STh, I-II, q. 12, a. 3, en el cual se cuestiona sobre la posibilidad de intender a distintos 

fines a la vez, y responde afirmativamente: “Aliqua duo possunt accipi dupliciter, vel ordinata ad invicem, vel ad invicem non 

ordinata. Et si quidem ad invicem fuerint ordinata, manifestum est ex praemissis quod homo potest simul multa intendere. [...] Si 

autem accipiantur duo ad invicem non ordinata, sic etiam simul homo potest plura intendere”. Son también  pluridireccionales 

aquellos actos, que unificados por el fin, poseen múltiples objetos : “Quando multi actus specie differentes ordinantur ad unum 

finem, est quidem diversitas speciei ex parte exteriorum actuum; sed unitas speciei ex parte actus interioris ” (STh, I-II, q. 18, a. 6, ad 

3); cfr. In IV Sent., d. 38, q. 2, a. 2b; De Malo, q. 7, a. 3. Denominamos actos pluriintencionales a los actos pluridireccionales 

configurados por una multiplicidad de intenciones; designamos como actos pluriobjetuales los actos que resultan de un conjunto de 

objetos, cfr. cap. VIII, pp. 340-349. 
137

 Por ejemplo, “alius vero est finis agentis, qui quandoque ex malo actu bonum intendit, vel e converso; et hic finis dicitur haec 

circumstantia cur” (In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1b, ad 3). 
138

 In II Sent., d. 36, a. 5. Así define, posteriormente, las circunstacias : “Omne autem quod ordinatur ad finem, oportet esse 

proportionatum fini; et ideo ratio quae actum nostrum in finem ordinat, attendit proportionem actus ad ea quae ad actum concurrere 

possunt; et ista commensuratio circumstantia dicitur” (In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1a); cfr. O. LOTTIN, La place du “finis operantis”..., 

o.c., p. 492. 
139

 Por ejemplo, In II Sent., d. 42, q. 2, a. 5, donde distingue entre el pecado y el pecador. Ambos contribuyen a la malicia del 

pecado. Una primera malicia viene del mismo pecado, bien de su objeto (aquí lo identifica con la materia circa quam), bien de las 

circunstancias. Por parte del pecador, la gravedad es accidental al pecado, considerado en su género, aunque puede hacer que algo 

leve por su género devenga grave, tanto por la intensidad de la aversión a Dios (propter comtemptum), como por la conversión a la 

criatura (propter libidinem). Afirmar que la aportación ex parte subiecti es accidental al pecado ex suo obiecto, implica que la 
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accidente del pecado considerado en su objeto, no quiere decir que sea 

menos importante en la valoración moral del hombre pecador, porque la moralidad se mide en la 
voluntad y, por esto, algo leve por su objeto puede llegar a ser grave por una voluntad 

gravemente desordenada. La moralidad de los accidentes (circunstancias) puede ser, incluso, 

más importante que la moralidad ex genere, hasta el punto de especificar moralmente el obrar. 
Es decir, los accidentes, así entendidos, pueden aportar una moralidad no accidental 140. 

D. Bonitas ex obiecto, ex fine et ex circumstantia 
El nivel moral participa —según el Aquinate— de una triple moralidad según cada uno de 

los elementos que configuran el entramado moral: una moralidad ex objeto, una moralidad ex 

circumstantia y una tercera moralidad ex fine 141.  
La incorporación de una moralidad ex fine a las dos previamente mencionadas se debe a la 

doble especificación de la voluntad, por los dos movimientos principales de ésta —la intención 

y la elección— con sus correspondientes objetos propios. No hablamos aquí exclusivamente de 
la moralidad del acto exterior, sino de la integridad del acto moral teniendo en cuenta la persona 

que actúa. Según las perspectivas, la moralidad ex fine deviene moralidad ex obiecto (desde el 

acto interior) 142 o moralidad ex circumstantia (desde el acto exterior) —a menos que se trate de 

actos unidireccionales—. 
El acto exterior, en su dimensión moral y no poiética, se especifica sustancialmente por su 

objeto, que lo define y no simplemente lo describe. Nos hallamos ante una primera moralidad: 

la moralidad ex obiecto 143, denominada también ex genere. Este objeto no se refiere a la materia 
ex qua del acto, sino a la materia circa quam 144 se configura el actuar moral. Cualquier 

 
intención subjetiva del agente (el fin) es un accidente del acto exterior, y sólo contribuye a una moralidad sobreañadida ( TH. 

BELMANS, o.c., p. 45 utiliza la expresión de surcroît). 
140

 “Accidentis non est accidens, quasi ipsum sit per seipsum accidentis subiectum; sed accidentis potest esse accidens 

inquantum unum accidens adhaeret substantiae mediante alio, sicut color corpori med iante superficie; et sic etiam ipsius actus 

circumstantia, vel proprietas aliqua, quamvis ipse sit conditio personae agentis” (In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1a, ad 3). 
141

 “Actus moralis dicitur bonus vel malus ex genere secundum suum obiectum . Supra hanc autem bonitatem et malitiam potest 

ei duplex bonitas vel malitia advenire: uno quidem ex intentione finis, alia ex circumstantia” (De Malo, q. 7, a. 4).  

Como hemos visto, La «Summa theologiae» ofrece la siguiente división : “In actione humana bonitas quadruplex considerari 

potest. Una quidem secundum genus, prout scilicet est actio, quia quantum habet de actione et entitate, tantum habet de bonitate, ut 

dictum est. Alia vero secundum speciem, quae accipitur secundum obiectum conveniens. Tertia secundum circumstantias, quasi 

secundum accidentia quaedam. Quarta autem secundum finem, quasi secundum habitudinem ad causam bonitatis” (STh, I -II, q. 18, 

a. 4). Hay que complementar esta afirmación con otros textos que incluyen la bondad óntica, y la meritoria. Tratar de forma e special 

la moralidad ex fine, junto con la moralidad que proviene del objeto y de las circunstancias, significa que en la cons ideración total 

del obrar, el fin —intención del agente— tiene entidad de objeto del acto interior, pero de circunstancia del acto exterior; de aquí su 

particularidad en relación con las demás circunstancias.  

In II Sent., d. 36, a. 5 aporta una triple bondad o malicia moral: una primera que viene ex debita materia y se denomina también 

bonitas ex genere, a la que se añade la bonitas ex fine et aliis circumstantiis, y una tercera que viene ex forma habitus. Considera el 

fin como una de las circunstancias, aunque le concede un papel preeminente. La moral idad ex forma habitus se refiere a su valor 

meritorio (cfr. In II Sent., d. 41, q. 1, a. 2).  
142

 “Unde quantum ad actum voluntatis, non differt bonitas quae est ex obiecto, a bonitate quae est ex fine” (STh, I -II, q. 19, a. 2, 

ad 1). 
143

 “Ita et prima bonitas actus moralis attenditur ex obiecto convenienti; unde et a quibusdam vocatur bonum ex genere” (STh, I -

II, q. 18, a. 2). 
144

 “Obiectum non est materia ex qua, sed materia circa quam, et habet quodammodo rationem formae, inquantum dat speciem” 

(STh, I-II, q. 18, a. 2, ad 2). No toda materia circa quam se identifica con el objeto, sino sólo aquella que es susceptible de ser 

informada por un acto de la voluntad de manera que pueda describirse como acto humano. Así todo objeto por el que se especifica el 
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comportamiento ex genere malo nunca puede llegar a ser bueno, ya que “bonum ex 

integra causa, malum ex quocumque defectu” 145. Santo Tomás señala indistintamente con 
diversas expresiones estos comportamientos buenos o malos en su género, distanciándose, en 

parte, de la terminología de sus predecesores: per se 146, secundum se 147, in se 148, de se 149, ex 

se 150, secundum genus suum 151, secundum naturam suam 152, omnino illicitum 153. También 
utiliza alguna vez la expresión consideratio absoluta para designar el acto al margen de 

cualquier contexto que pudiese otorgarle una calificación moral 154. Excepcionalmente, en uno 

de sus primeros escritos, al referirse a los preceptos de la primera tabla de la ley mosaica, afirma 

la existencia de actos que por su genus naturae ni Dios mismo puede dispensar 155. En este caso, 

 
acto es materia circa quam, pero no toda materia circa quam tiene razón de objeto del acto. Por tanto, el objeto del acto exterior 

tiene razón de materia circa quam, mientras que el objeto del acto interior tiene razón de fin : “Obiecta, secundum quod comparantur 

ad actus exteriores, habent rationem materiae circa quam, sed secundum quod comparantur ad actum interiorem volun tatis, habent 

rationem finium; et ex hoc habent quod dent speciem actui” (STh, I-II, q. 72, a. 3, ad 2). En la medida en que se contempla la 

materia circa quam en su función de causa material del acto, no participa propiamente en la especificación moral del acto: 

“Secundum causam materialem, sicut quando est idem volitum quod se habet ut materia circa quam est actus voluntatis; et ideo is ta 

conformitas est secundum quid tantum, et non simpliciter” (In I Sent., d. 48, a. 2). Se puede observar la materia doblemente: una 

primera, ex qua o in qua, en su pura materialidad que no incide en la moralidad, y una segunda, materia  circa quam, que puede 

identificarse con el fin próximo de la elección y con el objeto próximo del acto que equivale al mismo fin del acto ex terior: “Est 

duplex materia: ex qua, vel in qua, et materia circa quam: et primo modo materia dicta non incidit in idem cum fine: sed secu ndo 

modo est idem cum fine: quia obiectum finis actus est” (In II Sent., d. 36, a. 5, ad 4); cfr. In II Sent., d. 42, q. 2, a. 5.  

“Con ‘materia’ —comenta Rhonheimer— si intende di volta in volta quell'elemento di un'azione che ancora è aperto verso 

qualcosa, che ancora può essere determinato ulteriormente, che dunque può accogliere in sé una forma che allo stesso tempo v iene 

limitata dalla materia. ‘Materia’ indica il fondamento, potenziale e ancora indeterminato, di una totalità strutturata, ‘forma’ indica 

l'attualità della materia attraverso cui questa viene strutturata e formata, cioè diventa una totalità strutturata. Il nesso forma-materia è 

da intendere strutturalmente o funzionalmente: un materia può essa stessa già essere strutturata; e una totalità strutturata può essa 

stessa essere da parte sua materia per una totalità strutturata di un ordine superiore (così si rapporta anche formalmente il ‘fine’ ai 

‘mezzi’ e l'oggetto dell'intenzione all'oggetto della scelta dei mezzi). La ‘materia’ non ha necessariamente a che fare con c iò che è 

‘fisico-materiale’, ma indica qualcosa di ‘ulteriormente determinabile’, di ‘attualizzabile’, di ‘formabile’ —dunque qualcosa che 

riguardo ad una ulteriore formazione è in potenza” (M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., pp. 128-129).  
145

 Cfr. In II Sent., d. 36, a. 5, ad 2; STh, I-II, q. 19, a. 6, ad 1; STh, II-II, q. 79, a. 3, ad 4; De Verit., q. 25, a. 5, ad 5; De Malo, q. 

2, a. 4, ad 2.  
146

 In I Sent., d. 46, q. 1, a. 2; In II Sent., d. 34, q. 1, a. 2, ad 2; In III Sent., d. 39, q. 1, a. 2b; In IV Sent., d. 9, q. 1, a. 3c, ad 3; 

SCG, II, c. 41, n. 5; STh, I-II, q. 19, a. 5; De Malo, q. 2, a. 4, ag. 6. 
147

 In II Sent., d. 42, a. 2; a. 5; In IV Sent., d. 9, q. 1, a. 3a, ad 3; SCG, III, c. 129, n. 3; STh, I-II, q. 19, a. 5; STh, II-II, q. 110, a. 3  
148

 In IV Sent., d. 9, q. 1, a. 5; STh, II-II, q. 161, a. 3. 
149

 In II Sent., d. 40, a. 2. 
150

 In III Sent., d. 39, q. 1, a. 2b; In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 2b. 
151

 STh, II-II, q. 14, a. 4, ad 1; De Malo, q. 10, a. 2. 
152

 De Malo, q. 16, a. 2, ag. 9; SCG, III, c. 129, n. 1. 
153

 STh, II-II, q. 64, a. 5, refiriéndose al suicidio; STh, II-II, q. 65, a. 1, con referencia a la mutilación; STh, II-II, q. 95, a. 4, en 

relación con el juramento. Utiliza también la expresión omnino peccatum en STh, II-II, q. 77, a. 1. No obstante, muestra la 

imposibilidad de que algo sea omnino malum (cfr. STh, I, q. 94, a. 4). 
154

 “Aliqui actus ex suo genere sunt mali vel boni, et ideo ex ipso genere actus potest sumi circumstantia actus moralis. Hoc 

autem ex quo actus reperitur in tali genere, quamvis sit de substantia eius inquantum est ex genere moris, tamen est extra 

substantiam ipsius secundum quod consideratur ipsa substantia actus absolute” (In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1b, ad 2); cfr. Quodl., IX, 

q. 7, a. 2; cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 8, nt. 10.  
155

 “Quaedam autem peccata sunt quorum actus inordinatus est immediate circa finem, ut peccata quae sunt in Deum, ut odire 

ipsum, et desperare de eo, et hujusmodi: et cum actus ex objecto speciem trahat, constat hujusmodi actus etiam secundum speciem 

in genere naturae malos esse; unde ab eis talis inordinatio auferri non potest” (In I Sent., d. 47, a. 4) 
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el genus naturae se identifica con el verdadero genus moris (se 

sobreentiende que es el genus naturae moralis).  
La bonitas ex genere es la bonitas ex proportione actus ad debitum objetum 156, haciendo 

suya la enseñanza de san Buenaventura sobre la moralidad ex debita materia. 

Una segunda moralidad adviene por las circunstancias, que aumentan o disminuyen 
accidentalmente la bondad o malicia de la acción moral. Se trata de la bonitas ex 

commensuratione circumstantiarum 157. No debe olvidarse que se trata de circunstancias 

morales, no poiéticas ni físicas. La determinación de qué circunstancia es o no moral se percibe 

por su orden con respecto a la razón. Es una actividad de la razón práctica. Así pueden darse 
circunstancias del acto poiético que adquieren la categoría de objeto en la dimensión moral, 

especificando propiamente el acto moral. El Doctor Angélico ofrece la distinción de aquellas 

circunstancias que se mantienen en su razón de circunstancia (circunstancias en sentido propio: 
circumstantia quae manet in ratione circumstantiae) y aquellas que mudan en otra especie 

(circumstantia quae transit in aliam speciem), pero éstas —afirma— ya no son circunstancias 

en sentido estricto 158. 

La tercera moralidad en juego es aquella que se corresponde con el fin del agente. 
Contemplado desde la dimensión exterior del acto, el fin del agente es una circunstancia 159 —

siempre que no se trate de un acto unidireccional 160—, con un peso preponderante, pero 

circunstancia. Pero desde el acto interior, éste se constituye y se especifica por su objeto, que ya 
hemos visto que es el fin que se propone el agente. Desde esta perspectiva, el fin no entra bajo 

la categoría de circunstancia —aunque sea principalísima—, sino de objeto. Su contribución a la 

totalidad de la moralidad de la acción moral —y no simplemente a la del acto exterior— es 
esencial, hasta el punto de constituir la forma del obrar, que informa la materia (en este caso, el 

objeto del acto exterior) 161.  

Desde el acto exterior la moralidad del finis agentis es accidental; pero desde la persona que 

realiza dicho acto, desde el acto interior, es esencial. E incluso desde esta perspectiva, el fin 
obtiene la primacía en importancia entre los factores que contribuyen a la moralidad 162: el que 

 
156

 In II Sent., d. 41, a. 2. 
157

 Ibíd. 
158

 “Unde illa circumstantia dat novam speciem, et proprie loquendo, iam non est circumstantia, sed efficitur specifica different ia 

actus moralis. [...] Id ergo quod est peccatum veniale ex genere non potest fieri mortale per circumstantiam quae manet in ratione 

circumstantiae, sed solum per circumstantiam quae transit in aliam speciem” (De Malo, q. 7, a. 4); cfr. STh, I-II, q. 73, a. 7; STh, 

II-II, q. 154, a. 10. 
159

 O. LOTTIN, La place du “finis operantis”..., o.c., pp. 503-504. 
160

 Cfr. p. 132, nt. 118. 
161

 “Ita autem quod est ex parte voluntatis, se habet ut formale ad id quod est ex parte exterioris actus, [...]. Et ideo actus humani 

species formaliter consideratur secundum finem, materialiter autem secundum obiectum exterioris actus . Unde philosophus dicit, in 

v ethic., quod ille qui furatur ut committat adulterium, est, per se loquendo, magis adulter quam fur” ( STh, I-II, q. 18, a. 6). Véase 

también: “Ordinari ad talem finem, etsi accidat exteriori actui, non tamen accidit actui interiori voluntatis, qui comparatur ad 

exteriorem sicut formale ad materiale” (STh, I-II, q. 18, a. 6, ad 2); cfr. In IV Sent., d. 38, q. 2, a. 2b; STh, II-II, q. 110, a. 1; De 

Malo, q. 7, a. 3. Conviene notar que la relación acto exterior-acto interior no se corresponde con la relación substancia-accidentes, 

sino con la relación materia-forma, cfr. TH. BELMANS, o.c., p. 62. 
162

 Analizando la moralidad del acto interior, santo Tomás se plantea si la moralidad de los medios depende de la intención del 

fin. Responde afirmativamente: “Praecedit quidem causaliter intentio voluntatem, quando aliquid volumus propter intentionem 

alicuius finis. Et tunc ordo ad finem consideratur ut ratio quaedam bonitatis ipsius voliti, puta cum aliquis vult ieiunare propter 

Deum, habet enim ieiunium rationem boni ex hoc ipso quod fit propter Deum. Unde, cum bonitas voluntatis dependeat a bonitate 
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roba para adulterar —asevera santo Tomás haciendo suya, como acabamos de ver, una 

idea de Aristóteles— es más adúltero que ladrón. Pero hay que añadir con la misma fuerza que 
quien robó para adulterar, es adúltero y ladrón, y ambos calificativos hacen mala a la persona y 

no de manera accidental 163.  

Sin embargo, desde la perspectiva del acto exterior, la primacía la obtiene el objeto 164, 
mientras que la moralidad que proviene del fin del agente es, en este caso, simplemente 

accidental. 

E. Vinculación entre las dimensiones interior y exterior del acto humano 
Cabe preguntarse si la moralidad que se especifica esencialmente por el fin del agente en el 

acto interior, y la que se especifica, también esencialmente, por el objeto del acto exterior, están 
o no vinculadas. Santo Tomás se plantea si existe subordinación de una respecto de la otra.  

La distinción que hemos apuntado entre actos unidireccionales o pluridireccionales —

aunque el mismo Aquinate no los nombre así— nos ayudará a entender la respuesta.  
Como vimos, acto unidireccional es aquél en el que se intenta el objeto mismo del acto (en 

este caso se trata, propiamente, de un acto uniactual 165) o aquél en el cual su objeto se ordena 

esencialmente al fin del agente (por ejemplo, hacer un acto de caridad con una limosna). Con 

otras palabras, aquél cuyo finis operantis es el mismo finis operis.  
Acto pluridireccional es aquél en el que se intenta algo distinto del objeto propio del acto, o 

en el que el objeto elegido no se ordena esencialmente, sino sólo accidentalmente, al fin que se 

propone el agente. 
Podemos anticipar ya la respuesta diciendo que en un acto pluridireccional ninguna de las 

dos especies incluye necesariamente la otra. En el unidireccional el fin incluye la especie del 

 
voliti, ut supra dictum est, necesse est quod dependeat ex intentione finis” (STh, I-II, q. 19, a. 7). Y con referencia a la veracidad, 

muestra la primacía de la moralidad que proviene de fin del agente sobre aquella que deriva del objeto del acto exterior: es peor 

decir una verdad queriendo mentir, que decir una mentira con la intención de decir la verdad : “Unumquodque magis iudicatur 

secundum id quod est in eo formaliter et per se, quam secundum id quod est in eo materialiter et per accidens . Et ideo magis 

opponitur veritati, inquantum est virtus moralis, quod aliquis dicat verum intendens dicere falsum, quam quod dicat falsum 

intendens dicere verum” (STh, II-II, q. 110, a. 1, ad 1); cfr. STh, II-II, q. 23, a. 8. Otra manera de expresar la misma idea en relación 

con las virtudes: cuando un vicio o una virtud se ordena a otro fin, el primero “transit” a la especie del segundo : “Actus unius 

virtutis vel vitii ordinatus ad finem alterius, assumit speciem illius, sicut furtum quod propter adulterium committitur, tra nsit in 

speciem adulterii” (STh, II-II, q. 154, a. 10). Sobre el sentido de “transit”, vid. cap. VII, pp. 350-354. 

Sobre la primacía del fin en este sentido, cfr. E. MOLINA, La moral..., o.c., p. 35; R. GARCÍA DE HARO, Los elementos del acto 

moral en su especificidad cristiana, ScrTh 15/2 (1983) 529-563. Para Lottin, incluso la totalidad del acto humano se especifica por 

el finis operantis: “C'est la fin —entendez le finis operantis— qui spécifie l'acte humain, tout acte humain, et donc le définit” (O. 

LOTTIN, La place du “finis operantis”..., o.c., p. 505).  
163

 “Quando autem actus exterior habet bonitatem vel malitiam secundum se, scilicet secundum materiam vel circumstantias, 

tunc bonitas exterioris actus est una, et bonitas voluntatis quae est ex fine, est alia” (STh, I-II, q. 20, a. 3); y cada una de estas dos 

moralidades son esenciales, especificando doblemente el acto moral y relacionándose como la forma y la materia : “Actus moralis ex 

duobus speciem sortitur, scilicet ex obiecto, et ex fine. Nam finis est obiectum voluntatis, quae est primum movens in moralibus 

actibus. Potentia autem a voluntate mota habet suum obiectum, quod est proximum obiectum voluntarii actus, et se habet in actu 

voluntatis ad finem sicut materiale ad formale, ut ex supra dictis patet” (STh, II-II, q. 110, a. 1). 
164

 La moralidad del acto exterior no la pone la voluntad, sino que la percibe la razón, de aquí que, en este caso, la primacía no se 

encuentre en el fin del agente, sino en el objeto que especifica la acción moralmente: “Bonitas autem vel malitia quam habet actus 

exterior secundum se, propter debitam materiam et debitas circumstantias, non derivatur a voluntate, sed magis a ratione” (STh, I-II, 

q. 20, a. 1). 
165

 Vid. cap. VII, p. 340. Con formato: Inglés (Estados Unidos)

Con formato: Inglés (Estados Unidos)
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objeto: el fin es más genérico y el objeto más específico. La división género-

especie se corresponde, en este último caso, con la de fin-objeto 166.  
Aunque las dos especies no se incluyen necesariamente, es importante señalar que la bondad 

o malicia del acto interior fluye al exterior, y que la moralidad del acto exterior condiciona la 

del acto interior 167. El acto exterior es imperado por la voluntad a través de las potencias 
adecuadas y, en cuanto tal, es efecto de la voluntad de la cual depende su bondad o malicia, 

habida cuenta de su orden al fin propuesto. Pero en la medida en que la voluntad quiere un 

determinado acto exterior, éste deviene objeto próximo de la voluntad 168. La razón se hace 

intencionalmente con el objeto próximo y percibe su dimensión moral, presentándolo a la 
voluntad. Así, puede afirmarse que la voluntad es buena o mala en la medida en que quiere 

(elige) un acto exterior bueno o malo respectivamente 169. El acto exterior es una “auténtica 

encarnación de nuestra voluntad” 170. Podemos concluir que la voluntad queda moralmente 
hipotecada y la persona existencialmente comprometida por la moralidad del acto exterior, 

aunque tienda por la intentio finis a un fin bueno. La bondad o malicia del acto exterior 

dependerá de la debita materia y de las circunstancias. Es tarea de la razón práctica percibir la 

 
166

 “Obiectum exterioris actus dupliciter potest se habere ad finem voluntatis, uno modo, sicut per se ordinatum ad ipsum, sicut 

bene pugnare per se ordinatur ad victoriam; alio modo, per accidens, sicut accipere rem alienam per acc idens ordinatur ad dandum 

eleemosynam [...]. Sic igitur quando obiectum non est per se ordinatum ad finem, differentia specifica quae est ex obiecto, non est 

per se determinativa eius quae est ex fine, nec e converso. Unde una istarum specierum non est sub alia, sed tunc actus moralis est 

sub duabus speciebus quasi disparatis. Unde dicimus quod ille qui furatur ut moechetur, committit duas malitias in uno actu . Si vero 

obiectum per se ordinetur ad finem, una dictarum differentiarum est per se determinativa alterius. Unde una istarum specierum 

continebitur sub altera. Et ex istis sequitur quod differentia specifica quae est ex fine, est magis generalis; et differentia quae est ex 

obiecto per se ad talem finem ordinato, est specifica respectu eius” (STh, I-II, q. 18, a. 7); cfr. STh, I-II, q. 20, a. 3. 
167

 “Quando actus exterior est bonus vel malus solum ex ordine ad finem, tunc est omnino eadem b onitas vel malitia actus 

voluntatis, qui per se respicit finem, et actus exterioris, qui respicit finem mediante actu voluntatis. Quando autem actus exterior 

habet bonitatem vel malitiam secundum se, scilicet secundum materiam vel circumstantias, tunc bonitas exterioris actus est un a, et 

bonitas voluntatis quae est ex fine, est alia, ita tamen quod et bonitas finis ex voluntate redundat in actum exteriorem, et bonitas 

materiae et circumstantiarum redundat in actum voluntatis” (STh, I-II, q. 20, a. 3).  

Tomás de Aquino afirma, igualmente, que el acto exterior, por su referencia a un acto interior, partic ipa también de la bondad y 

malicia moral. La primera moralidad viene de la voluntad libre, pero el acto exterior participa de la bondad o malicia de la voluntad : 

“Inde est quod actus voluntatis primo rationem peccati et culpae habet, et consequenter alii actus a voluntate imp erati: et hoc modo 

etiam in actibus exterioribus deformitas culpae consistit” (In II Sent., d. 35, a. 4). 

Tras exponer las distintas opiniones históricas sobre la cuestión, entre las que se encuentra la tesis abelardiana, concluye: “Inter 

quas verior est opinio quae dicit, quod in utroque sit peccatum: quia plenam considerationem peccati habuit ista opinio, considerans 

peccatum quantum ad id quod est formale in eo, et quantum ad id quod est materiale; non solum quod primo deformitatem peccati  

continet, sed etiam quod secundo” (ibíd.). La deformidad del pecado está presente en el elemento formal —el acto interior de la 

voluntad— y en el elemento material —el acto exterior—; cfr. In II Sent., d. 40, a. 3, donde, después de distinguir el orden de 

especificación del orden de ejecución, afirma que el acto interior y el exterior comunican la bondad al otro: el acto interior por la 

ejecución, pero no en tanto que ejecutado, sino en cuanto intentus et volitus; el acto exterior por la especificación. 
168

 “Potentia autem a voluntate mota habet suum obiectum, quod est proximum obiectum voluntarii actus” (STh, II -II, q. 110, a. 

1); cfr. De Malo, q. 2, a. 3, ad 8. 
169

 “In actu exteriori potest considerari duplex bonitas vel malitia, una secundum debitam materiam et circumstant ias; alia 

secundum ordinem ad finem. Et illa quidem quae est secundum ordinem ad finem, tota dependet ex voluntate . Illa autem quae est ex 

debita materia vel circumstantiis, dependet ex ratione, et ex hac dependet bonitas voluntatis, secundum quod in ipsam  fertur” (STh, 

I-II, q. 20, a. 2). En el artículo anterior había afirmado que el acto exterior es objeto de la voluntad en cuanto que, captado 

intencionalmete por la razón, ésta lo propone a la voluntad : “Actus exterior est obiectum voluntatis, inquantum proponitur voluntati 

a ratione ut quoddam bonum apprehensum et ordinatum per rationem, et sic est prius quam bonum actus voluntatis” (STh, I -II, q. 

20, a. 1, ad 1). En In II Sent., d. 38, a. 5 da el motivo de por qué la voluntad queda comprometida en la elección de un acto exterior 

malo: “Quia actus malus non est proportionatus ad finem bonum”.  
170

 TH. BELMANS, o.c., p. 39. 

Con formato: Inglés (Estados Unidos)

Con formato: Inglés (Estados Unidos)



JOAN COSTA 

 

106 

debida proporción del acto exterior (como también del acto interior) en relación con el 

Fin Último.  

F. Moralidad formal y moralidad objetiva 
Se ha afirmado que las dimensiones interior y exterior del acto se relacionan entre sí como 

forma y materia respectivamente 171. A la vez se ha visto cómo la bondad o malicia del acto 

interior fluye al exterior, y cómo la moralidad del acto exterior condiciona la del acto interior. 

Ambas moralidades constituyen una unidad en el comportamiento de la persona, contribuyendo 
esencialmente cada una de ellas a la valoración del acto. Esta contribución esencial implica 

reconocer que tanto la bonitas ex fine como la bonitas ex obiecto son fuentes esenciales o 

principios formales de la moralidad.  
Forma y formal no se utilizan, así, en el mismo sentido, sino que son expresiones analógicas, 

que permiten enunciar las anteriores afirmaciones sin ser contradictorias. El mismo santo Tomás 

sostiene que la materia circa quam (en cuanto objeto próximo de la voluntad) posee, en cierto 
modo, razón de forma en la medida en que especifica el acto 172. Desde este punto de vista, no es 

posible contraponer una moralidad formal (que reside en la voluntad) a una moralidad objetiva 

(que depende exclusivamente del objeto), como algunos manuales proponen 173. La moralidad 

formal incluye la moralidad objetiva. Quien las distingue, oponiéndolas, se fundamenta en una 
noción incorrecta del objeto, muchas veces cosificado 174.  

Puede ayudarnos para comprender esta doble formalidad la distinción de Theo Belmans 

entre una forma específica (debida al objeto del acto) y una forma completiva (aquella que tiene 
lugar en la medida en que se considera el acto a nivel de ejecución) 175. Siempre que la voluntad 

elige un objeto próximo, éste la especifica moralmente: así el objeto intencionalmente poseído 

deviene forma específica de la voluntad. Y por ser el acto exterior la “encarnación” de nuestra 

voluntad, ésta es forma completiva del primero.  

G. Los actos indiferentes 
El Aquinate se cuestiona si es posible hablar de actos indiferentes según su especie. 

Recurrimos, de nuevo, a distinciones que hemos ido señalando. El actuar humano puede 

considerarse en su dimensión poiética o moral, en su genus naturae o en su genus moris. El 
genus moris se define por su orden conforme con la razón. Así, desde un punto de vista moral, 

que siempre hace referencia a un sujeto volens, no hay actos personales indiferentes 176: todo 

 
171

 STh, I-II, q. 20, a. 1, ad 3; vid. nt. 161 del presente capítulo.  
172

 “Obiectum non est materia ex qua, sed materia circa quam, et habet quodammodo rationem formae, inquantum dat speciem” 

(STh, I-II, q. 18, a. 2, ad 2). 
173

 Por ejemplo, V. CATHREIN, De bonitate et malitia actuum humanorum doctrina S. Thomae Aquinatis, Leuven 1926, pp. 24-

26. 
174

 Tenemos el ejemplo de D. Báñez (Comentarios ineditos a la I-II, Salamanca 1942, In 18,2, dubium 1m, n. 5, p. 342) quien, al 

afirmar que “ratio formalis bonitatis actionis humanae intima est in ipsa actione et est proportio ad obiectum tanquam ad 

mensuram”, origina —según Belmans— la distinción entre moralidad formal y moralidad objetiva (cfr. TH. BELMANS, o.c., p. 256). 
175

 TH. BELMANS, o.c., p. 156. 
176

 “Unde necesse est omnem actum hominis a deliberativa ratione procedentem, in individuo consideratum, bonum esse vel 

malum” (STh, I-II, q. 18, a. 9); cfr. In II Sent., d. 40, q. 1, a. 5. 
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acto, por ser humano, es moral. El actuar humano persigue siempre un fin 

que es necesariamente conforme o disconforme con la virtud moral, nunca indiferente 177. Los 
manuales expresan esta idea diciendo que “nullus est nec esse potest actus indifferens in 

individuo” 178, o bien en concreto 179. 

Ahora bien, si consideramos el actuar en su dimensión poiética, entonces, en la medida en 
que no incorpore algo que pertenece al orden de la razón ética, es posible la existencia de actos 

indiferentes 180 (por ejemplo, andar, levantar el brazo, etc.). Pero no todo acto poiético es, por sí, 

indiferente moralmente. El hecho de beber conscientemente cianuro entraña, poiética e 

indefectiblemente, la propia muerte, de la que nos hacemos moralmente responsables. Hay actos 
buenos o malos ex genere, en cuanto poseen intrínsecamente un fin (finis operis) bueno o malo 

(en positivo, dar limosna, por ejemplo); y mientras la voluntad respete y persiga el fin propio 

del acto, la voluntad se califica de buena o mala.  
Aunque se ha afirmado que la dimensión moral no se deduce de la dimensión poiética, no 

obstante, existen actos poiéticos que constitutivamente implican ya, en sí mismos, una 

dimensión moral. Cuando esto no ocurra, la moralidad vendrá de la intención del agente.  

En resumen, se afirma la imposibilidad de actos indiferentes secundum individuum, y su 
posibilidad secundum speciem 181 (entendiendo, obviamente, la especie en su dimensión 

poiética). 

Desde la descripción o dimensión física del acto, todo acto es indiferente. 

H. Actos buenos y malos ut in pluribus 
Santo Tomás, en un texto de juventud, analiza la licitud de las prebendas de los sacerdotes. 

En él describe cuatro tipos distintos de actos: (a) aquellos que tienen anexa una deformidad 

inseparable que de ningún modo pueden hacerse buenos, y pone como ejemplo la fornicación y 

el adulterio; (b) otros son indiferentes con relación al bien y al mal, como levantar paja de la 
tierra; (c) aquellos que son secundum se buenos, por ejemplo, dar limosna; (d) por último, 

aquellos actos que considerados absolutamente poseen cierta deformidad o desorden, pero que 

determinadas circunstancias pueden hacer buenos 182, y pone por ejemplo matar o dañar a una 

 
177

 “Omnis finis a ratione deliberativa intentus, pertinet ad bonum alicuius virtutis, vel ad malum alicuius vitii” (STh, I -II, q. 18, 

a. 9, ad 3); cfr. O. LOTTIN, L'indifférence des actes humains chez saint Thomas d'Aquin et ses prédécesseurs, en IDEM, Psychologie 

et morale aux XII
è
 et XIII

è
 siècles, II, Gembloux 1948, pp. 484 y 488. 

178
 M. PRÜMMER, Manuale theologiae moralis, I, o.c., p. 87; M. ZALBA, Theologiae moralis compendium, I, Madrid 1958, p. 

116. 
179

 R. GARCÍA DE HARO, La vida cristiana, Pamplona 1992, p. 382. 
180

 “Actus omnis habet speciem ab obiecto; et actus humanus, qui dicitur moralis, habet speciem ab obiecto relato ad principium 

actuum humanorum, quod est ratio. Unde si obiectum actus includat aliquid quod conveniat ordini rationis, erit actus bonus 

secundum suam speciem, sicut dare eleemosynam indigenti. Si autem includat aliquid quod repugnet ordini rationis, erit malus actus 

secundum speciem, sicut furari, quod est tollere aliena. Contingit autem quod obiectum actus non includit aliquid pertinens ad 

ordinem rationis, sicut levare festucam de terra, ire ad campum, et huiusmodi, et tales actus secu ndum speciem suam sunt 

indifferentes” (STh, I-II, q. 18, a. 8); cfr. STh, I-II, q. 92, a. 2; De Malo, q. 2, a. 4 y a. 5; In II Sent., d. 40, q. 1, a. 5. 
181

 O. LOTTIN, L'indifférence des actes humains, o.c., p. 487. 
182

 “Quaedam enim sunt quae habent deformitatem inseparabiliter annexam, ut fo rnicatio, adulterium, et alia huiusmodi, quae 

nullo modo bene fieri possunt. [...] Quaedam vero sunt actiones quae de se indifferentes sunt ad bonum vel malum, ut levare 

festucam de terra, vel aliquid huiusmodi; [...] eas quae sunt secundum se bonae, ut dare eleemosynam, et huiusmodi. Sunt vero  

quaedam actiones quae absolute consideratae, deformitatem vel inordinationem quamdam important, quae tamen aliquibus 

circumstantiis advenientibus bonae efficiuntur; sicut occidere hominem vel percutere, in se deformitatem quamdam importat, sed si 

 



JOAN COSTA 

 

108 

persona. Son actos malos ut in pluribus, en la mayoría de los casos, pero que, en el caso 

de tratarse de un malhechor, por motivos de justicia o de disciplina, respectivamente, no son 
pecado sino virtud.  

La explicación y los ejemplos que propone el Aquinate sobre los actos absolute considerati 

han dado lugar a interpretaciones teleológicas normativas, proporcionalistas o 
consecuencialistas. Fuchs reinterpreta históricamente la comprensión de los ejemplos aducidos 

entre los actos de la primera tipología —el adulterio 183— para negar el intrinsece malum y 

recurre a este texto de Tomás de Aquino —contra Grisez y Finnis, y haciendo suya la crítica de 

Fraling— para mostrar que matar a una persona es un mal óntico que determinadas 
circunstancias pueden hacer bueno. Si la muerte de un inocente es intrinsece malum —se 

pregunta Fuchs—, ¿no se desprendería de aquí que no pueda justificarse la autoinmolación por 

un tercero? 184 La comprensión del acto, de las circunstancias y de la racionalidad práctica (de 
orden técnico-económico 185) del teleologismo normativo no se corresponde con el contenido 

que les atribuye el Aquinate. Fuchs contempla el acto como factum, reduce las circunstancias a 

las meramente poiéticas o a las consecuencias del acto que produce mayor o menor bien o mal 

óntico. Éstas, junto con la intención, configuran el llamado objeto expandido. Tal racionalidad 
práctica conlleva la negación a radice de los actos intrínsecamente malos 186, y se substituye por 

la generalización experimental de los actos malos ut in pluribus.  

Santo Tomás no pretende, en la enumeración mencionada, clasificar tipológicamente los 
actos morales, sino describir sociológicamente las distintas percepciones que habitualmente, en 

el ámbito coloquial, se tienen del obrar. La consideratio absoluta equivale a un hablar genérico, 

que manifiesta la manera común de denominar ciertos comportamientos que reflejan un mal 
óntico, que el Doctor Angélico señala como deformidad o desorden. Deformidad que indica la 

 
addatur, occidere malefactorem propter iustitiam, vel percutere delinquentem causa disciplinae, non erit pecc atum, sed virtuosum” 

(Quodl., IX, q. 7, a. 2). Para un comentario sobre este texto, cfr. M. JOHNSON, Proportionalism and a Text of the Young Aquinas: 

Quodlibetum IX, Q. 7, a. 2, TS 53 (1992) 683-699. 
183

 “Se ha registrado indudablemente —afirma Fuchs— un cambio en la concepción de lo intrinsece malum de la prohibición ‘no 

cometerás adulterio’. No podemos imaginar si en tiempos futuros todavía desconocidos podrán introducirse modificaciones respecto 

de la validez absoluta y sin salvedades posibles en el principio que prohibe el adulterio (tal vez una excepción absolutament e 

singular por razones supremas y de mutuo acuerdo)” (J. FUCHS, El acto moral: lo intrínsecamente malo, o.c., p. 206). 
184

 Ibíd, p. 207. 
185

 “El consecuencialismo está estrechamente asociado a una teoría de la elección racional que coincide con lo que suele 

denominarse enfoque económico de la acción, así llamado no por concebir todas las decisiones humanas según un modelo mercantil, 

sino por centrar el análisis de la conducta en el elemento de elección individual presente en toda acción humana. [...] Lo 

característico del punto de vista económico es considerar estas acciones en tanto que resultan de una fo rma muy precisa de deliberar, 

elegir y decidir: la que se plantea ante la necesidad de asignar recursos escasos para alcanzar objetivos en competencia. El núcleo 

central de la perspectiva económica sobre las decisiones humanas lo forma, por tanto, una teoría de la elección racional entre fines u 

objetivos alternativos sobre la base de un conjunto dado de preferencias y un conjunto dado de oportunidades. Lo que hace racional 

la elección entre alternativas es la capacidad que posee el agente de maximizar (o, tal vez, satisfacer) una función objetiva definida 

respecto a variables bien determinadas” (G. GUTIÉRREZ, La «Veritatis Splendor» y la ética consecuencialista contemporánea , o.c., 

p. 240). 
186

 Sobre los absolutos morales en Tomás de Aquino ante las interpretaciones de las éticas teleológicas, cfr. J.F. DEDEK, 

Intrinsically Evil Acts: An Historical Study of the Mind of St. Thomas, Thom. 43 (1979) 385ss; con abundante bibliografía, P. LEE, 

Permanence of the Ten Commandments: St. Thomas and His Modern Commentators, TS 42 (1981) 422-443; W.E. MAY, Moral 

Absolutes, Milwaukee 1989; J. FINNIS, Moral Absolutes, Tradition, Revision, and Truth, Washington D.C. 1991 (versión castellana, 

IDEM, Absolutos morales, Barcelona 1992); IDEM, Fundamentals of Ethics, Oxford 1983; G. GRISEZ, Moral Absolutes. A Critique of 

the View of Josef Fuchs, s.j., «Anthropos» 1/2 (1985) 155-201 (esta revista ha cambiado el nombre por «Anthropotes»); A. 

FERNÁNDEZ, Teología Moral, I, Burgos 1992, pp. 555ss. 
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presencia de una realidad previa negativa como es el pecado original y los 

pecados personales sin los cuales no existiría tal deformidad. No se trata, entonces, de una 
maldad óntica entendida en clave teleológica normativa, sino comprendida en su significado 

tomista.  

I. Obiectum, res volita y volitum: algunas precisiones 
El objeto, en su razón formal, es lo que especifica esencialmente cualquier movimiento o 

acción. Así, toda facultad tiene un objeto propio, y todo movimiento de cualquier facultad 
posee, a la vez, su objeto propio. El objeto de la voluntad es el bien, que a la vez tiene razón de 

fin. El bien al que tiende la voluntad puede analizarse desde distintas perspectivas, como 

también el acto humano. Entre ellas pueden mencionarse las perspectivas formal y material.  
A veces, para distinguir ambos aspectos, se utilizan —aunque no de forma exclusiva— las 

expresiones res, volitum, operatum y materia para referirse a la dimensión material, mientras 

que el término objeto se reserva principalmente para el ámbito formal, pero todos estos términos 
pueden tener esta doble perspectiva y ser intercambiables. 

El comentario al primer libro de las sentencias nos ofrece un buen ejemplo de análisis: la 

especie del acto viene del objeto —dice el Aquinate—, pero considerado por su razón de bien, 

que es su aspecto formal, y no en su consideración material de res volita 187. La res volita, en 
este caso, es el objeto considerado materialmente 188, y como tal no especifica el acto. Tenemos, 

así, en este texto, las siguientes equivalencias: res volita = volitum materialiter = obiectum 

materialiter.  
Volitum y obiectum, según se consideren, no se identifican. Obiectum, sin ningún adjetivo 

que lo califique, suele emplearse en sentido formal; volitum permite una consideración formal y 

en cuanto tal se identifica con el objeto 189. Este volitum formal tiene razón de bien por el fin, y, 

en cuanto que apetecible —ésta es su consideración formal— es el objeto. Pueden darse volita 
inapropiados para recibir la forma de bien: son los actos intrínsecamente malos 190. 

La res adquiere también, según se considere, un sentido formal, que se identifica con 

realitas 191. Ésta mide nuestro intelecto al expresar la esencia del ente 192. En el ámbito del obrar, 
la res designa también el objeto de la voluntad 193. Desde esta perspectiva no es la simple 

 
187

 “Species autem cuiuslibet actus voluntarii trahitur ex obiecto, quod est forma voluntatis producentis actum [...]; unde ex hoc 

attenditur essentialiter conformitas, non autem ex ipsa re volita ex qua actus speciem non trahit” (In I Sent., d. 48, a. 2); “Volitum 

non est perfectio voluntatis, vel obiectum, nisi inquantum stat sub ratione boni” (ibíd, ad 1). 
188

 “Ad obiectum autem alicuius actus duo concurrunt: unum quod se habet quasi materialiter, et a lterum quod est sicut formale, 

complens rationem obiecti; [...]. Illud autem quod se habet materialiter ad obiectum voluntatis, est quaecumque res volita: sed ratio 

obiecti completur ex ratione boni” (In I Sent., d. 48, a. 2). 
189

 En este sentido se utiliza en De Verit., q. 23, a. 8, donde se plantea “utrum teneamur conformare voluntatem nostram 

voluntati divinae in volito, ut scilicet teneamur velle hoc quod scimus Deum velle”; cfr. TH. BELMANS, o.c., p. 38. 
190

 “Volitum improportionatum ad bonitatem, quantumcumque sit bonus finis, nunquam bonitatem recipit; et talia sunt quae per 

se sunt mala, ut furari et huiusmodi” (In I Sent., d. 48, a. 2, ad 5).  
191

 Para un estudio sobre la res en santo Tomás, cfr. TH. BELMANS, o.c., pp. 164-170.  
192

 “Nomen rei exprimit quidditatem vel essentiam entis” (De Verit., q. 1, a. 1).  
193

 “Et ideo voluntas per actum suum tendit in obiectum suum secundum quod se habet in re, et ideo ex bonitate et malitia rei 

volitae actus voluntatis est bonus et malus” (In II Sent., d. 39, q. 1, a. 2); “Finis, inquantum est res quaedam, est aliud voluntatis 

obiectum quam id quod est ad finem. Sed inquantum est ratio volendi id quod est ad finem, est unum et idem obiectum” (STh, I-II, 

q. 12, a. 4, ad 2). 
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realidad material, sino moral (formal). Por ejemplo, la diferencia moral entre la 

restitución y la donación de una determinada cantidad de dinero, no es el dinero material, 
porque en ambos puede ser el mismo, sino el dinero en cuanto debido o en cuanto donado 194. 

También hemos visto que el objeto se identifica generalmente con la materia circa quam, de 

ordinario denominada simplemente materia o materia debita 195. La materia tiene, también, una 
doble consideración, una material y otra formal 196.  

Como afirma Belmans, el objeto del acto humano se define siempre con un verbo o con un 

sustantivo verbal 197: son comportamientos, no hechos o realidades físicamente consideradas. 

Así lo ratifica la encíclica «Veritatis Splendor»: “En efecto, el objeto del acto del querer es un 
comportamiento elegido libremente” 198.  

Alguna vez, santo Tomás parece definir el objeto de la voluntad como una realidad 

cosista 199. Por ejemplo, el dinero ajeno en el acto de robar. Pero no se refiere al dinero como tal, 
sino a la apropiación del dinero ajeno. En este caso, el ser ajeno no es una circunstancia sin más 

del acto, sino que forma parte del objeto del mismo, sin el cual no se daría el robo. En palabras 

del mismo Aquinate, “el acto no se especifica por lo material del objeto, sino por la razón de 

objeto”, por su razón formal 200.  

 
194

 “Illud quod alteri non debetur non est, proprie loquendo, eius, etsi aliquando eius fuerit . Et ideo magis videtur esse nova 

donatio quam restitutio cum quis alteri reddit quod ei non debet. Habet tamen aliquam similitudinem restitutionis, quia res 

materialiter est eadem. Non tamen est eadem secundum formalem rationem quam respicit iustitia , quod est esse suum alicuius. 

Unde nec proprie restitutio dicitur” (STh, II-II, q. 62, a. 1, ad 1; los subrallados son nuestros). 
195

 Por ejemplo, “in actu exteriori potest considerari duplex bonitas vel malitia, una secundum debitam materiam et 

circumstantias; alia secundum ordinem ad finem” (STh, I-II, q. 20, a. 2). 
196

 Cfr. p. 138, nt. 144. Cuando se identifica la materia con el objeto de la voluntad, la materia circa quam “habet quodammodo 

rationem formae, inquantum dat speciem” (STh, I-II, q. 18, a. 2, ad 2). En este mismo sentido, “virtus autem non habet materiam ex 

qua, sicut nec alia accidentia, sed habet materiam circa quam; et materiam in qua, scilicet subiectum. Materia autem circa quam est 

obiectum virtutis” (STh, I-II, q. 55, a. 4); también, “materia enim actus, dicitur obiectum ipsius” (De Malo, q. 2, a. 4, ad 5). 
197

 “Comme nous allons voir, son contenu concret [del objeto del acto] ne s'exprime adéquatement que par les verbes ou des 

substantifs verbaux” (TH. BELMANS, o.c., p. 173).  

Ejemplos en los que el objeto se define con un verbo: “Uti re sua” (STh, I-II, q. 18, a. 2); “tollere aliena” (STh, I-II, q. 18, a. 5, ad 

2); “bene pugnare”, “accipere rem alienam” (STh, I-II, q. 18, a. 7); “dare eleemosynam”, “furari”, “levare festucam”, “ire ad 

campum” (STh, I-II, q. 18, a. 8); “ieiunare” (STh, I-II, q. 19, a. 7); “uti rebus exterioribus ad alterum” (STh, II-II, q. 58, a. 3, ad 3); 

“reddere unicuique quod suum est” (STh, II-II, q. 58, a. 11, ad 3); “attribuere alicui plus quam sibi competat” (STh, II-II, q. 59, a. 

2); “exhibere reverentiam uni Deo” (STh, II-II, q. 81, a. 3); “pascere esurientem” (In II Sent., d. 36, a. 5, ad 3); “cognoscere 

mulierem suam” (De Malo, q. 2, a. 4); “vestire nudum” (De Malo, q. 2, a. 5); “percutere hominem” (De Malo, a. 2; a. 7); etc. 

Ejemplos de objetos expresados en forma de substantivos verbales: “Contemplatio divinorum” (STh, I-II, q. 3, a. 5); “vindicta” 

(STh, I-II, q. 46, a. 2); “fruitio Dei” (STh, I-II, q. 67, a. 4); “nocumentum proximi” (STh, I-II, q. 73, a. 8); “homicidium (STh, II-II, 

q. 7, a. 1, ad 1); “furtum”, “adulterium” (De Malo, q. 2, a. 3, ad 6); “recompensatio mercedis debitae” (STh, II-II, q. 57, a. 1); “Dei 

cultus” (STh, II-II, q. 81, a. 5); etc., cit. en TH. BELMANS, o.c., pp. 175s. 
198

 VS 78. 
199

 Por ejemplo, “res aliena est proprium obiectum furti dans sibi speciem” (De Malo, q. 2, a. 7, ad 8); “Obiectum avaritiae, 

scilicet pecunia” (In II Sent., d. 42, q. 2, a. 3, ad 1); “Obiectum autem sive materia liberalitatis est pecunia, et quidquid pecunia 

mensurari potest”; pero termina el artículo de esta cuestión dando a entender que no se trata tanto del dinero como del uso del 

dinero: “Proprius actus liberalitatis est pecunia vel divitiis uti” (STh, II-II, q. 117, a. 3).  
200

 “Cum actus recipiat speciem ab obiecto, non recipit speciem ab eo secundum materiam obiecti, sed secundum rationem 

obiecti” (Quodl., III, q. 12, a. 2). 
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A la luz de lo expuesto, se hace patente que el sentido preciso que Tomás 

de Aquino da a los conceptos y juicios que engloban la terminología estudiada sólo se capta tras 
una atenta lectura del texto y del contexto 201. 

J. Recirculación entre el finis operis y el finis operantis 
Hemos mostrado a lo largo de este estudio sobre la moralidad en santo Tomás que la bondad 

ex obiecto y la bondad ex fine son ambas esenciales en la determinación moral del agente. Pero 

¿cuál de las dos obtiene la primacía? Esta cuestión ha sido objeto de discusión entre los 
intérpretes del Aquinate.  

Hemos visto, también, cómo la bonitas ex fine es la forma que informa la bonitas ex obiecto. 

Desde este punto de vista, considerando la moralidad del agente, parece que la primacía recae 
sobre el finis agentis. Pero si lo que examinamos es la moralidad del acto exterior, entonces la 

moralidad ex fine tiene carácter de circunstancia (siempre que no se trate de un acto 

unidireccional), y prima el objeto del acto.  
Muchos de los comentadores del Doctor Angélico han intentado formular el esquema 

tomista de las fuentes de la moralidad mediante la distinción entre finis operis y finis operantis. 

El santo utiliza dicha distinción en pocas ocasiones  202, mientras que su análisis se centra 

principalmente en la distinción entre las dimensiones interior y exterior del acto, clave de su 
pensamiento moral 203. 

Sin embargo, puede aportarnos cierta luz investigar qué entiende nuestro autor por finis 

operis y finis operantis. Así define el finis operis: aquello a lo que la obra es ordenada por el 
agente. El finis operantis es lo que intenta principalmente el agente 204. Él mismo nos ofrece el 

ejemplo de la construcción: el finis operis de la construcción es la casa, mientras que el finis 

operantis de la misma construcción puede ser la utilidad que se busque con la casa, por ejemplo, 

habitarla o venderla. 
En primer lugar es necesario destacar que el finis operis no es una cosa que ocurre 

externamente al agente, sino un comportamiento que sólo puede ser definido desde el agente. La 

 
201

 Estamos de acuerdo con la siguiente apreciación de S.L. Brock: “El equívoco no siempre es un signo, o fuente, de confusión. 

No hay motivos por los cuales la misma palabra no podría tener varios sentidos, incluso en el discurso científíco. Lo que impo rta es 

que el sentido supuesto para cada uno de sus usos quede claro. El peligro de confusión quizás sea menor cuan - do los sentidos no 

están relacionados. Es lo que Aristóteles llama equívoco por azar (EN I, 4 [1096 b27]). En este caso, el mero contexto suele bastar 

para mostrar qué sentido era el expresado. Pero a veces los diversos sentidos de una palabra se solapan, o tienen ciert a conexión 

intrínseca entre ellos. En ese caso, la mente corre el riesgo de deslizarse de uno a otro. Con todo, incluso en ese caso, la equivocidad 

del término puede no ser algo que lamentar. Puede tener compsensaciones por el riesgo de equívoco. Restringi r artificialmente el 

significado del término por mor de precisión puede implicar una cierta reducción, no sólo del sentido, sino también de la riq ueza 

doctrinal. [...]. Tomando la distinción aristotélica entre equívoco por azar y equívoco deliberado, el Aq uinate llama a este segundo 

tipo, en el que los diferentes sentidos de un término conservan una cierta unidad u orden entre ellos, equívoco por analogía.  Un buen 

ejemplo de término que considera equívoco de modo analógico es ‘acto’, actus” (S.L. BROCK, Acción y conducta, o.c., p. 21). 
202

 Principalmente en In II Sent., d. 1, q. 2, a. 1 y STh, II-II, q. 141, a. 6, ad 1. 
203

 E. MOLINA, La moral..., o.c., p. 36; O. LOTTIN, La place du “finis operantis”..., o.c., pp. 503-504; S. PINCKAERS, Ce qu'on ne 

peut..., o.c., pp. 42s. 
204

 “Agere aliquid propter finem est dupliciter: vel propter finem operis, vel propter finem operantis . Finis operis est hoc ad quod 

opus ordinatum est ab agente, et hoc dicitur ratio operis; finis autem operantis est quem principaliter operans in tendit: unde finis 

operis potest esse in alio; sed finis operantis semper est in ipso; sicut patet in aedificatore, qui lapides congregat ad compo nendum 

eos, quod ista compositio, in qua consistit forma domus, est finis operis; sed utilitas quae provenit ex hoc operanti, est finis ex parte 

agentis” (In II Sent., d. 1, q. 2, a. 1).  
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construcción finaliza en una casa en la medida en que el agente coloque voluntariamente 

las piedras de tal forma que realice su proyecto: el finis operis no se define sin un fin del agente, 
sin un finis operantis. Así, el finis operis incluye un acto de la voluntad que se dirige hacia ese 

determinado fin. Cosificar comportamientos, hasta el punto de prescindir del sujeto agente nos 

incapacita para determinar el verdadero finis operis. Con terminología utilizada por 
Rhonheimer, es necesario afirmar que el finis operis sólo puede determinarse en el análisis 

moral desde la primera persona. E. Molina constata que “buena parte de comentaristas terminará 

por confundir el finis operis con el objeto moral del acto humano, cuando éste está más bien 

unido a la noción de acto exterior, que, a su vez, no puede identificarse sin más con el finis 
operis. Muchos autores de nuestro siglo, inducidos a la misma confusión, acabarán, además, por 

ver el objeto moral como la acción natural misma, y con ello, no sólo se alejarán de la noción 

tomista de objeto moral, sino, que, además, trastocarán la doctrina tradicional de la Iglesia sobre 
esta categoría moral” 205. 

El finis operantis equivale a lo que en otros lugares llama fin último de la voluntas intendens. 

En los actos unidireccionales el fin que intenta el agente se identifica con el fin del 

comportamiento elegido, y el finis operis se identifica con el finis operantis. En los actos 
pluridireccionales la persona que actúa se propone con la voluntad dos fines distintos, que se 

corresponden con dos objetos distintos, uno que da lugar a la dimensión exterior del acto (objeto 

próximo de la elección) y otro que se posee sólo intencionalmente, objeto de la intención. Por 
ser ambos fines (fines a los que se dirigen movimientos de la voluntad —intención y elección— 

constituyéndose en sus objetos), fines de la persona, podemos llamarlos con propiedad finis 

operantis. Pero por ser fines a los que tienden ambos objetos de la voluntad, son a la vez, finis 
operis. Con esto pretendo mostrar que todo finis operantis tiene por objeto un finis operis.  

Quien roba para adulterar, quiere dos comportamientos distintos, siendo, ambos, objetos de 

su voluntad: robar y adulterar. El primero se quiere como medio para el segundo, pero adulterar 

y robar son comportamientos que poseen su propio finis operis. En este caso, el robar se da 
realmente (es el acto exterior, cronológicamente previo al acto de adulterar), mientras que el 

adulterar está presente en el agente sólo intencionalmente. No debe olvidarse que se trata de un 

solo acto humano, un acto doble, no dos actos, aunque se especifiquen doblemente 206. 
Cuando contemplamos la moralidad desde la perspectiva del agente, es necesario afirmar que 

la bondad o malicia moral del acto exterior proviene formalmente de una voluntad libre, por ser 

la voluntad la sede de la moralidad. Así, si la voluntad es buena —dirá el Aquinate— el acto 
exterior también será bueno 207. Desde este planteamiento el finis operis reducitur in finem 

operantis 208. Las acciones son buenas (tanto el fin intencionado, como el fin elegido) en la 

medida en que la voluntad es buena.  

 
205

 E. MOLINA, La moral..., o.c., pp. 36s. Los autores de nuestro siglo que Enrique Molina menciona son los defensores de las 

corrientes teleológicas normativas, consecuencialistas y proporcionalistas. 
206

 “Quandoque autem ex utraque parte determinatur, sed ad diversas species, ut quando actus ab uno habitu elicitur, et ab alio 

imperatur, sicut cum quis fornicatur propter lucrum; determinatur enim ad speciem luxuriae ex obiecto, sed ad speciem avaritiae ex 

fine; non tamen sunt ibi duo peccata, sed unum peccatum duplex, cum sit unus actus” (In IV Sent., d. 38, q. 2, a. 2b). 
207

 “Unde, si voluntatis sit actus bonus, et actus exterior bonus dicetur: malus autem, si ille sit malus” (SCG, III , c. 10). 
208

 “Sed quia finis operis semper reducitur in finem operantis, ideo oportet quod etiam ex parte ope rantis, finis actionis eius 

consideretur, qui est bonum ipsius in ipso” (In II Sent., d. 1, q. 2, a. 1). 
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No obstante, hay que completar el círculo diciendo que la voluntad es 

buena por querer un objeto bueno 209.  
Si se tiene en cuenta que el acto exterior se compara a la voluntad como a su objeto 210, la 

voluntad es buena o mala mientras elige lo bueno o lo malo. Es decir, el agente percibe, por 

medio de la razón práctica, la moralidad de aquella realidad que será objeto próximo de su 
voluntas intendens y de su voluntas eligens. 

Cabe preguntarse si la bondad de la voluntad es una bondad adverbial (es buena porque 

quiere buenamente, según el proceder kantiano), o bien es una bondad intencional (es buena 

porque quiere —procura— lo bueno). En algún texto de la «Summa theologiae» el Aquinate 
parece adoptar ambas a la vez: el pecado puede provenir de elegir algo malo, o de elegir algo 

bueno malamente, sin el debido orden 211. Parece indicar que hay una moralidad ex parte rei 

electae, en cuanto se elige un determinado bien o mal, junto a una moralidad ex parte electionis, 
quae non habet debitum ordinem, que no depende de la rei electae.  

Si tenemos presente la distinción entre las dimensiones interior y exterior del acto, la res 

electa se refiere al acto exterior. ¿De dónde surge, entonces, el desorden ex parte electionis? La 

respuesta es de capital importancia: surge cuando la voluntad intenta lo malo como fin. Se nos 
presenta pues una nueva res, que podemos llamar la res intenta, que puede distinguirse de la rei 

electae, determinando ambas la bondad de la voluntad. La expresión res se utiliza aquí en su 

sentido formal 212. En último término, los actos no son buenos porque proceden de una buena 
voluntad, sino más bien porque la voluntad procura lo bueno como fin 213, y en cuanto tal es una 

buena voluntad. A la luz de esta afirmación cabe concluir la no legitimidad del puro sentido 

adverbial del obrar moral en santo Tomás 214.  

 
209

 “Ideo autem diximus per prius esse malum in actu exteriori quam in voluntate, si actus exterior in apprehensione consideretur: 

e converso autem si consideretur in executione operis: quia actus exterior comparatur ad actum voluntatis ut obiectum quod habet 

rationem finis. Finis autem est posterior in esse, sed prior in intentione” (De Malo, q. 2, a. 3). Y en ad 8 añade: “Actus interior 

dicitur esse malus propter actum exteriorem, sicut propter obiectum; tamen culpa completur in actu interiori” (el acto interior recibe 

su malicia del acto exterior por ser éste su objeto). 
210

 “Et quia actus exterior comparatur ad voluntatem sicut obiectum, inde est quod hanc bonitatem voluntatis actus interior ab 

exteriori habet, non quidem ex eo secundum quod est exercitus, sed secundum quod est intentus et volitus” ( In II Sent., d. 40, a. 3). 
211

 El actuar moral angélico depende del fin y no de la realidad exterior. Por lo tanto, el pecado de los ángeles depende de la 

elección de un bien por un fin reprobable: “Peccatum in actu liberi arbitrii contingit esse dupliciter. Uno modo, ex hoc quod aliquod 

malum eligitur, sicut homo peccat eligendo adulterium, quod secundum se est malum. [...] alio modo contingit peccare per liberum 

arbitrium, eligendo aliquid quod secundum se est bonum, sed non cum ordine debitae mensurae aut regulae; ita quod defectus 

inducens peccatum sit solum ex parte electionis, quae non habet debitum ordinem, non ex parte rei electae” (STh, I, q. 63, a.  1, ad 

4); una afirmación análoga referida al obrar humano : “Si autem consideretur voluntas secundum quod est eligens, sic universaliter 

verum est quod a bonitate voluntatis dicitur actus bonus, et a malitia malus” (In II Sent., d. 40, q. 1, a. 2). 
212

 Hemos ya advertido que el término res puede participar de una doble consideración, una material y otra formal (vid. p. 149). 

Desde la perspectiva formal la res no puede traducirse simplemente por cosa material, sino que equivale, más bien, a realidad, cfr. 

S. PINCKAERS, Ce qu'on ne peut..., o.c., p. 37. En este sentido afirma santo Tomás que todo movimiento del apetito se dirige a una 

res: “Motus appetitivae terminatur ad res” (De Verit., q. 1, a. 2). 
213

 “Voluntas quamvis sit agentis sicut subiecti, tamen est finis sicut obiecti; et ideo trahit rationem magis a fine quam a 

conditione agentis, et ad finem magis reducitur” (In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 2b, ad 2). 
214

 La negación del sentido adverbial de la moralidad se reafirma en la prima pars de la «Summa theologiae»: “Sicut autem 

bonum est in re, inquantum habet ordinem ad appetitum; et propter hoc ratio bonitatis derivatur a re appetibili in appetitum, 

secundum quod appetitus dicitur bonus, prout est boni” (STh, I, q. 16, a. 1); también “cum autem bonum ex fine dependeat, voluntas 

bona dicitur secundum ordinem ad rationem volendi, quae est finis” (De Verit., q. 23, a. 8).  
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Desde esta perspectiva, la voluntad (la persona que actúa) se hace buena en la medida 

en que intenta lo bueno y elige lo bueno 215. Lo bueno se refiere, en el primer caso, a un bien que 
se posee intencionalmente (aquello que la razón percibe como bien) y que es objeto de la 

intentio. En cuanto tal es una res volita (en su sentido formal y no puramente material). En el 

segundo caso lo bueno se refiere a la dimensión exterior del acto, en cuanto imperado por la 
voluntad: es otra res volita (en su sentido formal). Cada res volita tiene un fin propio que es su 

finis operis. Así, tanto la voluntas intendens como la voluntas eligens quieren sus respectivas 

res volitae cuyos fines operis son objetos de estos movimientos de la voluntad. En este caso, 

finis intentionis reducitur in finem operis. También el finis electionis reducitur in finem operis. 
Y como el finis intentionis y el finis electionis son finis operantis (fines que el agente procura 

mediante la intención y la elección), podemos concluir que finis operantis reducitur in finem 

operis. Esta expresión no se encuentra textualmente en los escritos del Aquinate, pero pensamos 
que expresa bien su pensamiento sin traicionarlo.  

Belmans 216 llega a esta misma conclusión y aprovecha para criticar de nuevo el subjetivismo 

abelardiano, pero creo que Abelardo estaría, en gran medida, de acuerdo con santo Tomás, 

porque no es enteramente subjetivista: reconoce que la voluntad se hace mala al querer lo malo 
y no hace lo malo cuando quiere malamente. El gran defecto de Abelardo resulta de negar 

cualquier validez moral al acto externo, pero no niega, sino que reconoce como criterio para 

determinar la moralidad de la voluntad, lo que podemos denominar res volita intencional, es 
decir, un determinado finis operis. 

La res volita, cuando participa de una dimensión imperada, se identifica con un acto 

exterior. No obstante no puede identificarse toda res volita con un acto exterior. Es el caso de 
los actos elícitos, que no poseen dimensión imperada alguna. Siguiendo con el ejemplo de robar 

para adulterar, ambas res volitae se corresponden con dos actos exteriores, uno imperado (robar) 

y otro intencional (adulterar). Sin embargo, quien realiza un acto de odio que no tiene 

repercusión externa, hace objeto de su voluntad una res volita (el mal del otro como objeto de su 
intención) que es una realitas pero no un acto exterior. 

El desarrollo de esta exposición nos facilita entender que no pueden identificarse las fuentes 

esenciales de la moralidad —objeto y fin— con los fines operis y operantis. De lo contrario se 
difumina y se confunde el análisis de la moralidad en santo Tomás. Todo el esquema moral del 

Doctor Angélico se articula alrededor de la dimensión interior y exterior del acto (y no del finis 

 
Si extrapolamos esta misma cuestión a Dios, se nos plantea si Dios se quiere porque es bueno, o es bueno porque se quiere. La  

respuesta queda apuntada en Tomás de Aquino cuando indica que en las personas divinas no entra en consideración una bondad 

proveniente del fin (STh, I-II, q. 18, a. 4). Quien pone la bondad es el ser, no la intención: Dios es, es bueno y se ama. 
215

 La persona se hace también mala en la medida en que intende o elige lo malo : “Non solum aliquis voluntate peccat quando 

vult malum finem sed etian quando vult malum actum” (STh, I-II, q. 20, a. 2, ad 2). 
216

 TH. BELMANS, o.c., pp. 51-52 y 224-231. Este autor intenta mostrar que la expresión del comentario al segundo libro de las 

sentencias (“finis operis sempre reducitur in finem operantis”) se mueve en un plano distinto del orden moral —en el plano de la 

obra creadora de Dios— y, por lo tanto, no tiene nada que ver con el problema del sentido del obrar humano. Así defiende su tesis: 

“Le finis operis qui selon S. Thomas se réduit nécessairement à un finis operantis désigne l'excellence qui échoit aux êtres créés du 

fait qu'ils sont appelés à l'existence pour la gloire de leur Créateur. Dans ce contexte spécifique, la distinction des deux ‘finis’ 

concerne la perfection du genre humain en tant que participation à celle de Dieu Lui-même” (ibíd., p. 231). Pensamos que es más 

acertado —siempre que no se cosifique el finis operis— el comentario de Pinckaers (La Renouveau de la Morale, Tournai 1968, p. 

139), quien afirma, comentando el texto del libro de las sentencias, que la intención asume un finis operis y hace de él un finis 

operantis.  
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operis y finis operantis, como generalmente ha hecho la tradición tomista 

posterior 217), según la cual el acto interior tiene como fin una doble res volita, una intencional, y 
otra imperada, que son sus objetos próximos. Estas res volitae pueden observarse desde una 

dimensión moral, poiética y física. Así, puede hablarse de actos intrínsecamente malos, desde 

los puntos de vista tanto interior como exterior, en la medida en que tengan por objeto unas res 
volitas no ordenables al Fin Último. 

Podemos afirmar que finis operantis-finis operis se corresponden con el binomio voluntas 

(intendes y eligens)-res volita, pero no son binomios análogos a los que representan materia-

forma, esencia-acto de ser, potencia-acto, acto interior-acto exterior, como muchas veces se los 
presenta. Una confusión parecida ocurre en el ámbito laboral, en el que suele contraponerse 

trabajo y capital haciéndolos equivalentes, respectivamente, a obreros y empresarios, cuando en 

verdad el trabajo es tanto de los obreros como de los empresarios, y el capital se corresponde 
únicamente al ámbito de los instrumentos, dando lugar a dos órdenes de la realidad distintos 218.  

En resumen, toda moralidad esencial se reduce a la moralidad ex obiecto (si se contemplan 

las res volitas, tanto la imperada como la intencionada). Esta afirmación equivale a decir que 

toda moralidad se reduce a la moralidad ex fine (si nos fijamos en los movimientos de la 
voluntad en el agente, en su intención y en su elección). Pero, cerrando de nuevo el círculo, la 

moralidad ex fine es una moralidad ex obiecto, desde la perspectiva de la persona que actúa. 

Éste es el motivo de por qué, en un inicio, el Aquinate distingue sólo entre la moralidad ex 
obiecto y la que proviene ex circumstantiis 219. 

Discernir cómo se percibe y se constituye el o los objetos será tarea de la razón práctica, que 

analizaremos en su correspondiente capítulo. 

VI. LAS INTERPRETACIONES POSTERIORES A SANTO TOMÁS 

De forma breve, nos queda señalar la evolución posterior a Tomás de Aquino sobre la 
comprensión del objeto moral 220.  

El nominalismo ofrece un marco teológico en el que los conceptos que transmite la tradición 

quedan redimensionados. La moral se reduce a una moral de obligación, de ley y del acto 
singular, a diferencia del Aquinate que, como hemos visto, estructura una moral de felicidad, de 

finalidad y de virtudes 221. Ockham (1295-1350) defiende una libertad, entendida como libre 

 
217

 Cfr. E. MOLINA, La moral..., o.c., p. 32. Pinckaers advierte que para interpretar correctamente a santo Tomás hay que tener 

cierta prudencia crítica ante el vocabulario que la tradición posterior ha hecho habitual : “Comme on le voit, une interprétation 

correcte de saint Thomas réclame de notre part une continuelle prudence critique à l'égard du vocab ulaire moral qui nous est devenu 

usuel” (S. PINCKAERS, Ce qu'on ne peut..., o.c., p. 37). 
218

 Cfr. JUAN PABLO II, Enc. Laborem Excerces (14.IX.1981), 11-12, AAS 73 (1981) 577-647. 
219

 Vid. p. 128. 
220

 Resumimos y sintetizamos los trabajos de TH. BELMANS, Le sens objectif de l'agir humain, o.c., pp. 252-291; E. MOLINA, La 

moral..., o.c., pp. 39-67; S. PINCKAERS, Las fuentes de la moral cristiana, Pamplona 1988, pp. 313-361; IDEM, Ce qu'on ne peut..., 

o.c., pp. 43-66; B. HÄRING, La ley de Cristo, o.c., pp. 57-77; R. GARCÍA DE HARO, La vida cristiana, Pamplona 1992, pp. 67-82; L. 

VEREECKE, Da Guglielmo d'Ockham a sant'Alfonso de Liguori, Saggi di storia della teologia morale moderna 1300 -1787, Milano 

1990, pp. 157-259 y 533-545. 
221

 E. MOLINA, La moral..., o.c., p. 40. 
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arbitrio, que precede a la razón 222 y a la voluntad y que acaba identificando con la 

indiferencia de la voluntad. Sin la libertad no se puede calificar una acción de laudable o 
vituperable. Pero la libertad no puede ser demostrada desde la razón. De hecho, es un dato de 

experiencia 223. La libertad así entendida, aplicada a Dios, no adquiere ninguna limitación: lo 

que Dios quiere es bueno por el hecho mismo de que Él lo quiere. Toda ley, valor o calificación 
moral proceden únicamente del libérrimo querer de la voluntad de Dios. Así, Dios puede incluso 

mandar que le odiemos. Este planteamiento reduce el obrar humano a una sucesión inconexa de 

actos singulares; las inclinaciones naturales y las virtudes pierden su papel en el actuar moral; la 

moralidad se identifica con la obligación, cuyo elemento central es la ley; la razón práctica y la 
prudencia quedan reducidas a simples intermediarias entre la ley y la voluntad humanas; y 

limitan su función a transmitir preceptos, obligaciones, que afectan a las acciones particulares 

que se van a realizar.  
Tras el florecer de las «Sumas para confesores» de los siglos XIV y XV, vademécums más que 

propiamente manuales de Teología moral, que se desarrollan paralelamente a algunos 

comentarios a las Sentencias de Lombardo y a algunos tratados particulares, tiene lugar un 

renacer tomista. La «Summa theologiae» del Aquinate sustituye a los libros de las Sentencias 
como texto a comentar. Estos teólogos posteriores a santo Tomás aceptarán mayoritariamente la 

dimensión moral ex genere, defendiendo una moralidad intrínseca.  

Tomás de Vio, o.p., Cardenal Cayetano (1468-1534) denomina a la moralidad que procede 
del objeto y que califica la voluntad 224 de bondad o malicia formal 225. Progresivamente se irá 

cosificando el concepto de objeto. Para Konrad Koellin o.p. (1476-1536) el objeto designa ya la 

cosa realizada 226. No la cosa en sí, sino siempre ligada a un acto humano: no es el obrar, sino un 
fruto del obrar. La cosa-objeto engendra la moralidad formal que ella no posee más que en 

germen 227. Nos vamos distanciando, así, del pensamiento de Tomás.  

Bartolomé de Medina (1528-1580) intenta mostrar que todo actuar humano (acto exterior e 

interior a la vez) tiene un objeto único —a diferencia de santo Tomás que admitía la realidad de 
actos pluridimensionales— que se identifica con lo que llama el objeto común, en el que 

 
222

 Afirmar la precedencia de la libertad frente a la razón implica consiguientemente desvincular la voluntad de la razón práctica. 

Desde esta perspectiva, la voluntad puede determinar —sobre la base de ningún presupuesto racional— actuar o no conforme a lo 

que indica la razón. La voluntad, entonces, deja de ser un apetito racional para ser absoluta espontaneidad (cfr. L. VEREECKE, o.c., 

p. 163). 
223

 Ibíd. 
224

 “Non enim tollere aliena est malus actus moraliter quia velle hoc est malum, sed e converso, quia hoc est malum, ideo  

voluntas eius est mala” (TH. DE VIO, CARD. CAYETANO, In I-II, q. 20, a. 1, par. V, en IDEM, Commentaria in ‘Summam theologiae’ 

Sancti Thomae Aquinatis, Romae 1889-1906; estos comentarios acompañan la edición leonina de la «Summa theologiae» de santo 

Tomás de Aquino).  
225

 “Secundum bonitatem quam habet actus interior voluntatis ex actu exteriori, actus exterior in rerum natura, quia est formaliter 

bonus tali bonitate, addit ad bonitatem actus interioris non aliam bonitatem aut alium bonitatis gradum sed ipsam eandem bonitatem 

apponit in suo perfectissimo essendi modo, scil. formaliter; ac per hoc terminat, perficit et consummat motum voluntatis in ipsum” 

(ibíd., q. 20, a. 4, par. II). 
226

 “Obiectum non est ipsa res in se et absolute considerata vel ut est extra secundum se, sed intelligitur per obiectum ipsa res in 

comparatione ad actum humanum interiorem vel exteriorem, ita quod obiectum capitur formaliter ut coniungitur actui humano” (K. 

KOELLIN, Expositio comment. In I-II, Venetiis 1589, q. 18, a. 2, nota tertia). 
227

 “Sicut medicina non est sana formalitaer, est tamen sana causaliter; sic res in se non est bona fo rmaliter bonitae morali, est 

tamen bona moraliter suo modo causaliter et originaliter, quia videlicet ex eo ipso quod aliquis taliter se habet peccat,  et ipsa res nata 

est inducere in suo genere (scil. finaliter et specificative) malitiam in actionem circa se existentem” (ibíd., q. 18, a. 2, ad 1). 
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coinciden acto interior y exterior. Este objeto común es la cosa alcanzada 

por nuestro actuar en tanto que cae bajo la razón 228. Influido por Koellin, Bartolomé afirma que 
el objeto no está afectado de una moralidad formal, sino solo causativa e incoativa, participando 

de una cierta dosis de cosismo 229.  

Un nuevo comentador, Domingo Báñez (1528-1604), se pregunta qué entiende Tomás de 
Aquino por objeto. Defiende, siguiendo a Koellin y Medina, que el objeto es uno, por ser el acto 

uno, integral y consumado, aunque con diversas dimensiones, entre las que cuenta la interior y 

la exterior. Los ejemplos que propone identifican el objeto con la cosa a la que tiende la 

voluntad: el inocente en un asesinato (y no el asesinato del inocente), las pertenencias ajenas en 
el robo (y no el robo de lo ajeno), etc. 230 Como Medina, no se trata de un objeto entendido 

física o metafísicamente, sino moralmente, en cuanto dice relación a una ley que lo permite o lo 

prohíbe o, en último término, en cuanto es proporcionado a la recta razón. Concluye que 
anteriormente al obrar mismo existen res morales capaces de especificarlo. Con Báñez se 

origina la distinción terminológica entre moralidad formal y moralidad objetiva al calificar la 

bondad moral de ratio formalis bonitatis íntimamente unida al objeto 231. 

Gregorio de Valencia (1549-1603), Doctor Doctorum, participa del legalismo de la época. Su 
concepción errónea de la razón práctica le lleva a disociar la razón de la voluntad. Afirma que 

los actos volitivos son naturales en virtud de la voluntad y morales en virtud de la razón, y 

viceversa, es decir, los actos racionales son naturales en virtud de la razón y morales en virtud 
de la voluntad. Su criterio de moralidad radica en la existencia de una ley que prohíbe o manda. 

De hecho, sostiene la existencia de un esse morale que funda la bondad o malicia moral. Para 

demostrarlo se apoya en la existencia de actos indiferentes, en los que la bondad y malicia moral 
es un accidens separabile con relación al obrar. El objeto, evidentemente, tiene un sentido 

cosista. Sólo secundariamente el objeto adquiere una dimensión moral: un objeto que se reduce 

a un elemento del obrar exterior. Distingue tres fines del obrar: el fin esencial o intrínseco (ut est 

per se obiectum terminativum alicuius actus); los fines accidentales (ut accidit alicui actui); y el 
fin propuesto (ut habet peculiarem rationem causae, nempe cuius gratia), que identifica con el 

obiectum propter quod y la ratio obiecti. Estas últimas expresiones muestran la cosificación del 

obiectum.  
Francisco Suárez (1548-1617) se enfrenta, en cierto modo, al voluntarismo de Ockham, pero 

sin desligarse de la moral de obligación, y restablece la moral de la naturaleza racional del 

hombre, inspirándose en lo mejor que ofrecían las diversas orientaciones del pensamiento de la 

 
228

 “Datio eleemosynae exterior est ipsius actus misericordiae obiectum, quo volo elargiri eleemosynam [...] sed cum actus 

interior et exterior in genere moris reputentur ut unus actus humanus perfectus, opo rtet onmino designare obiectum commune 

utriusque [...]. Dicimus ergo quod obiectum proprie est ipsa res circa quam versatur actio, ut conveniens vel disconveniens rationi 

[...]. Certe obiectum homicidii est homo, non quomodocumque sed prohibitus occidi, obiectum furti est res aliena” (B. DE MEDINA, 

Expositio in I-II, Venetiis 1590, In q. 18, a. 2). 
229

 “Bonitas vel malitia quam tribuit obiectum operationi humanae non est in obiecto formaliter sed causaliter [...]. Voluntas qua 

quis vult furtum mala est et ideo capax est vitii, res vero ipsae a parte rei neque sunt peccatum neque virtus” ( ibíd.). 
230

 “Videtur quod obiectum actionis humane est res illa circa quam versatur actio sub aliqua ratione formali, v.g. obiectum 

homicidii est homo, non absolute sed ut prohibetur occidi lege naturali, et ita habet rationem obiecti moralis; obiectum furti est res 

aliena ut prohibita usurpari ab alio; obiectum abstinentiae est cibus prout commensurabilis homini secundum rationem” 

(Comentarios ineditos a la I-II, Salamanca 1942, In q. 18, a. 2, dubium 1m, nn. 2-3, p. 342). 
231

 “Ratio formalis bonitatis actionis humanae intima est in ipsa actione et est proportio ad obiectum tanquam ad mensuram” 

(ibíd., n. 5).  
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época 232. Defiende que la moralidad intrínseca no viene sólo de su conformidad o no 

con la ley o la voluntad divina, sino de su conveniencia o no de su objeto a la razón recta: la 
oposición del objeto a la recta razón hace del acto un pecado o una falta, al menos 

filosóficamente hablando 233. Todo acto que repugna a la naturaleza razonable del hombre es 

malo independientemente de la existencia o no de la voluntad imperativa de Dios o de un 
superior 234. El binomio ley-razón configura la moralidad: lo bueno y lo malo proceden del 

dictamen de la razón, pero su obligatoriedad viene de la ley. Suárez acepta, por tanto, una 

moralidad objetiva (más allá de toda ley) que llama honestidad. Ésta se funda en la relación del 

objeto del acto a la naturaleza racional en cuanto tal. La moralidad surge fundamentalmente de 
la bondad objetiva del obrar imperado, que no proviene del acto interior sino que, al revés, 

marca su rectitud 235.  

Suárez relega el papel del fin a mera circunstancia del obrar y acepta implícitamente la 
distinción entre finis operis y finis operantis. Identifica la recta ratio a una simple buena fe 

determinante. De hecho, llega a afirmar que la buena voluntad es suficiente para asegurar la 

rectitud de la conciencia. Esta formulación manifiesta la confusión entre los niveles objetivo y 

subjetivo del obrar 236. Este autor concibe la verdad moral en términos teoréticos: como verdad 
especulativa que ha de aplicarse en la práctica mediante la conciencia 237. A esta concepción de 

la razón práctica se añade un nuevo equívoco: la relación entre libertad y moralidad. Afirma que 

en el cielo nuestros actos no serán morales: no tendrán una bondad moral aunque sí una bondad 
objetiva, porque lo que haremos es bueno, pero lo haremos necesariamente 238. 

Juan de Santo Tomás (1589-1644) se encarga de extender la noción cosista de finis operis 

reducido a su dimensión óntica. Desde esta perspectiva, todo el contenido moral se juega en el 
finis operantis. Distingue y contrapone, como Báñez, la moralidad formal y la objetiva 239 y 

entiende por objeto la cosa en su fisicidad 240. Posee una óptica fisicista de la moral. Sin 
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embargo, no deriva la bondad moral de la física. Esto ocurrirá sólo en el 

siglo XX en el contexto de las corrientes teleológicas normativas 241.  
Los Salmanticenses (1665-1724) participan de la óptica casuística, formalista y legalista. 

Substituyen la razón de Tomás de Aquino por la ley. Reducen la interpretación del bonum 

naturae a un bien físico que, por medio de la ley, entra en el orden moral. El objeto del esse 
physicum y del esse morale es el mismo con una distinción formal (por ejemplo, la plata 

[=objeto] en cuanto robada, o en cuanto devuelta, bien se trate de un robo o de una restitución). 

Defienden, por tanto, la preexistencia del objeto. Y entienden el objeto no como objeto físico en 

cuanto tal, ni la ley en sí, sino la cualidad precisa por la cual el objeto se vincula bajo la ley 242. 
Esta cualidad añadida, más que luz, aporta oscuridad, y les lleva a definir la moralidad objetiva 

como una relación real trascendental, como contemporáneamente defiende Billuart. Distinguen 

entre una moralidad objetiva próxima y una moralidad formal. La primera, objetiva, procede de 
la relación del acto al objeto como a su término y tiene como referencia las inclinaciones 

naturales. La conveniencia o no del acto con las inclinaciones naturales da lugar a esta 

moralidad objetiva. Ésta aún no es formalmente moral. Es una cualidad inherente al objeto, no 

realmente distinta de su entidad. La segunda, formal, se configura en la relación de la libertad a 
la ley y no precede al acto. Estos autores, y entre ellos Vázquez, como hizo también Suárez, 

defienden, tras distinguir la moralidad formal de la objetiva, que en el cielo no haremos actos 

morales porque elegiremos necesariamente el bien.  
Encontramos, pues, en los salmanticenses una triple moralidad: física, objetiva y formal. 

Para ellos, la distinción finis operis y finis operantis al estilo de Suárez es una clave de la moral. 

Afirman, con Tomás de Aquino, que tanto el objeto como el fin contribuyen a la moralidad 
objetiva del acto. La contribución del objeto (relación con las inclinaciones naturales) es 

esencial. La aportación moral del fin, como afirma también Suárez, puede ser considerada 

esencial cuando se trata del finis operis, o accidental cuando se trata del finis operantis, que se 

distingue del objeto inmediato del acto y es accidental al mismo. Contrariamente al Doctor 
Angélico, afrontan el estudio del acto moral empezando por el acto exterior, desde el objeto 

físico al objeto formalmente moral, con el consiguiente cosismo y reducción del papel de la 

razón práctica. 
Billuart (1685-1757) ofrece una buena síntesis del pensamiento de Tomás. La descripción de 

los valores morales se articula en tres etapas: (a) la dimensión moral es inherente al obrar 

humano; tiene su lugar principal en el obrar imperado y no sólo en la intención subjetiva, que 
para ser una voluntas boni deberá tender a un bien objetivo; (b) el libre arbitrio no define por sí 

solo la bondad moral: “Libertas requiritur ad moralitatem, non tamen formaliter in ea consistit”; 

(c) “Moralitas in communi consistit formaliter in tendentia seu relatione reali transcendentali ad 

obiectum subditum regulis morum”. Se trata de una afirmación que puede entenderse 
positivamente, pero que no es afortunada. ¿Qué significa relatio transcendentalis? Con esta 

expresión excluye las relaciones predicamentales que no coinciden con la totalidad del sujeto. 
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Es decir, es algo que afecta íntimamente a todo el sujeto. Y ¿qué entiende por obiectum 

subditum regulis morum? Se revela con esta expresión un cierto cosismo del término objeto 
disociado del obrar mismo. Afirma que el acto en su esse physico es el fundamento del acto en 

cuanto moral 243. Ahora bien, según Belmans, esta afirmación de Billuart no significa que él 

deduzca la dimensión moral de la óntica 244.  
Billuart acepta los actos indiferentes. Entre los elementos que intervienen en la moralidad, el 

primer factor es el objeto que define: “id quod primo et per se attingitur a voluntate”. Así, Dios 

es el objeto de la caridad, o la cosa ajena el objeto del robo (no en sí mismos, sino en cuanto 

que la razón nos prohíbe apropiárnoslos). Aunque sostiene en positivo el papel de la razón, el 
lenguaje utilizado se aleja de la precisión del Aquinate. Según Billuart, no es la ley, sino el 

objeto, captado por la razón, el que especifica moralmente el obrar. La bondad esencial procede 

del objeto considerado doblemente con relación a la ley y a la razón: el acto recibe su bondad 
esencial, inmediatamente, de su objeto; mediatamente, de la ley, de la que procede la 

obligación. Hace suya la distinción entre finis operis y finis operantis que, en cierto modo queda 

consagrada; identifica finis operis con objeto, y relega el finis operantis al ámbito de las 

circunstancias. Cuando se hace penitencia mediante una limosna, la penitencia adviene a la 
limosna accidentalmente. Así, concluye, el finis operantis es accidental a la limosna. Contra 

Vázquez, mantiene que el valor del acto exterior no se puede reducir a una función utilitaria. En 

positivo, vuelve a las categorías de acto interior-acto exterior, pero interpretadas en el seno de la 
tradición que recibe 245; defiende la unidad del acto interior-exterior en su comprensión de la 

estructura del acto moral; y recupera en parte el valor preponderante de la finalidad que había 

quedado oscurecido por sus antecesores.  
Detectamos en Billuart cierta incoherencia, igual que en sus predecesores, a la hora de poner 

los ejemplos sobre el contenido exacto del término objeto: tiende a materializar el objeto moral 

sin hacerlo coincidir con el objeto óntico. Sin embargo, sus intuiciones le hacen sobresalir ante 

sus precursores. Es interesante el argumento que utiliza para rechazar que para evitar un mal 
mayor se tenga que realizar un mal menor. El mal que tiene lugar porque alguien se muera si no 

hacemos otro mal como, por ejemplo, decir una mentira, no se propone a nuestra inteligencia 

como un dilema entre dos males, sino que el primer mal y el segundo se mueven en dos órdenes 
distintos con relación a nuestro actuar, uno óntico y el otro moral, y por lo tanto no existe tal 

dilema 246. En síntesis, Billuart propone cuatro tipos de bondad: una primera natural; otra 
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especificada por el objeto; una tercera que proviene de las circunstancias; y, 

por último, la debida al fin del agente. Las dos últimas moralidades son accidentales. Este 
teólogo influirá de modo considerable en la manualística posterior.  

La historia de la teología moral de los siglos XVII y XVIII, en palabras de B. Häring, no es 

más, en el fondo, que la historia del probabilismo 247. La teología moral quedó encerrada en la 
casuística abstracta y en la falta de realismo, a excepción de hombres como Billuart. La 

discusión entre opiniones probables, más probables, seguras, más seguras, laxas y peligrosas, 

que configuran las tesis de los distintos sistemas morales, nos indica las dificultades presentes 

en el estudio de la moral para discernir no sólo la ley o su aplicación, sino también la percepción 
de la realidad en cuanto moral. 

El periodo calificado de manualística se centra en el binomio ley-libertad y se concreta en la 

dialéctica entre conciencia y actos desde la perspectiva de la obligación legalista. Una libertad 
entendida como libertad de indiferencia y una ley que limita la libertad. Se ha perdido la 

perspectiva de la virtud y de la finalidad orientada a la bienaventuranza propia del Aquinate. 

Estos presupuestos conducen a configurar una moral alrededor del conocimiento de la ley, de la 

casuística, de los actos singulares, desconectados de una vida virtuosa. Con este punto de vista 
crece la importancia de la conciencia en detrimento del verdadero papel de la razón práctica. La 

tarea del moralista se reduce a iluminar el juicio de la conciencia de los actos singulares, en 

especial de los casos dudosos, en función de la ley. El afán objetivista de la especificación del 
acto moral degenera en muchos casos en un cierto naturismo, fisicismo y cosismo. Esta forma 

de hacer moral ha estado presente en la teología del siglo XVII al XIX. 

La encíclica de León XIII «Aeterni Patris» 248 da un nuevo impulso a la renovación de la 
teología, con santo Tomás como maestro. Se empiezan a recuperar ciertos aspectos de la 

teología moral que habían sido olvidados o relegados. En particular, se recobra en parte el 

esquema moral de las virtudes, se muestra de nuevo el papel preponderante de la finalidad y de 

la bienaventuranza, y se pone de manifiesto la necesidad de una profunda renovación de la 
Teología Moral.  

 

VII. SÍNTESIS. EL SENTIDO OBJETIVO DEL OBRAR: DE LA INTENCIÓN A LA 

COSIFICACIÓN DEL OBJETO MORAL 

En este capítulo hemos abordado el estudio de las fuentes de la moralidad en la época que va 

de Abelardo a Tomás de Aquino, y su posterior interpretación.  
Pedro Abelardo defiende la que podemos denominar una moralidad de la intención objetiva. 

La moralidad surge, exclusivamente, de la intención. El acto externo no contribuye en nada a la 

moralidad de la acción y recibe su valor moral de la voluntad que lo origina. Abelardo 
contempla el acto externo en su dimensión fáctica, con su consiguiente neutralidad moral. 

Ahora bien, el teólogo de Palais no sostiene una intención creativa de la moralidad, a modo de 

voluntad autónoma kantiana. La intención —para este discípulo de Roscelino de Compiègne— 
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es deudora de objetividad: la razón percibe intencionalmente la proporción del objeto de 

la intención a la voluntad divina. He aquí su fuente de la moralidad.  
Lombardo aporta la distinción entre una bondad esencial y otra bondad específica, y 

reconoce la existencia de actos que —mediante el uso de las expresiones in se y per se— poseen 

una moralidad intrínseca. La moralidad surge del fin que se propone el sujeto y del acto externo 
que realiza. Sin embargo, entre la intención del agente y el acto externo existe una asimetría: 

una acción mala no deviene buena con una buena intención, pero un acto bueno se hace malo 

por una mala intención. La moralidad no depende, así, únicamente de la intención. Para el 

Maestro de las Sentencias existen comportamientos cuya realización hace mala la voluntad y al 
sujeto que actúa, al margen de la intención que los originó.  

La historia posterior hasta Santo Tomás aporta, con más o menos aciertos, una clarificación 

en los elementos que forjan la dimensión moral del obrar humano. Se distingue una bondad 
ontológica de la moral. La moralidad del acto posee como primer determinante una bondad in 

genere o ex obiecto —cuya comprensión no es unívoca—, a la que cabe añadir aquella bondad 

que procede ex circumstantiis. Algunos incluyen la intención entre las circunstancias del obrar, 

mientras que otros la consideran un elemento con entidad propia entre las fuentes de la 
moralidad. 

Tomás de Aquino reconoce un cuádruple ámbito de la bondad: ontológica, óntica, moral y 

meritoria. Contribuye, a su vez, con importantes precisiones y distinciones, a esclarecer la 
bondad moral del comportamiento humano.  

Descubre dos dimensiones del acto —interior y exterior— que configuran, en el obrar, los 

órdenes de especificación y de ejercicio. Estos órdenes se corresponden con los dos principales 
movimientos de la voluntad —intención y elección— que se dirigen a sus respectivos objetos. 

La intención se orienta intencionalmente a su objeto que es el fin que se propone el agente y que 

inicia el dinamismo práctico. La elección tiende a lo que se ordena al fin. El comportamiento 

realizado con vistas al fin deseado constituye el objeto de la elección. La voluntad, sede de la 
moralidad, se especifica moralmente por el fin deseado y por el comportamiento en orden al fin 

del agente.  

Podemos contemplar el acto de voluntad de la persona como un único acto que tiende a su 
objeto. Entonces, la voluntad se encuentra sustancialmente en la elección, ya que en cierto modo 

incluye la intención, por estar presente en la primera el fin al que se ordena el comportamiento 

elegido.  
Analizar la moralidad desde la perspectiva interior y exterior equivale a examinar la bondad 

moral de la persona que actúa y del acto que obra, respectivamente. Sin embargo, no debemos 

olvidar nunca que se trata de dos dimensiones de un único acto personal. En cada una de las 

dimensiones el Aquinate defiende, como sus predecesores inmediatos, una bondad ex obiecto y 
otra que surge ex circumstantiis.  

Cuando se desea un fin que no coincide con el comportamiento obrado, desde la dimensión 

exterior, el fin del agente que inicia el proceso práctico se cuenta entre las circunstancias del 
acto de la persona.  

Sin embargo, en el mismo supuesto anterior, desde la perspectiva interior del obrar (la 

moralidad de la persona), el fin propuesto constituye un verdadero objeto, no circunstancia, que 

especifica sustancialmente la voluntad. En este caso la voluntad (la persona) se determina 
doblemente, por los objetos de la intención y de la elección: el objeto de la intención —fin 

propuesto por el agente— es la que podemos llamar forma específica, mientras que el objeto de 
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la elección es la forma completiva. La moralidad del acto interior y exterior 

se relacionan como forma y materia. La moralidad objetiva procede, en la hipótesis que nos 
ocupa, de dos moralidades ex obiecto. No debemos, por tanto, contraponer la moralidad formal 

a la moralidad objetiva. Surge también de aquí la necesidad de precisar el enfoque del análisis 

para discernir si el fin del agente contribuye con una moralidad ex obiecto o ex circumstantia.  
No obstante, siguiendo con el presupuesto de una intentio finis que tiende a una realidad 

distinta del comportamiento elegido, la moralidad del acto interior fluye al exterior y viceversa. 

Una limosna con vanidad es, moralmente, una limosna vanidosa.  

El Doctor Angélico distingue, con un nuevo criterio, una triple perspectiva del obrar: física, 
poiética y moral. Cada una de ellas puede describirse por sus dimensiones sustancial y 

accidental. La dimensión accidental define las circunstancias. Éstas pueden ser físicas, poiéticas 

y morales. Conviene, por tanto, precisar de nuevo el ámbito de análisis para discernir qué 
realidades del obrar son propiamente circunstancias.  

Un punto importante en el pensamiento de santo Tomás es la no derivabilidad de una 

dimensión respecto de otra. Lo moral no tiene por qué deducirse de lo poiético ni de lo físico. 

Así, circunstancias poiéticas pueden devenir verdaderos objetos de la voluntad en el orden 
moral.  

Desde el punto de vista moral, no existen actos indiferentes, por ser siempre actos humanos, 

que dicen relación a una voluntad libre. En la perspectiva poiética puede hablarse de actos 
indiferentes, siempre que no incorporen un desorden en la medida en que se hagan objeto de la 

voluntad. Todos los actos son indiferentes en su descripción física. 

Cuando Tomás de Aquino afirma la existencia de actos moralmente malos ut in pluribus no 
niega la realidad de actos malos in se, sino que se refiere a la dimensión moral de actos 

descritos poiéticamente que en la mayoría de los casos incluyen una determinada voluntariedad, 

que es presumible. Estos actos ut in pluribus malos se corresponden con lo que Moore señala 

como “descripciones privilegiadas” (privileged descriptions) 249. Por ejemplo, matar, en su 
dimensión poiética, puede ser moralmente lícito si se trata de una legítima defensa, pero en la 

mayoría de los casos suele ser propiamente un asesinato: matar —poiéticamente— es ut in 

pluribus malo, pero matar —moralmente (=asesinar)— es malo in se. 
Para interpretar correctamente al Aquinate conviene recordar que estamos ante el maestro de 

la analogía. La distinción formal-material recorre todos sus escritos. Obiectum, res, volitum, 

materia son realidades que, según el contexto, pueden poseer una dimensión formal o material, 
de tal manera que no pueden describirse unívocamente.  

Si tenemos en cuenta la realidad intencional y reflexiva de la voluntad como facultad de la 

persona, es posible afirmar doblemente que “finis operis reducitur in finem operantis” y que 

“finis operantis reducitur in finem operis”. Tomás no articula el estudio de la moralidad 
alrededor del binomio finis operis - finis operantis, sino del acto interior - acto exterior, 

binomios que no son equivalentes. 

En el capítulo V desarrollaremos cómo se constituye y se discierne el objeto de la voluntad, 
objeto moral del obrar humano, según santo Tomás. 

Las interpretaciones posteriores al pensamiento del Aquinate quedaron impregnadas de 

nominalismo y legalismo. El análisis del comportamiento humano se separa progresivamente 
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del sujeto que lo realiza, cosificando el actuar y su determinación objetiva. El objeto se 

reduce a su dimensión material, y se introduce la distinción entre la moralidad formal y la 
objetiva. El criterio de bondad del obrar se constituye por su comparación a la ley.  

Una vez cosificado el actuar, se le atribuye un finis operis al margen del sujeto y se establece 

como clave de la comprensión de la moralidad la distinción entre finis operis y finis operantis. 
La manualística hereda esta concepción de la moralidad centrada en la ley y la libertad frente a 

la ley, al margen de la virtud, y de los actos singulares.  

En los siguientes capítulos intentaremos exponer distintos modos de comprensión del 

dinamismo de la racionalidad práctica y su incidencia en la percepción de la moralidad objetiva. 
 

 



 

 

CAPÍTULO IV 

LA RAZÓN PRÁCTICA Y EL OBJETO MORAL EN 
ARISTÓTELES  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

La elección de Aristóteles como materia de estudio en la dilucidación de la comprensión del 

objeto moral goza de sólidas razones. No se debe únicamente a su importancia preponderante en 

la historia de la ética y a su aceptación en una gran multiplicidad de contextos —griego, 
islámico, judío y cristiano—. También la modernidad de corte subjetivista advirtió que el 

aristotelismo era uno de sus mayores rivales. “Sigue siendo —en palabras de MacIntyre— el 

más potente de los modos premodernos de pensamiento moral. Si contra la modernidad hay que 

vindicar una visión premoderna de la ética y la política, habrá de hacerse en términos cercanos 
al aristotelismo o no se hará” 1. No es de extrañar la llamada rehabilitación de la filosofía 

práctica aristotélica 2 en el actual panorama de la reflexión ética que se mueve entre el 

decisionismo y el intelectualismo, entre el voluntarismo y el teoreticismo. El Estagirita nos 
ofrece un punto de apoyo en su saber práctico para unir, o mejor, reunir, en el obrar el momento 

del conocimiento y el de la actuación, para reconciliar el saber lo que es el bien y el hacer el 

bien, para reconciliar razón y decisión 3.  
Pensamos que la teoría de la acción humana aristotélica 4, fundamentada en una actividad de 

la razón práctica, puede ayudarnos a comprender mejor el objeto moral. 

 
1
 A. MACINTYRE, Tras la virtud, cit., p. 152.  

2
 Cfr. F. VOLPI, Rehabilitación de la filosofía práctica y neo-aristotelismo, AnF 32 (1999) 315-342. 

3
 Cfr. Ibíd., p. 339. 

4
 Se han atribuido tres éticas a Aristóteles: «Magna Moralia» (MM) o «Gran Ética», la «Ética Eudemia» (EE), llamada a veces 

«Ética a Eudemo», y la «Ética Nicomaquea», o «Ética a Nicómaco» (EN). Entre los estudiosos reina el desacuerdo respecto a la 

cronología (absoluta y relativa) de las tres éticas y su autenticidad. Con argumentos más o menos convincentes, todo ha sido 

defendido o sugerido. La MM es la menos extensa e interesante de las tres éticas. Se considera generalmente inauténtica, opinión 

sostenida, entre otros, por Jäger (W. JÄGER, Aristoteles. Bases para la historia de su desarrollo intelectual, México 1983, pp. 262-

298. La edición original alemana apareció en 1923. La edición castellana es una traducción del inglés, publicada en 1948). 

Recientemente, sin embargo, se ha vuelto a mantener su autenticidad: por ejemplo, Dirlmeier (F. DIRLMEIER, Aristoteles, Magna 

Moralia, übersetzt und erlaütert, Berlin 1958, pp. 93-97). Cooper (J.M. COOPER, The «Magna Moralia» and Aristotle's Moral 

Philosophy, «American Journal of Philosophy» 94 [1973] 327-349) ha recurrido a la hipótesis de que la obra nos ha sido transmitida 

por un alumno del Liceo en base a las notas tomadas en un curso de Aristóteles. Como, por otra parte, la MM sigue fielmente a  EE 
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II. LA ÉTICA ARISTOTÉLICA 

El comportamiento ético en Aristóteles es una actividad de la “razón práctica” 

() 5 dirigida a la acción. La ética argumenta partiendo de la 
naturaleza humana, esto es, constatando hechos contingentes y explicándolos por los principios 

humanos que les son inmanentes 6. Sobre el bien y la felicidad no se argumenta —afirma 

Aristóteles— basándose exclusivamente en las conclusiones lógicamente deducibles de unas 

premisas 7. No es el resultado de una demostración que deduce aquello que necesariamente se 
sigue de la esencia de una cosa. El método de la argumentación ética más que demostrativo —

esto es, orientado a extraer conclusiones a partir de premisas necesarias—, es dialéctico, es 

decir, orientado a inferir normas válidas, confrontando opiniones fundadas en la experiencia. La 
investigación ética aristotélica no es exclusivamente normativa ni simplemente teorética, sino 

que aspira a un “beneficio” (). En expresión de Carles Serrate, “la ética aristotélica es 

protréptica por vía de clarificación de la acción humana tal como ésta se manifiesta en la 
experiencia de la comunidad” 8. Es decir, al Estagirita le interesa el “qué” () y no tanto el 

 
en la disposición y tratamiento de los temas, Kenny (A. KENNY, The Aristotelian Ethics. The Study of the Relationship between the 

“Eudemian” and the “Nicomachean Ethics” of Aristotle, Oxford 1978, pp. 215-239) ha sugerido que la EE estaría constituida por 

las notas de clase del propio Aristóteles, mientras que la MM sería una reelaboración  de ese curso llevada a cabo por un alumno 

asistente al mismo. La EN es la única de las tres éticas cuya atribución no ha sido nunca discutida. Por el contrario, la EE ha sido 

desde el siglo XIX considerada espuria por la crítica. Sólo ha sido objeto de cuatro comentarios en toda la Edad Moderna. Incluso la 

edición de Susemihl, de 1884, lleva el significativo título de «Eudemii Rhodii Ethica»: tan seguro estaba el editor de su 

inautenticidad. La crítica de nuestro siglo ha vuelto a apostar por su autenticid ad, en particular tras la obra de Jäger. Éste considera 

espuria la MM y auténticas las otras dos. La EN sería la Etica definitiva de un Aristóteles maduro, mientras que la EE no pas aría de 

ser un trabajo de juventud muy influido todavía por el pensamiento platónico. Tras los trabajos de Rowe (C.J. ROWE, The Eudemian 

and Nicomachean Ethics: A study in the development of Aristotle's Thought , Cambridge 1971, p. 11) puede hoy difícilmente ser 

sostenida la tesis de Jäger. Como puede verse, nada es del todo seguro tras más de un siglo de crítica literaria, de hipótesis, de 

demostraciones y de refutaciones. 

Para más información sobre la cronología y autenticidad de las tres éticas, cfr. J. BATALLA, Introducció, en ARISTÒTIL, Ètica 

Nicomaquea, I, Barcelona 1995, pp. 107-112; ARISTÓTELES, Ética Eudemia, R. SARTORIO (ed.), Madrid 1985, pp. 15-21; C. 

THIEBAUT, Cabe Aristóteles, o.c., pp. 95s; E. LLEDÓ, Introducción, en ARISTÓTELES, Ética Nicomáquea, Ética Eudemia, J. PALLÍ 

(trad.), Madrid 1985, pp. 16-27. 

Con relación a la «Ética a Nicómaco», hemos utilizado, preferentemente, la edición crítica bilingüe greco -catalana de la 

Fundación “Bernat Metge”, traducida por Josep Batalla, debido a su precisión y a la calidad de las aportaciones en las notas a pie de 

página. Sin embargo, los textos de la «Ética nicomaquea» citados en el presente estudio se corresponden con la traducción castellana 

de María Araujo y Julián Marías (ARISTÓTELES, Ética a Nicómaco, M. ARAUJO – J. MARÍAS [trad.], Madrid 1981).  

Debido a la diferencia de criterios utilizados para dividir los capítulos en las distintas ediciones de la «Ética a Nicómaco», 

señalaremos las referencias a la obra mediante la abreviatura EN, el número de libro y el capítulo correspondiente según la e dición 

crítica de J. Batalla, más próxima a la de Susemihl (Aristotelis Ethica Nicomachea, F. SUSEMIHL [ed.], Leipzig 1887) que a la de 

Bywater (Aristotelis Ethica Nicomachea, I. BYWATER [ed.], Oxford 1894), a las que añadiremos, entre paréntesis, la página y 

párrafo que corresponde a la edición Susemihl. 
5
 EN VI, 2 (1139a 36). Para la interpretación de Aristóteles seguiremos sustancialmente el estudio preliminar de J. BATALLA, 

o.c., pp. 7-101. 
6
 Cfr. EN VII, 5 (1147a 24); IX, 7 (1167b 29). 

7
 Cfr. EN I, 8 (1098b 10). 

8
 C. SERRATE, L'ètica d'Aristòtil com a clarificació dels costums, «Comprendre» 1 (1999) 68. “Així, doncs, vèiem que la 

investigació [ètica] no era normativa perquè no posa els fonaments en el deixeble; i ara veiem que tampoc no és simplement 

teorètica, perquè no es limita a contemplar els fonaments ni els fets. Aspira a tenir un ófelos, un benefici, un guany, un profit. Molt 

prudentment, és una tercera cosa, una mica barreja d'ambdues posicions: és protrèptica, és a dir, estimulant, promotora. La clau, es 

diria, està en qui és el receptor ideal del llibre. Els lógoi fruit d'aquest camí recorregut per la pragmateía seran beneficiosos per a un 

receptor que, en alguna mesura, ja és bo; per a qui viu, totalment o parcialment, katà lógon. És lógos útil per a qui ja el té. Per a 

 



LA RAZÓN PRÁCTICA Y EL OBJETO MORAL EN ARISTÓTELES 

 

127 

“por qué” () del actuar humano, hasta afirmar que el  no es 

más que el mismo  clarificado 9.  
La acción parte de la manera de ser humana, porque la naturaleza, siempre que origina un 

ser, lo dota de un impulso innato para el cambio y le define así el estado perfecto que ha de 

alcanzar, cambiando progresivamente. Ser es poseer la “capacidad” () de moverse 
para alcanzar la perfección, para llegar a aquella “forma perfectiva” () que sólo 

se realiza si se pone en acto la propia virtualidad mediante la “actividad” ().  

Aristóteles muestra que el comportamiento ético —el conjunto de acciones orientadas a 

llevar la naturaleza humana a la perfección, pues el ser alcanza su plenitud cuando, habiendo 
realizado su “fin” (), se hace perfecto— es tarea propiamente humana. Toda la ética 

aristotélica está marcada por el : todo aspira a su cumplimiento. El  es más que el 

fin y que el término, ya que también incluye el proceso para llegar a la forma perfecta 10. 
MacIntyre propone un esquema para explicar este camino de perfeccionamiento humano: “La 

naturaleza-humana-tal-como-es (naturaleza humana en su estado ineducado) es inicialmente 

discrepante y discordante con respecto a los preceptos de la ética, y necesita ser transformada 

por la instrucción de la razón práctica y la experiencia en la-naturaleza-humana-tal-como-
podría-ser-si-realizara-su-telos. Cada uno de los tres elementos del esquema —la concepción de 

una naturaleza humana ineducada, la concepción de los preceptos de una ética racional y la 

concepción de una naturaleza humana como podría ser si realizara su telos— requiere la 
referencia a los otros dos para que su situación y función sean inteligibles” 11. Naturaleza, razón 

práctica y  son elementos que estructuran el ser y actuar del hombre. Entre ellos se da 

una circumincessio: están mutuamente implicados, cada uno necesita de los otros para 
comprenderlos. 

De entre todos los fines, el fin perfecto es aquel que constituye el último objetivo. Es aquel 

que se busca por sí mismo y no como medio para un fin ulterior. El fin último al cual los 

humanos ordenan todas sus acciones es llamado el bien sumo o el bien perfecto 12. Este fin 
último constituye el presupuesto ontológico de toda la ética aristotélica, ya que siendo el 

 de la vida humana, configura los rasgos esenciales, el  del ser humano, aunque 

éste no es deducible del fin último. La ética de Aristóteles es sobre todo hermenéutica, no 
apriorista ni deductiva 13. Este fin último es la causa formal por ser la causa final 14.  

Parece que se puede afirmar en Aristóteles un doble fin último, aunque en ámbitos distintos. 

Uno, en el plano ontológico, causa final última y fundamento ontológico de todos los seres. 
Aristóteles veía el mundo como un uni-verso —como una multiplicidad tendente hacia el uno— 

en el cual todas las cosas están coordinadas. Este proceso orientado al orden es inherente a la 

 
aquest, el saber sobre aquestes coses serà de molt profit (polyophelès) (1095a 10-2). Hi haurà profit en joves generosos (tón néon 

toùs eleutheríous), caràcters nobles (êthós t'eugenès) i amants de la bondat (hos alethôs philókalon) (1179 b8-9)” (ibíd., p. 52). 
9
 “Pues el punto de partida es el qué, y si está suficientemente claro, no habrá ninguna necesidad del por qué” (EN I, 4 [1095b 6-

7]); cfr. EN I, 8 (1098b 1-13), donde se indica cómo nos hacemos con el qué del actuar humano bueno.  
10

 Cfr. I. YARZA, Historia de la filosofía antigua, Pamplona 1983, p. 172. 
11

 MACINTYRE, Tras la virtud , o.c., p. 76. 
12

 Cfr. EN I, 1 (1094a 18-24); POL VII, 13 (1331a 26-28). 
13

 Cfr. R. SPAEMANN, Crítica de las utopías políticas, Pamplona 1980, p. 30. 
14

 Cfr. BATALLA, o.c., I, p. 71. 
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naturaleza, a pesar de que el principio de este orden sea independiente de la naturaleza. 

El cambio sólo es explicable si existe algo exterior al cambio, algo que sea un moviente inmóvil 
capaz de mover sin moverse. ¿Puede darse un agente sin movimiento? Sí, siempre que sea 

simultáneamente principio originario y fin último del universo, esto es, causa motriz y, a la vez, 

final de todo lo que existe. Esta atracción inmóvil no provoca el retorno amoroso del individuo a 
su origen —como pensaron posteriormente los neoplatónicos— sino que más bien inserta en 

cada especie una tendencia congénita hacia la perfección. El universo es concebido como un 

sistema jerarquizado y cerrado, en el cual cada elemento, cada ser, tiene, desde el origen, el 

lugar que le asigna la finalidad natural. Con el tiempo, lo que es imperfecto se perfecciona 
haciéndose perpetuamente, pero sin dejar nunca de ser aquello que cada cosa es. Todo gira 

alrededor de la perfección, pero nada evoluciona hacia la superación. 

El segundo fin último se da en el plano ético, de la : es el bien supremo, aquello a 
lo que todos aspiran —la  15—, que orienta todo el obrar humano. No 

encontramos en Aristóteles una formulación clara que vincule o relacione ambos fines últimos, 

existentes en planos distintos.  

Abbà aporta una distinción que viene a colación para clarificar la noción de ambos fines 
últimos. Distingue entre fin inclusivo y fin dominante. “Fin inclusivo es el que consta de la 

presencia de varios bienes perfectivos del hombre, irreducibles entre sí, todos importantes, todos 

originariamente buenos e interesantes de por sí. Fin dominante es el constituido por un único 
bien concreto, en función del cual se organizan todos los otros, a título de fines subordinados o 

de medios” 16. Si se evita equiparar la expresión concreto con la expresión realizable, y no se 

reducen los otros fines a puros medios, sino que se reconoce su valor de verdaderos fines 
intermedios, entoces el fin último en el ámbito ontológico se constituye como fin dominante del 

obrar, en su dimensión estructural, aunque no sea consciente psicológicamente. El fin último en 

el ámbito de la praxis se corresponde mejor, como veremos a continuación, con el fin inclusivo. 

Toda actividad ha de plasmar la forma del ser humano. Podemos decir que el hombre es un 
ser esencialmente orientado al fin que lo perfecciona. Aristóteles sostiene que todos los seres 

tienden, de acuerdo con su naturaleza, a ocupar el lugar que el orden cósmico les asigna, porque 

nada natural está desordenado. La naturaleza causa el orden en todo, de tal forma que todo lo 
que es natural tiene un fin, o está relacionada con algo finalizado 17. La actividad no es, pues, un 

simple movimiento 18 corporal que tiende a hacer suyo el lugar natural. Es la actualización de la 

forma respectiva hacia la cual cada ser está esencialmente dispuesto. En el hombre esto tiene 
lugar mediante la , el comportamiento ético, que es un desarrollo perfectivo que 

transforma al agente en aquello que es capaz de obrar y, por tanto, de ser 19.  

 
15

 EN I, 1 (1094a 22); EN I, 2 (1095a 15-20). 
16

 G. ABBÀ, Felicidad, vida buena y virtud, o.c., p. 70. 
17

 Cfr. AN III, 12 (434a 31-32). 
18

 Aristóteles distingue entre de dos clases de movimientos; en unos hay un “término” (), y cuando se llega a él 

terminan, acaban; en los otros hay “fin” (), pero no término, y al llegar a su fin y actualidad no terminan, sino que 

prosiguen. A los primeros va a reservar Aristóteles la denominación estricta de “movimientos” (); los segundo son 

en rigor “actos” () (cfr. MET IX, 6 [1048b 18-36]). 
19

 La repetición de actos imprime en el ser humano un carácter que se corresponde con los mismos. “Pero los hombres mismos 

han sido causantes de su modo de ser [...]. Si alguien comete a sabiendas acciones a consecuencia de las cuales se hará injusto, será 

injusto voluntariamente” (EN III, 7 [1114a 7-13]). 
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Todos los hombres tienden al bien. Aristóteles no es utilitarista ni 

hedonista, y establece el bien como aquel ideal de acuerdo con el cual es necesario regular la 
vida, tanto del individuo como de la “comunidad política” (. No obstante, el bien que 

todos desean no es un ideal trascendente a la naturaleza, sino el mismo bien humano. Se alcanza 

cuando se vive en plenitud y se actúa plenamente. Es la vida lograda, la , un 
bien realizable por el hombre, una realidad factible. Todos deseamos el bien y lo perseguimos 

con nuestra actividad. Todos aspiramos a ser felices, ser dichosos, vivir bien. Por esto, nuestra 

conducta es siempre tendencial: en ella el bien es el “objetivo” () que perseguimos 

con nuestro actuar. El hombre, como un arquero que apunta a la diana, dirige espontáneamente 
todas sus intenciones hacia el fin último 20.  

Para ser feliz es necesario desarrollar las propias virtualidades hasta alcanzar la madurez 

completa. La felicidad es aquel estado de plenitud que, contando con aquella situación 
provechosa que proporcionan la buena suerte y la prosperidad, todos pueden alcanzar si, 

guiados por la “prudencia ) y habiendo desarrollado con medida las propias 

capacidades, consiguen satisfacer las exigencias de la naturaleza humana 21. 

La 
corresponda exactamente con el contenido actual de este término, incluye tanto la noción de 

comportarse bien como la de vivir bien 22. No es el estado subjetivo de quien se siente satisfecho 

con aquello de lo que puede gozar, sino la prosperidad objetiva —conforme con la naturaleza— 
alcanzada por el afortunado 23, es la vida feliz, la mejor, la más bella y la más agradable. Es 

tarea y don; es, a la vez, un don de los dioses, la concurrencia de la fortuna y el resultado de 

nuestros esfuerzos 24. La  es, en una palabra, lo perfecto, lo definitivo, lo 
completo, lo que es eternamente apetecible en sí, y jamás lo es con vistas a un objeto distinto de 

ella 25, es el fin de todos los actos posibles del hombre 26. 

 
20

 Cfr. EN I, 1 (1094a 23-24); EN VI, 1 (1138b 22).  
21

 Fernando Inciarte, siguiendo a E. Tugendhat (Existence in Space and Time, «Neve Hefte für Philosophie» 8 [1975] 14s) 

observa pertinentemente por distintas razones que “la felicidad no es tanto algo que todos los hombres desean, sino algo que todos 

los hombres sienten cuando alcanzan lo que desean” (F. INCIARTE, Sobre la ética de la responsabilidad y contra el 

consecuencialismo teológico-moral, en J.L. ILLANES (dir.), Ética y Teología ante la crisis contemporánea. I Simposio Internacional 

de Teología, o.c., p. 402). Esencialmente no radica en un acto de la voluntad sino del entendimiento ( ibíd.). 
22

 Cfr. A. MACINTYRE, Historia de la ética, Barcelona 1994, p. 66 (versión original: IDEM, A Short History of Ethics, New York 

1966).  

Basándose en un estudio de Tatarkiewicz, G. Abbà sintetiza las diversas nociones de felicidad que han aparecido en la história de 

la filosofía moral, cfr. G. ABBÀ, o.c., pp. 27-28. La realidad designada con el término felicidad es tan compleja que requiere una 

multiplicidad de términos para describirla que no suelen ser fácilmente traducibles de un idioma a otro, por ejemplo: cumplimient o, 

acabament (R. Llull), épanouissement, Erfüllung, fu lfillment, flourishing; vida buena, lograda, digna de vivirse, plena de 

significado; realización de uno mismo; perfección, integración, identidad; cualidad de vida, bienestar de la persona, Wohlbefinden, 

wellbeing, etc., cfr. Ibíd., p. 43. 
23

 Cfr. EN IX, 9 (1169b 8); EN I, 3 (1095b 30-1096a 2). 
24

 Cfr. EN I, 10 (1099b 15-18). Para Abbà, en una perspectiva cristiana, don y tarea están mutuamente relacionados: “En la 

constitución de la verdadera felicidad, la eupraxía humana y la eudokía divina están vinculadas entre sí: la eudokía divina creadora 

da la posibilidad de la eupraxía humana; la eupraxía humana hace al hombre capaz de recibir, de la eudokía divina gobernadora, la 

realización de la verdadera felicidad integral” (G. ABBÀ, o.c., p. 79). 
25

 Cfr. EN I, 5 (1097a 35). 
26

 Cfr. EN I, 5 (1097b 20). La  es el horizonte que trasciende nuestros fines individuales concretos. “Si no 

hubiera un horizonte tal —afirma Spaemann—, los fines de nuestras acciones serían sencillamente inconmensurables entre sí. Eso 

significaría, por su parte, que no podríamos equipararlos: nos sería imposible ponerlos en relación mutua. Nuestros fines no 
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 Todos queremos ser felices, pero no escogemos el querer ser felices ya que lo 

queremos naturalmente y no deliberadamente. Empleando una terminología no aristotélica, 
podemos decir que el deseo de felicidad se refiere a la voluntas ut natura y no a la voluntas ut 

ratio. La  sólo se alcanza en la vida lograda. No es concebible para 

Aristóteles una felicidad parcial y pasajera. El niño no puede ser feliz, aunque no descarta que 
pueda estar contento 27. Alcanzar la  no es fácil. La realización práctica del 

ideal perseguido está llena de dificultades que pueden ser externas o internas al agente. El ideal 

que busca la  a la que todos tienden, requiere ciertos bienes exteriores 28 —

amigos, riqueza, influencia política, nobleza, buena familia, belleza—. Pero junto con estos 
bienes que nos proporciona la fortuna, se requiere, para ser tales, el concurso humano, hasta el 

punto de poder equivocarnos en el camino de la felicidad. Uno puede fracasar de muchas 

maneras. Proceder rectamente, acertar en el camino, en cambio, sólo se puede hacer de una 
manera: siguiendo la “recta razón” () 29. La tarea es ardua por ser 

laborioso descubrir la rectitud y, más difícil aún, seguirla. Requiere tiempo, ejercicio y —

reiteremos— cierta fortuna. Tiempo para conformar nuestro actuar bajo la guía de la prudencia, 

y llegar a ser hombres virtuosos. Requiere ejercicio, como si se tratara del aprendizaje de un 
arte 30. 

La  es una vida conforme con la virtud 31. Y esta actividad del alma forma 

también parte de la virtud 32. Las virtudes no son medios subordinados instrumentales, sino 
elementos constitutivos de la totalidad de una vida lograda, de la vida feliz. Como se ve, la 

felicidad no es sólo el producto de una actividad ni el resultado de una acción, ni siquiera la 

conformidad de una acción con un criterio normativo externo. Es la íntima esencia de un tipo de 
vida lograda, y ésta no puede ser definida independientemente de las acciones y de las virtudes 

que forman parte de la misma. Las virtudes no preparan al hombre para ser feliz, lo hacen feliz, 

y sin ellas es imposible alcanzar el fin del hombre 33. 

Los libros quinto, octavo y noveno de la «Ética a Nicómaco» ponen de relieve la justicia y, 
de manera preponderante, la amistad entre todas las virtudes que hay que cultivar para alcanzar 

esa vida lograda en la , hasta el punto que puede afirmarse que toda la vida de la 

comunidad política ha de hacer posible la amistad 34. 

 
tendrían, por así decir, un valor existencial de cambio sobre el que apoyarnos para sacrificar de modo racional —algo que 

continuamente hacemos— cualquiera de ellos por otro. Según esto, los fines se tornan conmensurables debido a que podemos 

entenderlos como medios para otros fines. Con la idea de vida lograda const ituimos un fin englobante que, frente a los diversos fines 

de nuestra acción, nos permite afirmar la libertad de la inclinación” (R. SPAEMANN, Felicidad y benevolencia, o.c., pp. 53-54). 
27

 Cfr. EN I, 10 (1110a 1-5). 
28

 Cfr. EN I, 9 (1099a 31-1099b 9). 
29

 EN VI, 1 (1138b 20). “El profesor Inciarte dice que lo que llaman ratio recta es razón correcta, pero en el sentido de 

corregida: son las sucesivas correcciones que nos vamos haciendo o que nos van haciendo —o ambas cosas juntas— las que van 

depurando nuestra figura moral” (A. MILLÁN-PUELLES, Ética y realismo, Madrid 1996, pp. 86-87). 
30

 Aristóteles compara algunas veces el comportamiento ético con el trabajo de un artesano, cfr. EN I, 4 (1097a 7).  
31

 “La felicidad consiste en el ejercicio y uso perfecto de la virtud, y ésta no por convención sino en absoluto; llamo convencional 

a lo que es obligado, y absoluto a lo que está bien” (POL VII, 13 [1332 a 3 -7]). 
32

 Cfr. EN I, 9 (1098b 30). 
33

 Cfr. A. MACINTYRE, Tras la virtud, o.c., p. 188. 
34

 Cfr. EN VIII, 1 (1155a 24). 
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Esta  no es incompatible con el placer. El placer tiene 

una doble significación. Aristóteles habla del placer como si fuera una afección que embriaga al 
ser humano, que es necesario dominar mediante la moderación. Pero también lo considera como 

si fuera una perfección que se puede vincular íntimamente con lo más propio que hay en la 

naturaleza humana: el deseo de felicidad 35. La vida del virtuoso, por ser una vida lograda, 
placentera 36 y plenamente feliz, es también una vida perfecta, o, como la califica nuestro autor, 

moralmente autosuficiente, autárquica 37. A esta  podemos llamarla felicidad 

moral. 

Pero Aristóteles habla también de otra , de otro tipo de felicidad que es 
superior: la actividad intelectual del que vive una vida contemplativa  38. La contemplación es la 

actividad más propiamente filosófica y, como tal, es la tarea más placentera y más perfecta. 

Viene a identificarse con el conocimiento de que goza un sabio autárquico cuando alcanza con 
su intelecto los principios divinos que regulan el cosmos. Esta actividad contemplativa le 

parece, a Aristóteles, que supera toda empresa humana, que es demasiado elevada para la 

condición humana 39. Pero hay en el hombre algo de divino, el “intelecto” () —principio 

rector que hace a las personas prudentes, facultad que capta los primeros principios y realidad 
que posibilita la vida contemplativa— que tiende a sobrepasar los límites de la corporalidad 

humana y a orientarse hacia la perfección de la inteligibilidad divina 40. 

Algunos afirman en Aristóteles una doble concepción antropológica, una doble visión del 
hombre 41. Por un lado, lo ve como un compuesto anímico dotado de una facultad desiderativa 

—incluye las apetencias, la impulsividad y la volición—, que tiene que desarrollarse según el 

término medio, según la recta razón, viviendo en la . Este ciudadano alcanzará la 
felicidad moral cuando sea plenamente virtuoso. Por otro lado, considera al hombre como aquél 

que posee un elemento intelectual, simple e incorporal —el —. Este ciudadano llegará a 

ser plenamente feliz cuando, gozando de tiempo, pueda dedicarse a la teoría filosófica. Esta 

actividad teórica es la realidad más eminente, por un doble motivo, porque el  
contemplativo tiene un algo divino, y porque las realidades contempladas son las realidades más 

divinas, más excelsas. La contemplación es considerada la actividad que proporciona una mayor 

felicidad, por ser la que acerca más la fugacidad humana a la eternidad divina 42. 

 
35

 Cfr. EN X, 1 (1172a 20). 
36

 Así, puede afirmarse que el que no encuentra placer en las acciones virtuosas no es verdaderamente virtuoso, cfr. EN I, 9 

(1099a 17). 
37

 EN I, 5 (1097b 7). La autarquía no es la ausencia de relaciones ni la independencia económica ni, menos aún, el aislamiento 

afectivo. Es la plenitud interior experimentada por aquel que no carece de nada. Expresa la cualidad de una vida tan llena de sentido 

que trasluce una dimensión divina (cfr. EE VII, 12 [1245b 14-19]). Corresponde a aquel que no carece de los bienes necesarios, que 

posee la virtud, que goza del placer, que dispone de riqueza y posee amigos. La autarquía es una condición indispensable para ser 

feliz, y en este sentido es el fin último de la comunidad política.  
38

 Cfr. EN X, 8 (1178b 8). 
39

 Cfr. EE VIII, 3 (1249b 14-21). 
40

 Cfr. AN III, 5 (430a 10-25); EN X, 7 (1177b 30). 
41

 Cfr. BATALLA, o.c., I, p. 93; A. RODRÍGUEZ-LUÑO, Ética general, Pamplona 1993, pp. 195s. Este autor llama a la 

 moral una  de segunda clase; cfr. R. SPAEMANN, Felicidad y benevolencia, Madrid 

1991, pp. 97-106 (versión original: IDEM, Glück und Wholwollen, Stuttgart 1989). 
42

 Cfr. EN X, 4 (1175a 3-10). 
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Sin embargo, podemos encontrar en el mismo Aristóteles elementos para vincular 

ambas . En los primeros párrafos del libro VII de la «Política» 43 dice que 
necesitamos perseguir los bienes externos del cuerpo para poder participar en esas actividades 

en las que el alma se perfecciona a sí misma. Entonces la vida de virtud moral y política existe 

por mor de y ha de estar subordinada a la vida de investigación contemplativa. Pero esta última 
es imposible para el individuo, y más aún para cualquier grupo de individuos que carezca de la 

anterior. Estos dos estilos de existencia deben combinarse en la vida integral de la comunidad 

política, la cual existe, a la luz de lo dicho, por mor de aquello que une a los seres humanos con 

lo divino. Toda actividad práctica racional tiene por causa final última la visión —en la medida 
en que sea posible para los seres humanos— de lo que Dios ve 44. 

En el ámbito moral, el fin último es único: el sumo bien. Pero hay muchos bienes, razón por 

la cual hablamos del bien de muchas maneras 45. En consecuencia, hay también múltiples 
objetivos éticos y políticos que los gobernantes tendrán que considerar en la organización de la 

educación de la juventud y de la vida pública. Para Platón sólo había un objetivo único: la 

asimilación del Bien absoluto. En Aristóteles hay una pluralidad de objetivos porque el bien 

sólo en la medida en que es plural puede realizarse singularmente. 

III. LA COMUNIDAD POLÍTICA Y LA LEY 

La comunidad humana por excelencia, la —la comunidad política griega—, no es 

el resultado de un confluir fortuito de personas, ni la consecuencia de una imposición por parte 

del más fuerte, ni el fruto de un pacto de conveniencia. Es el desarrollo espontáneo del ser 
humano, ya que el hombre es un ser naturalmente propenso a vivir en sociedad, es un ser 

tendencialmente social 46. 

El saber básico será aquél que posibilite a los seres humanos llevar a término su vida en 

todas las dimensiones, especialmente la comunitaria. Este saber es político porque la política es 
la ciencia que se ocupa del bien último, no sólo del individuo, sino también de toda la 

 
43

 POL VII, 1 (1323a 24-1324 a 4). 
44

 Cfr. A. MACINTYRE, Justícia y racionalidad, o.c., p. 147. 

Pedro Ribes, en la lección inaugural de la Facultad de Teología de Catalunya del año 1971, describía la subordinación de la v ida 

virtuosa a la contemplación teorética con las expresiones ambiente y camino: “El bien supremo humano se halla en la actividad 

autorrealizadora de la vida teorética, y su ambiente y camino en el ejercicio coherente y armónico de las virtudes” (P. RIBES, El 

principio y la norma de la moralidad en Aristóteles, Barcelona 1971, p. 50). 

“Uno de los puntos donde más se concentra la discusión de los estudiosos modernos de la eudemonía aristotélica –comenta 

Abbà– es si ésta debe ser concebida como fin dominante o como fin inclusivo. En el primer sentido la eudemonía implica la 

subordinación de toda la conducta, de todas las virtudes, de todos los bienes a un único fin, que podría ser la contemplación; en el 

segundo sentido la eudemonía implica la búsqueda armónica de diversos bienes que son fines en sí mismos, independientes unos de 

otros. Una discusión análoga se mantiene sobre la interpretación del concepto de felicidad de J. Stuart Mill. En ambos casos los 

estudiosos se orientan por la concepción de la felicidad como fin inclusivo” (G. ABBÀ, o.c., p. 29). Nosotros defendemos la doble 

dimensión estructural y práxica de la eudemonía que da lugar a la consideración dominante y, a la vez, inclusiva del fin último, 

aunque desde perspectivas distintas.  
45

 Cfr. EN I, 4 (1096a 22-29).  
46

 “El hombre es un ser político” (EN I, 5 [1097b 11]); POL I, 2 (1253a 7-8). La palabra  no significa 

precisamente lo que nosotros entendemos por político: la expresión aristotélica incluye tanto lo político como lo social, y no 

discrimina entre ambos aspectos.  
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colectividad. Así, Aristóteles llama a la política “ciencia principal y 

fundamental” 47 por corresponderle ejercer la función máximamente determinante en la 
realización del bien. La política ha de ordenar toda la actividad humana, de la misma manera 

que un sabio, conocedor profundo de la teoría, es capaz de guiar a los demás. 

Todas las ciencias prácticas se subordinan a la política. El fin de la política incluye los fines 
de todas las otras, de forma que la política se identifica con el bien humano. Y aunque es 

deseable el bien del individuo, el bien de la  es más excelente y más divino. El 

objetivo de la investigación ética es, en último término, político. El filósofo político, a la manera 

de un arquitecto, edifica el comportamiento humano sobre los fundamentos del fin, con relación 
al cual dictamina si una cosa es buena o mala en sentido absoluto 48. Así, el fin último de la vida 

humana está determinado por la política y no por la ética individual, ya que corresponde a la 

política buscar la felicidad de la persona en todas sus dimensiones. 
Desde este punto de vista, el verdadero político es el teórico de la vida social que se propone 

saber qué es la virtud para que los ciudadanos alcancen su perfección 49. En consecuencia, la 

ética ha de subordinarse a la política, por ser la comunidad política el medio por la cual el 

individuo puede configurar su  50.  
La legislación pretende conseguir que los ciudadanos lleguen a ser buenos, sobre la base de 

acostumbrarlos a hacer acciones buenas. Éste ha de ser el objetivo de todo político. Dado que la 

 es el hábitat ético que permite al individuo perfeccionar su ser de acuerdo con su 
naturaleza 51, el legislador tiene la misión de organizar la sociedad de manera que el progreso 

moral de los ciudadanos sea posible. Todo régimen político que no lleve a término el 

perfeccionamiento de los ciudadanos yerra, haciendo de éste un régimen depravado.  
La ley, según Aristóteles, es una prescripción hecha con vista a la virtud total. Ordena vivir 

de acuerdo con cada virtud y prohíbe vivir conforme con la perversidad. Las prescripciones de 

la ciudad han de tener un objetivo ético y una finalidad educativa: el mantenimiento del orden 

social y la educación cívica.  
Por la pedagogía de la ley llegamos a ser hombres de bien y, a la vez, buenos ciudadanos: 

hombres virtuosos. El “virtuoso” () 52, el hombre de bien, es aquel que ha 

alcanzado la mesura en todo, aquel que ha llegado a ser capaz de comportarse prudentemente en 
todo, cosa que le hace un político verdadero. La dependencia entre plenitud moral y perfección 

política es tan estrecha que, para valorar la virtud de un ciudadano, hay que referirse 

necesariamente al régimen político en el que él ha configurado éticamente su naturaleza. 
Éste es, a grandes rasgos, el contenido de la ética aristotélica. Engloba, como elementos 

fundamentales, entre otros, la naturaleza, el fin último, la  la recta razón, la 

virtud y la comunidad política. Nos interesa ahora conocer cómo se articulan estos conceptos en 

 
47

 EN I, 1 (1094a 26-27). 
48

 Cfr. EN VII, 12 (1152b 1-3). 
49

 Cfr. EN I, 13 (1102a 8-11).  
50

 Aristóteles mantiene que la comunidad política, la , es la única forma política en que las virtudes de la vida humana 

pueden ser auténtica y plenamente mostradas (cfr. MACINTYRE, Tras la virtud, o.c., p. 187). 
51

 Cfr. POL III, 9 (1280b 39). 
52

 EN I, 9 (1099a 23). El  es el modelo que ha de guiar el comportamiento humano. Aristóteles recoge el 

ideal griego del hombre perfecto y lo erige en criterio y medida de la moralidad. 
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el actuar humano. Por medio del análisis psicológico y estructural del sujeto agente 

podremos descubrir, con categorías aristotélicas, el objeto de la acción.  
Antes de analizar cómo se desarrolla el proceso de la razón práctica, es necesario conocer la 

estructuración de las distintas facultades humanas que intervienen para hacer posible la 

conducta razonada.  

IV. EL ALMA 

No todos los movimientos radican en un simple cambio local. Hay movimientos que son 
causa de la generación, del crecimiento y de la corrupción. Estas transformaciones exigen que se 

asignen a cada sustancia unos principios explicativos que permitan dar cuenta de su constitución 

—“forma” ( o ) 53 y “materia” ()— o de su movilidad —“acto” 
() y “potencia” ()—. Pero hay otros movimientos que comportan 

espontaneidad y que son expresión de la vida. Para explicar esta espontaneidad natural, 

Aristóteles presupone que, cuando hay vida, hay una forma peculiar, el “alma” () que 
configura vitalmente la materia haciéndola capaz de sentir, de desplazarse, de alimentarse, de 

reproducirse. El alma es el principio perfectivo de un cuerpo viviente 54. Según la diversidad de 

 
53

 La “sustancia” o “entidad” () abarca una pluralidad de nociones en la obra aristotélica cuya sistematización 

coherente no deja de resultar difícil. En efecto, Aristóteles denomina  a las siguientes realidades o aspectos de lo real: a) 

Lo que no se predica de un sujeto ni existe en un sujeto; por ejemplo, un hombre o un caballo. Se trata —según establece 

explícitamente Aristóteles— de la acepción fundamental del término , con la cual se hace referencia a los individuos 

pertenecientes a un género o especie naturales. b) Las especies a que pertenecen los individuos y los géneros en que aquéllas están 

incluidas. Por ejemplo, el individuo humano está incluido en la especie hombre y el género al que esta especie pertenece es animal. 

De ahí que la especie hombre y el género animal se denominen entidades segundas. En este caso la palabra  pasa a 

significar el conjunto de los predicados esenciales que definen a un individuo. (Los ind ividuos se denominan entidades primeras). c) 

Aquellas realidades que son capaces de existencia independiente, autónoma, es decir, las sustancias (en la acepción tradicional de 

este término), por oposición a los accidentes. d) El sujeto físico del cambio, es decir, lo que permanece idéntico como subst rato de 

las distintas modificaciones resultantes de aquél. e) Por último, el sujeto lógico -gramatical de la predicación, del discurso 

predicativo: lo que no se predica de un sujeto, sino que lo demás se predica de ello.  

El término  se inserta, pues, en un conjunto de oposiciones que determinan su significado como: individuo frente a los 

géneros-especies, predicados esenciales frente a predicados accidentales, sustancia frente a accidentes, sujeto permanente frente a 

las determinaciones sucesivas cambiantes y sujeto del discurso predicativo frente a los pred icados del mismo. La teoría aristotélica 

de la , de la entidad, es, pues, muy compleja y solamente una comprensión adecuada de la misma permite adentrarse en el 

planteamiento del problema del alma. 

El término  se traduce a menudo simplemente por la palabra latina forma. Esta manera de traducirlo no merecería el 

más mínimo comentario si no fuera porque la misma se utiliza para traducir el término griego . Al traducirse ambos 

vocablos por la misma expresión, el lector se ve empujado a considerarlos como sinónimos, difuminándose en gran medida el 

significado preciso que el término  posee en contextos decisivos como el del concepto de alma. En algunos contextos, 

Aristóteles utiliza ambos términos como sinónimos, pero la distinción existente entre  y  en el presente 

contexto es la que existe entre la estructura de un organismo viviente y las funciones o actividades vitales que tal organism o realiza. 

El  es el conjunto de las funciones que corresponden a una entidad natural. El conjunto de tales funciones constituye la 

esencia de la entidad natural y por consiguiente constituye también el contenido de su definición (cfr. T. CALVO, Introducción, en 

ARISTÓTELES, Acerca del alma, Madrid 1978, pp. 100-110). 
54

 Cfr. AN II, 1 (412a 9-10). El uso aristotélico de la expresión alma difiere del platónico, en el que alma y cuerpo son dos 

entidades, unidas de forma contingente y quizá por desgracia. Para Aristóteles , el alma es la forma de la materia corporal. Cuando se 

refiere al alma, podríamos con mucha frecuencia conservar su significado si pensamos en términos de personalidad. Así, ningún 

elemento de la psicología aristotélica se opone a su distinción entre partes racionales y no racionales del alma. Pues se trata de un 

simple contraste entre la razón y otras facultades humanas. El alma incluye el reino de los sent imientos y de los impulsos. A éstos se 

los puede llamar racionales o irracionales en la medida en que concuerdan con lo que prescribe la razón, y su excelencia 

característica consiste en concordar de esta forma. No hay ningún conflicto necesario, tal como juzgaba Platón, entre la razó n y el 
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cuerpos vivientes habrá diversidad de formas anímicas: nutritiva o 

vegetativa, propia de la vida vegetal; sensitiva o motriz —de la que depende el “deseo” 
()— propia de la vida animal; y la “racional” (), propia de la 

vida humana. Pero es importante advertir que “no es el alma quien se compadece, aprende o 

discurre, sino el hombre en virtud del alma” 55. 
En la facultad racional se pueden descubrir dos dimensiones: una especulativa, orientada al 

conocimiento de lo necesario; y otra “calculativa” () —llamada también 

“apreciativa” () o “deliberativa” ()—, orientada al 

conocimiento de lo contingente 56. Ésta última, propia de la reflexión ética, no puede ser 
considerada ciencia, en la medida en que no versa sobre lo universal. Sin embargo, puede ser 

considerada una actividad científica en sentido lato porque extiende racionalmente el principio 

universal hasta lo último, esto es, hasta lo particular,  puesto que la ética se dirige a la realidad 
última en el orden de la concreción humana que es la acción intencionada. 

Aristóteles explicará la posibilidad psicológica del acto humano, concebido como acción 

verdadera y verdad práctica, recorriendo a las tres facultades del alma que intervienen en la 

explicación del movimiento de los seres vivos. Estas facultades que orientan al hombre hacia la 
acción verdadera son la sensibilidad, el entendimiento, y el deseo 57. 

Una vez conocida la estructura psicoética del ser humano, vamos a investigar la teoría de la 

acción en Aristóteles. 

V. LA TEORÍA DE LA ACCIÓN 

El hombre, cuando realiza conscientemente su tarea, se dirige hacia la posesión del bien 58. 

Pero, ¿en qué consiste la realización de esa tarea? ¿Qué actividad hay que llevar a cabo para 

comportarse propiamente como humano? ¿Cuál es la tarea específicamente humana que 

distingue al hombre del animal y de la planta? La respuesta de Aristóteles se resume en una vida 
activa vivida en consonancia con la parte racional del alma, o precisando más, aquella forma de 

vida basada en una actividad y en una acción del alma conforme con la razón 59.  

 
deseo, aunque Aristóteles advierte plenamente los hechos que responden a tales conflictos (cfr. A. MACINTYRE, Historia de la ética, 

o.c., p. 70).  

Por tanto, nuestra racionalidad aparece en dos clases de actividades: en el pensamiento, donde la razón constituye la actividad 

misma, y en aquellas actividades ajenas al pensamiento en las que podemos tener éxito o fracasar en la tarea de obedecer los 

preceptos de la razón. 
55

 AN I, 4 (408 b 15-16). 
56

 Cfr. EN VI, 2 (1139a 12) 
57

 Cfr. AN III, 9-11 (432b 13-434a 21). El “deseo” () se dirige universalmente al bien; el “entendimiento” 

(, aunque alguna vez lo llamará por ejemplo, EN VI, 2 [1139a 17-18]) considera cómo alcanzar ese bien 

deseado; y la “sensibilidad” () descubre la manera concreta de hacerlo.  
58

 “Por esto se ha dicho con razón que el bien es aquello a que todas las cosas tienden” (EN I, 1 [1094a 3]). 
59

 Cfr. EN I, 6 (1097b 33-1098a 15). Sobre la interpretación de este texto, cfr. A. GÓMEZ-LOBO, La fundamentación de la ética 

aristotélica, AnF 32 (1999) 17-37. El autor muestra que la expresión “obrar conforme a la razón” no es valorativa, sino sólo 

descriptiva, y la inferencia valorativa viene del  , de la recta razón. Con ello pretende demostrar que la 

fundamentación de la ética aristotélica no surge del análisis de la naturaleza, sino de la excelencia virtuosa. Que algo sea conforme 

con la naturaleza no quiere decir que sea bueno. Será bueno y excelente, si obrando conforme con la naturaleza, conviene a la virtud. 

“En otras palabras, de acuerdo con la ética aristotélica algo debe hacerse no porque sea natural o esté en conformidad con la  

naturaleza humana, sino porque es virtuoso, es decir, bueno, hacerlo. Que la valentía esté ligada a la noción normativa de naturaleza 
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Nos encontramos ante la actividad de la razón práctica. Aristóteles le asigna las 

siguientes funciones: dar razones y criterios racionales para obrar al mismo agente; dar razones 
y criterios para mostrar las deficiencias del razonamiento práctico propio y ajeno; dar 

explicación causal de la génesis del obrar, sea o no racional 60.  

Bajo el influjo de la razón práctica, la acción humana alcanza la perfección, esto es, aquella 
“excelencia virtuosa” () que, según los antiguos, conseguía quien poseía las cualidades 

naturales que le permitían sobresalir por encima de todos. Aristóteles, sin negar la existencia de 

esta virtud natural 61 o buen natural 62 por la cual algunos despuntan, considera que la excelencia 

virtuosa, o la virtud propiamente dicha, consiste, sobre todo, en la perfección del 
comportamiento ético 63. Virtud es el natural obrar del hombre en su perfección. “La virtud es 

ese modo de ser que nos hace capaces de realizar los mejores actos y que nos dispone lo mejor 

posible de cara al bien mayor, siendo el mejor y el más perfecto el que está de acuerdo con la 
recta razón” 64.  

Las virtudes están impregnadas de racionalidad: dan respuesta al por qué actuamos así y no 

de otra forma. Son disposiciones para actuar de maneras específicas por razones específicas 65. 

El actuar humano no comporta simplemente sucesos, estados de cosas en la realidad 
circundante, sino que implica existencialmente al sujeto. No es bueno el que parece bueno, o el 

que, como resultado de su acción, genera un estado de cosas positivamente valorado desde el 

exterior. “Las acciones de acuerdo con las virtudes no están hechas justa o morigeradamente si 
ellas mismas son de cierta manera, sino si también el que las hace reúne ciertas condiciones al 

hacerlas: en primer lugar, si las hace con conocimiento; después, eligiéndolas, y eligiéndolas por 

ellas mismas; y en tercer lugar, si las hace en una actitud firme e inconmovible”  66. Como se 
dice hoy en día, la ética aristotélica está elaborada desde el punto de vista de la primera 

persona 67. 

El concepto de acción humana es tal que no se puede considerar verdaderamente como 

acción a menos que un aspecto de la conducta satisfaga algún criterio elemental de racionalidad. 
Ello requiere la presencia de un propósito, saber lo que se está haciendo mediante alguna 

descripción y poder descubrir algún principio de acción en la conducta. Si no fuera así, no se 

 
humana y que no lo esté la cobardía se explica ahora como una noción fundada y no fundante. Es porque es bueno ser valiente y  

malo ser cobarde que concebimos a la valentía como un atributo que un ser humano debería poseer. Primero tenemos que decidir 

que constituye un atributo valorativamente positivo y luego podremos cons iderarlo como parte de la noción de naturaleza humana” 

(ibíd., p. 36). Pensamos que tal planteamiento se encierra en un círculo vicioso por no poder dar respuesta a por qué la virtud es 

buena, y de dónde recibe su valoración positiva. No es la naturaleza factual el fundamento, —y en esto estamos de acuerdo con el 

mismo A. Gómez—, sino la naturaleza real, con toda la riqueza essendi, que incluye el dinamismo hacia su telos —y aquí nos 

separamos de este autor— que fundamenta su perfección y, a la vez, su valoración. Ju zgamos que el autor utiliza un concepto 

reductivo de naturaleza.  
60

 Cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 133. 
61

 Cfr. EN VI, 13 (1144b 3). 
62

 Cfr. EN III, 7 (1114b 12).  
63

 Cfr. EN II, 1 (1103a 11-b 25). 
64

 EE II, 5 (1222a 7-9). 
65

 Cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 120. 
66

 EN II, 3 (1105a 26-32). 
67

 Cfr. A. RODRIGUEZ-LUÑO, Ética general, o.c., p. 197. Sobre la ética de la primera persona, vid. p. 59, nt. 9 y p. 63, nt. 24 del 

presente estudio. 
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trataría de una acción, sino de un mero movimiento corporal, quizás un 

reflejo, que sólo puede ser explicado en función de otros movimientos corporales 68. 
Para el Estagirita, la virtud no es un don eminente, sino, básicamente, un modo de ser, un 

“hábito” () 69. Ser virtuoso quiere decir poseer una manera estable de ser, enraizada en el 

carácter, que predispone a actuar racionalmente. Se diferencia, por tanto, de la “actividad” 
(), ya que ésta no es permanente, así como de la simple “disposición” 

() 70, ya que ésta es un estado, pero pasajero. Sin embargo, el hábito se caracteriza 

por su permanencia. Gracias a él, la virtud se convierte en una predisposición constante a 

actualizar algunas de las múltiples potencialidades del alma, especialmente aquellas que son 
responsables de los actos que configuran el comportamiento racional. La virtud moral hace que 

el fin a que se aspira sea bueno 71, y la prudencia hace que los medios que conducen a él lo sean 

igualmente 72. 
¿Cuál es, pues, la conducta razonada? Sabemos que en toda acción, en toda determinación 

moral, el bien es el fin mismo que se busca, y siempre, con vistas a este fin, se hace 

constantemente todo lo demás 73. Por lo tanto, conducta razonada será aquella que se dirija al fin 

conveniente y que proceda con cautela, examinando circunstanciadamente cada uno de los 
elementos que intervienen en la acción humana. En consecuencia, lo primero que hay que hacer 

es buscar y analizar de qué manera y por qué medios podemos alcanzar el “objetivo escogido” 

().  

A. El silogismo práctico  
Podemos caracterizar el entramado desiderativo-racional que conduce a la acción en forma 

de un silogismo práctico 74. El contexto del razonamiento práctico parte de los deseos y metas 

 
68

 Cfr. A. MACINTYRE, Historia de la ética, o.c., p. 79. 
69

 EN II, 4 (1105b 19). Según CAT VIII (8b 25- 10a 26), el Estagirita distingue cuatro cualidades: “pasión” o “afección” 

(), “facultad” o “potencia” (), “hábito” ( o “disposición” (y “estructura y 

forma” (). Como la virtud no es ninguna propiedad formal, no la contempla en este texto. El 

análisis de Aristóteles, aunque parte de hechos anímicos, no es simplemente psicológico. Las virtudes serán cualidades ontológicas.  

La pasión es un movimiento o alteración —exponente del vigor natural del alma— causado por un agente exterior que el alma 

sufre, sintiendo placer o dolor. Nace de la parte irracional del alma y tiene que ser moderada por la virtud. Vivir dejándose llevar por 

la pasión es un desorden que afecta especialmente a los jóvenes.  

Las potencias son las capacidades naturales, o facultades, en virtud de las cuales un ser puede (o no  puede) hacer o padecer algo. 

El hábito es una forma estable de ser, diferente de la actividad que no es permanente y de la disposición, en virtud de la cu al un 

ente se predispone a actualizar una de sus potencialidades.  
70

 EN II, 7 (1107b 16). 
71

 EE II, 11 (1228a 1). El resultado inmediato del ejercicio de la virtud es una elección cuya consecuencia es la acción buena. 

Ahora bien, de aquí no se sigue que en ausencia de la virtud relevante no pueda realizarse una acción buena. Pero lo que sí cabe 

afirmar es que el agente auténticamente virtuoso actúa siempre sobre la base de un juicio verdadero y racional (cfr. A. MACINTYRE, 

Tras la virtud, o.c., p. 188). 
72

 Cfr. EN VI, 13 (1144a 7). 
73

 Cfr. EN I, 5 (1097a 21-22). 
74

 DMA 701a 7-b1; Cfr. A. MACINTYRE, Historia de la ética, o.c., p. 77; IDEM, Tras la virtud, o.c., pp. 203s. La expresión 

silogismo práctico ha obtenido reconocimiento hace ya tiempo como término técnico en la literatura especializada. Para una 

bibliografía sobre el tema, cfr. Rózsa BERTÓK – N. ÖFFENBERGER, Observaciones sobre el así llamado silogismo práctico, AnF 32 

(1999) 149. 
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del agente 75. La premisa mayor es un principio de acción: cierta clase de cosas es buena, 

conviene o satisface a cierta clase de personas. En ella se afirma lo que el agente declara como 
el bien que está en juego en su actuar como es debido 76. La premisa menor es la afirmación, 

garantizada por la percepción, de que nos encontramos ante una ejemplificación particular de la 

mayor. En ella se establece lo que el agente declara como la situación en la que se requiere la 
acción, supuesto el bien que está en juego. La conclusión es la acción. Por ser el mismo agente 

quien mira a su bien y a su excelencia (premisa inicial), quien considera la singularidad de la 

situación (segunda premisa), y quien realiza la acción (conclusión del silogismo); el aquí y 

ahora están presentes en cada una de las fases del silogismo 77. El que la conclusión sea una 
acción, aquí y ahora, pone de manifiesto que el silogismo práctico es un modelo de 

razonamiento por parte del agente y no un modelo de razonamiento ajeno sobre lo que el agente 

debería hacer. Insistimos sobre la idea de que la ética aristotélica es una ética de primera 
persona. Tampoco es un modelo de razonamiento por el agente en torno de lo que debería 

hacer, que se movería en el ámbito teórico 78.  

La conclusión del silogismo práctico es una acción o una producción, no una intelección, 

aunque esto no impida que se pueda reflexionar teóricamente sobre la práctica. La acción es de 
un sujeto agente. Su comportamiento, en cuanto ético, presupone, por tanto, que se actúa 

“queriendo” (), de tal forma que un acto realizado a contra corazón o “sin 

quererlo” () no se puede considerar ético 79. Sin embargo, dado que Aristóteles no 

 
75

 En AN III, 9 (432b 26-433a 8) explica por qué ni la sola facultad intelectiva, ni el deseo aislado pueden explicar el actuar 

humano. En AN III,10 (433a 9) concluye que los principios que aparecen como causantes del actuar son el deseo y el intelecto, si 

bien el principio motor que origina el inicio del movimiento no es el conocimiento del bien, sino el deseo del bien conocido (cfr. AN 

III, 10 [433a 22]). 
76

 La premisa mayor tiene carácter prescriptivo y no meramente descriptivo, a diferencia del silogismo teórico que emplea sólo 

premisas descriptivas (Rózsa BERTÓK – N. ÖFFENBERGER, o.c., 155). 
77

 Cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 137. 
78

 ¿Es la conclusión del silogismo práctico una acción acorde con las premisas? Algunos (A. KENNY, Aristotle's Theory of the 

Will, London 1979, pp. 142-143) defienden que la conclusión del silogismo práctico es la decisión de actuar y no la acción. 

MacIntyre, por el contrario, defiende que la decisión de actuar (debo hacer...) puede ser una conclusión intermedia dentro de un 

argumento complejo, pero nunca la conclusión final del silogismo práctico. Y si uno, por los motivos que fuere, está impedido  en el 

actuar, entonces ese “debo hacer...” no sería más que la conclusión de un silogismo teórico que versa sobre lo práctico, pero no un 

verdadero silogismo práctico. Y ante la objeción de otros de decir que una conclusión de un silogismo es siempre un juicio o un 

enunciado, pero nunca una acción, cabe responder que tal acción ha de ser tal que sea capaz de expresar tal juicio o enunciado (cfr. 

A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., pp. 144-145). 
79

 “Parece, pues, que lo forzoso es aquello cuyo principio viene de fuera sin que contribuya nada el forzado” (EN III, 1 [1110b 

15-16]). Son actos involuntarios aquellos realizados por violencia o por (no con) ignorancia (cfr. EE II, 7-9 [1223a 22-1225b 16]). 

La traducción usual de  es involuntario, pero esto constituye un error. En el uso corriente, involuntario se 

contrapone a deliberado o hecho a propósito, y no a voluntario. Una acción es no voluntaria cuando se efectúa en situaciones de 

violencia o de ignorancia: el agente no es en realidad un agente. Pero Aristóteles tiene cuidado en señalar que el hecho de verse 

motivado en algún sentido nunca implica una violencia. Si admitiera que la motivación por el placer o por algún fin noble basta para 

indicar que ha sido obligado, no podría concebir ninguna acción que no pudiera ser considerada violenta, compulsiva, por éste o 

algún otro argumento similar. Pero todo el sentido del concepto de ser violentado reside en distinguir acciones que hemos ele gido en 

virtud de nuestros propios criterios, tales como el placer que obtendremos o la nobleza del objeto, de aquellos actos en los que 

nuestra propia elección no formó parte de la acción efectiva. Por lo tanto, incluir demasiadas cosas en la noción de violenci a 

implicaría destruir el sentido del concepto (cfr. A. MACINTYRE, Historia de la ética, o.c., p. 75). 

En contra de la tesis platónica de que el vicio es involuntario, Aristóteles argüirá que “siendo, pues, objeto de la voluntad  el fin, 

de la deliberación y la elección los medios para el fin, las acciones relativas a éstos serán conformes con la elección y voluntarias. Y 

a ellos se refiere también el ejercicio de las virtudes. Por tanto, está en nuestro poder la virtud, y asimismo también el vi cio” (EN III, 

7 [1113b 4-7]); cfr. EE II, 11 (1228a 5-7).  
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dispone de ninguna teoría suficientemente elaborada del acto voluntario, es 

necesario traducir el adjetivo voluntario por resolución preferencial, más bien que por decisión 
volitiva 80. Pero el hecho de que el mismo agente pueda ser considerado “causa” () de sus 

actos, justifica que el autor hable de voluntariedad en la acción 81. 

¡Cuán diferente es este planteamiento aristotélico del de algunas perspectivas modernas de la 
racionalidad práctica, que argumentan a partir de un razonamiento técnico-instrumental —y, por 

lo tanto, teórico, sobre la base de un cálculo de consecuencias o ponderación de bienes 

premorales— para concluir en un juicio que la voluntad convierte en práctico mediante una 

decisión que se califica de racional, a pesar de no quedar obligada por dicha conclusión! Es 
impensable en Aristóteles una conclusión de un verdadero silogismo práctico que no sea una 

acción, o que alguien pueda ejecutar una acción distinta de aquella conclusión del juicio 

práctico: sería una contradicción. 
La premisa mayor comporta el conocimiento de que cierta realidad es buena, y buena para el 

agente. La menor implica la percepción de la situación concreta como una ejemplificación del 

universal. Veamos ahora cómo el hombre se hace con el conocimiento del bien y la percepción 

del particular. Partiremos de la experiencia para alcanzar la sabiduría y, por medio de la 
prudencia, seremos capaces de guiar la actividad práctica. 

B. Requisitos del silogismo práctico  

1. La experiencia 
Dato y explicación, fenómeno y causa se reclaman mutuamente. Toda la filosofía aristotélica 

está orientada a dar cuenta de las apariencias. Su afán de observación y su talante de reflexión le 
llevaban a hacerlo. Aristóteles no recurrió a la imagen sugestiva de los mitos para dar sentido al 

mundo, tal como hicieron algunos de sus antecesores. Ni tampoco utilizó modelos matemáticos 

para salvar las apariencias, sino que se sirvió de principios de inteligibilidad que explicasen el 

“por qué” () de todo aquello que necesariamente tenía lugar y que cualquier 
observador podía constatar a simple vista. Repetidamente, Aristóteles afirmó que era necesario 

atenerse a los datos sensibles, aquello que constantemente y de manera convincente se muestra 

conforme con la sensación. La sensación es lo que tenemos de más fiable. Según él, hay que 
fiarse antes de los sentidos que de los razonamientos, y de éstos sólo cuando son conformes con 

las observaciones. 

La sensación es la base de todo saber humano, cuyo ápice es el conocimiento intelectual. 

Tanto es así que es imposible que el que no sienta aprenda o comprenda nada. 
El ser humano está esencialmente inclinado a abrir los sentidos al mundo, a reaccionar ante 

los estímulos, a recibir información. Todos deseamos por naturaleza saber. Y este deseo natural 

de saber se manifiesta mediante la tendencia irreprimible a dejar actuar los sentidos. Sentir es 
connatural al animal; saber es propio del ser humano. 

Tener una sensación es padecer un influjo exterior que provoca inmediatamente una cierta 

alteración en el ser que siente. En cuanto afección, la sensación es un encuentro irrecusable con 

 
80

 Cfr. BATALLA, o.c., I, p. 78. 
81

 Cfr. EE II, 6 (1223a 9-20). 
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la realidad. El que siente conoce inmediatamente un ser particular, otorgando a la 

sensación algo de infalible: la facultad sensible, al ser afectada, se iguala al objeto que la afecta 
y se “hace” como él. Sin embargo, la sensación sobrepasa la citada afectación sensorial. Persiste 

en forma de “imaginación” (), perdura gracias a la acción de la “memoria” 

() y suscita la actividad de la facultad desiderativa que, junto con la razón práctica, es 
la causa de toda la actividad que el ser humano ha de ejercer para alcanzar la excelencia. Vivir 

humanamente comporta sentir, desear, deliberar y actuar. La actividad sensitiva, transformada 

en imaginación y mantenida por el recuerdo es el fundamento de todas las operaciones volitivas 

e intelectuales.  
El contacto continuado con las cosas hace que el hombre se acostumbre a manejarlas, que 

obtenga una forma de saber basada en la familiaridad con los hechos. La multiplicidad de 

recuerdos sobre una misma cosa posibilita que se pueda tener un conocimiento particularizado, 
una experiencia unificada. Gracias a la memoria, la sensación repetida llega a cognición. La 

experiencia será esa especie de saber que nos proporciona la misma vida, cuando la memoria 

consiga que aquello que nos ha afectado sensorialmente sea provechosamente asimilado por el 

pensamiento. Este conocimiento resultante proporciona una nueva manera de ser, un nuevo 
“carácter” () que mejora la naturaleza humana dotándola de un saber práctico. 

La experiencia nos predispone a alcanzar formas más complejas de conocimiento. Ella no 

demuestra nada, pero posibilita que se nos revelen los principios del saber. De aquí que, en el 
campo ético, sólo aquel que haya adquirido una “costumbre” () podrá reflexionar 

convenientemente sobre lo bueno y mejor para el ser humano 82. Ésta es la razón por la que 

repetidas veces Aristóteles nos recuerda la necesidad de acudir a los ancianos y prudentes y 
valorar sus opiniones, porque, aunque sus opiniones puedan ser indemostrables, la experiencia 

les ha dotado de un ojo que les permite ver claro en el ámbito del actuar moral 83. 

La experiencia es útil porque es una forma de conocimiento que nos permite interpretar el 

presente recorriendo a sensaciones del pasado. Es provechosa porque constituye una especie de 
“comprensión apreciativa” () de la realidad. 

2. La ciencia 
Según la ontología aristotélica las cosas pueden ser 84: (a) eternas, por lo tanto, indefectibles; 

(b) dotadas de cierta estabilidad y, así podemos decir que son probables; (c) del todo 
imprevisibles, es decir, casuales. La certeza que acompañe el conocimiento que de las cosas 

podamos tener dependerá, pues, de la realidad conocida. De lo inmutable se tiene un 

conocimiento que se expresa en juicios necesarios —por ejemplo, la filosofía primera y la 

matemática—; de lo que se da generalmente, en la mayoría de los casos, se tiene un 
conocimiento capaz de emitir juicios generales, aunque no necesarios —los propios de la ética y 

de la política—; de lo fortuito sólo se tiene la evidencia instantánea de la experiencia sensible. 

La preeminencia de todos estos tipos de conocimiento corresponde a la “ciencia” 
(). Su objeto es lo absolutamente necesario, lo eterno e incorruptible. Aristóteles, 

 
82

 Cfr. EN I, 7 (1098b 4). 
83

 Cfr. EN VI, 12 (1143b 13-14). 
84

 Cfr. APr I, 8 (29b 29-38) 
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siguiendo a Platón, contrapone la firmeza de la ciencia a la debilidad 

persuasiva de la “opinión” (), ya que distingue entre conocimiento de lo que es 
necesario y conocimiento de lo que es contingente. El ideal del conocimiento no radica sólo en 

recoger información sobre aquello que ocurre, sobre el que —el hecho—, sino, sobre todo, en 

llegar a descubrir aquello que explica los acontecimientos, el por qué —la causa— 85. Para 
Aristóteles, sólo puede ser calificado de ciencia aquel conocimiento capaz de establecer cuál es 

la causa que da razón de un hecho. Conocer científicamente significa conocer la causa, es decir, 

precisar qué es aquello que hace que una cosa sea lo que es y por qué es imposible que ninguna 

otra cosa la haga ser lo que ella es 86. 
En el momento de dar cuenta de los fenómenos recorriendo a la explicación causal, cada 

ciencia se vale de unos “principios” () explicativos que constituyen el patrimonio que 

la define. Mediante estos principios, la facultad discursiva del alma, el “entendimiento” 
() 87, puede emprender la actividad reflexiva que llamamos ciencia. Ésta es un 

proceso reflexivo, indagador y razonado. Gracias a los principios, la ciencia describe los 

fenómenos y, contrastándolos, descubre aporías; pero las resuelve reduciendo los fenómenos a 

los principios que han permitido describirlos.  
La ciencia, en cuanto disposición permanente para la investigación, es un hábito 

demostrativo, una actividad cuyo fin es la “deducción” () 88. El científico 

consigue su objetivo cuando se convence de que aquello que él quiere explicar puede ser 
deducido a partir de unos principios indudables. La ciencia es demostrativa porque, partiendo de 

unos principios necesarios, descubre lo que, también de necesario, hay en los fenómenos. La 

demostración lleva racionalmente a reconocer que las cosas tienen tal estructura interna —una 
“esencia” ()— que no pueden ser de otra forma de cómo son. 

El descubrimiento de la esencia de las cosas es, pues, objetivo primordial de la ciencia. Y el 

medio privilegiado para alcanzarlo es el silogismo. El silogismo, o demostración estricta, 

consiste en mostrar —siguiendo un riguroso proceso lógico, parcialmente formalizado por 
Aristóteles—, que aquello que se pretende deducir está incluido dentro de aquello que lo 

fundamenta. En el silogismo, los pasos lógicos del científico evidencian las relaciones ónticas 

de la naturaleza. La conclusión puede ser deducida lógicamente de las premisas, porque la 
esencia de aquello que se afirma en la conclusión existe virtualmente en la esencia de aquello 

que afirman las premisas. 

Pero no siempre es posible establecer relaciones esenciales entre enunciados. Muchas veces 
nos tenemos que contentar con discutir opiniones para retener las cosas más plausibles, 

justificándolas. Son plausibles aquellas cosas que así parecen a todos o a la mayoría, sobre todo 

a los sabios. En este campo de la opinión se abandona la demostración científica para refugiarse 

en la dialéctica, frontera de la retórica. Ya no se trata de establecer la verdad de las cosas, sino 
de procurarse un método por el cual se pueda razonar acertadamente sobre cualquier problema, 

evitando el contradecirse. La demostración nos descubre la verdad, la dialéctica aproxima a lo 

probable.  

 
85

 Cfr. EN I, 2 (1095b 6-7). 
86

 Cfr. APs I, 2 (71b 19-25). 
87

 EN VI, 2 (1139a 21). 
88

 EN VI, 3 (1139b 18-36). 
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Aristóteles asigna diversas funciones a la dialéctica: ha de ser un ejercicio que 

predisponga la mente a la resolución de cualquier problema que se le presente; ha de ser 
instrumento apto para la controversia, en la medida en que, habituando al individuo a dejar de 

lado sus propias opiniones, le conduce a criticar las opiniones de los demás; ha de ser medio 

para el estudio de la filosofía, entrenando la inteligencia a considerar las dificultades suscitadas 
por opiniones discordantes y facilitar su solución; ha de allanar el camino hacia los principios 

que rigen toda investigación 89.  

3. La inteligencia y la sabiduría  
Cada ciencia, en cuanto actividad demostrativa, recurre constantemente a unos primeros 

principios que tienen un rango superior a los suyos propios 90. Son comunes a todas las ciencias 
y ninguna de ellas los puede justificar. De estos primeros principios, fundamento último de la 

realidad, no puede haber ciencia, ya que todos admiten que no hay demostración de la quididad. 

Además, toda ciencia que pretendiera demostrarlos procedería recirculando sobre sí misma  91, 
llegando a un circulus in probando. Ante quien los niega, el único recurso argumentativo es 

evidenciar que para negarlos hay que admitirlos, puesto que quien descalifica la razón, lo hace 

sometiéndose a la razón. 

El establecimiento de unas causas primeras en las que el discurso inquisitivo tenga necesidad 
de pararse para no perderse en el infinito es una constante en el pensamiento aristotélico 92. 

Estas causas primeras —principios— nos conectan con la realidad con un conocimiento análogo 

al que nos proporcionan los sentidos respecto a sus sensibles propios. Comportan un cierto 
grado de infalibilidad. No tienen demostración. Su realidad no se alcanza por medio de otro tipo 

de manifestación. Estos principios son captados por el “intelecto” () 93, la facultad del 

alma que, en cierto sentido, se identifica en potencia con el mismo inteligible. Fallar en su 

aprehensión significa algo más que errar, significa no haber captado la realidad. 
Aristóteles afirma que lo que mejor define al ser humano es su capacidad de captar lo 

inteligible. Gracias al  las personas llegan a ser prudentes, pueden llevar la mejor 

forma de vida —la teorética o contemplativa 94— y pueden dirigirse, así, a la perfección divina. 
El  no es simplemente la facultad de aprehender conceptualmente unos principios 

necesarios; es mucho más. El , además de ser aquella facultad del alma que experimenta 

lo inteligible, lo universal —el intelecto pasivo—, es también un tipo de iluminación productiva 
que “lo hace todo” ( 95 para que el alma actualice en ella los inteligibles 

que es capaz de captar. Este factor anímico, productor de inteligibilidad, tiene algo de divino. 

En este sentido, es independiente del cuerpo, es impasible e incorruptible 96.  

 
89

 Cfr. BATALLA, o.c., I, p. 63. 
90

 Por ejemplo, el principio de no contradicción (cfr. AN II, 11 [77a 10-12]). 
91

 Cfr. EN VI, 6 (1140b 34). 
92

 Batalla afirma que Aristóteles, fiel al talante del pensamiento griego, padece un horror infiniti ante la eventualidad de una serie 

de razones que se pierden en lo indeterminado (cfr. BATALLA, o.c., I, pp. 64-65). 
93

 EN VI, 6 (1141a 7-8). 
94

 Cfr. EN X, 7 (1177b 30). 
95

 AN III, 5 (430a 12). 
96

 Cfr. AN III, 5 (430a 22-25). 
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¿Cómo se llega a la comprensión de los universales y de los primeros 

principios? Para explicarlo, Aristóteles recurre a la “inducción” () 97, acto mental 
por medio del cual el sujeto que siente aísla, simultáneamente con la percepción de los rasgos 

sensibles, aquello que de universal hay en el objeto singular. Se trata de una operación necesaria 

y espontánea de la inteligencia. La experiencia ayuda a realizarla en la medida en que el 
reconocimiento de unas mismas características en cierto número de individuos facilita el salto 

del particular al universal. Sin embargo, no se trata de un proceso de generalización. La 

inducción, como forma de conocimiento, es un proceso dialéctico que nos lleva a descubrir 

intuitivamente la existencia latente del universal en el singular. La traducción de  
por inducción es correcta mientras se distinga cuidadosamente de lo que Mill 98 y otros autores 

modernos quieren expresar con el mismo término.  

En el orden cósmico, la “sabiduría” () representa el saber supremo. La sabiduría es 
la plenitud de conocimiento que permite al ser racional descubrir aquello que él es, con el fin de 

saber qué debe hacer para llegar a serlo perfectamente 99. 

Si la “ciencia” () es el conocimiento de las realidades demostrables, y el 

“intelecto” () es el conocimiento de los principios indemostrables, la sabiduría es aquella 
forma de filosofía primera que aprehende las realidades más valiosas, esto es, los seres perfectos 

y divinos 100. En este sentido, la sabiduría es el saber fundamental y decisivo. Es el saber 

fundamental porque es el saber más comprensivo. Se dirige no sólo a los principios universales, 
sino también a los particulares sobre los cuales rigen los universales. Es, además, el saber más 

decisivo —la ciencia supremamente rectora de la acción humana— ya que, siendo la ciencia 

máximamente inteligible, es la más capacitada para descubrir cuál es el bien o fin último hacia 
el que todo tiende 101. 

La sabiduría es, por encima de todo, la culminación de la ciencia y de la intelección. Pero es 

también la prolongación práctica del saber hasta convertirlo en principio de acción. La 

percepción de los primeros principios es insuficiente para regular la vida humana: para vivir 
rectamente, no es suficiente conocer el bien, es necesario también saberlo obrar 102. 

Será tarea de la “prudencia” () —virtud que exige tener un conocimiento 

universal y, a la vez, particular, y poseer la capacidad de ver qué conviene a cada uno— indicar 
como es necesario llevar a cabo, en concreto y razonablemente, la verdad y el bien 103. 

 
97

 EN I, 7 (1098b 3); EN VII, 3 (1139b 27-28). 
98

 Véase la inducción en el pensamiento de J. Stuart Mill, cap. VI, p. 323. 
99

 Cfr. EN VI, 7 (1141a 9). Algunos griegos pretendieron que este saber, dador de auténtica superioridad, era un don natural que  

sólo poseían los aristócratas. Los sofistas defendieron, por el contrario, que la habilidad era el único saber válido, accesible a todos 

mediante el aprendizaje. Platón habló de una verdadera sabiduría caracterizada por el hecho de levantar el alma hacia la 

comprensión de aquello que existe en sí mismo. Aristóteles retuvo en parte esta concepción platónica e hizo de la sabiduría el saber 

capital (cfr. BATALLA, o.c., I, p. 68). 
100

 Cfr. EN VI, 7 (1141a 19). 
101

 Cfr. EN III, 5 (1113a 6). 
102

 Cfr. EN VI, 7 (1141a 11-14). 
103

 Cfr. EN VI, 9 (1141b 34). 
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4. La prudencia 
La  es una virtud de la inteligencia práctica. Es el ejercicio de la capacidad de 

aplicar verdades acerca del bien (para personas en general o para tal o cual tipo de personas) a 
uno mismo en ocasiones particulares 104. Suele traducirse por prudencia, aunque no corresponde 

exactamente al concepto actual de prudencia. Se corresponde mejor con la prudentia medieval. 

El “prudente” (), es capaz de juzgar las verdades que son relevantes para cada 

situación particular, es decir, lo que podemos llamar el contexto moralmente significativo 105 y, a 
la vez, cómo actuar rectamente. Sólo él actúa siempre siguiendo el dictamen de la recta 

razón 106. El prudente es el que sabe deliberar bien 107, y sabrá deliberar bien quien tiende 

racionalmente a la obtención del mejor de los bienes que el hombre puede realizar. Por lo tanto, 
esta deliberación será siempre intencional 108. La prudencia no aprehende el fin, sino que nos 

conduce al fin, es directiva 109; es la virtud que se manifiesta al actuar en forma tal que la 

adhesión personal a las demás virtudes queda ejemplificada en las propias acciones. Es una 
conjunción de la captación del verdadero  del hombre con la destreza 110. No se trata, por 

tanto, de una deducción sabia del obrar. No es una virtud más, sino la clave para todas las demás 

virtudes. Sin ella no se puede ser “virtuoso” (. La originalidad de la prudencia 

radica en que siendo virtud en un sentido intelectual —es un acierto—, es, al mismo tiempo, 
moral —es una bella acción— 111. 

Se nos presenta inmediatamente la cuestión de discernir los criterios que utiliza para acertar 

en su juicio. ¿En qué se basa la justificación racional de la actividad prudencial? ¿En virtud de 
qué podemos decir que los juicios prudenciales son verdaderos o falsos? ¿Se trata de una 

actividad racional reglamentada? Respondiendo a ésta última pregunta, si así fuera 

necesitaríamos reglas para saber aplicar las reglas y así sucesivamente hasta llegar al infinito. 

No es ni puede ser, en este sentido, una actividad reglamentada. 
Del mismo modo, y la analogía es del propio Aristóteles, que el  tiene por objeto 

realidades no demostrables, así mismo la  se refiere a lo concreto, a lo particular, 

de lo cual no hay ciencia, sino únicamente sensación. No se trata de la sensación propia 112 de 
cada sentido, sino de una análoga a la que, en matemáticas, descubre que una figura concreta es 

un triángulo, porque tiene que haber un momento, un límite, en el que debamos pararnos 113. El 

conocimiento por el cual nos damos cuenta de que una figura concreta cumple las condiciones 
universales del triángulo es una percepción simultánea e inmediata del universal y del 

 
104

 Cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 125. 
105

 Sobre el contexto moralmente significativo, vid. cap. II, p. 93, nt. 154. 
106

 Cfr. EN III, 14 (1119a 20). Sobre la función normativa de la razón, cfr. EN VI, 1 (1138b 20-34). 
107

 Cfr. EN V, 5 (1140a 30). 
108

 Cfr. BATALLA, o.c., II, p. 79, nt. 96. 
109

 Cfr. EN VI, 11 (1143a 7). 
110

 Cfr. A. MACINTYRE, Historia de la ética, o.c., p. 80. 
111

 H. Zagal distingue entre dimensiones éticas de la de la  y de la , cfr. 

H. ZAGAL, “Sýnesis”, “euphyía” y “anchínoia” en Aristóteles. Algunas habilidades para el conocimiento del singular , AnF 32 

(1999) 133.  
112

 Aristóteles se refiere al sensible propio, aquella cualidad perceptible por un único sentido (cfr. AN II,6 [418a 10-20]). 
113

 Cfr. EN VI, 9 (1142a 25-29). 
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particular 114. El conocimiento de lo concreto tiene que terminar en una 

sensación que capta inmediatamente el objeto, de la misma forma que el intelecto capta 
inmediatamente los principios universales. Si no fuera así, nos encontraríamos ante un regressus 

in infinitum. Podemos decir, siguiendo con la analogía, que Aristóteles admite, además del 

sensible propio y del sensible común, una especie de sensible ético 115 percibido por la 
prudencia. Concluimos, con MacIntyre, que la identificación de los elementos particulares 

relevantes en una situación no puede reglamentarse 116.  

La experiencia nos muestra el error de algunos de nuestros juicios prudenciales. Es decir, 

éstos pueden ser verdaderos o falsos. El error provendrá de la incapacidad de identificar el bien 
o los bienes que están en juego. Hecho que puede darse, bien por no percibir correctamente la 

situación concreta, bien por carecer de un concepto adecuado del bien o de los bienes 

relevantes 117. Y esto por una doble causa: (a) por falta de experiencia acerca de un conjunto 
suficiente de particulares; (b) por una  inadecuada, de modo que no entendamos el 

universal, el concepto de la forma que este particular ejemplifica  118. Es verdad que la 

experiencia puede suplir, en cierta parte, la carencia de , pero no tendrá razones de 

por qué hay que obrar así. Sin embargo, el juicio práctico acertado sobre la base de la 
experiencia implica, de hecho, que los principios de la acción correcta están implícitos en el que 

actúa.  

Ahora bien, ¿cómo podemos saber que nuestros juicios prácticos son adecuados a la verdad? 
Hemos visto que el  no utiliza ninguna regla para comparar la densidad de 

verdad de sus juicios, pero no por ello carece de elemento de juicio alguno. Hay una perspectiva 

desde la cual puede evaluarse la adecuación a la verdad de sus juicios. Es lo que hemos llamado 
el sentido ético propio del , del prudente, que viene a ser como el criterio 

normativo del buen actuar moral. Aquel que sabe y percibe el bien adecuado aquí y ahora, el 

bien que es conforme con la recta razón, conforme con la virtud.  

a. El término medio 

El bien propio del hombre —sostiene Aristóteles— es la actividad del alma dirigida por la 

virtud 119. La virtud dirige el obrar conforme con la recta razón. Se trata ahora de conocer qué es 

aquello que el agente virtuoso escoge, ya que el valor de toda acción dependerá del fin que su 
agente voluntariamente procure. ¿Cómo adquiere el hombre la certeza de la bondad de su 

actuar? ¿Cómo podemos asegurar que el bien querido por la voluntad y los medios concretos 

para ponerlo en práctica son objetivamente buenos? ¿Qué diferencia la acción ética de aquella 

 
114

 Cfr. APs I, 1 (71a 17-24). 
115

 Cfr. BATALLA, o.c., I, p. 84, nt. 125. Sobre los sensibles: “Sensible se dice de tres clases de objetos —sostiene Aristóteles—, 

dos de los cuales diremos que son sensibles por sí, mientras que el tercero lo es por accidente. De los dos primeros, a su vez, uno es 

propio de cada sensación y el otro es común a todas. Llamo, por lo demás, ‘propio’ a aquel objeto que no puede ser percibido por 

ninguna otra sensación y en torno al cual no es posible sufrir error [...]. Tales cualidades, por tanto, se dice que son propias de c ada 

sentido mientras se dice que son comunes el movimiento, la inmovilidad, el número, la figura y el tamaño, ya que éstas no son  

propias de ninguna sensación en particular, sino comunes a todas” (AN II, 6 [418a 7 -26]). 
116

 Cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 125. 
117

 Cfr. EE II, 10 (1226a 36); A. MACINTYRE, o.c., p. 126. 
118

 Cfr. A. MACINTYRE, o.c., p. 104. 
119

 Cfr. EN I, 6 (1098a 16). 

Con formato: Español (España)



JOAN COSTA 

 

146 

que no lo es? Para Aristóteles, el objeto específico de la virtud es un término medio 

relativo a nosotros: aquello que determinaría el “prudente” ().  
Esta concepción de la virtud como término medio entre dos extremos igualmente aberrantes 

se inspira en el ideal de la mesura. El comportamiento mesurado en todo es uno de los rasgos 

que mejor definen el ideal de la cultura griega, paradigmáticamente expresado en las dos 
máximas délficas: “Conócete a ti mismo” () y “nada en exceso” 

() 120. Los griegos exigían de sus héroes la posesión de la mesura, a fin de 

evitar la insolencia ante el orden cósmico. Así mismo, la mesura aristotélica huye de todo 

aquello que sobrepasa al hombre.  
El término medio nada tiene que ver con la mediocridad y sólo se alcanza cuando la acción 

es confrontada con el ideal normativo de la . La virtud, desde el punto de vista de su 

definición, debe ser mirada como un medio, pero con relación a la perfección y al bien, la virtud 
es un extremo y una cúspide 121. La virtud impone la mesura a las emociones que el alma padece 

cuando siente placer o dolor. La “pasión” () es una propensión, una inquietud del alma 

ambivalente. Por un lado, es una alteración, y como tal puede causar un desequilibrio anímico 

que ha de ser moderado por la razón, ya que vivir según la pasión es un desorden. Pero también 
es un impulso vital, y aunque nunca sea una virtud ética, puede ser considerada un exponente de 

la virtud natural con su referencia al dinamismo moral. 

La mesura que la virtud busca es a la vez absoluta y relativa: absoluta en cuanto depende de 
la verdad; relativa a la situación contingente del sujeto. La “prudencia” () —en 

cuanto juicio equitativo— será la facultad de determinar el justo medio de cada acción 

particular. Esta facultad es una virtud dianoética, intelectual, distinta de la ciencia teórica y de la 
habilidad técnica. No es ciencia porque los principios del juicio ético no son absolutamente 

necesarios. No es tampoco una simple “producción” (), porque la “técnica” 

() es incapaz de justificar la rectitud de lo que hacemos. La determinación racional de las 

exigencias prácticas de la verdad es el resultado de una “acción” (; y la capacidad 
de descubrirlas, un “hábito” (). Por consiguiente, la prudencia, en cuanto virtud 

intelectual, tenderá a realizar la verdad, que es tanto como decir que es un hábito racional que 

tiene una doble misión: ser deliberativa sobre lo que es bueno y malo, y ser directiva de la 
conducta. 

¿Y como conocemos ese término medio, la verdad del comportamiento? El ideal de la 

mesura hay que buscarlo, —según Aristóteles— en la actuación concreta del prudente 122, y no 
en la contemplación abstracta del bien. El término medio no es algo que nos viene dado desde el 

exterior y que nos ofrece el criterio para discernir la bondad o maldad de nuestras acciones, no 

es una regla a la que conformamos nuestro actuar 123. El comportamiento del prudente, del 

 
120

 BATALLA, o.c., I, p. 78. 
121

 Cfr. EN II, 6 (1107a 5-7). 
122

 Cfr. EN II, 6 (1107a 1-3). 
123

 “El bien de las cosas buenas sólo se conoce en su ejercicio, comportándonos buenamente” (C. THIEBAUT, o.c., p. 72). 

Thiebaut defiende en Aristóteles lo que él mismo llama una concepción adverbial del bien. Pensamos que esta formulación no 

expresa el verdadero pensamiento del Estagirita, sino que más bien es una interpretación kantiana de Aristóteles. Sintetiza e l 

pensamiento aristotélico en tres enunciados: a) una concepción adverbial del bien, distinta de la racionalidad instrumental o teórica; 

b) una ética de la fragilidad humana que constituye el entramado de lo que, con palabras recientes, se llama mínima moralia; c) y, 
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virtuoso, es el verdadero criterio normativo, por representar a la persona 

máximamente experta en deliberar sobre aquello que es bueno o malo, a fin de dirigir el 
comportamiento humano. El virtuoso sabe siempre juzgar las cosas como es debido y conoce la 

verdad respecto de cada una de ellas. Quizá “en lo que más se distingue el hombre bueno es en 

ver la verdad en todas las cosas, siendo, por decirlo así, el canon y la medida de ellas” 124. Del 
mismo modo que la referencia a la recta ratio forma parte de la definición de la virtud ética, así 

la referencia a la prudencia forma parte de la definición de recta ratio 125. 

b. ¿Un círculo vicioso? 

Si el  es la norma, nos encontramos, al menos aparentemente, ante un círculo 
vicioso: para poder descubrir la verdad práctica hay que ser un hombre prudente, y la verdad 

práctica es la que hace realidad el prudente. En efecto, si buscamos una forma adecuada de 

vivir, un ideal que perseguir y que proseguir, se nos remitirá a una manera de ver el mundo y de 
actuar en él que, a su vez, llevará a una percepción del momento oportuno, la cual remitirá a una 

imagen de prudencia que, en último término, reenvía a un contexto cultural que es un contexto 

normativo —la —.  

¿No es esa circularidad, más bien y sencillamente, un circulo vicioso? Para quienes, como 
Thiebaut, defienden una definición adverbial del bien, es decir, el bien es lo que es buenamente, 

la circularidad es consustancial al punto de vista moral 126, pero no para Aristóteles que hace 

siempre referencia a los primeros principios del saber y del obrar y al proceso de la educación 
moral en el ámbito de la comunidad política; datos decisivos, ambos, que convierten la aparente 

circularidad en una espiral creciente, rompiendo, así, el circulo vicioso. Para ser bueno debo 

querer fines buenos, pero no podré querer fines buenos si no soy ya bueno. El aparente círculo 

vicioso deja de existir en la medida en que se tiene en cuenta que, si bien la bondad del carácter 
y la voluntad buena no son independientes, no pueden darse una sin la otra, y es el hombre 

quien debe poco a poco construirlas mediante sus actuaciones concretas y libres, en las que 

interviene tanto la razón como la voluntad, la deliberación como la elección 127. De manera que, 
ya que cada uno es causa de su propio carácter ético, de sus hábitos buenos o malos, también es 

responsable de la determinación de su propio fin. Y esa determinación del fin, actualizada en 

cada una de nuestras acciones, se hace presente también en la deliberación y en la elección de 
los medios.  

Los acuerdos socialmente incorporados y parcialmente constitutivos de una  

consiguen integrar y ordenar todos aquellos bienes que ofrecen o proporcionan los criterios —

 
por último, una ética en la cual ni todo vale ni es válida toda forma de ser y que, por ello, es indagatoria de lo que merece ser hecho, 

por qué y cómo (ibíd., pp. 72 y 84).  
124

 EN III, 6 (1113a 30-32); en contra del dicho de Protágoras, según el cual “el hombre es la medida de todas las coses ”, 

Aristóteles sostiene que el que posee el criterio y la mesura es el “virtuoso” () porque habiendo alcanzado la 

perfección moral, no puede equivocarse en su comportamiento. Así, Aristóteles se aparta tanto del relat ivismo sofista, como del 

idealismo platónico, para quien la idea era el paradigma normativo del comportamiento humano. Sin embargo, el Estagirita admite, 

como Platón, la existencia de una única norma absoluta (cfr. BATALLA, o.c., I, p. 231, nt. 85). 
125

 Cfr. W. WIELAND, Norma y situación en la ética aristotélica, AnF 32 (1999) 125. 
126

 C. THIEBAUT, o.c., p. 128. 
127

 I. YARZA, o.c., pp. 178s. Sobre la utilización del término elección como traducción del concepto aristotélico 

, vid. p. 207. 



JOAN COSTA 

 

148 

de bondad y excelencia— del actuar 128 que asumirá el hombre para, haciéndolos suyos, 

ir adquiriendo él mismo la perfección mediante el ejercicio de su actividad práctica y acrecentar, 
a su vez, el contexto significativo del obrar bueno de la misma  129. Ésta es la espiral 

creciente a la que hacíamos referencia, que no sólo está presente a nivel de individuos, sino 

también en el ámbito de , hasta el punto de hacer posible que los recursos racionales 
nos capaciten para juzgar tanto la bondad y excelencia ciudadana como la comunidad política 

buena y mejor 130. 

Los ciudadanos más jóvenes aprenden de las normas legales, de la ley de la , en 

qué consisten la justicia y la virtud, aprenden también los comportamientos que se prohíben o se 
fomentan, lo que les proporciona el material necesario para, en primer lugar, ejercer el juicio 

prudencial que, una vez perfeccionado, pasará a ser  y, en segundo lugar, para 

poder llevar a cabo la  que termina en la percepción de aquellos primeros 
principios del obrar que posibilitan la consecución de aquella  de la cual la razón 

práctica deriva sus premisas más fundamentales 131.  

Pero no siempre es posible tener certeza o evidencia sobre lo bueno y excelente para el 

hombre. Hay diversidad de opiniones en muchos ámbitos de la ética, que incluso los sabios 
argumentan desde posiciones encontradas y, a veces, rivales. Entra en juego, como suplente de 

la , la dialéctica: valorar las opiniones mejor fundadas respecto a los principios 

relevantes propuestos hasta el momento. No basta entonces con la experiencia; es necesario 
alcanzar las , el , para guiar racionalmente la acción. Estos primeros principios 

nos darán una explicación del cómo y por qué son mejores o peores las acciones humanas en 

orden a alcanzar los bienes señalados por su  y nos indicaran, a la vez, ese fin al que 
hemos de dirigir las acciones proporcionando, así, la premisa mayor del silogismo práctico: 

“‘Puesto que el fin es éste’, o ‘puesto que lo mejor es esto’...” 132. Sin los primeros principios la 

investigación teórica y la actividad práctica carecen de guía, son ciegas y, lógicamente, 

propensas al error 133. 
El ciudadano se capacita, así, para obrar prudentemente, razonadamente.  

Hemos visto que la conducta razonada es aquella que se dirige al fin adecuado y que procede 

con cautela, examinando con detalle los elementos que intervendrán en la acción. Para ello es 
necesario deliberar sobre los medios y la manera para alcanzar el fin deseado. Aristóteles llama 

“deliberación” () a este análisis ponderativo de todo aquello que interviene en la 

actividad ética. 

 
128

 Estos acuerdos son lo que podríamos llamar la “conciencia moral de la polis” (cfr. R. SPAEMANN, Crítica de las utopías 

políticas, o.c., p. 29).  
129

 “¿Cómo es posible, empero, el referido obrar racional antes de haber adquirido la virtud? La respuesta es la siguiente: sólo 

mediante una correcta educación. Una educación así es también un supuesto de la polis. Por buenas leyes no se entiende solame nte 

las leyes escritas, sino la totalidad de un orden comunitario de vida que se hace efectivo en usos, costumbres y leyes. [...] En la polis 

están prefigurados los estándares de lo racional” (R. SPAEMANN, Felicidad y benevolencia, o.c., p. 102). 
130

 La racionalidad práctica aristotélica tiene como criterio normativo lo que el prudente hace porque sabe cuál es el  del 

actuar en el contexto de la . Pero no se ciñe sólo al ámbito de la comunidad política, sino que también incluye, en un 

cierto sentido, el cosmos, un cosmos que muestra el orden de las cosas (cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 247). 
131

 Cfr. Ibíd., p. 129. 
132

 EN 6, 13 (1144a 31-33). 
133

 Cfr. EN VI, 6 (1140b 30-1141a 8). 
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5. La deliberación 
La “deliberación”() es un ejercicio de dilucidación, previo a la acción 

propiamente dicha, orientado a descubrir lo conveniente; es el ejercicio que antecede a la 
“elección racional” () y que consiste en buscar y analizar de qué forma y por 

qué medios se puede alcanzar el fin propuesto, el objetivo; es aquel proceso de 

argumentación 134 que proporciona al silogismo práctico sus premisas. La discusión deliberativa 

era uno de los rasgos más característicos de la mentalidad griega. En efecto, los griegos no sólo 
asociaron el “consejo” () al discurso persuasivo, sino que se acostumbraron a 

“deliberar en asamblea” () sobre los asuntos de la . Aristóteles 

tomó este concepto del vocabulario político, lo introdujo en el mismo sujeto y lo convirtió en un 
término técnico para la teoría ética 135. No se delibera, por tanto, sobre el fin propuesto, sino 

sobre los medios conducentes al fin. Indagamos cómo y por qué medios se podrá llegar a él. Si 

hay muchos medios de conseguirlo, se busca con pronunciada atención cuál de ellos es el más 
fácil y el mejor; y si no hay más que uno, se estudia el modo de obtener por este medio único la 

realidad que se desea 136. Los fines son objeto de la “volición” (), los medios serán 

objeto de la “deliberación” () y de la  137. Por esto, quien no 

tiene delante de sí un objetivo no está en situación de deliberar 138. Pero una vez nos 
encontremos ante un fin, habrá que considerar las circunstancias, prever consecuencias, analizar 

los antecedentes, comparar, ponderar pros y contras, reprimir las pasiones que puedan obnubilar 

la razón, deslindar los intereses propios de la decisión correcta. Es decir, la prudencia incluye un 
carácter procesal deliberativo, que puede requerir tiempo. 

El proceso deliberativo conlleva la necesidad de una ordenación jerárquica de los bienes. Al 

deliberar sobre los medios conducentes al fin, nos encontraremos a menudo que dichos medios 

se convierten en fines intermedios para alcanzar el fin deseado. Se establece, así, una 

 
134

 Sobre la argumentación propia de la deliberación, algunos defienden que puede ser silogística, apoyándose en EN VI, 10 

(1142b 23), donde Aristóteles explica que la deliberación puede fallar en su cometido por emplear un silogismo falso (cfr. A. 

MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 141). Otros mantienen que el razonamiento deliberativo es siempre no-silogístico (cfr. 

J.M. COOPER, Reason and Human Good in Aristotle, Massachusetts 1975; W.F.R. HARDIE, Aristotle's Ethical Theory, Oxford 

1968). Nos convence más la opinión de MacIntyre, según el cual el tipo de argumentación deliberativa incluye o puede incluir todos 

los tipos de razonamiento humano, también —no de manera exclusiva— el silogístico. 
135

 Cfr. BATALLA, o.c., I, p. 77; ibíd., p. 225, nt. 57. 
136

 Cfr. EN III, 5 (1112b 12-20). 
137

 En EE II, 10 (1227a 6-18), los fines éticos son equiparados a los postulados que las ciencias teóricas no demuestran, pero que 

se utilizan como punto de partida.  

Se ha afirmado que la deliberación que conduce a la acción siempre se refiere a los medios y no a los fines. Esta afirmación puede 

llevarnos a error si la consideramos con un criterio anacrónico. Algunos filósofos modernos han contrapuesto la razón a la emoción 

o al deseo en una forma tal que los fines resultaban meramente de las pasiones no racion ales, mientras que la razón podía calcular 

solamente en lo relacionado con los medios para alcanzar tales fines. Hume adoptó este punto de vista (véase cap. VI, pp. 293-304). 

Deliberamos en torno a una determinada cuestión cuando implica alternativas, pero si eleg imos entre dos alternativas debemos 

representarnos algo más allá de las mismas a la luz de lo cual podemos efectuar nuestra elección. Se trata de aquello que nos  

proporciona un criterio en nuestra deliberación, es decir, aquello en virtud de lo cual elegiremos una cosa en lugar de otr a. Será lo 

que estamos considerando como fin en ese caso particular. Se infiere que si podemos deliberar o no acerca de la conveniencia de 

una acción, siempre estaremos reflexionando acerca de los medios a la luz de un fin determinado. Si luego deliberamos  acerca de lo 

que en el caso anterior era un fin, lo estaremos considerando como un medio, con alternativas, para un nuevo fin. El delibera r 

respecto de los medios y no de los fines no implica que los fines sean irracionales, ni que no pueda deliberarse so bre fines 

intermedios, como medios para fines posteriores (cfr. A. MACINTYRE, Historia de la ética, o.c., pp. 76-77). 
138

 Cfr. EE II, 10 (1226b 30). 
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ordenación jerárquica de fines intermedios, de medios, de bienes, que son necesarios 

para realizar el fin. Por ejemplo, al deliberar sobre el modo de aprobar un examen, nos daremos 
cuenta de la necesidad de estudiar, de que para estudiar se requiere dedicar tiempo y de que, 

para obtener ese tiempo, el medio podría ser no ver tanta televisión. Apagar la televisión está 

subordinado a obtener más tiempo y, éste, a poder estudiar. Esta subordinación de bienes 
prácticos hace referencia a la ordenación jerárquica mencionada, que reclama la existencia de un 

fin último o bien supremo. Carecer de él derivaría en que los múltiples bienes que se presentan 

ante el deseo serían inconmensurables y heterogéneos, haciendo imposible el proceso de 

deliberación.  
En el esquema aristotélico, la  es quien primeramente nos proporciona esa 

ordenación de bienes que responde a la pregunta de cuál es el mejor modo de vida para los 

humanos. La deliberación tiene lugar a partir de unos principios que ella no constituye, sino que 
son fruto de la actividad de la  y de la dialéctica, a partir de la experiencia en el 

ejercicio de los juicios fronéticos. 

En el libro VI de su «Ética a Nicómaco», Aristóteles vuelve a considerar la deliberación, 

pero añadiéndole el matiz de la rectitud, como virtud intelectual que acompaña la prudencia 
para alcanzar su cometido: la . Para que la “deliberación” ( o 

) llegue a ser una “recta deliberación” () son necesarias varias 

condiciones: la investigación de los medios adecuados no ha de proponerse alcanzar un fin 
malo; el fin y los medios han de ser rectos; la deliberación ha de ser adecuada, esto es, pronta; y 

por último, el fin perseguido tiene que ser el fin absoluto, esto es, la  139. 

La deliberación constituye un momento del proceso de la racionalidad práctica. La recta 
comprensión de esta afirmación excluye la objeción de otro (imaginario) círculo vicioso, 

resumido por MacIntyre del siguiente modo: “Cualquier acto de deliberación, para ser racional, 

necesitaría estar precedido por un acto de deliberación anterior y así hasta el infinito” 140. En 

efecto, el mismo autor recuerda que Aristóteles rompe el círculo entendiendo de tal forma la 
deliberación que lo que la hace racional es su conformidad con algunos criterios. Por 

consiguiente, ya no es necesario deliberar siempre acerca de cómo hay que deliberar. 

6. La decisión práctica 
La deliberación desemboca en la “decisión práctica” () 141, a excepción del 

caso del “ácrata” (). Ésta es como una determinación preferencial realizada con el 

concurso de la razón y del pensamiento. Es, también, un deseo deliberado en la medida en que 

es un impulso tendencial que llega a ser racional porque elige aquello que ha sido determinado 

con criterio. Al decidirnos, después de deliberar, no hacemos más que desear de acuerdo con la 
deliberación 142. Representa un elemento clave de la acción virtuosa, hecho que permite a 

 
139

 Cfr. EN VI, 10 (1142b 19-35); BATALLA, o.c., II, p. 86, nts. 136 -139. 
140

 A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 138. 
141

 EN III, 4 (1111b 4-1112a 15). Este término griego, en el s. IV a. C. se usaba en los medios retóricos para subrayar la ausencia 

de coacción que precede a una decisión, así como para indicar la precaución que es necesario tener antes de  tomar una decisión o 

para señalar el acto de escoger entre diversas posibilidades. Aristóteles convirtió esta palabra en un concepto técnico (cfr.  BATALLA, 

o.c., I, p. 221, nt. 39). 
142

 Cfr. EN III, 5 (1113a 11-12). 
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Aristóteles definir la virtud como un “hábito de escoger” 

() 143.El concepto de  se ha traducido también 
por anticipación 144. Anticipación significa dos cosas. En primer lugar, la previsión de 

acontecimientos que necesaria o posiblemente seguirán a algo que hacemos. En segundo lugar, 

la selección de una de estas consecuencias y su distinción como fin. Sólo por medio de la 
selección final se hace posible la acción. La anticipación como mera previsión de una 

complejidad de consecuencias imprevisibles haría imposible la acción. La previsión abarca más 

que la mera intención. Toma en consideración un número de consecuencias mayor que las que 

dependen del que actúa, pero tampoco ella ve todas las consecuencias. Por este motivo, la 
complejidad de las consecuencias de la acción está sometida a una doble selección: la propia de 

la citada previsión y la de la intención (intención que no debe confundirse con la intentio de 

Tomás de Aquino).  
Otros traducen la por “elección” (choice) 145 o decisión. Esta traducción 

comporta algunos inconvenientes 146. En primer lugar, la elección en el lenguaje corriente es un 

acto de la voluntad de cualquier tipo de persona, sea viciosa, ácrata, o virtuosa. En Aristóteles la 

 es sólo la elección del virtuoso: es una elección racional. En segundo lugar, la 
, como hemos visto, viene a ser como un deseo deliberativo o un pensamiento 

desiderativo. Deseo y pensamiento no son exactamente lo que la palabra elección quiere 

significar.  
También hay quienes traducen la  por intención 147 en un sentido amplio, 

que es a la vez una preferencia moral o preferencia reflexiva y una intención racional. Por 

último, encontramos otros que inventan vocablos para intentar traducir dicho concepto. Por 
ejemplo, J. Batalla habla de “escolliment”, cuya traducción literal al castellano sería 

“escogimiento”, indicando que es una realidad conceptualmente próxima a la elección, pero, a la 

vez, distinta de ella.  

La  es esa decisión práctica, resultado de una ponderada consideración de 
todo aquello que interviene en la acción. Pensamos que puede vincularse a la intención básica 

de Rhonheimer 148 o al finis operis de Belmans 149, y que se distingue de la intención principal 

del agente —tal como la entiende García de Haro 150— y de las ulteriores intenciones. 

 
143

 EN II, 6 (1107a 1). 
144

 Cfr. R. SPAEMANN, Crítica de las utopías políticas, o.c., p. 289. 
145

 Véase también la traducción publicada en la editorial Gredos, realizada por Julio Pallí (ARISTÓTELES, Ética nicomáquea, 

Ética eudemia, Madrid 1985, p. 183). 
146

 A fin de evitar las confusiones propias de las traducciones, utilizaré los términos originales para expresar los conceptos 

claves, siguiendo un consejo que el propio Aristóteles nos da: “Para la mayor parte de estos matices, lo mismo que para los 

precedentes, la lengua no tiene nombre particular, pero es imprescindible, como acabamos de hacerlo, forjar palabras nuevas que 

representen estos diversos caracteres y que, dando más claridad a nuestras ideas, permitan seguirlas más fácilmente” (EN II, 7 

[1108a 18-19]). 
147

 ARISTÓTELES, Moral a Nicómaco, P. DE AZCÁRATE (trad.), Madrid 1978, p. 112. 
148

 Véase supra cap. II, p. 95; infra cap. VII, pp. 333-334.  
149

 TH. BELMANS, Le sens objectif de l'agir humain, o.c., p. 418. 
150

 Cfr. R. GARCÍA DE HARO, Cristo, Fundamento de la moral, o.c., p. 130. 
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Cuando, para explicar lo que es la , se la llama apetencia, 

impulsividad, volición u opinión, no se le da, ciertamente, nombres muy exactos, afirma 
Aristóteles 151 para precisar el concepto. La  tiene por objeto, no los fines —

que surgen de la —, sino los medios 152, aquello que se encuentra en nuestro poder. 

Y comporta siempre el ejercicio de la razón y de la reflexión 153. Su objeto versa sobre el mismo 
contenido de la deliberación, pero se diferencia de ella en cuanto determinada por ella  154.  

la  —determinación racional, que da lugar a la acción— surge de un deseo 

recto del fin sobre el que la razón ha deliberado. Deseo y razón son el origen de la 

, y ésta es el origen de la acción. En otras palabras, la  es la 
causa eficiente de la acción por ser su principio director 155. Mientras que lo deseado, el fin, es el 

punto de partida del pensamiento y, por ello, causa eficiente de la  y, a la vez, 

causa final de la acción 156. De este entramado causal podemos concluir que sin intelecto, ni 
entendimiento, ni “carácter ético” (), es imposible la virtud y el actuar moral bueno. El 

entendimiento que es práctico y que mira al fin deseado lleva a la actividad. Una actividad que 

puede ser tanto productiva (poiética) —y así se podría hablar de un entendimiento productivo— 

como moral (práxica) 157. De aquí que la  se pueda identificar con un 
entendimiento desiderativo o con un deseo intelectual.  

 
151

 Cfr. EN III, 4 (1111b 11-12); EE II, 7 (1223a 27); AN III, 9 (432b 3). El “apetito” o “apetencia” () es aquel 

tipo de “deseo” () que se manifiesta como tendencia irracional, dirigida naturalmente hacia lo sensible (AN III, 8 

[432b 3-7]). Aunque se trate de una inclinación natural, es necesario controlarla con la “moderación” () o 

dominio de sí mismo (cfr. EN VII ,1-10 [1145a 15-1152a 36]). Retóricamente, Aristóteles habla de una “apetencia de aquello que es 

noble” () (EN X, 5 [1175b 28-29]). 

La “impulsividad” o “impulso” () es otro tipo de deseo, impetuoso, que, llega a ser muy parecido a una ira 

reivindicadora (cfr. EE III, 1 [1299b 31]). Aunque pertenece a la parte irracional, como la apetencia, el mismo Aristóteles considera 

que la impulsividad tiene una cierta propensión al razonamiento (cfr. EN VII, 7 [1149a 26]). 

La “volición” () es un tercer tipo de deseo. Es un “deseo racional” (). En 

cuanto deseo, forma parte del alma irracional, igual que la apetencia y el impulso. Sin embargo, aquello que desea se conform a 

totalmente con lo que dicta la razón (cfr. AN III, 9 [423b 5]). 

La “opinión” () pertenece a la parte intelectual del alma y consiste en una afirmación contingente por basarse en 

premisas no necesarias. Se distingue así de la ciencia que es conocimiento necesario.  
152

 Cfr. EN III, 4 (1111b 26).  
153

 Cfr. EN III, 4 (1112a 15). 
154

 Cfr. EN III, 5 (1113a 3-9). 
155

 “Es significativo que quienes permanecen atados al paradigma kantiano del saber práctico hayan procurado obtener una 

función análoga de orientación de la facultad del juicio (Urteilskraft). Desarrollando una hipótesis propuesta originalmente por 

Hannah Arendt, se ha utilizado para esta función la determinación kantiana de la facultad del juicio reflexivo (reflektierende 

Urteilskraft), tal como ella es delimitada, en la Kritik der Urteilskraft, respecto de la del juicio determinante. Haciendo completa 

abstracción de la comprensión kantiana de la ética y la política, se ha intentado considerar el juicio reflex ivo como el paradigma del 

saber adecuado a la . A diferencia tanto de la razón (Vernunft) en tanto facultad del pensamiento coherente, como del 

entendimiento (Verstand) en tanto facultad del pensamiento autónomo, la facultad de juzgar, en tanto ‘modalidad ampliada del 

pensar’ (erweiterte Denkungsart), se funda en el siguiente principio: ‘an der Stelle jedes andern denken’, y, como tal, es apta para 

aplicarse al dominio de la ética y de la política, como vehículo que es de una universalidad estrechamente unida al carácter concreto 

de las situaciones particulares” (F. VOLPI, Rehabilitación de la filosofía práctica y neo-aristotelismo, p. 339, nt. 42). 
156

 Cfr. EE II, 11 (1227b 34). 
157

 Sobre la distinción entre  y , cfr. EN VI, 4 (1140a 1-5). En la producción, el acto se diferencia 

del fin; en la acción no (cfr. EN VI, 5 [1140b 6]). Para una distinción comparativa sistemática entre ambos conceptos, cfr. F. VOLPI, 

o.c., pp. 329-338. 

Th. Belmans distingue en la razón práctica una dimensión poiética, técnica, y otra moral, ética. Ésta última se configuraría en 

virtud de lo que llama razón ética. Es decir, habría una razón práctica con una doble distinción, práctica-técnica y práctica-ética 

(“De propos délibéré nous parlons ici de raison éthique, même si nous rangeons volontiers cette notion sous celle de raison pratique. 
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La  une el deseo —cuyo objeto es el verdadero bien del 

agente, tal como el agente acertada o desacertadamente lo concibe— con el pensamiento de la 
forma concreta que el logro de ese bien ha de tomar, proporcionado por la deliberación 158. Sin 

ese deseo, la deliberación no puede desembocar en una racionalidad práctica efectiva. Será la 

virtud la que haga posible que la  sea acertada y que el mismo proyecto sea 
acertado, mientras que la  coopera en la identificación de los medios 159 que 

conducen a los bienes a los que la virtud ha dirigido nuestros deseos.  

7. La necesidad de todas las virtudes  
Del ejercicio continuado del bien, de las buenas costumbres, nace la virtud ética. Tan es así 

que el mismo Aristóteles puede decir que el carácter ético se deriva de la costumbre. La 
paranomasia entre los vocablos griegos “costumbre” () y “carácter” () permite a 

Aristóteles ilustrar la dependencia existente entre la manera de comportarse y la cualidad moral. 

Ninguna virtud ética se origina naturalmente en el ser humano y por ello hay que buscar su 
origen en el ejercicio.  

Aunando todos los elementos que han ido apareciendo, podemos sintetizar la definición de 

“virtud” () aristotélica conjuntando seis rasgos característicos 160: es un “hábito” 

() 161; que requiere la  162; que consiste en un “término medio” 

 
Il existe, en effet, autant de raison de diviser la raison pratique en une raison étique [ayant trait aux agibilia] et une raison poiétique 

[pour les factibilia] qu'il y en a de distinguer une raison pratique et une raison théorique. C'est dire que nous considérons le terme de  

raison pratique comme un nom collectif embrassant les deux premiers, en nous basant sur cet énoncé de S. Thomas: en parlant d e 

faute morale on se place à un point de vue centré sur l'agir en tant que tel et non pas sur les effets qui en résultent, puis que les vertus 

morales son de l'ordre de l'agir proprement dit et nos pas de celui du faire” [TH. BELMANS, Le sens objectif de l'agir humain, o.c., p. 

111]). Vid. cap. III, p. 123, nt. 77. 
158

 El neo-aristotelismo ha puesto de relieve la importancia de la  para oponerse así a los nuevos 

intelectualismos y voluntarismos. Ha rehabilitado este elemento de elección deliberada, “elemento que, sobre todo en el horizonte 

moderno de la incomprensión teoreticista del saber práctico, fue considerado a menudo como un elemento imponderable e 

irracional. Unos lo rechazan y lo expulsan de sus teorías, otros lo exaltan como raíz originaria del obrar, especialmente, de l obrar 

político. Contra ambos extremos, teoreticismo e intelectualismo, de un lado, voluntarismo  y decisionismo, del otro, los neo-

aristotélicos se proponen abrir el camino de una reconciliación entre razón y decisión” (F. VOLPI, o.c., p. 339). 
159

 El saber fronético ha sido rehabilitado por los neo-aristotélicos en el marco general de una tentativa de respuesta a la crisis de 

la idea moderna de razón, privada de toda sustancialidad e incapaz de indicar de modo vinculante fines últimos al obrar del h ombre. 

Se lo ha invocado, pues, para ayudarnos en el marco de un proyecto neo -fundacional. Ahora bien, ante ciertas interpretaciones de la 

, en especial de tipo gadameriano, “conviene preguntarse si la  no sería, en Aristóteles, un saber 

que concierne a los medios aptos para alcanzar un fin y no al fin mismo. Y, si lo que le falta al mundo moderno, en toda su 

‘imprudencia’, no son precisamente los medios, que la ciencia pone, efectivamente, cada vez más a disposición. ¿Cómo se puede 

esperar obtener indicaciones sobre los fines a través de una rehabilitación de la ? En Aristóteles, la 

 podía garantizar el equilibrio entre la eficacia de los medios y la cualidad moral de los fines y con ello, 

finalmente, el éxito del obrar, porque estaba pensada en el marco específico trazado por la ciencia práctica y en el marco má s 

general de su antropología, de su cosmología y de su metafísica, y, por ello, era capaz de utilizar los conceptos operativos extraídos 

de dichos marcos. En los neo-aristotélicos [de corte kantiano], por el contrario, la reasunción de la  corre el riesgo 

de no alcanzar su objetivo, pues aquí el saber fronético está concebido en un horizonte post -metafísico, en un horizonte demasiado 

chato y más débil que el de Aristóteles, dicho de otro modo, en un horizonte mínimo o incluso en la ausencia de todo marco, de todo 

hito, por referencia al cual el saber fronético pudiera orientarse. En una ausencia tal, la  pierde su cualificación 

moral y corre el riesgo de quedar reducida a una simple habilidad, a una  o a una , o bien, 

como se le ha objetado al defensor alemán por excelencia de una filosofía de la , Gadamer, corre el riesgo de 

convertirse en una ideología, especialmente —como se ha podido sostener— la ideología de un agradable relativismo cultural 

moderado de tipo conservador” (F. VOLPI, o.c., p. 341). 
160

 Cfr. BATALLA , o.c., I, p. 200, nt. 82. 
161

 EN II, 4 (1105b 25). 
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() 163; “relativo a nosotros” () 164; determinado por la “recta 

razón” ( ) 165; personificado en el comportamiento “prudente” 
() 166.  

Como la virtud ética es una disposición de elegir, y la determinación moral, la 

, un deseo deliberado, para que el comportamiento moral sea recto será 
necesario, primero, que el deseo sea recto; segundo, que la deliberación sea verdadera, es decir, 

que el razonamiento sea conforme con la verdad del hombre; y, por último, que lo que dicta la 

razón coincida con el deseo perseguido 167. A esta actividad del “entendimiento” 

() 168 —que dirige la acción y busca la manera de alcanzar el fin propuesto— se la 
llama entendimiento práctico; y, a la verdad que en y de ella surge, verdad práctica. Podemos, 

por lo tanto, definir la verdad práctica por su adecuación con el deseo recto.  

La verdad, tanto teórica como práctica —señala Aristóteles antes de abordar las distintas 
virtudes intelectuales— es la tarea propia de las dos partes intelectivas del alma. Los hábitos que 

hagan posible la realización de dicha verdad constituirán las virtudes propias de la parte racional 

del alma. Entre ellas enumera, en una primera clasificación, cinco: el arte, la ciencia, la 

prudencia, la sabiduría y el intelecto 169. 

 
162

 Cfr. EN II, 3 (1105a 31-32); EN III, 4 (1111b 5). 
163

 EN II, 5 (1106a 29-30). 
164

 EN II, 5 (1106a 31). 
165

 EN II, 2 (1103b 32). 
166

 EN I, 9 (1099a 21-23); EN VI, 5 (1140a 24-b 30). 
167

 Cfr. EN VI, 2 (1139a 21-b 5). 
168

 El “entendimiento” ( es usado por Aristóteles en un doble sentido: el de mente, opuesto al cuerpo o a los 

sentidos (EN III, 13 [1117b 31]), y que es fundamento de la contemplación; y el de pensamiento discursivo que, estando 

subordinado al , guía la .  
169

 Cfr. EN VI, 2-3 (1139a 18-1139b 17). Además de la lista de virtudes intelectuales citada en EN VI, 3 (1139b 16) —arte, 

ciencia, prudencia, sabiduría e intelecto—, Aristóteles considerará algunas otras que acompañan a la prudencia para alcanzar su 

cometido. Se trata de la “sagacidad” () —que, mediante una elección, discierne cuál de las normas propuestas por la 

inteligencia práctica es necesario seguir en cada situación (EN VI, 11 [1142b 36])—, el “juicio” o “discernimiento” () —

que es un discernimiento recto de lo que es equitativo (EN VI, 11 [1143a 19]), es decir, un juicio sensato y benevolente—, y la 

“buena deliberación” () (EN VI,10 [1142b 19-31]).  

Según H. Zagal, la  es la captación inmediata de la eticidad de una acción. Es una “aprehensión sintética” que 

involucra la sensibilidad. Según él, la  es paradigmática, y se aventura a sugerir que esta habilidad natural permite 

escapar al aparente círculo vicioso de la prudencia. Junto a la , recuerda otras virtudes intelectuales aristotélicas 

tratadas fuera de la «Ética a Nicómaco»: la “vivacidad mental” () —aprehensión del término medio sin recurrir a 

la demostración— (APs I, 34 [89b 10]) y el “ingenio” o “talento” () —capacidad de captar semejanzas para formular 

metáforas— (POET 22 [1459a 4ss]).   y  son capacidades que intervienen en los 

momentos decisivos del conocimiento: cuando pasa de lo universal al particular, o mejor aún, cuando se reconoce lo singular c omo 

una instancia de lo universal. Defiende que Aristóteles introduce estas tres habilidades para intentar explicar cómo un singular es 

reconocido como caso del universal. Vienen a jugar un papel de puente entre la sensibilidad que conoce “lo singular” y el int electo 

que conoce “lo universal”. Pero reconoce que el mismo Estagirita no les da la importancia que él les atribuye (cfr. H. ZAGAL, 

“Sýnesis”, “euphyía” y “anchínoia” en Aristóteles. Algunas habilidades para el conocimiento del singular , o.c., pp. 129-145). 

Toda la argumentación de Zagal pretende llegar a la siguiente conclusión: “El conocimiento discursivo no puede ser explicado 

radicalmente sino a través del recurso al conocimiento no discursivo” (ibíd., pp. 144-145). Pensamos que la correcta compresión del 

 ya nos hace partícipes de tal conclusión, sin necesidad de multiplicar hábitos naturales intermedios, aunque éstos pueden 

ayudar a describir mejor el rol del . 
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Sin la prudencia no hay virtud y sin virtudes no puede darse la 

prudencia 170. Y la prudencia exige también el recto ejercicio de las demás virtudes dianoéticas. 
Esto nos muestra una característica propia del pensamiento aristotélico, donde la excelencia del 

carácter y la inteligencia son realidades que no pueden existir por separado 171. Podríamos decir 

que la estupidez, en cierto modo, excluye la bondad, y la carencia moral incapacita para acertar 
en el conocimiento y ejercicio del bien. Estas afirmaciones contrastan con la mentalidad del 

mundo moderno que requiere para la bondad moral sólo la buena voluntad 172 o con posturas 

más recientes, que reducen la moralidad a un saber técnico de ponderación o cálculo de bienes, 

prescindiendo de la conexión entre inteligencia práctica y virtudes morales 173.  
Para que la acción sea propia del , es necesario partir de un acto del “deseo” 

() que sea conforme con la razón, es decir, un deseo racional proporcionado por la 

. Por consiguiente, el acto ético se estructura en torno a un impulso natural de lo 
bueno, que precede a la deliberación, orientada hacia una vida enteramente feliz 174. Tras la 

inmediatez de una valoración que no se sirve de motivos hay luego una decisión terminante a 

través de la razón, que coordina los impulsos hacia lo bueno y lo mide todo críticamente sobre 

la base del objetivo de una vida buena 175. 
Esto implica la necesidad de conocer lo bueno y mejor para mí y tener fundadas razones para 

creerlo. ¿Cómo obtenemos las fundadas razones? Como ya hemos visto, la  nos 

proporciona, en un primer momento, los criterios sobre lo bueno y lo mejor para todos los 
hombres. Haciendo propios esos criterios, consideraremos lo que es bueno para mí en cuanto 

tal, y llegaremos a la conclusión de lo que es bueno y mejor para mí aquí y ahora. El hacer 

 
170

 Esta coimplicación o circularidad de prudencia —forma de la racionalidad práctica— y virtud —excelencia de un modo de 

vida— puede ser mal interpretada cuando se hace extensible al criterio de bondad y al bien. Un ejemplo claro de este error lo 

encontramos en la interpretación kantiana, o mejor, gadameriana, que hace C. Thiebaut de Aristóteles : “No hay nada ajeno a las 

formas de la acción humana que pueda aparecer como su criterio de bondad; no existe otra esfera, diferente de la que opera y se 

realiza en la actividad de los hombres, que pueda ejercerse como norma regulativa. Aquello en función de lo cual juzgamos que  algo 

es bueno —esa norma de bondad— no es algo distinto, separado, de la esfera de la acción: el criterio de lo virtuoso, de lo mejor, 

debe estar ya dado en la forma racional de la acción” (C. THIEBAUT, o.c., p. 85). Y continúa más adelante: “Cuando bueno se 

predica de un acto es, más bien, en virtud de la manera como se realiza ese acto y esa manera no puede, a su vez, representarse si no 

es en la forma adverbial que anteriormente mencionamos: decir, en ética, de algo que es bueno es como decir que es buenamente. La 

referencia de la bondad se realiza, así, de forma mediata, por medio y en virtud de la dimensión moral. Por decirlo con mayor 

claridad, la atribución moral del predicado bueno —nuestra capacidad de juicio moral— implica la asunción explícita y reflexiva de 

ese punto de vista moral (buenamente) que no está dado de manera inmediata en el predicado bueno, sino más bien en una forma de 

relacionar nuestro lenguaje y nuestras acciones” (ibíd., p. 89). 
171

 La división entre virtudes éticas (aquellos hábitos de la parte desiderativa del alma que configuran el “carácter” [ 

de la persona) y dianoéticas (las que pertenecen a la parte intelectual) puede llevar a interpretar de forma incorrecta una t otal 

separación entre conducta y conocimiento. No es así en Aristóteles, porque él mismo considera que en la virtud ética hay un cierto 

conocimiento por “costumbre” () —el conocimiento de los primeros principios éticos a base de cumplirlos 

continuamente, es decir, aprender lo que es bueno comportándose bien— (cfr. EN I, 7 [1098b 4]; BATALLA, o.c., I, p. 162, nt. 109). 
172

 Vid. cap. III, p. 111, nt. 25. 
173

 Cfr. A. MACINTYRE, Tras la virtud, o.c., p. 195.  
174

 Aristóteles afirma en la llamada «Gran Ética» o «Magna Moralia»: “Por propia naturaleza hay en el alma una disposición 

especial, gracias a la cual nos movemos, sin ser guiados racionalmente, hacia donde encontramos la posibilidad de una buena 

situación. Y si alguien preguntara al que está dotado de esta disposición: ‘¿por qué te gusta obrar así?’, el interpelado contestaría: 

‘No lo sé. Simplemente me gusta’” (MM 1207b). En otro pasaje Aristóteles escribe: “No es el logos como opinan otros, principio y 

guía de la virtud, sino más bien una pasión no racional. Pues se requiere que nazca en nosotros un cierto impulso irracional, como de 

hecho ocurre; y luego, sobre esta base, como segunda instancia, el logos debe considerar la cuestión y decidir” (MM 1206b).  
175

 Cfr. R. SPAEMANN, Crítica de las utopías políticas, o.c., p. 31. 
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propios los criterios y el alcanzar la conclusión de que una acción particular ejemplariza 

ese bien requiere el ejercicio de todas las virtudes intelectuales, así como también morales, por 
su conexión con el carácter.  

En cuanto a las virtudes intelectuales se requiere, como condición necesaria, que el sujeto 

sea capaz de caracterizar lo relevante de la situación para la acción; pero antes, es necesario que 
haya sido capaz, primero, de alcanzar, mediante la  y otras modalidades dialécticas 

de razonamiento, un concepto más o menos adecuado del bien en cuanto tal a partir de un 

conocimiento de qué cosas son bienes para él; segundo, de comprender sus bienes en cuanto 

participante en una variedad de tipos de actividad apropiados para los semejantes en edad, en 
estado de desarrollo educativo, etc.; tercero, de llegar, razonando, a partir de su compresión del 

bien en general, a una conclusión acerca de cuál de los bienes específicos debería, de hecho, 

proponerse alcanzar aquí y ahora; y, por último, de emplear las cualidades anteriores 
conjuntamente, lo cual constituye la actividad propia de la  176. 

La premisa mayor especifica un bien que proporciona a la acción del agente su  

inmediato. En la construcción de las distintas premisas del silogismo práctico, hemos visto la 

necesidad de la deliberación cuando se actúa conforme con la virtud. Pero cabe preguntarse si 
todo acto, conclusión del silogismo práctico, requiere el ejercicio de la deliberación. La 

respuesta es negativa. La deliberación sería necesaria sólo en aquellos actos en los que 

interviene la , la elección deliberativa. Pero puede haber actos donde, fruto de 
la experiencia, no sea necesaria la deliberación in actu, y no dejarían de ser racionales, siempre 

que dicho acto pudiese caracterizarse por lo que hubiera hecho un agente prudente, un 

, que deliberara antes de actuar 177. Esto requiere que hayamos deliberado con 
cierta frecuencia. 

C. El sofisma práctico 
La insuficiencia de virtudes intelectuales puede hacer errar la racionalidad práctica. Puede 

venir motivada por una escasa experiencia moral, o por la falta de una educación adecuada, de 

tal manera que el agente no ha podido elaborar aquellos principios del obrar necesarios para 
construir correctamente las premisas del silogismo práctico. Desde esta perspectiva, puede 

ocurrir también que uno no tenga desarrollada la capacidad suficiente para determinar que un 

particular se corresponde a un universal conocido, o bien que uno no sepa caracterizar lo 
relevante de la situación particular, o que uno desconozca que un determinado universal sea 

realmente un bien o un bien para el propio agente aquí y ahora.  

La carencia educativa podría provenir del hecho de ser ciudadano de unas comunidades 

políticas cuyas creencias sobre la excelencia, inculcadas por las leyes fundamentales, fueran 
falsas. Por lo general, sus miembros se desviarían y fracasarían con respecto a la virtud y con 

respecto a su bien o  178. 

 
176

 Cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., pp. 134s. 
177

 Cfr. A. MACINTYRE, Historia de la ética, o.c., p. 79. 
178

 Cfr. POL VII, 14 (1333b 2-10). 
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Así como no es posible ser virtuoso sin la prudencia, y ser prudente sin la 

posesión de las virtudes para obrar conforme con la verdad 179, el agente que carezca también de 
la suficiente virtud moral errará en el razonamiento práctico o no sabrá dar razón de su obrar 180. 

Esto puede venir motivado por un “deseo” () que no sea fruto de la “volición” 

() 181 que interfiere en el silogismo práctico. Ocurre cuando el fin es impuesto por 
una  o un  —las apetencias o pasiones de las que el sujeto no tiene 

dominio—, o bien cuando estos impulsos o pasiones imposibilitan que se lleve a cabo la acción 

racional, impidiendo la deliberación o desviando la elección. Ya no son las virtudes las que 

dirigen el obrar hacia el verdadero .  
La inmadurez —intelectiva y del carácter—, causada por la falta de experiencia, así como 

por la ausencia de señorío propio, por tener las pasiones indisciplinadas; y la falta de educación 

—también intelectiva y del carácter— comportan que los hábitos no se dirijan hacia su 
verdadero fin, que las pasiones nos hagan distraer de la verdad de nuestro bien, y que se 

cometan los errores intelectuales en el razonamiento práctico anteriormente mencionados 182. 

Nos encontramos, según grados distintos, ante aquellos caracteres que no son verdaderamente 

virtuosos. Aristóteles los clasifica, entre otros, en “desenfrenado” o “disoluto” 
(), “inmoderado” o “incontinente” () y “moderado” o 

“continente” () 183.  

El  posee las apetencias depravadas, consintiendo en su actuar porque 
piensa que es bueno. Es aquel que no ha desarrollado ninguna madurez, tanto en el carácter 

como en la inteligencia. Su argumentación deliberativa será inválida por partir de premisas 

falsas acerca del bien. Su conocimiento del bien y de los principios ni es actual ni siquiera 
potencial 184.  

El  también está bajo el dominio de las apetencias desordenadas, y también 

consiente en su actuar, pero normalmente sabe que su actuar es malo. Es inmaduro de carácter, 

pero posee un mínimo de educación intelectual sobre el obrar recto. En su razonamiento 
deliberativo ignora los argumentos válidos que tiene disponibles. Realiza acciones incorrectas a 

causa de la pasión 185. 

 
179

 Cfr. EN VI, 13 (1144a 35). 
180

 Para un estudio particular sobre la conexión entre el carácter y el razonamiento práctico en Aristóteles, cfr. A.G. VIGO, 

Incontinencia, carácter y razón, AnF 32 (1999) 59-105.  
181

 AN III, 10 (433a 25). 
182

 Para mostrar los errores prácticos motivados por el deseo desordenado, Aristóteles enseña que el mismo deseo, cuando no es 

una volición, “puede prescindir de la actividad deliberativa; [...] a veces se impone a la deliberación y la arrastra; otras veces, sin 

embargo, ésta se impone y arrastra a aquél como una esfera a otra esfera; por último, a veces —cuando tiene lugar la 

intemperancia— un deseo se impone a otro deseo y lo arrastra” (AN III,11 [434a 12 -16]); pero el actuar virtuoso, a la luz de los 

dictados de la naturaleza, exige “que el principio superior sea el más fuerte y el llamado a originar el movimiento” (ibíd. [434a 17]). 
183

 Cfr. EN VII, 1-12 (1145a 15-1152a 36).  
184

 A la luz de las cuatro argumentaciones que Aristóteles ofrece en EN VII, 5 (1146b 24-1147b 5) sobre la vinculación entre el 

conocimiento y la inmoderación, podemos distinguir tres tipos de conocimiento del bien y de los principios del obrar. a) 

conocimiento actual —de quien sabe y lo pone en acto—; b) conocimiento potencial-habitual —de quien sabe, pero no lo 

actualiza—; c) conocimiento potencial —de quien no sabe pero es capaz de aprender— (cfr. BATALLA, o.c., II, p. 109, nt. 54; A. G. 

VIGO, o.c., pp. 66ss). 
185

 Aristóteles propone cuatro vías posibles para resolver el problema del estado cognitivo del acrático: a) Éste tiene 

conocimiento potencial-habitual: sabe, pero de forma teórica, no práctica, pues no usa de ese conocimiento en el silogismo práctico. 

b) La aparición de un segundo silogismo práctico en el que el acrático establece una nueva premisa mayor de acuerdo con la pa sión 
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El  posee las apetencias, en cierta medida, desordenadas, pero tiene 

el suficiente dominio de sí como para no consentir en sus deseos no racionales, aunque a veces 
se deje llevar por ellos. Posee ya una mayor madurez tanto del carácter como intelectual.  

La inmoderación se produce cuando en el mismo sujeto agente se realizan dos silogismos 

prácticos paralelos 186, cuyas premisas mayores son distintas pero no contradictorias, y también 
cuando la conclusión del silogismo comandado por los impulsos o apetencias se contradice con 

el conocimiento que poseemos gracias a la mayor del otro silogismo. Por tanto, podemos decir 

—con Aristóteles— que alguien puede ser inmoderado a causa de una cierta razón 187. 

Aristóteles se mantiene, en parte, dentro del intelectualismo socrático y viene a explicar la 
carencia de dominio de sí, no tanto por la irracionalidad de la pasión, ni por la perfidia de la 

voluntad, como por un sofisma práctico. En efecto, el apetito, amparándose en la conclusión 

correcta de un silogismo práctico, contraviene accidentalmente las exigencias de un universal 
que se acepta.  

Sólo el , el virtuoso, que incluye el ser “temperante” (), desea lo 

que es según la recta razón y conforme con ella actúa, siendo así feliz. Es el que desea, con un 

acto de , lo que es verdaderamente bueno por el hecho de ser bueno, y su voluntad 
acompaña siempre lo que la razón le muestra como verdaderamente bueno. Todas sus potencias 

se armonizan y no se da en él ninguna rotura interior. Ya que quien no encuentra placer en las 

acciones virtuosas no es verdaderamente virtuoso 188. En el sabio y virtuoso, nada hay que no 
esté de acuerdo con la razón más ilustrada. El virtuoso desea lo que debe, cómo y cuándo debe: 

así lo ordena la razón 189.  

D. Lo intrínsecamente malo 
Íntimamente unida a la determinación del objeto moral del actuar humano se encuentra la 

cuestión de los llamados absolutos morales o actos intrínsecamente malos. Defender su 
existencia significa afirmar algo objetivo que percibe todo agente como no ordenable al Fin 

Último o indigno de realización. Veamos ahora la posición de Aristóteles al respecto. 

 
y no con la volición racional. c) Compara al acrático con un loco, un beodo o una persona que duerme. En estos casos, cuando 

actúan, no saben, pero no en sentido absoluto. Aplicado al incontinente, éste no sabe en el sentido de que, aunque posee el 

conocimiento teórico de lo que es mejor para sí mismo, no ha tenido el tiempo suficiente para asimilar tal conocimiento ni para 

incorporarlo a la formación de su carácter. d) Por la substitución de la mayor personal —de lo que es bueno y mejor para mí, aquí y 

ahora—, por otra mayor que es la opinión o creencia general —lo que es bueno y excelente en principio para todos— (cfr. M. DE 

BOERI, Sócrates y Aristóteles en el examen estoico de la incontinencia, AnF 32 [1999] 201-204) 
186

 A.G. Vigo llama a los dos silogismos prácticos paralelos, silogismo de la templanza (o moderación) y silogismo del placer (o 

de la concupiscencia) (cfr. A.G. VIGO, o.c., p. 68). Véase, además, la segunda vía de la nota anterior.  
187

 EN VII, 5 (1147b 1). El artículo de Rózsa Bertók y Niels Öffenberger del número de la revista «Anuario Filosófico» dedicado 

íntegramente a la filosofía práctica aristotélica se centra en el estudio del silogismo práctico y su paralelismo con el silogismo 

teórico. El error práctico lo atribuye, más que a la presencia de un doble silogismo, a conclusiones (acciones) falsas de premisas 

verdaderas. Afirma que “en el razonamiento práctico se pueden extraer de premisas verdaderas conclusiones contradictorias, se gún 

se trate de un agente continente o incontinente” (Rózsa BERTÓK – N. ÖFFENBERGER, o.c., 153).  
188

 Cfr. EN I, 9 (1099a 17) 
189

 Cfr. EN III, 15 (1119b 14-16). 
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El Estarigita menciona una justicia natural 190, aquella que es invariable 

de ciudad en ciudad, y tiene como criterio la justicia propia de la mejor : la justicia que 
es buena para todos los habitantes de la mejor de las comunidades políticas. La justicia natural 

se podría considerar una ley común basada en la naturaleza, no escrita, pero expresada por el 


 191. Admite, a la vez, otro tipo de justicia, la convencional, que parece dar a entender 

que es siempre variable 192: no hay formulación de reglas de justicia que se mantenga 

universalmente —excepto entre los dioses—. ¿Podría entenderse como una defensa de que no 

hay acciones que en justicia puedan ser sancionadas siempre y en toda sociedad? De hecho, en 

el libro II de la «Ética a Nicómaco», Aristóteles afirma la existencia de comportamientos, 
pasiones y acciones, reprobables por sí mismos. Entre las pasiones menciona la malignidad, la 

desvergüenza y la envidia y, entre las acciones, el adulterio, el robo y el homicidio 193. Son 

comportamientos en los que no cabe hablar ya de un medium rationis 194. Cualquier legislador 
virtuoso habría prohibido tales comportamientos, aunque la formulación normativa de estas 

prohibiciones no coincidiera entre  distintas. Tales normas no serían susceptibles de 

.  

La cuestión de los absolutos morales en Aristóteles ha sufrido múltiples interpretaciones, 
incompatibles entre sí. Leo Strauss, por ejemplo, afirma que Aristóteles logra evitar el 

relativismo sin caer en un rígido absolutismo. Composta atribuye a Strauss “una visión elástica 

de las normas del derecho natural al considerar una justicia natural válida en todo lugar pero 
susceptible de mutación. No hay, por consiguiente, normas morales que obliguen semper et pro 

semper, sino que en ciertos casos y situaciones pueden ser violadas” 195.  

Hardie, recurriendo a su distinción de planos —esencial y existencial—, no niega la 
perversidad del adulterio considerado esencialmente, pero ésta no es más que una formulación 

 
190

 Cfr. EN V, 10 (1134b 18-1135a 5). Sobre la interpretación tomista de este texto, cfr. J. GARCÍA-HUIDOBRO, La recepción de 

la doctrina aristotélica sobre el derecho natural en el «Comentario de la ética a Nicómaco» de Tomás de Aquino, AnF 32 (1999) 

225-250. 
191

 BATALLA, o.c., II, p. 42, nt. 158.  
192

 Cfr. EN V, 10 (1134b 29-30). Esta idea es defendida actualmente por las éticas procedimentales, discursivas y dialógicas.  
193

 “Sin embargo, no toda acción ni toda pasión admiten el término medio, pues hay algunas cuyo mero nombre implica la 

maldad, por ejemplo, la malignidad, la desvergüenza, la envidia; y entre las acciones el adulterio, el robo y el homicidio. Todas estas 

cosas y las semejantes a ellas se llaman así por ser malas en sí mismas, no sus excesos ni sus defectos. Por tanto, no es posible nunca 

acertar con ellas sino que siempre se yerra. Y no está el bien o el mal, cuando se trata de ellas, por ejemplo, en cometer ad ulterio con 

la mujer debida y cuando y como es debido, sino que, en absoluto, el hacer cualquiera de estas cosas está mal. [...] Tampoco hay un 

término medio ni un exceso o defecto en aquellas cosas, sino que de cualquier modo que se hagan, se yerra” (EN II, 6 [1107a 8 -14]); 

cfr. EN V, 4 (1130a 29-30). En EE II, 3 (1121b 20-22) se afirma que el adulterio es siempre vicioso. Pero en EN III, 1 (1110a 4-7), 

se admite que el adulterio cometido bajo coacción es involuntario.  

Los que niegan los absolutos morales o los vacían de contenido podrían apoyarse en algunas  traducciones corrientes del libro de 

la «Política» para defender que hay normas que tienen validez ut in pluribus, pero no semper et pro semper. Investigando sobre la 

edad mejor de la unión conyugal, leemos en la traducción que nos proporcionan María Arau jo y Julián Marías: “En cuanto a las 

relaciones con otra mujer o con otro hombre, considérense en general absolutamente deshonrosas en todos los casos siempre que 

estén y se llamen casados, y si llega a saberse de alguien que hace tal cosa durante el tiempo de procreación, sea castigado con una 

pérdida de derechos cívicos proporcionada a su falta” (POL VII, 16 [1335b 38 -40]; el subrayado es nuestro). La expresión “en 

general” implica ut in pluribus, pero no siempre. Pero el término griego utilizado por Aristóteles es , cuya traducción se 

expresa mejor con los términos ciertamente, por cierto, en verdad, evitando así la ambigüedad del texto.  
194

 “Hay quizá cosas, sin embargo, a las que no puede uno ser forzado, sino que debe preferir la muerte tras los más atroces 

sufrimientos” (EN III, 1 [1110a 26]). 
195

 D. COMPOSTA, La nuova morale e i suoi problemi, o.c., p. 110. Composta se refiere al trabajo de L. STRAUSS, Natural Law 

and History, Chicago 1953, pp. 168-171. 
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abstracta y formal. En el plano existencial, podría acaecer que un determinado adulterio, 

o un asesinato, se encuentre sin el medium rationis y, por tanto, deje de ser un adulterio o 
asesinato 196. Así, cuando calificamos de adulterio o asesinato determinada acción, incluimos, 

de hecho, la valoración moral en la misma definición del acto, convirtiendo el juicio moral en 

un juicio analítico, no sintético. Desde esta perspectiva se pueden afirmar normas absolutas del 
obrar, pero serán siempre tautológicas 197. Hacemos nuestro el comentario de Kaczor a Hardie: a 

la luz de esta interpretación es absurdo hablar de normas sin excepción porque “se vacía el 

concepto de norma, ésta deja de ser guía para la acción” 198. Y, con Finnis, rectificamos la 

pretensión de Hardie de incluir la moralidad en la definición del acto, afirmando que en 
Aristóteles, como también en toda la Tradición, “estos actos, aunque se piensa que son 

incorrectos, se definen de modo que su incorrección queda lógicamente no decidida, abierta, y 

se establece sólo por un juicio posterior independiente de la definición”  199 que, evidentemente, 
no es tautológico 200. 

 
196

 W.F.R. HARDIE, Aristotle's Ethical Theory, o.c., p.17. 
197

 Ibíd., pp. 136-138. 
198

 “It may not be apparent why this interpretation serves an argument against moral norms in Aristotle. Does not Hardie's 

interpretation of Aristotle's text at 1107a 8-9 presuppose that Aristotle accepts that there are exceptionless moral norms? As a matter 

of fact, Hardie acknowledges exceptionless norms, but he understands them in such a way as to make them inoperable and non -

guiding. In a sense then, according to Hardie's interpretation, there are no exceptionless norms in Aristotle, n ot because of the 

adjective ‘exceptionless’ but because of the noun ‘norms.’ ‘Norm’ connotes that which can or ought to guide a person. Tautological 

rules cannot do this. How could they?” (CH. KACZOR, Exceptionless Norms in Aristotle?: Thomas Aquinas and Twentieth-Century 

Interpreters of the Nicomachean Ethics, Thom. 61 (1997) 41. 
199

 J. FINNIS, Absolutos morales, o.c., p. 43. Finnis llega a esta conclusión tras analizar la historia de la interpretación de los 

textos de Aristóteles por parte de los comentaristas Aspasio (200 a. C.), el viejo Escoliasta (s. II d. C.) —de corte proporcionalista, 

utilizando terminología actual—, Roberto Grosseteste, Alberto Magno y Tomás de Aquino. 
200

 Rodríguez Luño argumenta contra el planteamiento tautológico que mantienen las éticas teleológicas en virtud de una 

correcta comprensión de la razón práctica: “Concediamo ben volentieri che un'argomentazione tautologica non è un'argomentazione. 

Ma per sapere se un'argomentazione morale concreta è tautologica occorre tener presenti alcune caratteristiche peculiari della 

gnoseologia morale. Se una persona afferma, per esempio, che i rapporti sessuali tra due persone non sposate sono fornicazion e e 

quindi sono moralmente illeciti, perché la fornicazione è un atto contrario alla virtù della castità, si può pensare che la persona non 

dimostra nulla, perché dà per scontato ciò che sarebbe da dimostrare, vale a dire, non ha dato una risposta alla domanda: per ché 

sempre e in ogni caso tali rapporti sessuali sono da considerare come fornicazione e quindi come contrario alla virtù della castità? È 

vero che quella persona non ha fornito un'argomentazione razionale che sostenga la sua tesi, ma questo non implica 

automaticamente che il suo ragionamento è circolare o infondato. Occorre considerare, in fatti, che l'etica è in buona parte un sapere 

riflessivo, che ha il suo punto di partenza specifico nell'esperienza morale, vale a dire, nell'attività spontanea con cui la  ragion 

pratica dirige la vita morale dell'uomo, attività che esiste prima che l'etica si costituisca come disciplina scientifica. La riflessione 

etica chiarisce, fonda e rigorizza i concetti, i giudizi e le intuizioni morali spontanee, che comunque riescono a cogliere i mportanti 

aspetti della realtà morale. Poiché questa non è posta dalla riflessione etica, così neanche il disordine intrinseco dei rapporti sessuali 

fuori del matrimonio è reso visibile solo dall'argomentazione razionale stringente. Tale disordine è colto dalla ragione prat ica a 

livello pre-scientifico nell'esperienza morale, e questa comprensione fonda l'impiego di una categoria morale valutativa quale quella 

di fornicazione. È vero che a questo livello l'impiego della categoria valutativa negativa non ha ricevuto ancora una fondazione 

logica e scientifica piena, ma questo non significa che il suo impiego non sia fondato in assoluto oppure che esso sia puramente 

tautologico. La categoria valutativa viene impiegata perché è stato colto il suo fondamento ontologico, vale a dire, la negat ività 

morale di un certo tipo di azioni, e quel cogliere spontaneo, che a mio avviso è la dimensione gnoseologica della legge morale 

naturale, giustifica gnoseologicamente l'uso pre-scientifico delle categorie valutative. Si può certamente ammettere che in epoche 

passate, nelle quali esisteva una maggiore omogeneità culturale e morale nella società, la fondazione scientifica delle proposizioni 

normative fosse meno necessaria di quanto lo sia oggi, e ciò può spiegare che talvolta sia stata trascurata. Ma tra questo di fetto di 

fondazione scientifica e una morale tautologica e inconcludente ci corre molto. D'altra parte, la vecchia morale aveva almeno il 

vantaggio di rispettare i dati evidenti dell'esperienza morale, il contenuto etico della Rivelazione, nonché quello di non vo ler 

ricondurre il bene/male morale al bene/male di natura extra-etica” (A. RODRÍGUEZ-LUÑO, «Veritatis Splendor» un anno dopo. 

Apunti per un bilancio [II], o.c., p. 71). 
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Martha Nussbaum tampoco ve posible defender normas absolutas en el 

pensamiento aristotélico. Más que normas sin excepción habría que hablar de guías de 
razonamiento para la acción. Ninguna norma puede, según su interpretación de Aristóteles, 

agotar todas las situaciones particulares posibles. Estas guías ayudan a las personas moralmente 

maduras a descubrir aspectos relevantes de la acción y a decidir sin necesidad de excesiva 
deliberación, a la vez que dan constancia y estabilidad en aquellas situaciones donde la pasión o 

ciertas predisposiciones del carácter podrían distorsionar el juicio práctico 201. En principio, han 

de ser respetadas y consideradas en todo actuar moral, pero no tienen por qué ser 

obligatoriamente observadas más que en aquellos casos que la razón considere oportuno 202: son 
virtualmente, pero no absolutamente, normas sin excepción, ya que a la luz de la “equidad” 

( pueden encontrarse excepciones.  

La argumentación de Nussbaum se apoya en un texto del libro II de la «Ética a Nicómaco», 
en el que Aristóteles muestra la imprecisión y relatividad del razonamiento práctico 203. No 

negamos que el análisis del obrar humano sea tan complejo que no puedan determinarse de 

manera inmutable prescripciones del obrar. Pero, a la vez, ya hemos mostrado que el mismo 

Aristóteles mantiene la existencia de acciones que son siempre inmorales. Para armonizar 
ambas afirmaciones será necesario acudir a la futura distinción entre normas positivas y 

negativas. En el ámbito de las normas positivas, Nussbaum tiene razón; pero en la esfera de las 

normas negativas, la postura de la filósofa americana no parece que se pueda defender.  
MacIntyre, apoyándose en la escasa atención que dedica Aristóteles a la ley en su «Ética a 

Nicómaco», interpreta la distinción de normas de justicia —unas naturales y universales, otras 

convencionales y locales— como si quisiera decir que la justicia natural y universal prohíbe 
absolutamente ciertos tipos de actos, pero que los castigos que se imponen a quien los comete 

varían de ciudad en ciudad. No obstante —sostiene MacIntyre—, lo que dice Aristóteles sobre 

el tema es tan breve como críptico 204.  

Creemos que nos puede ayudar en esta cuestión la distinción entre orden y ordenación 205. El 
orden es lo natural —que para el Estagirita es el cosmos orientado hacia su  y, por lo 

tanto, dotado de sentido que es susceptible de ser conocido por el ser humano—; la ordenación 

es la convención concreta para explicitar lo natural, y esto puede cambiar. Cuando Aristóteles 

 
201

 Cfr. M. NUSSBAUM, The Fragility of Goodness, Cambridge 1986, pp. 304s. 
202

 Una interpretación parecida la encontramos en autores proporcionalistas, que atribuyen a las normas morales sin excepción, 

más que un carácter absoluto, una carácter cuasi-absoluto: son virtualmente o prácticamente normas morales sin excepción, pero no 

absolutamente, cfr. L. JANSSENS, Norms and Priorities in a Love Ethic, «Louvain Studies» 6 (1977) 207; 217-218; R. MCCORMICK, 

Notes on Moral Theology 1965 through 1980, Washington D.C. 1981, p. 710. 
203

 “Pero convengamos, primero, en que todo lo que se diga de las acciones debe decirse en esquema  y no con precisión, pues ya 

dijimos al principio que nuestra investigación ha de estar de acuerdo con la materia, y en lo relativo a las acciones y a la 

conveniencia no hay nada establecido, como tampoco en lo que atañe a la salud. Y si tal es la naturale za de una exposición general, 

con mayor razón la concerniente a lo particular será menos precisa; pues ésta no cae bajo el dominio de ningún arte ni precep to, sino 

que los que actúan deben considerar siempre lo que es oportuno, como ocurre en el arte de la  medicina y de la navegación” (EN II, 2 

[1140a 1-1140a 10]). 
204

 Cfr. A. MACINTYRE, Tras la virtud, o.c., p. 189. 
205

 Véase, por ejemplo, JUAN XXIII, Enc. Pacem in Terris (11.IV.1963), AAS 55 (1963) 257-304. Después de la introducción, la 

encíclica constata el orden de las relaciones sociales, y pasa luego a exponer las distintas ordenaciones que configuran el ámbito 

político: intraestatales, internacionales y mundiales. 

Con formato: Español (España)
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habla de que no hay ninguna justicia que se mantenga excepto entre los dioses 206 viene a 

indicar, en coherencia con su racionalidad práctica, que como los dioses captan todo el contexto 
significativo de la realidad, sus leyes no pueden cambiar: en el mundo de los dioses la 

ordenación explicita en plenitud el orden. El hombre, por poseer algo divino, el , es 

capaz de percibir ese orden, al menos en sus manifestaciones fundamentales, y formularlo —la 
ordenación—, dotando todo su obrar de una objetividad que le trasciende. Esa formulación, 

debido a que el hombre no es dios, puede no expresar la totalidad del orden, y de aquí que la 

ordenación pueda variar, según el grado de percepción de la realidad teleológica (en el sentido 

etimológico del término) percibida por los seres humanos en las distintas comunidades políticas. 
Alguien podría aludir a la “equidad” (), como argumento que el mismo 

Aristóteles ofrece ante las limitaciones de la ley para defender excepciones a la normatividad 

general. Platón atribuía la virtud de la  exclusivamente al rey, aunque 
posteriormente aceptó, también, que era propia de los jueces; Aristóteles la hace susceptible de 

todo hombre capaz de conocimiento moral y legislador potencial.  

Podemos sintetizar las razones de la necesidad de la —recordando que 

dicha virtud hace siempre referencia a la ley escrita, no a la ley natural moral, como algunos 
pretenden—: la ley no puede enumerar todas las posibles acciones que pueden realizarse por la 

actividad humana; hay que tener en cuenta la intención del legislador al juzgar la aplicabilidad 

de la ley; el intérprete de la ley debe, en ciertos momentos, descubrir la intencionalidad del 
legislador para corregir los posibles defectos de la misma legislación, debidos, por ejemplo, a la 

falta de evidencia empírica relevante en el momento de legislar; y en todos los casos donde no 

pueda aplicarse las leyes existentes, es necesaria la  en orden a determinar la 
conclusión de la acción 207.  

 Si la  fuese una virtud que no pertenece al ámbito de la justicia, nos 

encontraríamos ante un callejón sin salida para determinar y legislar lo bueno y mejor para los 

ciudadanos de la . La  se convertiría en un vaciamiento de la ley, y 
por lo tanto, de la expresión de lo justo. Ahora bien, Aristóteles incluye la  208 

en la justicia: pertenece al género de lo justo, en cuyo interior se distingue un campo 

garantizado mediante normas formuladas en términos generales y otro, mucho más vasto, de 
cosas no cubiertas por formulaciones legales.  

La esencia de la epiqueya es la justificación de la ley allí donde presenta lagunas en razón de 

su redacción genérica. La indicación de que el legislador mismo, de hallarse presente, haría suya 
esta rectificación 209, no es en la argumentación de Aristóteles una condición, sino una 

confirmación de la validez de su razonamiento. Se trata de una de las formas de la justicia y, 

 
206

 Cfr. EN V, 10 (1134b 28). 
207

 Cfr. CH. KACZOR, o.c., pp. 38 y 52; N. SHERMAN, The Fabric of Character: Aristotle's Theory of Virtue, Oxford 1989, pp. 

17s. 
208

 La  —la aequitas del derecho romano— es la actitud benevolente en la aplicación de la justicia. La 

experiencia de la crueldad humana llevó a los griegos a contraponer la clemencia de la equidad a la intransigencia de la justicia. 

Retóricos y sofistas, en plena crisis de la , subrayaron la arbitrariedad de la ley y su insensibilidad. Aristóteles recoge 

esta tradición crítica enfrente de la justicia legal y hace de la  un correctivo de la ley, fruto de la consideración, 

de la indulgencia, y de la mansedumbre. Así, el equitativo es uno de los arquetipos del hombre perfecto (cfr. BATALLA, o.c., II, p. 

56, nt. 226). 
209

 Cfr. EN V, 14 (1137b 20-23). 
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más concretamente, de una justicia mejor, porque tiene en cuenta más 

aspectos de los que puede contemplar la formulación general de las leyes.  
Las conclusiones que de la comprensión de la epiqueya se pueden deducir adquieren matices 

distintos según autores. Virt, al afirmar que el gran mérito de la concepción aristotélica de la 

 “reside en que la epiqueya no actúa contra la ley sino que busca, con espíritu 
decidido, el óptimo moral en las situaciones concretas, con independencia del tenor literal de la 

ley” 210, parece abogar por la distinción mencionada entre esencial y existencial, entre 

trascendental y categorial, por la que, sin negar la orientación y guía que ofrece la ley y la 

verdad expresada en la norma general, cada persona ha de actuar con “autonomía e 
independencia” 211 en las situaciones concretas. Virt considera la epiqueya como el camino de 

solución de numerosos campos de conflictos, entre los que menciona “el problema de las 

fórmulas normativas enteramente concretas de validez absoluta y sin ninguna excepción posible, 
que caracterizan a los actos llamados en sí mismos malos frente a situaciones vitales 

inhabituales; el problema de la teoría de las virtudes en general, y en conexión con él, el 

problema de la conciencia y de la competencia ética del hombre; el problema, además, de la 

relación entre la ética existencialista y la ética esencialista y el problema del fundamento ético-
teológico de las llamadas soluciones pastorales” 212. La  es, para Virt, el 

fundamento de las soluciones pastorales 213, de las que no excluye los métodos anticonceptivos 

para la regulación de la natalidad ni el acceso a los sacramentos de los divorciados que acceden 
a nuevas nupcias 214.  

Aristóteles parece decantarse, en algún momento, por una postura parecida, cuando afirma 

que “en algunos casos, si no se tributan alabanzas, se tiene indulgencia cuando uno hace lo que 
no debe sometido a una presión que rebasa la naturaleza humana, y que nadie podría 

soportar” 215. Pero a tenor del sentido literal del texto, lo que se ha hecho no debería hacerse, es 

decir, no puede calificarse de bueno. Los comportamientos no debidos fruto de situaciones que 

 
210

 G. VIRT, Epiqueya y autodeterminación moral, en D. MIETH (dir.), La teología moral ¿en fuera de juego?, o.c., pp. 232s. 
211

 Ibíd., p. 236. 
212

 Ibíd., p. 229. 
213

 La teoría sobre las soluciones pastorales es defendida por B. HÄRING, ¿Soluciones pastorales en la moral?, en D. MIETH 

(dir.), La teología moral ¿en fuera de juego?, o.c., pp. 335ss. Todo el artículo es un alegato en favor de las soluciones pastorales en 

casos como los divorciados casados de nuevo, la contracepción, etc., adornado con argumentos de autoridad del magisterio 

episcopal y de Alfonso Mª de Ligorio.  

Los defensores de las soluciones llamadas pastorales para casos difíciles en el plano subjetivo, sin poner en duda el carácter 

absoluto de la norma desde un punto de vista objetivo, se basan en el papel de la conciencia, que se manifestaría como decisi ón 

personal que realiza una síntesis creativa de la ley y de la situación particular, con un criterio que se diferencia de una mera 

aplicación de la ley. Quienes defienden dicha tesis moral se apoyan habitualmente en una interpretación particular de una 

declaración de la Congregación para el Clero del 26 de abril de 1971, con ocasión del Washington case, en la cual se sostenía que un 

comportamiento objetivamente malo en sí podría ser subjetivamente defendible en conciencia. A pesar de las precisiones y 

correcciones introducidas en una Nota posterior publicada por la misma Congregación el 30 de mayo de 1972, la interpretación que 

nos ocupa ha seguido difundiéndose con una aureola casi de oficialidad (cfr. L. MELINA, Conciencia y verdad en la encíclica 

«Veritatis Splendor», o.c., p. 632). La encíclica VS, en el n. 81, elimina definitivamente todo posible equívoco y desautoriza 

cualquier abuso, precisando que “las circunstancias o las intenciones nunca podrán transfo rmar un acto intrínsecamente malo por su 

objeto en un acto subjetivamente bueno o justificable como elección”. VS 56 expone expresamente la ilegitimidad de las soluciones 

pastorales. 
214

 Cfr. G. VIRT, o.c., p. 247. 
215

 EN III, 1 (1110a 23-25). 
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exceden las fuerzas humanas no se vuelven buenos, sino que son motivo de indulgencia, 

que tiene una connotación moral muy distinta.  
Otros, siguiendo un esquema conceptual parecido al de Virt, están convencidos de que la 

 así entendida es el criterio para discernir la conflictividad que se presenta en 

el obrar humano. En los casos atípicos se debe dar paso a la , dejando obsoleto 
el criterio basado en los absolutos morales. Estos casos atípicos se encuadran en lo que algunos 

denominan la Teología del compromiso 216, la Moral del conflicto 217 o la Morality of Tension 218.  

Aristóteles acepta un bien y mal absolutos. “El filósofo político —afirma— es, en efecto, el 

arquitecto del fin, mirando al cual decimos de cada cosa que es buena o mala en sentido 
absoluto” 219. 

Hemos estudiado cómo una de las funciones del relato aristotélico de la razón práctica 

consistía en dar razones y criterios para mostrar las deficiencias en el obrar propio y ajeno 220. 
Hemos de añadir, además, que su teoría de la razón práctica nos proporciona un modo de 

clasificar y de entender los defectos y los fracasos del razonamiento práctico, de manera que 

esclarece cómo sería apropiado que una persona racional respondiese a las acciones de las 

menos racionales. Nos capacita, también, para entender cómo los diferentes tipos de 
constitución política facilitan o dificultan las actividades del agente racional, de modo que la 

relación entre ser un buen ciudadano de esta o de aquella  particular con este o aquel 

tipo de constitución y ser un ser humano racional pueda entenderse. Nos muestra, por lo tanto, 
unos criterios de objetividad para poder decir que algo es bueno o malo, y que esto es 

comunicable a todos los ciudadanos de la sociedad, de tal forma que pueda ser entendido. 

A pesar de la controversia por las distintas interpretaciones de las normas sin excepción en el 
pensamiento aristotélico, encontramos, en el mismo Aristóteles, la existencia de algunas normas 

absolutas, así como también su fundamentación: la ordenación o jerarquía de las prácticas 221 en 

el ámbito de la . Existen prácticas que impiden el fin propio de la intención del agente, 

como, por ejemplo, destruir la capacidad de flotación de un barco en alta mar es radicalmente 
incompatible con la intención de llevarlo a puerto. Se podría objetar que en función de la 

totalidad del querer, en virtud de una intención o bien superior, sería posible sacrificar el fin o 

bien interno de la práctica. Pero para Aristóteles, las prácticas están jerárquicamente ordenadas, 

 
216

 Cfr. CH. CURRAN, Directions in Fundamental Moral Theology, Notre Dame 1985. 
217

 Cfr. M. VIDAL, Moral de actitudes, Moral social, III, Madrid 8 1995, pp. 92s. Tras el análisis de la razón práctica aristotélica, 

se puede afirmar que en Aristóteles no cabe la llamada ética del conflicto. En el Estagirita, los conflictos ya quedan implícitos en la 

conclusión del silogismo práctico que es una acción. Es decir, ante dos exigencias conflictivas e inconmensurables, si tanto una 

como otra pueden mantenerse como verdaderas, el concepto de la verdad se ha transformado: ya no es la verdad tal como se 

transmite en los argumentos deductivos válidos. De aquí que la aparente existencia del dilema trágico descansa siempre sobre una o 

más malas interpretaciones o incomprensiones. El conflicto aparente y trágico de lo recto con lo recto surge de la inadecuación de la 

razón, no de la naturaleza de la realidad moral (cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 146). 
218

 P. CHIRICO, Tension, Morality and Birth Control, TS 28 (1967) 258-285. 
219

 EN VII, 12 (1152b 1-2). 
220

 Vid. p. 186. 
221

 Utilizo el concepto de práctica tal como es usado en MacIntyre: “Por práctica entenderemos cualquier forma coherente y 

compleja de actividad humana cooperativa, establecida socialmente, mediante la cual se realizan los bienes inherentes a la mi sma 

mientras se intenta lograr los modelos de excelencia que le son apropiados a esa forma de actividad y la definen parcialmente, con el 

resultado de que la capacidad humana de lograr la excelencia y los conceptos humanos de los fines y bienes que conlleva se 

extienden sistemáticamente” (A. MACINTYRE, Tras la virtud, o.c., p. 233). 
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y nunca se debe actuar de tal manera que se impida el fin propio de la acción 

de mayor densidad jerárquica 222. Las actividades se ordenan jerárquicamente en función de la 
relación de estar al servicio de 223: la excelencia en fabricar flautas está al servicio de la 

excelencia en tocarlas; la excelencia en fabricar bridas está al servicio de la excelencia en la 

equitación; la excelencia en la equitación está, en parte, al servicio de la excelencia militar; la 
excelencia militar está al servicio de la excelencia política. Ningún virtuoso estaría dispuesto a 

sacrificar los bienes internos del arte militar con motivo de los bienes internos del arte de la 

construcción de bridas. Por tanto, los bienes internos del mayor nivel jerárquico nunca deberán 

ser sacrificados 224, ya que cualquier otro bien o fin se encuentra en condición de fin intermedio 
para ese fin superior. Si llevamos la reflexión hasta el máximo bien humano, el bien supremo, la 

, parece lógico que toda acción que incapacite al agente alcanzar su fin pleno 

será contraria al obrar del . Así puede fundamentarse que haya acciones humanas 
que, sin excepción, incapacitan al hombre para alcanzar su verdadero fin último. 

VI. SÍNTESIS. EL SENTIDO OBJETIVO DEL OBRAR: UNA ACTIVIDAD DE LA 

RAZÓN PRÁCTICA. 

El estudio de Aristóteles permite comprender el comportamiento ético como una actividad 

de la razón práctica, cuyo criterio de discernimiento es la naturaleza humana (racional) dotada 

de un dinamismo de perfección. Obrar éticamente es vivir conforme a la razón.  
El fin impregna toda la reflexión ética y el actuar humano. Todo acto se dirige a un fin, que 

es un bien: lo que todos apetecen. Entre los fines, Aristóteles señala el sumo bien como 

presupuesto ontológico de un cosmos jerárquicamente ordenado hacia su perfección. Desde el 
plano moral, se presenta un bien perfecto, fin último al que tiende la praxis, al que se ordena 

todo el obrar ético: la eudemonía, la vida lograda y plena. Su realización es criterio de bondad 

del comportamiento humano, pero éste no se deduce de la misma ni se establece a priori a partir 

de ella. El Estagirita presenta una doble eudemonía: la felicidad moral —la vida virtuosa— y la 
actividad contemplativa. La contemplación de lo divino necesita, no obstante, la vida virtuosa. 

Para alcanzar la vida lograda se requiere el desarrollo y el ejercicio de las virtudes —entre 

las que destaca, como guía, la prudencia— que nos hacen acertar en el camino ético siguiendo la 
recta razón. Para Aristóteles, sin embargo, son necesarios ciertos elementos externos al ser 

humano para gozar de la felicidad: la fortuna y la prosperidad.  

El marco de la comunidad política —la polis—ofrece el hábitat ético que posibilita a sus 

miembros alcanzar el desarrollo pleno, la vida lograda, conforme a su naturaleza. La legislación 
y los criterios compartidos sobre lo bueno y excelente facilitan la educación y el progreso de los 

ciudadanos en la virtud y en el conocimiento del bien.  

 
222

 “Pero como hay muchas acciones, artes y ciencias, muchos son también los f ines; en efecto, el fin de la medicina es la salud 

[...]. Pero cuantas de ellas están subordinadas a una sola facultad (como la fabricación de frenos y todos los otros arreos de los 

caballos se subordinan a la equitación, y, a su vez, ésta y toda actividad guerrera se subo rdinan a la estrategia, y del mismo modo 

otras artes se subordinan a otras diferentes), en todas ellas los fines de las principales son preferibles a los de las subordinadas, ya 

que es con vistas a los primeros como se persiguen los segundos” (EN I, 1 [1094a 5 -15]). 
223

 Cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 118. 
224

 “Certain actions naturally and by necessity thwart the ends of human activity of the highest order” (CH. KACZOR, o.c., p. 46). 
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El proceso práctico, en Aristóteles, se sintetiza a la luz del silogismo práctico. El 

deseo de un fin que se advierte como bien inicia el dinamismo del obrar (premisa mayor). Por 
medio de la percepción se constituye la menor del silogismo práctico: nos encontramos, aquí y 

ahora, ante una concreción del fin deseado. La conclusión es la acción. El deseo del fin como 

bien, así como del bien particular que lo realiza, requiere el entramado de las virtudes 
dianoéticas y éticas.  

La experiencia aporta un saber basado en la familiaridad con los hechos, que proporciona un 

ojo ético —comprensión apreciativa de la realidad— propio de los ancianos sabios y prudentes. 

Las virtudes señalan los comportamientos impregnados de racionalidad: el actuar conforme al 
bien del ser humano. En concreto, la ciencia nos permite el descubrimiento de las causas de la 

realidad, cuyos primeros principios alcanza el intelecto por medio de la . La 

sabiduría, saber supremo, permite al hombre esclarecer lo que él es con vistas a ser en plenitud. 
La prudencia posibilita que los medios que conducen al fin sean también buenos, conformes a la 

recta razón, e indica el camino recto para realizar el bien práctico. Las virtudes orientan el 

apetito hacia un fin bueno. Mediante ellas, el fin y los medios para el fin devienen verdad 

práctica. 
El juicio sobre la bondad del comportamiento es una actividad de la razón práctica. Ésta no 

está reglamentada externamente, pero se realiza con criterio. Es el sentido ético del prudente 

que señala el término medio que corresponde al obrar virtuoso. El prudente es el verdadero 
criterio normativo de la bondad moral.  

La legislación de la polis, la educación, la actividad de la  y el diálogo 

veritativo dialéctico con los sabios y prudentes proporcionan la posibilidad de romper el círculo 
vicioso que representa definir el prudente como conocedor del bien, y definir el bien como la 

realidad que señala el prudente. La persona, formada en el contexto de la comunidad política y 

en continuo crecimiento moral, es capaz de captar, y de hecho capta, el verdadero sentido 

objetivo de su comportamiento, realizado de verdad y bien. 
El resultado del silogismo práctico es —reiteramos— la acción. Ésta, para ser un bien 

verdadero, para expresar la verdad del bien, para alcanzar el fin que inicia el proceso práctico, 

para contribuir a la eudemonía, requiere deliberación (que se nutre de todo el patrimonio 
cognoscitivo) orientada a la praxis. Se delibera sobre lo conducente al fin bajo la mirada atenta 

de la prudencia. El término de la deliberación desemboca en la , que pone en 

acto las potencias del alma necesarias para realizar la acción. La  es la 
decisión práctica del prudente, es una determinación racional que integra las facultades 

desiderativa y racional. Esta mutua implicación de ambas facultades en el dinamismo de la 

razón práctica muestra la profunda vinculación entre la excelencia del carácter —la virtud— y 

la facultad intelectiva. La carencia del carácter virtuoso y la insuficiencia cognoscitiva 
incapacitan para discernir la verdad práctica y su realización.  

La racionalidad práctica aristotélica armoniza en la persona la actividad de las facultades del 

alma con la naturaleza humana, la comunidad política, el fin último y la virtud. Todos estos 
elementos, interpenetrados, constituyen el fundamento para el criterio que percibe y prescribe la 

razón práctica en orden a la valoración moral del comportamiento humano. 

El sentido objetivo del actuar, el objeto moral, es, así, en Aristóteles, todo lo que cae bajo la 

, que, por ser la conclusión de un silogismo, incluye, de alguna manera, la 
mayor —el fin que se propone el agente—, la menor —el bien particular que abarca la situación 

concreta—, y el término del proceso deliberativo —la acción ejecutada—, todo esto integrado 
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en su percepción racional valorativa en función de su ordenabilidad al bien 

perfecto. Evidentemente, la ética aristotélica es de primera persona. 
  

  

 





 

 

CAPÍTULO V 

LA RAZÓN PRÁCTICA Y EL OBJETO MORAL EN SANTO 
TOMÁS DE AQUINO 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

I. INTRODUCCIÓN: LA LUZ DE LA FE 

El esquema general de la «Summa theologiae» nos ofrece una panorámica desde la que 

debemos contemplar el camino del hombre hacia Dios.  

Santo Tomás divide su tratado en tres partes. Dios, uno en esencia y trino en personas, es el 
Creador que con su gobierno y providencia lleva el destino de su obra hacia la plenitud en Él (I 

pars). Después de contemplar el Ejemplar, de quien todo procede, el Aquinate se fija en el 

hombre, creado a imagen de la Trinidad en Cristo, caído en el pecado y llamado a la felicidad 

plena, que se dirige a su fin —la visión beatífica de Dios— por medio de su actividad libre y 
responsable. Es el movimiento de la criatura racional a Dios 1. Bajo la guía de las virtudes, el ser 

humano ordena su obrar conforme con la razón, expresado por la ley y posibilitado por la gracia 

(II pars). Gracia que recibimos de Cristo, Dios hecho hombre y Redentor del género humano, 
mediante sus sacramentos de vida, para conducirnos a la gloria (III pars). Cristo es, así, el 

camino, la verdad y la vida; el camino que conduce al Padre, la verdad más radical de nuestro 

ser, y la vida que otorga por el don del Espíritu Santo que nos ha alcanzado por su obediencia al 
Padre, con su muerte y resurrección.  

La descripción arquitectónica de la obra del Aquinate que nos propone Pinckaers 2 y que se 

refleja también en la simbología de construcción modernista de la Sagrada Familia del 

 
1
 Así se describe la secunda pars: “De motu rationalis creaturae in Deum”. 

2
 “Para el Doctor Angélico, [...] no se puede acceder a la casa de la moral sin la llave de la felicidad. [...] Santo Tomás, ahora nos 

señala una puerta un poco más elevada que la anterior y nos invita a entrar por ella. Tiene forma de pórtico, ornamentado con  ocho 

estatuas que representan las bienaventuranzas evangélicas. A través de esta entrada, pasamos a una amplia sala gótica, [...]. 

Representa la materia de la moral dispuesta según el plan elaborado por santo Tomás, cual sabio constructor. [...] El pavimen to que 

representa los fundamentos de la teología moral, está dividido también en cuatro partes, pero las subdivisiones son numerosas y las 

inscripciones diferentes. En lo alto, a la izquierda, leemos: El Fin último y la Bienaventuranza; a la derecha: Los Actos voluntarios y 

las Pasiones. Abajo, a la izquierda: las Virtudes teologales y los Dones y los Pecados. Finalmente, a la derecha: las Leyes y, en su 

cumbre, la Ley evangélica, y la Gracia. [...] Siete columnas principales soportan el edificio: en el centro la fe, con la car idad y la 

esperanza; a ambos lados se disponen las virtudes humanas, la prudencia o sabiduría práctica y la justicia, a la izquierda; la fortaleza 

o valor, la templanza o dominio de sí, a la derecha. Cada columna está compuesta de cinco partes: en la columna principal, 

consagrada a la virtud, tomemos por caso la caridad, se le adjuntan dos columnitas: a la derecha, una para el don del Espíritu Santo, 
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arquitecto Antoni Gaudí, nos ilumina para comprender la belleza del diálogo amoroso 

entre Dios y los hombres, y los elementos que lo hacen realidad. Todo el edificio 
(antropológico-moral) —comenta Pinckaers— se orienta hacia la clave de bóveda que es la Ley 

evangélica, concebida como la gracia del Espíritu Santo dada por la fe en Cristo y operante por 

la caridad, inspiradora de todas las virtudes. Ésta es la clave hermenéutica desde la que debemos 
afrontar el pensamiento del Doctor Angélico. 

 

II. LA RAZÓN TEÓRICA Y LA RAZÓN PRÁCTICA 

Conviene notar, ya desde el comienzo, la unidad del entendimiento, su doble dimensión 

teórica y práctica, y sus respectivas autonomías 3 —aunque no independencias—. El silogismo 
práctico no es el resultado operativo de un silogismo teórico, es decir, no es un silogismo teórico 

de algo que versa sobre lo práctico al que se le añade la intervención de la voluntad. Desde su 

inicio, el silogismo práctico difiere del teórico por partir de un fin que el agente se propone —un 
fin (bien) práctico—, y no de una verdad teórica que se contempla. Por este motivo se dice que 

“la razón especulativa es sólo aprehensiva de las cosas, mientras que la razón práctica es, 

además, causativa” 4, a la vez que evaluativa 5.  

Esto no impide que la verdad especulativa de una realidad considerada en sí misma, en la 
medida en que es percibida como buena para el sujeto, pueda devenir el inicio de un silogismo 

práctico, es decir, tienda a la acción. Toda percepción de un bien es percepción de una res en 

cuanto buena, de aquí que se diga que “el entendimiento especulativo se hace práctico por su 
extensión al obrar” 6.  

 
la sabiduría, en este caso; la otra, para la bienaventuranza, correspondiente, la de los pacíficos, en este caso. A la izquierda, una 

columna indica el precepto del Decálogo sobre el amor a Dios y al prójimo, y otra distinta muestra los pecados contrarios a la 

caridad, con una serie de estatuas que los representan. En el interior del espacio consagrado a cada virtud, en los intercolu mnios, se 

puede admirar un verdadero entramado de columnas secundarias dedicadas a las virtudes denominadas anejas, pero cuya 

importancia puede ser grande, como la religión, la magnanimidad, la obediencia, la humildad, la paciencia, la castidad, etc. El 

conjunto del edificio se eleva así de modo progresivo hacia una clave de la bóveda que reúne sus líneas y cuya piedra está 

ornamentada por una paloma con las alas explayadas: es la ley evangélica, o la Nueva Ley, conc ebida como la gracia del Espíritu 

Santo dada por la fe, en Cristo y operante por la caridad, inspiradora de todas las virtudes. La Ley evangélica está toda conectada 

con una segunda clave de la bóveda colocada del lado de las virtudes, un poco más abajo y dedicada a la ley natural. Sobre es ta 

piedra resaltan dos figuras: las efigies de Adán y Eva, creados a imagen de Dios, que miran hacia oriente, hacia la Nueva Ley” (S. 

PINCKAERS, El Evangelio y la moral, o.c., pp. 19-20). 
3
 “Intellectus speculativus et practicus in hoc differunt quod intellectus speculativus considerat verum absolute, practicus autem 

considerat verum in ordine ad opus” (In III Sent., d. 23, q. 2, a. 3b); cfr. STh, I-II, q. 94, a. 4; STh, II-II, q. 83, a. 1; De Verit., q. 2, a. 

8. Sin embargo, ambos entendimientos corresponden a una única potencia : “Intellectus practicus et speculativus non sunt diversae 

potentiae” (STh, I, q. 79, a. 11). Afirmar la unicidad de la potencia intelectiva implica señalar que su acto —una aprehensión 

intelectual— “es siempre y esencialmente especulativo, pues el intelecto es como una luz y un ojo espiritual que ve y hace visible” 

(M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., p. 54).  
4
 “Ratio speculativa est apprehensiva solum rerum; ratio vero practica est non solum apprehensiva, sed etiam causativa” (STh, II-

II, q. 83, a. 1). 
5
 “Good and bad are terms which express evaluation rather than some sort of disinterested, theoretical description” (W.H. 

MARSHNER, Aquinas on the evaluation of human actions, Thom. 59 [1995] 348); cfr. M. RHONHEIMER, Ley natural y razón 

práctica, o.c., p. 33. 
6
 In III Sent., d. 23, q. 2, a. 3b; cfr. De Verit., q. 2, a. 8. En el juicio práctico, la extensio ad opus es de un acto especulativo de la 

razón, pero no de un juicio teórico de la misma, que se lleva a la práctica. 
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La conclusión del silogismo práctico no es una simple proposición, sino 

una acción. “La acción —dice M. Skarica— no es una proposición. Hay que considerar, sin 
embargo, que si bien una acción no es una proposición, es algo racional, y como tal tiene una 

estructura formal de tipo proposicional” 7. Hemos visto que la mayor —el fin— no es 

simplemente enunciativa, sino ya directiva. Ahora bien, “de la misma manera —continúa el 
mismo autor— como una acción puede ser concebida en acto por el entendimiento 

especulativamente, puede ser ordenada por el entendimiento prácticamente” 8. En los dos casos 

se trata de acciones; en el primero, por hacer, en el segundo, hecha. En ambos casos, la forma de 

la acción es proposicional, en cuanto lo significado consiste en una intelección compuesta de 
conceptos simples. Cuando la locución es descriptiva, la composición es judicativa; cuando la 

locución es imperativa (orden) o deprecativa (ruego), la composición es operativa. 

Reflexionar teóricamente sobre lo práctico es tarea de la ciencia ética. Al enunciado teórico 
de una acción, de un deber hacer, se le llama silogismo deóntico. “La diferencia entre un 

silogismo deóntico y un silogismo estrictamente práctico, esto es entre un silogismo que ordena 

una acción y un silogismo que concluye una acción, consiste sólo en que en el primero la acción 

que se concluye es dada a entender a otro, a saber, al interlocutor a quien se dirige el discurso, y 
a quien le cabe realizar la acción en cuestión; en cambio, en el segundo tipo de silogismo, la 

acción es entendida y no es menester darla a entender a otro, pues es a quien discurre qué hacer, 

a quien le cabe realizar la acción concluida, y puede ponerla en obra directamente una vez 
entendida. No hay, pues, dificultad en que a la acción, debido a su forma proposicional, se la 

represente tanto en el silogismo especulativo como en el silogismo práctico, ya sea deóntico o 

propiamente práctico. Y es concebible así que en el caso de que no se formule la conclusión en 
el caso de un silogismo práctico, ésta se ponga en obra directamente, sin que deje de estar 

formalmente en la razón” 9. 

El Aquinate define, siguiendo a Aristóteles 10, la verdad práctica como la “conformidad con 

el apetito recto” 11. Así como la verdad teórica es la adecuación del intelecto con la realidad, la 
verdad práctica es la adecuación de la razón práctica con el bien para mí aquí y ahora, y esto se 

identifica con el deseo recto.  

La verdad práctica no es, pues, una verdad teórica que versa sobre lo práctico, como algunos 
han querido dar a entender. En este sentido, Th. Belmans critica a Sertillanges, Renz, Lottin y 

Delhaye por derivar la verdad práctica (ética) de la teórica, lo que equivale a derivar la moral de 

la metafísica 12. Suárez también concebía la verdad moral en términos teoréticos: como verdad 
especulativa que ha de aplicarse en la práctica mediante la conciencia 13.  

 
7
 M. SKARICA, La verdad práctica en Santo Tomás de Aquino, AnF 32 (1999) 312. 

8
 Ibíd. 

9
 Ibíd. pp. 313s. 

10
 EN VI, 2 (1139a 21-b5). 

11
 “Verum autem intellectus practici accipitur per conformitatem ad appetitum rectum” (STh, I-II, q. 57, a. 5, ad 3); cfr. In VI 

Ethic., lec. 2, n. 1131; comparar con STh, I-II, q. 19, a. 3, ad 2. Sobre la verdad práctica, cfr. A. RODRÍGUEZ-LUÑO, Ética general, 

o.c., p. 170. 
12

 TH. BELMANS, Le sens objectif de l'agir humain, o.c., p. 276. 
13

 G. DEL POZO, Lex evangelica. Estudio histórico-sistemático del paso de la concepción tomista a la suareciana, Granada 1988, 

pp. 174-242. 
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He aquí como resume M. Rhonheimer la articulación teórico-práctica de la razón, 

cita que transcribo a pesar de su extensión, por su precisión: “El intelecto práctico es la luz 
inmersa en esa estructura intencional (del apetecer y del hacer) del bien práctico, que hace 

posible el poder diferenciar el bien verdadero del bien solamente aparente —la tarea específica 

de la speculatio intelectual—, y que se determina hasta los niveles de la elección (electio) 
concreta del obrar. Con ello, en modo alguno se vulnera el principio ‘nihil volitum nisi 

praecognitum’. El impulso propiamente práctico (la intentio y la electio que de ella depende y la 

concreta) se basa siempre en un juicio de la razón práctica. Y el primer acto de conocimiento 

recibe su información de una realidad que se le presenta como objeto, de una res. Esta realidad 
es siempre un campo de acción de su apprehensio dado previamente (en tanto que natural) al 

intelecto. En el caso del conocimiento teórico se trata del ámbito objetual de lo que es; en el 

caso del conocimiento práctico, el primum consideratum es un appetibile que ante todo ha de 
ser un naturaliter appetibile que corresponda a una inclinación natural (inclinatio naturalis).  

El objeto de la inclinatio naturalis es desde el principio un objeto práctico (un fin) que, en un 

acto de la razón natural, representa un naturaliter cognitum y, en cuanto tal, es concebido como 

bien práctico y bonum humanum. Este acto originario de la ratio naturalis es el punto de partida 
de todos los juicios prácticos. Éstos son tan poco deducibles o reconstruibles de juicios de la 

teoría metafísica, como los primeros principios de la razón práctica lo son de los primeros 

principios de la razón teórica. Ambos poseen el carácter de la originariedad y son, digámoslo 
así, por derecho propio.  

Con ello se muestra otra vez que tampoco el intelecto práctico pierde su carácter 

especulativo fundamental de lumen intelectivo. Sólo la apprehensio especulativa (intelectiva) 
que se dirige hacia un appetibile conduce a un juicio práctico. La speculatio originaria es 

integrada en la dinámica intencional del apetecer o tender (inclinatio naturalis-intentio-electio) 

mediante la condicionalidad apetitiva de este tipo de aprehensión: ha tenido lugar una extensio a 

lo operabile” 14. 

III. EL ESQUEMA DE LA RAZÓN PRÁCTICA 

Es bien conocido el esquema en doce pasos que popularizó Gardeil 15 sobre el proceso del 

actuar humano, basándose en las primeras cuestiones de la prima-secundae de la «Summa 

theologiae», pero teniendo en cuenta, a la vez, otros textos del Aquinate que completaban estas 
aportaciones.  

Actos que miran al fin 

(ordo intentionis) 

Actos del entendimiento Actos de la voluntad 

 1) Idea o aprehensión del bien (simplex 
apprehensio) 

 2) Primera complacencia y volición del fin 
(simplex volitio, o appetitus ineficax boni 

 
14

 M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., pp. 57-59; cfr. EN VI, 2 (1139a 16). 
15

 A. GARDEIL, Acte humain, en DThC 1 (1909) 343; A. Rodríguez Luño (Ética General, o.c., p. 135) llama amor a la simplex 

volitio, siguiendo el esquema propuesto por Pinckaers (S. PINCKAERS, Le renouveau de la morale, Paris 1964, pp. 131-133). Sobre 

las distintas interpretaciones del proceso práctico en santo Tomás, cfr. S. RAMÍREZ, Introducción a las cuestiones 16-17, en S. 

TOMÁS DE AQUINO, Suma Teológica, IV, Madrid 1954, pp. 431-435. 
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propositi)  

3) Juicio del bien como conveniente y posible 

(iudicium de possibilitate)  

4) Intención del fin (intentio)  

Actos que miran a los medios 
(ordo eorum quae sunt ad finem) 

5) La deliberación (consilium) sobre los medios 

adecuados para alcanzar el fin 

6) Complacencia o consentimiento de los 

medios (consensus) 

7) Ultimo juicio práctico de preferencia sobre 
el medio más apto (iudicium discretivum o 

practicum)  

8) Elección (electio)  

Ordo executionis 

9) Orden o mandato (imperium); se decide 

eficazmente emplear los medios 

10) Uso activo de la voluntad (usus activus) 

para mover las potencias necesarias para poner 

por obra el medio elegido 

11) Ejecución, por actos del entendimiento y de todas las potencias y miembros (usus passivus) 

12) Goce y reposo (fruitio) por la posesión del fin 

Conviene resaltar que todo acto de la voluntad se corresponde con un acto del entendimiento 

que lo posibilita 16. De hecho, la voluntad es el apetito racional. Aunque santo Tomás no 

enuncia en la «Summa theologiae» todos estos pasos, los que no son mencionados quedan 
implícitos en su desarrollo. También interesa notar que la mutua ordenación de los actos de dos 

potencias distintas hace que en cada acto de una de ellas esté presente el otro y que cada acto de 

una de ellas se extienda al acto de la otra 17, de tal forma que el entendimiento penetre cada uno 
de los movimientos de la voluntad y viceversa. 

Desde el ámbito de la especificación, la voluntad intenta aquello que le presenta el 

entendimiento como bueno aquí y ahora para el sujeto 18.  

El entendimiento percibe una res, que tras un primer movimiento de la voluntad que se 
complace en lo percibido y juzgado como posible de poseer, se hace objeto de la intención 

como fin de la voluntad 19. Esta intención deviene la mayor del silogismo práctico. Alcanzar 

dicho fin requiere un proceso deliberativo sobre los medios convenientes. El juicio práctico 
sobre el medio adecuado para alcanzar el fin se hace objeto de un nuevo movimiento de la 

voluntad que se corresponde con la elección. Los últimos pasos se llevan a cabo para poner en 

 
16

 “Voluntas quidem non ordinat, sed tamen in aliquid tendit secundum ordinem rationis” (I-II, q. 12, a. 1, ad 3). 
17

 “Quando actus duarum potentiarum ad invicem ordinantur, in utroque est aliqu id quod est alterius potentiae, et ideo uterque 

actus ab utraque potentia denominari potest” (I-II, q. 14, a. 1, ad 1); cfr. I-II, q. 17, a. 1. 
18

 A veces no es fácil distinguir, en la voluntad, el simple deseo de la intención, que inicia el proceso práctico. El deseo de que mi 

abuelo enfermo muera no es todavía la intención de que muera. Este deseo se diferencia de la intención y de la elección porqu e no 

se hace objeto de la praxis. Al mero deseo que no da lugar a la praxis se le denomina volitum sed non voluntarium (“In quantum 

contradistinguitur a voluntario, volitum dicitur quod affective est obiectum intentionale voluntatis, sed causative non est e iusdem 

effectus” [como la lluvia para el agricultor, que la desea, pero sin poderla provocar], cfr. M. ZALBA, Theologiae moralis 

compendium, I, o.c., p. 48). 
19

 “Agens autem per intellectum non determinat sibi finem nisi sub ratione boni: intellig ibile enim non movet nisi sub ratione 

boni, quod est obiectum voluntatis” (SCG, III, c. 3, n. 7).  
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acto las potencias necesarias en orden a realizar en la práctica el objeto elegido 20. Una 

vez poseído, la voluntad se goza en el fin deseado y ya alcanzado 21. 
Como hace notar Pinckaers, y con él Rodríguez Luño, este análisis es de carácter estructural, 

no psicológico; “no debe ser interpretado como un conjunto de actos completos e 

independientes, que se suceden con una secuencia temporal fija e irreversible, sino más bien 
como una individuación analítica de las modalidades que adquieren los actos de la razón 

práctica y de la voluntad, que dan lugar a una estructura unitaria y que, según los casos, puede 

actuarse de modo parcial o total” 22. De aquí que estos doce pasos se experimenten unidos en 

una continuidad material de nuestra vida psíquica y no serán siempre apreciables en un análisis 
fenomenológico de la misma. 

Si tenemos en cuenta la reflexividad de las potencias espirituales del alma 23, cabe la 

posibilidad de truncar este proceso para volver sobre sí misma en cada uno de sus actos, tanto 
del entendimiento como de la voluntad, pudiendo realizar o yuxtaponerse series volitivas-

intelectuales que se solapan dando lugar a una compleja coimplicación que hace que no pueda 

proponerse de forma simple todo actuar humano. 

 
20

 El Aquinate deja constancia de la profunda conexión entre el juicio discretivo, la elección y la op eración cuando afirma que 

cualquiera de las tres es la conclusión del silogismo práctico : “Conferens enim de agendis, utitur quodam syllogismo, cuius 

conclusio est iudicium seu electio vel operatio” (STh, I-II, q. 76, a. 1).  
21

 Santo Tomás ofrece una síntesis del proceso práctico teniendo en cuenta los cu atro principios activos que se ordenan a la 

realización del acto moral: la res apprehensa, la virtus apprehensiva, la voluntas y la virtus executiva: “In actionibus autem 

moralibus inveniuntur per ordinem quatuor activa principia. Quorum unum est virtus executiva, scilicet vis motiva, qua moventur 

membra ad exequendum imperium voluntatis. Unde haec vis a voluntate movetur, quae est aliud principium. Voluntas vero movetur 

ex iudicio virtutis apprehensivae, quae iudicat hoc esse bonum vel malum, quae sunt voluntatis obiecta, unum ad prosequendum 

movens, aliud ad fugiendum. Ipsa autem vis apprehensiva movetur a re apprehensa. Primum igitur activum principium in actionibus 

moralibus est res apprehensa; secundum vis apprehensiva; tertium voluntas; quartum vis motiva, quae exequitur imperium rationis” 

(SCG, III, c. 10, n. 12). Más sintético aún, citando a Aristóteles, Tomás afirma : “Res quae est extra animam, movet intellectum, et 

res intellecta movet appetitum, et appetitus tendit ad hoc ut perveniat ad rem a qua motus incepit” (De Verit., q. 1, a. 2).  
22

 A. RODRÍGUEZ-LUÑO, Ética general, o.c., p. 136. El comentario de Santiago Ramírez a la «Summa Theologiae» reduce el 

proceso práctico descrito a su realidad psicológica, cfr. S. RAMÍREZ, Introducción a la cuestión 13, en S. TOMÁS DE AQUINO, Suma 

Teológica, IV, p. 376. Karol Wojtyla muestra, sin embargo, la profunda afinidad entre ambos p lanteamientos (estructural y 

psicológico): “No obstante, aun con todas las diferencias de método, en el presente esbozo hay que resaltar la afinidad que 

encontramos, en relación con la voluntad, con la ya tratada escuela de psicología experimental. Santo Tomás parte en su doctrina 

sobre la voluntad de un profundo análisis del ser humano y, por consiguiente, habla de la facultad por medio de la cual el al ma 

actúa. Pero, si se considera la causalidad interior de esta facultad, que se expresa en el deseo de todo lo que de algún modo tiene 

algo de bien, y en dirigir todo el hombre hacia este bien, no es difícil admitir que un filósofo encuentre precisamente semej ante 

facultad en el análisis metafísico de la experiencia de la causalidad del yo personal, que es momento fundamental de la 

fenomenología de la voluntad. A su vez, en lo que se refiere al estrecho vínculo de esta experiencia con la motivación en el proceso 

de la voluntad, es necesario admitir de nuevo que la formulación de santo Tomás del proceso de la voluntad, en el doble concepto de 

la motio quoad exercitium o bien quoad specificationem, refleja fielmente aquello que se impone en la experiencia directa como una 

unidad compuesta del momento actual-dinámico y del momento objetivo” (K. WOJTYLA, El problema de la voluntad en el análisis 

del acto ético, en IDEM, Mi visión del hombre, o.c., p. 175). 
23

 Sobre la reflexión de la voluntad: “Actus voluntatis reflectuntur supra seipsos” (STh, I-II, q. 16, a. 4, ad 3); también, “actus 

voluntatis et rationis supra se invicem possunt ferri, prout scilicet ratio ratiocinatur de volendo, et voluntas vult ratiocinari” (STh, I-

II, q. 17, a. 1); cfr. De Verit., q. 22, a. 12. El procedimiento de conocer la verdad es reflexivo: se da en una reditio del conocimiento 

sobre sí mismo; conocemos la adaequatio y el conocimiento mismo de la adaequatio en la misma reflexión, esto es, la proportio. 

También se da esta reditio reflexiva en el conocimiento práctico: conocemos practicamente y, a la vez, nos hacemos conscientes del 

mismo acto de conocer, así como de su objeto y de la facultad que le sirve de base, cfr. M. RHONHEIMER, Ley natural y razón 

práctica, o.c., p. 59. 
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IV. EL PROCESO DELIBERATIVO 

Profundicemos en algunos de los movimientos de las potencias intelectual y volitiva, 

recordando, a la vez, algunos aspectos de la racionalidad práctica en Aristóteles.  
La deliberación o consejo (consilium) se identifica con la aristotélica. Y la 

electio viene a equivaler a la  del mismo autor 24, que puede también llamarse, 

si no lo impide el imperio de las pasiones, appetitus praeconsiliati 25, tal como también afirma el 

Estagirita, o bien, por la mutua implicación de las potencias ya mencionada, intellectus 
appetitivus 26. Igualmente ocurre con el consejo cuando se le califica —con palabras del 

Damasceno— de appetitus inquisitivus 27. La deliberación y elección de los medios no impide 

que éstos puedan tener valor de fin intermedio, de aquí que pueda también deliberarse sobre 
ciertos fines, aunque no sobre los que tienen carácter de fin último 28 que, como hemos indicado, 

es el que inicia el proceso deliberativo, aunque no es necesaria su conciencia actual en todo 

actuar 29. 
La deliberación puede no darse necesariamente en todas nuestras acciones, ya que puede ser 

sustituida por el conocimiento por costumbre y por la posesión del arte necesario 30. Que no 

tenga lugar la deliberación no significa que la elección respectiva sea irracional. Cuando 

actuamos con arte o sobre cosas insignificantes (es decir, sobre aquello que tenemos habilidad, 
por costumbre) entonces la deliberación, realizada en actos anteriores, se tiene ya asumida y no 

es necesario repetirla cada vez. Sin embargo, cada acto práctico verdadero ha de poderse 

corresponder con una deliberación, aunque de hecho no se haya efectuado in actu, sino 
previamente. 

La aprehensión del bien, la captación del fin —afirma santo Tomás— es el resultado de un 

proceso racional compositivo (sintético), mientras que la deliberación procede resolutivamente 31 

(proceso analítico). Ambas, sin embargo, por ser actividades de la razón, proceden teniendo en 
cuenta los elementos propios de ésta, es decir, la inducción, el juicio, el silogismo, el intellectus, 

 
24

 MacIntyre hace notar alguna diferencia entre la elección y la  en función del carácter del sujeto. Para 

Aristóteles, la persona cuyas conclusiones con respecto a los m edios que adoptar no surgen de su carácter sigue abierta al impulso 

akrático, no es madura moralmente. El Aquinate, sin embargo, ve ya desde temprana edad al sujeto responsable de sus elecciones 

que formarán adecuadamente el carácter aún inmaduro. El Doctor Angélico ofrece no sólo una corrección a la  

aristotélica, sino una “perspectiva nueva y ampliada de la relación entre la elección, la acción y el carácter” (A. MACINTYRE, 

Justícia y racionalidad, o.c., p. 193). 
25

 “...electio est appetitus praeconsiliati” (STh, I-II, q. 14, a. 1). 
26

 “...electio est intellectus appetitivus” (STh, I-II, q. 14, a. 1, ad 1); esta misma idea queda reflejada en STh, I-II, q. 57, a. 5 

cuando indica que la elección pertenece a la razón: “Quia consiliari et eligere, quae sunt eorum quae sunt ad finem, sunt actus 

rationis”.  
27

 Cfr. STh, I-II, q. 14, a. 1, ad 1. 
28

 Sobre la elección de un fin intermedio, cfr. STh, I-II, q. 13, a. 3; sobre la deliberación acerca de un fin con carácter de fin 

intermedio, cfr. STh, I-II, q. 14, a. 2: “De fine non est consilium, sed solum de his quae sunt ad finem. Tamen contingit id quod est 

finis respectu quorundam, ordinari ad alium finem, sicut etiam id quod est principium unius demonstrationis, est conclusio alterius . 

Et ideo id quod accipitur ut finis in una inquisitione, potest accipi ut ad finem in alia inquisitione. Et sic de eo erit consilium”. 
29

 “Quod non oportet ut semper aliquis cogitet de ultimo fine, quandocumque aliquid appetit vel operatur, sed virtus primae 

intentionis, quae est respectu ultimi finis, manet in quolibet appetitu cuiuscumque rei, etiam si de ultimo fine actu non cog itetur. 

Sicut non oportet quod qui vadit per viam, in quolibet passu cogitet de fine” (STh, I-II, q. 1, a. 6). 
30

 Cfr. STh, I-II, q. 14, a. 2. 
31

 Cfr. STh, I-II, q. 14, a. 5.  
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la synderesis, los primeros principios del saber y del obrar, la sabiduría, la ciencia, la 

prudencia, el arte, la demostración, la deducción, etc. Esto no significa que tienen que estar 
todos presentes actualmente, aunque en cierta manera lo están, en la medida en que todo este 

bagaje intelectual se requiere para aprehender correctamente el bien y deliberar adecuadamente 

sobre los medios idóneos para alcanzar dicho bien. Todos estos elementos garantizan que el 
proceso deliberativo no sea infinito 32.  

La deliberación o consilium puede ser compleja y larga. No se reduce a un acto intuitivo de 

la razón, aunque, como ya se ha afirmado, debido al conocimiento por costumbre, puede no 

tener lugar o parecer que es inmediata. Cuando esta indagación es larga, puede ser el resultado 
de muchos actos parciales del entendimiento teórico-práctico. Esto significa que el silogismo 

práctico no siempre es inmediato. Se prolonga, o puede prolongarse, hasta que se alcanza el 

suficiente grado de deliberación, apoyándose en la ciencia, el estudio, la consulta, la 
experiencia, los razonamientos, etc. Pero aún así, sigue formando parte del silogismo práctico, 

no de uno teórico 33, aunque en la deliberación se incluyan elementos de orden teórico.  

La deliberación puede proponer varios medios convenientes que la voluntad aprueba y en los 

que se complace mediante el consensus 34, pero se requiere la determinación de uno de ellos, que 
tendrá lugar en el último juicio práctico 35 cuya conclusión será objeto de un nuevo movimiento 

de la voluntad: la elección 36. La electio —en contra de lo que afirma Suárez— añade al 

consensus una relación de preferencia de un medio a otro 37. Aunque si la deliberación termina 

 
32

 Cfr. STh, I-II, q. 14, a. 6. 
33

 Reiterémoslo: el silogismo práctico no es la realización operativa de un silogismo teór ico, ni el entendimiento práctico un 

entendimiento teórico sobre lo práctico. Siguiendo a Aristóteles (AN III, 10 [433a]), santo Tomás considera que el acto de la  razón 

práctica —el juicio práctico— no surge merced a “un querer de lo conocido teóricamente o en un hacerse-práctico extensivo de los 

juicios teóricos. Más bien ocurre que el intelecto práctico posee desde el principio otro tipo de relación con el apetito, se encuentra 

en el seno de éste, es dependiente de él. Lo appetibile, principio (primum consideratum) del intelecto práctico, no es un bien 

cualquiera, sino un bien práctico. Los bienes prácticos no son bienes que se encuentran ya como hechos dados en la necesidad de la 

estructura del ser, o cosas a las que se aspira o que se tienen presentes en  el obrar. Antes bien, se someten a la contingencia del 

obrar, y con ello, del apetecer” (M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., p. 57).  
34

 Cfr. STh, I-II, q. 15, a. 3. 
35

 Aunque santo Tomás no nombre explícitamente en la «Summa theologiae» tal juicio, lo menciona claramente en su 

comentario al libro de la «Ética a Nicómaco»: “Oportet, quod post inquisitionem consilii sequatur iudicium de inventis per 

consilium [...]. Unde relinquitur quod electio praesupponit determinationem consilii” (In III Ethic., lec. 9, n. 484). A pesar de que 

Ch. Kaczor mantiene que nada de los comentarios de Tomás a la «Ética nicomaquea» es representativo del mismo a menos que lo 

sostenga en algún otro texto de su obra completa, pensamos que el último juicio práctico queda  implícito en la «Summa theologiae», 

cfr. CH. KACZOR, Exceptionless Norms in Aristotle?: Thomas Aquinas and Twentieth-Century Interpreters of the Nicomachean 

Ethics, Thom. 61 (1997) 33, nt. 2. La misma tesis defiende M. JORDAN, Thomas Aquinas's Disclaimers in the Aristotelian 

Commentaries, en R. JAMES LONG (ed.), Philosophy and the God of Abraham: Essays in Memory of James A. Weisheipl, o.p., 

Papers in Mediaeval Studies 12, Toronto 1991, pp. 99-112 . 
36

 Rodríguez Luño describe el acto de elección en el Aquinate, sintetizando todos los elementos que confluyen en él, con las 

siguientes palabras: “La elección es un acto muy complejo. No es ni un simple efecto de las pasiones, ni la decisión de una voluntad 

pura sin deseos naturales, ni la manifestación periférica de una opción fundamental. La elección es una actu ación conjunta de 

diversas potencias operativas, cognoscitivas y desiderativas, racionales y sensibles. La elección supone la concreción y libr e 

elaboración de unos deseos previos, sensibles y racionales. Su acción conjunta, estimulada por la atracción inmediata de bienes 

concretos, necesita de una ordenación racional que mire a lo que verdaderamente es bueno para la persona y para su comunión con 

los demás —en primer lugar con Dios— según justicia y amor. Los hábitos morales hacen posible que de la conjunción de todas las 

instancias operativas resulten acciones excelentes” (A. RODRÍGUEZ-LUÑO, El primado de la persona en la moral fundamental, en A. 

SARMIENTO (dir.), El primado de la persona en la moral contemporánea. XVII Simposio Internacional de Teología , o.c., p. 72). 
37

 “Electio addit supra consensum quandam relationem respectu eius cui aliquid praeelig itur, et ideo post consensum, adhuc 

remanet electio” (STh, I-II, q. 15, a. 3, ad 3). 
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en un juicio práctico sobre un único medio posible para alcanzar el fin, 

entonces consensus y electio recaen sobre el mismo objeto, si bien por razones formales 
distintas 38. 

V. LA APREHENSIÓN DE LA REALIDAD 

A. ¿Qué se percibe? 
El fin, como se ha mostrado, es lo primero en la intención, e inicia el proceso de la razón 

práctica. La persona percibe cierta realidad bajo la razón de bien que se hace objeto de su 

intención. Percibir significa poseer intencionalmente en el sujeto la misma realidad. Por lo tanto, 
se posee intencionalmente aquel bien que por la acción se pretende alcanzar 39. Insistiendo en la 

misma idea, se puede afirmar que el bien —aquello que todos apetecen— al que tiende el 

apetito racional —la voluntad— se corresponde con una forma percibida (forma apprehensa), 
con una res apprehensa 40.  

La voluntad procura, por tanto, un bonum apprehensum. Esta expresión muestra la profunda 

vinculación entre la voluntad y el entendimiento 41: la voluntad quiere que la razón conozca y la 

razón comprende que la voluntad quiere y qué cosas quiere. Comprender y objetivar el bien es 
tarea propia de la razón. Esta vinculación se extiende a la vez entre la verdad y el bien. 

Comprender cierta realidad como bien es ya una verdad. También conocer la verdad es el bien 

de la razón y, en cuanto tal, es objeto de la voluntad que empuja a la razón hacia la verdad.  
El conocimiento del bien puede ser especulativo y práctico: especulativo, en la medida en 

que se es capaz de definirlo, de revelar su esencia; práctico, cuando constituye el objeto de la 

acción 42. El bonum apprehensum operabile es entonces practicum: “bonum ordinabile ad opus 
sub ratione veri” 43.  

 
38

 “Sed si inveniatur unum solum quod placeat, non differunt re consensus et electio, sed ratione tantum, ut consensus dicatur 

secundum quod placet ad agendum; electio autem, secundum quod praefertur his quae non placent” (ibíd.). 
39

 “Et ideo finis praeexistit in movente proprie secundum intellectum, cuius est recipere aliquid per modum intentionis” (De 

Verit., q. 22, a. 12). “De agentibus autem per intellectum non est dubium quin agant propter finem: agunt enim praeconcipientes in 

intellectu id quod per actionem consequuntur, et ex tali praeconceptione agunt; hoc enim est agere per intellectum” (SCG, III, c. 2, 

n. 6). 
40

 “In ordine actionum moralium duo principia voluntatem praecedunt: scilicet vis apprehensiva et obiectum apprehensum, quod 

est finis” (SCG, III, c. 10, n. 15). 
41

 Cfr. STh, I, q. 16, a. 4, ad 1. 
42

 Hablar de bien y mal significa y expresa un evaluación de acuerdo con el apetito recto, con lo que conviene a la naturaleza 

humana. No puede designarse el bien y el mal como pura descripción teorética y desinteresada, aunque no se excluye su 

conocimiento especulativo. Vid. nt. 5 del presente capítulo. 
43

 “Verum et bonum se invicem includunt, nam verum est quoddam bonum, alioquin non esset appetibile; et bonum est quoddam 

verum, alioquin non esset intelligibile. Sicut igitur obiectum appetitus potest esse verum, inquantum habet rationem boni, sicut cum 

aliquis appetit veritatem cognoscere; ita obiectum intellectus practici est bonum ordinabile ad opus, sub ratione veri. Intellectus 

enim practicus veritatem cognoscit, sicut et speculativus; sed veritatem cognitam ordinat ad opus” (STh, I, q. 79, a. 11, ad 2); cfr. K. 

WOJTYLA, El fundamento metafísico y fenomenológico de la norma moral en Tomás de Aquino y Max Scheler , en IDEM, Mi visión 

del hombre, o.c., pp. 258ss; IDEM, El papel dirigente o auxiliar de la razón en la ética en Tomás de Aquino, Hume y Kant , en IDEM, 

Mi visión del hombre, o.c., pp. 222ss. 

Con formato: Inglés (Estados Unidos)
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El bien puede ser verdadero o aparente. Será aparente cuando, a pesar de no ser 

conveniente al agente, el sujeto lo aprehende bajo la razón de bien 44. La apariencia de bien 
dependerá no sólo de la condición del objeto, sino también de la condición de sujeto: “Qualis 

unusquisque est, talis finis videtur ei” 45. 

Como vimos, de esta reflexión surge, consecuentemente, que aquello a lo que se dirige la 
voluntad es una forma a ratione concepta 46. Cuando la razón colabora con el deseo del bien que 

por naturaleza está encerrado en la voluntad, entonces —afirma K. Wojtyla— “la tarea de la 

razón consiste en objetivar para la voluntad la verdadera bondad de estos bienes, y en dirigir su 

inclinación en este sentido” 47. Esta forma concebida por la razón es el objeto de la voluntad: la 
res volita. Y así como la voluntad se concreta principalmente en un doble movimiento —

intentio y electio—, se presenta ante ella una doble res volita, una que se determina por el fin 

que se propone el agente, y una segunda, resultado de la deliberación, que dará lugar a los 
medios para alcanzar el fin, que siempre que sea un acto imperado se corresponde con el acto 

exterior 48.  

Esta percepción de las res volitae se realiza, no en abstracto, sino en su contexto real, con 

todas las circunstancias que la razón es capaz de captar. Ésta, a la vez, percibe el orden 
conforme con la razón de todos estos elementos y la densidad específica de cada uno de ellos en 

su dimensión moral. Así, acciones que poiéticamente se especifican de una determinada manera, 

moralmente pueden tener distintas especificaciones según las circunstancias, hasta el punto de 
que alguna de estas circunstancias especifique moralmente todo el acto en cuanto moral 49.  

Se confeccionan y se descubren en esas formae apprehensae, entre otros, y principalmente, 

los objetos de la voluntas intendens y voluntas eligens, en su dimensiones poiética, moral-
poiética y moral (que incluye, junto con el comportamiento querido, todas las circunstancias que 

le envuelven). La dimensión moral del acto y de todos los pasos del proceso del obrar es 

aprehendida mediante la razón práctica ética, concomitante en todo momento del desarrollo de 

la razón práctica poiética. 

B. ¿Cómo se percibe? 
El entendimiento tiene por objeto-fin el ens en cuanto verum. Como el fin de cualquier 

potencia es también su bien, aplicándolo al entendimiento, conocer verdaderamente es el bien 

 
44

 “Sed considerandum est quod, cum omnis inclinatio consequatur aliquam fo rmam, [...] appetitus autem sensitivus, vel etiam 

intellectivus seu rationalis, qui dicitur voluntas, sequitur formam apprehensam. [...] Ita id in quod tendit appetitus animalis vel 

voluntarius, est bonum apprehensum. Ad hoc igitur quod voluntas in aliquid tendat, non requiritur quod sit bonum in rei veritate, sed 

quod apprehendatur in ratione boni. Et propter hoc philosophus dicit, in II physic., quod finis est bonum, vel apparens bonum” 

(STh, I-II, q. 8, a. 1); “bonum per rationem repraesentatur voluntati ut obiectum; et inquantum cadit sub ordine rationis, pertinet ad 

genus moris, et causat bonitatem moralem in actu voluntatis . Ratio enim principium est humanorum et moralium actuum” (STh, I-II, 

q. 19, a. 1, ad 3). Análogas afirmaciones en STh, I-II, q. 19, a. 3; STh, I-II, q. 19, a. 3, ad 1. 
45

 STh, I-II, q. 9, a. 2. 
46

 “Species moralium actuum constituuntur ex formis prout sunt a ratione conceptae” (STh, I-II, q. 18, a. 10). La misma idea con 

otras palabras: “Cuiuslibet rei procedentis ab agente per intellectum et voluntatem, forma est ab agente intenta” (SCG, II, c. 39, n. 

6). 
47

 K. WOJTYLA, El problema de la voluntad..., o.c., pp. 173 s; IDEM, El fundamento metafísico y fenomenológico..., o.c., p. 258. 
48

 “Actus exterior est obiectum voluntatis, inquantum proponitu r voluntati a ratione ut quoddam bonum apprehensum et 

ordinatum per rationem, et sic est prius quam bonum actus vo luntatis” (STh, I-II, q. 20, a. 1, ad 1). 
49

 Cfr. STh, I-II, q. 18, a. 10. Sobre las circunstancias, véase cap. III, pp. 131ss. 
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del entendimiento. Esto requiere unos hábitos operativos que perfeccionan la 

actividad del entendimiento en orden a alcanzar su fin; estos hábitos son las virtudes, tanto las 
especulativas como las prácticas 50.  

En el orden intelectual se encuentra el hábito que perfecciona el entendimiento en la 

captación inmediata de lo evidente por sí mismo, llamado intellectus: es el hábito de los 
primeros principios especulativos. Lo que no es evidente y se conoce por otra cosa puede ser 

último en su género y su buen conocimiento recae bajo la virtud dianoética de la ciencia. Si es 

último en todos los géneros, la virtud que perfecciona esta actividad del entendimiento es la 

sabiduría, que investiga las causas supremas 51.  
La ciencia, por ser una actividad del entendimiento que conoce por las causas, requiere el 

conocimiento previo de los primeros principios especulativos como punto de partida de su 

actividad. Así, la ciencia requiere el intellectus. 
Al definir la verdad práctica como “la conformidad con el apetito recto” 52, aparecen dos 

nuevas virtudes intelectuales: aquella que perfecciona la buena determinación del obrar poiético 

se llama arte y se define como la “recta ratio aliquorum operum faciendorum” 53 o bien, más 

breve, “recta ratio factibilium” 54. La buena determinación del obrar práxico (moral) se 
configura bajo las riendas de la prudencia —“recta ratio agibilium” 55— que viene a ser el arte 

moral —el arte de vivir 56—, en el que se incluye, por tanto, la rectitud de la potencia apetitiva. 

Como el obrar práxico es aquel cuyo resultado queda en el sujeto 57 —el hombre se construye o 
degenera como persona—, la prudencia es una virtud máximamente necesaria para la vida 

humana: el buen vivir consiste en obrar bien 58. Es una virtud intelectual que se puede contar 

también entre las virtudes morales 59. 
Análogamente a como la ciencia requiere para su actividad el previo conocimiento de los 

primeros principios que le proporciona el intellectus, la prudencia inicia su actividad a partir de 

los fines que se propone la voluntad: los fines del obrar son la mayor del silogismo práctico que 

 
50

 Cfr. STh, I-II, q. 56, a. 3, ad 2. 
51

 Cfr. STh, I-II, q. 57, a. 2. 
52

 Vid. p. 232, nt. 11. 
53

 STh, I-II, q. 57, a. 3. 
54

 STh, I-II, q. 57, a. 4. 
55

 STh, I-II, q. 57, a. 4; STh, II-II, q. 47, a. 2. 
56

 J.L. LORDA, Moral, el arte de vivir, Madrid 1993. 
57

 “El hombre es esencia porque el primer beneficiario o la principal víctima de su actuación es él mismo: es un sistema dinámic o 

dotado de un intrínseco feedback; un ser cibernético. Esto también es exclusivo del hombre; ningún animal dispone esencialmente” 

(L. POLO, Ética. Hacia una versión moderna de los temas clásicos, Madrid 1996, p. 82). 
58

 Cfr. STh, I-II, q. 57, a. 5. 
59

 Cfr. STh, II-II, q. 47, a. 4. Véase, para comparar la fronesis aristotélica con la prudencia según Tomás de Aquino, R. MINER, 

Non aristotelian prudence in the Prima secundae, Thom. 64 (2000) 401-422. Miner defiende que los elementos centrales que 

constituyen la prudencia, señalados por santo Tomás, son sustancialmente aristotélicos. También, el círculo conectivo entre la 

prudencia y las demás virtudes es equivalente en ambos pensadores. Sin embargo, Tomás se distancia, en parte, de Aristóteles al 

usar la clasificación de las virtudes cardinales de san Ambrosio. Además, el Aquinate incorpora elementos de Cicerón, san Agustín 

y san Gregorio para su noción de prudencia. El Doctor Angélico, al distinguir las virtudes en políticas, purgativas, del alma  

purificada y ejemplares, sitúa la fronesis aristotélica en el grado inferior de la jerarquía de las modalidades de la prudencia (cfr. STh, 

I-II, q. 61, a. 5). Finalmente, la realidad de una prudencia infusa y la vinculación, tanto de ésta como de la prudencia adquir ida, con 

la Caridad sobrepasa la comprensión aristotélica. 
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se realiza bajo la mirada atenta de la prudencia. Y para que el obrar sea bueno, los fines 

que la persona se propone han de ser conformes con la recta razón, es decir, buenos fines, fines 
virtuosos 60. Por este motivo, el Aquinate afirma que “aquello a lo que inclinan las virtudes son 

como los principios para la prudencia” 61. Estos fines virtuosos quedan indicados por un hábito 

natural paralelo al intellectus pero en el ámbito del obrar: la synderesis 62. Con expresión de 
Ignacio de Celaya, “la acción humana no se forja en las tinieblas, sino en la luz” 63. 

Corresponde, pues, a la synderesis señalar los fines de las virtudes morales, es decir, el hacer 

tender al justo medio conforme con la razón 64. Tender, de hecho, a tales fines requiere, a la vez, 

un apetito recto, esto es, una voluntad modelada por las virtudes morales. Requiere ser virtuoso.  
Una vez propuesto un fin, la recta deliberación (la  aristotélica) demanda, 

como hemos dicho, aquel hábito perfectivo de la razón que llamamos prudencia. Ésta necesita 

conocer los principios universales de la razón práctica adquiridos por la synderesis y lo singular 
sobre lo que versa la operación para concluir sobre los medios adecuados aquí y ahora para 

alcanzar el fin 65 que da lugar a la menor del silogismo práctico. La prudencia señala cómo y por 

qué medios debe alcanzarse el justo medio de la virtud. Se trata, no lo olvidemos, de un medium 

rationis 66.  

 
60

 El Aquinate aporta una nueva dimensión a la prudencia aristotélica : “Ésta se ejerce con vistas al fin último de los seres 

humanos (STh, II-II, q. 47, a. 4), y es la contrapartida en lo seres humanos de esa ordenación de las criaturas a su fin último que es 

la providencia de Dios (STh, I, q. 22, a. 1). Dios crea y ordena los particulares y los conoce precisamente como lo que ha hecho y lo  

que está haciendo. Nosotros, si actuamos correctamente, reproducimos esta ordenación” (A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, 

o.c., p. 197). 
61

 “Ea ad quae inclinant virtutes morales, se habent ad prudentiam sicut principia” (STh, I -II, q. 65, a. 1, ad 4). Sobre el papel de 

las virtudes como principios de la prudencia, cfr. A. RODRÍGUEZ-LUÑO, La scelta etica. Il rapporto tra libertà e virtù, Milano 1988, 

pp. 127ss; IDEM, Ética general, o.c. pp. 234ss; 277-280. 
62

 Cfr. STh, I, q. 79, a. 12. “Virtutibus moralibus praestituit finem ratio naturalis quae dicitur synderesis, ut in primo habitum est, 

non autem prudentia” (STh, II-II, q. 47, a. 6, ad 1). A. MacIntyre (Justicia y racionalidad, o.c., p. 188), citando a T.C. Potts 

(Conscience in Medieval Philosophy, Cambridge 1980, pp. 9-11), explica la distinción y evolución entre los conceptos de synderesis 

y conciencia. Conciencia era la traducción latina de . Ésta se distinguió de la synderesis a partir de la 

interpretación de San Jerónimo del relato de Caín en Gn 4. Como la conciencia del mal podía borrarse con el tiempo, se recurrió a 

algo indeleble que pervive en todo hombre, a lo que llamó synderesis. Ratzinger recupera esta distinción y habla de la conciencia en 

un doble plano o estrato según la tradición: la anamnesis (o synderesis) como recuerdo de Dios que se hace presente al ser del 

hombre; y la conscientia como un juicio de la razón práctica sobre la moralidad del obrar. Reconoce, sin embargo, que Tomás de 

Aquino atribuye propiamente el concepto de conciencia al segundo, entendido en cuanto acto, es decir, como acontec imiento 

consumado, no en cuanto cualidad estable en el ser humano, en cuanto hábito, que se reserva a la synderesis, que es su fundamento 

ontológico (cfr. J. RATZINGER, Verdad, valores, poder, Madrid 1998, pp. 71ss). Para un estudio sobre la synderesis en Tomás de 

Aquino, cfr. I. DE CELAYA, La sindéresis, principio de rectitud moral, o.c., pp. 127-143. 
63

 I. DE CELAYA, o.c., p. 130. 
64

 “In operibus humanis, ad hoc quod aliqua rectitudo in eis esse possit, oportet esse aliquod princ ipium permanens, quod 

rectitudinem immutabilem habeat, ad quod omnia humana opera examinentur; ita quo d illud principium permanens omni malo 

resistat, et omni bono assentiat. Et haec est synderesis, cuius officium est remurmurare malo, et inclinare ad bonum” (De Verit., q. 

16, a. 2). Ana Marta González denomina a la synderesis “the nursery of virtues”, “the seed-bed of the virtues”, es decir, el semillero 

de las virtudes, cfr. A.M. GONZALEZ, “Depositum gladius non debet restitui furioso”: precepts, synderesis, and virtues in saint 

Thomas Aquinas, Thom. 63 (1999) 223 y 233. 
65

 Cfr. STh, II-II, q. 47, a. 3. “Ad prudentiam non pertinet praestituere finem virtutibus moralibus, sed solum disponere de his 

quae sunt ad finem” (STh, II-II, q. 47, a. 6). 
66

 “Sed qualiter et per quae homo in operando attingat medium rationis pertinet ad dispos itionem prudentiae. Licet enim attingere 

medium sit finis virtutis moralis, tamen per rectam dispositionem eorum quae sunt ad finem medium invenitur” (STh, II-II, q. 47, a. 

7). 

El conocimiento que aporta la prudencia no es intuitivo (que sólo corresponde a los primeros principios), pero tampoco sólo 

deductivo (que daría lugar a una ética racionalista), sino que es o puede ser —como hemos analizado en el capitulo correspondiente 
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En todo el proceso de la razón práctica, una vez especificado el acto por 

el fin intentado, le corresponden a la razón tres actos propios que son, como ya hemos visto, el 
consejo (o deliberación), el juicio discretivo y el imperium (o mandato). El consejo y el juicio 

discretivo se mueven en el ámbito especulativo, aunque versen sobre la praxis. Un consilium 

que, por ser resolutivo, utiliza las diversas modalidades de la actividad de la razón especulativa, 
entre las que se puede considerar el raciocinio, la investigación, la consulta, etc.  

El imperio —en palabras del Aquinate— pertenece propiamente al entendimiento práctico, 

en cuanto es ya operativo. La prudencia es la virtud que posibilita el recto mandato, al que se 

orienta toda la actividad de la razón práctica. De aquí que el acto principal de la prudencia sea el 
imperio 67.  

A la vez, para que el imperio sea recto se requiere previamente el buen consejo y el buen 

juicio. Tomás denomina eubulia 68 (buen consejo) a una nueva virtud que perfecciona el 
consejo; synesis (sensatez) y gnome (resolución equitativa) 69 a aquellas virtudes que 

perfeccionan el juicio. Eubulia, synesis y gnome son, así, partes potenciales de la prudencia. La 

synesis perfecciona el juicio sobre el obrar según la ley o reglas comunes, mientras que en los 

casos donde se carece de ley común, la gnome perfecciona el juicio sobre el obrar según la 
misma razón natural que implica un mayor grado de perspicacia en el juicio 70. Son virtudes que 

acompañan la prudencia en el buen obrar. 

Santo Tomás expone también los elementos (partes integrales) que deben concurrir al acto 
perfecto de la prudencia. Resumiéndolos, tenemos: en el orden cognoscitivo, con vistas al 

perfecto conocimiento de lo agible como tal se requiere, respecto al pasado, la memoria y, 

respecto al presente, la inteligencia. Para la perfecta adquisición de dicho conocimiento, si es 
por invención propia, se necesita la solercia y la sagacidad, y si procede por trasmisión de 

otros, la docilidad. En cuanto directiva o imperativa, la prudencia reclama, por lo que se refiere 

a la ordenación de los medios al fin, la providencia; en la consideración de todas las 

circunstancias, la circunspección; y para evitar las dificultades ocurrentes, la precaución 71. 

C. ¿Cómo se sabe lo que es bueno y por qué?: el criterio de la razón 
La razón percibe el fin, los medios para el fin 72 —el acto exterior intencionalmente 

poseído— y las circunstancias que envuelven la acción 73, así como la moralidad de cada uno de 

 
de Aristóteles— inmediato, espontáneo, instantáneo, o bien reflexivo. Pero lo más importante es que es racional: da razón de su por 

qué, cfr. A. RODRÍGUEZ-LUÑO, Ética general, o.c., pp. 43-44. 
67

 Cfr. STh, II-II, q. 47, a. 8. 
68

 Cfr. STh, II-II, q. 51, a. 2. 
69

 Cfr. STh, I-II, q. 57, a. 6; STh, II-II, q. 47, a. 8. 
70

 “Oportet de huiusmodi iudicare secundum aliqua altiora principia quam sint regulae communes, secundum quas iudicat 

synesis. Et secundum illa altiora principia exigitur altior virtus iudicativa, quae vocatur gnome, quae importat quandam 

perspicacitatem iudicii” (STh, II-II, q. 51, a. 4); también: “Synesis est iudicativa de agendis secundum communem legem; gnome 

autem secundum ipsam rationem naturalem, in his in quibus deficit lex communis” (STh, I-II, q. 57, a. 6, ad 3). 
71

 Cfr. STh, II-II, q. 48. 
72

 No sólo se poseen intencionalmente los medios para el fin, sino que también, a partir del mismo fin, se descubren las razones 

de los medios, que en el actuar humano se concretan en el acto exterior : “Ex fine enim oportet accipere rationes eorum quae 

ordinantur ad finem” (STh, I-II, q. 1). 
73

 Las circunstancias (poiéticas) se constituyen en especie moral en cuanto dicen relación a un especial orden de la razón. Así, la 

razón es capaz de darse cuenta de las diversas dimensiones del obrar, de los elementos que concurren en cada una de ellas y d e la 
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estos elementos, en sí y en la totalidad del obrar. Moralidad que descubre por 

comparación con la razón 74. Así, cuando la voluntad tiende a un acto movida por la aprehensión 
de la razón que le presenta un bien propio, se sigue una acción buena 75. El objeto al que se 

inclina la voluntad por su propia naturaleza es el bien acorde con la razón, un bonum rationis 76.  

1. La materia debida 
Esta comparación determina la conveniencia del fin procurado y de los medios en orden al 

fin con relación al sujeto agente: es bueno lo que conviene al agente 77, lo que es un bien propio. 
No obstante, la conveniencia dicitur multipliciter, dando lugar a los diversos tipos de bienes: 

útil, placentero y honesto 78. Aquel bien que conviene al ser humano en cuanto humano es el 

bien honesto, el bien moral, o como los llama MacIntyre, los bienes de excelencia 79. 
Conveniente es lo que guarda la debida proporción. Esta proporción se explicita mediante la 

expresión debita materia: es aquella materia circa quam susceptible de ser informada por el 

objeto de la intención de tal forma que sea ordenable al fin propuesto. Desde la dimensión 
poiética del obrar, es una materia debita, por ejemplo, la conexión adecuada de diferentes 

piezas que den lugar a una bomba eficaz, o a una bella escultura: los actos son buenos o malos 

(poiéticamente) según se ordenen o no por la razón al fin (técnico o artístico) al que tiende la 

voluntad.  

2. El Fin Último, Dios 
En el orden moral, la debita materia hace posible, informada por un buen fin, la acción 

buena. La debita materia tendrá connotación moral positiva si se ordena a un fin conveniente al 

sujeto que actúa, si se trata de un verdadero fin (bien) humano, si se corresponde con el orden al 
fin debido 80. Y es verdadero bien humano, un fin debido, aquél que dice proporción, que es 

 
relación y de la vinculación entre ellas: “Circumstantia dat speciem boni vel mali actui morali, inquantum respicit specialem 

ordinem rationis” (STh, I-II, q. 18, a. 11). 
74

 “In actibus autem humanis bonum et malum dicitur per comparationem ad rationem [...] bonum hominis est secundum 

rationem esse, malum autem quod est praeter rationem” (STh, I-II, q. 18, a. 5); y en, ad 2 retoma la afirmación: “Dicitur enim malus 

actus secundum suam speciem, non ex eo quod nullum habeat obiectum; sed quia habet obiectum non conveniens rationi”.  

La valoración de las circunstancias según sean proporcionales al acto en orden a concurrir al fin se lleva a cabo por la razón : 

“Omne autem quod ordinatur ad finem, oportet esse proportionatum fini; et ideo ratio quae actum nostrum in finem ordinat, attendit 

proportionem actus ad ea quae ad actum concurrere possunt; et ista commensuratio circumstantia dicitur” (In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 

1a). La valoración moral del acto exterior, de las debidas circunstancias y de la materia debida es efectuada por la razón; no deriva 

de la voluntad: “Bonitas autem vel malitia quam habet actus exterior secundum se, propter debitam materiam et debitas 

circumstantias, non derivatur a voluntate, sed magis a ratione” (STh, I-II, q. 20, a. 1). 
75

 “Cum igitur voluntas tendit in actum mota ex apprehensione rationis repraesentantis s ibi proprium bonum, sequitur debita 

actio” (SCG, III, c. 10, n. 16). 
76

 “Voluntas ex ipsa natura potentiae inclinatur in bonum rationis” (STh, I-II, q. 50, a. 5, ad 3). “Unde cum [...] obiectum 

voluntati sit bonum rationis voluntati proportionatum” (STh, I-II, q. 56, a. 6). 
77

 “Inde enim manifestum est omne agens agere propter finem, quia quodlibet agens tendit ad al iquod determinatum. Id autem ad 

quod agens determinate tendit, oportet esse conveniens ei: non enim tenderet in ipsum nisi propter aliquam convenientiam ad ipsum. 

Quod autem est conveniens alicui, est ei bonum. Ergo omne agens agit propter bonum” (SCG, III, c. 3, n. 2).  
78

 Cfr. In IV Sent., d. 31, q. 1, a. 1; STh, I, q. 5, a. 6; STh, I-II, q. 34, a. 2; De Verit., q. 24, a. 1, ad 11; De Malo, q. 1, a. 4, ag. 12.  
79

 A. MACINTYRE, Tras la virtud, o.c., p. 233. 
80

 “In his autem quae sunt ad finem, rectitudo rationis consistit in conformitate ad appetitum finis debiti . Sed tamen et ipse 

appetitus finis debiti praesupponit rectam apprehensionem de fine, quae est per rationem” (STh, I-II, q. 10, a. 3, ad 2). 
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ordenable, al Fin Último de la persona. Un fin que el Aquinate deja clara 

constancia que se identifica con Dios 81.  
Nos encontramos ante el ordo bonorum: aquel orden de bienes que perfeccionan el ser 

humano en cuanto persona y lo dirigen a su plenitud en Dios, alcanzando así su Fin último. 

Todos aquellos actos que carecen de la materia debida, esto es, que son incapaces de ordenarse a 
Dios como a su Fin Último son intrínsecamente malos, o como dice el propio Tomás de Aquino, 

actos mali in se, ex genere 82. Cuando los actos se ordenan al Fin Último, al Sumo Bien, son 

moralmente buenos 83. 

Esta ordenabilidad al Fin Último, este ordo bonorum, postula una jerarquía de bienes en 
relación con el mismo 84. En todos los fines ordenados es necesario que el fin último sea el fin 

de todos los fines precedentes. Así, el purgante que se administra al enfermo —comenta santo 

 
81

 “Si enim nihil tendit in aliquid sicut in finem nisi inquantum ipsum est bonum, ergo oportet quod bonum inquantum bonum sit 

finis. Quod igitur est summum bonum, est maxime omnium finis. Sed summum bonum est unum tantum, quod est Deus […]. 

Omnia igitur ordinantur sicut in finem in unum bonum quod est Deus” (SCG, III, c. 17, n. 2).  

Respecto al fin del ser humano, el Aquinate supera a Aristóteles en la extensión de los bienes que no pueden constituir el 

verdadero humano (añade el poder mundano [SCG, III, c. 31] a la lista del Estagirita —dinero, honor, placer, vida 

virtuosa—), y sobre todo, en la exclusión de cualquier situación finita de la vida presente: el Fin Último de los seres humanos está 

fuera y más allá de esta vida presente, y no puede reducirse a la vida virtuosa ni a la contemplación de lo eterno que proporciona la 

teoría. Éstas, desde el punto de vista del Aquinate, no son otra cosa que una felicidad imperfecta ( A. MACINTYRE, Justicia y 

racionalidad, o.c., p. 194). La felicidad perfecta es obra de la gracia: la participación en la vida de Dios. Toda ética no creyente —

también la aristotélica— es siempre fragmentaria, porque la antropología que la sustenta considera siempre al hombre de modo 

fragmentario al carecer de la dimensión aportada por la redención: la gracia que capacita al hombre para participar de la misma vida  

divina, cfr. M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., pp. 64ss. 
82

 Por ejemplo, refiriéndose a la mentira: “Mendacium autem est malum ex genere. Est enim actus cadens super indebitam 

materiam, cum enim voces sint signa naturaliter intellectuum, innaturale est et indebitum quod aliquis voce significet id quod non 

habet in mente” (STh, II-II, q. 110, a. 3); cfr. STh, II-II, q. 33, a. 2. Sobre la terminología utilizada por Tomás de Aquino para 

señalar los actos intrínsecamente malos, véase cap. III, p. 139. 
83

 “Bonitas voluntatis dependet ex intentione finis . Finis autem ultimus voluntatis humanae est summum bonum, quod est Deus, 

ut supra dictum est. Requiritur ergo ad bonitatem humanae voluntatis, quod ordinetur ad summum bonum, quod est Deus” (STh, I-

II, q. 19, a. 9). 
84

 La argumentación sobre la licitud de matar a los animales es un buen ejemplo de cómo entiende santo Tomás la jerarquía de 

bienes. Los maniqueos creían que el alma de los animales era parte de Dios y prohibían, consiguientemente, su sacrificio en bien del 

ser humano. Esta tesis fue previamente defendida por los pitagóricos y por Empédocles y posteriormente fue aceptada por 

priscilianos y cátaros medievales. Por su parte, Cicerón y ciertos juristas romanos postulaban un derecho natural común a hombres y  

animales. Ante estas posturas, el Aquinate mantiene, en virtud del ordo bonorum, la licitud de matar los animales: en el “orden de 

las cosas, las imperfectas existen en orden a las perfectas” (STh, II-II, q. 64, a. 1). Un orden de la realidad puesto por disposición 

divina que se expresa, en este ámbito, mediante la siguiente ordenación: la vida y la muerte de los animales están entregadas a 

nuestra utilidad (“Iustissima ordinatione Creatoris et vita et mors eorum [animalium et plantarum] nostris usibus subditur” [STh, II -

II, q. 64, a. 1, ad 1]). Ahora bien, la razón percibe que no pueden tratarse de cualquier manera por decir relación a una persona. Esto 

muestra como el ordo bonorum, percibido por la razón práctica, vincula nuestro obrar con Dios, con uno mismo y con los demás. 

Estas relaciones llenan de sentido moral toda actividad humana. 

G. Grisez y J. Finnis defienden series finitas jerarquizadas incomensurables entre sí, cuyos f ines últimos son los llamados Bienes 

Humanos Básicos. Da la impresión de que el Fin Último se alcanza en la vivencia armónica de los Bienes Humanos Básicos, pero 

éstos no son fines intermedios con relación al Fin Último. Pensamos que, en santo Tomás, la dimensión jerárquica de los bienes 

hace que todos sean fines últimos intermedios, estructuralmente aunque no siempre psicológicamente, en relación con el Fin Último 

que es Dios. Para la teoría desarrollada por por Grisez y Finnis véase, principalmente: G. GRISEZ – J. BOYLE (y otros), The way of 

the Lord Jesus, vol.1: Christian moral principles, Chicago 1983; vol. 2: Living a Christian life, Chicago 1993; vol. 3: Difficult 

moral questions, Chicago 1998; G. GRISEZ – R. SHAW, Beyond the new morality: the responsibilities of freedom , London 
3
 1988; 

traducción castellana: IDEM, Ser persona: curso de ética, Madrid 1993; J. FINNIS, Fundamentals of Ethics, Oxford 1983; J. FINNIS, 

Moral absolutes, Washington D.C. 1991; J. FINNIS, Natural Law and Natural Rights, Oxford 1980. Se ha criticado dicha teoría por 

su insuficiencia, a la vez que por la incapacidad argumentativa de la alternativa teleológica para fundamentar la moral: cfr.  J. 

PORTER, Basic goods and the human good in recent Catholic Moral Tholology, Thom. 57 (1993) 27-49. Es una crítica que 

compartimos. 

Con formato: Inglés (Estados Unidos)
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Tomás— es con vistas a purgarlo; se purga en orden a que se debilite, y es debilitado 

para que sane. Por consiguiente, la salud es el fin de la extenuación, de la purgación y de 
cualquier fin precedente. Si tenemos en cuenta que todo bien se encuentra en los diversos grados 

de bondad ordenado a un bien sumo que es causa de toda bondad, como el bien tiene razón de 

fin, todo bien se ordena a un Fin Último que es Dios, el sumo Bien 85.  

3. La naturaleza humana 
Bueno o malo moralmente se dice con relación al Fin Último, pero, ¿cuál es el criterio que 

nos permite discernir aquello que es ordenable o no a Dios, a la realización plena personal? 

Bueno para el ser humano —sostiene el Aquinate— es lo que conviene a su naturaleza. Sin 

embargo, advertimos que la naturaleza dicitur multipliciter 86, hasta poder ser un término 
equívoco. Se trata, en el ser humano, de la naturaleza racional 87. La razón redimensiona la 

naturaleza considerada en su fisicidad o en su dimensión biológica, dotándola de sus verdaderos 

significados humanos, no creándolos arbitrariamente, sino descubriéndolos en orden al Fin 
Último 88. Como afirma Rhonheimer, “el hombre, antes de proyectar su propia vida es ya un 

proyecto de Dios” 89. Aquello que es inhumano, indigno de la condición humana y, 

consiguientemente, indebido es innatural: contra natura significa, entonces, contra el orden de 

la razón.  
Obrar conforme con la razón es obrar conforme con la naturaleza humana. Cuando santo 

Tomás hace esta afirmación no tiene un concepto reductivo de naturaleza, de orden físico o 

 
85

 “In omnibus finibus ordinatis oportet quod ultimus finis sit finis omnium praecedentium finium: sicut, si potio conficitur ut 

detur aegroto, datur autem ut purgetur, purgatur autem ut extenuetur, extenuatur autem ut s anetur; oportet quod sanitas sit finis et 

extenuationis et purgationis et aliorum praecedentium. Sed omnia inveniuntur in diversis gradibus bonitatis ordinata sub uno summo 

bono, quod est causa omnis bonitatis: ac per hoc, cum bonum habeat rationem finis, omnia ordinantur sub Deo sicut fines 

praecedentes sub fine ultimo. Oportet igitur quod omnium finis sit Deus” (SCG, III, c. 17, n. 5).  
86

 “Quandoque enim dicitur principium intrinsecum in rebus mobilibus. Et talis natura est vel materia, vel forma materialis, ut 

patet ex II physic.. Alio modo dicitur natura quaelibet substantia, vel etiam quodlibet ens. Et secundum hoc, illud dicitur esse 

naturale rei, quod convenit ei secundum suam substantiam. Et hoc est quod per se inest rei. In omnibus autem, ea quae non per se 

insunt, reducuntur in aliquid quod per se inest, sicut in principium . Et ideo necesse est quod, hoc modo accipiendo naturam, semper 

principium in his quae conveniunt rei, sit naturale” (STh, I-II, q. 10, a. 1). Sobre distintas interpretaciones del concepto de 

naturaleza, cfr. N. BLÁZQUEZ, Ley natural, en G. DEL POZO (dir.), Comentarios a la «Veritatis Splendor», o.c., pp. 595ss; B. 

SCHÜLLER, La fondazione dei giudizi morali, o.c., pp. 199-216; G. COTTIER, El concepto de naturaleza y su aplicación al tema de 

la regulación de la natalidad, en IDEM, Regulación de la natalidad, Madrid 1971, pp. 152ss; W.E. MAY, The Natural Law and 

Objective Morality: A Thomistic Perspective, en IDEM, Principles of Catholic Moral Life, Chicago 1980, pp. 151ss; R. SPAEMANN, 

Lo natural y lo racional, Madrid 1989 (título original: Das Natürlische und das Vernünftige, München 1987); D. COMPOSTA, La 

nuova morale e i suoi problemi, o.c., pp. 133-144. 
87

 “Interesa también advertir que la noción de naturaleza humana, tal como la entendieron los Padres y la primera escolástica, no 

tiene la carga, que tomará en algunos autores a partir del siglo XVI, de designar prioritariamente la hipótesis de natura pura más que 

la concreta situación de nuestra naturaleza, caída y redimida. Menos aún posee el sentido peyorativo que le dará el dualismo 

racionalista al contraponer el mundo de la naturaleza y del espíritu. Para los primeros escolásticos, la na turaleza humana resulta de 

la unión sustancial del alma y el cuerpo, y en absoluto es una noción refractaria al mundo del espíritu: precisamente, definen la 

persona como el individuo de naturaleza racional o espiritual. Naturaleza que, de hecho, en el homb re dice siempre relación a la 

gracia, en el curso de la historia de la salvación: natura condita, lapsa, redempta” (R. GARCÍA DE HARO, Los elementos del acto 

moral en su especificidad cristiana, ScrTh 15 [1983] 550); cfr. PH. DELHAYE, La ciencia del bien y del mal, o.c., p. 91. 
88

 “Lo que es conforme a la naturaleza no equivale a lo que es ‘espontáneamente natural’, sino precisamente a aquello que lleva a 

su plenitud el concepto de racionalidad. La racionalidad sería una palabra vacía si la naturaleza no nos  ofreciera ningún rostro 

legible” (R. SPAEMANN, Lo natural y lo racional, o.c., p. 19). 
89

 M. RHONHEIMER, Autonomía y teonomía moral según la encíclica «Veritatis Splendor», en G. DEL POZO (dir.), Comentarios a 

la «Veritatis Splendor», o.c., p. 563. 
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biológico, sino pleno, de la naturaleza humana en cuanto que es hombre, es 

decir, racional 90. Así, por ejemplo, ayunar podría ser un mal con referencia a la naturaleza 
humana entendida en su fisicidad, biológicamente considerada; pero puede ser un bien para la 

naturaleza humana racional, que muestra el señorío propio sobre las pasiones, que es algo que 

reclama la recta razón 91. La naturaleza, sin más, no es regla de moralidad, sino elemento y 
fundamento para que la razón encuentre el criterio de la moralidad 92. 

Nos hemos planteado en el título de este apartado por qué una determinada acción es buena o 

mala moralmente. Éstas son las respuestas que han ido surgiendo: porque es conforme con la 

razón 93; porque es ordenable al Fin Último; porque se realiza con un fin, materia circa quam y 
circuntancias debidas; y porque es según la naturaleza humana.  

4. El bien común 
La naturaleza humana no se agota en la individualidad del sujeto. El hombre es social por 

naturaleza. Esta realidad, intrínsecamente conectada con el bien común, nos aporta nuevos 
criterios para discernir la moralidad del obrar humano en sociedad: es bueno lo que es conforme 

con el bien común 94. 

El ser humano es constitutivamente individual y social. Del mismo modo que el punto se 

define por la intersección de dos rectas, y es punto por ser la intersección, también la persona 
humana sólo puede alcanzar su plenitud cuando se realiza en la doble dimensión individual y 

social, es decir, cuando desarrolla el máximo de creatividad con el máximo de apertura al bien 

común. La estructura propia del ser humano se configura, por tanto, mediante la libertad 
oblativa

 95 o el don libre de sí 96.  

 
90

 “Id quod est contra ordinem rationis, proprie est contra naturam hominis inquantum est homo; quod autem est secundum 

rationem, est secundum naturam hominis inquantum est homo. Bonum autem hominis est secundum rationem esse, et malum 

hominis est praeter rationem esse” (STh, I-II, q. 71, a. 2).  
91

 V. Cathrein (Quo sensu secundum S. Thomam ratio sit regula actuum humanorum, «Gregorianum» 5 [1924] 584ss) y P. Elter 

(Norma honestitatis ad mentem Divi Thomae, «Gregorianum» 8 [1972] 337ss) sostienen que la función reguladora de la razón ha de 

ser remitida a la “naturaleza complete spectata”. La regla de la moralidad no está en la razón —según estos teólogos—, sino en 

dicha naturaleza. El papel de la razón se reduce, entonces, a su dimensión aplicativa: conocer la norma que le ofrece la naturaleza y 

aplicarla al caso concreto. Pensamos, más bien, que Tomás propone una razón mensura mensurans en la que la naturaleza racional 

le aporta una criteriología en orden a ser ella —la razón— el criterio de moralidad. 
92

 Cfr. M. RHONHEIMER, La ley natural y la razón práctica, o.c., p. 74. 
93

 “Voluntatis autem obiectum est finis et bonum. Unde a fine speciem moralia sortiuntur: sicut et naturales actiones a forma 

principii activi, ut calefactio a calore. Quia igitur bonum et malum dicuntur secundum universalem ordinem ad finem, vel 

privationem ordinis, oportet quod in moralibus primae differentiae sint bonum et malum. Unius autem generis oportet esse unam 

mensuram primam. Moralium autem mensura est ratio. Oportet igitur quod a fine rationis dicantur aliqua in moralibus bona vel 

mala. Quod igitur in moralibus sortitur speciem a fine qui est secundum rationem, dicitur secundum speciem suam bonum: quod 

vero sortitur speciem a fine contrario fini rationis, dicitur secundum speciem suam malum”  (SCG, III, c. 8, n. 8). “Quod si sit 

conveniens rationi, erit actus bonus secundum speciem, si autem sit discordans a ratione, secundum speciem malus erit” ( De Malo, 

q. 2, a. 6). 
94

 Para profundizar en el estudio del bien común según santo Tomás, cfr. C. CARDONA, Metafísica del bien común, Madrid 1966 

(con abundante bibliografía); A.F. UTZ, Ética social, Barcelona 1964, pp. 153-260. En el libro de Utz (pp. 385-431) se ofrece una 

extensa recopilación de textos del Aquinate sobre el bien común realizada por Antoine Pierre Verpaalen. Véase también, A. 

FERNÁNDEZ, Teología Moral, III, Burgos 
2
 1996, pp. 839-877. 

95
 J. COSTA, Nación y nacionalismos, Madrid 2000, p. 208.  

96
 GS 24. 
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En el capítulo VIII intentaremos dar respuesta a ciertos casos morales cuya referencia 

al bien común es de capital importancia 97. Por consiguiente, profundizaremos en este apartado 
qué entiende el Aquinate por bien común y qué es bueno desde la perspectiva del mismo, y 

ofrecer, así, algunos criterios en orden a esclarecer cuestiones como las siguientes: ¿Qué bien 

común predomina, si consideramos los distintos ámbitos de realización del ser humano —
personal, familiar, socio-político—? ¿Es moralmente justo hacer como Caifás que, apelando al 

bien del pueblo judío, dijo: “Conviene que muera uno solo por el pueblo y no perezca toda la 

nación” (Jn 11, 50)? ¿Puede una persona, una comunidad humana, ser privada de algún bien 

fundamental en virtud de un supuesto bien común mayor? ¿Cómo se relacionan el bien propio y 
el bien común? 

La sociedad es una unión moral en orden a un fin común 98. La comunidad humana —afirma 

el Doctor Angélico— es un cierto todo, incluso puede considerarse como un solo hombre 99, 
aunque no constituye un todo sustancial. Su realidad implica una triple relación: de las partes 

con el todo, de las partes entre sí y del todo con las partes 100. El fin de toda comunidad es el 

bien común de sus miembros, pero el bien de los miembros no se agota en el bien de la 

comunidad, en ser mera parte del todo 101, porque cada miembro es en sí mismo como un 
todo 102.  

El bien común comporta una relación de la persona a la comunidad para volver de nuevo de 

la comunidad a la persona. Se parte de la persona para volver a la persona. De aquí que el 
fundamento de toda sociedad sea la persona considerada en su dimensión comunitaria 103. Vivir 

 
97

 Entre los elementos necesarios para discernir la racionalidad práctica, Norman pretende mostrar la necesidad de integrar la 

dimensión social del ser humano: “I want to argue that the nature of human action and human reasons cannot be properly 

understood unless it is seen primarily in social terms” (R. NORMAN, Reasons for Actions, o.c., p. 83). 
98

 “Cum societas nihil aliud esse videatur quam adunatio hominum ad unum aliquid communiter agendum. [...] Est enim societas, 

ut dictum est, adunatio hominum ad aliquid unum perficiendum” (Contra impugnantes, pars II, c. 2). 
99

 “Omnes homines qui nascuntur ex Adam, possunt considerari ut unus homo, inquantum conveniunt in natura, quam a primo 

parente accipiunt; secundum quod in civilibus omnes qui sunt unius communitatis, reputantur quasi unum corpus, et tota 

communitas quasi unus homo” (STh, I-II, q. 81, a. 1); cfr. In I Polit., l. 1, n. 11; Quodl. VII, q. 7, a. 1. 
100

 La triple relación implica una doble ordenación —de las partes entre sí, y de las partes con el todo—: “Bonum universi 

consistit in duplici ordine; scilicet in ordine partium universi ad invicem, et in ordine totius universi ad finem, qui est ipse Deus; 

sicut etiam est in exercitu ordo partium exercitus ad invicem, secundum diversa officia, et est ordo ad bonum ducis, quod est  

victoria; et hic ordo est praecipuus, propter quem est primus ordo” (In I Sent., d. 44, q. 1, a. 2); cfr. In I Sent., d. 39, q. 2, a. 1; De 

Verit., q. 5, a. 3. Este doble orden incluye una subordinación: las partes se ordenan entre sí con vistas a hacer posible el orden de las 

partes al todo: “Bonum enim in rebus surgit ex duplici ordine: quorum primus ordo est rerum omnium ad finem ultimum, qui Deus 

est; secundus ordo est unius rei ad aliam rem: et primus ordo est causa secundi, quia secundus ordo est propter primum. Ex hoc enim 

quod res sunt ordinatae ad invicem, juvant se mutuo, ut ad finem ultimum debite ordinentur” (In I Sent., d. 47, a. 4); cfr. In II Sent., 

d. 1, q. 2, a. 3;  
101

 “Homo non ordinatur ad communitatem politicam secundum se totum, et secundum omnia sua, et ideo non oportet quod 

quilibet actus eius sit meritorius vel demeritorius per ordinem ad communitatem politicam. Sed totum quod homo est, et quod potest 

et habet, ordinandum est ad Deum, et ideo omnis actus hominis bonus vel malus habet rationem meriti vel demeriti apud Deum, 

quantum est ex ipsa ratione actus” (STh, I-II, q. 21, a. 4, ad 3). A diferencia de los demás seres corporales, el hombre no agota su ser 

en su ordenación a la especie, cfr. De Verit., q. 5, a. 3. De hecho, el hombre es el único ser del mundo material que Dios ha querido 

por sí mismo: “Sola igitur intellectualis natura est propter se quaesita in universo, alia autem omnia propter ipsam” (SCG, III, c. 112, 

n. 3); cfr. GS 24. 
102

 “Naturae autem intellectuales maiorem habent affinitatem ad totum quam aliae naturae: nam unaquaeque intellectualis 

substantia est quodammodo omnia, inquantum totius entis comprehensiva est suo intellectu: quaelibet autem alia substantia 

particularem solam entis participationem habet” (SCG, III, c. 112, n. 3).  
103

 El Concilio Vaticano II recoge esta idea al afirmar que “el hombre es el autor, el centro y el fin de toda la vida económico-social” 

(GS 63). Esta realidad es extensible a toda actividad social. 

Con formato: Español (España - alfabetización tradicional)
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en comunidad aporta una perfección añadida a todos y cada uno de sus 

miembros que no se alcanzaría individualmente. Puede entenderse, desde esta vinculación entre 
la parte y el todo, la definición que Cardona propone del bien común: “Aquel acto o perfección 

excedente y separado, del que una pluralidad de seres participa —tendencial o actualmente—, 

recibiendo cada uno como acto propio una participación y formando todos un todo o comunidad 
totalizadora de perfección participada e intrínseca” 104. 

Si nos preguntamos qué es mejor, el bien propio de uno o el bien común, en un primer 

momento la respuesta parece evidente: el bien de muchos es mejor que el bien de uno solo 105. 

Significa, entonces, que el bien común debe preferirse al bien propio. Hay, no obstante, que 
añadir una precisión importante: que los bienes sean del mismo género 106. El bien es un 

concepto analógico y puede predicarse extensiva o intensivamente. Manteniendo el mismo 

género de bien, el bien de muchos es mejor que el bien particular 107.  
Puede suceder, sin embargo, que el bien propio sea intensivamente mayor que el bien de 

muchos y, así, ser preferible el bien de un género mayor —por ejemplo, espiritual— de uno al 

bien de un género menor —por ejemplo, material— de muchos: la vida de una sola persona vale 

más que el aumento de la capacidad adquisitiva de toda la comunidad humana. Los bienes 
materiales son siempre menos comunes que los inmateriales. El mayor bien común mirará, por 

tanto, al mayor género o intensidad de bien para todos. Coherentemente, Tomás de Aquino 

afirma que el mayor bien común es la participación de la bondad divina, el mismo Dios 108.  
Bien común no significa el mismo bien igual para todos, no uniformiza los miembros de la 

comunidad. Comunidad implica orden a un fin. Pero en el orden concurren la distinción con la 

conveniencia, la cooperación y, por último, el fin. Comentemos cada uno de los elementos 
mencionados. 

(a) La distinción: si no hubiera distinción no habría orden y desaparecería la comunidad 109, y 

lo mismo ocurriría si no se conviniese en nada. La unión no niega la distinción, sino que la 

reclama 110. El Aquinate expresa esta idea mostrando que todo lo que hay de perfección 
preexiste y se contiene en Dios de modo eminente. Toda perfección es un bien y por lo tanto 

participación del Bien supremo. Pero no sólo pertenece a la perfección aquello en lo que las 

 
104

 C. CARDONA, o.c., p. 44. 
105

 Comp. Theol. c. 124, n. 244; In I Polit., l. 4, n. 6. 
106

 “Bonum universi est maius quam bonum particulare unius, si accipiatur utrumque in eodem genere. Sed bonum gratiae unius 

maius est quam bonum naturae totius universi” (STh, I-II, q. 113, a. 9, ad 2). “Bonum commune potius est bono privato si sit 

eiusdem generis, sed potest esse quod bonum privatum sit melius secundum suum genus. Et hoc modo virginitas Deo dicata 

praefertur fecunditati carnali” (STh, II-II, q. 152, a. 4, ad 3). 
107

 “Multo autem magis est conservanda salus reipublicae, per quam impediuntur occisiones plurimorum et innumera  mala et 

temporalia et spiritualia, quam salus corporalis unius hominis” (STh, II-II, q. 40, a. 4). Esta afirmación fundamenta, por ejemplo, la 

necesidad de aislar aquellos que padecen enfermedades contagiosas graves, o la privación de libertad a los que a tentan contra la 

libertad de los demás miembros de la sociedad. 
108

 Toda realidad creada se ordena a Dios como Fin Último y bien común universal, cfr. SCG, III, c. 17, n. 6.  
109

 La unión no puede hacerse a expensas de la variedad. Por ejemplo, ya Aristóteles argumentaba que la polis consiste en una 

unidad de composición, de tal forma que uniformarla produce como resultado paradójico su propia disolución. El Estagirita se sirve 

de un buen ejemplo para expresar esta idea: la orquesta que interpreta una melodía. (POL II, 5 [1263 b14]). De esta idea surge como 

criterio moral que toda unión que pretenda negar las diferencias en orden a un supuesto bien común mayor —asimilaciones 

forzadas—, constituye una negación del verdadero bien común. 
110

 “Bonum esse non posset, si diversitas et inaequalitas creaturarum non fuisset” (SCG, II, c. 45, n. 8); cfr. De Poten., q. 3, a. 6. 
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criaturas comunican, sino también aquello por lo que se distinguen entre sí. Concluye 

que todas las criaturas preexisten en Dios, no sólo en lo que hay de común en todas, sino 
también por lo que las cosas se distinguen 111.  

(b) La conveniencia: no podemos ni debemos contraponer el bien propio al bien común ya 

que el bien del todo es también el bien de la parte en cuanto tal 112. Quien persigue el bien 
común persigue, en consecuencia, su bien propio 113, ya que el bien propio no puede darse sin el 

bien común, sea de la familia, de la comunidad política o de la humanidad. En el bien común se 

da siempre un feedback, una reversión, hacia el bien propio. Parte y todo no se oponen 114, así 

que puede afirmarse que el bien común es inmanente a los miembros de la comunidad 115. Si se 
entendiera esto desaparecería la antinomia que se ha querido establecer entre lo común y lo 

propio, lo universal y lo particular, con todas las implicaciones que conlleva esta afirmación en 

el ámbito social.  
(c) La cooperación: el bien común de la sociedad exige también una unión de afecto entre 

los que tienen un fin común 116. Sólo así, la relación entre sus miembros, de la parte con la parte, 

dejará de ser antagónica. Siempre que se tiene algo en común, el verdadero bien de los demás 

no nos resulta ajeno, sino propio. Se hace posible, entonces, la mutua difusión del bien entre las 
partes. El bien de uno se hace común a muchos —sentencia el teólogo dominico— si de uno 

deriva a otros por la propia acción 117. El bien común deviene tarea de todos los miembros de la 

sociedad. Esto implica una doble exigencia a nivel socio-político: la necesidad de apertura y 
comunicación a los demás de las propias riquezas —espirituales, morales, materiales— y, en 

segundo lugar, la valoración y perfección propia para poderla comunicar. Particular y universal, 

por tanto, no se contraponen, no son antagónicos, sino que son la doble dimensión de una única 
realidad que es el ser humano, constitutivamente individual y social, particular y abierto a la 

universalidad. Podemos concluir, con santo Tomás, que “no es recta la voluntad de un hombre 

que quiere algún bien particular si no lo refiere al bien común como a un fin” 118. 

 
111

 STh, I, q. 14, a. 6; STh, I, q. 47, a. 1. 
112

 “Bonum totius diligit quidem pars secundum quod est sibi conveniens, non autem ita quod bonum totius ad se referat, sed 

potius ita quod seipsam refert in bonum totius” (STh, II-II, q. 26, a. 3, ad 2). “Ille qui quaerit bonum commune multitudinis ex 

consequenti etiam quaerit bonum suum, propter duo. Primo quidem, quia bonum proprium non potest esse sine bono communi vel 

familiae vel civitatis aut regni. Unde et Maximus Valerius dicit de antiquis Romanis quod malebant esse pauperes in divite im perio 

quam divites in paupere imperio. Secundo quia, cum homo sit pars domus et civitatis, oportet quod homo consideret  quid sit sibi 

bonum ex hoc quod est prudens circa bonum multitudinis, bona enim dispositio partis accipitur secundum habitudinem ad totum; 

quia ut Augustinus dicit, in libro confess., turpis est omnis pars suo toti non congruens” (STh, II -II, q. 47, a. 10, ad 2). 
113

 La expresión bien propio puede ser equívoca. Utz (o.c., p. 165) le atribuye un triple significado: a) el objeto de la acción 

individual; b) el fin personal último de toda acción moral (individual y social); c) una parcela del bien común. En el p rimer caso, 

bien propio y bien común no tienen por qué relacionarse. Preferimos denominar bien particular al primer tipo de bien propio, para 

evitar equívocos.  
114

 “Pars non dividitur contra totum, sed contra aliam partem” (STh, I, q. 93, a. 2, ad 3).  
115

 A.F. UTZ, o.c., p. 157. 
116

 “Cum homo sit naturaliter animal sociale, indiget ab aliis hominibus adiuvari ad consequendum proprium finem. Quod 

convenientissime fit dilectione mutua inter homines existente. Ex lege igitur Dei, quae homines in ultimum finem dirig it, praecipitur 

in nobis mutua dilectio” (SCG, III, c. 117, n. 4); cfr. SCG, III, c. 131, n. 4; SCG, III, c. 151, n. 3.  
117

 “Bonum unius fit multis commune si ab uno in alia derivatur, quod non potest esse nisi inquantum diffundit ipsum in alia per 

propriam actionem” (SCG, III, c. 69, n. 16). 
118

 STh, I-II, q. 19, a. 10. 
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Es interesante notar que el bien es común en cuanto bien, y no 

propiamente bien en cuanto común. Así, que alguien obre el bien de otro, por el hecho de ser 
bien, revierte en bien, no sólo del otro, sino también de toda la sociedad. Análogamente ocurre 

con el mal 119. 

(d) El fin: la relación de la parte al todo y de la parte con la parte, nos lleva a comprender que 
el bien común es el fin de las personas singulares que viven en comunidad, como el bien del 

todo es el bien de cualquiera de las partes. Sin embargo, el bien de una persona singular no es el 

fin de la otra 120. Si tenemos también en cuenta la relación del todo con la parte, el fin de la 

comunidad política es el fin del hombre en la medida en que el hombre es parte de esa 
comunidad.  

Uniendo armónicamente todas estas relaciones (parte  parte; parte  todo; todo  parte) y 

sus exigencias concluimos que el bien común comprende, a la vez, los bienes propios de cada 
miembro de la comunidad 121.  

Comunicar el bien propio, sentir como propio el bien ajeno y contribuir al bien común 

acrecentando el bien propio de todos requiere, como se ha dicho, una unión de afecto (la 

amistad). Por esto, el Aquinate afirma, repitiendo expresiones de Aristóteles, que “lo que ha de 
considerarse como justo en grado máximo es lo que conserva la amistad” 122, por lo que “los 

legisladores más cuidan de conservar la amistad entre los ciudadanos que de la misma 

justicia” 123.  
Toda esta exposición sobre el bien común constituye un modelo de realidad en el que todo 

concurre al bien y a la perfección cumpliendo cada parte su fin. Sin embargo, la experiencia nos 

muestra la existencia de tensiones e incluso la necesidad de sacrificar algún bien propio en 
orden al bien común, análogamente a como es necesario extirpar una mano gangrenada por 

razón del bien de la totalidad del cuerpo. ¿Se puede, moralmente hablando, sacrificar algún bien 

propio por el bien común? Cardona, glosando a Tomás de Aquino, responde magistralmente a la 

cuestión: “Siendo el bien común mejor que el bien propio de uno, no debe infringirse lo que 
conviene al bien público, aunque no convenga a una persona privada. Pero no olvidemos que 

debe realmente convenir al bien público —que es cosa distinta del llamado interés general o 

pública utilidad—, y no le conviene lo que despoja a aquellos para quienes ese bien se dice ser. 
Y por eso quizá sería más claro decir que cuando algo conviene realmente al bien público puede 

 
119

 “Est autem considerandum quod unusquisque in aliqua societate vivens, est al iquo modo pars et membrum totius societatis. 

Quicumque ergo agit aliquid in bonum vel malum alicuius in societate existentis, hoc redundat in totam societatem sicut qui laedit 

manum, per consequens laedit hominem” (STh, I-II, q. 21, a. 3). 
120

 “Bonum commune est finis singularum personarum in communitate existentium, sicut bonum totius finis est cuiuslibet 

partium. Bonum autem unius personae singularis non est finis alterius” (STh, II-II, q. 58, a. 9, ad 3). 
121

 El «Catecismo de la Iglesia Católica» señala que, en nombre del bien común, las autoridades están obligadas a respetar los 

derechos fundamentales e inalienables de la persona humana, posibilitando de este modo a cada uno de sus miembros realizar su 

vocación (CEC, n. 1907). 

Sacando consecuencias, por ejemplo, en el ámbito legal, una ley que distribuya desproporcionadamente las cargas entre la 

multitud es injusta, y deja de tender al verdadero bien común de la sociedad. Las aplicaciones de este planteamiento son realmente 

interesantes. Si la autoridad prefijara un fin en orden a un supuesto bien común que no tuviera en cuenta el bien propio de los 

miembros de la comunidad, se llegaría a la paradoja de que el buen ciudadano —que cumple la ordenación política—, y 

precisamente en la medida en que fuese un buen ciudadano, sería un hombre malo, un hombre injusto (cfr. C. CARDONA, o.c., p. 

82).  
122

 In VIII Ethic., lec. 1, n. 1543. 
123

 Ibíd., n. 1542.  
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exigir el sacrificio privado de un bien de naturaleza inferior, redundando siempre en un 

bien superior de todos, incluso de aquel a quien se le exige el sacrificio, ya que es miembro o 
parte de aquella comunidad que resulta enriquecida con su sacrificio: sacrificio que resulta así 

más aparente que real, como ocurre con la mano golpeada, que, aun golpeada y todo, recibe así 

más beneficio que si el golpe hubiere sido en la cabeza, de donde le viene a la mano la misma 
vida, en cuyo caso la mano habría perdido no ya el bene esse, sino el mismo esse” 124.  

Resumiendo, ¿primacía del bien común? Sí, si es verdadero bien común y no sólo pública 

utilidad, siempre que sean bienes de la misma naturaleza. No siempre, cuando el bien común 

sea de naturaleza inferior al bien propio que habría que sacrificar 125. La vinculación entre el 
bien propio, el bien común y la gradación en la naturaleza del bien son elementos que nos 

ayudarán a discernir la valoración moral de la actividad humana en el ámbito social.  

Como todos los elementos en los que se fundamenta la razón práctica para aprehender la 
moralidad del obrar humano, el bien común reclama la interpenetración de los restantes 

elementos para su comprensión, pero no se identifica sin más con ellos: sólo puede entenderse a 

la luz de la materia debita, de la virtud, de la naturaleza humana, de la ley y del Fin Último, que 

es Dios 126. 

5. Las virtudes y la Caridad 
Podemos dar un nuevo paso recogiendo elementos que ya han sido estudiados. Un acto es 

bueno en la medida en que es conforme con la virtud 127. Los fines de las virtudes señalan los 

fines del actuar verdaderamente humano 128. De hecho, los actos morales quedan especificados 
por las virtudes o vicios a los que hacen referencia 129. Estos fines, en el marco del ordo 

bonorum, son fines intermedios con relación al Fin Último: se constituye así el ordo virtutum. 

 
124

 C. CARDONA, o.c., p. 86.  
125

 Pablo VI, dirigiéndose a los descendientes de los aborígenes australianos, enseña que nunca es lícito dañar una cultura 

particular en nombre del bien común: “Nos sabemos que tenéis un estilo de vida prop io de vuestro genio étnico, o sea, de vuestra 

cultura [...]. Sin embargo, en esta cuestión debe quedar claro —y Nos queremos subrayarlo— que el bien común no debe servir 

jamás de pretexto legal para dañar los valores positivos de vuestro particular modo de vida. La misma sociedad se enriquece con la 

presencia de diferentes elementos culturales y étnicos” (PABLO VI, Discurso a los descendientes de los primeros habitantes de 

Australia [2.XII.1970], en Insegnamenti di Paolo VI , VIII, Città del Vaticano 1971, pp. 1352-1353). Los subrayados son nuestros. 
126

 Véase el siguiente texto del Aquinate en el que vincula el bien común a las ex igencias de la naturaleza humana, a la virtud y a 

Dios: “Videmus enim quod naturaliter pars se exponit, ad conservationem totius, sicut manus exponitur ictui, absque deliberatione, 

ad conservationem totius corporis. Et quia ratio imitatur naturam, huiusmodi inclinationem invenimus in virtutibus politicis; est 

enim virtuosi civis, ut se exponat mortis periculo pro totius reipublicae conservatione; et si homo esset naturalis pars huius civitatis, 

haec inclinatio esset ei naturalis. Quia igitur bonum universale est ipse Deus, et sub hoc bono continetur etiam angelus et h omo et 

omnis creatura, quia omnis creatura naturaliter, secundum id quod est, Dei est; sequitur quod naturali dilectione etiam angelus et 

homo plus et principalius diligat Deum quam seipsum” (STh, I, q. 60, a. 5). Véase, también, la íntima relación entre el bien común y 

la vida virtuosa que lleva a Dios: “Videtur autem finis esse multitudinis congregatae vivere secundum virtutem. Ad hoc enim 

homines congregantur ut simul bene vivant, quod consequi non posset unusquisque singulariter vivens; bona autem vita est 

secundum virtutem; virtuosa igitur vita est congregationis humanae finis. [...]. Sed quia homo vivendo secundum virtutem ad 

ulteriorem finem ordinatur, qui consistit in fruitione divina, ut supra iam diximus, oportet eumdem finem esse multitudinis h umanae 

qui est hominis unius” (De Regimine, l. 1, c. 15); cfr. STh, I-II, q. 92, a. 1, ad 3. Otros textos sobre la mutua implicación, cfr. STh, I, 

q. 60, a. 5, ad3; STh, II-II, q. 31, a. 3, ad 2. 
127

 “Actus boni sunt actus virtutis” (STh, I-II, q. 21, a. 2, sc). 
128

 “Virtus humana est quae inclinat ad id quod est secundum rationem”  (STh, II-II, q. 141, a. 1). “Virtus moralis perficit 

appetitivam partem animae ordinando ipsam in bonum rationis” (STh, I-II, q. 59, a. 4). “Virtus moralis conservat bonum rationis” 

(STh, II-II, q. 146, a. 2).  
129

 Cfr. De Malo, q. 2, a. 6. 



LA RAZÓN PRÁCTICA Y EL OBJETO MORAL EN TOMÁS DE AQUINO 

 

191 

La primacía recae en la caridad. La virtud de la caridad hace posible que los 

actos de todas las demás virtudes se ordenen al Fin Último 130. En este sentido la caridad es la 
forma de todas las virtudes. Usando la regla de tres, podemos decir que la caridad es a las 

virtudes lo que el Fin Último es a los fines últimos y lo que el primer principio del obrar es a las 

reglas últimas del obrar (que se expresan con el último juicio práctico, el cual se concreta 
volitivamente en la elección y da lugar al imperium).  

Decir que obrar bien es obrar bajo la guía de la caridad, no significa que si subjetivamente 

actúo por amor, el acto sea bueno (es la conocida justificación de algunos desordenes morales: 

—si se quieren, ...), sino que se obra por amor cuando se quiere una res moraliter bona. El 
término amor, recordémoslo, tiene una triple acepción en los escritos del Doctor Angélico. 

Puede considerarse una pasión, un acto y también una virtud. En cuanto pasión se define por 

aquel movimiento que se “complace en lo apetecible” 131. Si se considera como acto, significa 
“querer el bien para alguien” 132. Y, en cuanto virtud, viene a identificarse con la amistad o la 

caridad 133.  

El objeto de la caridad es siempre un amor interpersonal: no se ama con amor de caridad lo 

que no es persona, sino en cuanto hace referencia a una persona 134. La caridad nos ayuda a 
discernir la bondad de nuestros comportamientos en la medida en que la densidad del ser 

volitum en su dimensión relacional con Dios, con el mismo agente y con las demás personas sea 

conveniente, es decir, sea una materia debita. El orden bonorum se concreta así en un ordo 
amoris. En este ordo se da una subordinación, una jerarquía: el mayor y más importante es 

Dios, luego la misma persona que actúa, y el prójimo 135. Cualquier otro bien ordenado queda 

subordinado bajo estos tres bienes. 
Afirmar un orden implica la existencia de un principio y viceversa. Si el principio de toda 

realidad es Dios, y siendo la caridad la forma de todas las virtudes, conviene que todas nuestras 

acciones reflejen aquel ordo amoris que tiene en Dios el principio y el fin 136. Santo Tomás 

sintetiza estas ideas diciendo: “Es manifiesto que el hombre está naturalmente ordenado a Dios 

 
130

 “Per caritatem ordinantur actus omnium aliarum virtutum ad ultimum finem” (STh, II-II, q. 23, a. 8). Bartholomew Kiely, 

siguiendo a Tomás de Aquino, relaciona y vincula la ordenabilidad a Dios de nuestros actos con la autodonación personal; así un 

acto objetivamente malo es aquél que no puede expresar la donación de sí mismo (B. KIELY, La «Veritatis Splendor» y la moralidad 

personal, en G. DEL POZO [dir.], Comentarios a la «Veritatis Splendor», o.c., p. 726). 
131

 STh, I-II, q. 26, a. 2. 
132

 STh, I-II, q. 26, a. 4. 
133

 STh, I-II, q. 26, a. 3. 
134

 “Nulla creatura irrationalis potest ex caritate amari” (STh, II-II, q. 25, a. 3).  
135

 Refiriéndose a la gravedad del pecado, ésta se corresponde según el fin que se proponga el agente, así a mayor densidad de 

fin, mayor pecado: “Ex quo quidem tanto attenditur maior gravitas in peccato, quanto obiectum eius est principalior finis . Fines 

autem principales humanorum actuum sunt Deus, ipse homo, et proximus, quidquid enim facimus, propter al iquod horum facimus; 

quamvis etiam horum trium unum sub altero ordinetur” (STh, I-II, q. 73, a. 9). 
136

 “Unde oportet quod ubicumque est aliquod principium, sit etiam aliquis ordo . Dictum autem est supra quod dilectio caritatis 

tendit in Deum sicut in principium beatitudinis, in cuius communicatione amicitia caritatis fundatur. Et ideo oportet quod in his quae 

ex caritate diliguntur attendatur aliquis ordo, secundum relationem ad primum principium huius dilectionis, quod est Deus” (STh, II-

II, q. 26, a. 1). 
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como a su fin. Así toda acción que lleva al hombre al conocimiento y amor de Dios es 

naturalmente recta; cuando ocurre lo contrario, es naturalmente mala” 137.  
Este orden es percibido por la razón y como tal es propuesto a la voluntad. “Al despertar el 

hombre a la realidad moral —explica I. de Celaya—, ante él se presentan los bienes en una 

multiplicidad ordenada que debe discernir; y en una reflexión ascendente —trabajosa, pero 
segura— , distingue, con una inicial connaturalidad que está siempre virtualmente presente, la 

participación del Bien divino que hay en cada uno; y siempre guiado por la luz de la synderesis, 

se adhiere a través de ellos a la misma Bondad de Dios”  138. Por esto se dice que el orden 

pertenece a la razón como ordenadora y a la voluntad como ordenada 139. El binomio orden-
ordenación nos ayudará a seguir profundizando en la razón de la bondad y malicia de las 

acciones humanas: todo orden se explicita racionalmente mediante una ordenación. Esta 

ordenación de la razón es lo que se llama ley. 

6. La ley, ordenación de la razón 140 
La ley pertenece al ámbito de la razón 141, y se define como una “ordenación o prescripción 

de la razón (práctica), en orden al bien común, promulgada por aquel que tiene cuidado de la 

comunidad” 142. Desde esta perspectiva, y considerando el bien común mayor, promulgado por 

quien gobierna el universo —Dios—, el analogado principal de ley es la ley eterna. Una ley que 
se identifica con la sabiduría divina, pero con el matiz de dirigir todos los actos y 

movimientos 143. 

Como toda ley está en la razón como regla o medida de los actos y, a la vez, en las cosas 
realizadas en cuanto participan del orden del que regula 144, así, la ley divina se encuentra por 

participación en las personas. Ésta es, en sus preceptos más universales, la llamada ley natural, 

que no es otra cosa que el orden prescrito por Dios para el ser humano 145: una ley que se 

 
137

 “Ostensum est autem supra quod homo naturaliter ordinatur in Deum sicut in finem. Ea igitur quibus homo inducitur in 

cognitionem et amorem Dei, sunt naturaliter recta: quae autem e contrario se habent, sunt naturaliter homini mala” (SCG, III,  c. 129, 

n. 8).  
138

 I. DE CELAYA, La sindéresis, principio de rectitud moral, o.c., pp. 130 y 133. 
139

 “Ordo pertinet ad rationem sicut ad ordinantem, sed ad vim appetitivam pertinet sicut ad ordin atam” (STh, II-II, q. 26, a. 1). 
140

 Para profundizar en la ley como actividad de la razón práctica, cfr. M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., pp. 

77-178. 
141

 “Relinquitur quod lex sit aliquid pertinens ad rationem” (STh, I-II, q. 90, a. 1). 
142

 “Definitio legis, quae nihil est aliud quam quaedam rationis ordinatio ad bonum co mmune, ab eo qui curam communitatis 

habet, promulgata” (STh, I-II, q. 90, a. 4); cfr. STh, I-II, q. 91, a. 1. 
143

 Cfr. STh, I-II, q. 93, a. 1. 
144

 Cfr. STh, I-II, q. 90, a. 3. 
145

 Sobre la ley natural, cfr. N. BLÁZQUEZ, Ley natural, o.c., pp. 602ss, especialmente, p. 604. Estoy de acuerdo con M. 

Rhonheimer cuando afirma que Aristóteles no acabó de ofrecer una teoría completa sobre lo que es “racional por n aturaleza”, a 

diferencia de Tomás de Aquino con su teoría sobre la ley natural, cfr. M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 227.  

Sobre la inmutabilidad de la ley natural, el Aquinate reconoce esta característica para los preceptos primarios de la misma: “Alio 

modo intelligitur mutatio legis naturalis per modum subtractionis, ut scilicet aliquid desinat esse de lege naturali, quod pr ius fuit 

secundum legem naturalem. Et sic quantum ad prima principia legis naturae, lex naturae est omnino immutabilis” (STh, I -II, q. 94, 

a. 5). Véase, sin embargo, cómo queda reinterpretada esta inmutabilidad tras el cedazo teleologista: “Dire che le norme morali 

naturali sono immutabili equivale a dire che sono universalizzabili o che sono imparziali. Di per sé l'immutabilità esclude solo due 

cose: 1) Che l'individuo puramente in quanto tale determini la moralità di una condotta; 2) Che la presa di posizione facoltativa di 
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encuentra en el hombre de forma pasiva, en cuanto regulado, y de forma 

activa, en cuanto regulador, en la medida en que descubre ese orden y, por medio de la razón 
práctica, dictamina coherentemente sobre su actividad. Los preceptos de la razón práctica que 

guían el obrar adquieren, entonces, el carácter de ley: “Las proposiciones universales de la razón 

práctica ordenadas a la acción —afirma santo Tomás— tienen razón de ley” 146. El dominico 
concibe, pues, la razón práctica como legisladora y no sólo como observante de la ley natural y, 

por ende, de la ley eterna.  

Descubrimos, así, la moralidad de nuestras acciones —con palabras del salmista a la 

pregunta ¿quién nos mostrará el bien? (Sal 4,7)— mediante la “luz del rostro de Dios” impresa 
en nuestros corazones. Sólo Dios puede iluminar al hombre para discernir el bien y el mal, por 

medio de la razón. Es una luz que brilla en plenitud en la persona de Cristo, norma concreta y 

universal del obrar humano, como hemos expuesto en el capítulo primero.  
La razón especulativa, partiendo de los principios primeros, por medio de la ciencia alcanza 

nuevas concreciones; análogamente, los principios de la razón práctica, cuando se concretan en 

los ámbitos sociales de la actividad humana, reciben el nombre de leyes humanas 147. 

a. Los preceptos universales del obrar 

¿Cómo nos hacemos con los preceptos universales del actuar? Recurrimos al paralelismo 

entre la razón especulativa y la razón práctica 148. El hábito que hace posible la aprehensión de 

los primeros principios especulativos —el intellectus—, tiene un paralelo en el ámbito del obrar: 
la synderesis 149. Estos primeros principios, tanto del saber teórico como del obrar, no son 

innatos en el ser humano —no los poseemos al nacer—, aunque se puede decir que son 

naturales, en el sentido de que poseemos un hábito natural para aprehenderlos y son en sí 

mismos per se nota quoad nos.  

 
una qualche volontà costituisca in quanto tale il motivo per cui una condotta sia prescritta, permessa o proibita” ( B. SCHÜLLER, o.c., 

p. 204). 
146

 “Propositiones universales rationis practicae ordinatae ad actiones, habent rationem legis. Quae quidem propositiones 

aliquando actualiter considerantur, aliquando vero habitualiter a ratione tenentur” (STh, I -II, q. 90, a. 1, ad 2). Por este motivo, 

Rhonheimer afirma que la ley natural es la ley de la razón práctica y precisamente por ello una teoría de la lex naturalis es una teoría 

de la razón práctica (cfr. M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., p. 33). 
147

 Cfr. STh, I-II, q. 91, a. 3. 
148

 El paralelismo argumentativo no implica, de por sí, una doble razón en el ser humano. Hay una única razón, la  potencia 

cognoscitiva, cuyo conocimiento de la verdad puede quedarse en el ámbito especulativo, y la llamamos razón teórica, o bien puede 

orientar su actividad a la acción voluntaria, y entonces se llama razón práctica. Ésta última, como hemos ido vie ndo, utiliza en su 

desarrollo hasta concretarse en una acción, todos los actos propios de la razón —aprehensión, juicios y silogismos—. Si bien 

algunos de estos actos pueden ser también estrictamente teóricos (consultas, razonamientos, diálogos veritativos, etc), dado que se 

dirigen a una conclusión práctica —una acción—, forman parte de la razón práctica: “Intellectus practicus et speculativus non sunt 

diversae potentiae. Cuius ratio est quia, ut supra dictum est, id quod accidentaliter se habet ad obiecti rat ionem quam respicit aliqua 

potentia, non diversificat potentiam, [...]. Accidit autem alicui apprehenso per intellectum, quod ordinetur ad opus, vel non 

ordinetur. Secundum hoc autem differunt intellectus speculativus et practicus. Nam intellectus speculativus est, qui quod 

apprehendit, non ordinat ad opus, sed ad solam veritatis considerationem, practicus vero intellectus dicitur, qui hoc quod 

apprehendit, ordinat ad opus. Et hoc est quod philosophus dicit in III de anima, quod speculativus differt a pract ico, fine. Unde et a 

fine denominatur uterque, hic quidem speculativus, ille vero practicus, idest operat ivus” (STh, I, q. 79, a. 11). Véase el apartado «II. 

La razón teórica y la razón práctica» del presente capítulo, pp. 230ss.  
149

 Cfr. STh, I-II, q. 94, a. 1, ad 2; De Verit., q. 16. 
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Es interesante notar que en la percepción de los primeros principios, los hábitos 

correspondientes del entendimiento —el intellectus y la synderesis— no se equivocan 150, son 
infalibles ya que “la naturaleza no falla en lo que le es necesario” 151. Estos primeros principios 

no son, pues, resultado de una investigación, sino su presupuesto; son el inicio de todo 

conocimiento moral. Pero a la vez, constituyen también su término en cuanto a la fuerza de 
juzgarlo: en cualquier momento del proceso racional hay necesariamente un examen de 

veracidad a la luz de los primeros principios, de modo que el entendimiento, mediante sus 

hábitos naturales, es “principio de la razón en cuanto al camino de búsqueda, y término de la 

misma en cuanto juzga y acepta la verdad de lo hallado” 152.  
Sin esta apertura natural a la verdad153 no podría organizarse la actividad de la razón 

práctica, que quedaría encerrada en un círculo vicioso procesual 154. 

En el ámbito especulativo —resume santo Tomás en el cuerpo de la STh, I-II, q. 94, a. 2—, 
lo primero que cae en el entendimiento es el ens. Aquí el ser humano percibe un primer 

principio indemostrable: el principio de no contradicción. En el ámbito del obrar, lo que 

primeramente percibe el entendimiento en su dimensión práctica es el ens en cuanto bonum: el 

bien, fin de todo obrar. A partir de aquí, la synderesis se hace con el primer principio de la razón 
práctica: “Hay que hacer y proseguir el bien y evitar el mal” 155. Todos los demás principios de 

la razón práctica se fundarán en éste y a él tienen que referirse. La luz de la sindéresis —afirma 

I. de Celaya— se proyecta durante todo el ejercicio de la razón práctica: “Cada paso del hombre 
en la búsqueda de la verdad y del bien está iluminado e impulsado por ese resello divino; y cada 

 
150

 Al referirse a la actividad del intellectus afirma: “In cognoscendo quidditates simplices non potest esse intellectus falsus, sed 

vel est verus, vel totaliter nihil intelligit” (STh, I, q. 17, a. 4). 
151

 “Natura enim non deficit in necessariis” (SCG, III, c. 129, n. 5).  
152

 “Ut sic intellectus inveniatur rationis principium quantum ad viam inveniendi, terminus vero quantum ad viam iudicandi” ( De 

Verit., q. 15, a. 1). “El hábito de los primeros principios de la razón práctica —afirma Ignacio de Celaya— es no sólo garantía de la 

rectitud inicial del conocimiento moral, sino piedra de toque de la verdad práctica alcanzada; es principio a partir del cual se 

progresa en el conocimiento, y a la vez criterio de verificación de la validez de su término” (I. DE CELAYA, La sindéresis, principio 

de rectitud moral, o.c., p. 130).  
153

 “La ideonidad de nuestra facultad cognoscitiva para captar lo real es un dato espontáneo, precrítico” (L. MELINA, Cuestiones 

epistemológicas relativas al estatuto del embrión humano , en I. CARRASCO DE PAULA y otros, Identidad y estatuto del embrión 

humano, Madrid 2000, p. 85). 
154

 De hecho, filósofos posteriores a Tomás de Aquino recurren también a ciertos primeros principios que g obiernan la acción, 

aunque con otros criterios: Hume apela al consenso respecto a las pasiones; Kant formula el imperativo categórico; y Mill postula el 

principio de utilidad. Véase cap. VI, pp. 293-328. 
155

 “Primum principium in ratione practica est quod fundatur supra rationem boni, quae est, bonum est quod omnia appetunt . Hoc 

est ergo primum praeceptum legis, quod bonum est faciendum et prosequendum, et malum vitandum. Et super hoc fundantur omnia 

alia praecepta legis naturae, ut scilicet omnia illa facienda vel vitanda pertineant ad praecepta legis naturae, quae ratio practica 

naturaliter apprehendit esse bona humana” (STh, I-II, q. 94, a. 2).  

La afirmación del primer principio de la razón práctica del Aquinate no encuentra un paralelo equivalente en Aristóteles. K.L. 

Flannery se plantea por qué no encontramos en Aristóteles formulado un primer principio de la razón práctica cuando la ética 

tomista es claramente aristotélica. Este mismo autor responde con la defensa de un primer principio de la razón práctica en 

Aristóteles que se concreta en el principio socrático de que nadie hace nada malo deliberadamente : “I shall argue in this essay that 

there is such a principle in Aristotle's ethical theory and that it has the logical status that Thomas attributes to it. It is none other than 

the well-known paradoxical Socratic principle that no one deliberately does wrong in a certain way. (I shall refer to this principle as 

‘the Socratic Principle.’) I shall also argue that Aristotle has a fairly elaborate theory about how, psychologically, a person 

accommodates himself to a violation of the first principle of pract ical reason” (K.L. FLANNERY, The Aristotelian First Principle of 

Practical Reason, Thom. 59 [1995] 442). A una conclusión análoga llega Pedro Ribes que formula el primer principio en Aristóteles 

como “vivir de acuerdo con la voluntad consciente de alcanzar el fin connatural al hombre y la elección de los medios adecuados” 

(P. RIBES, El principio y la norma de la moralidad en Aristóteles, o.c., p. 50). 



LA RAZÓN PRÁCTICA Y EL OBJETO MORAL EN TOMÁS DE AQUINO 

 

195 

hallazgo alcanzado en esa búsqueda recibe el marchamo de la verdad por 

reducción natural al contenido de esa luz” 156. 
En el debate sobre la conexión entre el ser y el deber, se ha puesto de relieve que del primer 

principio práctico no se deducen todos los demás, sino que éstos son concreciones que en él 

tienen su verificación y referente: se fundan en él. A diferencia del resto de los animales —que 
se dirigen siempre a bienes particulares—, el ser humano es la única criatura en la tierra que 

“capta de modo general la esencia del bien y con la voluntad se vuelve siempre al bien captado 

de este modo. Y precisamente gracias a tal comprensión, la relación del hombre con los 

distintos bienes en la acción contiene la norma” 157. 
Los restantes principios universales de la razón práctica se concretarán en aquellos aspectos 

de la realidad que dicha razón aprehenda como bienes humanos. Volvemos de nuevo a la 

pregunta ¿qué es lo que la razón práctica percibe como bien humano y por qué? 

b. La ley y la naturaleza humana 

La razón recurre al modo de ser humano para discernir lo que conviene a la persona. Este 

modo de ser se expresa mediante la naturaleza humana. No se trata, por tanto, de un positivismo 

legal: la rectitud de nuestras acciones no proviene sólo de una ley positiva, sino, ante todo, de 
ser secundum rationem 158, secundum naturam. Un criterio con el cual discierne la razón 

práctica la aprehensión de la realidad en cuanto moral es, pues, la naturaleza humana racional. 

No debemos olvidar que en el concepto y contenido de la naturaleza humana “está ya presente e 
implicada la actividad ordenadora y valoradora de la razón práctica en cuanto ratio naturalis, 

que representa, por consiguiente, una unidad estructurada de orden entre razón, persona, la 

funcionalidad y naturalidad, una unidad que indudablemente es constituida como tal, a su vez, 

por la razón, la cual se objetiva, en la reflexión, como naturaleza” 159. 
La voluntad tiende a aquello que es bueno. Y bueno es aquello que conviene a la condición 

de la persona. Evidentemente, será bueno aquello a lo que naturalmente tiende la voluntad. De 

aquí surgen los principios de la razón práctica 160. La argumentación del Aquinate es bien 

 
156

 I. DE CELAYA, La sindéresis, principio de rectitud moral, o.c., p. 131. 
157

 K. WOJTYLA, El fundamento metafísico y fenomenológico..., o.c., pp. 259s. “Natura rationalis vel intellectualis quodam 

speciali modo se habet ad bonum et malum prae aliis creaturis; quia quaelibet alia creatura naturaliter ordinatur in aliquod 

particulare bonum; intellectualis autem natura sola apprehendit ipsam rationem boni communem per intellectum, et in bonum 

commune movetur per appetitum voluntatis” (De Malo, q. 1, a. 4). 
158

 “Ea quae divina lege praecipiuntur, rectitudinem habent non solum quia sunt lege pos ita, sed etiam secundum naturam [...] . 

Sunt igitur aliquae operationes naturaliter homini convenientes, quae sunt secundum se rectae, et non solum quasi lege positae [...]” 

(SCG, III, c. 129, n. 1). Tomás de Aquino concluye: “Patet igitur quod bonum et malum in humanis actibus non solum sunt 

secundum legis positionem, sed secundum naturalem ordinem” (ibíd.). 
159

 M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., p. 467. 
160

 “Et ideo necesse est quod, hoc modo accipiendo naturam, semper principium in his quae conven iunt rei, sit naturale. Et hoc 

manifeste apparet in intellectu, nam principia intellectualis cognitionis sunt naturaliter nota. Similiter etiam principium motuum 

voluntariorum oportet esse aliquid naturaliter volitum. Hoc autem est bonum in communi, in quod voluntas naturaliter tendit, sicut 

etiam quaelibet potentia in suum obiectum, et etiam ipse finis ultimus, qui hoc modo se habet  in appetibilibus, sicut prima principia 

demonstrationum in intelligibilibus, et universaliter omnia illa quae conveniunt volenti secundum suam naturam . Non enim per 

voluntatem appetimus solum ea quae pertinent ad potentiam voluntatis; sed etiam ea quae pertinent ad singulas potentias, et ad 

totum hominem. Unde naturaliter homo vult non solum obiectum voluntatis, sed etiam alia quae conveniunt aliis potentiis, ut 

cognitionem veri, quae convenit intellectui; et esse et vivere et alia huiusmodi, quae respiciu nt consistentiam naturalem; quae omnia 

comprehenduntur sub obiecto voluntatis, sicut quaedam particularia bona” (STh, I -II, q. 10, a. 1). 
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explícita: “Como el bien tiene razón de fin y el mal tiene razón de contrario, se sigue que 

todas aquellas realidades a las que el hombre tiene una inclinación natural” —insisto en el denso 
sentido de natural en cuanto racional y no en sus degeneraciones fisicistas— “la razón práctica 

las percibe como bienes humanos que perseguir mediante la acción” 161. Por lo tanto, —

concluye— “el orden de las inclinaciones naturales se corresponde con el orden de los 
preceptos de la ley natural, de la razón práctica” 162.  

¿Cuáles son, entonces, estas inclinaciones naturales del ser humano? En la misma cuestión 

de la «Summa theologiae», santo Tomás analizará las siguientes: la conservación, la procreación 

y educación, la contemplación y la vida en sociedad. Estas inclinaciones dan lugar a los 
preceptos de la razón práctica que miran a conservar la vida y evitar sus obstáculos, a la 

comunicación sexual y educación de la prole, a desterrar la ignorancia, a evitar las ofensas a los 

demás, etc. 163 De nuevo, las inclinaciones naturales en sí no son propiamente reglas del obrar, 
sino su fundamento (son sólo indirectamente reglas).  

c. La ley y las virtudes 

Como ya hemos visto, si añadimos que las inclinaciones son humanas en cuanto racionales, 

obrar siguiendo estas inclinaciones implica obrar en conformidad con la razón, cosa que 
equivale a obrar según virtud 164. Así, pertenece a la ley natural el obrar virtuoso 165, que se 

 
161

 “Quia vero bonum habet rationem finis, malum autem rationem contrarii, inde est quod omnia illa ad quae homo habet 

naturalem inclinationem, ratio naturaliter apprehendit ut bona, et per consequens ut opere prosequenda, et contraria eorum ut mala et 

vitanda” (STh, I-II, q. 94, a. 2). 
162

 Ibíd. Rhonheimer distingue acertadamente entre el fin propio de las inclinaciones natu rales y el fin debido en la medida en 

que se insertan en el orden moral: “Tommaso d'Aquino adopera qui una differenziazione per lo più trascurata dai suoi interpreti. 

Egli distingue infatti tra l'‘atto proprio e il fine proprio’ di un'inclinazione dai suoi ‘atto e fine dovuti’. Solo l'inclinazione che deriva 

dalla ragione è un'inclinazione al debitum. Oppure: il particolare della ragione è esattamente l'inclinazione al dovuto. Tutto ciò che è 

particolare nelle inclinazioni originariamente non-ragionevoli, la ragione lo coglie e lo inserisce nell'ordine del debitum. Ciò 

significa che attraverso la ragione esso dal livello del genus naturae entra in quello del genus moris. La differenza morale si 

costituisce dunque in ogni caso per mezzo della ragione e non attraverso il fatto della naturalità. D'altra parte, senza l'inclinazione 

naturale e ciò che le è proprio, la ragione non avrebbe nessun oggetto. Così non potrebbe neanche trasmettere un orientamento  

pratico. [...] I principi pratici che si costituiscono attraverso la conoscenza intellettiva di inclinazioni naturali come buone, non sono 

dunque identici all'inclinazione naturale, in quanto principi della ragione, essi sono piuttosto regolamenti, misure, ordinam enti in 

queste inclinazioni. Senza l'inclinazione naturale non esisterebbero né principi pratici né azioni. Ma i principi stessi non sono queste 

inclinazioni in quanto naturali, ma giudizi pratici e universali del tipo ‘p è buono’ in riferimento a queste inclinazioni. Ogni 

principio pratico —e ciò significa di nuovo: ogni precetto della legge naturale— è un ordinamento della ragione in rapporto alle o 

nelle inclinazioni naturali” (M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., pp. 238-239). 
163

 Un desarrollo paralelo a STh, I-II, q. 94 en SCG, III, c. 129, nn. 5-7, donde concreta aquello que conviene a la naturaleza 

humana: lo que conserva la sociedad (derecho de propiedad, evitar las injurias, etc.), el uso con medida de los entes inferiores (que 

es contrario a la gula, etc.) al servicio de la persona, y la subordinación de lo corporal a lo espiritual (la conservación y cuidado del 

cuerpo, contrario a la mutilación, a la violencia, al uso venéreo desordenado, que no permite el uso de la razón, etc.).  
164

 Afirmar que obrar conforme a la razón equivale a obrar conforme a la virtud, implica que el ordo rationis se identifica con el 

ordo virtutum: “Ordo virtutis, qui est ordo rationis” (STh, I-II, q. 100, a. 2).  

“Questa trasformazione delle inclinazioni naturali nella loro identità come beni umani —cioè nella loro identità come ‘ciò che è 

buono per la ragione’ o ‘bene oggettivo alla ragione’— deriva da un processo inventivo della ragione naturale, che certamente si 

svolge ancora nell'ambito dei principi e che perciò non può avere un'autentica fondazione, ma che può tuttavia venir ricostruita 

argomentativamente. Così arriviamo all'identificazione dei principi specifici dell'azione che non sono altro che i fini delle  singole 

virtù” (M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 240); cfr. IDEM, La ley natural y la razón práctica, o.c., pp. 104-111. 
165

 Cfr. STh, I-II, q. 94, a. 3. Al referirse a la corrupción del bien de la naturaleza por efecto del pecado, describe tres modos de 

referirse al bonum naturae humanae: “Bonum naturae humanae potest tripliciter dici. Primo, ipsa principia naturae, ex quibus natura 

constituitur, et proprietates ex his causatae, sicut potentiae animae et alia huiusmodi. Secundo, quia homo a natura habet 
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define por su justo medio. La ley natural puede, entonces, entenderse como 

“los principios de la razón práctica en base a los cuales el aspirar intencional de la virtud moral 
viene guiado cognitivamente” 166. 

¿Quién determina el justo medio? La razón en cuanto regla de la voluntad, que mide su 

moralidad. El hombre determina aquello que es bueno para él en relación con la razón y a través 
de la razón 167. El bien de la razón es el bien moderado y guiado por la razón 168 en dependencia 

de la ley eterna que es la razón divina 169. La bondad de lo medido consiste en la conformidad 

con su regla, regla que se concreta en un medium rationis señalado por la virtud moral y 

dictaminado por la prudencia; no en un medium rei (excepto en el caso de la pura justicia 
conmutativa en el cual ambos se identifican); dicho medium rationis es percibido por el 

entendimiento como conforme con la recta razón y no se limita a darse en el acto de la razón 170. 

“Es precisamente la virtud moral —comenta Rhonheimer— la que hace que lo que en cada caso 
aparece como bueno sea también lo que es bueno de verdad. La virtud moral produce y es la 

verdad de la subjetividad. Por eso el hombre virtuoso es la encarnación propiamente dicha de la 

ley natural” 171. La razón toma el criterio moral, el patrón, de la ley eterna, de la razón divina, lo 

que equivale a decir de la voluntad divina, no de lo que Dios quiere en general, sino de lo que 
Dios quiere que queramos, tal como lo percibe la razón 172.  

 
inclinationem ad virtutem, ut supra habitum est, ipsa inclinatio ad virtutem est quoddam bonum naturae. Tertio modo potest dici 

bonum naturae donum originalis iustitiae, quod fuit in primo homine collatum toti humanae naturae” (STh, I-II, q. 85, a. 1). 

Véase la síntesis que ofrece Rodríguez Luño sobre vinculación entre norma y virtud: “1) Las virtudes se definen indicando 

genéricamente los modos de regulación requeridos por la vida buena. Las normas, en cambio, permiten o prohíben acciones; 2) l as 

normas, permitiendo y prohibiendo, delimitan dos grandes áreas del comportamiento: una cubie rta por las normas y otra en la que el 

sujeto es libre de hacer lo que quiera. Las virtudes, por el contrario, son fines que han de ser perseguidos y realizados en todas las 

acciones, también en las que no son subsumibles bajo normas. Las virtudes miran a la perfección de toda conducta, y por eso 

permiten entender fácilmente la conexión entre teología moral y teología espiritual; 3) las normas están en función de las vi rtudes: 

indican las acciones requeridas o excluidas por la ratio virtutis. Pero no todo el ámbito de las virtudes puede ser condensado en 

normas. Lo que siempre requieren las virtudes es el juicio prudencial, a cuya educación apuntan las normas; 4) la concreción de los 

fines virtuosos en acciones es algo completamente diverso de la aplicación de normas a casos. Esta aplicación presupone que se 

conocen las acciones alternativas. La concreción de fines no presupone ese conocimiento; se debe encontrar la acción justa, e n cierto 

modo muchas veces hay que inventarla. 

Para la ética de las virtudes no toda regla de las virtudes es conocida inmediatamente por el sujeto, sino que su conocimiento se 

desarrolla hacia una mayor especificación y articulación, hasta llegar a ser perfecto en el sujeto virtuoso. Se parte del des eo natural 

de la voluntad, de los semina virtutum y del conocimiento de los bienes humanos fundamentales. Como estos bienes son varios, se 

han de ordenar el deseo y los afectos que ellos suscitan, de forma que su deseo sea compatible y coherente con la voluntad de l bien 

perfecto, que es la caridad, y con el conocimiento de la verdad, sin la cual no hay orden. Punto esencial en el desarrollo moral es la 

recepción de la verdad sobre Dios otorgada por la fe, que permite la formación del amor a Dios como norma suprema. La razón 

práctica no extrae la regla moral del conocimiento especulativo de la naturaleza humana, sino de la aprehensión de los fines 

virtuosos. La inteligencia y la voluntad, con la luz y el deseo natural que respectivamente tienen, constituyen la naturaleza  práctica 

del hombre, o si se quiere la ratio naturalis, entendiendo por ratio toda la parte superior del alma. Lo normativo es el fin y la 

naturaleza práctica en cuanto orientada a ese fin. En este sentido, la regla moral es natural, forma parte de la naturaleza h umana” (A. 

RODRÍGUEZ-LUÑO, El primado de la persona..., o.c., p. 73). 
166

 M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 229. 
167

 Ibíd., p. 139.  
168

 “Est autem rationis bonum id quod est secundum rationem moderatum seu ord inatum” (STh, I-II, q. 59, a. 4). 
169

 “Quod autem ratio humana sit regula voluntatis humanae, ex qua eius bonitas mensuretur, habet ex lege aeterna, quae est ratio 

divina” (STh, I-II, q. 19, a. 4). 
170

 “Idem medium, quod est virtutis moralis, etiam est ipsius prudentiae, scilicet rectitudo rationis” (STh, I-II, q. 64, a. 3). 
171

 M. RHONHEIMER, Autonomía y teonomía..., o.c., p. 565. 
172

 Cfr. STh, I-II, q. 19, a. 10. 
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El razonamiento práctico en el Aquinate nos plantea una nueva circularidad: las 

virtudes orientan los verdaderos bienes humanos; y, a la vez, sólo el hombre prudente, que 
requiere ser virtuoso, es capaz de percibir el bien humano y dictaminar el justo medio que 

configura la virtud.  

Como ya argumentamos en el estudio de la razón práctica aristotélica, Tomás de Aquino 
también recurre a la potencialidad de la inteligencia y a la educación en la virtud para romper la 

circularidad y convertirla en una espiral creciente 173. “La adquisición del saber práctico y el 

ejercicio del buen razonamiento práctico —afirma MacIntyre comentando a santo Tomás— no 

pueden ocurrir sin algún desarrollo de las virtudes morales, que a su vez no puede ocurrir sin la 
educación; sin embargo, ha de darse en el caso en el que los aún sin educar y aquellos privados 

de la posibilidad de semejante educación posean suficiente saber práctico para obrar y ser lo que 

la justicia y la ley divina requieren” 174.  
Esto significa —siguiendo de nuevo a Aristóteles— que, si sólo podemos ser justos 

realizando obras justas, los seres humanos poseemos un modo de identificar cuáles son las 

acciones justas con anterioridad a nuestra adquisición de la virtud que nos permite juzgar y 

actuar correctamente con respecto a la justicia. Este dinamismo identificativo requiere el papel 
de la educación por parte de los padres y del legislador 175 y la autoeducación 176, al modo como 

la comunidad política y sus leyes ofrecían a sus ciudadanos el progreso en la virtud.  

 
173

 En De Verit., q. 11, a. 1, el Aquinate, respondiendo a la pregunta de si sólo Dios puede ser llamado maestro, resume el 

proceso educativo, en los ámbitos teórico y práctico, en confrontación con las opiniones de Avicena y Sócrates que, por otra parte 

sintetiza: “Formae enim naturales praeexistunt quidem in materia, non in actu, ut alii dicebant, sed in potentia solum, de qua in 

actum reducuntur per agens extrinsecum proximum, non solum per agens primum, ut alia opinio ponebat”. Aplicándolo al obrar 

moral, resulta la existencia de unas inclinaciones naturales que son como unas virtudes incoadas que por el ejercicio del obrar 

alcanzan su plenitud: “Virtutum habitus ante earum consummationem praeexistunt in nobis in quibusdam naturalibus 

inclinationibus, quae sunt quaedam virtutum inchoationes, sed postea per exercitium operum adducuntur in debitam 

consummationem”. Descubre en el ser humano un doble tipo de potencialidad, una activa —aquella cuyo principio intrínseco es 

suficiente para producir el acto— y una segunda pasiva —aquella cuyo principio intrínseco es insuficiente para educir su acto—. En 

el primer caso el agente extrínseco es simple ayuda; en el segundo, el agente extrínseco es quien principalmente educe el acto de la 

potencia pasiva. De aquí surgen dos modos de adquirir la ciencia: la inventio y la disciplina. Ambos contribuyen a la madurez 

intelectual y moral del sujeto.  
174

 A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 179. 
175

 El Aquinate precisa: “Homini naturaliter inest quaedam aptitudo ad virtutem; sed ipsa virtutis perfectio necesse est quod 

homini adveniat per aliquam disciplinam. [...]. Et ideo oportet quod huiusmodi disciplinam, per quam ad virtutem perveniatur, 

homines ab alio sortiantur. Et quidem quantum ad illos iuvenes qui sunt proni ad actus virtutum, ex bona dispositione naturae, vel 

consuetudine, vel magis divino munere, sufficit disciplina paterna, quae est per monitiones. Sed quia inveniuntur quidam protervi et 

ad vitia proni, qui verbis de facili moveri non possunt; necessarium fuit ut per vim et metum cohiberentur a malo, ut saltem sic male 

facere desistentes, et aliis quietam vitam redderent, et ipsi tandem per huiusmodi assuetudinem ad hoc perducerentur quod 

voluntarie facerent quae prius metu implebant, et sic fierent virtuosi. Huiusmodi autem disciplina cogens metu poenae, est disciplina 

legum. Unde necessarium fuit ad pacem hominum et virtutem, ut leges ponerentur” (STh, I-II, q. 95, a. 1).  
176

 La autoeducación queda redimensionada con el concepto clave de conversión, que posibilita, entre otras cosas, el crecimiento 

en la percepción de la verdad y del bien. Reiteremos la cita de san Pablo con la que finalizábamos la introducción de este estudio: 

“No os acomodéis al mundo presente —exhorta san Pablo—, antes bien transformaos mediante la renovación de vuestra mente, de 

forma que podáis distinguir cuál es la voluntad de Dios: lo bueno, lo agradable, lo perfecto” (Rm 12,2).  
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7. La razón, criterio de moralidad 
A la luz de la exposición efectuada y recurriendo a la idea de razón como regla reglada del 

obrar 177, observamos que el criterio de la razón se encuentra fuera de la mismidad de la razón. 
Decir que la razón es regla y medida de nuestras acciones, no significa que ella es el criterio al 

margen de cualquier otra realidad, ya que, como vemos, está reglamentada. Es regla en cuanto 

promulga una ordenación práctica, pero no en cuanto la dictamina en virtud de su mismidad 178. 

En caso contrario ello significaría afirmar el sentido adverbial de la moralidad 179. Ahora bien, la 
razón misma sigue siendo el criterio de moralidad: “La razón —comenta Rhonheimer— es regla 

y medida de la voluntad, como principio constituyente de su ser bueno —y ciertamente, no sólo 

como regla de la moralidad subjetiva, sino como medida objetiva—. Y tampoco únicamente en 
el sentido de una ratio mensurans, sino en el de una mensura. Pues la razón no es solamente una 

instancia medidora y reguladora, en el sentido de aplicación de una medida, sino que es ella 

misma medida, y con ello, norma, de la moralidad” 180: la razón es mensura mensurans. 
Ante planteamientos hedonistas, santo Tomás afirma que la delectación no es criterio para 

discernir la moralidad si viene de las potencias apetitivas sensibles, pero puede ser un 

epifenómeno de la rectitud moral si viene de la fruición de la voluntad en el verdadero bien 181. 

La naturaleza racional, las virtudes, la Caridad, el Fin Último y nuestra imago Dei tampoco son 
las reglas del obrar, sino —como hemos afirmado— su fundamento, a la vez que presupuesto de 

la razón para constituir los criterios de la moralidad: son causa ordenationis, porque ellas 

mismas poseen una intrínseca racionalidad, reflejo de la sabiduría trinitaria, que se hace 
inteligible a la razón. Con este planteamiento, no cabe defender una razón meramente 

autónoma, sino una autonomía participada de la razón. La encíclica «Veritatis Splendor» 

expresa esta vinculación rechazando la autonomía absoluta y afirmando la teonomía 

participada de la razón en cuanto dependiente de la sabiduría y de la providencia de Dios 182.  
A la luz de esta exposición, hablar de objeto moral como forma apprehensa et concepta a 

ratione, significa propiamente hablar del “contenido de sentido objetivo-moral de las acciones 

humanas” 183. 

 
177

 “Ratio recta est regula regulata a prima regula quae est Deus” (De Virtut., q. 5, a. 1, ag. 10). La regla próxima es la razón 

humana, pero la regla suprema es la ley divina. Así será bueno aquel acto que es confo rme con el orden de la razón y con la ley 

eterna, y malo el que carezca de dicha ordenación : “Debitus autem ordo ad finem secundum aliquam regulam mensuratur. [...] In his 

vero quae aguntur per voluntatem, regula proxima est ratio humana; regula autem suprema est lex aeterna . Quando ergo actus 

hominis procedit in finem secundum ordinem rationis et legis aeternae, tunc actus est rectus, quando autem ab hac rectitudine 

obliquatur, tunc dicitur esse peccatum” (STh, I-II, q. 21, a. 1). 
178

 “Ratio humana secundum se non est regula rerum, sed principia ei naturaliter indita sunt quaedam regulae generales et 

mensurae omnium eorum quae sunt per hominem agenda, quorum ratio naturalis est regula et mensura” (STh, I-II, q. 91, a. 3, ad 2). 
179

 Este sentido adverbial de la moralidad, de resonancias kantianas, es asumido en el ámbito católico, principalmente, por los 

defensores de la moral autónoma en sus distintas variantes: autonomía teónoma del ethos del mundo (A. Auer) y autonomía 

teónoma de la razón creadora (F. Böckle; K.W. Merks).  
180

 M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., p. 44; cfr. Ibíd., pp. 91 y 311ss. 
181

 Cfr. STh, I-II, q. 34, a. 4; el bien deleitable se define en su conformidad con el sentido, no con la razón; es decir, pueden 

existir —y existen— bienes deleitables que no son bienes humanos, bienes conforme a la razón, cfr. STh, II-II, q. 145, a. 3. 
182

 VS 41. “Nuestra autonomía es en nosotros expresión de una ontonomía que en la reflexión metafísica se conoce como 

teonomía” (J. DE FINANCE, Autonomie et Théonomie, en M. ZALBA [ed.], L'agire morale. Atti del Congresso Internazionale, Roma-

Napoli 17-24 aprile 1974: Tommaso d'Aquino nel suo settimo centenario , V, Neapel 1974, p. 251).  
183

 M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., p. 408. “Objetivar es reddere cognitum, volver algo desconocido en 

conocido, gracias a la capacidad de un sujeto” (A. MILLÁN-PUELLES, Teoría del objeto puro, o.c., p. 108). 
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VI. EL CONFLICTO DE BIENES Y LA VALIDEZ DE LA LEY NATURAL. LA 

EPIQUEYA (AEQUITAS) 

La subordinación de todo fin al Sumo Bien constituye el ordo bonorum. Entender bien esta 

realidad significa sustituir el conflicto de bienes por su jerarquía. Los planteamientos 

proporcionalistas, en especial de Knauer 184, desdicen del desarrollo del Aquinate. Los aparentes 
conflictos no se solventan primando bienes ónticos, sino descubriendo, mediante la razón 

práctica, el orden de los bienes.  

Sabemos que las virtudes señalan los fines de las acciones humanas. ¿Qué ocurre cuando nos 
encontramos con supuestos conflictos de virtudes? El Doctor Angélico se cuestiona un caso 

concreto de conflicto: si por motivos de religión han de omitirse los deberes de piedad para con 

los padres. Su respuesta, en coherencia con la idea del ordo bonorum, no puede ser más 
explícita: “Ninguna virtud puede estar en pugna con otra virtud, porque el bien no es contrario 

al bien” 185. Puede ocurrir que algunas de las pretendidas virtudes (en este caso la religión y la 

piedad) dejen de ser verdaderas por no ceñirse al justo medio en relación con la persona. El 

orden o la jerarquía de bienes será un criterio para discernir el justo medio de cada virtud en el 
caso de aparente conflicto de valores 186. 

Si corresponde a la ley natural el obrar virtuoso, puede inferirse, equivocadamente, a la luz 

de la argumentación anterior, que la ley natural no puede hacer afirmaciones universales, al 
menos en algunas de sus determinaciones. De hecho, santo Tomás se plantea si la ley natural es 

una para todos 187. Y responde: “Como la razón práctica se ocupa de lo contingente —las 

acciones humanas—, aunque en sus principios comunes se dé necesidad, cuanto más 
descendemos en lo particular, tanto más se encuentran defectos” 188. Estos defectos provienen de 

un doble origen: en primer lugar, porque la verdad o rectitud práctica no es la misma para todos 

considerada en concreto, sino sólo en cuanto a lo común. Así, respecto a las conclusiones 

particulares de la razón práctica no se da la misma verdad y rectitud en todos (“non est eadem 
veritas seu rectitudo apud omnes”). En segundo lugar, porque aunque la rectitud sea la misma 

en lo particular, no es igualmente conocida por todos 189. No ocurre lo mismo con la razón 

teórica, cuyos principios y conclusiones poseen igual verdad para todos, aunque no todos la 
conozcan igualmente.  

 
184

 Knauer plantea toda la moral bajo el prisma de la acción de doble efecto, cfr. P. KNAUER, La détermination du bien et du mal 

moral par le principe du double effet, NRTh 87 (1965) 356-376. 
185

 “Nulla autem virtus alii virtuti contrariatur aut repugnat, quia secundum philosophum, in praedicamentis, bonum non est bono 

contrarium” (STh, II-II, q. 101, a. 4). 
186

 Algunos pretenden también extender la conflictividad a la vinculación entre normas y valores, pero, como afirma Caffarra, 

“un conflicto entre las normas morales y la jerarquía de los valores éticos es esencialmente imposible, por el hecho de que 

precisamente la norma moral es la expresión de la jerarquía de los valores y, por tanto, se conforma siempre a ella” (C. CAFFARRA, 

Vida en Cristo, o.c., p. 99).  
187

 STh, I-II, q. 94, a. 4. 
188

 “Sed ratio practica negotiatur circa contingentia, in quibus sunt operationes humanae, et ideo, etsi in communibus sit al iqua 

necessitas, quanto magis ad propria descenditur, tanto magis invenitur defectus” (ibíd.). 
189

 “Sed quantum ad proprias conclusiones rationis practicae, nec est eadem veritas seu rectitudo apud omnes; nec etiam apud 

quos est eadem, est aequaliter nota” (ibíd.). La carencia de conocimiento puede venir por algún impedimento como, por ejemplo, la 

perversión de la razón por una pasión desordenada o por una mala costumbre.  
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Concluye la questio afirmando de nuevo que “la ley natural, en cuanto a 

los principios comunes, es la misma para todos los hombres, tanto según su rectitud como según 
su conocimiento. Pero en cuanto a los principios particulares que son conclusiones de los 

principios comunes, la ley natural es la misma ut in pluribus (en la mayoría de los casos) por su 

rectitud y su conocimiento, aunque ut in paucioribus (en ciertas ocasiones) puede fallar bien en 
su rectitud por razón de algún impedimento, bien en su conocimiento”  190. 

¿Qué significa “fallar en su rectitud por razón de algún impedimento”? ¿Se trata de un 

defecto de la misma ley, o bien del objeto que cae bajo la ley? Defender que se trata de un 

defecto de la misma ley implica negar la posibilidad de los actos intrínsecamente malos y 
afirmar, por el contrario, las excepciones a la ley. A la luz del ejemplo que propone el Doctor 

Angélico en el desarrollo de la cuestión —deposita sunt reddenda— podremos entender su 

respuesta. La proposición deposita sunt reddenda es un principio derivado de uno más común 
que podemos formular debe obrarse de modo conforme con la razón. Si bien es cierto que en la 

mayoría de los casos lo justo es devolver los bienes en depósito, en ciertos contextos morales, 

en los cuales la devolución sea perjudicial —y, por lo tanto, irracional— no rige la validez de 

este principio derivado. Si nos es conocido que el propietario reclama su devolución para 
hostilizar a la patria 191, entonces santo Tomás —y nosotros con él— mantiene que no debe 

devolverse lo que se posee en depósito. ¿Se trata de una excepción a la ley? Pensamos que no. 

La argumentación es de capital importancia para no derivar en un discurso teleológico.  
La ley natural es una ley moral y, en cuanto moral, no se pueden reducir sus proposiciones a 

la poieticidad del actuar humano, sino al verdadero y pleno sentido moral del obrar. Debido a la 

necesidad de formular lingüísticamente las proposiciones de la ley natural, podemos caer en el 
equívoco de reducir dichas proposiciones a su formulación lingüística, cuando lo que se requiere 

es justamente la realidad inversa: la formulación lingüística es expresión de la ley natural, con 

todas las limitaciones propias del lenguaje 192. Afirmar, en el caso que nos ocupa, que no debe 

devolverse lo que se posee en depósito por el mal uso que hará el propietario en contra del bien 
común, no es una excepción a deposita sunt reddenda. Quien piensa que realmente lo es, está 

reduciendo la proposición a su formulación lingüística y el acto a su dimensión poiética.  

Ahora bien, cuando no se devuelve por el motivo mencionado, el acto moral que realiza el 
agente posee una nueva especificación moral: no cooperar con quien daña el bien común, que 

nada tiene que ver con la restitución. Dentro de la jerarquía de bienes —que no debe 

confundirse con el cálculo de consecuencias o la proporción de bienes ónticos— la virtud de la 
justicia que guía el obrar requiere en este caso la no devolución. No es que este precepto de la 

 
190

 Ibíd. 
191

 Ibíd. La misma idea aparece en STh, II-II, q. 57, a. 2, ad 1: “Sicut naturalem aequalitatem habet ut deponenti depositum 

reddatur, et si ita esset quod natura humana semper esset recta, hoc esset semper servandum. Sed quia quandoque contingit quo d 

voluntas hominis depravatur, est aliquis casus in quo depositum non est reddendum, ne homo perversam voluntatem habens male eo 

utatur, ut puta si furiosus vel hostis reipublicae arma deposita reposcat”; cfr. In III Sent., d. 37, a. 3; STh, II-II, q. 120, a. 1. El 

Aquinate recoge el ejemplo que plantea ya Platón (La república 331c-332a). Véase el comentario de A.M. GONZÁLEZ, “Depositum 

gladius non debet restitui furioso”, o.c., pp. 217-240, en el que muestra la intrínseca relación entre la ley natural, las virtudes y la 

synderesis, en orden a explicar el sentido de la mutabilidad de algunos preceptos secundarios de la ley natural. 
192

 La realidad no está sujeta a las palabras, sino éstas a la realidad: “Non sermoni res, sed rei debet esse sermo subiectus” (STh, 

I-II, q. 96, a. 6, sc). Conviene distinguir entre principio y norma promulgada: las normas promulgadas son formulaciones reflexivo-

lingüísticas de los principios, proposiciones normativas enunciativas. Las normas promulgadas se fundan sobre los principios 

prácticos, los reflejan y son su expresión lingüística, cfr. M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., pp. 269s.  
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ley natural se exceptúe en esta ocasión, sino que, por ser el objeto de la acción otro bien 

práctico distinto, el precepto de la ley natural que le corresponde no es deposita sunt reddenda, 
sino el que nos obliga a cooperar al bien común.  

Por lo tanto, las formulaciones de las proposiciones de la ley natural deben entenderse 

siempre en su contexto moral 193. Negar este contexto significa quedarnos con el cadáver de la 
ley natural y con el cadáver de la acción.  

Veamos un paralelismo en el ámbito de la física. La proposición los cuerpos caen por su 

propio peso es universalmente válida, siempre que se formule en un contexto gravitatorio. En 

ausencia de gravedad los cuerpos ni caen ni poseen peso. Quien formule que esta proposición es 
válida sólo ut in pluribus, está reduciendo la ley física a pura expresión lingüística, realizando 

una trasgresión lógica. De hecho, el físico que piensa así, deberá —ilógicamente— defender 

que, dependiendo de las circunstancias, puede darse el caso que, en un contexto gravitatorio, los 
cuerpos no se atraigan. Podría incluso argumentar que un avión en vuelo no cae bajo su propio 

peso y que, por lo tanto, esta proposición es falsa en algunas ocasiones: no rige semper et pro 

semper, y que depende de las circunstancias. El error del físico consiste en considerar la 

proposición de la ley física y la realidad analizada en su pura materialidad, y en no advertir que 
en el caso del avión en vuelo se trata de otra realidad física distinta, que pone en juego otra ley 

de la física: la fuerza ascendente que surge de la diferencia de presión entre la parte superior e 

inferior de las alas del avión, capaz de superar la fuerza gravitatoria. Debemos afirmar que el 
avión en vuelo supone un contexto físico distinto del avión en tierra. 

 Análogamente, las proposiciones de la ley natural deben entenderse siempre en su contexto 

moral si no queremos hacer estos saltos lógicos que llevan a confundir la realidad. Retornando 
al ejemplo que estamos analizando, la proposición deposita sunt reddenda no es la adecuada en 

el nuevo contexto moral en el cual el propietario tiene el propósito de utilizar lo devuelto para 

causar un mal al bien común. Hemos enfatizado la palabra adecuada para mostrar que santo 

Tomás no habla de un defecto de la validez u obligatoriedad del precepto moral 
correspondiente, sino sólo de su rectitudo. Es un defecto “quantum ad rectitudinem”. Este 

defecto no tiene su origen en el precepto, sino más bien en la materia a la cual el precepto ha de 

referirse 194. Al cambiar el contexto moral, puede cambiar el objeto moral, es decir, la 
especificación de una determinada acción (puede darse lo que podemos llamar una mutatio 

materiae 195); en este caso, el precepto moral que corresponde a dicha acción —aun siendo las 

dos acciones poiéticamente idénticas— es otro distinto. El nuevo objeto moral cae bajo una 
nueva prescripción moral. De aquí que, “la irrelevancia práctica de un precepto en base a la 

contingencia de la materia de la acción (mutatio materiae) y las excepciones de un precepto son, 

por tanto, cosas fundamentalmente diferentes” 196. 

Íntimamente unida a la reflexión anterior aparecen las cuestiones de la dispensa de la ley y 
de la epieikeia (o aequitas). El Aquinate, en virtud de la autoridad del legislador divino admite 

 
193

 Sobre el contexto moral, vid. p. 93 y la nt. 154 de la misma página. 
194

 Cfr. M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., pp. 472s. 
195

 Sobre la mutatio materiae, cfr. TH. BELMANS, Le sens objectif de l'agir humain, o.c., p. 200; M. RHONHEIMER, Ley natural y 

razón práctica, o.c., p. 475. 
196

 Ibíd., p. 478. 
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la dispensa de algunos preceptos de la ley natural relativos a la segunda tabla 

del Decálogo 197. Si se tiene en cuenta el contexto social del Antiguo Testamento y la condición 
del hombre herido por el pecado original, incapaz de asumir todas las exigencias de la misma 

naturaleza humana, y carente de la plena luz de la redención obrada por Cristo, la permisión de 

la poligamia y del libelo de repudio queda redimensionada por una mutatio materiae
 198, que da 

lugar a una verdadera dispensa divina 199, la cual reafirma, a la vez, el valor de la ley que 

realmente le corresponde. Para Tomás, bajo estas condiciones, la poligamia se constituye ante 

los ojos humanos —es decir, así lo aprehende el hombre veterotestamentario— como la 

posibilidad de aumentar la prole y de educarla para el culto de Dios 200, mientras que la donación 
del libelo de repudio se configura como un comportamiento que evita la muerte de la mujer  201: 

se trata de dos objetos morales distintos.  

El cambio de objeto moral, la mutatio materiae, tiene lugar también, según el parecer del 
Aquinate, en el comportamiento de Abraham ante el asesinato de su propio hijo 202, y en el de 

Oseas, al acudir a una prostituta 203, ambos por mandato divino: Abraham no consiente en un 

asesinato, ni Oseas en la fornicación, sino que ambos obedecen al Creador 204. Ante la 

obediencia a Dios rige como precepto el primer mandamiento del Decálogo: amar a Dios sobre 
todas las cosas.  

Esta dispensa divina no es equivalente a la epiqueya, aunque pueda parecerlo en un sentido 

amplio. La razón de la epiqueya radica en la limitación del legislador humano para abarcar 
todos los casos de la ley en una formulación legal 205. Así, al legislar, el legislador propone una 

ley de acuerdo con lo que más frecuentemente sucede (ut in pluribus). Debido a que la fuerza de 

la ley viene de su ordenación al bien común, si en ciertos casos particulares (ut in paucioribus) 
supusiera un perjuicio al mismo, la ley no tendría validez 206. Si recordamos la distinción entre 

 
197

 Cfr. In I Sent., d. 47, a. 4; In IV Sent., d. 33, a. 2; In IV Sent., d. 33, a. 3c; In IV Sent., d. 33, q. 2, a. 2a; SCG, III, c. 125, n. 10. 
198

 Cuando Tomás de Aquino se cuestiona la dispensa de la ley del Decálogo en la «Summa theologiae» concluye : “Praecepta 

Decalogi sunt omnino indispensabilia” (STh, I-II, q. 100, a. 8). La aparente contradicción con la afirmación de la posibilidad de 

dispensa de las leyes de la segunda tabla radica en el doble objeto de dispensa. Formalmente, estos preceptos de la ley son siempre 

válidos en su razón de ley (no son susceptibles de dispensa), pero, materialmente, pueden no aplicarse sobre un acto particular en el 

sentido de que éste no se corresponde con una determinada ley (la que ut in pluribus rige), sino con otra. En este caso se habla 

también, en cierto modo, de dispensa. 
199

 “Et propter hoc dicitur, quod contra praecepta primae tabulae, quae ordinant immediate in Deum, Deus dispensare non potest; 

sed contra praecepta secundae tabulae, quae ordinant immediate ad proximum, Deus potest dispensare; non autem homines in his 

dispensare possunt” (In I Sent., d. 47, a. 4). 
200

 “Et ideo in hoc a solo Deo dispensatio fieri potuit per inspirationem internam, quae quidem principaliter sanctis patribus fa cta 

est, et per eorum exemplum ad alios derivata est eo tempore quo oportebat praedictum naturae praeceptum praetermit ti, ut major 

esset multiplicatio prolis ad cultum Dei educandae” (In IV Sent., d. 33, a. 2). 
201

 “In lege Moysi per dispensationem licebat dare libellum repudii ad evitandum uxoricidium” (In IV Sent., d. 33, a. 3c, ad 3). 
202

 Gn 22.  
203

 Os 1, 2. 
204

 “Sicut Abraham non peccavit filium innocentem volendo occidere, propter hoc quod obedivit Deo, quamvis hoc, secundum se 

consideratum, sit communiter contra rectitudinem rationis humanae; ita etiam Osee non peccavit fornicando ex praecepto divino. 

Nec talis concubitus proprie fornicatio debet dici, quamvis fornicatio nominetur referendo ad cursum communem” (STh, II -II, q. 

154, a. 2, ad 2). 
205

 Santo Tomás trata especialmente de la epiqueya en STh, I-II, q. 96, a. 6; STh, II-II, q. 120. 
206

 “Contingit autem multoties quod aliquid observari communi saluti est utile ut in pluribus, quod tamen in aliquibus casibus est 

maxime nocivum. Quia igitur legislator non potest omnes singulares casus intueri, proponit legem secundum ea quae in pluribus  

 

Con formato: Inglés (Reino Unido)



JOAN COSTA 

 

204 

principio y norma promulgada 207 (éstas son formulaciones reflexivo-lingüísticas de los 

principios), las prescripciones legales son normas promulgadas, que reflejan sus 
correspondientes principios. En el caso de la epiqueya, llamada también aequitas 208, lo que no 

tiene validez es la norma promulgada en un caso concreto, pero el principio del que emana 

sigue siendo válido, aunque no es adecuado para este objeto particular de la acción.  
Si el legislador de la ley divina es Dios, defender la epiqueya de la ley natural —

participación de la ley divina en el corazón humano— significaría afirmar una limitación en 

Dios que no ha tenido en cuenta alguna circunstancia determinada y, por lo tanto, negar al 

mismo Dios. La epiqueya se articula, como virtud, sólo en el ámbito de las leyes humanas por 
legisladores humanos 209. 

Nos queda por analizar, en el siguiente apartado, el defecto de la verdad o rectitud práctica 

en cuanto a los preceptos particulares por el motivo de “no ser igualmente conocidos por todos”. 

VII. LA CONCIENCIA ERRÓNEA Y LA IGNORANCIA 

La obediencia a la conciencia errónea es un segundo corolario de la teoría de la razón 

práctica: la razón presenta a la voluntad una realidad que ha percibido bajo la razón de bien o 

mal, y así queda determinada la voluntad, aunque la percepción sea equivocada, y como la 

moralidad reside en la voluntad, ésta será buena o mala según la valoración moral que le 
presente la razón: “Toda voluntad disconforme con la razón es mala” 210. 

La ignorancia, como todos los elementos que pueden influir en el actuar humano, no puede 

ser tratada de forma unívoca, sino que requiere una correcta determinación en relación con la 
razón y la voluntad. Ello obliga al Doctor Angélico a distinguir los tipos de ignorancia en 

relación con el acto humano 211:  

1. ignorancia concomitante: aquella que, si el agente fuera consciente de lo que 

verdaderamente está haciendo, no le llevaría a dejar de obrar. No causa el involuntario 212, y 
equivale a actuar con ignorancia. 

2. ignorancia antecedente: aquella que, en la medida en que el agente fuese consciente de la 

misma, le llevaría a dejar de actuar. Puede causar el involuntario si se actúa por ignorancia 213. 

 
accidunt, ferens intentionem suam ad communem utilitatem. Unde si emergat casus in quo observatio talis legis sit damnosa 

communi saluti, non est observanda” (STh, I-II, q. 96, a. 6). 
207

 Vid. nt. 192 de este mismo capítulo. 
208

 STh, II-II, q. 120, a. 1. 
209

 La reflexión ofrecida sobre la epiqueya nada tiene que ver con la interpretación teleologista de Tomás de Aquino que propone 

Virt, al sustituir el verdadero principio que la razón práctica descubre que se corresponde con el comportamiento particular por una 

justicia en torno a la ponderación de bienes : “Tomás de Aquino afirmó, de manera inequívoca, cuando equiparó la epiqueya con la 

aequitas, que la epiqueya se refiere a la ponderación de los bienes, y esta ponderación a la epiqueya. Ya bajo el concept o romano de 

aequitas subyace la imagen de la balanza y, por tanto, la idea del peso y de la ponderación. Aequitas significa, pues, búsqueda de la 

más exacta justicia mediante el recurso de poner en la balanza todas las circunstancias, también extraordinarias” (G. VIRT, Epiqueya 

y autodeterminación moral, o.c., p. 247). 
210

 “Omnis voluntas discordans a ratione, sive recta sive errante, semper est mala” (STh, I -II, q. 19, a. 5 in fine).  
211

 Cfr. STh, I-II, q. 6, a. 8; STh, I-II, q. 76, a. 4. 
212

 Sto. Tomás distingue el involuntario del no-voluntario: matar a quien se desea matar, pero actuando con la ignoracia de que 

quien estamos matando es de hecho quien deseamos matar, es un acto no-voluntario, pero no podemos decir que sea involuntario, 

cfr. STh, I-II, q. 6, a. 8. 
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3. ignorancia consiguiente: es la ignorancia querida y, por lo tanto, 

voluntaria. Puede concretarse en: (a) ignorancia afectada: cuando se quiere seguir ignorando; 
(b) ignorancia respecto a aquello que puede y debe saberse, bien por no poner atención (a causa 

de la pasión o del hábito), bien por no procurar adquirir los conocimientos que se está obligado 

a poseer 214. 
A la luz de la teoría de la razón práctica se entiende que algunos tipos de ignorancia afectan 

constitutivamente a la percepción del objeto (sea de la intención o de la elección) de la voluntad. 

Actuar por ignorancia antecedente no voluntaria significa percibir un objeto distinto del 

objeto real, de cuya volición el agente se hace moralmente responsable. En este caso, por ser 
una ignorancia involuntaria, sea invencible, sea por nesciencia no negligente, el agente no es 

responsable del objeto real, sino sólo del percibido 215.  

Cuando se actúa por ignorancia consiguiente, aunque el entendimiento sólo alcance a captar 
un objeto que no es el real, el objeto percibido supone la percepción del mismo y de otros 

posibles. Por consiguiente, el agente se hace responsable de todos los objetos, actual y posibles. 

Por ejemplo, quien dispara durante una cacería a algo de lo que no se está muy seguro que sea 

un ciervo, dado que intencionalmente el agente repara que podría ser cualquier otro ser vivo, 
incluida una persona, se hace moralmente responsable de todos aquellos comportamientos que 

especificarían su actuar según el ser vivo de que se trate; por consiguiente, en caso de ser una 

persona, cometería un asesinato. La descripción del acto humano verdadero que ha elegido el 
cazador incluye, en este caso, el asesinato, aunque de hecho resulte no ser una persona aquello a 

lo que dispara. Un acto realizado con ignorancia consiguiente es un acto pluriobjetual en 

potencia 216. 
Cuando se actúa con ignorancia concomitante, ésta no afecta sustancialmente a la 

especificación del acto, sino que es una de sus circunstancias. 

El estudio de la ignorancia en la determinación moral no es, por consiguiente, un mero 

correctivo a las fuentes de la moralidad, sino un elemento que pertenece constitutivamente a las 
mismas: entra en la configuración del objeto de la intención (del fin), del objeto de la elección 

(comúnmente llamado objeto) y de la percepción de las circunstancias.  

 
213

 La ignorancia afecta intrínsecamente el silogismo práctico, cuya conclusión es, según se mire, el juicio, la elección o la 

operación. Una ignorancia que puede afectar tanto la mayor como la menor de dicho silogismo. En actos moralmente malos, en la  

medida en que la ignorancia afecte la mayor, se dice que tal ignorancia es causa accidental del pecado (se obra por ignorancia); si 

sólo afecta la menor y la voluntad está dispuesta a seguir obrando aunque no poseyera la ignorancia sobre lo concreto, la ign orancia 

no es causa del pecado (obra con ignorancia): “Non quaelibet ignorantia peccantis est causa peccati, sed illa tantum quae tollit 

scientiam prohibentem actum peccati. Unde si voluntas alicuius esset sic disposita quod non prohiberetur ab actu parricidii, etiam si 

patrem agnosceret; ignorantia patris non est huic causa peccati, sed concomitanter se habet ad peccatum. Et ideo talis non pe ccat 

propter ignorantiam, sed peccat ignorans” (STh, I-II, q. 76, a. 1). 
214

 Hay que distinguir esta ignorancia fruto de la negligencia de la ignorancia de la ciencia no debida, que se llama nesciencia, 

cfr. STh, I-II, q. 76, a. 2. La primera no sólo puede ser causa del pecado, sino que ella misma es ya pecado.  
215

 “Si vero sit talis ignorantia quae omnino sit involuntaria, sive quia est invincibilis, sive quia est eius quod quis scire non 

tenetur; talis ignorantia omnino excusat a peccato” (STh, I-II, q. 76, a. 3). 
216

 Sobre los actos pluriobjetuales, vid. cap. VII, pp. 347ss. 
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VIII. ERRORES EN LA RACIONALIDAD PRÁCTICA 

A la luz de esta exposición, podemos descubrir los motivos de los errores en el proceso de la 

razón práctica 217, es decir, el por qué de la elección de acciones que desdicen del bien humano. 
Santo Tomás nos ofrece una primera síntesis 218. El silogismo práctico puede no concluir en una 

acción buena para el agente en la medida en que éste (a) carezca de la ciencia universal (falla la 

mayor y quizás la menor), (b) esté privado de la ciencia particular (falla la menor), o bien (c) no 

posea actualmente la ciencia que habitualmente tiene, por la falta de intención o por algún 
impedimento. Impedimento que acaece por distracciones, por contrariedades o por ciertos 

trastornos corporales. 

A la carencia de ciencia hay que añadir el influjo desordenado de las pasiones que mueven al 
sujeto sin el gobierno de la razón 219. Cuando el Doctor Angélico se plantea si el apetito 

sensitivo puede mover la voluntad, constata que la percepción o aprehensión de lo bueno y 

conveniente depende de dos causas: (a) de la condición del sujeto que percibe 220; (b) de la 
condición del objeto percibido. Así, a tenor de sus disposiciones, el sujeto puede hacerse 

incapaz de percibir su verdadero bien, dando lugar a un error en la racionalidad práctica. El 

influjo de las pasiones desordenadas puede hacer fallar el juicio del bien aprehendido 221. “Los 

sentimientos que proceden del apetito sensitivo —comenta Wojtyla— buscan influir sobre la 
objetivación de los objetos de deseo por parte de la razón y adecuarla a ellos mismos, a la 

relación en la que ellos mismos se colocan frente a tales objetos” 222. No olvidemos que sobre 

las pasiones no tenemos un pleno dominio, sino un dominio político 223. Si dicho dominio fuera 
despótico, todo lo que la razón ordena se haría, y así el mal y el error sólo se darían en la razón. 

Ésta es, en parte, la tesis de Sócrates: todo mal es fruto de una falta de ciencia. 

Un nuevo error práctico ocurre cuando el imperio de la razón (que tras el uso activo de la 

voluntad pone en acto las potencias que realizarán la acción) es substituido por un imperio que 
proviene del apetito sensible. En la medida en que este movimiento no participe de la razón, no 

puede calificarse el acto de acto humano: no es voluntario y en cuanto tal no es moral. Éste es el 

 
217

 Presentamos aquí los errores en la racionalidad práctica a la luz de la teoría de la razón práctica en santo Tomás. Ésta da 

explicación de los errores en el obrar. Sin embargo, desde perspectivas teleológicas normativas, la unidad de la razón práctica sufre 

una profunda rotura, se hace añicos: la distinción entre lo moralmente bueno/malo y lo moralmente correcto/incorrecto comporta 

que el mismo método de análisis moral haga de la rotura la regla general, cfr. A. RODRÍGUEZ-LUÑO, «Veritatis Splendor» un anno 

dopo. Apunti per un bilancio (II), o.c., p. 63, nt. 89.  
218

 Cfr. STh, I-II, q. 77, a. 2. 
219

 No hemos dedicado un apartado propio a las pasiones por no considerarlo necesario para el desarrollo de la tesis en orden a 

percibir la realidad del objeto moral. Sin embargo, no queremos reducir las pasiones a su posible influencia negativa en el proceso 

de la razón práctica. Las pasiones son elementos importantes de la persona, también en orden al obrar excelente.  
220

 “Qualis unusquisque est, talis finis videtur ei” (STh, I-II, q. 9, a. 2; STh, I-II, q. 58, a. 5). 
221

 “Passiones animae dupliciter se possunt habere ad iudicium rationis . Uno modo, antecedenter. Et sic, cum obnubilent 

iudicium rationis, ex quo dependet bonitas moralis actus, d iminuunt actus bonitatem” (STh, I-II, q. 24, a. 3). 
222

 K. WOJTYLA, El problema de la voluntad..., o.c., p. 174. Cuando las pasiones imponen el fin del obrar, la razón actúa sólo de 

modo auxiliar, al servicio de los sentidos, y de ser la facultad más perfecta del hombre se reduce a una esclavitud sui generis; cfr. 

IDEM, El papel dirigente o auxiliar de la razón..., o.c., p. 227; STh, I-II, q. 9, a. 2. 
223

 Cfr. STh, I, q. 81, a. 3, ad 2; STh, I-II, q. 58, a. 3; STh, I-II, q. 56, a. 4, ad 3. 



LA RAZÓN PRÁCTICA Y EL OBJETO MORAL EN TOMÁS DE AQUINO 

 

207 

caso, entre otros, de muchos actos de los párvulos 224. El pecado aparece 

cuando la voluntad se mueve por la aprehensión que procede de la sensualidad y no de la razón, 
aunque la razón puede hacérsela suya. O bien, cuando la razón le presenta una res que no es un 

bien propio que pueda ser exigido 225. 

Coherentemente, santo Tomás, haciendo suya la tesis aristotélica, afirma que los ancianos 
tienen más prudencia por tener las pasiones apagadas y por tener más experiencia 226. 

Como vemos, los errores prácticos provienen del orden de la razón o del fin. Del orden de la 

razón cuando la voluntad tiende a aquello que le presenta la aprehensión sensible. En referencia 

al fin, cuando la razón presenta un fin a la voluntad, juzgando que es bueno pero equivocándose 
en el juicio 227. Si la voluntad interviene en ambos casos impidiendo la actividad de la razón, 

tanto en su dimensión perceptiva como deliberativa, entonces el acto es voluntario, y el error 

práctico deviene pecado 228. 

IX. EL VOLUNTARIO INDIRECTO Y LA ACCIÓN DE DOBLE EFECTO: PRAETER 

INTENTIONEM 

La teoría de la razón práctica también nos capacita para entender la implicación de la 
voluntad en los actos llamados de doble efecto y en el voluntario indirecto.  

Recordemos qué entiende por voluntario el Aquinate: “Aquel acto que procede de un 

principio interno con conocimiento del fin” 229, es decir, aquel que cae bajo un acto de la 
voluntad o, mejor, bajo el poder de la voluntad 230 (no querer puede ser voluntario). Ahora bien, 

“algo puede ser voluntario bien secundum se —cuando la voluntad se dirige directamente a 

ello—, bien secundum suam causam —cuando la voluntad se dirige a la causa y no al efecto, 
como quien al emborracharse voluntariamente se hace, también, responsable de todo lo que 

haga en ese estado—” 231. Una nueva distinción se refiere al modo de tender la voluntad a su 

 
224

 Santo Tomás, hablando de la envidia, afirma: “Motus invidiae secundum quod est passio sensualitatis, est quoddam 

imperfectum in genere actuum humanorum, quorum principium est ratio . Unde talis invidia non est peccatum mortale. Et similis est 

ratio de invidia parvulorum, in quibus non est usus rationis” (STh, II-II, q. 36, a. 3, ad 1). 
225

 “Cum autem voluntas in actionem prorumpit ad apprehensionem apprehensivae sensualis; vel ipsius rationis aliquod aliud 

bonum repraesentantis a proprio bono diversum; sequitur in actione voluntatis peccatum morale” (SCG, III, c. 10, n. 16). 
226

 Cfr. STh, II-II, q. 47, a. 15, ad 2. 
227

 Cuando hay duda sobre la bondad tanto del fin como de los medios para el fin, el Doctor Angélico afirma que el actuar 

virtuoso reclama hacer lo que tiene menor peligro : “Ubi difficultas occurrit, semper est accipiendum illud quod habet minus de 

periculo” (STh, III, q. 83, a. 6, ad 2). 
228

 “Praecedit igitur in voluntate peccatum actionis defectus ordinis ad rationem; et ad proprium finem. Ad rationem quidem, 

sicut cum, ad subitam apprehensionem sensus, voluntas in bonum delectabile secundum sensum tendit. Ad finem vero debitum, 

sicut cum ratio in aliquod bonum ratiocinando devenit quod non est, vel nunc vel hoc modo, bonum, et tamen voluntas in illud tendit 

quasi in proprium bonum. Hic autem ordinis defectus voluntarius est: nam in potestate ipsius voluntatis est velle et non velle. 

Itemque est in potestate ipsius quod ratio actu consideret, vel a consideratione desistat; aut quod hoc vel illud consideret . Nec tamen 

iste defectus est malum morale: si enim ratio nihil consideret, vel consideret bonum quodcumque, nondum est peccatum, quousque 

voluntas in finem indebitum tendat. Quod iam est voluntatis actus” (SCG, III, c. 10, n. 17). 
229

 STh, I-II, q. 6, a. 1. 
230

 “Aliquid dicitur esse voluntarium, non solum quia cadit sub voluntatis actu, sed quia cadit sub potestate voluntatis. Sic enim 

et ipsum non velle dicitur voluntarium; quia in potestate voluntatis est velle et non velle, et similiter facere et non facere” (De Malo, 

q. 2, a. 1, ad 2); cfr. STh, I-II, q. 6, a. 3. 
231

 STh, I-II, q. 77, a. 7; es el resumen de STh, I-II, q. 6. 
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objeto: “Algo se dice voluntario directamente en cuanto la voluntad se dirige a ello; e 

indirectamente, cuando la voluntad podría impedirlo y no lo hace” 232.  
Por el contrario, podemos llamar involuntarios a aquellos actos que no caen bajo el dominio 

de la voluntad, bien por una causa extrínseca (violencia) o intrínseca no voluntaria (fiebre, algún 

tipo de ignorancia, sea invencible o nesciencia) 233. Siguiendo a Aristóteles 234, el Aquinate 
denomina acciones mixtas de voluntario e involuntario a aquellas que se realizan por cierto 

temor o cuya realización, por sí mismas, no se llevaría a cabo 235. Sin embargo, ambos constatan 

que éstas son acciones voluntarias, aunque se quieran de forma indirecta. 

Al querer indirecto le llama también praeter intentionem o per accidens 236, aunque no 
siempre se identifican 237. Un querer secundum se puede ser directe o indirecte, per se o per 

accidens. El querer secundum suam causam es habitualmente, in actu, un querer per accidens. 

El querer indirecto, sin embargo, es siempre un verdadero velle 238. Cosa que no ocurre con el 
praeter intentionem 239.  

Señalar que un efecto es praeter intentionem puede significar distintas determinaciones de la 

voluntad. Todo resultado fruto de la casualidad, al margen de cualquier obrar humano (praeter 

intentionem naturae operantis: por ejemplo, cuando pasa algo que afecta a un sujeto sin ninguna 
intervención personal), o fruto fortuito del propio actuar del agente (praeter intentionem agentis 

a proposito: por ejemplo, descubrir un tesoro cuando se cava una fosa para enterrar un 

difunto 240, o un homicidio fortuito 241) es praeter intentionem, y no compromete 

 
232

 Ibíd. 
233

 Cfr. De Malo, q. 2, a. 1. 
234

 Cfr. EN III (1110a 12-13). 
235

 Cfr. SCG, III, c. 116, n. 3; STh, I-II, q. 6, a. 6; De Malo, q. 2, a. 3, ad 4. 
236

 Cfr. SCG, III, c. 5, n. 13; De Malo, q. 2, a. 1; In II Sent., d. 34, q. 1, a. 3. 
237

 En De Malo, q. 2, a. 1 disitingue el per accidens del praeter intentionem. 
238

 Santo Tomás expresa también esta afirmación de que tanto el querer directo como el indirecto son un verdadero querer con el 

adverbio simpliciter. Pero no usa siempre en el mismo sentido el querer simpliciter. El Aquinate, en algún momento, identifica el 

querer indirecto de un mal con un no querer simpliciter: “Voluntas autem est eius etiam quod quis vult propter aliud, etiam si 

simpliciter non vellet; sicut qui proiicit merces in mari causa salutis, non intendit proiectionem mercium, sed salutem, proiectionem 

autem vult non simpliciter, sed causa salutis” (SCG, III, c. 5); mientras que en otras ocasiones identifica el querer indirec to con un 

querer simpliciter: “Sic autem hoc quod fit per metum, est voluntarium, inquantum scilicet est hic et nunc, prout scilicet in hoc casu 

est impedimentum maioris mali quod timebatur, sicut proiectio mercium in mare fit voluntarium tempore tempestatis, propter 

timorem periculi. Unde manifestum est quod simpliciter voluntarium est” (STh, I-II, q. 6, a. 6; cfr. STh, I, q. 113, a. 7). En este caso 

se trata de acciones voluntarias simpliciter e involuntarias secundum quid; cfr. Quodl., V, q. 5, a. 3. Usaremos preferentemente la 

terminología directo e indirecto. 

Desde la perspectiva de la filosofía analítica, Chisholm explica la verdadera voluntariedad del querer indirecto mediante los  

principios de la difusividad y de no divisibilidad de la intención: “El principio de la difusividad de la intención es que si alguien 

pretende p, sabiendo que p implica q, entonces pretende la conjunción de p y q. Por ejemplo, si un hombre pretende largarse en un 

conche aparcado en los alrededores, sabiendo que pertenece a otro, entonces pretende esto: largarse en un coche aparcado en los 

alrededores que pertenece a otro. El principio de la no divisibilidad de la intención es que si alguien pretende la conjunció n de p y q, 

no pretende necesariamente la q por sí misma, el hombre puede no pretender só lo esto: largarse en un coche que pertenece a otro” 

(S.L. BROCK, Acción y conducta, o.c., p. 256). 
239

 La no identificación entre el voluntario indirecto y el praeter intentionem da lugar a la no identificación entre el principio del 

doble efecto y los argumentos que justifican acciones de doble efecto, cfr. TH.A. CAVANAUGH, Aquinas's account of double effect, 

Thom. 61 (1997) 347. En el primer caso se trata siempre de efectos previstos, mientras que no ocurre lo mismo en el segundo caso . 
240

 Cfr. In I Sent., d. 46, q. 1, a. 2, ad 3; De Malo, q. 2, a. 1. 
241

 Cfr. In IV Sent., d. 38, q. 2, a. 1, ad 2. 
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existencialmente al agente 242. Pero hay un tercer praeter intentionem que no 

es casual ni fortuito, sino verdadera res intenta o electa en el que el sujeto agente queda 
implicado moralmente. En este caso, el praeter intentionem es voluntario, aunque no directe o 

per se, y se identifica con el voluntario indirecto 243. El hecho de ser un querer indirecto, que no 

se quiere como intención primera subjetiva, no significa que sea mera circunstancia moral del 
obrar. Sabemos que algunas circunstancias pueden llegar a especificar moralmente el obrar. Así, 

efectos praeter intentionem, incluso no deseados, pueden configurar la esencia moral del actuar 

humano 244. 

Una conclusión que el Aquinate repite multitud de veces se refiere al mal en relación con la 
voluntad: como la voluntad tiende al fin bajo la razón de bien, el mal nunca se quiere en sí 

mismo, sino sub ratione boni, es decir, el mal se quiere praeter intentionem, per accidens 245.  

Si tenemos en cuenta las razones del praeter intentionem observamos tres posibles causas: 
(a) en primer lugar, en razón de lo que intenta el agente que es incompatible con su contrario 

(por ejemplo, la oscuridad de quien quiere evitar el calor de la luz y la apaga); (b) por parte de la 

indisponibilidad de la materia que recibe la acción que imposibilita la perfección intentada por 

el agente (por ejemplo, la imposibilidad de moldear una escultura en una madera nudosa); (c) y, 
en tercer lugar, por razón del instrumento, que es incapaz de realizar lo querido (es el caso de 

quien no puede andar recto por su cojera física) 246. Aplicando estas distinciones al mal de culpa, 

éste es praeter intentionem por razón de la intención del agente si procede de la deliberación (a), 
o por causa del instrumento, si no es deliberado (c).  

Con este análisis se entiende que se puede querer algo que incluye una realidad que incluso 

con la voluntad se rechaza, pero no por ello es involuntario 247, y como tal especifica la 
voluntad, aunque no siempre esencialmente.  

 
242

 “Dicitur casu fieri, si accidat praeter intentionem naturae operantis; vel fortuna, si accidit praeter intentionem agentis a 

proposito” (In I Sent., d. 39, q. 2, a. 2, ad 2); cfr. In I Sent., d. 43, q. 2, a. 1; In I Sent., d. 46, q. 1, a. 2, ad 3. Aplicado al obrar 

diabólico, pero haciéndolo extensible a cualquier mal moral, éste puede llegar a ser un bien meritorio para quien lo sufre y no 

consiente, siendo un bien praeter intentionem diaboli. Evidentemente, este bien no especifica en nada el obrar diabólico, cfr. In III 

Sent., d. 28, q. 1, a. 5, ad 4. 
243

 Ampliando la cita de la nota 238 de este capítulo, leamos de nuevo al Doctor Angélico: “Licet malum praeter intentionem sit, 

est tamen voluntarium, ut secunda ratio proponit, licet non per se, sed per accidens. Intentio enim est ultimi finis, quem qu is propter 

se vult: voluntas autem est eius etiam quod quis vult propter aliud, etiam si simpliciter non vellet; sicut qui proiicit merces in mari 

causa salutis, non intendit proiectionem mercium, sed salutem, proiectionem autem vult non simpliciter, sed causa salutis. Similiter 

propter aliquod bonum sensibile consequendum aliquis vult facere inordinatam actionem, non intendens inordinationem, neque 

volens eam simpliciter, sed propter hoc. Et ideo hoc modo malitia et peccatum dicuntur esse voluntaria, sicut proiectio mercium in 

mari” (SCG, III, c. 5, n. 13). 
244

 Por ejemplo, quien desea comer por el placer de comer, y come en exceso hasta dañarse físicamente, no desea el daño; éste es 

praeter intentionem, pero es verdaderamente voluntario, aunque el daño se quiera (no se quiere) ind irectamente: “Nocumentum 

proprii corporis non est proprium obiectum gulae, sed consequitur quandoque ad obiectum praeter intentionem; et tale nocumentum 

est praeter rationem gulae. Si quis tamen scienter propter immoderatam concupiscentiam cibi grave suo corpori nocumentum 

inferret, nimis comedendo, et nociva sumendo, non excusaretur a peccato mortali” (De Malo, q. 14, a. 2, ad 4). En este caso el 

objeto del obrar no se describe correctamente como gula, sino como un atentado contra el quinto mandamiento. 
245

 Cfr. In I Sent., d. 47, q. 1, a. 3, ad 2; In II Sent., d., 5, q. 1, a. 2, ad 5; In II Sent., d. 35, q. 1, a. 5, ad 4; SCG, II, c. 41, n. 8; De 

Verit., q. 22, a. 1, ad 6; De Malo, q. 1, a. 3. 
246

 Cfr. In II Sent., d. 34, q. 1, a. 3. 
247

 “In actu peccati est aliquid quod peccator vult, ut delectationem; aliquid vero est quod non vult, immo praeter intentionem 

eius accidit, ut corruptio naturae consequens, vel etiam ipsa indecentia actionis” (In II Sent., d. 36, q. 1, a. 3, ad 5). 
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Profundicemos ahora cómo determinan la voluntad los efectos del obrar humano. 

Éstos pueden ser previamente conocidos (o previstos) o no. Cuando no son conocidos pueden 
ser efectos propios o accidentales del comportamiento elegido. En coherencia con su teoría de la 

razón práctica, el Aquinate concluye que los efectos no conocidos accidentales, siempre que la 

carencia de conocimiento no se deba a una ignorancia consiguiente, no aumentan ni disminuyen 
la bondad del acto 248. Aquellos que son conocidos, por poseerse intencionalmente en la razón y 

queridos intencionalmente por la voluntad, forman parte del objeto de la voluntad y como tales 

intervienen en la determinación moral del acto y del sujeto que actúa.  

Los efectos previstos e intentados, son directamente queridos por la voluntad; los previstos 
pero no intentados, por ser elegidos, son también queridos por la voluntad, aunque de forma 

indirecta. Decir, pues, que algo es indirectamente querido no exime de voluntariedad —no es 

involuntario—; es verdaderamente voluntario, por formar parte del objeto de la voluntad.  
Cuando se trata de efectos propios no previstos ni intentados, pero tampoco accidentales o 

fortuitos, entonces, dado que todo lo que sigue directamente al acto pertenece, en cierta forma, 

al mismo —aunque no pertenezca a su especificación esencial—, nos hallamos ante 

consecuencias inseparables del acto que repercuten en la moralidad. 
En resumen, los actos voluntarios indirectos y de doble efecto, en la medida en que los 

efectos o la realidad indirectamente querida caen bajo el poder de la voluntad, equivalen a actos 

pluridireccionales, donde la razón práctica discierne —valora— hasta qué punto la 
voluntariedad secundaria constituye una circunstancia moral del obrar o constituye un propio 

objeto que especifica determinantemente al agente. Quien deja de participar en la celebración 

eucarística dominical por preferir jugar con los amigos quiere a la vez, con un único acto de la 
voluntad 249, aunque se especifique doblemente, jugar y no ir a Misa. Ambos comportamientos, 

unificados en la voluntad, comprometen al agente, y no puede decirse sin más que el objeto de 

su obrar se describe como jugar con los amigos. La razón práctica es la que determina cuáles de 

los elementos del actuar forman parte de la especificación esencial y cuáles son simples 
circunstancias. La debida proporción que percibe la razón práctica sitúa cada elemento de la 

acción en la categoría de circunstancia u objeto.  

Podemos afirmar, entonces, que el voluntario indirecto y las acciones de doble efecto no son 
más que una particularización de los actos pluridimensionales, en los que la intencionalidad 

secundaria, por ser subjetivamente intentada u objetivamente elegida, es, en cierto aspecto, no 

querida, aunque voluntaria. 

X. SANTO TOMÁS Y ARISTÓTELES. LA APORTACIÓN DE LA PERSPECTIVA 

CRISTOLÓGICA A LA RACIONALIDAD PRÁCTICA. 

Santo Tomás toma de Aristóteles su punto de vista acerca de la razón práctica: la relación 
teórica y práctica de los bienes subordinados al bien supremo, el proceso de deliberación y, en 

tercer lugar, la organización del razonamiento por el que la afirmación del bien que debe 

 
248

 Cfr. STh, I-II, q. 20, a. 5, teniendo en cuenta STh, I-II, q. 73, a. 8; De Malo, q. 1, a. 3, ad 15. 
249

 Quien fornica por avaricia comete un pecado doble, no dos pecados —dice el Aquinate—, por tratarse de un único acto : 

“Determinatur enim ad speciem luxuriae ex objecto, sed ad speciem avaritiae ex fine; non tamen sunt ibi duo peccata, sed  unum 

peccatum duplex, cum sit unus actus” (In IV Sent., d. 38, q. 2, a. 2b). 
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alcanzarse y el reconocimiento perceptivo de la situación del agente se 

combinan para proporcionar a este último las premisas que, en un hombre virtuoso que actúa de 
acuerdo con la recta razón, generan la acción correcta como conclusión del razonamiento 

práctico 250.  

Sin embargo, la perspectiva cristológica de Tomás de Aquino aporta una nueva luminosidad 
a la racionalidad práctica propuesta por Aristóteles. Indicamos, a continuación, cómo afecta la 

nueva referencia crística a las nociones básicas de la moral aristotélica. 

a) El Fin Último: El  humano aristotélico queda superado en el Aquinate por el fin 

sobrenatural de la participación en la vida divina, que requiere el don de la caridad. Para 
Aristóteles la  es el fruto de una tarea —la recompensa de las acciones 

virtuosas del hombre—, que requiere, simultáneamente, la fortuna; para un cristiano, que 

reconoce la felicidad perfecta en la comunión con Dios, existe una desproporción imposible de 
colmar entre su obrar y esta meta prometida. Como afirma el Aquinate, en directa oposición con 

el Estagirita, “las acciones humanas no son necesarias a la bienaventuranza como causa 

eficiente; pueden ser requeridas solo a título de disposición” 251: el ser humano no puede 

alcanzar la bienaventuranza con sus recursos naturales.  
b) La Providencia: La fortuna que Aristóteles constata como necesaria para alcanzar la 

felicidad queda redimensionada en el plan de la providencia amorosa de Dios: “sabemos que en 

todas las cosas interviene Dios para bien de los que le aman” (Rm 8, 28).   
c) La ley natural:  La función de la aristotélica con sus leyes se amplía de 

horizontes en Tomás de Aquino con su concepción de la ley natural que rige para todos los 

ciudadanos que pertenencen a la Ciudad de Dios
 252. Los preceptos son ahora entendidos no sólo 

como mandatos teleológicos (en sentido etimológico), sino también como expresiones de una 

ley divinamente ordenada. Santo Tomás llena, así, un vacío de la ética aristotélica con el 

desarrollo de la teoría ética de los principios en el marco de la virtud. La perspectiva crística del 

Aquinate remite coherentemente a la formulación de nuevas normas, por ejemplo, los preceptos 
de la primera tabla de la Alianza, que Aristóteles no considera 253. 

d) Las virtudes: La perspectiva teológica da lugar a que la tabla de virtudes y vicios del 

Estagirita quede modificada y ampliada. Esta referencia a Cristo comporta nuevas virtudes, 
desconocidas por la filosofía clásica: las virtudes teologales, la humildad, la obediencia, el 

servicio.  

 
e) El pecado: La experiencia y el concepto del pecado y la desobediencia al legislador divino 

se añaden al concepto aristotélico de mal, de vicio y de error 254.  

 
250

 Cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidd, o.c., p. 191. 
251

 “Opera hominis, cum non requirantur ad beatitudinem eius sicut causa efficiens, ut dictum est, non possunt requiri ad  eam 

nisi sicut dispositiones” (STh, I-II, q. 5, a. 7, ag. 1). 
252

 Cr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 182. 
253

 Cfr. CH. KACZOR, Exceptionless Norms in Aristotle?: Thomas Aquinas and Twentieth-Century Interpreters of the 

Nicomachean Ethics, o.c., p. 50. 
254

 Algunos atribuyen a Aristóteles, cuando se trata de las deficiencias morales humanas, la mera categoría de error;sin embargo,  

de derecho y de hecho, el gran maestro de la ética habla, además, como acabo de indicar, de mal y de vicio.  
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f) La gracia: El Doctor Angélico —que toma de san Agustín el desarrollo de la 

doctrina paulina de la voluntad humana deficiente— pone de relieve, en función de la 
revelación cristiana, la necesidad de la gracia para sanar la tendencia que descubre el ser 

humano hacia el mal y el mal en que cae. La mala voluntad propia del pecado no puede 

identificarse con el contenido de la akrasia aristotélica.  
 

g) Los dones del Espíritu Santo: Más allá de la ley, aunque jamás contra la ley, la 

racionalidad práctica de Tomás de Aquino —señala Melina— “culmina en los dones del 

Espíritu y, en particular, en el don de la sabiduría, que no sólo introduce al conocimiento de las 
realidades divinas, sino que también permite al hombre juzgar las realidades humanas a partir de 

la caridad. En ella se desarrolla un conocimiento por connaturalidad de Dios como fin último, a 

partir del cual se puede ordenar la acción en modo conveniente a él. Tal don del Espíritu es 
también participación de la suprema sabiduría de la cruz, la cual derrota todas las prudencias 

humanas con la necedad sabia de Dios. Será el don de consejo el que corresponderá, en 

particular, a la virtud de la prudencia al nivel que le es propio, predisponiendo la razón a ser 

regulada y movida directamente por el Espíritu Santo, en el discernimiento del bien sobre las 
cosas singulares y contingentes” 255. Así, la racionalidad práctica tomista ofrece “su 

indispensable contribución de conocimiento básico de la verdad sobre el bien humano a un 

saber teológico que, fundándose sobre principios superiores, ciertamente la trasciende y la 
verifica, pero sin contradecir su dinámica constitutiva, por lo que debe integrarla en su interior”  

256.  

h) Cualquier otra noción moral queda también redimensionada por la referencia a Cristo. Por 
ejemplo, el fin sobrenatural que Cristo ha revelado a la humanidad desvela la inmensa dignidad 

de cada persona humana, y la grandeza de su vida y de su vocación. La libertad queda 

restaurada y potenciada hacia el verdadero bien por el don del Espíritu Santo 257. San Pablo 

afirma: “Porque el Señor es el Espíritu, y donde está el Espíritu del Señor, allí está la libertad” 
(2Co 3,17). Y, por último, la conciencia es “como un heraldo de Dios y su mensajero —usando 

una expresión de san Buenaventura—, y lo que dice no lo manda por sí misma, sino que lo 

manda como venido de Dios; es testimonio de Dios mismo, cuya voz y cuyo juicio penetran la 
intimidad del hombre hasta las raíces de su alma, invitándolo fortiter et suaviter a la obediencia” 
258. “La sangre de Cristo —sentencia la Carta a los Hebreos—, que por el Espíritu Eterno se 

ofreció a sí mismo sin tacha a Dios, purificará de las obras muertas nuestra conciencia para 
rendir culto a Dios vivo” (Hb 9,14).      

 

 
255

 L. MELINA, La verdad sobre el bien, o.c., p. 62; cfr. STh, II-II, q. 52, aa. 1 y 2.  
256

 Ibíd., p. 63. 
257

 “Secundum philosophum, in I metaphys., liber est qui sui causa est. Ille ergo libere aliquid agit qui ex seipso agit. [...] Q uia 

igitur gratia spiritus sancti est sicut interior habitus nobis infusus inclinans nos ad recte operandum, facit nos libere operari ea quae 

conveniunt gratiae, et vitare ea quae gratiae repugnant. Sic igitur lex nova dicitur lex libertatis” (STh, I -II, q. 108, a. 1, ad 2). 
258

 VS 59. Cfr. De Verit., q. 17, aa. 3 y 4. 
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XI. SÍNTESIS. DE LA RAZÓN PRÁCTICA ILUMINADA POR 

CRISTO A LA DETERMINACIÓN DEL OBJETO MORAL 

Santo Tomás ofrece un nuevo marco interpretativo de la realidad desde el que hay que 

rehacer los conceptos que había aportado Aristóteles. La perspectiva teológica señala la senda 

que debe recorrer el ser humano en su peregrinación hacia Dios, a la vez que el criterio de la 
moralidad del obrar: a Deo, secundum Christum, et cum Christo per Spiritum Sanctum, ad 

Deum.  

Tomás de Aquino, siguiendo los pasos del Estagirita, entiende el comportamiento humano 
como una actividad de la razón práctica. No se trata, por tanto, de un ejercicio de la razón en su 

dimensión teórica que versa sobre lo práctico, sino de la dimensión práctica de la razón que 

posee su propia peculiaridad: está en íntima conexión con la facultad apetitiva de la persona. 
Desde el inicio de su actividad es directiva —se orienta a la acción— y valorativa.  

Una res apprehensa como bien conveniente y posible mueve el apetito racional. Se inicia, 

así, el proceso práctico. La voluntad se propone, como objeto que la especifica en un primer 

movimiento —intentio—, lo aprehendido como fin deseado. Tras una deliberación sobre cómo 
hacernos con el fin intentado (que, en algunos casos, puede ser sustituida por un conocimiento 

por costumbre de quien ya previamente había deliberado en otras ocasiones análogas), la 

voluntad determina, con un movimiento propio —electio—, los medios para alcanzar el fin que 
inició el dinamismo práctico. Éstos constituyen un objeto que especifica de nuevo la voluntad. 

La realización práctica del objeto de elección se ejecuta mediante el imperio sobre las potencias 

adecuadas. La posesión del fin intentado proporciona el gozo y la fruición.  
El fin que pretende inicialmente el agente y la ejecución del acto exterior que se ordena a la 

obtención de dicho fin son realidades —fines y objetos— percibidas por la razón en su cualidad 

de bienes a los que tienden los movimientos de la voluntad. Son res apprehensae, poseídas 

intencionalmente, y comprendidas y objetivadas por la razón, integrando en ellas la realidad 
contextual. Son formae a ratione conceptae que devienen res volitae, objetos de la intentio y de 

la electio, respectivamente 259.  

Al igual que Aristóteles, el Doctor Angélico afirma la necesidad de las virtudes intelectuales 
—entre las que incorpora la sindéresis— y morales (que modelan el apetito hacia su verdadero 

bien), y en especial de la prudencia, con vistas a la correcta comprensión y objetivación de los 

bona apprehensa.  

La razón es el criterio de discernimiento de la bondad moral de las res volitae, pero no en 
virtud de su mismidad, es decir, con autonomía creativa, sino fundamentándose en realidades 

que le aportan la luminosidad necesaria y oportuna que la acción en cuestión requiere. Es decir, 

la razón es mensura mensurans mensurataque; y la materia debita, la naturaleza humana 
(racional), el bien común, las virtudes —entre las que destaca la Caridad—, la ley y el Fin 

 
259

 Ángel Rodríguez Luño («Veritatis Splendor» un anno dopo. Apunti per un bilancio [II], o.c., p. 58) resume, en cuatro 

proposiciones literales del Aquinate, las tesis del mismo sobre la racionalidad práctica: 1. “Species moralium actuum constituuntur 

ex formis prout sunt a ratione conceptae” (STh, I-II, q. 18, a. 10); 2. “Bonum per rationem repraesentatur voluntati ut obiectum; 

inquantum cadit sub ordine rationis, pertinet ad genus moris, et causat bonitatem moralem in actu voluntatis” (STh, I-II, q. 19, a. 1, 

ad 3); 3. “Bonitas voluntatis dependet a ratione, eo modo quo dependet ab obiecto” (STh, I-II, q. 19, a. 3); 4. “Actus exterior est 

obiectum voluntatis, inquantum proponitur voluntati a ratione ut quoddam bonum apprehensum et  ordinatum per rationem” (STh, I-

II, q. 20, a. 1, ad 1).  
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Último son los fundamentos (aportan los elementos criteriológicos) en los que se apoya 

la razón para ser ella misma criterio. Todos estos fundamentos son realidades impregnadas de 
racionalidad y que no pueden entenderse al margen de la misma. Estas realidades están 

mutuamente implicadas en su comprensión y unificadas en su dinamismo directivo hacia el Fin 

Último, Dios, al que se ordena toda realidad. La razón, participación del entendimiento divino, 
es capaz de percibir su intrínseca luminosidad. 

La ley natural —participación de la ley eterna en el ser humano y ordenación de la razón— 

se expresa normativamente por medio de las proposiciones universales de la razón práctica 

ordenadas a la acción. Conviene señalar y enfatizar, por un lado, la nota de universalidad 
entendida en su sentido metafísico, no en el de generalidad de una multiplicidad de hechos y, 

por otro lado, la dimensión práctica (moral) de la razón, que no se reduce a su ámbito poiético, 

a su genus naturae. Hablar de ley natural significa referirse siempre a acciones intencionales.  
La dispensa divina de algunos preceptos de ley natural ha de entenderse, según el Aquinate, 

en el contexto de una mutatio materiae: se refieren a realidades morales distintas de los 

preceptos de la ley que aparentemente les corresponde. Mientras que la epiqueya reside 

exclusivamente en el ámbito humano debido a la limitación de expresar universalmente 
realidades morales formuladas de manera propositiva. Éstas alcanzan a señalar, en su 

significación lingüística, la generalidad de acciones que en su realidad poiética contiene 

implícita la realidad moral que in universali intenta expresar dicha ley.  
Proponemos, a la luz de los dos párrafos anteriores, una triple distintinción en la expresión 

de la normatividad moral y en la descripción de las acciones: in universali —realidad metafísica 

que incluye todos los particulares que la realizan—; in generali —generalización, en su sentido 
estadístico, de lo poiéticamente descrito que habitualmente posee una concreta determinación 

moral—; e in particulari —realización particular de un universal—. 

La ignorancia, la conciencia errónea, el voluntario indirecto y la acción de doble efecto son 

corolarios que derivan del dinamismo de la razón práctica: forman parte integrante en el 
discernimiento del objeto moral. No se trata, por tanto, de correcciones y añadidos posteriores a 

las fuentes de la moralidad. 

 
 

  

 



 

 

CAPÍTULO VI 

EL OBJETO MORAL EN EL MARCO DE LA CRISIS DE LA 
RAZÓN PRÁCTICA 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

En este apartado pretendemos ofrecer una breve síntesis de los planteamientos acerca de la 

razón práctica en Hume, Kant, Bentham y Stuart Mill en orden a mostrar su repercusión en la 

concepción del objeto moral. En el estudio de Aristóteles y Tomás de Aquino hemos analizado 
el nexo intrínseco entre razón práctica y objeto moral: la percepción-configuración del objeto 

moral es una actividad de la razón práctica. Las tesis de Hume, Kant y los utilitaristas conducen 

a una nueva comprensión de la fundamentación moral basada en sus respectivas interpretaciones 

epistemológicas. Hemos escogido estos autores por su papel preponderante en la historia de la 
filosofía moral y por su gran influencia en algunos desarrollos en el ámbito de la éticas 

teleológico-normativas, de la llamada Nueva Moral.  

II. DAVID HUME (1711-1776) 

David Hume, pensador, historiador y ensayista escocés, nació en Edimburgo en 1711. Figura 
central de la Ilustración, se formó en la universidad de su ciudad natal y en Anjou. De vuelta a 

Inglaterra, se dedicó al trabajo literario. En 1763 retorna a Francia como secretario de la 

embajada de Lord Hertford. Seis años más tarde regresa a su tierra en la que es nombrado 

secretario de Estado de Escocia. Tras dimitir, se retira a su ciudad de origen, en la que fallece en 
1776. 

El filósofo escocés rechazó toda especulación basada en la metafísica, que él mismo calificó 

de abstrusa 1, e intentó ofrecer la luminosidad de una investigación que, guiada por el método 
experimental, tenía por fuente la sensibilidad humana.  

 
1
 “And still more happy, if, reasoning in this easy manner, we can undermine the foundations of an abstruse philosophy, which 

seems to have hitherto served only as a shelter to superstition, and a cover to absurdity and error!” (D. HUME, An Enquiry 

concerning Human Understanding, I, en T.H. GREEN y T.H. GROSE (ed.), The Philosophical woks, IV, Darmstadt 1964, p. 13). 

Citaremos las obras de D. Hume según la fuente: T.H. GREEN y T.H. GROSE (ed.), The Philosophical Works, 4 vols, London 

1886; reimp. Scientia Verlag Aalen, Darmstadt 1964. Utilizaremos las abreviaturas siguientes para referenciar sus obras: THN 

 

Con formato: Español (España)
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A. La teoría del conocimiento 
Su teoría del conocimiento era paso obligado en un camino cuya meta era la moral. Hume 

contribuyó a “trazar una línea de pensamiento que, partiendo de la observación y la 
autoconciencia, desembocaba en la crítica de todo intento de fundamentar la idea de causa en 

hechos provenientes de la experiencia, acerca de los que tan sólo cabe el recurso cognoscitivo 

de la verosimilitud o la creencia, sentimiento este que sirve asimismo de pivote para la 

valoración moral” 2.  
El mismo subtítulo de una de sus principales obras —«A Treatise of Human Nature»— es 

significativo de su intento de newtonizar la filosofía: “Un intento de introducir el método 

experimental de razonar en los asuntos morales”. Se ha llegado a afirmar que la ambición de 
Hume era constituirse en el Newton de las ciencias morales 3. 

Su epistemología 4 se fundamenta en la experiencia —de la que procede todo material del 

pensar— y en la observación 5. No hay ideas innatas ni principios innatos; al contrario, todos los 
contenidos de conciencia emanan de la experiencia sensible. Entiende por percepción todos los 

datos de la mente, adquiridos a través de los sentidos o fruto del ejercicio de la reflexión. Divide 

las percepciones en impresiones e ideas. Las primeras son los datos que provienen de una 

experiencia presente, mientras que las ideas son representaciones mentales copiadas de las 
impresiones, de las que siempre derivan 6. El criterio de división de las percepciones se realiza 

en virtud de la vivacidad con que se presentan, mayor en las impresiones y menor en las ideas 7. 

Influido por Berkeley, Hume niega la posibilidad de ideas en sí mismas universales. Ni en la 
mente ni en la naturaleza existe nada universal 8. 

Las impresiones pueden subdividirse, según su procedencia, en impresiones de sensación y 

de reflexión. Las ideas, por su parte, ofrecen una nueva división en virtud de la facultad que las 

articula: ideas de la memoria y de la imaginación; de mayor intensidad en la memoria 9, en las 

 
(libro, parte, sección): A Treatise of Human Nature; Abstract: An Abstract of A Treatise of Human Nature; Ess: Essays, Moral, 

Political and Literary; EHU (sección, parte): An Enquiry concerning Human Understanding; EPM (sección, parte): Enquiry 

concerning the Principles of Morals . 
2
 J.A. MARTÍNEZ, Hume, Madrid 1996, p. 20. Para un estudio completo de la racionalidad práctica en D. Hume, cfr. A. 

MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., pp. 271-310. 
3
 Cfr. J. PASSMORE, Hume's intentions, London 1980, p. 43. La afirmación se basa sobre todo en el texto de EHU I.  

4
 La epistemología de Hume se concentra principalmente en el libro I del THN, titulado «Sobre el entendimiento»; en el Abstract, 

que es un compendio del anterior, centrado en la causalidad; y en el EHU, que viene a ser un extracto de lo escrito en su pri mera 

publicación con algunas modificaciones. 
5
 Cfr. THN Introducción. 

6
 La tradición exegética de los trabajos de Hume ha bautizado con el título de principio de la copia la exigencia metodológica 

humeana de buscar las impresiones de las que derivan nuestras ideas, cfr. V. SANFELIX, Introducción, en D. HUME, Antología, 

Barcelona 1986, p. 15. “We shall always find, that every idea which we examine is copied from a similar impression”  (EHU II). 
7
 Cfr. THN I, i, 1. 

8
 “'Tis a principle generally receiv'd in philosophy that everything in nature is ind ividual, and that 'tis utterly absurd to suppose a 

triangle really existent, which has no precise proportion of sides and angles. If this therefore be absurd in fact and reality, it must 

also be absurd in idea; since nothing of which we can form a clear and distinct idea is absurd and impossible. But to form the idea of 

an object, and to form an idea simply, is the same thing; the reference of the idea to an object being an extraneous denomina tion, of 

which in itself it bears no mark or character. Now as 'tis -impossible to form an idea of an object, that is possest of quantity and 

quality, and yet is possest of no precise degree of either; it follows that there is an equal impossibility of forming an ide a, that is not 

limited and confin'd in both these particu lars” (THN I, i, 7). 
9
 Entiende por memoria la facultad por la que revivimos las imágenes de percepciones pasadas, cfr. THN I, iv, 6. 
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que conservan la forma y el orden de las impresiones originales. Estas 

impresiones pueden alterar su figura y su secuencia en las ideas de la imaginación 10.  
Hume descubre, mediante el método experimental, un conjunto de leyes que rigen la 

asociación o conexión de percepciones: semejanza —por ejemplo, un retrato nos hace pensar de 

forma natural en la persona que representa—; contigüidad espacial o temporal —al mencionar 
el nombre de san Fermín, nos viene naturalmente la idea de Pamplona—; y relación causa-

efecto —cuando pensamos en el humo, estamos predispuestos para dirigir nuestra atención al 

fuego 11—.  

Los objetos del conocimiento quedan divididos en “relaciones de ideas” (relations of ideas) 
y “cuestiones de hecho” (matters of fact) 12. Las primeras se refieren a las proposiciones lógicas 

y matemáticas que se alcanzan mediante las operaciones del entendimiento sin necesidad de 

recurrir a la experiencia. Las segundas, contingentes, se adquieren por la observación y la 
experiencia, cuya certeza se mueve en el ámbito de la probabilidad 13 que se expresa por medio 

de la creencia 14. El ejemplo que nos propone el propio Hume es suficientemente explícito: “El 

sol no saldrá mañana es tan concebible como el sol saldrá mañana, pero la segunda predicción 

es más creíble que la primera porque, de acuerdo con nuestra experiencia pasada, es mucho más 
probable que suceda esto y no aquello” 15. La causalidad queda reducida a la consecución 

regular de dos acontecimientos en el espacio y en el tiempo. 

Como de la inferencia de la conexión necesaria causa-efecto no tenemos impresión de la que 
tendría que derivar su respectiva idea, niega el principio de causalidad metafísico y lo reduce a 

una de las leyes de asociación de percepciones 16. El principio de la naturaleza humana que nos 

lleva y autoriza a realizar aquel tipo de inferencias que expresan la conexión causa-efecto es la 
costumbre. Ésta engendra la creencia, que es un sentimiento por ser —según Hume— más 

propiamente de la parte sensitiva que de la parte cogitativa de nuestra naturaleza  17. La 

costumbre da lugar a la creencia: la acumulación de suficientes pruebas de la habitual conexión 

entre las percepciones débiles e intensas, por medio de la ley de asociación de percepciones 
causa-efecto, hace que la idea se avive por la impresión, y produce el sentimiento en que 

consiste la creencia 18. Las inferencias inductivas son, pues, fruto de la coordinación de dos 

principios: uno objetivo, la experiencia, y otro subjetivo, la costumbre. 
En coherencia con estos planteamientos cognoscitivos, el fenomenismo humeano lleva 

aparejado el escepticismo. Véase, por ejemplo, la imposibilidad del conocimiento de las 

 
10

 Cfr. THN I, i, 3. 
11

 Cfr. THN I, i, 4. 
12

 Cfr. EHU IV, 1. 
13

 Cfr. THN I, iii, 6. 
14

 Cfr. EHU V, 1; THN Apéndice.  
15

 THN I, iii, 2; cfr. EHU XII, 3. 
16

 “Reason can never satisfy us that the existence of any one object does ever imply that of another; so that when we pass from 

the impression of one to the idea or belief of another, we are not determin'd by reason, but by custom or  a principle of association” 

(THN I, iii, 7). 
17

 Cfr. THN I, iv, 1. 
18

 “Having found, in many instances, that any two kinds of objects —flame and heat, snow and cold— have always been 

conjoined together; if flame or snow be presented anew to the senses, the mind is carried by custom to expect heat or cold, and to 

believe that such a quality does exist, and will discover itself upon a nearer approach” (EHU V, 1).  
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sustancias. Dado que no tenemos ninguna impresión de las mismas, su idea carece de 

fundamento extramental real: no hay impresión alguna de una realidad en sí distinta de nuestra 
propia percepción 19. Del mismo modo ocurre con la existencia de una realidad fuera de nuestra 

mente 20: negado el principio metafísico de causalidad, de nuestras percepciones no puede 

inferirse la existencia de una realidad en sí. Hume tampoco la niega, pero la resitúa en el ámbito 
de la creencia generada por la coherencia y constancia de las impresiones 21.  

Del mismo modo ocurre con el yo, la identidad personal. No tenemos impresión del yo, sino 

que éste es aquello a lo que se supone que nuestras distintas impresiones e ideas se refieren 22. 

La imaginación, especie de facultad mágica del alma, encuentra ese “haz o colección de 
percepciones diferentes que se suceden entre sí con una rapidez inconcebible y están en 

perpetuo flujo y movimiento” 23 que denominamos yo y entendemos como soporte uno y 

uniforme de esas diversas percepciones. La voluntad queda reducida a una de las impresiones 
originarias que sentimos y de las que nos hacemos conscientes cuando “damos origen a algún 

nuevo movimiento de nuestro cuerpo o a una nueva percepción de nuestra mente” 24. 

 Esta comprensión del yo, gnoseológico 25, no le impide a Hume hablar de un yo moral que 

nos es íntimamente presente y de cuyas acciones tenemos conciencia. 

B. La concepción de la moral 
Como hemos afirmado, la teoría del conocimiento sirve a Hume para exponer su concepción 

de la moral. Desde estos presupuestos cognoscitivos es imposible establecer lo bueno y lo malo, 

la virtud y el vicio en relación con la razón, en contra de las enseñanzas aristotélicas y tomistas, 
en contra de una correcta racionalidad moral. La razón no puede fundamentar la moralidad, no 

puede mover por sí sola a la acción 26. Y el argumento de esta tesis central humeana radica en 

que el conocimiento es o bien de relaciones de ideas o bien de cuestiones de hecho. El primer 

tipo no puede impulsar a la acción por sí mismo, y el segundo sólo nos ofrece noticia de la 

 
19

 “The idea of a substance as well as that of a mode, is nothing but a collection of Simple ideas,  that are united by the 

imagination, and have a particular name assigned them, by which we are able to recall, either to ourselves or others, that co llection” 

(THN I, i, 6). “Now since nothing is ever present to the mind but perceptions, and since all idea s are deriv'd from something 

antecedently present to the mind; it follows, that 'tis impossible for us so much as to conceive or form an idea of any thing 

specifically different from ideas and impressions” (THN I, ii, 6).  
20

 “We may well ask, what causes induce us to believe in the existence of body? But 'tis in vain to ask, whether there be body or 

not? That is a point, which we must take for granted in all our reasonings. […] For as to the notion of external existence, when taken 

for something specially different from our perceptions, we have already shown its absurdity” (THN, I, iv, 2). 
21

 Cfr. THN I, iv, 2. 
22

 Cfr. THN I, iv, 6. 
23

 THN I, iv, 6. 
24

 “By the will, I mean nothing but the internal impression we feel and are conscious of, when we knowingly give rise to any new 

motion of our body, or new perception of our mind” (THN, II, iii, 1).  
25

 El yo da lugar a una identidad ficticia, donde ficticia no debe entenderse como sinónimo de ilegítima, sino que indica el origen 

de tal identidad en la confluencia de las propiedades funcionales de la imaginación con las propiedades estructurales de la 

experiencia de nosotros mismos, cfr. THN I, iv, 6. 
26

 Así sintetiza David Hume su intento de relegar la razón de la práctica : “In order to shew the fallacy of all this philosophy, I 

shall endeavour to prove first, that reason alone can never be a motive to any action of the will; and secondly, that it can never 

oppose passion in the direction of the will” (THN II, iii, 3).  
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sucesión de hechos o fenómenos 27. En coherencia con su método 

experimental basado en los hechos y la observación, no es capaz de llegar a la realidad, sino 
sólo a la percepción de la realidad en su dimensión fáctica.  

Las implicaciones de estos prerrequisitos cognoscitivos son de gran importancia moral. 

Hume mismo pone el ejemplo del asesinato intencionado 28. La percepción del asesinato-hecho 
(el se ha muerto impersonal) no incluye la dimensión de vicio. Así, desde el objeto percibido no 

podemos concluir ninguna inferencia moral. Se nos hace presente el famoso texto de la llamada 

falacia naturalista 29. La razón es así incapaz de aportar la moralidad. Ésta, concluye el filósofo 

escocés, tiene lugar en el ámbito de los sentimientos 30.  
Este autor reduce la actividad de la razón al discernimiento de la verdad o falsedad en el 

terreno teórico, aunque verse sobre lo práctico, y nunca, por sí misma, puede ser motivo para la 

voluntad 31. La verdad en sí misma no puede ser nunca objeto de deseo práctico. “La razón —
afirma Hume— es, y sólo debe ser, esclava de las pasiones, y nunca puede pretender otro oficio 

que el de servirlas y obedecerlas” 32.  

Que la razón sea esclava de las pasiones no implica ausentarla del ámbito moral. La razón 

tiene su papel, aunque subordinado, al actuar de árbitro en las cuestiones teóricas que afectan a 
la vida moral. La razón nos informa de los medios que hay que utilizar para alcanzar un fin o 

nos disuade de perseguirlo cuando nos muestra su inaccesibilidad. “No es suficiente —afirma 

Hume— la bondad de nuestras intenciones para procurarnos un feliz resultado para nuestras 
empresas” 33, son necesarias la prudencia y la discreción, es decir, se requiere emplear mucho 

 
27

 “Morality consists not in any relations, that are the objects of science; but if examin'd, will prove with equal certainty, that it 

consists not in any matter of fact, which can be discover'd by the understanding” (THN III, i, 1).  
28

 Cfr. THN III, i, 1. 
29

 “In every system of morality, which I have hitherto met with, I have always remark'd, that the author proceeds for some time 

in the ordinary way of reasoning, (…) or makes observations concerning human affairs; when of a sudden I am surpriz'd to find , that 

instead of the usual copulations of propositions, is , and is not, I meet with no proposition that is not connected with an ought, or an 

ought not. This change is imperceptible; but is, however, of the last consequence. For as this ought, or ought not, expresses  some 

new relation or affirmation, `tis necessary that it shou'd be observ'd and explain'd; and at the same time that a reason should be 

given, for what seems altogether inconceivable, how this new relation can be a deduction from others, which are entirely diff erent 

from it” (THN III, i, 1). 

Ante este tipo de argumentación, M. Rhonheimer se admira de cómo Hume pudo llegar a formular una palabra como deber, cfr. 

M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 105. 
30

 “Take any action allow'd to be vicious: Wilful murder, for instance. Examine it in all lights, and see if you can find that matter 

of fact, or real existence, which you call vice. In which-ever way you take it, you find only certain passions, motives, volitions and 

thoughts. There is no other matter of fact in the case. The vice entirely escapes you, as long as you consider the object. You never 

can find it, till you turn your reflection into your own breast, and find a sentiment of disapprobation, which arises in you,  towards 

this action. Here is a matter of fact; but `tis the object of feeling, not of reason. It lies in yourself, not in the object” (THN III, i, 1). 
31

 “Lo que Hume quiere decir es que si los objetos no originan una emoción de deseo o de aversión en nuestra sensibilidad, las 

conexiones que la razón pueda establecer nunca podrán hacer que nos sintamos prácticamente afectados por ellos. El motivo de la 

acción no nos puede ser dado, pues, a través de la razón, y toda ordenación puramente racional resultará siempre ajena al din amismo 

humano del que brota la acción; con otras palabras, no existe un bien inteligible” (A. RODRÍGUEZ-LUÑO, Ética general, o.c., p. 165). 
32

 THN II, iii, 3. He aquí una breve antología de afirmaciones de Hume sobre el rol de la razón en su relación con la moral 

extraídas del THN iii, i, 1: “La razón es de suyo absolutamente impotente” en las acciones y afecciones; “la razón consiste en algo 

perfectamente inerte y que nunca puede evitar o producir una acción o afección”; “las reglas de la moralidad no son conclusiones de  

nuestra razón”; “la razón no puede en ningún caso impedir o producir inmediatamente una acción por condenarla o aprobarla, no 

podrá ser el origen del bien y del mal morales”; “las acciones pueden ser laudables o censurables, pero no razonables o 

irrazonables”. Sobre el papel auxiliar de la razón en D. Hume, cfr., K. WOJTYLA, El papel dirigente o auxiliar de la razón..., o.c., 

pp. 228-239. 
33

 THN III, iii, 4. 
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razonamiento a fin de experimentar el sentimiento apropiado 34. “Es fácilmente 

comprensible —concluye K. Wojtyla— que la razón, en la posición auxiliar, no pueda 
desarrollar un papel normativo en las acciones y en la moralidad. [...] No tiene sentido ver en 

ella una medida inmutable de lo justo e injusto” 35.  

La determinación de la conducta incumbe, no a la razón, sino al sentimiento, del que nacen la 
agradable inclinación a la virtud y la aversión al vicio. Los sentimientos son los que nos impelen 

a obrar, y dan lugar a un sentimiento moral como una pasión, una sensación que nos lleva a 

aceptar unos comportamientos y desaprobar otros: la moralidad es cuestión de sentimiento 36. La 

virtud y el vicio quedan redefinidos como aquellas acciones mentales o cualidades que dan al 
agente-espectador el sentimiento placentero de aprobación o de rechazo, respectivamente 37. El 

placer experimentado a través del sentido moral por causa de la virtud, o el dolor que proviene 

del vicio moral, contienen en sí una particular aprobación o desaprobación, y eso es para 
nosotros el fundamento propio para la consideración del bien o del mal moral. 

Filosóficamente hablando, en sentido estricto, para Hume no cabe decir de una pasión que 

sea racional o irracional 38. Aunque suele llamar racionales a aquellas pasiones que, por ser 

calmas, dejan lugar a la ponderación de las consecuencias de nuestras acciones. Las pasiones 
son incapaces de verdad o de falsedad. No pueden tener ni dejar de tener garantía racional, ni 

pueden ser congruentes ni inconsistentes con los requerimientos de la razón. Para Hume, “las 

pasiones son preconceptuales y prelingüísticas” 39. 
Los fines que, en Aristóteles y Tomás de Aquino, eran señalados por la virtud, ahora, en 

Hume, se establecen por alguna pasión. En cierto modo podemos manifestar que algunas 

 
34

 Cfr. EPM I. 
35

 K. WOJTYLA, El papel dirigente o auxiliar de la razón..., o.c., p. 235. 
36

 “The approbation or blame, which then ensues, cannot be the work of the judgment, but of the heart; and is not a speculative 

proposition or affirmation, but an active feeling or sentiment” (EPM Apéndice, I, ii).  
37

 EPM Apéndice, I, i. ¿Por qué una acción, sentimiento o carácter es virtuoso o vicioso? Así responde Hume: “Because its view 

causes a pleasure or uneasiness of a particular kind. In giving a reason, therefore, for the pleasure or uneasiness, we sufficiently 

explain the vice or virtue. To have the sense of virtue, is nothing but to feel a satisfaction of a particular kind from the contemplation 

of a character. The very feeling constitutes our praise or admiration. (…) We do not infer a character to be virtuous, becaus e it 

pleases: But in feeling that it pleases after such a particular manner, we in effect feel that it is virtuous” (THN III, i, 2).  

Hume aporta una nueva distinción de las pasiones: éstas pueden ser tranquilas o violentas. Las primeras pueden ser, a la vez,  

instintos originariamente implantados en nuestras naturalezas, o bien, el apetito general hacia el bien y la aversión hacia el mal 

considerados como tales (cfr. THN II, iii, 3). Las pasiones violentas se expresan por reacciones fuertes e inmediatas a situaciones 

particulares. Éstas nos vuelven insensibles a toda cons ideración de placer y ventaja para uno mismo. Con este marco se puede 

definir la virtud humeana como el estímulo y el cultivo de las pasiones tranquilas con el interés de inhibir las violentas, p orque las 

pasiones violentas van en contra de nuestros intereses, cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 291. 
38

 “Where a passion is neither founded on false suppositions, nor chuses means insufficient for the end, the understanding can 

neither justify nor condemn it. […] and even then `tis not the passion, properly speaking, which is unreasonable, but the judgment” 

(THN II, iii, 3). La conclusión a la que Hume pretende llegar es la negación de la opos ición entre razón y pasión en el gobierno de la 

voluntad y de las acciones. “Si el juicio de la razón coopera con los s entimientos del modo descrito, y de ese mismo modo tiene 

sobre ellos una cierta influencia colateral, —comenta K. Wojtyla— pueden originarse errores que tienen un significado 

exclusivamente lógico y no tienen ninguna importancia ética: son errores de pensamiento y no culpas morales. Por lo tanto, a un 

hombre que comete semejante error sólo se le puede compadecer, pero no se le puede reprochar su actitud, ni condenarlo. Y si la 

razón juzga la justicia del acto, es solamente un eco del sentido moral y no un juicio autónomo” (K. WOJTYLA, El papel dirigente o 

auxiliar de la razón..., o.c., p. 235). 
39

 A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 292. 
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pasiones son intencionales 40, es decir, que tienen una dirección interna hacia 

objetos concretos —aunque Hume no utiliza la expresión de intencionalidad, no por ello deja de 
ser adecuada— que son ideas específicas de tipos particulares de pasiones. Esas pasiones en las 

que una idea es un componente esencial, Hume las llama pasiones indirectas. Éstas son las que 

desempeñan un papel central en el obrar 41. Es verdad que la pasión no es una representación, 
pero contiene una representación de su objeto que podemos caracterizar de intencional —

aunque el poseedor de la pasión no necesite hacerlo— a la luz de frases tales como “para 

conseguir tal o cual cosa” o “para tener tal o cual” o “para hacer tal o cual” o “para ser tal o 

cual”. Las pasiones se dirigen a objetos, y en esta medida motivan las acciones humanas de un 
modo en lugar de otro 42. Afirmar que las pasiones sean intencionales no significa que posean 

juicios internos: una pasión no es cualquier tipo de razón para la acción, ni nos proporciona 

ningún tipo de razón para la acción. Es decir, las pasiones no proporcionan las premisas para 
una instancia de razonamiento práctico 43. 

C. Las circunstancias y el objeto moral 
Por sus futuras implicaciones en el contexto de la Nueva Moral, es interesante destacar el 

papel de las circunstancias en el articulado de la moral. En su «Investigación sobre los 

principios de la moral», que es una reelaboración mejorada del libro III del «Tratado de la 
naturaleza humana» escribe: “En las deliberaciones morales debemos estar familiarizados de 

antemano con todos los objetos y todas las relaciones mutuas; y, de la comparación del todo, 

determinamos nuestra elección o aprobación. No hay ningún hecho nuevo del que cerciorarse, 
ni ninguna nueva relación que descubrir. Se da por supuesto que todas las circunstancias del 

caso están ante nosotros antes de que podamos determinar una sentencia de censura o 

aprobación. Si una circunstancia material fuera todavía desconocida o dudosa hemos de ejercer 

primero nuestra investigación o nuestras facultades intelectuales para asegurarnos de ella; y 
debemos suspender durante cierto tiempo toda decisión o sentimiento moral. [...] La aprobación 

o la censura que se sigue no puede ser obra del juicio, sino del corazón; y no es una proposición 

especulativa, sino un sentir activo o sentimiento. [...] En las decisiones morales, todas las 
circunstancias y relaciones deben ser conocidas previamente; y la mente, por la contemplación 

del todo, siente alguna nueva impresión de afecto o disgusto, de estima o de desprecio, de 

aprobación o de censura” 44.  
En esta cita se ve con claridad el papel auxiliar de la razón en la dimensión moral, su 

reducción al ámbito teórico, y la rotura existencial en el ser humano, incapaz de una valoración 

moral en su actuar, y sólo capaz de valorarlo a posteriori mediante el sentimiento. La dimensión 

 
40

 La intencionalidad de las acciones en Hume es negada, entre otros, por A. KENNY, Action, Emotion and Will, London 1963, p. 

25. 
41

 Cfr. A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 281. 
42

 Ibíd., p. 293. 
43

 MacIntyre sintetiza, en tres momentos, el esquema de la racionalidad práctica humeana: 1. alguna pasión particular mueve a 

uno a conseguir o tener o hacer o ser una cosa u otra; 2. ese uno razona: conseguiré, tendré, haré o seré tal cosa, sólo si llega a darse 

el caso “x” (el proceso racional será determinado por las creencias del agente acerca de regularidades causales); 3. la persona actúa 

—habiéndose guiado la acción por este tipo de razonamiento— de modo que produce una acción en respuesta a la acción-

descripción en la conclusión del razonamiento, cfr. Ibíd., p. 294.  
44

 EPM Apéndice, I, ii. 
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moral no acompaña el proceso deliberativo y electivo, sino que se reduce a una 

constatación posterior que se mueve en el ámbito del sentimiento. En Hume no hay una libertad 
moral de elección. Nuestro obrar viene inserto en la indeclinable serie causal del acontecer 

mundano. La aprobación o no moral es una verificación y denominación posterior a la acción 

que tiene como base una reflexión sobre la pregunta de si lo acaecido responde o no a nuestra 
inclinación y utilidad. El sujeto agente no queda comprometido en su actuar, sino que lo percibe 

en calidad de observador externo: es un espectador. Compárese esta forma de determinación 

moral con los planteamientos de las llamadas éticas teleológicas normativas 45. 

¿Qué es lo que nos hace dignos de aprecio o menosprecio? Los fundamentos de las 
cualidades morales son, para Hume, la utilidad y la simpatía. Una utilidad no particularista, sino 

pública, que no busca el interés egoísta 46. No cualquier tipo de sentimiento agradable o 

desagradable puede tomarse como criterio de predicación del calificativo virtuoso o vicioso 47, 
sino sólo aquel que surge de una consideración desinteresada de una acción humana  48, tras 

habernos asegurado de las intenciones y el carácter del agente (dado que son las intenciones y 

no las acciones el objeto del juicio moral 49), y resulta, a la vez, universalizable 50 (sentimiento 

con el que simpatizan la mayoría de los hombres en las mismas circunstancias).  

D. Individuo y sociedad 
De forma análoga a la articulación de teoría moral aristotélica que incluye necesariamente la 

comunidad política, Hume recurre también a la sociedad. Frente a doctrinas iusnaturalistas y 

contractualistas de la época, el filósofo de Edimburgo defiende la sociedad en la que los 
hombres ven amparados sus intereses y atendidas sus necesidades, al constatar que su egoísmo 

natural queda mejor satisfecho pactando con los demás y conduciéndose por leyes y bajo 

instituciones consensuadas que procuren el máximo bienestar colectivo, pues sólo atisbando las 

ventajas resultantes se apresta a formar una sociedad y a consentir un gobierno 51.  
Ahora bien, el contexto social tiene una significación distinta en Hume y en Aristóteles por 

varios motivos. El Estagirita entiende la  como el lugar donde los bienes específicos se 

 
45

 “El consecuencialismo es el desarrollo más coherente de las implicaciones del propósito humeano” (G. GUTIÉRREZ, La 

«Veritatis Splendor» y la ética consecuencialista contemporánea , o.c., p. 247). 
46

 Cfr. THN III, iii, 1. Véase el paralelismo con el planteamiento de Knauer citado en el cap. II, p. 96 y nt. 162162162. 
47

 Cfr. THN III, i, 2. 
48

 “‘Tis only when a character is considered in general, without reference to our pa rticular interest, that it causes such a feeling or 

sentiment, as denominates it morally good or evil” (THN III, i, 2). 
49

 “The external performance has no merit. We must look within to find the moral quality. This we cannot do directly; and 

therefore fix our attention on actions, as on external signs. But these actions are still considered as signs; and the ultimate object of 

our praise and approbation is the motive, that produc'd them” (THN III, ii, 1).  
50

 “The notion of morals, implies some sentiment common to all mankind, which recommends the same object to general 

approbation, and makes every man, or most men, agree in the same opinion or decision concerning it. It also implies some 

sentiment, so universal and comprehensive as to extend to all mankind, and render the actions and conduct, even of the person s the 

most remote, an object of applause or censure, according as they agree or disagree with that rule of right which is established” (EPM 

IX, 1).  
51

 Cfr. THN III, ii, 2. Para Hume, “los juicios prácticos presuponen una reciprocidad socialmente ordenada de las pasiones, una 

reciprocidad en la que los momentos claves se caracterizan en términos de orgullo, humildad, amor y odio, junto con las relaciones 

de propiedad, parentesco y jerarquía que desempeñan un gran papel en proporcionar los objetos y las causas de esas pasiones” (A. 

MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 286). 

Con formato: Inglés (Reino Unido)

Con formato: Inglés (Reino Unido)
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reconocen y persiguen, y afirma que por medio del orden social la actividad 

política proporciona modos de comprender y de perseguir esos bienes de una manera integrada, 
de modo que lo bueno y lo mejor pueda lograrse. Para Hume, por el contrario, la sociedad 

estructurada requerida ha de hacer posible modos de satisfacer el deseo, dentro del cual, las 

transacciones y los intercambios para el beneficio mutuo se organizan. La comunidad política en 
Aristóteles posibilita la valoración en función del fin de la actividad —la vida lograda—; Hume, 

por su lado, propone un contexto social en el que la valoración se realiza en función de la 

satisfacción de los consumidores. El individuo de Aristóteles participa en el razonamiento 

práctico no sólo en cuanto individuo, sino también en cuanto ciudadano de una sociedad; el de 
Hume participa del razonamiento práctico en cuanto miembro de un tipo de sociedad en la que 

el rango, la propiedad y el orgullo estructuran los intercambios sociales 52. 

III. IMMANUEL KANT (1724-1804) 

Este breve comentario de la moral kantiana, teniendo como referentes dos de sus obras, 
«Grunlegung zur Metaphysik der Sitten» y «Kritik der praktischen Vernunft» 53, pretende 

mostrar, como acabamos de hacer en el estudio de Hume, las implicaciones de la respectiva 

comprensión de la razón en el ámbito de la moralidad y las consecuencias que se derivan con 

relación al objeto moral. 

A. El principio supremo de la moralidad 
Ante distintas concepciones de la moral denominadas materiales 54 que se fundan en el 

placer, en las pasiones, en los sentimientos, en la utilidad o el interés, en el deseo de un fin o en 

 
52

 Cfr. Ibíd., p. 286. 
53

 Las citas de la «Crítica de la razón práctica» se señalarán con la abreviatura KpV seguida de la paginación de la edición 

académica de esta obra: Kritik der praktischen Vernunft, en V, G. REIMER (ed.), Kant's Gesammelte Schriften, herausgegeben von 

der Königlich Preußischen Akademie der Wissenschaften, Berlin 1913. La «Fundamentación de la metafísica de las costumbres» se 

citará por GMS, con referencia a: Grundegung zur Metaphysik der Sitten, en G. REIMER (ed.), Kant's Gesammelte Schriften, 

herausgegeben von der Königlich Preußischen Akademie der Wissenschaften, IV, Berlin 1911.  

Sobre la vinculación entre ambas obras, José Mardomingo concluye, tras un detenido estudio, que “lo más prudente es pensar que 

el libro titulado «Fundamentación de la metafísica de las costumbres» realiza en buena parte, pero no totalmente, la misión d e una 

crítica de la razón práctica pura, por lo que tras la publicación del mismo la de una obra directa y plenamente crítica era posible, 

pero no necesaria” (J. MARDOMINGO, Estudio preliminar, en I. KANT, Fundamentación de la metafísica de las costumbres, 

Barcelona 1996, p. 39). Kant dedica la tercera sección de la GMS para llevar a cabo una incipiente crítica de la razón práctica pura, 

que será completada en la obra que lleva el mismo título.  
54

 Kant entiende por materia de la facultad de desear un objeto cuya realidad es apetecida. Así, todo fundamento de la moral que 

se base en cualquier objeto de deseo da lugar a una ética material incapaz, según Kant, de proporcionar ley práctica alguna: “Alle 

praktischen Prinzipien, die ein Objekt (Materie) des Begehrungsvermögens, als Bestimmungsgrund des Willens, voraussetzen, sind 

insgesamt empirisch und können keine praktischen Gesetze abgeben. Ich verstehe unter der Materie des Begehrungsvermögens 

einen Gegenstand, dessen Wirklichkeit begehret wird” (KpV, I, l. I, c. 1, § 2. Teorema I, p. 21). En KpV, I, l. I, c. I, § 8, 

Observación II, p. 40, resume los principios de la moralidad de las principales éticas materiales según el fundamento de 

determinación práctico:  

Subjetivos Objetivos 

exteriores interiores interior exterior 

la educación 

(según Montaigne) 

la constitución civil 

(según Mandeville) 

el sentimiento físico 

(según Epicuro) 

el sentimiento moral 

(según Hutcheson) 

la perfección (según 

Wolf y los estoicos) 

la voluntad de Dios 

(según Crusius y otros 

moralistas y teólogos) 
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la autoridad de Dios, Kant intenta estructurar una moral válida para todo hombre, cuyo 

fundamento y autoridad suprema es la razón. Sólo así es posible establecer una ética universal y 
desinteresada, en la que el ser humano haga honor a su categoría de ser racional, señoreando sus 

pasiones y superando su egoísmo.  

Su sistema, igual que en la «Kritik der reinen Vernunft», es formal, es decir, se dirige a la 
estructura de la moralidad, no a determinaciones morales concretas 55. Se trata de una crítica 

(investigación de la estructura, funcionamiento y límites de la razón) trascendental (necesaria y 

previa al uso de la razón) de la razón en el ámbito de la práctica, del obrar. No tiene la 

intención de ofrecer un nuevo código de conducta moral. De hecho, como buen protestante 
educado en un ambiente pietista de culto al deber, considera vigente el código moral cristiano y 

los deberes que de él se derivan. Su atención se centra no en lo que manda, sino en la forma 

cómo manda: de manera racional y a priori.  
Sólo una moral pura puede, por un lado, fundar una ley y una obligación válidas con 

necesidad absoluta para todo ser racional y, por otro, hacer justicia a la pureza de la motivación 

y de las costumbres, que es sinónimo de autenticidad moral 56. 

El método que Kant utiliza, en la GMS, para encontrar el principio supremo de la 
moralidad 57 “va analíticamente del conocimiento ordinario a la determinación del principio 

supremo del mismo y vuelve sintéticamente del examen de ese principio y las fuentes del 

mismo al conocimiento ordinario, en el que encontramos su uso” 58. Kant parte de la existencia 
de la ley moral, hecho universalmente manifestado en la conciencia psicológica  59. La buena 

voluntad se nos aparece como lo único bueno sin restricción: los dones naturales, los dones de la 

fortuna, la felicidad, la moderación, el autodominio, etc. pueden ser mal empleados si no van 
acompañados de una buena voluntad 60.  

La absoluta bondad de la buena voluntad implica que es buena en sí misma, con 

independencia de cualquier circunstancia exterior a su querer  61, y si bien ciertamente la 

voluntad ha de aspirar a producir efectos fuera de ella, en el mundo, el resultado fáctico de sus 

 
55

 “Die Materie eines praktischen Prinzips ist der Gegenstand des Willens. Dieser ist entweder der Bestimmungsgrund des 

letzteren, oder nicht. Ist er der Bestimmungsgrund desselben, so würde die Regel des Willens einer empirischen Bedingung (dem  

Verhältnisse der bestimmenden Vorstellung zum Gefühle der Lust und Unlust) unterworfen, folglich kein praktisches G esetz sein. 

Nun bleibt von einem Gesetze, wenn man alle Materie, d.i. jeden Gegenstand des Willens (als Bestimmungsgrund) davon absondert , 

nichts übrig, als die bloße Form einer allgemeinen Gesetzgebung. Also kann ein vernünftiges Wesen sich seine subjektiv-

praktischen Prinzipien, d.i. Maximen, entweder gar nicht zugleich als allgemeine Gesetze denken, oder es muß annehmen, daß di e 

bloße Form derselben, nach der jene sich zur allgemeinen Gesetzgebung schicken, sie für sich allein zum praktischen Gesetze 

mache” (KpV I, l. I, c. 1, § 4, Teorema III, p. 27).  
56

 Cfr. GMS, p. 389. 
57

 “'Gegenwärtige Grundlegung ist aber nichts mehr, als die Aufsuchung 'und Fes tsetzung des obersten Prinzips der Moralität” 

(GMS, prefacio, p. 392). 
58

 GMS, prefacio, p. 392. 
59

 El hecho de que la ley moral se manifieste en la conciencia psicológica no implica que se funde en ella. Es más, Kant rechaza 

toda fundamentación moral que surja de la experiencia: la validez de la ley moral no puede depender de que la experiencia nos  

presente ejemplos de acciones por deber realmente sucedidas, sino que esa ley versa sobre lo que debe suceder, aunque nunca haya 

sucedido, y se apoya, para determinar nuestra voluntad, en fundamentos racionales a priori, y no en ejemplo alguno tomado de la 

experiencia (cfr. GMS, p. 407). 
60

 “'Es ist überall nichts in der Welt, ja überhaupt auch außer derselben 'zu denlen möglich, was ohne Einschränlung für gut 

könnte gehalten werden, 'als allein ein guter Wille” (GMS, p. 393).  
61

 Cfr. GMS, p. 394. 
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actos, éxito o fracaso, no hace aumentar ni disminuir su valor propio 62. 

“Cuando se trata del valor moral, no importan las acciones, que se ven —asevera Kant—, sino 
aquellos principios interiores de las mismas que no se ven” 63. 

El cometido propio de la razón práctica debe ser más bien dar origen a una voluntad buena 

en sí misma, no un medio para satisfacer nuestras inclinaciones 64. Para Kant, el concepto de 
buena voluntad está contenido en el de deber 65. En este mismo sentido, el mandato nuevo de 

Jesucristo ha de realizarse con un amor práctico, esto es, por deber, y no dependientemente de 

una inclinación 66.  

El valor moral de nuestras acciones no reside en el efecto que nos propongamos producir con 
ellas, sino en el principio o máxima que rija nuestro querer  67. Ese efecto es objeto o materia de 

nuestra facultad de desear, y como tal se nos da sólo a posteriori; mientras que la máxima de 

nuestra voluntad es puramente formal y el sujeto la determina a priori. “Hacia el objeto como 
efecto de la acción que me propongo —afirma Kant— puedo ciertamente tener inclinación, pero 

nunca respeto, precisamente porque es meramente un efecto y no una actividad de la 

voluntad” 68.  

Recordemos la distinción kantiana entre máximas, imperativos hipotéticos e imperativos 
categóricos 69. Las máximas son principios prácticos subjetivos valederos para la voluntad del 

agente; llama mandato (de la razón) a la representación de un principio objetivo en tanto que es 

constrictivo para la voluntad, y la fórmula del mandato da lugar al imperativo 70.  

 
62

 Cfr. Ibíd. 
63

 “Wenn vom moralischen Werte die Rede 'ist, es nicht auf die Handlungen ankommt, die man sieht, sondern auf jene 'inneren 

Prinzipien derselben, die man nicht sieht” (GMS, p. 407). Véase el gran paralelismo de esta afirmación con el valor que daba Pedro 

Abelardo a los actos externos, vid. cap. III, p. 109. 
64

 Cfr. GMS, p. 396. 
65

 “'Um aber den Begriff eines an sich selbst hochzuschätzenden und ohne 'weitere Absicht guten Willens, [...] diesen Begriff, 

der in der Schätzung des ganzen Werts 'unserer Handlungen immer obenan steht und die Bedingung alles übrigen 'ausmacht, zu 

entwickeln: wollen wir den Begriff der Pflicht vor uns 'nehmen, der den eines guten Willens, obzwar unter gewissen subjektiven 

'Einschränkungen und Hindernissen, enthält [...]” (GMS, p. 397). 

Kant distingue la voluntad santa de la buena e imperfecta. En la primera no tiene sentido hablar de deber porque el querer se 

pliega siempre y por sí solo al bien, mientras que la segunda precisa de imperativos que pongan en relación la necesidad objetiva de 

la ley con su imperfección subjetiva (cfr. GMS, p. 414; KpV I, l. 1, c. III, pp. 71-72). 
66

 Cfr. GMS, p. 399.  
67

 Cfr. GMS, pp. 399-400.  
68

 GMS, p. 400. 
69

 Cfr. GMS, pp. 413s. Así define Kant los principios, máximas, leyes e imperativos: “Praktische Grundsätze sind Sätze, welche 

eine allgemeine Bestimmung des Willens enthalten, die mehrere praktische Regeln unter sich hat. Sie sind subjektiv, oder Maximen, 

wenn die Bedingung nur als für den Willen des Subjekts gültig von ihm angesehen wird; objektiv aber, oder praktische Gesetze, 

wenn jene als objektiv d.i. für den Willen jedes vernünftigen Wesens gültig erkannt wird. [...] Die praktische Regel ist jede rzeit ein 

Produkt der Vernunft, weil sie Handlung, als Mittel zur Wirkung, als Absicht, vorschreibt. Diese Regel ist aber für ein Wesen bei 

dem Vernunft nicht ganz allein Bestimmungsgrund des Willens ist, ein Imperativ, d.i. eine Regel, die durch ein Sollen, welches die 

objektive Nötigung der Handlung ausdrückt, bezeichnet wird, und bedeutet, daß, wenn die Vernunft den Willen gänzlich bestimmte, 

die Handlung unausbleiblich nach dieser Regel geschehen würde. Die Imperativen gelten also objektiv, und sind von Maximen, al s 

subjektiven Grundsätzen, gänzlich unterschieden. Jene bestimmen aber entweder die Bedingungen der Kausalität des vernünftigen 

Wesens, als wirkender Ursache, bloß in Ansehung der Wirkung und Zulänglichkeit zu derselben, oder sie bestimmen nur den 

Willen, er mag zur Wirkung hinreichend sein oder nicht. Die ersteren würden hypothetische Imperativen sein, und bloße 

Vorschriften der Geschicklichkeit enthalten; die zweiten würden dagegen kategorisch und allein praktische Gesetze sein” (KpV,  pp. 

19-20).  
70

 Cfr. GMS, p. 413. 
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Los imperativos hipotéticos son normas prácticas en las que el deber queda 

condicionado por un fin subjetivo que se pretende alcanzar 71: representan la necesidad práctica 
de una acción posible como medio para llegar a otra cosa que se quiere. Son preceptos que no 

merecen la calificación de ley por carecer de universalidad 72. Estos imperativos no obligan a 

toda voluntad, sino sólo a aquéllas que desean conseguir un determinado fin. Los imperativos 
hipotéticos son, pues, contingentes, particulares y subjetivos. Todas las morales materiales están 

fundadas en imperativos hipotéticos, y Kant las critica como heterónomas e indignas del 

hombre.  

Los imperativos categóricos (o de la moralidad) son imperativos incondicionados, que 
obligan a la voluntad en cuanto voluntad, a toda voluntad: son imperativos universales que 

obligan a todo ser racional 73: representan una acción como objetivamente necesaria por sí 

misma, sin referencia a otro fin. Éstos son universales, necesarios y objetivos; es decir, 
simplemente obligan. 

El imperativo categórico sólo puede proceder de la razón: es una ley estrictamente racional y 

a priori. Sólo el obrar por deber es verdaderamente racional. La moralidad surge del 

cumplimiento de la ley moral por un motivo exclusivamente racional: el respeto a la razón, 
prescindiendo de cualquier otra motivación 74. Sólo la ley como tal, y no efecto alguno de 

nuestra voluntad ni cualquier inclinación a esos efectos, merece respeto. Únicamente la ley 

puede ser un mandato independiente de toda inclinación y constitutivo de un deber  75. A 

 
71

 El filósofo de Königsberg aporta una nueva distinción en los imperativos hipotéticos: a) asertóricos (pragmáticos, o de la 

prudencia): aquellos cuyo objeto de la voluntad como fin subjetivo es real (la felicidad es siempre un fin real que no podemo s no 

perseguir, pues su deseo nos viene dado por una necesidad natural. El imperativo de prudencia prescribe los medios precisos para 

conseguirla); b) problemáticos (técnicos, o de la habilidad): cuando lo que se pretende alcanzar es sólo un objeto posible de una 

volición (cfr. GMS, pp. 414-419).  
72

 Los imperativos hipotéticos son más bien reglas de la habilidad, o meros consejos de la prudencia, esto es, relativos al 

bienestar general que indican cómo lograr algo, pero sólo bajo la condición de que se quiere ese algo, a diferencia de los mandatos 

de la moralidad (cfr. GMS, p. 416). 
73

 Kant viene a identificar la voluntad con la razón práctica: “Nur ein vernünftiges «Wesen hat das Vermögen, nach der 

Vorstellung der Gesetze, d.i. nach 'Prinzipien, zu handeln, oder einen Willen. Da zur Ableitung der Handlungen 'von Gesetzen 

Vernunft erfordert wird, so ist der Wille nichts 'anderes, als praktische Vernunft. Wenn die Vernunft den Willen unausbleiblich 

'bestimmt, so sind die Handlungen eines solchen Wesens, die als 'objektiv notwendig erkannt werden, auch subjektiv notwendig,  d.i. 

der 'Wille ist ein Vermögen, nur dasjenige zu wählen, was die Vernunft, 'unabhängig von der Neigung, als praktisch notwendig,  d.i. 

als gut erkennt” (GMS, p. 412).  
74

 “Denn bei dem, was moralisch gut sein soll, ist es nicht genug, daß es dem 'sittlichen Gesetze gemäß sei, sondern es muß auch 

um desselben willen 'geschehen” (GMS, p. 390). 

El respeto por la ley es ciertamente un sentimiento, pero Kant lo distingue de cualquier otro por el hecho de que no lo recibimos 

de la inclinación, sino que, autoproducido por la razón, lejos de ser la causa de la ley es la conciencia del efecto que ésta produce 

sobre nuestra voluntad cuando la determina inmediatamente (cfr. GMS, p. 401). Únicamente la moralidad posee dignidad y no es 

intercambiable por nada; cualquier otra cualidad tiene sólo precio, bien sea de mercado —si satisface una inclinación—, ya afectivo 

—si agrada por sí misma— (cfr. GMS, p. 434).  

Con palabras de Kant, podemos afirmar que la ley moral es fundamento formal de determinación de la acción mediante la razón 

pura práctica; fundamento material, aunque sólo objetivo, de determinación de los objetos de la acción bajo el nombre de bien y de 

mal; y fundamento subjetivo de determinación, es decir, motor para esa acción, porque tiene influjo sobre la sensibilidad del sujeto y 

produce un sentimiento que fomenta el influjo de la ley sobre la voluntad : “Das moralische Gesetz also, so wie es formaler 

Bestimmungsgrund der Handlung ist, durch praktische reine Vernunft, so wie es zwar auch materialer, aber nur obj ektiver 

Bestimmungsgrund der Gegenstände der Handlung unter dem Namen des Guten und Bösen, ist, so ist es auch subjektiver 

Bestimmungsgrund, d.i. Triebfeder, zu dieser Handlung, indem es auf die Sinnlichkeit des Subjekts Einfluß hat, und ein Gefühl  

bewirkt, welches dem Einflusse des Gesetzes auf den Willen beförderlicht ist” (KpV, I, l. 1, c. III, p. 75) 
75

 “Pflicht ist die Notwendigkeit einer Handlung aus 'Achtung fürs Gesetz” (GMS, p. 400). Y pocas líneas más adelante insiste en 

la misma idea: “Nun soll 'eine Handlung aus Pflicht den Einfluß der Neigung, und mit ihr jeden 'Gegenstand des Willens ganz 
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diferencia de los imperativos hipotéticos, que son analíticos, el imperativo 

categórico es una proposición sintética —puesto que conecta la acción imperada con la voluntad 
como algo no contenido en ésta ni derivado de volición alguna suya— a la par que a priori —ya 

que esa conexión tiene lugar con toda necesidad y sin apoyarse en condición alguna 76—. 

En relación con el imperativo categórico, la voluntad se encuentra en una posición de 
dependencia, relación que encierra una obligación o deber. Cumple el imperativo categórico: 

ésta es la norma moral del filósofo alemán. La bondad o malicia morales tan sólo están en la 

voluntad, no en las cosas ni en los objetos. Desde esta perspectiva, Kant se encuentra en el polo 

opuesto del pragmatismo, porque prescinde, así, de las consecuencias de la acción 77.  

B. Universalidad y autonomía 
El criterio que el filósofo alemán propone para discernir la moralidad de una máxima que da 

lugar a una acción es preguntarnos si podemos querer que esta máxima se haga universal 78. El 

canon de enjuiciamiento moral de toda acción viene dado por la posibilidad de querer sin 
contradicción que su máxima valga como ley universal 79. Toda máxima no universalizable ha 

de ser rechazada como inmoral.  

En Aristóteles y Tomás de Aquino, la voluntad es buena moralmente en la intención y 

elección de una res volita buena. Para el filósofo de Königsberg, la voluntad es moralmente 
buena cuando cumple el imperativo categórico 80. Kant parte del deber, y el bien es su 

consecuencia 81: ha invertido los planteamientos de la filosofía moral aristotélico-tomista. 

 
absondern, also bleibt nichts für den Willen 'übrig, was ihn bestimmen könne, als objektiv das Gesetz, und subjektiv, 'reine Achtung 

für dieses praktische Gesetz, mithin die Maxime, einem 'solchen Gesetze, selbst mit Abbruch aller meinen Neigungen, Folge zu 

'leisten” (GMS, pp. 400-401).  
76

 Cfr. KpV I, l. 1, c. I, § 7, p. 31. 
77

 Matizamos con la expresión “desde esta perspectiva”, porque, en el momento en que se p ropone un doble orden moral, es 

posible hacer compatible el formalismo kantiano con el pragmatismo utilitario, vid. nt. 82 del presente capítulo.  
78

 “Unerfahren in 'Ansehung des Weltlaufs, unfähig auf alle sich  ereignenden Vorfälle desselben 'gefaßt zu sein, frage ich mich 

nur: kannst du auch wollen, daß 'deine Maxime ein allgemeines Gesetz werde? Wo nicht, so ist sie verwerflich, 'und das zwar n icht 

um eines dir, oder auch anderen, daraus bevorstehenden 'Nachteils willen, sondern weil sie nicht als Prinzip in eine 'mögliche 

allgemeine Gesetzgebung passen kann” (GMS, p. 403).  

MacIntyre critica la universalización de la máxima como criterio de discernimiento moral : “Es muy fácil ver que muchas 

máximas inmorales o trivialmente amorales se contrastarían por la prueba kantiana de manera convincente, a veces, más 

convincente que la prueba de las máximas morales que Kant aspira a sostener. Así, ‘cumple todas tus promesas a lo largo de tu  vida 

entera excepto una’, ‘persigue a aquellos que mantienen falsas creencias religiosas’ y ‘come siempre mejillones los lunes de marzo’ 

pasan todas la prueba de Kant, ya que todas pueden ser universalizadas sin pérdida de coherencia.  

A esto puede replicarse que aunque resulte de lo que Kant dijo, no puede ser lo que Kant quiso decir. Cierta y obviamente, no era 

lo que Kant preveía, puesto que él mismo creía que su prueba de universalización coherente definiría un contenido moral capaz  de 

excluir tales máximas universales y triviales” (A. MACINTYRE, Tras la virtud, o.c., pp. 67-68). 
79

 Cfr. GMS, p. 423. 
80

 MacIntyre pone de relieve la diferencia entre Kant y Aristóteles sobre la vinculación entre la inteligencia y el carácter: “Por 

tanto, según Aristóteles, la excelencia de carácter y la inteligencia no pueden ser separadas. Aristóteles expresa en esto una opinión 

típicamente contraria a la dominante en el mundo moderno. La opinión moderna a cierto nivel se expresa en banalidades como ‘s é 

buena, dulce doncella, y deja el ser listo para quien lo quiera’, y por otro lado en profundidades tales como la distinción de Kant 

entre la buena voluntad, cuya posesión es necesaria y suficiente para la valía moral, y lo que tomó por un don natural comple tamente 

distinto, el de saber cómo aplicar normas generales a los casos particulares, un don cuya carencia se llama estupidez. Por tanto, para 

Kant, se puede ser a la vez bueno y estúpido; pero para Aristóteles la estupidez en cierto modo excluye la bondad” ( A. MACINTYRE, 

Tras la virtud, o.c., p. 195). 
81

 Cfr. GMS, p. 401. Así se expresa Kant en la KpV: “Der Begriff des Guten und Bösen nicht vor dem moralischen Gesetze, (dem 

es dem Anschein nach so gar zum Grunde gelegt werden müßte,) sondern nur (wie hier auch geschieht) nach demselben und durch 
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Cumplir el imperativo categórico significa cumplir la ley moral por respeto a la ley. 

Observar la ley por cualquier otro motivo que no sea por respeto a la ley da lugar a la legalidad, 
pero la moralidad surge por respeto a la ley, que es equivalente a decir por respeto a la razón, 

por ser la ley una categoría racional.  

El orden moral exige un único motivo racional —por deber— que excluya cualquier motivo 
interesado, sentimental o utilitarista 82. Sustituir el respeto a la ley por otro motivo convierte el 

imperativo categórico en hipotético. Este modo de obrar es indigno de un ser racional: las 

motivaciones no racionales corroen las intenciones y producen la degeneración del orden moral. 

Por el contrario, el origen a priori en la razón y la independencia de todo móvil empírico y 
contingente hacen puros los principios morales y, por ello, dignos de ser seguidos 

necesariamente por todo ser racional 83. 

La ley moral no procede del exterior, ni de Dios, ni de los sentimientos, ni de los intereses. 
Esta ley moral es un imperativo de la razón práctica. La voluntad debe acatar la ley por el puro 

respeto a la razón. Así, la moralidad consiste en la obediencia de mi voluntad a mi razón: yo 

mismo soy el autor y el súbdito de la ley. Nos encontramos ante la autonomía de la razón 

práctica, que —como hace constar Gregorio R. de Yurre—, “mejor que autonomía debería 
llamarse soberanía, porque la tesis de Kant excluye la existencia de un legislador superior a la 

razón” 84. La autonomía es una exigencia de la dignidad de la persona, del ser racional, y su 

fundamento 85. La heteronomía, según Kant, da lugar al servilismo o al egoísmo 86. La dignidad 
de todo ser racional requiere obrar el deber por el deber 87.  

 
dasselbe bestimmt werden müsse. [...] Nicht der Begriff des Guten, als eines Gegenstandes, das moralische Gesetz, sondern 

umgekehrt das moralische Gesetz allererst den Begriff des Guten [...] bestimme und möglich mache ” (KpV, I, l. 1, c. II, pp. 62-63). 
82

 Aunque la ética kantiana requiera la negación de cualquier motivo utilitarista, sin embargo, es posible la compatibilidad del 

utilitarismo con la teoría trascendental de la ética de Kant. Así argumenta Rhonheimer : “Possiamo comprendere tutte le etiche 

utilitaristiche (di tutti i tipi) come teorie su come in date situazioni si arriva a ‘giuste’ decisioni del tutto indipendentemente dal fatto 

se la volontà dell'agente sia buona o cattiva; l'etica kantiana invece si potrebbe comprendere come l'opposto, cioè come una teoria  

sulle condizioni alle quali la nostra volontà è buona o cattiva, del tutto indipendentemente da che cosa in una data situazione sia la 

giusta decisione d'azione. L'etica kantiana è una teoria (trascendentale) delle condizioni di possibilità di una volontà  buona; 

l'utilitarismo è una teoria dell'agire giusto (retto). Perciò ognuna si muove su un piano diverso e non può stupire che si co mpletano 

ottimamente: come utilitarista si può essere allo stesso tempo kantiano, e come kantiano utilitarista; Kant stesso  [...] nella sua 

trattazione del divieto della menzogna procede dapprima sul piano dell'utilitarismo delle regole, per innalzare poi l'osserva nza 

incondizionata della norma così ottenuta a condizione ineludibile della moralità della volontà (un livello di cui le fondazioni 

utilitariste non si occupano affatto)” (M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., pp. 298-299).  
83

 Cfr. GMS, p. 411. 
84

 G.R. DE YURRE, Ética, Vitoria 1969, p. 273. 
85

 “Autonomie ist also der Grund der Würde der 'menschlichen und jeder vernünftigen Natur” (GMS, p. 436). 
86

 “¿Es heterónoma, por ejemplo, la moral cristiana? —se pregunta Julián Marías— ¿Es Dios un héteron respecto del hombre? Si 

se toma en serio la noción de la imago Dei [...], si el hombre está hecho ‘a imagen y semejanza de Dios’, como se afirma desde el 

Génesis, ¿es alienación la fidelidad del hombre a su modelo, según el cual ha sido creado? Vista desde fuera, la ordenación m oral 

desde Dios puede parecer una imposición ajena, y se trataría de algo heterónomo; desde den tro del supuesto, la perspectiva es 

enteramente distinta. Más bien sería alienación el apartamiento del modelo del que depende la cond ición humana, el olvido de ser 

imagen de Dios.  

Si uno se sitúa en una perspectiva que no tiene en cuenta esto, la norma religiosa se ve como impuesta, dictada, ajena al hombre 

mismo, y por consiguiente heterónoma. Pero desde dentro, desde la vivencia de esa perspectiva, se trata del descubrimiento de  la 

verdadera realidad de uno mismo, y por tanto de la última justificación de esa norma, que sería la más rigurosa forma de autonomía 

como liberación de lo que aparte al hombre de sí mismo, de su última y más verdadera realidad” (J. MARÍAS, Tratado de lo mejor. 

La moral y las formas de la vida, Madrid 1995, pp. 34s y 177-178). 
87

 Así admira Kant el deber: “Pflicht! du erhabener großer Name, der du nichts Beliebtes, was Einschmeichelung bei sich führt, 

in dir fassest, sondern Unterwerfung verlangst, doch auch nichts drohest, was natürliche Abneigung im Gemüte erregte und 
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Universalidad y autonomía son las notas características de la moral 

kantiana, cuya ley moral se formula —según la unidad de forma— con el siguiente imperativo 
categórico: “Obra sólo según la máxima a través de la cual puedas querer al mismo tiempo que 

se convierta en una ley universal” 88. Esta única 89 ley moral puede expresarse también mediante 

otras formulaciones. Si se tiene en cuenta que el imperativo categórico sólo puede tener por 
fundamento algo cuya existencia posea valor absoluto y sea fin en sí mismo, puede también 

expresarse —según la multiplicidad de la materia— en razón del fin: “Obra de tal modo que 

uses la humanidad tanto en tu persona como en la persona de cualquier otro siempre a la vez 

como fin, nunca meramente como medio” 90. El ser racional como fin en sí mismo es sujeto de 
todos los fines, lo cual nos lleva a ver en la idea de su voluntad como universalmente legisladora 

una tercera formulación del principio práctico supremo —según la totalidad del sistema—, en la 

que la voluntad aparece como autolegisladora y sólo por serlo también como sometida a la 
ley 91.  

C. La moral, fundamento de la metafísica 
La moral kantiana no se funda en principio metafísico alguno ya que el orden metafísico es 

incognoscible para la razón teórica. Ahora bien, esto no excluye que Kant descubra desde el 

orden moral ciertas ideas de corte metafísico: no es la metafísica que funda la moral, sino la 
moral fuente y fundamento de la metafísica. El principio de la moralidad, el cual no es ningún 

postulado sino una proposición sintética a priori, es una ley por la cual la razón determina 

inmediatamente la voluntad.  
Esta voluntad, precisamente por estar así determinada, como voluntad pura, exige unas 

condiciones necesarias para la observancia de sus preceptos. Surgen, entonces, los postulados de 

la razón pura práctica. No se trata de dogmas teóricos, sino de presuposiciones en el sentido 

necesariamente práctico. Como tales, no aumentan el conocimiento especulativo. Sin embargo, 
estos postulados dan realidad objetiva a las ideas de la razón especulativa en general y la 

 
schreckte, um den Willen zu bewegen, sondern bloß ein Gesetz aufstellst, welches von selbst im Gemüte Eingang findet, und doch 

sich selbst wider Willen Verehrung (wenn gleich nicht immer Befolgung) erwirbt, vor dem alle Neigungen verstummen, wenn sie 

gleich insgeheim ihm entgegen wirken, welches ist der deiner würdige Ursprung, und wo findet man die Wurzel deiner edlen 

Abkunft, welche alle Verwandtschaft mit Neigungen stolz ausschlägt, und von welcher Wurzel abzustammen, die unnachlaßliche 

Bedingung desjenigen Werts ist, den sich Menschen allein selbst geben können?” (KpV I, l. 1, c. III, p. 86).  
88

 “'Der kategorische Imperativ ist also nur ein einziger, und zwar dieser: 'handle nur nach derjenigen Maxime, durch die du 

zugleich wollen 'kannst, daß sie ein allgemeines Gesetz werde” (GMS. p. 421). La misma formulación en KpV I, l. 1, c. I §7, p. 32. 

Dado que el conjunto de las cosas en cuanto regido por leyes universales se llama naturaleza, el imperativo del deber se pued e 

formular también así: “Handle so, als ob die Maxime deiner Handlung 'durch deinen Willen zum allgemeinen Naturgesetze werden 

'sollte” (ibíd.). 
89

 Cfr. GMS, pp. 421 y 436. 
90

 “'Handle so, daß du die Menschheit, sowohl in deiner Person, als 'in der Person eines jeden anderen, jederzeit zugleich als 

Zweck, 'niemals bloß als Mittel brauchst” (GMS, p. 429); cfr. KpV, I, l. 1, c. III, p. 88. 
91

 “Hieraus folgt nun das dritte praktische Prinzip des Willens, als oberste Bedingung der Zusammenstimmung desselben 'mit der 

allgemeinen praktischen Vernunft, die Idee des Willens 'jedes vernünftigen Wesens als eines allgemein gesetzgebenden 'Willens” 

(GMS, p. 431).  

Los seres racionales como universalmente legisladores por las máximas de su voluntad y, por tanto, fines en sí mismos, forman 

un conjunto sistemático unido por leyes comunes que puede ser denominado reino de los fines (cfr. GMS, p. 433). Desde esta 

perspectiva cabe una nueva formulación del imperativo categórico : “Todas las máximas de legislación propia deben concordar para 

un posible reino de los fines, como un reino de la naturaleza” (GMS, p. 436).  

Una síntesis de las tres formulaciones del imperativo categórico en GMS, p. 436.  
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autorizan para formular conceptos cuya posibilidad no podría ni siquiera afirmar sin los 

mismos. Estos postulados son, para Kant, la libertad, la inmortalidad del alma y Dios 92.  
En relación con la libertad, Kant argumenta que todo deber supone el poder, es decir, la 

libertad 93. Afirmar de todo ser racional que su razón es práctica implica que tiene conciencia de 

su causalidad como autora de sus principios, sin que le mueva en sus juicios influjo alguno 
externo, por lo que podemos y debemos presuponer que es libre 94.  

Sobre la inmortalidad del alma, el filósofo de Königsberg arguye que la realización plena y 

perfecta del deber por respeto a la ley exige la existencia de otra vida donde se alcance tal 

perfección, es decir, la moralidad perfecta exige la inmortalidad del alma. Ésta es, pues, un 
postulado de la razón pura práctica 95.  

Con referencia a Dios, Kant muestra el postulado de su existencia en torno a las ideas de 

moralidad y felicidad. El deber y la felicidad no se armonizan en esta vida porque “la moral no 
es propiamente la doctrina de cómo hacernos felices, sino de cómo debemos llegar a ser dignos 

de la felicidad” 96. El encuentro entre felicidad y moralidad postula un Supremo bien, Dios, en el 

cual el cumplimiento del deber halle su recompensa. Se trata de un Dios remunerador, pero no 

legislador del orden moral 97.  

 
92

 Kant mismo resume las argumentaciones de los postulados de la razón pura práctica: “Diese Postulate sind die der 

Unsterblichkeit, der Freiheit, positiv betrachtet, (als der Kausalität eines Wesens, so fern es zur intelligibelen Welt gehört,) und des 

Daseins Gottes. Das erste fließt aus der praktisch notwendigen Bedingung der Angemessenheit der Dauer zur Vollständigkeit der 

Erfüllung des moralischen Gesetzes; das zweite aus der notwendigen Voraussetzung der Unabhängigkeit von der Sinnenwelt und 

des Vermögens der Bestimmung seines Willens, nach dem Gesetze einer intelligibelen Welt, d.i. der Freiheit; das dritte aus der 

Notwendigkeit der Bedingung zu einer solchen intelligibelen Welt, um das höchste Gut zu sein, durch die Voraussetzung des 

höchsten selbständigen Guts, d.i. des Daseins Gottes” (KpV, I, l. 2, c. II, 5, p. 132).  
93

 “Also ist es das moralische Gesetz, dessen wir uns unmittelbar bewußt werden (so bald wir uns Maximen des Willens 

entwerfen), welches sich uns zuerst darbietet, und, indem die Vernunft jenes als einen durch keine sinnlichen Bedingungen zu 

überwiegenden, ja davon gänzlich unabhängigen Bestimmungsgrund darstellt, gerade auf den Begriff der Freiheit führt” (KpV, I, l. 

1, c. I, § 6, Observación, pp. 29-30). La cuestión de la libertad se analiza en la tercera sección de la GMS. 
94

 Cfr. GMS, p. 448. El aparente círculo vicioso que resulta de afirmar que somos libres para así poder vernos bajo la ley moral, a 

la vez que decimos que estamos sometidos a ésta porque somos libres, es decir, de inferir, por un lado, la ley moral de la li bertad, 

pero, por otro, de fundar ésta en aquélla, queda resuelto en Kant con la distinción de pe rspectivas que nos ofrece el yo, sea 

fenoménico o nouménico: como libres nos pensamos en el mundo del entendimiento, y en éste conocemos la autonomía y la 

moralidad como consecuencia suya; si bien, como obligados, pertenecemos a la vez al mundo de los sent idos (cfr. GMS, p. 453). 

También será aparente, para Kant, la contradicción entre libertad y necesidad natural (cfr. GMS, p. 455).  
95

 Cfr. KvP I, l. 2, c. II, IV, p. 122.  
96

 “Daher ist auch die Moral nicht eigentlich die Lehre, wie wir uns glücklich machen, sondern wie wir der Glückseligkeit 

würdig werden sollen” (KvP I, l. 2, c. II, V, p. 130). En GMS afirma: “Indem es ganz was anderes ist, einen glücklichen, als 'einen 

guten Menschen” (GMS, p. 442).  
97

 Cfr. G.R. DE YURRE, o.c., p. 275. Como hace notar RODRIGUEZ-LUÑO («Veritatis Splendor» un anno dopo. Appunti per un 

bilancio [I], o.c. p. 249, nt. 161), la autonomía kantiana excluye a Dios como autor de la ley moral, aunque algunos pasajes de la 

«Crítica de la razón práctica» y de la «Fundamentación de la Metafísica de las costumbres» “introducen ciertos matices que 

complican el problema, en cuanto parecen atribuir al deber moral un origen teónomo en sentido metafórico”. Véase, por ejemplo, el 

siguiente texto: “De esta manera conduce la ley moral por el concepto del supremo bien, como objeto y fin de la razón pura práctica, 

a la religión, esto es, al conocimiento de todos los deberes como mandatos divinos, no como sanciones, es decir, órdenes arbitrarias 

y por sí mismas contingentes de una voluntad extraña” (KpV I, l. 2., c. II, V, p. 129). Ahora bien —continúa A. Rodríguez citando a 

Kant—, “hay que notar que esta necesidad moral es subjetiva, es decir, exigencia, y no objetiva, es decir, deber mismo” (KpV I, l. 2, 

c. II, V, p. 125). Rodríguez concluye que no se trata de una necesidad objetiva ni de una teonomía propiamente dicha, como 

tampoco implica que existan deberes para con Dios. Esta necesidad subjetiva posee un valor exclusivamente práctico y, por lo tanto, 

completamente inmanente. No significa que Dios sea un legislador moral, ni siquiera refuerza la obligación de obrar según la ley 

que nosotros mismos nos damos (“Per Kant la necessità soggettiva di concepire i doveri come comandamenti divini ha un valore 
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IV. EL UTILITARISMO 

A. Jeremy Bentham (1748-1832) 
Se considera a Bentham uno de los fundadores del utilitarismo y uno de los máximos 

teóricos de la filosofía del derecho anglo-americana. Nació en Houndsditch, en Londres, en 

1748. Fue contemporáneo de la revolución industrial con todas sus consecuencias, de la 
elevación de las clases medias y de la revolución francesa y americana, hechos que fueron 

analizados por la pluma de este graduado en leyes, profesión que nunca llegó a ejercer. Sus 

principales escritos se centraron en cuestiones referentes a reformas legales. 
Muere en Londres, en 1832. Por petición del filósofo, su cadáver fue disecado, 

embalsamado, vestido y sentado en una silla, y reside, desde entonces, en una cabina colocada 

en un corredor del edificio principal del University College de Londres. 
La exposición más importante de su teoría moral, anclada en el principio de la mayor 

felicidad, se halla en la «Introduction to the Principles of Morals and Legislation» 98 (1789), 

sobre la que centraremos nuestro comentario. El pensamiento de Bentham combina el 

racionalismo de los filósofos de la Ilustración (Beccaria, Helvétius, Diderot, D'Alambert y 
Voltaire) que conoció por las enseñanzas de su padre, con el empirismo de Locke y Hume. 

1. Dos señores soberanos: el placer y el dolor 
Bentham describe el comportamiento humano —siguiendo el paralelo de las leyes físicas, al 

igual que Hume que quería newtonizar la filosofía— con referencia al placer y al dolor, sus dos 
motivos principales. Podemos considerarlo descendiente de Epicuro, del hedonismo 

psicológico. Admite, sin embargo, que no hay otra demostración directa de este análisis de la 

motivación humana 99 más que la observación 100.  

“La naturaleza —afirma el filósofo londinense— ha puesto la humanidad bajo el gobierno de 
dos señores soberanos, el dolor y el placer. Sólo por ellos señalamos lo que deberíamos hacer, a 

la vez que determinamos lo que haremos. Por un lado, el estándar de lo correcto e incorrecto; 

por otro, la cadena de causas y efectos son fijados en su trono. Ellos nos gobiernan en todo lo 

 
esclusivamente pratico, e quindi completamente immanente. Non significa quindi che Dio sia legislatore morale; caso mai Dio 

rafforza l'obbligazione di agire secondo la legge che noi stessi ci siamo dati”).  

El Dios de Kant no es más que un Dios en el límite de la mera razón. Kant quiso fundar la autonomí a de la voluntad, pero tuvo 

que pagar un alto precio al aceptar otra heteronomía más problemática que las que pretendía evitar: hace depender la razón practica 

de la fe y de la esperanza. Se trata de una razón que depende de lo que el propio Kant llama fe de la razón. Con palabras de M. 

Rhonheimer, “una ragione che nel suo fondamento dipende dalla fede, in primo luogo non è più affatto una ragione e, in secondo 

luogo, non sa più aprirsi a nessun'altra fede se non a quella che risulta dai propri postulati. E  ciò significa: non può più credere 

ragionevolmente, e tanto meno in ciò che è al di sopra di ogni ragione” (M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 30).  
98

 J. BENTHAM, Principles of Morals and Legislation, en J. BOWRING (ed.), The Works of Jeremy Bentham, I, , London 1838, 

(reimpresión, New York 1962). Citaremos la referencia con la abreviatura PML, el capítulo y el párrafo correspondiente.  
99

 PML I, xi.  
100

 “If the principle of utility be a right principle to be governed by, and that in all cases, it follows from what has been just 

observed” (PML II, i). 
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que hacemos, en todo lo que decimos, en todo lo que pensamos” 101. El placer y el dolor 

son los criterios, no sólo para describir la acción, sino también para definir el bien humano.  
Sobre la base de placeres y dolores, los cuales sólo existen en los individuos, cada uno debe 

construir el cálculo de valor de su obrar. Cada uno, he aquí expresado el individualismo que late 

bajo los planteamientos de Bentham. Para el británico, se puede describir adecuadamente la 
naturaleza humana sin referencia alguna a su dimensión social. El ser humano no es un ser 

social por naturaleza, como por el contrario afirman Aristóteles y Tomás de Aquino. Relación, 

comunidad, son, para él, ficciones, aunque convenientes para el discurso 102. El bien común 

deviene, entonces, la suma de los intereses particulares de los miembros que componen la 
sociedad 103.  

Placer y dolor son estados objetivos: poseen valor y son cuantificables. Ambos son los 

instrumentos con los que debemos calcular la corrección o incorrección del obrar 104. El placer y 
el dolor pueden medirse en función de algunas circunstancias (elementos o dimensiones de 

valor en un placer o dolor), entre las que enumera su intensidad, duración, certeza, proximidad, 

fecundidad y pureza. Cuando se tienen en cuenta acciones que afectan a una multiplicidad de 

personas, debemos añadir la extensión 105. A la luz de estos criterios podemos determinar 
objetivamente la actividad humana o un estado de cosas, y compararlos con otros.  

La filosofía moral de Bentham se resume en el “principio de mayor felicidad” (the greatest 

happiness [or felicity] principle), denominado también el “principio de utilidad” (principle of 
utility) 106, expresión que toma prestada de Hume. Con dicho principio, el filósofo pretende 

promover la felicidad general. Bentham entiende por el principio de utilidad “aquél que aprueba 

o rechaza las acciones (cada acción) en la medida en que aumentan o disminuyen la felicidad de 
la parte interesada” 107. Los actos son, entonces, moralmente obligatorios cuando producen la 

mayor cantidad de felicidad al mayor número de personas. La felicidad, por su parte, se 

determina por la presencia de placer y la ausencia de dolor; felicidad que se identifica con el 

beneficio, la ventaja, el placer o el bien; su ausencia equivale al error, al dolor, al mal o a la 
infelicidad 108.  

 
101

 “Nature has placed mankind under the governance of two sovereign masters, pain and pleasure. It is for them alone to point 

out what we ought to do, as well as to determine what we shall do. On the one hand the standard of right and wrong, on the other the 

chain of causes and effects, are fastened to their throne. They govern us in all we do, in all we say, in all we think” (PML I, i). 
102

 “The community is a fictitious body, composed of the individual persons who are considered as constituting as it were its 

members” (PML I, iv). 
103

 “The interest of the community then is, what? the sum of the interests of the several members who compose it” (ibíd.). 
104

 “Pleasures and pains are the instruments he [el legislador] has to work with” (PML IV, i). 
105

 “The value of a pleasure or pain considered by itself, will be greater or less, according to the four following circumstances: 1. 

Its intensity. 2. Its duration. 3. Its certainty or uncertainty. 4. Its propinquity or remoteness. […] 5. Its fecundity […]. 6. Its purity 

[…]. IV. To a number of persons, with reference to each of whom the value of a pleasure or a pain is considered, it will be greater or 

less, according to seven circumstances: to wit, the six preced ing ones […]; and one other; to wit: 7. Its extent” (PML IV, ii-iv). 
106

 PML I, i. 
107

 “By the principle of utility is meant that principle which approves or disapproves of every action whatsoever, according to t he 

tendency which it appears to have to augment or diminish the happiness of the party whose interest is in question: or, what is the 

same thing in other words, to promote or to oppose that happiness” (PML I, ii).  
108

 Bentham emplea los siguientes sinónimos de “placer” (pleasure): good, profit, convenience, advantage, benefit, emolument, 

happiness; y para el “dolor” (pain): evil, mischief, inconvenience, disadvantage, loss, unhappiness, etc. (cfr. PML I, iii; PML IV, 

vii). 

Con formato: Inglés (Estados Unidos)
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¿Cuáles son las fuentes de las que surgen el placer y el dolor? ¿Qué es lo 

que provoca en el sujeto el placer y el dolor? Bentham recurre, para dar respuesta, a las 
sanciones. Enumera cuatro: las sanciones física, política, moral y religiosa 109.  

Sanción significa —según el diccionario— la autorización o aprobación que se da a un acto, 

un uso, o una costumbre; es el acto por el cual la autoridad competente ratifica y valida una 
disposición legal; es el castigo que proviene de una acción mal hecha; la pena que la ley impone 

a quien la infringe, así como la recompensa que proviene del cumplimiento de una norma.  

Para Bentham, la sanción es una fuente de obligatoriedad o de motivos —placeres y dolores, 

con cuya conformidad se guía la conducta humana—, es decir, de recompensas o penas ante 
determinados comportamientos o hechos. Todas las sanciones —defiende el filósofo— se 

reducen, de facto, a las físicas 110.  

2. Individuo y sociedad 
A pesar del individualismo presente en el pensamiento de Bentham, pero en razón del 

mismo, el filósofo dedica cierta extensión de su obra a sugerir la respuesta del por qué debemos 

preocuparnos, también, de la felicidad ajena 111. 

El principio de utilidad ofrece, según el parecer del filósofo, obvias ventajas para el discurso 

moral. Si lo comparamos con otras fundamentaciones de la racionalidad práctica  112, el principio 
de maximización de felicidad para el mayor número de personas es claro, permite la discusión 

objetiva y desinteresada en el ámbito público, y posibilita encontrar soluciones ante los 

conflictos de intereses. El desarrollo de la teoría moral de Bentham debe encuadrarse en el 
contexto de su filosofía política, en su intento de ofrecer una fundamentación racional a la ley y 

a la acción legislativa.  

El cálculo de intereses presupone una igualdad fundamental: todo hombre es tan valioso 

como cualquier otro. Bentham intenta hacer compatible el hedonismo y el individualismo con el 

 
109

 “There are four distinguishable sources from which pleasure and pain are in use to  flow: considered separately, they may be 

termed the physical, the political, the moral, and the religious: and inasmuch as the pleasures and pairs belonging to each of them 

are capable of giving a binding force to any law or rule of conduct, they may all of them be termed sanctions” (PML III, ii). 

Bentham propone un ejemplo para precisar el contenido de cada sanción: imaginemos los bienes de una persona consumidos por el  

fuego. Si esto ocurre por accidente, se trata de una calamidad; si es fruto de la imprudencia, es el castigo de la sanción física; si 

proviene de una sentencia del juez, es la pena que pertenece a la sanción política; si viene motivado por la agresión de un vecino al 

que le desagrada su comportamiento, se refiere a la sanción moral (o publica); y si es debido a la voluntad divina como reprimenda 

por su pecado, nos encontramos ante la pena propia de la sanción religiosa (PML III, ix).  
110

 “Of these four sanctions the physical is altogether, we may observe, the ground -work of the political and the moral: so is it 

also of the religious, in as far as the latter bears relation to the present life. It is included in each of those other thre e” (PML III, xi). 
111

 Como primer argumento, Bentham mantiene que todos los sistemas de moralidad pueden reducirs e a los principios de 

simpatía y antipatía, que equivalen a su utilidad. El segundo razonamiento se basa en la identificación entre el placer y el bien. El 

bien no es necesario que diga relación a una persona concreta, sino que puede considerarse en gen eral. Así, buscar el máximo de 

felicidad ha de exigirse independientemente de los intereses del que actúa. Propone, a la vez —tercer argumento—, que la felicidad 

ajena está intrínsecamente unida a la felicidad propia. Por tanto, promover la felicidad de los demás redunda en una mayor felicidad 

particular. 
112

 Bentham dedica el capítulo II de la «Introduction to the Principles of Morals and Legislation» a comparar la supremacía del 

principio de utilidad frente a otras teorías morales. En concreto, las que se sustentan bajo el principio de ascetismo —la aprobación 

o rechazo de la rectitud moral se basa en el principio de utilidad entendido a la inversa: la aprobación adviene por la tende ncia a 

disminuir la felicidad; la condena en la medida en que tiende a aumentar la felicidad (cfr. PML II, iii-ix)—, el principio de simpatía 

y antipatía —aquel que aprueba o condena ciertas acciones sobre la base de un sentimiento, por cuyo motivo el sujeto se encuentra 

dispuesto a aceptarlas o rechazarlas; no se sustenta en un fundamento externo, sino subjetivo (cfr. PML II, xi-xvii)—, o el principio 

teológico —los estándares de rectitud y malicia de los actos provienen de la voluntad de Dios (cfr. PML II, xviii -xix)—.  

Con formato: Español (España)
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principio de la mayor felicidad. La moral y, en especial, el obrar de los governantes se 

convierten en el arte de dirigir las acciones humanas a la producción de la mayor cantidad de 
felicidad posible para los interesados en cuestión. 

El filósofo británico resume, con el siguiente proceso, el razonamiento práctico: debe tener 

en cuenta: (a) el valor de cada placer producido por el acto en primera instancia; (b) el valor de 
cada dolor producido, también, en primera instancia; (c) el valor de cada placer que se produce 

como consecuencia del primero (éste constituye la fecundidad del primer placer y la impureza 

del primer dolor); (d) el valor de cada dolor que aparece como efecto del primero (es la 

fecundidad del primer dolor y la impureza del primer placer); (e) considerados todos estos 
valores, súmense los valores de los placeres, por un lado, y los de los dolores, por otro. El 

balance, siempre que superen los valores de placer sobre los de dolor, hará “buena” (good) la 

tendencia de la acción sobre la totalidad de las consecuencias, con referencia a la persona 
interesada. En caso contrario la acción será “mala” (bad) 113.  

Cuando el obrar no se refiere a un único individuo, sino que implica a una multitud de 

interesados, se requiere una nueva operación: sumar todas las buenas tendencias que el acto 

produce en cada individuo y, correlativamente, todas las malas. El balance definitivo dará como 
resultado la bondad o maldad de la acción en relación con toda la comunidad de individuos 

interesados en ella 114. 

B. John Stuart Mill (1806-1873) 
John Stuart Mill nació en Londres en 1806. Recibió una completa y rigurosa educación 

filosófica de su padre, James Mill. Dejó su sello en la filosofía bajo las guías del empirismo y 

del utilitarismo. El que fue defensor eximio de la libertad frente a la interferencia de la sociedad 

y del estado encontró en el principio de utilidad, formulado por Bentham, el elemento de 

unificación de su pensamiento, y se constituyó en su gran defensor y difusor. A los veintiún 
años sufrió una grave crisis, que explica en su «Autobiography», resultado de la educación a la 

que fue sometido durante años. Escritor incansable, inició la andadura de varias revistas. Muere 

en Avignon en 1873. 
De entre sus numerosas obras, nos centraremos en su primer gran trabajo intelectual «A 

System of Logic, Rationcinative and Inductive» 115 de 1843, y en su «Utilitarianism» 116, 

publicado en 1863 tras haber aparecido previamente en la revista «Frase's Magazine» (1861), en 
el que ofrece una síntesis de su concepción del utilitarismo 117.  

 
113

 Cfr. PML IV, v, 1-5. 
114

 Cfr. PML IV, v, 6. 
115

 J. STUART MILL, A System of Logic, Rationcinative and Inductive, en J.M. ROBSON (ed.), Collected works of John Stuart Mill, 

VII-VIII, Toronto 1973-1974. Abreviaremos la referencia a esta obra con SLRI (libro, capítulo, párrafo y página del volumen de la 

edición utilizada).  
116

 J. STUART MILL, Utilitarianism, en F.E.L. PRIESTLEY (ed.), Collected works of John Stuart Mill, X, Toronto 1969, pp. 203-

259. Las referencias a este libro se señalarán por medio de la abreviatura UTIL, el capítulo y la página respectiva de la edición 

empleada.  
117

 «Utilitarianism» —según Dryer— es una guía completa de la compresión detallada de Mill sobre la ética, cfr. D.P. DRYER, 

Essay on Mill's utilitarianism, en F.E.L. PRIESTLEY (ed.), Collected works of John Stuart Mill, X, Totonto 1969, p. lxiii.  
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1. El principio de utilidad 
Toda acción —afirma Mill— es “en aras” (for the sake) de un fin. Las reglas del obrar, por 

las que conocemos la “corrección” (right) o no del acto, deberán fundamentarse en el fin al que 
se orienta la acción 118. Fin que se concreta en la felicidad general (identificándolo con el 

placer 119, que se constituye como el bien humano 120) y da lugar al principio de utilidad  121. El 

filósofo rechaza que la facultad moral —la capacidad de discernir la moralidad del actuar 

humano— sea una facultad natural, basada en un sentido o instinto, y afirma que es una 
actividad de la razón 122.  

Mill divide los enfoques de la ética en dos grupos: la escuela intuitiva y la inductiva. Ambas 

rehúsan cimentar la moralidad en una percepción directa y se fundamentan en un único primer 
principio normativo, pero se diferencian en la forma de acceder a él. La teoría intuitiva —cuyo 

máximo exponente es Kant, según el parecer del filósofo londinense— prescinde de la 

experiencia, mientras que los defensores de la doctrina inductiva —defendida por Mill— 
recurren a la experiencia y a la observación 123.  

El filósofo inglés pretende mostrar el primer principio de la moralidad, formulado mediante 

el principio de utilidad —siguiendo a Hume y Bentham—, de forma inductiva, cuyo desarrollo 

se encuentra en el capítulo cuarto de su obra «Utilitarianism». Tras los pasos de Bentham, 
sostiene que el principio de utilidad no es susceptible de ninguna prueba directa, sino sólo 

indirecta 124: la única forma de probar la validez del deseo de mayor felicidad es mostrar que los 

hombres de hecho lo desean 125.  

 
118

 “All action is for the sake of some end, and rules of action, it seems natural to suppose, must take their whole character an d 

colour from the end to which they are subservient” (UTIL 1, p. 206).  
119

 “Those who know anything about the matter are aware that every writer, from Epicurus to Bentham, who maintained the 

theory of utility, meant by it, not something to be contradistinguished from pleasure, but pleasure itself, together with exemption 

from pain” (UTIL 2, p. 209). 
120

 “Nothing is a good to human beings but in so far as it is either itself pleasurable, or a means of attaining pleasure or averting 

pain” (UTIL 4, p. 239). 
121

 “According to the Greatest Happiness Principle […], the ultimate end, with reference to and for the sake of which all other 

things are desirable (whether we are considering our own good or that of other people), is an existence exempt as far as possible 

from pain, and as rich as possible in enjoyments, both in point of quantity and quality” (UTIL 2, p. 214).  
122

 “Our moral faculty [...] supplies us only with the general principles of moral judgments; it is a branch of our reason, not of 

our sensitive faculty; and must be looked to for the abstract doctrines of morality, not for perception of it in the concrete” (UTIL 1, 

p. 206). 
123

 Cfr. UTIL 1, p. 206; cfr. UTIL 4, p. 237. 
124

 “On the present occasion, I shall, without further discussion of the other theories, attempt to contribute something towards the 

understanding and appreciation of the Utilitarian or Happiness theory, and towards such proof as it is susceptible of. It is evident 

that this cannot be proof in the ordinary and popular meaning of the term. Questions of ult imate ends are not amenable to direct 

proof. Whatever can be proved to be good, must be so by being shown to be a means to  something admitted to be good without 

proof” (UTIL 1, p. 207); cfr. UTIL 5, p. 240.  
125

 Podemos resumir la prueba indirecta del principio de utilidad del siguiente modo: Si X es la única cosa deseada, entonces X 

es la única cosa que debería ser apetecida. La felicidad general es la única cosa deseada; en tal caso, la felicidad general es la única 

cosa que debería ser querida. “Pleasure, and freedom from pain, are the only things desirable as ends; and that all desirable things 

(which are as numerous in the utilitarian as in any other scheme) are desirable either for the pleasure inherent in themselves, or as 

means to the promotion of pleasure and the prevention of pain” (UTIL 2, p. 210), cfr. UTIL 5, p. 241. La felicidad (la promoción del 

placer o la ausencia de dolor) es lo que todos quieren, sea directamente, sea indirectamente a través de unos medios que posibilitan 

su alcance, cfr. UTIL 4, p. 237. 
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La moralidad de la acción, como hemos dicho, se determina por una actividad de la 

razón, por medio del cálculo de las consecuencias buenas o malas de la misma. Las acciones son 
“correctas” (right) en la proporción en que tienden a promover la felicidad; e “incorrectas” 

(wrong) en caso contrario 126. La razón práctica en Mill es, pues, una razón teórica sobre lo 

práctico y deviene propia y exclusivamente razón calculativa. 
Mill extiende —superando a Bentham— el concepto de felicidad al placer tanto sensible 

como intelectual, con preferencia del segundo. Debe valorarse más la cualidad que la cantidad 

del placer 127. El británico lo expresa de forma gráfica: “Es mejor ser una persona insatisfecha 

que un cerdo satisfecho; mejor es ser Sócrates descontento que un necio complacido”  128.  
¿Cómo se descubre la cualidad de un placer? Por la experiencia común de los que son 

competentes para emitir el juicio 129.  

2. La experiencia y la inducción 
La comprensión de la experiencia en Mill debe encuadrarse en su teoría del conocimiento, 

que sigue los pasos de Hume. El conocimiento es siempre de los particulares. Las afirmaciones 

universales son, de hecho, generalizaciones de los particulares. Sostener que todo hombre es 

mortal no es posible sin habernos cerciorado previamente de la mortalidad de cada hombre en 

particular 130. Lógicamente, ningún razonamiento de lo general a lo particular puede, como tal, 
probar nada, ya que de lo general no pueden inferirse más casos individuales que los que el 

principio general comprende implícitamente 131. “La verdad general no es, entonces, más que el 

agregado de verdades particulares, una expresión comprensiva, por la cual se afirma o se niega 
un número indefinido de hechos particulares” 132.  

Toda inferencia, para que sea verdadera, lo es de particulares a particulares. Las 

proposiciones generales son meros registros de tales inferencias ya hechas y fórmulas breves 

para hacer otras nuevas 133. La inducción, proceso por el que nos hacemos con las proposiciones 
generales, “puede ser brevemente definida como una generalización de la experiencia”. La 

 
126

 “The creed which accepts as the foundation of morals, Utility, or the Greatest Happiness Principle, holds th at actions are right 

in proportion as they tend to promote happiness, wrong as they tend to produce the reverse of happiness. By happiness is intended 

pleasure, and the absence of pain; by unhappiness, pain, and the privation of pleasure” (UTIL 2, p. 210).  
127

 “It is quite compatible with the principle of utility to recognise the fact, that some kinds of pleasure are more desirable a nd 

more valuable than others. It would be absurd that while, in estimating all other things, quality is considered as well as qu antity, the 

estimation of pleasures should be supposed to depend on quantity alone” (UTIL 2, p. 211).  
128

 “It is better to be a human being dissatisfied than a pig satisfied; better to be So crates dissatisfied than a fool satisfied. And if 

the fool, or the pig, are a different opinion, it is because they only know their own side of the question. The other party to the 

comparison knows both sides” (UTIL 2, p. 212). 
129

 “What means are there of determining which is the acutest of two pains, or the intensest of two pleasurable sensations, except 

the general suffrage of those who are familiar with both? Neither pains nor pleasures are homogeneous, and pain is always 

heterogeneous with pleasure. What is there to decide whether a particular pleasure is worth purchasin g at the cost of a particular 

pain, except the feelings and judgment of the experienced?” (UTIL 2, p. 213). Los subrayados son nuestros. 
130

 SLRI II, iii, §2, p. 184. 
131

 Ibíd. 
132

 SLRI II, iii, §3, p. 186. El subrayado es nuestro  
133

 Ibíd., §4, p. 193. 
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inducción —según Mill— no es, por tanto, el proceso descrito por la 

 aristotélica 134 por la que se alcanza el universal, la esencia.  
La inducción en Mill gravita, como en Hume, en una creencia: la uniformidad en el curso de 

la naturaleza 135. Hecho que surge, también, de la propia experiencia 136. “Nuestra creencia —

afirma Mill— en la universalidad, en toda la naturaleza, de la ley de causa y efecto, es ella 
misma un caso de inducción, y de ningún modo uno de los instintos primordiales del género 

humano. Llegamos a esta ley universal por la generalización de algunas leyes de una 

generalidad menos extensa” 137. Obviamente, de la generalización de hechos nunca puede 

inferirse leyes universales con carácter absoluto.  

3. El sujeto y la acción 
Retornando a la moralidad, la corrección de las acciones, como afirma también su 

predecesor, depende exclusivamente de las consecuencias de las mismas, prescindiendo, así, de 

los motivos o de los rasgos del carácter del agente 138. Se produce, así, una profunda rotura en el 
ser humano y en su obrar. Se puede hacer una acción recta independientemente de los motivos. 

Mill coloca, así, las bases de la futura división entre bueno/malo - correcto/incorrecto empleada 

por las teorías morales de corte teleologista 139. 

Obviamente, con tales presupuestos, Mill rechaza la teoría de la virtud tradicional. El nuevo 
concepto de virtud utilitaria tiene por objeto la multiplicación de la felicidad general 140. Stuart 

Mill intenta defenderse de la crítica que considera el utilitarismo un sistema moral egoísta, 

afirmando que dicha teoría moral ha sido mal interpretada, ya que los estándares de moralidad 
utilitaria no se forjan en función de la felicidad del propio agente, sino de todos los 

concernientes 141. Esto requiere un a priori de imparcialidad, como espectador benevolente y 

desinteresado 142. 

 
134

 Véase cap. IV, p. 196. 
135

 SLRI III, iii, §1, p. 306. 
136

 “The Law of Causation, the recognition of which is the main pillar of inductive science, is but the familiar truth, that 

invariability of succession is found by observation to obtain between every fact in nature and some other fact which has preceded it; 

independently of all considerations respecting the ultimate mode of production of phenomena, and of every other question regarding 

the nature of ‘Things in themselves’” (SLRI III, v, §2, pp. 326-327). 
137

 “The belief we entertain in the universality, throughout nature, of the law of cause and effect, is itself an instance of 

induction; and by no means one of the earliest which any of us, or which mankind in general, can have made. We arrive at this 

universal law, bay generalization from many laws of inferior generality” (SLRI III, xxi, §2, p. 567).  
138

 “Utilitarian moralists have gone beyond almost all others in affirming that the motive has nothing to do with the morality of  

the action, though much with the worth of the agent” (UTIL 2, p. 219). “Utilitarians [...] are also aware that a right action does not 

necessarily indicate a virtuous character, and that actions which are blamable, often proceed from qualities entitled to praise” (UTIL 

2, p. 221). 
139

 Para la distinción bueno/malo - correcto/incorrecto, véase cap. II, p. 66. 
140

 “The multiplication of happiness is, according to the utilitarian ethics, the object of virtue” (UTIL 2, p. 220). De acuerdo con 

la visión utilitaria de la virtud, ésta es un bien, no en sí misma, en el sentido de ser deseada por sí misma, sino en función del plac er 

que produce o del dolor que evita, cfr. UTIL 4, p. 236.  
141

 Cfr. UTIL 2, p. 218. Las tesis defendidas por Knauer (vid. cap. II, p.  96), en las que propone un teleologismo basado en el 

cálculo de bienes ónticos formulados universalmente, recuerdan en gran medida esta afirmación. 
142

 “As between his own happiness and that of others, utilitarianism requires  him to be as strictly impartial as a disinterested and 

benevolent spectator” (ibíd.). Hemos encontrado expresiones similares en los planteamientos de Schüller, vid. cap. I, p. 41, nt. 

656565. Con formato: Inglés (Reino Unido)
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El principio de utilidad viene a ser la herramienta necesaria para generar los 

principios morales secundarios bajo cuyo prisma valoramos, normalmente, la corrección del 
obrar humano. Ante dilemas provocados por dos principios secundarios, debemos recurrir a él 

como primer principio para determinar últimamente la moralidad de la acción 143. 

Como Bentham, Mill se pregunta sobre la fuente que origina la obligatoriedad del principio 
de utilidad. Las motivaciones humanas —las sanciones— en orden a promover la mayor 

felicidad general pueden clasificarse, según el autor, en externas e internas 144. Las primeras 

proceden de nuestra esperanza de agradar o del temor a contrariar a Dios o a los demás. Más 

importantes son, sin embargo, las motivaciones internas, basadas en el propio sentido del deber. 
Éste consiste —en Mill— en un complejo conglomerado de sentimientos —simpatías, amores, 

temores, sentimientos religiosos, recuerdos de infancia, autoestima, etc.— desarrollados a lo 

largo de la propia vida 145. La fuerza obligatoria de nuestro sentido del deber radica, en último 
término, en la experiencia de dolor o remordimiento al actuar contra estos sentimientos por no 

promover la felicidad general. El deber es, pues, un sentimiento que se desarrolla con la 

experiencia 146. No es innato. De todas formas, el ser humano posee un sentimiento instintivo 

que guía el desarrollo del deber hacia la felicidad general. Los estándares particulares de 
moralidad surgen, del mismo modo, de los sentimientos conscientes de la humanidad 147. 

Ante la crítica 148 de que el ser humano no desea únicamente la felicidad, sino otros fines, 

como por ejemplo, la virtud, Mill responde que ésta última, como cualquier otra apetencia 
humana, se desea como parte de la felicidad 149. La felicidad es, así, un fenómeno complejo 

compuesto de muchas partes, entre las que cabe incluir la virtud, el amor al dinero, el poder o la 

fama.  

V. EL OBJETO MORAL  

Resumimos a continuación las aportaciones de los filósofos comentados en este capítulo y 
sus respectivas comprensiones del objeto moral. 

 
143

 “We must remember that only in these cases of conflict between secondary principles is it requisite that first principles should 

be appealed to” (UTIL 2, p. 226). 
144

 Cfr. UTIL 3, p. 228. 
145

 Cfr. Ibíd. 
146

 “The moral faculty, if not a part of our nature, is a natural outgrowth from it; capable, like them, in a certain small degree, of 

springing up spontaneously; and susceptible of being brought by cultivation to a high degree of development” (UTIL 3, p. 230) . 
147

 Cfr. UTIL 3, p. 229. 
148

 Además de dar respuesta a la crítica acerca de la posibilidad de apetecer algo al margen de la felicidad general, Stuart Mill 

afronta, en el último capítulo de «Utilitarianism», una nueva crítica en torno al concepto de justicia. Este capítulo constituía en su 

origen un ensayo aislado, y fue incorporado posteriormente como la última parte del libro. La moralidad, sostienen algunos críticos 

del utilitarismo, no se fundamenta en las consecuencias de la acción, sino en un concepto universal de justicia. Mill impugna la 

objeción mediante dos argumentos. Primero arguye que los dos elementos morales —el castigo y el derecho violado— en la noción 

de justicia dependen de la utilidad social. El castigo proviene de la combinación de la venganza y la simpatía social. La venganza 

sola no tiene ningún componente moral —afirma el autor—, mientras que la simpatía social y la violación de los derechos se 

reducen a una utilidad social. Los derechos son el recurso de la sociedad para protegernos, y ésta nos protege por la utilidad social 

que representa. El segundo argumento se basa en la ambigüedad del concepto de justicia, que provoca cont inuas disputas que 

pueden resolverse exclusivamente apelando a la utilidad.  
149

 Cfr. UTIL 4, p. 236. 
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Hume llevó a sus últimas consecuencias los presupuestos básicos del 

empirismo: (a) el conocimiento se origina en la experiencia tanto externa como interna, la cual, 
al ser autosuficiente, marca el límite del conocimiento humano de la realidad; (b) el método 

discurre fundamentalmente por las vías de la observación y de la experiencia; (c) todo 

conocimiento lo es de ideas, lo cual torna problemática la inmediatez entre sujeto cognoscente y 
objeto conocido; (d) la experiencia se convierte en piedra de toque de las ideas y garante del uso 

de la razón, de las que el sujeto nada puede extraer y a las cuales nada puede aportar mediante el 

proceso cognoscitivo sin el concurso de lo sensoperceptual.  

Desde esta perspectiva, no hay objeto moral sino objeto entendido como percepciones 
conjuntas de todas las circunstancias que acaecen por la acción. Este objeto entra en el orden 

moral por el sentimiento de agrado o rechazo que se da en el sujeto. Con relación a la Nueva 

Moral, Hume y los consecuencialistas observan teóricamente la realidad práctica en su 
reducción óntica. Sin embargo, a diferencia de éstos, que calculan lo moral de la cuantía óntica 

final producida, el filósofo escocés sitúa la dimensión moral en el sentimiento que genera la 

percepción de dicha realidad reductivamente considerada. Ambos defienden una teoría moral de 

la tercera persona donde la razón práctica queda reducida a puro instrumento, auxiliar técnico, 
en su vertiente teórica.  

Para Immanuel Kant, cualquier imperativo que procede de fuera de la razón es siempre 

hipotético e incapaz de fundamentar la moralidad: ni la experiencia ni los objetos pueden ser 
causa de la moralidad. Desde la filosofía moral kantiana no hay lugar para hablar de un objeto 

moral en el sentido que le otorga la moral católica. Si de alguna forma podemos hablar de un 

objeto moral kantiano, éste es, en cuanto objeto, la realización práctica de la voluntad y, en 
cuanto moral, la explicitación, mayor o menor, de la ley moral formulada por el imperativo 

categórico.  

El filósofo alemán no niega la realidad intencional de la voluntad, es decir, que ésta se dirija 

a un determinado objeto 150, pero éste no puede fundamentar la moralidad: no es moral en sí 
mismo. “No es el objeto, sino la ley de la voluntad el fundamento de determinación de la 

acción” 151. Lo que Kant niega, de hecho, a la voluntad es su dinamismo propio y acaba 

identificándola con la razón práctica.  
Kant ya había afirmado, en su «Kritik der reinen Vernunft», que la realidad se hace presente 

al sujeto en cuanto fenómeno, no en su noúmeno, en su realidad en sí. Análogamente, en su 

teoría moral, los objetos realizados por el obrar humano no tienen una densidad moral en sí 152, 
sino en la relación a la formalidad de la voluntad que actúa por el puro deber, por el respeto a la 

ley. Es bueno lo que se hace buenamente. Y se hace buenamente cuando “la autonomía de la 

voluntad es la constitución propia de la voluntad por la cual ésta es una ley para ella misma, 

 
150

 “Nun ist freilich unleugbar, daß alles Wollen auch einen Gegenstand, mithin eine Materie haben müsse; aber diese ist darum 

nicht eben der Bestimmungsgrund und Bedingung der Maxime” (KpV I, l. 1, c. I § 8, Observación I, p. 34).  
151

 “Denn da ist nicht der Gegenstand, sondern das Gesetz des Willens der Bestimmungsgrund derselben” (KpV I, l. 1, c. II, p. 

58). 
152

 “Eine Handlung aus Pflicht hat ihren moralischen 'Wert nicht in der Absicht, welche dadurch erreicht werden soll, 'sondern in 

der Maxime, nach der sie beschlossen wird, hängt also nicht von 'der Wirklichkeit des Gegenstandes der Handlung ab, sondern bloß 

von dem 'Prinzip des Wollens, nach welchem die Handlung, unangesehen aller 'Gegenstände des Begehrungsvermögens, geschehen 

ist. Daß die Absichten, 'die wir bei Handlungen haben mögen, und ihre Wirkungen, als  Zwecke 'und Triebfedern des Willens, den 

Handlungen keinen unbedingten und 'moralischen Wert erteilen können, ist aus dem vorigen klar” (GMS, pp. 399 -400).  
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independientemente de toda constitución de los objetos del querer” 153. Como vimos, con 

palabras de Thiebaut traídas a colación en el estudio de Aristóteles, Kant postula una definición 
adverbial de la moralidad 154, sin ningún referente externo. No hay objeto sino fenómeno, que 

además carece de dimensión moral en sí ya que ésta se configura en el ámbito de la pura 

formalidad del querer. Consecuentemente, no es el acto, sino la voluntad la que recibe el 
calificativo de moral.  

En Kant, ni la ley ni el deber se fundan en el bien o en la perfección de la naturaleza humana. 

Kant, como Hume, reduce el dinamismo del sistema tendencial de la naturaleza humana a las 

únicas categorías de placer y dolor 155. Ambos son incapaces de concebir un apetito racional del 
bien. Sin embargo, a diferencia de Hume —que fundamenta la moralidad sobre el sentimiento 

moral ante lo empírico y otorga a la razón un papel auxiliar—, el filósofo de Königsberg 

rechaza todo principio de la moralidad que se fundamente en cualquier objeto, porque da lugar 
siempre a la heteronomía 156; cuando esto tiene lugar, el imperativo es, así, “condicionado, a 

saber: si o porque se quiere este objeto, se debe obrar de este o de aquel modo, y por tanto 

nunca puede mandar moralmente, esto es, categóricamente” 157. 

Los defensores del utilitarismo —Bentham y Mill— proponen una profunda rotura 
existencial entre la cualidad moral de la persona y sus actos. Tras convertir al agente, siguiendo 

el camino trazado por Hume, en mero espectador de los resultados (consecuencias) de su obrar, 

recurren a su actividad racional, que es sólo teórica, para calcular, por medio de un balance de 
placeres y dolores, la tendencia de la acción a generar felicidad. La persona se hace responsable 

de la corrección o incorrección de la acción en virtud del cómputo de sus consecuencias: he aquí 

lo que se presenta a la razón como objeto moral. No importa —moralmente— lo que hacemos, 
sino el estado de cosas que generamos con lo que hacemos.  

D. Hume —que reduce el agente a mero observador—, I. Kant —que hace del agente un 

legislador autónomo— y J. Bentham y J. Stuart Mill —que aportan la racionalidad calculativa 

en función de un balance para discernir la rectitud del obrar— son los tres principales 
fundamentos que originarán la Nueva Moral. Ninguna de estas tres teorías de la racionalidad 

 
153

 “'Autonomie des Willens ist die Beschaffenheit des Willens, dadurch 'derselbe ihm selbst (unabhängig von aller 

Beschaffenheit der Gegenstände 'des Wollens) ein Gesetz ist” (GMS, p. 440). “Die Autonomie des Willens ist das alleinige Prinzip 

aller moralischen Gesetze und der ihnen gemäßen Pflichten” (KpV I, l. 1, c. I, § 8, p. 33).  
154

 C. THIEBAUT, Cabe Aristóteles, o.c., p. 128. 
155

 A. RODRÍGUEZ-LUÑO, Ética general, o.c., p. 166. K. Wojtyla expresa la misma idea con las siguientes palabras : “El 

formalismo de Kant denota el abandono de la teleología. Hume ha logrado convencer de que la búsqueda de los medio s para un fin 

es siempre una aspiración al placer. No se ve otro fin fuera del placer y, en consecuencia, no se ve tamp oco la moralidad: la 

teleología debería relacionarse sólo con el eudemonismo utilitarista” (K. WOJTYLA, El papel dirigente o auxiliar de la razón..., o.c., 

p. 245). 
156

 “Wenn man vor dem moralischen Gesetze irgend ein Objekt, unter dem Namen eines Guten, als Bestimmungsgrund des 

Willens annimmt, und von ihm dann das oberste praktische Prinzip ableitet, dieses alsdann jederzeit Heteronomie herbeibringen und 

das moralische Prinzip verdrängen würde” (KpV I, l. 2, c. I, p. 109). 
157

 “Der Imperativ ist bedingt, nämlich: wenn 'oder weil man dieses Objekt will, soll man so oder so handeln; mithin 'kann er 

niemals moralisch, d.i. kategorisch, gebieten” (GMS, p. 444). 

Enrique BONETE (El fundamento racional de la moral y la «Veritatis Splendor» , en G. DEL POZO [dir.], Comentarios a la 

«Veritatis Splendor», o.c., pp. 263-300), aún siendo consciente de las limitaciones de la fundamentación kantiana de la moral, 

comenta, en sentido positivo, las aportaciones que ofrecen la filosofía kantiana y algunas de sus derivaciones actuales —la moral 

dialógica y la contractualista— (que él mismo califica de paradigmas fundamentadores) para una fundamentación racional de la 

moral. El autor intenta “mostrar las coincidencias de la encíclica [VS] con la corriente Kantiano-personalista” (ibíd., p. 269) y, a la 

vez, la inconsistencia de los paradigmas irracionalistas —existencialista y emotivista—.  
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práctica, ni su combinación, puede dar una respuesta coherente para 

discernir el objeto de nuestro obrar.  
Las repercusiones de estos presupuestos filosóficos en el ámbito de la fe en Cristo son 

inmensas. No consideramos oportuno su análisis en este momento. Sin embargo, no queremos 

dejar de señalar que la referencia crística presente en la racionalidad práctica de cualquiera de 
las tres fundamentaciones de la moralidad estudiadas en este capítulo no supera la mera 

ejemplaridad externa, siendo, así, incapaces para enraizar cristológicamente la moral.    

 

 
 





 

 

CAPÍTULO VII 

CONTRIBUCIÓN A LA LA COMPRENSIÓN DEL OBJETO 
MORAL 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

I. ANÁLISIS DEL ACTO HUMANO 

Uno de los problemas más complejos en el análisis moral es el de la correcta descripción-

especificación del acto. Algunos intentos de simplificación para facilitar el estudio de la 

moralidad han dado lugar a planteamientos propios de la manualística, cosificando el objeto de 
la voluntad, y, hoy en día, a las teorías teleológicas normativas de corte proporcionalista y 

consecuencialista, que parten de la fisicidad u onticidad del acto para evaluar la dimensión 

moral.  

En el capítulo segundo, dedicado a las distintas interpretaciones del objeto moral propuestas 
por Rhonheimer y McCormick, estudiamos, del primero, su comprensión del acto moral, de la 

que destacamos: la dimensión intencional del obrar; la integración por vía práctico-cognitiva en 

el suppositum personal de todo el contexto operativo (los fines naturales de las potencias y el 
uso de las cosas exteriores), objetivándolo en su inteligibilidad y reconociendo, así, su 

significación moral; y la necesidad de estructurar el análisis moral desde el sujeto agente.  

En su primer artículo Rhonheimer afirma que “el por qué o el para qué del actuar confiere a 
la acción su identidad intencional que es capaz de informar y conformar la voluntad del 

agente” 1. Ahora bien, no cualquier por qué o para qué, sino sólo el que denomina intención 

básica. Esta intención es la que confiere a la descripción de la acción la posibilidad de ser 

llamada humana y, como tal, moralmente calificable.  
La acción es humana en la medida en que responda a un ¿qué has hecho? ¿qué he hecho? en 

el que quede totalmente implicado el sujeto agente. Toda descripción, pues, que observa el acto 

como puro hecho, suceso o estado de cosas, es decir, en su fisicidad, en su dimensión óntica, o 
en su genus naturae, no es aún propiamente humana. El ejemplo de Wittgenstein 2, que 

reproduce Anscombe, sobre aquél que levanta el brazo, es paradigmático. Si describimos la 

 
1
 “This ‘why’ (or ‘what for’) confers on the action its intentional identity which is able to inform and shape the agent's will” (M. 

RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 29). 
2
 L. WITTGENSTEIN, Richerche filosofiche 621, Torino 1983, pp. 211s.  
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acción como levantar el brazo, nos es evidente la carencia de sentido humano de tal 

actuar. Se puede presentar el acto en impersonal: el brazo se ha levantado —es una descripción 
física del acto—. También se puede describir como un acto del sujeto: he levantado el brazo —

es la descripción poiética del obrar que incluye una intención del sujeto (el que hemos llamado 

cur poiético en el estudio de Tomás de Aquino), pero desde la mera perspectiva productiva—. 
Quien levanta el brazo no lo hace porque sí. De hecho, el que no sabe por qué realiza 

determinada acción es inmediatamente calificado de inconsciente y, en según qué casos, de 

irracional. El sujeto que levanta el brazo suele hacerlo para saludar, para llamar la atención en 

clase, o por cualquier otro motivo. Y lo que hace es esto: saludar, llamar la atención, etc. El por 
qué 3 hace tal cosa especifica propiamente el comportamiento elegido.  

A. Motivo y motivaciones 
Para evitar equívocos, quizá sea interesante distinguir entre motivo y motivación 4. Las 

motivaciones expresan aquellas actitudes subjetivas que más que dar respuesta al por qué de la 
acción dan respuesta al proceso que sostiene y dirige el comportamiento de los individuos. Por 

simpatía, por egoísmo, por venganza y otros razonamientos análogos son motivaciones del por 

qué nos hemos comportado así, pero no dan la respuesta intencional al por qué he hecho 

determinado acto y no otro. Para describir el acto no interesan tanto las motivaciones como los 
motivos. Éstos muestran el fin del acto, el por qué se ha escogido una acción y no otra. Las 

motivaciones —disposiciones de ánimo— pueden dar lugar a comportamientos distintos, cada 

uno con su correspondiente fin o motivo. 

B. La intención básica y la acción base intencional 
Rhonheimer propone un nuevo ejemplo: yacer en un lecho. Quien responda a la pregunta 

¿qué haces? con un estoy en la cama deja insatisfecho al interlocutor, porque la respuesta no da 

razón de su obrar, no es una verdadera descripción del obrar humano. Sin embargo, quien 

responda reposar, sí da una respuesta razonable, humana, de su obrar 5.  
“Cuando el sujeto escoge un comportamiento concreto —sentencia Rhonheimer—, dicha 

elección implica una intención, formada por la razón, sin la cual no podríamos describirlo como 

 
3
 Este ¿por qué?, o ¿para qué? del obrar humano, se corresponde con el inglés Why?, con el alemán wozu? (mejor que warum?) 

y con el italiano a che pro? (mejor que perché?), cfr. M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 38, nt. 15. Sobre la 

dificultad de delimitar qué respuestas son válidas al por qué de la acción intencional, véase el minucionso análisis que ofrece 

G.E.M. ANSCOMBE, Intention, Oxford 
2
 1963. 

4
 Seguimos la explicación de M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 80. La terminología no es utilizada del 

mismo modo por autores distintos. Por ejemplo, García de Haro y Cófreces utilizan para la intención principal el término fin 

(“intención principal del agente sin la cual el acto no se realizaría”), mientras que denominan motivos a las intenciones secundarias 

accidentales (E. CÓFRECES – R. GARCÍA DE HARO, Teología Moral Fundamental, Pamplona 1998, pp. 227-228). Anscombe (o.c., 

pp. 18-19), por su parte, distingue entre intención, motivo y causa mental. Por ejemplo, el sujeto que “mata a cierto personaje por 

venganza porque mató a su hermano” tiene por intención, matar; por motivo, la venganza; y por causa mental, porque mató a su 

hermano. “Una causa mental es –para Anscombe– la explicación que uno daría ante esta pregunta específica: ¿qué te llevó a esta 

acción, pensamiento o sentimiento, qué viste u oíste o sentiste, o qué ideas o imágenes surgieron en tu mente que te indujero n a 

ello?” (ibíd., p. 17). La motivación de Rhonheimer se corresponde con el motivo de Anscombe. 
5
 M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., pp. 38 y 86. El ejemplo deriva de G.E.M. ANSCOMBE, o.c., p. 35.  
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un acto humano” 6. Es decir, todo acto humano tiene una estructura intencional. Siguiendo al 

mismo autor, llamamos intención básica a esa intención de la voluntad, mientras que 
llamaremos acción base intencional 7 al comportamiento elegido que le corresponde. La 

intención básica se corresponde con el primer fin próximo de la elección de la voluntad.  

El acto, para quedar especificado humanamente, necesita incorporar la razón práxica (que 
Belmans denomina razón práctico-ética 8, dimensión distinta de la razón práctico-poiética) del 

agente.  

Es necesario precisar que el término intención puede llevar, en este contexto, a equívocos, 

dado el sentido que le atribuye el Aquinate y que hemos hecho nuestro. La intención —
intentio— es uno de los movimientos de la voluntad que se especifica por el fin deseado y del 

cual arranca el proceso deliberativo. La intención básica a la que ahora hacemos referencia se 

refiere a aquella tendencia de la voluntad que configura el acto en cuanto humano, la  cual 
puede no identificarse con la intención principal del agente.  

Si tenemos en cuenta que la voluntad, en cuanto potencia espiritual, es reflexiva sobre sí 

misma y sobre todas las demás potencias 9, se puede entender que en la elección —electio— se 

quieren los medios para el fin y el mismo fin, es decir, la elección hace suya la intención y, 
recíprocamente, la intención —intentio— hace también suya, de alguna manera, la electio. Es el 

suppositum, el sujeto, quien tiende intencionalmente tanto al fin como a los medios para 

alcanzar el fin. Ese único acto de la voluntad, que consta de varios movimientos, posee una 
intencionalidad básica que hace posible describir el acto humanamente.  

Quien roba para adulterar tiene como fin de la intentio adulterar (Rhonheimer habla también 

de propósito 10); y su electio —que se determina por el robar— asume a la vez la intentio: elige 
robar para adulterar: no se trata de un mero robar. La dimensión reflexiva de la voluntad hace 

que intencionalmente el sujeto también intente robar, quizás subjetivamente como simple medio 

para el fin que procura, pero objetivamente como fin intermedio que en sí mismo ya supone un 

acto humano. En este caso, el fin principal es adulterar, pero la acción base intencional a la cual 
se dirige la intención básica es robar. 

C. Los actos indiferentes no son específicamente humanos 
Podemos extraer una consecuencia de la reflexión precedente: los actos indiferentes, aunque 

estén bien descritos poiéticamente, no poseen aún una correcta especificación humana. Y en la 
medida en que se especifiquen humanamente dejan de ser indiferentes y merecen una 

calificación moral. El ejemplo recurrente de santo Tomás, “levare festucam”, es quizás, un acto 

 
6
 “The very act includes an intention, formed by reason, without which it could not be described as a human act” (M. 

RHONHEIMER, Intentional Actions..., o.c., p. 284).  

La palabra intención tiene un doble significado. Por un lado es uno de los movimientos propios de la voluntad que inicia el 

proceso de la razón práctica; por otro, todo tender de la voluntad a un determinado objeto, y equivale a su dimensión intencional que 

se caracteriza por la intencionalidad. 
7
 Hay que evitar confundir la acción base intencional de Rhonheimer con la acción base de A.C. Danto, que identifica con los 

elementos físicos últimos de las acciones no compuestas ulteriormente de elementos de acción , cfr. A.C. DANTO, Basis-

Handlungen, en G. MEGGLE [dir.], Analytische Handlungstheorie, I, Frankfurt/M 1985, pp. 89-101. 
8
 TH. BELMANS, Le sens objectif de l'agir humain, o.c., p. 111. 

9
 De Verit. q. 22, a. 12. 

10
 M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 88. 
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descrito desde el punto de vista de la razón poiética, pero no desde la razón práctica en 

su pleno sentido. En la medida en que “levare festucam” forme parte de un acto que posea un 
sentido humano, la acción poiética o física quedará resituada en su verdadero alcance. En este 

caso puede dar lugar desde conservar impoluto un mueble a limpiar una era. Por consiguiente, 

un acto indiferente nunca es una correcta descripción de un verdadero acto humano. 

D. Especificaciones humanas que devienen poiéticas al cambiar el 

contexto moral 
Un nuevo ejemplo puede ayudarnos a esclarecer algo más el concepto de acción base 

intencional e intención básica en orden a entender bien el objeto moral. Beber whisky puede dar 

lugar a distintas acciones humanas. Puede describir el acto de quien, después de comer, bebe un 

digestivo y se goza de su sabor; o de quien bebe con exceso hasta alcanzar el estado de 
embriaguez, bien sea por falta de templanza, bien para olvidarse de algunas penas. Y podría 

darse el caso de que, por carencia del debido anestésico en una operación quirúrgica, se utilice 

como sustituto de la anestesia.  

En el primer caso, beber whisky es una correcta descripción del obrar humano, que responde 
coherentemente a la pregunta ¿qué haces? en el contexto de una comida de amigos.  

En el segundo caso, describir la acción como beber whisky no se corresponde con la realidad 

del actuar del sujeto. Lo que realmente hago es emborracharme: bebo whisky para 
emborracharme, me emborracho con whisky. El hecho de beber whisky queda redimensionado 

por la intención básica (que es emborracharme) hasta el punto de quedar reducido a la categoría 

de mera acción poiética que, evidentemente, no se identifica con el objeto moral de la acción en 
orden a un determinado fin. La acción base intencional —emborracharse— puede quererse 

como fin único, de tal forma que el medio alcohólico utilizado sea indiferente (whisky, brandy, 

vino, etc.) o puede llevarse a término por alguna intentio determinada, pongamos por caso, para 

divertirme, o para olvidarme de las penas.  
En lo referente a la utilidad anestésica de la bebida alcohólica, tampoco estaría 

correctamente descrito el acto como beber whisky, ni siquiera como emborracharme (objeto de 

la elección) para anestesiarme (fin de la intención); sino que lo que realmente describe la acción 
base es anestesiarme, con el sentido propio que el lenguaje atribuye a tal concepto. No se trata 

de un emborracharme que, en este caso, por el fin —anestesiarme—, deviene moralmente 

bueno, sino de una acción radicalmente distinta y nueva: anestesiarme.  

Si retomamos el segundo caso —emborracharme—, con la intención de olvidarme de 
algunas penas que me hacen sufrir, tampoco sería correcto especificar el acto como un 

anestesiarme para no sufrir el peso de las penas. Aunque anestesiarme lo percibimos por la 

razón práctica como un acto humano, no se corresponde en este caso con la correcta descripción 
humana de lo que realmente hacemos —en este caso, anular nuestra dimensión racional, limitar 

nuestra potencialidad humana sin razones suficientes—, y este anestesiarme queda descrito 

como acción poiética, no como acto moral.  
El mero lenguaje genéricamente usado es insuficiente para esclarecer de forma clara y 

distinta nuestro razonamiento. Beber whisky, emborracharme, anestesiarme son expresiones 

que pueden utilizarse en un doble sentido, formal el primero, y reducido a su pura materialidad 

el segundo, lo que es fuente de inevitables equívocos. De aquí que sólo la apelación a las 
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conclusiones del estudio de Aristóteles y Tomás de Aquino sobre la intrínseca apertura a la 

verdad y al bien del ser humano hacen plenamente comprensible esta explicación.  
Del ejemplo aducido sobre el distinto uso del whisky se sigue que no es posible construir el 

acto moral, sin más, desde sus particularidades, desde sus elementos o dimensiones, sino que se 

requiere un análisis compositivo que englobe las intenciones del sujeto y el contexto moral 
significativo que lo acompaña 11.  

El acto moral, por ser espiritual, sólo puede analizarse en un proceso de feedback. La 

totalidad intencional del sujeto, explicitada en su tendencia desiderativo-racional, engloba los 

elementos que componen el acto con su contexto. El sujeto ético los percibe inteligentemente, 
para redimensionarlos en la totalidad integrante, en la que capta la especificación del acto y su 

dimensión moral y, a la vez, discierne cada circunstancia moral. Evidentemente, —

reiterémoslo— esto sólo es posible desde la perspectiva personal, de la persona.  
Este proceso es inverso al de la facultad de abstracción del ser humano. El intellectus parte 

de la realidad para, por medio de la abstracción, volver a la realidad y conocerla en su esencia. 

La razón práctica parte de la dimensión tendencial —de la querencia del fin— para, por medio 

de la realidad percibida intencionalmente, realizar la verdadera intencionalidad del querer en su 
cualidad moral. Este proceso de feedback pone de relieve otra de las conclusiones del estudio 

del Doctor Angélico: finis operis y finis operantis no son conceptos enmarcables en la 

complementariedad propia de materia/forma, sustancia/accidentes, potencia/acto, sino que 
ambos se constituyen en la mutua implicación de aportaciones por parte del sujeto y del mundo 

exterior a él. La objetividad del actuar moral no posee, por tanto, entidad por sí misma al 

margen del sujeto. La plena objetividad —debemos afirmar con expresión de Rhonheimer— es 
la “verdad de la subjetividad” 12. Objetividad y subjetividad no se contraponen ni son dos planos 

distintos, sino que la objetividad, en el obrar, es una dimensión del sujeto: su verdad 13.  

 
11

 Con esta perspectiva se entiende la respuesta de Hürth, Palazzini y Lambruschini sobre la licitud de ingestión de 

anticonceptivos por las religiosas misioneras del Congo que preveían que podían ser objeto de abusos sexuales por parte de lo s 

guerrilleros. El caso fue muy controvertido en los años sesenta. Nosotros nos adherimos a la respuesta de los tres teólogos, porque 

ingerir anticonceptivos es, en este caso, una descripción poiética del acto, no moral. La ingestión de anticonceptivos es 

intrínsecamente mala en el contexto de la expresión corporal del amor conyugal. El caso que nos ocupa de las religiosas misioneras 

no es una excepción a la regla, sino un objeto moral radicalmente distinto. Prescindir del contexto moral hace incomprensible los 

actos intrínsecamente malos. Este juicio moral se refiere a actos humanos, no a su reducción poiética. Así, en el contexto de la 

expresión del amor esponsal, ingerir anticonceptivos se corresponde con el acto moral de hacer infecundo el acto conyugal, 

traicionando el significado de autodonación que expresa el lenguaje del cuerpo, mientras que en la situación mencionada de la s 

religiosas se trata de un acto moral de legítima defensa. Hemos empleado la locución contexto de la expresión del amor esponsal y 

no simplemente contexto esponsal, porque pueden darse matrimonios en los que la realización del acto conyugal sea fruto, por 

ejemplo, de la violencia de un marido borracho, en cuyo caso pensamos que es aplicable, análogamente, la argumentación utiliz ada 

para las religiosas amenazadas de violación. “El contexto ético de una acción es parte constitutiva de la dimensión objetivo-moral 

del obrar humano objetivada por la razón práctica, y por ello puede definir el ámbito de un intrinsece malum” (cfr. M. 

RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., p. 458).  
12

 Ibíd., p. 34. 
13

 “Con ciò si vuole sottolineare subito che la contrapposizione ‘soggettivo’ -‘oggettivo’ nell'etica falsifica la prospettiva. Il ‘bene 

morale’ (o ‘giusto’) non è né un'oggettività staccata dalla semplice soggettività, né qualcosa di ‘soggettivo’ nel senso di un 

relativismo ‘soggettivistico’. ‘Oggettività’, nella prospettiva morale, non è un concetto opposto a ‘soggettività’ ma piuttos to una 

determinata ‘costituzione’ della soggettività, cioè la sua verità. La prospettiva fondamentale della morale è però essenzialmente la 

prospettiva della soggettività, cioè del soggetto che aspira e che agisce in base al suo aspirare” (ibíd.).  
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E. Dimensiones del obrar 
Una vez inteligido el acto humano, podemos fijarnos en sus distintas dimensiones. Éstas —

física, óntica, poiética, moral, a las que cabe añadir la histórica, la comunitaria, la educativa, 
etc.— no son realidades con existencia propia; y sólo es posible entender su entidad en la 

medida en que se mantengan resituadas en la totalidad del acto. Éste no es el resultado de la 

mera suma de sus dimensiones, sino que se expresa en ellas a la vez que las trasciende.  

Toda dimensión implica una perspectiva, un punto de vista. La dimensión de la realidad 
percibida desde cualquier punto de vista puede enmarcarse en las categorías sustancia-

accidentes. Ahora bien, lo que es sustancia desde una perspectiva puede ser considerado como 

accidente desde otra, e inversamente. Por ejemplo, un edificio puede observarse en cuanto bello, 
en cuanto técnicamente construido, en cuanto útil, en cuanto cómodo, etc. Y elementos 

sustanciales del edificio considerados desde una de estas perspectivas pueden ser mero 

accidente desde cualquier otra perspectiva. Análogamente ocurre con el acto humano, que en la 
totalidad de su realidad incluye necesariamente la dimensión moral, pero no se agota en ella. De 

aquí surge aquella conclusión que hemos encontrado en el estudio de Tomás de Aquino sobre 

las circunstancias: éstas no son realidades que nos vienen dadas a priori, sino que la razón las 

percibe en cada una de las dimensiones en las que se realiza —y puede observarse— el acto. 

G. ¿Primacía del objeto o del fin? 
Es frecuente la discusión sobre quien obtiene la primacía en la especificación del acto 

humano, si el objeto o el fin. Alguna traducción de la encíclica «Veritatis Splendor» da a 

entender la primacía del objeto. La encíclica se pregunta: “¿De qué depende la calificación 
moral del obrar libre del hombre? ¿Cómo se asegura esta ordenación de los actos humanos 

hacia Dios? ¿Solamente depende de la intención que sea conforme al fin último, al bien 

supremo, o de las circunstancias —y, en particular, de las consecuencias— que 

contradistinguen el obrar del hombre, o no depende también —y sobre todo— del objeto mismo 
de los actos humanos?” 14; y más adelante responde: “La moralidad del acto humano depende 

sobre todo y fundamentalmente del objeto elegido racionalmente por la voluntad deliberada” 15. 

El mismo autor citado —Simón—, Lottin, Pinckaers, García de Haro y otros muchos postulan, 
sin embargo, la primacía del fin.  

Pensamos que la cuestión está mal planteada. Y la razón radica en la confusión entre los 

movimientos de la voluntad —intención y elección— y los objetos a los que se dirigen 

respectivamente —fin y objeto—. La intención no es el fin, sino del fin; y la elección no es el 
objeto, sino del objeto. Tanto el objeto como el fin de las fuentes de la moralidad son objetos de 

 
14

 “At undenam oritur moralis natura actionis hominis libere agent is? A quo in tuto ponitur haec humanorum actuum ordinatio ad 

Deum? An ex subiecti agentis intentione, an ex rerum adiunctis —et praesertim consectariis— eius rationis agendi, an ex ipso 

obiecto eius actionis?” (VS 74). 
15

 “Actus humani moralitas pendet in primis et fundamentali modo ex obiecto delibertata voluntate rationaliter electo” (VS 78). 

Daniel Simón Rey (El objetivismo moral en la Veritatis Splendor [1993]. Una mala traducción al castellano de algunos textos 

del original latino, «Burguense» 39/2 [1998] 659-684) advierte sobre la mala traducción de los párrafos anteriores en el texto 

castellano divulgado. La expresión adverbial sobre todo de VS 74 y 78 no se encuentra en el texto latino original. Y precisa que, a la 

luz de las enseñanzas del Aquinate, la frase “in primis et fundamentali modo” de VS 78 debe traducirse por “en primer lugar y de 

modo fundamental”. Con las traducciones divulgadas, Daniel Simón concluye que “no es extraño que la encíclica dé la impresión de 

‘exagerado objetivismo moral’” (ibíd., p. 662). 
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sus correspondientes movimientos de la voluntad y, a la vez, fines. Por ser objetos, son res 

volitae —no en su sentido óntico— que se configuran por la actividad de la razón práctica en el 
proceso de feedback anteriormente mencionado, que va de la totalidad intencional del sujeto a la 

realidad contextualizada, poseída intencionalmente, para integrarla en su objetividad. Hemos 

afirmado que la objetividad del obrar es la verdad de la subjetividad. Desde esta perspectiva, la 
primacía en la determinación de la moralidad del obrar se encuentra en su objeto que es una 

forma a ratione concepta, bien sea de la intención, bien de la elección: la bondad de cualquier 

movimiento de la voluntad queda, entonces, condicionada por su respectivo objeto, por la res 

volita.  
No se es bueno moralmente cuando sólo se “intende” buenamente o se elige buenamente —

en el sentido adverbial de la moralidad—, sino que se es bueno moralmente cuando se “intende” 

y se elige lo bueno, un objeto bueno.  
Ahora bien, una vez delimitada la primacía de la que adviene la moralidad, cabe preguntarse 

cuál de los dos movimientos de la voluntad tiene mayor densidad práxica, es decir, compromete 

mayormente al sujeto en su calificación moral. Pensamos que la respuesta es lógica: si todo 

medio es en orden a un fin, dado que la elección es en orden a alcanzar lo que se propone la 
intención, prima la intención 16. Quien roba para adulterar es más adúltero que ladrón. Sin 

embargo, hemos querido aportar un matiz al utilizar el adverbio mayormente, porque tanto la 

intención como la elección comprometen moralmente al sujeto agente: en el ejemplo aducido, el 
agente es también ladrón.  

Si consideremos el obrar del agente —actiones sunt suppositorum—, todos los movimientos 

de la voluntad quedan unificados en el velle, y el objeto que se propone la persona que actúa es 
lo que debemos denominar objeto moral, que incluye el objeto de la intención y el objeto de la 

elección 17.  

II. TIPOLOGÍA ESTRUCTURAL DE LOS ACTOS HUMANOS 

La tipología que presentamos a continuación es una síntesis y, a la vez, una explicitación y 

una profundización de las aportaciones de los estudios de Aristóteles y de santo Tomás de 
Aquino sobre la estructura de la acción. A su luz, divido los actos humanos en uniactuales, 

unidireccionales, bidireccionales, pluriintencionales y pluriobjetuales.  

A. Actos uniactuales 
Los actos humanos uniactuales son aquellos en los que la intentio y la electio se dirigen a la 

misma res volita. Se quiere el mismo obrar. El sujeto se goza en el acto por sí mismo. Ir de 
tiendas, comprar por comprar son, en algunos casos, ejemplos de actos uniactuales.  

 
16

 “Bonum autem principaliter est finis, nam ea quae sunt ad finem non dicuntur bona nisi in ordine ad finem” (STh, II-II, q. 23, 

a. 7). 
17

 “Motus voluntatis in finem et in id quod est ad finem, potest considerari duplic iter. Uno modo, secundum quod voluntas in 

utrumque fertur absolute et secundum se. Et sic sunt simpliciter duo motus voluntatis in utrumque. Alio modo potest considerari 

secundum quod voluntas fertur in id quod est ad finem, propter finem. Et sic unus et idem subiecto motus voluntatis est tendens ad 

finem, et in id quod est ad finem” (STh, I-II, q. 12, a. 4). “Finis, inquantum est res quaedam, est aliud voluntatis obiectum quam id 

quod est ad finem. Sed inquantum est ratio volendi id quod est ad finem, est unum et idem obiectum” ( ibíd., ad 2). 
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Finis operis  

de la res volita  

 

FIN/OBJETO 

Res volita  

Acto externo 
Comportamient

o in fieri 

1. Comportamiento 

 in facto esse 

2. Efectos del acto 

Electio 

Intentio 

Razón 

Voluntad 

Persona 

Deliberació

n 

Con el lenguaje narrativo propio de la casuística vamos a explicar el dibujo 

esquemático presentado. Las flechas punteadas se refieren a los actos de la razón, mientras que 
las líneas continuas que salen de la persona caracterizan los movimientos de la voluntad.  

A Pedro le apasiona comprar libros, aunque, de hecho, no es un lector empedernido. Se 

pasea por la calle y curiosea los escaparates. Se encuentra ante una librería y observa la 
existencia de un libro que le llama la atención. Su razón percibe el libro como bueno —merece 

comprarse— y así se lo presenta a la voluntad que, mediante el movimiento de la intención 

(intentio), se propone comprarlo (res volita = fin). No pretende, en principio, leerlo, ni tampoco 

regalarlo, sino simplemente, comprarlo. Se inicia así el proceso práctico. La razón delibera 

(deliberación) si posee el dinero suficiente, la necesidad de entrar en la librería, pedirlo al 

dependiente, etc. Decide (electio), finalmente, comprar el libro. La elección hace suya la 
intención y todo lo necesario para comprar el libro. Pedro compra el libro. Su deseo queda 

realizado. Se da cuenta de que esencialmente lo que intenta es lo que elige, aunque la elección 

incluye todo lo necesario para hacerse con el libro. A la vez, percibe que entrar en la tienda, 
pagar el dinero, etc., son actos que se reducen a puras circunstancias de su obrar moral, al igual 

que el precio del libro, la ubicación de la librería, etc. (todas las circunstancias se representan en 

el esquema por las estrellas). Comprar el libro es el comportamiento in fieri, que da lugar (finis 

operis) al acto ya realizado (comportamiento in facto esse), y a que Pedro posea el libro, a que 
el librero haya adquirido unos ingresos económicos, a que a éste último le disminuya el stock de 

libros, etc. (efectos del acto). Pedro entiende que estos efectos, no afectan sustancialmente su 

acto de comprar el libro y, por lo tanto, son también, en este caso, circunstancias del obrar.  
Nos parece oportuno recordar, para evitar confusiones, que “a veces, hacer una cosa 

mediante otra es realmente hacer sólo una cosa, e.g. hacer jaque mate moviendo tu reina” 18. 

S.L. Brock expresa mediante la expresión apropiación el hecho de que, a veces, el medio quede 
subsumido en la descripción de la acción. Así, quien dispara una pistola y atraviesa con la bala 

el cuerpo del enemigo realiza un único acto por el cual el sujeto se apropia de lo que la bala 

hace
 19.  

 
18

 S.L. BROCK, Acción y conducta, o.c., p. 81.  
19

 “En la medida en que usa la pistola y la bala, el disparador no sólo ajusta las operaciones de ellas conforme a su propia 

voluntad; también se apropia de las operaciones de ellas. Él ha penetrado el cuerpo de la víctima; obviamente no con su propio 

cuerpo, sino con la bala. Es el movimiento mismo de la bala lo que establece la comunicación entre ambos, en su papel como medio 

de la acción. Los medios unen los extremos” (íbid., p. 113). 
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B. Actos unidireccionales 
Los actos unidireccionales son aquellos en los que la intentio se dirige a un fin que se 

alcanza por el dinamismo tendencial propio del objeto de la electio. El Aquinate, para señalar 
este tipo de acciones, utiliza la expresión “per se ordinatur ad ...” 20. Por ejemplo, quien se 

medica con vistas a la salud. El fin propio —finis operis— de la medicación es causar la salud.  

Es verdad que puede usarse la medicación con fines e intenciones distintas, pongamos por 

caso, para causarse un mal, o incluso para suicidarse; pero entonces no se trata propiamente de 
medicarse, sino de otra acción en la que la utilización del medicamento no es más que puro 

medio poiético —ingerir medicamentos—; nos hallamos, por consiguiente, ante una incorrecta 

descripción de la acción base intencional.  
Para explicar el nuevo dibujo esquemático, continuaremos con el ejemplo de Pedro que 

compra el libro. Ahora Pedro, después de descubrir el libro en el escaparate, se propone 

(intentio) leerlo (res volita). Pedro delibera, como en el caso anterior, sobre la oportunidad de 

comprarlo ahora, el dinero de que dispone, etc., y decide (electio) comprarlo. La elección no se 
reduce a simplemente comprarlo, sino que se configura como comprarlo para leerlo. El fin de 

la intención impregna de tal modo el objeto de la elección que lo redimensiona (por esta razón 

hemos dibujado una figura que engloba el acto exterior desde la res volita intenta). La lógica 

interna de comprar un libro suele ser para leerlo, aunque es verdad que pueden darse otros 
motivos, por ejemplo, para regalarlo, etc. La posibilidad de leer el libro es un efecto del acto de 

comprarlo, pero en este caso Pedro percibe que no se trata de una simple circunstancia, sino de 

lo que da sentido a su obrar.  

 
20

 Por ejemplo, “bene pugnare per se ordinatur ad victoriam” (STh, I-II, q. 18, a. 7); cfr. STh, II-II, q. 151, a. 3, ad 3; STh, III, q. 

84, a. 6.  
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C. Actos bidireccionales 
Los actos bidireccionales son aquellos en los que la intentio se dirige a una realidad distinta 

de aquella que es objeto de la electio. Intentio y electio tienden a res volitas distintas pero 
ordenables subjetivamente por el agente en calidad de medio a fin. Santo Tomás designa esta 

ordenación con la fórmula “per accidens” 21. El objeto de la intención y el objeto de la elección 

poseen especificaciones distintas, que quedan unificadas en el acto de la voluntad, en el velle.  

Uno de los ejemplos más frecuentes al respecto que aportan los autores estudiados y los 
manuales de teología moral fundamental es el de robar para adulterar. Robar y adulterar son 

dos comportamientos humanos evidentemente distintos, pero el agente puede ordenarlos y 

unificarlos en su acto de voluntad. El fin propio —el finis operis— del comportamiento 
especificado por robar es apoderarse de una propiedad ajena mediante la substracción de lo que 

pertenece al legítimo propietario; no el adulterar. En este caso, el actuar del agente posee una 

doble especificación.  
Los actos bidireccionales no deben confundirse con los actos uniactuales o unidireccionales, 

en los cuales el medio 22 para el fin se concreta en una acción poiética aislada del contexto del 

fin. Si bien esta acción considerada en su dimensión poiética puede tener sentido moral por sí 

misma en la medida en que se intente directamente, queda totalmente redimensionada en mero 
genus naturae si sólo se considera el fin del agente. Si recurrimos al ejemplo propuesto 

anteriormente —beber whisky—, el acto de quien se anestesia con este licor para someterse a 

una operación quirúrgica, por carecer de otros medios anestésicos convencionales, no se 
especifica moralmente bien como acto bidireccional que se compone de beber whisky (= res 

volita electa o acto exterior) para anestesiarse o suprimir el dolor (res volita intenta). Beber 

whisky es, en este supuesto, mera descripción poiética, no humana, aunque el hecho de beberlo 

pueda ser una verdadera especificación humana en otro contexto moral. La descripción moral 
verdadera de este ejemplo es, como ya hemos visto, la del acto unidireccional de anestesiarse. 

Éste es unidireccional y no uniactual porque nadie se anestesia por anestesiarse, sino por 

motivos de salud.  

 
21

 “Accipere rem alienam per accidens ordinatur ad dandum eleemosynam” (ibíd.). 
22

 El concepto de medio puede entenderse según formalidades distintas. Para Rhonheimer, el medio propiamente dicho de la 

estructura del obrar es siempre una acción base intencional (M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 90). Pensamos 

—con el Aquinate—, sin embargo, que el término permite otras acepciones, desde un punto de vista poiético. Santo Tomás acepta la 

consideración meramente poiética del medio al afirmar la posibilidad de que el acto exterior no sea significativo moralmente en sí: 

“Quando actus exterior est bonus vel malus solum ex ordine ad finem, tunc est omnino eadem bonitas vel malitia actus voluntatis, 

qui per se respicit finem, et actus exterioris, qui respicit finem mediante actu voluntatis” (STh, I -II, q. 20, a. 3). 
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Sin embargo, en los actos bidireccionales, el objeto que tiene razón de medio, se especifica 

como un verdadero acto humano en sí mismo, es decir, es siempre una acción base intencional: 

no es puro medio, sino fin intermedio. Hemos señalado con una línea de puntos la vinculación 

entre el acto exterior y el fin de la intención, a diferencia del esquema de los actos 
unidireccionales, para indicar que la ordenación no es propia, per se, sino subjetiva, per 

accidens.  

Imaginemos, de nuevo, a nuestro protagonista, Pedro, ahora adicto a las drogas, que sufre la 
necesidad imperiosa de snifar cocaína. Se propone drogarse (en el sentido moral propio en el 

que se usa habitualmente, no en un sentido médico de la expresión, como por ejemplo, el 

empleo de la morfina para calmar el dolor que produce un determinado cáncer). Este 
comportamiento es la res volita intenta, objeto de la intentio, con el que pretende saciar su 

adicción y gozar del bienestar subjetivo que le proporciona (efectos del fin intentado). Al 

deliberar sobre los medios para hacerse con la cocaína, y constatar que está sin blanca, decide 

—electio— robar el dinero necesario para poder adquirir la droga. Robar se hace objeto de su 
voluntad (res volita electa), uno de cuyos efectos será poder comprar la droga. Pedro percibe 

este comportamiento como bueno —no en el sentido moral— para él, y lo quiere como nueva 

intentio (línea formada de puntos y rayas), de la que arranca una nueva deliberación. Por fin, 
Pedro determina los medios idóneos para realizar el robo. Decide estirar el bolso a una anciana a 

la salida de un cajero automático. Nuestro personaje está convencido de que la anciana puede 

prescindir de este dinero y de que no le ocasionará daño alguno.  

Robar y drogarse son dos acciones base intencionales, con entidad propia cada una, y 
relacionadas, en nuestro caso, en la subordinación subjetiva de medio a fin. Pero el acto de 

robar no constituye un mero medio en su consideración poiética, sino un verdadero 

comportamiento humano y, consiguientemente, moral. Que el robo se realice a la salida de un 
cajero automático, que sea una abuelita, etc., es percibido por Pedro, en este caso, como 

circunstancial.  
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D. Actos pluriintencionales 
Existen también aquellos actos cuyo objeto de elección puede ordenarse por el sujeto a una 

multiplicidad de fines simultáneos, aunque su realización puede no ser temporalmente 
simultánea, dando lugar a los actos pluriintencionales. Los objetos de la intentio son, en este 

caso, múltiples. Frecuentemente, hay uno que despunta en importancia subjetivo-objetiva, al 

que se dirige la que podemos denominar intención principal.  

Los otros fines que se propone el agente por medio del objeto de elección poseen distinto 
peso en la valoración moral en la medida en que la razón práctica percibe su cualidad bien de 

constituyente especificativo de una res volita intenta propia (dando lugar a un acto 

pluriintencional), bien de circunstancia moral en relación con la intención principal (y, en este 
caso, ya no se trata propiamente de un acto pluriintencional), cosa que muchas veces no puede 

determinarse a priori, en especial cuando se trata de actos de doble o más efectos. Ya vimos en 

el estudio del Aquinate que todo efecto que cae bajo el poder de la voluntad es objeto de la 
voluntad y, por lo tanto, intencionado, incluso cuando es subjetivamente rechazado.  

La distinta gradación en las intenciones que se propone el suppositum van desde la veleidad 

de un deseo subjetivo —que constituye una circunstancia moral del obrar y no una res volita 

intenta propia— hasta la confluencia de intenciones coprincipales que dan lugar a 
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especificaciones distintas de rerum volitarum intentarum. A la luz de la teoría de la razón 

práctica elaborada, la determinación del peso específico de cada una de ellas depende de la 
fuerza subjetiva con que se propongan, así como también de su percepción objetiva en el 

correspondiente contexto moralmente significativo. 

Pedro, que sigue adicto a la droga, odia profundamente a Juan, su vecino. Movido, de nuevo, 
por el deseo de snifar coca (res volita intenta 1), y careciendo de medios para adquirirla, decide 

robar (res volita electa). En la deliberación sobre qué, a quién y cuánto debe robar considera 

que si roba a su vecino Juan, le inflingirá un daño, en el que Pedro se complace. Dañar a Juan se 

hace objeto de deseo para Pedro (res volita intenta 2). Pedro pone en acto su determinación. Su 
acto se especifica por robar para drogarse y, a la vez, para dañar a Juan. Los comportamientos, 

objetos de la voluntad, que califican moralmente el actuar de Pedro, son, por lo tanto, robar, 

drogarse y dañar a su vecino. Los tres, con sus correspondientes circunstancias morales, 
configuran la totalidad del objeto moral.  

E. Actos pluriobjetuales 
Análogamente a los actos pluriintencionales, la voluntad puede dirigir su querer a un único 

fin propuesto, que requiere, como medio —aunque no siempre de manera directa—, la elección 

de varios objetos, simultáneos intencionalmente, aunque no es necesario que lo sean 
cronológicamente, unificados en el agente por un único acto de la voluntad. Surgen los actos 

que podemos denominar pluriobjetuales.  

Quien, por ejemplo, para obtener un cargo de prestigio en una empresa (res volita intenta), 
miente (res volita electa 1), defrauda (res volita electa 2) y traiciona (res volita electa 3), realiza 

varios objetos de elección especificados de forma distinta, que se ordenan todos, bajo el querer 

del agente, a un fin propuesto.  

Cada uno de estos objetos (y fines) son verdaderos comportamientos humanos. No se trata 
—reiteramos— de meras descripciones poiéticas del obrar, sino de descripciones humanas, es 

decir, morales.  
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Otras veces, puede ocurrir que la elección subjetiva de un medio comporte implícitamente 
una nueva determinación de la voluntad que configura un nuevo objeto, pero sin la cualidad de 

medio para el fin (las líneas de puntos en el dibujo-esquema que van de las rerum volitarum 

electarum al fin propuesto significan la no necesidad de ordenarse al fin). Este nuevo objeto es 

verdaderamente querido, aunque pueda ser subjetivamente rechazado —indirectamente querido 
en lenguaje del Aquinate—. Los actos de doble efecto en los que se cumplen las tres primeras 

condiciones tradicionales 23 sobre su licitud, pero que carecen de la proporción debida, son actos 

pluriobjetuales. 
Retomando el ejemplo propuesto en el apartado de los actos bidireccionales (robar para 

drogarse), si Pedro fuese consciente de que con el robo puede causar un infarto a la abuelita por 

 
23

 “Quattuor conditiones requiruntur, ut voluntarium indirectum malum sit licitum: 1. actio in se bona aut saltem indifferens; 2. 

effectus immediatus bonus; 3. finis honestus; 4. causa proportionate gravis” (M. PRÜMMER, Manuale theologiae moralis, I, o.c., pp. 

45-46). 
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el susto provocado, y, a la vez, nuestro protagonista se diese cuenta de que la anciana carecerá 

del dinero necesario para pasar el mes porque la cantidad sustraída es la pensión, entonces el 
acto realizado incluye estos efectos como verdaderos objetos de la voluntad, dando lugar a un 

acto pluriobjetual: Pedro quiere robar (res volita electa 1) para drogarse (res volita intenta) y, 

simultáneamente, quiere intencionalmente (de forma potencial) —pero de forma indirecta, como 
objeto de su elección— causar el infarto a la mujer (res volita electa 2) y dejarla en la pobreza 

(res volita electa 3), aunque puede que no ocurra realmente. En este caso, los comportamientos 

de dañar a la anciana y causarle la pobreza no se ordenan al fin intentado de drogarse; y el acto 

exterior no es un simple robar, sino un robo potencialmente homicida y causante de la 
pobreza 24. 

Hemos ofrecido una síntesis estructural simplificada. Pueden pensarse también aquellas 

combinaciones compatibles entre sí que den lugar a actos que sean simultáneamente 
pluriobjetuales y pluriintencionales, pero su análisis se reduce a la tipología presentada 25.  

Insistimos en que la determinación de estas tipologías del obrar no es dada al agente a priori, 

sino que éste la discierne en su actividad racional práctica. 

III. INTENCIONES ENGLOBANTES 

Hemos mostrado que todo acto, para estar correctamente especificado en el ámbito moral, ha 
de responder a un por qué o para qué. Es decir, ha de corresponderse, como mínimo, con una 

 
24

 No debemos olvidar que el acto exterior no se reduce a la dimensión visible y externa del acto, sino que es todo lo que cae bajo 

el imperio de la voluntad, realizado por cualquier otra potencia, vid. p. 125. 
25

 Anscombe presenta el siguiente ejemplo con el propósito de analizar cuál es la intención del agente: “Un hombre está 

bombeando agua potable a la cisterna de un edificio. Alguien ha encontrado una manera de contaminar sistemáticamente el 

manantial con un veneno acumulativo mortal, cuyos efectos pasan inadvertidos hasta que resultan incurables. El edificio está 

habitado por un pequeño grupo de dirigentes políticos y sus familias, el cual controla a una gran nación; están complicados en la 

exterminación de los judíos y posiblemente planean una guerra mundial. El hombre que ha contaminado el manantial supone que si 

estas personas son destruidas, individuos honestos asumirán el poder y gobernarán  apropiadamente, o incluso podrán instaurar el 

reino de los cielos en la tierra y asegurarán el bienestar de todo el pueblo. Esta persona ha confesado sus suposiciones, además del 

asunto del veneno, al hombre que está bombeando. Desde luego, la muerte de los  habitantes del edificio acarreará muchos otros 

efectos; entre ellos, cierto número de personas, desconocidas para estos hombres, recibirán herencias de las que no saben nada. [...] 

Preguntemos ahora: ¿Qué está haciendo ese hombre? ¿Cuál es la descripción de su acción?” (G.E.M. ANSCOMBE, o.c., p. 37). 

Reproducimos las respuestas que ofrece la filósofa según algunas de las modulaciones del ejemplo: “Surge, no obstante, una 

dificultad adicional a partir que la intención del hombre tal vez no fuera envenenarlos sino únicamente ganarse su paga. Es 

decir, que, suponiendo que nos muestra una confianza poco probable, le preguntamos: «¿Por qué llenaste la cisterna del agua 

envenenada?», y no nos responde «para eliminar a ésos», sino: «Eso no me importa; quería mi paga, así que sólo realicé mi trabajo 

habitual». En este caso, aunque sabe lo referente a un acto intencional suyo (porque éste, a saber, el reabastecimiento del depósito de 

agua del edificio, es intencional según nuestros criterios), el cual también es el acto de llenar la cisterna con agua 

envenenada, resultaría incorrecto afirmar, según nuestros criterios, que su acto de reabastecer el depósito del edificio con 

agua envenenada fue intencional. Y no tengo dudas sobre la justeza de la conclusión; parece demostrar que nuestros criterios son 

bastante buenos. [...] Por otra parte, si, digamos, no se trataba de su trabajo  habitual, sino que fue contratado por el envenenador 

para bombear el agua, sabiendo que se hallaba envenenada, el caso es diferente. Puede afirmar que le importa un comino y que sólo 

quiere el dinero, pero el encargo por cuya aceptación y ejecución recibe una paga consiste, por implícito que sea, en bombear agua 

envenenada” (ibíd., pp. 41-44). 

Pensamos que la respuesta de la filósofa radica en la distinción que propone entre intencional y voluntario (G.E.M. ANSCOMBE, 

Intention, o.c., pp. 89-90), como consecuencia de intentar separar la racionalidad práctica de la racionalidad ética (ibíd., p. 78). 

Desde nuestra perspectiva moral, todo lo que cae bajo el señorío de la voluntad es voluntario y, a la vez, intencional. Así, el análisis 

de este ejemplo queda tipificado como acto pluriintencional y/o pluriobjetual en la medida en que, según las variantes que propone 

la filósofa inglesa, el agente se hace consciente de todo lo que su comportamiento implica. De este modo simplificamos 

considerablemente el análisis del ejemplo estudiado. 
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acción base intencional. Su bondad o malicia depende, entonces, de su ordenabilidad al 

Fin Último, a Dios, aunque no es necesario que el sujeto se proponga conscientemente dicho Fin 
Último.  

El agente puede subjetivamente actualizar el acto de modo sucesivo hacia fines ulteriores, en 

función de ulteriores intenciones que respondan a nuevos por qué o para qué. Nos medicamos 
en orden a la salud, deseamos la salud con el fin de poder trabajar, queremos trabajar para poder 

ganarnos la vida, aspiramos a esos medios materiales con la intención de poder formar una 

familia, etc.; sin duda, podríamos aumentar sucesivamente este encadenamiento intencional. El 

fin próximo de la elección que se corresponde con la intención básica es el primer eslabón de 
esta cadena de fines que se propone la voluntad y que configura ya el acto como humano. 

Nada impide, por tanto, una multiplicidad gradual de intenciones. Es más, todo objeto de la 

voluntad es susceptible de recibir sucesivas formas intencionales. Cada forma intencional 
actualiza una materia circa quam 26 correspondiente, materia circa quam que es objeto de la 

voluntad. La intención básica es la forma –en el sentido hilemórfico de la palabra– de la 

primera materia circa quam entendida como acto exterior en su dimensión poiética. De aquí que 

Aristóteles y Tomás digan que el quid y el cur (poiéticos) sean las principales circunstancias del 
acto 27. Las siguientes actualizaciones intencionales recaen sobre materias circa quas que 

constituyen verdaderos objetos morales: no cambian la acción base intencional, pero la 

redimensionan moralmente en función de las llamadas ulteriores intenciones 28.  
La moralidad del obrar depende de la totalidad de sus elementos intencionales y se evalúa, 

como ya hemos afirmado, en función de su ordenabilidad al Fin Último 29.  

En la tipología presentada hasta el momento sólo nos hemos fijado en lo que podemos 
denominar los fines próximos de la intención 30. Las ulteriores intenciones se corresponden con 

fines remotos 31. 

La evaluación moral, cuando se consideran las ulteriores intenciones, sigue el mismo 

esquema que el que corresponde a los actos pluriintencionales. En la medida en que alguno de 

 
26

 Vid. p. 138, nt. 144 del capítulo III para clarificar el concepto de materia circa quam. 
27

 “Como este género de ignorancia afecta siempre a las cosas en que consiste la acción, el que, al obrar, ignora alguna de estas 

circunstancias, parece por esto mismo que obra a pesar de su voluntad, sobre todo en los dos puntos más graves, que son en es te 

caso: primero, el objeto mismo de la acción y, segundo, el fin que se propone al hacerla” (EN III, 2 [1111a 16-20]). “Principalissima 

est omnium circumstantiarum illa quae attingit actum ex parte finis, scilicet cuius gratia, secundaria vero, quae attingit ipsam 

substantiam actus, idest quid fecit. Aliae vero circumstantiae sunt magis vel minus principales, secundum quod magis vel minus ad 

has appropinquant” (STh, I-II, q. 7, a. 4); cfr. In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 2b). 
28

 A este tipo de intenciones se refiere la encíclica «Veritatis Splendor» cuando afirma, refiriéndose a los act os intrínsecamente 

malos: “[Éstos] lo son siempre y por sí mismos, es decir, por su objeto, independientemente de las ulteriores intenciones de quien 

actúa, y de las circunstancias. Por esto, sin negar en absoluto el influjo que sobre la moralidad tienen las circunstancias y, sobre 

todo, las intenciones, la Iglesia enseña que «existen actos que, por sí y en sí mismos, independientemente de las circunstancias, son 

siempre gravemente ilícitos por razón de su objeto»” (VS 79). Los subrayados son nuestros. En este caso, el acto intrínsecamente 

malo se constituye como acción base intencional.  
29

 “El obrar es moralmente bueno cuando las elecciones de la libertad están confo rmes con el verdadero bien del hombre y 

expresan así la ordenación voluntaria de la persona hacia su fin último, es decir, Dios mismo: el bien supremo en el cual el hombre 

encuentra su plena y perfecta felicidad” (VS 72).  
30

 Vid. cap. III, p. 130, nt. 109. 
31

 Vid. cap. III, p. 130, nt. 113. “Idem actus numero, secundum quod semel egred itur ab agente, non ordinatur nisi ad unum 

finem proximum, a quo habet speciem, sed potest ordinari ad plures fines remotos, quorum unus est finis alterius” (STh, I-II, q. 1, a. 

3, ad 3). 
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los fines ulteriores —que tiene razón de fin intermedio y no sólo de mero medio— no sea 

ordenable al Fin Último la totalidad del obrar es inmoral.  
Ofrecemos un nuevo esquema gráfico que incorpora las ulteriores intenciones, representando 

cualquiera de las tipologías anteriores por el elemento acción. 

El símil del tren ejemplifica, en parte y con las debidas matizaciones, el dinamismo de los 

fines ulteriores. El maquinista que pretende alcanzar la estación destino-final y, a la vez, ciertas 

estaciones intermedias, también como destinos propios, requiere que estos destinos intermedios 
estén en la dirección del destino final, si no no es posible lograr el último objetivo del viaje. Si 

alguno de los destinos intentados termina en vía muerta, por muy buenas intenciones que posea 

el maquinista, nunca llegará al destino final 32. 

En el estudio de santo Tomás hemos visto que la moralidad del acto interior depende de la 
intención del fin 33. El Aquinate expresa la misma idea en relación con los hábitos operativos: 

 
32

 Rhonheimer utiliza una metáfora para explicar el sentido de la materia debita: la intención de quien quiere alimentarse es 

buena, pero si intenta hacerlo con piedras, no lo logra, al contrario; en efecto, ellas no constituyen por ningún lado materia debita de 

la alimentación. Análogamente, hay comportamientos que no son materia debita para el bien humano: nunca podrán ordenarse 

objetivamente al fin de la intención, cfr. M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., p. 418. 
33

 “Praecedit quidem causaliter intentio voluntatem, quando aliquid volumus propter intentionem alicuius finis. Et tunc ordo ad 

finem consideratur ut ratio quaedam bonitatis ipsius voliti, puta cum aliquis vult ieiunare propter Deum, habet enim ieiunium 

rationem boni ex hoc ipso quod fit propter Deum. Unde, cum bonitas voluntatis dependeat a bonitate voliti, ut supra dictum est, 

necesse est quod dependeat ex intentione finis” (STh, I-II, q. 19, a. 7). 
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cuando un vicio o una virtud se ordena a otro fin, el primero transit a la especie del 

último 34. Afirmar, como hace el Doctor Angélico, que el hurto “transit in speciem adulterii” si 
el fin del hurto es poder cometer un adulterio podría dar lugar a una mala comprensión de la 

estructura del acto moral, en la cual sólo el fin intentado del agente configura el objeto moral. 

Sin embargo, no es así. El acto no queda siempre subsumido en el fin último que se propone el 
agente, pero sí resulta redimensionado. Un ejemplo puede iluminar la cuestión: del movimiento 

rectilíneo de un punto resulta una línea; si movemos la línea aparece una superficie; y el mover 

la superficie da lugar a una figura volumétrica. En esta figura, el punto que inició el proceso 

sigue siendo punto, pero ahora queda redimensionado al ser punto de una figura tridimensional: 
su realidad es ahora ser parte de la figura tridimensional sin dejar de ser punto.  

Análogamente ocurre con el obrar humano: el acto elegido queda redimensionado por el fin 

o los fines ulteriores que se propone el agente, sin dejar de ser el mismo acto, con todas las 
implicaciones morales propias. Éste es el motivo por el cual hemos dibujado sucesivas figuras 

englobantes para cada fin ulterior en el esquema. Los ulteriores fines que el agente se propone 

de forma consciente están presentes en cada uno de los elementos previos, no sólo en su 

vinculación de medio a fin, sino en la relación parte-todo: el fin ulterior al que se ordena el fin 
intermedio queda parcialmente realizado en el fin intermedio.  

El fin Último posee, con todo, ciertas peculiaridades que le distinguen de los fines 

ulteriores
 35. Por esto hemos señalado la última flecha del dibujo-esquema que se dirige al fin 

Último en puntos discontinuos, y la flecha que va de la intentio al fin Último con puntos y 

rayas. El fin Último se caracteriza, en primer lugar, por ser, obviamente, el último de la 

jerarquía ordenada de fines. Segundo, no es un bien a realizar, a diferencia de los demás fines; 
desde su consideración genérica, abstraída del contexto personal del agente, el fin Último 

carece de la función selectiva propia de los otros fines que inician el obrar  36. En tercer lugar, su 

presencia implica una asimetría: no hay ninguna acción concreta que lo realice plenamente y, 

sin embargo, hay acciones que, por sí mismas, impiden alcanzarlo. Cuarto, ante el fin Último no 
cabe la consideración de efectos secundarios negativos: no tiene costes externos de ningún tipo 

porque incluye la totalidad del vivir humano; sin embargo, cualquier fin particular que nos 

propongamos puede incluir ciertos costes. En quinto lugar, el fin Último no reduce los fines 
individuales de la acción a meros medios. Por último, el fin Último está ya presente en todos y 

cada uno de los fines previos a los que se ordena el acto, análogamente a cómo la voluntas ut 

natura posibilita cualquier acto de la voluntas ut ratio 37. Los sucesivos fines que se propone el 
agente se relacionan con el fin Último como parte respecto del todo. Como hace constar 

 
34

 “Actus unius virtutis vel vitii ordinatus ad finem alterius, assumit speciem illius, sicut furtum quod propter adulterium 

committitur, transit in speciem adulterii” (STh, II-II, q. 154, a. 10). 
35

 Cfr. R. SPAEMANN, Felicidad y benevolencia, o.c., pp. 50-63. 
36

 “La vida buena, feliz, lograda, no es una de las muchas cosas que el hombre quiere, sino la razón para querer todo lo que 

quiere” (G. ABBÀ, Felicidad, vida buena y virtud, o.c., p. 51). “En la conducta humana la felicidad no es un objetivo concreto, que 

pueda constituir objeto de intención, sino la razón formal por la que pueden ser perseguidos objetivos concretos” ( ibíd., p. 72).  
37

 La voluntas ut natura no está en el mismo plano conceptual que el obrar libre, sino que lo posibilita, cfr. A. RODRÍGUEZ-LUÑO, 

Ética general, o.c., p. 119. “Sin una motivación originaria por la vida buena no podría, ni siquiera, haber acciones, en cuanto que 

faltaría el principio del ejercicio o de la eficiencia. En efecto, una total indiferencia de la voluntad hacia todo objeto no  podría 

explicar cómo el sujeto puede decidirse a la acción; por el contrario, un atractivo o interés originario por la vida buena pu ede 

explicar por qué el sujeto se decide a obrar: tal interés, en efecto, constituye el presupuesto para que el sujeto pueda dars e a sí mismo 

una razón para obrar” (G. ABBÀ, o.c., p. 50). 
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Spaemann, “la relación que hay entre las realizaciones de la vida individual y la vida recta [el 

fin Último] no es como la que media entre la pincelada del pintor y el cuadro, sino como la que 
existe entre las partes del cuadro y el cuadro completo” 38. 

IV. DE LA CASUÍSTICA AL DISCERNIMIENTO  

A. El discernimiento del objeto moral: análisis de casos 
Analicemos algunos casos en orden a poder entresacar algunas conclusiones. 

Quien sufre dolores de cabeza y para calmarlos ingiere el remedio científico conveniente, se 

medica: medicarse, ésta es la descripción correcta del acto, su especificación. Ingerir una 
medicina no sería una descripción humana. Ambas expresiones poseen un cierto paralelismo, 

pero no se identifican. De hecho, medicarse es ingerir una medicina para obtener la salud. El 

verbo medicarse, en el lenguaje coloquial, contiene implícita la búsqueda de la salud de quien 
está enfermo. En el otro extremo, el que, sin estar enfermo, ingiere una medicina que puede 

causarle algún daño corporal o psíquico, no se medica. Ni siquiera, desde un punto de vista 

humano, ingiere una medicina, sino que se tendría que especificar su obrar más bien como 

causarse un daño, cosa que, en su sentido humano, es decir, moral, es una acción mala, inmoral. 
Ingerir una medicina es una descripción poiética del acto, una de sus dimensiones, pero no su 

contenido humano.  

El recurso lingüístico de la metonimia —figura que consiste en designar una cosa con el 
nombre de otra tomando el efecto por la causa, el contenido por el continente, etc., o 

viceversa— hace que sea difícil, en muchas ocasiones, discernir entre un medicarse puramente 

poiético y su verdadero sentido moral, entre la materialidad y la formalidad de la acción.  
Recordemos el ejemplo de beber whisky. Vimos que este acto poiético era un verdadero acto 

humano en el caso de quien, al terminar una comida de amigos, bebe una cantidad racional de 

este licor. Cuando voluntariamente pretende la embriaguez, nos engañamos si describimos su 

acto por beber whisky, ya que lo que realmente hace es emborracharse. Ahora bien, 
emborracharse permite una doble consideración, poiética y humana. El acto de quien se 

emborracha (poiéticamente) para anular la sensibilidad en orden a soportar una operación 

quirúrgica no es propiamente emborracharse, sino anestesiarse, tal como vimos también 
anteriormente: ésta es su especificación objetiva. Se trata de distintas especificaciones morales 

según la intención del sujeto en el correspondiente contexto moralmente significativo. Quien se 

anestesia para olvidarse de penas, no está propiamente —objetivamente— anestesiándose, sino 

escondiéndose de la realidad, actividad que desdice de la dignidad humana, libre y responsable. 
Por este motivo este anestesiarse no está descrito como acción humana, sino poiética. Otra vez 

nos encontramos con el recurso de la metonimia que, tomando el efecto por la causa, dificulta 

dotar de sentido unívoco el contenido de ciertas acciones humanas. El sentido propio de 
anestesiarse incluye el contexto significativo de estar enfermo y actuar con vistas a someterse a 

 
38

 R. SPAEMANN, Felicidad y benevolencia, o.c., p. 58. La concepción de fin Último que hemos delineado incorpora las 

dimensiones inclusiva, formal y dominante, a las que hace referencia Giuseppe Abb à, pero advirtiendo que su condición de fin 

dominante no se requiere necesariamente desde una perspectiva psicológica. Sobre la noción de fin inclusivo y dominante, vid. p. 

175. 
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una intervención quirúrgica o a evitar un dolor insoportable. Ahora bien, podemos, como 

se hace con cierta frecuencia en el lenguaje, reducir su significado al hecho (factum) de 
administrar poiéticamente un producto químico que causa la supresión de la sensibilidad, es 

decir, a su materialidad. Estos reduccionismos y la ambigüedad con que se utiliza la 

terminología complican en gran medida la descripción humana del obrar.  
Profundicemos el acto de beber whisky. Esta acción puede ser realizada por quien está 

representando una escena teatral. En este caso, el sentido objetivo del obrar se significa no tanto 

con beber whisky, sino con representar teatralmente un acto de beber whisky. Beber whisky es 

una pura descripción poiética que queda redimensionada por la intención del sujeto, dotándole 
de su significado y objetivación verdadera. Tan es así que dicho acto puede simularse con otra 

bebida preparada con idéntico color. 

Ahora bien, como ya hemos afirmado, no toda intención puede cambiar la significación 
moral del acto poiético. Situémonos en un nuevo contexto: el bebedor de whisky es, ahora, un 

musulmán. Éste puede beberlo a sabiendas de contravenir formalmente una de las leyes del 

Corán. En este caso, beber whisky es, de nuevo, un factum, la descripción del acto exterior en su 

genus naturae —su descripción poiética—; objetivamente, en su especificación moral, lo que 
constituye el verdadero obrar del musulmán es una desobediencia a Alá.  

Si lo que pretende el susodicho no es ofender directamente a Alá, sino sólo, con intención 

psicológica subjetiva, gustar del sabor que le ofrece el licor, el acto deviene pluriobjetual: en el 
proceso de la razón práctica que va del sujeto a la realidad captada en su contexto moral 

significativo, el musulmán en cuestión se da cuenta de que, además de beber whisky, está 

desobedeciendo a Alá. Ambas realidades prácticas caen bajo el poder de su voluntad y, por 
tanto, son objeto de su apetito racional. Así, aunque subjetivamente rechace el querer 

desobedecer a Alá, sabe que beberlo comporta simultáneamente tal desobediencia. Llevar a 

término la ingerencia del whisky implica querer —aunque sea no queriendo— desobedecer a su 

Dios. Se trata de un acto único de la voluntad con dos especificaciones distintas, con dos objetos 
distintos, uno de los cuales está correctamente descrito por beber whisky, pero al que hay que 

añadir un segundo objeto especificado por desobedecer a Alá. La totalidad del acto es, en 

consecuencia —“bonum ex integra causa, malum ex quocumque defectu”—, inmoral. En este 
último caso, la intentio del agente no ha redimensionado todo el acto, sino que el contexto moral 

significativo ha configurado un nuevo objeto del obrar, a disgusto incluso del interesado. 

Proponemos aún un nuevo ejemplo: dar limosna. El sentido propio —el finis operis— de tal 
acción es ayudar a aquél que sufre necesidad. Ayudar al prójimo necesitado por medio de una 

limosna es la descripción de un acto unidireccional: se busca el fin al que tiende la acción en su 

significación humana intrínseca. En este caso, la descripción moral del acto se especifica 

suficientemente con dar limosna, hacer una caridad, o ayudar al pobre. Todas éstas son 
expresiones formalmente sinónimas.  

Ahora bien, quien da limosna y, prescindiendo de querer ayudar al pobre, pretende 

únicamente fomentar su buena fama, en realidad realiza un acto cuya descripción como dar 
limosna se limita a la dimensión poiética de su obrar, bien lejos de expresar su especificación 

humana. Éticamente el acto se objetiviza como ostentación y cae bajo el vicio de la vanidad. 

Ésta es la verdadera acción base intencional. Se trata, por tanto, de un acto uniactual —

ostentar— en el que el hecho de dar dinero a un necesitado es, desde el punto de vista moral, 
bien una pura circunstancia —el quid poiético—, con una significación como la que puede tener 

el levantar el brazo en el ejemplo de Wittgenstein, o el ingerir una pastilla en el caso del 
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suicidio por intoxicación; bien una instrumentalización de una obra tan rica objetivamente de 

sentido —el bien del menesteroso— que conserva una significación moral propia más allá de la 
intención del agente. Lo vimos anteriormente a la luz del estudio del Aquinate. 

De aquí que pueda acontecer que quien da una limosna, quiera, a la vez, ayudar al necesitado 

y hacer ostentación pública de generosidad. El grado de intensidad subjetiva de cada una de 
estas intenciones puede variar. Los extremos van desde no querer ayudar en absoluto y sólo 

buscar la vanidad, hasta rechazar la vanidad y tender únicamente a la ayuda fraterna. En el 

primer caso tenemos el acto uniactual de ostentación; en el segundo, el acto unidireccional de 

satisfacer la necesidad ajena. Ambas situaciones ya han sido analizadas en los párrafos 
anteriores. Entre estos dos escenarios extremos cabe, reiterémoslo, una gradualidad intencional. 

Cuando se tiene la misma fuerza subjetiva en las dos intenciones, se lleva a término un acto 

pluriintencional cuyas intenciones especifican dos comportamientos distintos, a saber, por un 
lado, quedar bien —que cae bajo el vicio de la vanidad— y, por otro —bajo la guía de la virtud 

de la caridad—, ayudar al prójimo. En este caso puede hablarse de una doble intención 

principal. Ahora bien, si ayudar al prójimo es una intención que no excluye el agente, según su 

grado de adhesión, ésta adquiere la cualidad bien de objeto propio, bien de circunstancia moral, 
realidad que percibe objetivamente el sujeto. Si es considerada circunstancia, el acto adquiere 

un estatuto uniactual, en el que la intentio se especifica por un comportamiento vanidoso: se 

obra por vanidad, no con vanidad. El fin de la intención básica es, en este caso, la ostentación.  
Cuando, por el contrario, en el fuero subjetivo se permite la vanidad, pero se busca 

principalmente el bien del indigente, incluso aunque no aporte fama pública ninguna, entonces 

la vanidad constituye una circunstancia moral del acto especificado únicamente por la virtud de 
la caridad. En esta situación se obra con vanidad, no por vanidad.  

La razón práctica percibe, en cada caso, partiendo de las intenciones y teniendo en cuenta el 

contexto moral, la determinación verdadera de su actuar, y los elementos que se constituyen en 

circunstancias morales. Éstas, como también concluimos del estudio del Doctor Angélico, no 
vienen dadas a priori, sino que son discernidas en el proceso práctico. 

B. La casuística, el método del caso y el método del discernimiento 
Es bien conocido el método de la casuística, en el cual se proponen unos ejemplos-tipo a los 

que hay que aplicar las reglas —los principios generales— para llegar a una conclusión —
juicio— en la evaluación del caso. Se trata de la metodología de aplicar principios a acciones 

concretas. Ha tenido su interés en la historia de la teología moral y, a pesar de su degeneración 

minimalista 39, cosista, esencialista y objetivista 40 ha ayudado, por vía de análisis comparativo, a 

formar y obtener cierto criterio a un crecido número de moralistas y sacerdotes 41.  

 
39

 Quien pretenda juzgar la materialidad de un acto, sin tener en cuenta la situación moral del sujeto, debe orientarse 

forzosamente por un objetivismo cosista, en el que cayó la moral casuística, que tanto rebajó las exigencias éticas y que con cluyó en 

una moral de mínimos (cfr. A. FERNÁNDEZ, Teología Moral, I, o.c., p. 514). 
40

 A. Fernández, refiriéndose a las tendencias objetivistas y subjetivistas, afirma: “La causa es doble e inculpa por igual a ambas 

tendencias. El motivo inicial recae sobre la doctrina manualística acerca de las ‘fuentes de la moralidad ’. En efecto, el estudio del 

‘objeto’ se convirtió en el análisis de un acto o bien en sí mismo —en la materialidad—, para ver si estaba contemplado o no en la 

obligatoriedad que imponía la norma. Igualmente la división de los fines, que podría haber contribuido a un análisis personalista de 

la motivación del sujeto y a juzgar las actitudes personales con las que se llevaba a cabo, forzó una casuística en distincio nes sutiles 

de los fines, sin atender a la finalidad principal del sujeto mismo. Por último, e l tema de las circunstancias atomizó de tal forma el 

juicio moral, que favoreció toda clase de casuismo, descuidando la circunstancia primera: que el hombre es un ser circunstanc iado. 
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Hoy en día, nos encontramos con un proceder nuevo de la filosofía práctica aplicada 

a los distintos ámbitos de la actividad humana —medicina, enfermería, ingeniería, abogacía, 
economía, etc.— que, basado en el análisis de una multiplicidad de situaciones más o menos 

reales, podemos denominar el método del caso 42. Éste se implementa de diversas maneras según 

la fundamentación moral que subyace 43. La evaluación de los casos concretos no siempre 

 
El resultado fue una moral esencialista, en la que la persona parecía más el paciente que el gestor de la acción moral. Por lo mismo, 

la existencia ética no se presentaba como realización y estimación del hombre, sino que éste parecía la víctima de las exigencias 

morales, nacidas casi siempre de los imperativos de unas leyes y de unos preceptos. Era, pues, una moral objetivista, normativa y 

casuística. 

Es posible que este juicio sea exagerado, pero es así como lo caracterizan sus detractores. Ciertamente no responde a lo que era la 

vida moral de los creyentes, pero se acerca a ese modelo la literalidad —aunque quizá no la intención— de algunos Manuales y 

libros de catequesis. 

Es curioso constatar que esa criteriología ética tan realista como equilibrada a partir de la trilogía de fuentes condujese a  una 

orientación moral de ‘presión’, de mínimos éticos, atomizada en actos muy particulares, que concluyó en la ‘cuquería’ de los 

moralistas para esquivar ciertos pecados y soslayar las obligaciones de actuar o de restituir.  

El resultado no se hizo esperar, y una vez más se cumplió la ley del péndulo: en un ambiente excitado y con cierto afán de 

revancha, la doctrina moral fue conducida hacia interpretaciones subjetivistas, alejadas de lo que es el verdadero personalis mo 

cristiano. Esta tendencia tampoco está exenta de culpabilidad. Y es de notar que quienes se agrupan en esta línea no caen en la 

cuenta de que sus propias ideas serán juzgadas —si bien a sensu contrario— de la misma insuficiencia y parcialidad que intentan 

combatir. Objetivismo y subjetivismo participan por igual del erro r que conllevan todos los ‘ismos’” (A. FERNÁNDEZ, o.c., p. 522).  

Sólo como apunte, no todos los “ismos” son malos, ya que, de hecho, con la misma lógica, el patriotismo sería el amor egoísta y 

desordenado a la patria; el cristianismo el seguimiento sectario de Cristo; y el catolicismo una fidelidad hipertrofiada a la Iglesia 

Católica, cfr. J. COSTA, Nación y nacionalismos, o.c., p. 169. 
41

 García de Haro, después de mostrar la necesidad de un retorno a la moral de virtudes, pide que se haga “en modo tal que, al 

mismo tiempo, se valore la importancia del método del caso y el servicio que los manuales han prestado a la Iglesia, sin igno rar, sin 

embargo, sus defectos. [...] No debe olvidarse que los manuales, con su recurso a los casos, lograron, sin duda algun a, aclarar no 

pocos puntos importantes de la conducta moral: por eso, evitando el error que los empobreció, hay que salvar la riqueza de 

experiencia cristiana que, de hecho, en ellos se ha acumulado a lo largo de varios siglos” (R. GARCÍA DE HARO, Cooperación al mal, 

conversión y gradualidad, «Anthropotes» 9 [1993] 135-136).  

En positivo, creemos que el analogado principal de toda la manualística no es la normatividad, como habitualmente se da a 

entender, sino la libertad frente a la ley. Es verdad que la ley era considerada extrínsecamente, pero, aun con estas categorías, se 

presentaron los sistemas morales para procurar defender la libertad humana ante tal concepto reductivo y extrínseco de ley; es decir, 

trataban de explicar cómo poder actuar libremente frente a una ley omniinvasora. También debe considerarse que muchos tenían 

bien claro que el Espíritu Santo actuaba en el interior de todo hombre, aportando una reflexión que, aunque limitada, no por ello 

dejaba de ser personalizadora. 
42

 C. WHITBECK, Problems and Cases: New Directions in Ethics 1980-1996 [en línea]. New York: Online Ethics Center for 

Engineering and Science/essays, Octubre 1999. “Cases, Casuistry, and Case Methods”. <http://onlineethics.org/essays/probcase.  

html> [Consulta: 12 de julio de 2000]. Este paper resume muchos puntos desarrollados detalladamente en C. WHITBECK, 

Philosophical Appendix, en IDEM, Ethics in Engineering Practice and Research, New York 1998. 

En este estudio, la autora analiza las tendencias actuales de la ética, que sintetiza en tres puntos: 1) La ética como producto 

cultural; 2) interés en el sujeto que actúa; 3) centralidad del carácter en la vida moral. En un segundo momento, examina la 

metodología del caso, distinta de la casuística de los dilemas, para ofrecer un método desde la primera persona en “escenarios 

abiertos a distintos finales” (open-ended scenarios). 
43

 Sobre los presupuestos que fundamentan el consenso, la filosofía práctica actual ofrece distintos razonamientos. Desde 

planteamientos aristotélico-tomistas, el fundamento recae en el llamado diálogo veritativo. A él se refiere Gabriel Chalmeta cuando, 

para encontrar respuestas a los problemas políticos que presenta la multiculturalidad y poder formular así principios justos sobre la 

base de derechos y deberes, propone como metodología indispensable “el diálogo entre todas las partes interesadas realizado según 

la forma prevista de la dialéctica aristotélica. Esto significa que será un diálogo veritativo, es decir, una discusión donde la verdad 

(o falsedad) de las varias propuestas de formulación de estos derechos-deberes dependerá de su acuerdo (o desacuerdo) con 

determinada verdad última de referencia” (G. CHALMETA, Unità politica e multiculturalismo, en IDEM, Etica e politica nella società 

del duemila, Roma 1998, p. 105 [los subrayados son nuestros]).  

Indico —con una síntesis que ofrece Enrique Bonete— otros intentos de fundamentación: las éticas objetivistas con base 

metafísica (el neotomismo de J. Maritain y J. Leclercq), las éticas axiológicas de inspiración fenomenológica (la ética material de 

los valores de M. Scheler y N. Hartmann), las éticas objetivistas con base epistemológica (el intuicionismo de G.E. Moore y D. 

Ross), las éticas personalistas-cristianas (E. Mounier y J. Lacroix), las éticas constructivistas en el marco de la teoría de la ciencia 

(P. Lorenzen y O. Schwemmer), las éticas neoutilitaristas (desde la lógica de los juicios morales en R.M. Hare y desde el argumento 
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proviene de la aplicación de principios generales, sino que, en determinadas situaciones, 

pretende alcanzar conclusiones consensuadas entre aquellos que incluso no participan de los 
mismos principios morales 44. Muchos de los casos a estudiar se plantean en forma de dilemas 45 

o “problemas de múltiple elección” (multiple-choice problem). Se trata de encontrar la mejor 

solución ética a un problema complejo suscitado en la vida real. El análisis empieza con definir 
o identificar y limitar el problema. Esto requiere el conocimiento de la situación, formular 

posibles alternativas o soluciones, tipos de información disponible y relevante, evaluar los 

posibles resultados obtenidos con las respuestas correspondientes y considerar los diversos 

efectos sociales, económicos, etc. Como siempre, la solución aportada dependerá de la previa 
fundamentación moral que se posea.  

Para adaptar mejor el estudio de situaciones que pueden darse en el ejercicio de alguna 

profesión, la metodología del caso se abre al arte de la investigación por parte del sujeto. De 
este modo se tiene en cuenta el papel principal del agente en el camino de la búsqueda de 

soluciones a los problemas planteados. Así, no se trata tanto de encontrar el juicio moral 

adecuado a un caso descrito en su totalidad (judgment cases), sino de dar la posibilidad al 

agente de continuar la vía de investigación iniciada con la propuesta de una situación-problema 
incoado (open-ended scenarios). Como botón de muestra, un ejemplo de open-ended scenario 

podría ser: ¿qué harías ante la sospecha de un defecto de fabricación del muelle de la suspensión 

de determinado modelo de coche? No se pide el juicio moral de una situación detallada, sino el 
proceso a seguir antes de formular alguna evaluación moral. Con este procedimiento se 

pretende, en primer lugar, proveer de práctica a los estudiosos para aprender a enfocar los 

problemas morales, adquirir una mayor experiencia en el análisis y, por último, fomentar el 
diálogo en grupo en orden a solucionar problemas, más que provocar debates entre adversarios 

en las discusiones éticas 46. 

Sin embargo, y sin menospreciar las dimensiones positivas que ofrecen las metodologías 

anteriormente mencionadas, se requiere un paso previo a todo juicio moral: discernir cuál es el 
verdadero objeto moral, es decir, cuál es la realidad sobre la que vamos a formular una 

evaluación moral. El ejemplo utilizado en el inicio de este apartado —beber whisky— ha sido 

suficientemente luminoso para mostrar la dificultad y la necesidad de captar el bien práctico 
que es verdadero objeto de la apetencia racional. Llamamos método del discernimiento al 

análisis de la intelección del objeto del acto humano realizado, o a realizar.  

 
de la generalización en M.G. Singer), las éticas dialógicas (desde una pragmática universal en J. Habermas o desde una 

transformación lingüístico-pragmática de la filosofía trascendental en K.O. Apel), las éticas neocontractualistas (desde una 

interpretación social-democrática de la tradición liberal en J. Rawls y desde una interpretación individualista-anarquista en R. 

Nozick), cfr. E. BONETE, El fundamento racional de la moral y la «Veritatis Splendor» , o.c., p. 284. Hay que añadir, además, las 

éticas fideístas de corte protestante. 
44

 Stephen Toulmin, argumentando sobre su experiencia como miembro de una comisión presidencial que examinaba cuestiones 

de bioética, llega a la conclusión que los comisionados pueden alcanzar un acuerdo en la evaluación final del caso, incluso e stando 

en desacuerdo entre ellos en los principios morales que cada uno sostiene (cfr. A.R. JONSEN – S. TOULMIN, The Abuse of Casuistry: 

A History of Moral Reasoning, Berkeley 1988; S. TOULMIN, The Tyranny of Principles: Regaining the Ethics of Discretion , «The 

Hastings Center Report» 11/6 [1981] 31-39). 
45

 No se usa la palabra dilema en su sentido propio, es decir, situación problemática en la que el sujeto debe optar entre dos 

cosas, ambas inaceptables, sino en un sentido amplio, como problema moral discutido.  
46

 C. WHITBECK, Problems and Cases: New Directions in Ethics 1980-1996 [en línea]. New York: Online Ethics Center for 

Engineering and Science/essays, Octubre 1999. “Problems as Experienced by Agents”. <http://onlineethics.org/essays/probcase. 

html> [Consulta: 12 de julio de 2000]. 
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En muchos de los problemas morales extremos, la dificultad de alcanzar un juicio 

moral no depende tanto de los principios morales, como de determinar cuál es el acto que 
realmente realiza el agente 47. Por ejemplo, en los casos de legítima defensa hasta la muerte del 

agresor, de uso del preservativo para evitar la trasmisión del SIDA, de obtención de esperma en 

pruebas de fertilidad, de ciertas experimentaciones genéticas, etc., ¿qué es lo que 
verdaderamente se hace? Únicamente con el conocimiento cierto de lo que se hace puede 

iniciarse la evaluación moral del problema. De aquí el título del apartado: de la casuística al 

discernimiento. Como podrá verse, esta metodología evita algunas deficiencias de la casuística, 

y se corresponde mejor con la estructura de la razón práctica.  
Ahora bien, como afirma MacIntyre, “la estructura de la normalidad proporciona el armazón 

más básico para comprender la acción” 48. La teoría de la acción se debe elaborar desde el 

análisis de la acción cotidiana, de la normalidad de la acción. Los casos límite pueden servir 
como cierto criterio de verificación; pero necesitan de la teoría previa de la acción para poderlos 

analizar correctamente. 

V. LA GRADUALIDAD INTENCIONAL: DE CIRCUNSTANCIA A OBJETO 

Proponemos un nuevo ejemplo para iluminar el proceso de la razón práctica a la hora de 

discernir no sólo el objeto (u objetos) de una determinada acción, sino también sus 
circunstancias. 

Quien, con dominio de la situación, conduce a 100 km/h por una autopista, lo que está 

haciendo es simplemente esto, conducir, aunque posea otras ulteriores intenciones. La 
velocidad, en este caso, se percibe como circunstancia del obrar. Ahora bien, si aumenta la 

densidad de circulación y la velocidad del vehículo pasa a 200 km/h (o disminuye a 10 km/h), el 

conductor hace algo más que conducir: está, también, poniendo en peligro su vida y la de otros 

conductores. El conductor percibe, mediante la razón práctica, que el acto es ahora 
pluriobjetual: conduce y arriesga su vida y la de otros. Este segundo objeto se hace presente a 

la razón del conductor, y éste entiende que comete un acto de temeridad, haciendo inmoral su 

obrar. ¿Por qué, a la velocidad de 100 km/h, ésta constituye una circunstancia, y a la de 200 
km/h deviene un elemento determinante en la evaluación del juicio moral, hasta el punto de 

constituir una nueva especificación moral? 

Santo Tomás afirma, por un lado, con relación a las circunstancias: “Omne autem quod 
ordinatur ad finem, oportet esse proportionatum fini; et ideo ratio quae actum nostrum in finem 

ordinat, attendit proportionem actus ad ea quae ad actum concurrere possunt; et ista 

commensuratio circumstantia dicitur” 49; por otro, con referencia al objeto: “Species moralium 

 
47

 El diálogo veritativo (cfr. nota 43 de este mismo capítulo) en orden a discernir el objeto moral debe realizarse en la doble 

dimensión sincrónica y diacrónica. Véase cómo el contexto histórico condiciona la percepción real del objeto de  nuestro actuar, 

incluso en hombres santos, en casos como, por ejemplo, la licitud de la castración de puericantores, o de la tortura con vist a a 

conseguir ciertos secretos para el bien de la sociedad, defendidos por San Alfonso María de Ligorio, cfr. A. FERNÁNDEZ, Teología 

Moral, I, o.c., p. 544. 
48

 A. MACINTYRE, Justicia y racionalidad, o.c., p. 41. 
49

 In IV Sent., d. 16, q. 3, a. 1a. 
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actuum constituuntur ex formis prout sunt a ratione conceptae”  50. Las circunstancias del acto 

son, por tanto, una commensuratio a ratione, y la especie del mismo es una forma a ratione 
concepta. La razón determina, constituye y discierne, a la vez, la forma del acto —su 

especificación— y las circunstancias morales que lo acompañan. 

Las velocidades mencionadas —100 y 200 km/h— señalan con cierta objetividad los 
extremos entre la conducción y la temeridad. ¿A qué velocidad percibe el conductor que su acto 

llega a ser también un atentado contra su vida y la ajena? Es evidente que no puede estipularse a 

priori. Dependerá de muchos factores: de la habilidad del conductor, de la circulación, de las 

condiciones del vehículo, del estado de la carretera, de la visibilidad, de la urgencia que tenga 
de llegar a su destino, etc. El conductor percibe compositivamente todos estos datos —

elementos— y, por medio de la razón práctica, valora cuáles de estos elementos son 

circunstancias y cuáles forman el objeto (u objetos) que especifica(n) su actividad y, por lo 
tanto, comprometen su voluntad. En la medida en que aumente la velocidad, ésta, dentro de un 

cierto margen, deja de ser pura circunstancia moral para ser determinante en la percepción de la 

especificación moral, que se hace objeto también de la intencionalidad de la voluntad.  

Aunque la velocidad es un dato de la conducción, advertimos que no es neutra moralmente. 
Es decir, es objeto de una intencionalidad de la voluntad, por estar bajo el dominio del agente. 

Éste quiere conducir a determinada velocidad. La intención del conductor incluye el conducir y 

el conducir a determinada velocidad. Pero conducir a determinada velocidad, cuando ésta se 
percibe como peligrosa para la vida propia y ajena, co-incluye —y así lo capta la razón 

práctica en el proceso de feedback mencionado— la intencionalidad volitiva de arriesgar vida 

propia y ajena, aunque subjetivamente se rechace. Estas dos intenciones, subjetivo-
objetivamente pueden quererse con distinta intensidad: desde primar absolutamente la 

conducción, pretendiendo no querer el peligro, hasta querer el riesgo y hacer de la conducción la 

descripción puramente poiética del acto. En medio de estas dos descripciones de actos 

uniactuales, según el grado de intencionalidad objetivo-subjetiva, se configura la posibilidad 
del acto pluriobjetual —conducir y arriesgarse—. Asumir un mínimo de riesgo con remotas 

posibilidades de accidente hace de la intención, que tiene por objeto arriesgarse, una intención 

secundaria que la razón percibe como circunstancia moral. Aceptar el riesgo en claro exceso, 
hace de la intención de conducir una nueva circunstancia moral de un acto que se especifica 

moralmente por ponerse gravemente en peligro.  

La gradualidad intencional manifiesta, como ya hemos afirmado, que objetivo y subjetivo 
no se excluyen, sino que se reclaman necesariamente en el proceso de la razón práctica. 

Reiterémoslo, la objetividad del obrar es la verdad de la subjetividad. Desde esta perspectiva 

debe afirmarse también la no contradicción entre objetivo y relativo. La plena objetividad del 

obrar es relativa al sujeto en el contexto moral. La objetividad reclama el sujeto 
contextualizado, en situación. Esto no tiene nada que ver con la mencionada moral de situación 

en todas sus variantes y filiaciones, ni con el relativismo moral 51. 

 
50

 STh, I-II, q. 18, a. 10. 
51

 Sobre la moral de situación y su evolución en diversas corrientes, cfr. A. FERNÁNDEZ, La reforma de la teología moral, 

Burgos 1997. 

Pío XII, en el radiomensaje «La famiglia», 23.III.1952 (AAS 44 [1952] 270-278) sobre la formación cristiana de la juventud y en 

el discurso «Soyez les bienvenues» de 18.IV.1952 (AAS 44 [1952] 413-419) dirigido a la Federación Mundial de las Juventudes 

Femeninas Católicas, pone ya de manifiesto los errores de la nueva moral. Posteriormente, el Santo Oficio, con la Instrucción «De 
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De nuevo concluimos que el objeto y las circunstancias no son elementos dados 

previamente a la razón práctica, sino el resultado de su actividad objetivo-subjetiva (cognitivo-
tendencial). Por el contrario, ni el subjetivismo, ni el objetivismo son capaces de articular una 

fundamentación moral acorde con la realidad del actuar humano.  

VI. HISTORICIDAD, NATURALEZA HUMANA Y RAZÓN PRÁCTICA 

¿Cómo debe explicarse la presencia de preceptos divinos como, por ejemplo, el anatema 52, 

la ley del talión 53, el divorcio 54, la poligamia 55, etc., en la Biblia? ¿Cómo puede Dios mandar 
algo contrario a la misma ley natural, contrario al bien humano?  

La respuesta no ofrece dificultad alguna desde presupuestos teleológico-normativos. De 

hecho, tras el cálculo o ponderación de bienes ónticos, se puede concluir —con expresión de 
Schüller— el “deber de contravenir el deber” 56. La tradición de la Iglesia, sintetizada en el 

«Catecismo de la Iglesia Católica» y en la encíclica «Veritatis Splendor», afirma, por el 

contrario, la existencia de actos intrínsecamente malos por su objeto. Son semper et pro semper 
malos 57. Conviene dar, desde esta perspectiva, una respuesta adecuada. Ésta se estructura en 

torno al concepto de naturaleza humana, a su dinamismo e historicidad y al proceso de la razón 

práctica.  

La naturaleza humana de hoy es la misma y única naturaleza humana de siempre. Pero no es 
igual hoy que siempre. Podemos decir, en cierta manera, que es la misma, pero no es igual en su 

comprensión histórica. La persona posee en sí misma —por naturaleza— un dinamismo de 

perfección que es capaz de humanizar todo lo que le envuelve y de humanizarse a sí misma. 
Podemos humanizar el comer, el vestir, el hogar, el relacionarnos con los demás, etc., es decir, 

toda dimensión antropológica. Y este proceso de humanización se mueve en una doble 

dirección. Por un lado, en el descubrir y recuperar aquellas exigencias de la dignidad humana 

que han quedado oscurecidas por el pecado; por otro, en el crear y contextualizar nuevas 
exigencias en su desarrollo humano histórico 58. Ambas se engloban en la famosa expresión de 

Pablo VI en la encíclica «Populorum Progressio»: “El verdadero desarrollo es el paso, para cada 

uno y para todos, de condiciones de vida menos humanas, a condiciones más humanas” 59. Con 

 
Ethica Situationis» (AAS 48 [1956] 144-145) condenaba la moral de situación con el fin de alejar el peligro de la nueva moral a la 

que se refería Pío XII en los discursos mencionados. Juan Pablo II, en la encíclica «Veritatis Splendor», afirma la verdad de  actos 

intrínsecamente malos por su objeto, junto con la descalificación de todas aquellas teorías que los niegan por sus presupuestos 

morales. 
52

 Dt 2, 34; 3, 6; 7, 2; 13, 16; Jos 6, 17; Jc 21, 11; 1S 15, 3; 2Cro 20, 23.  
53

 Lv 24, 20. 
54

 Dt 24, 1. 
55

 Dt 17, 17; 2S 5, 13; 1R 11, 3 (comenta la Biblia que Salomón tuvo setecientas mujeres y trescientas concubinas).  
56

 B. SCHÜLLER, La fondazione dei giudizi morali, cit., p. 264. 
57

 CEC, n. 1756; VS 52 y 82. 
58

 En este sentido, Tomás de Aquino afirma la posibilidad de cierta mutación de la ley natural por adición: “Lex naturalis potest 

intelligi mutari dupliciter. Uno modo, per hoc quod aliquid ei addatur. Et sic nihil prohibet legem naturalem mutari, multa enim 

supra legem naturalem superaddita sunt, ad humanam vitam utilia, tam per legem div inam, quam etiam per leges humanas” (STh, I-

II, q. 94, a. 5). 
59

 PABLO VI, Enc. Populorum Progressio (26.III.1967), 20, AAS 59 (1967) 257-299. 
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otras palabras: lo que aumenta la vitalidad humana, eso es ético; lo que disminuye esta vitalidad 

es antiético, malo 60. El avance ético, personal y comunitario, es siempre un crecimiento en 
humanidad 61. 

Es decir, la naturaleza humana en los inicios de la humanidad no está explicitada con todas 

sus posibilidades. En el correr de la historia la persona descubre con su razón y con la ayuda de 
la gracia (gracia sanans et elevans) nuevas exigencias de su dignidad en el contexto en el que se 

desenvuelve: se humaniza y humaniza su entorno. Por ejemplo, no poseer letrina hoy en día en 

un hogar de nuestras ciudades parece una manera indigna de vivir para un ser humano; mientras 

que en otros contextos —la antigüedad, o ciertas regiones del mundo subdesarrollado— carecer 
de ella no es ninguna forma indigna de vivir. Reiterémoslo, el vivir, el comer, el relacionarse, y 

toda actividad humana están en continuo proceso de humanización y reclaman nuevas 

exigencias. Constituyen distintas modalidades del ser verdaderamente humano. Tal 
humanización está en germen en la propia naturaleza humana —es una característica de la 

naturaleza humana—, pero no se ha desplegado en su plenitud. Sin embargo, carecer de aquello 

que el dinamismo de la naturaleza reclama en un determinado contexto, es percibido por la 

razón como inhumano 62.  
Siendo la misma, la naturaleza no es igual en su comprensión histórica. Es decir, las 

exigencias que hacían explícito lo humano en la Biblia, siglos atrás, no son las mismas que 

actualmente. Y ello es captado por la razón práctica.  
De aquí que Dios pudiera exigir o tolerar actos que ahora advertimos que no expresan lo 

plenamente humano —la poligamia, el anatema, etc.—, mientras que, en un determinado 

contexto histórico y en un concreto estado de humanización, la razón práctica de los hombres 
sabios y prudentes los consideraban humanos, ordenados al bien del hombre.  

Existen muchos ejemplos en la historia, entre los que cabe citar los sacrificios humanos 

aztecas, cuya significación ético-religiosa era percibida como deber primario de dar culto a los 

dioses. Análogamente, san Pablo no condena algunas de las estructuras sociales de su tiempo. 
No pide a los señores convertidos a la fe que den libertad a sus esclavos. Tampoco se lo pide a 

Filemón a propósito de Onésimo; sin embargo, el requerimiento que le hace es más exigente. 

 
60

 Cfr. L. POLO, Ética, o.c., p. 86. 
61

 El crecimiento en humanidad por el actuar ético hace de la ética el saber práctico de aprovechar el tiempo en lo humano: “La 

ética es la forma genuinamente humana de habérselas con el tiempo. El hombre es ético por ser constitutivamente temporal. 

Contemplada como singularidad impar de la existencia temporal, la ética es el modo humano de ganar tiempo. Vivir éticamente 

significa sentirse calurosamente invitado a no retrasar innecesariamente la tarea de llegar a ser lo que somos, a no dejarlo pasar 

lerdamente —actitud que suele ir acompañada del deseo banal de recuperarlo—, a no gastarlo en cosas inútiles para realizar la gran 

faena de la existencia. La ética es el modo humano de vencer el tiempo y contrarrestar la erosión causada por su curso 

imperturbable, la forma de usar el tiempo para desarrollarse completamente y desplegar todas las dimensiones humanas” (J.L. DEL 

BARCO, prólogo, en J. RATZINGER, Verdad, valores, poder, Madrid 1998, p. 17). 
62

 Derechos Humanos es una expresión con un contenido que ultrapasa las concreciones histórico-culturales. Podemos distinguir 

en ella tres niveles de significación: a) nivel óntico: los derechos humanos se enraízan en la estructura del ser humano, anterior a 

cualquier otra instancia; b) nivel ético: el comportamiento humano, individual y social, ha de manifestar esa estructura de la persona. 

Las declaraciones orientadoras y protectoras de los valores detectan y explicitan la dimensión ética de los derechos humanos: c) 

nivel jurídico: nos referimos a la exigibilildad de los derechos humanos susceptible de normat ización. Las explicitaciones 

normativas en el marco legal desvelan y manifiestan este nivel jurídico que, evidentemente, se fundamenta en los niveles previos. La 

dimensión ética de los derechos humanos orienta, protege y critica (discierne) las formulaciones jurídicas, que pueden variar  según 

lugares y tiempo.  

Los derechos humanos son expresiones analógicas y de distinta profundidad epocal, y por lo tanto, con una dimensión histórica y 

territorial. En la medida en que la sociedad se humaniza, ciertos derechos epocales son más exigibles.  
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Pablo le devuelve a Onésimo “como un hermano queridísimo” (Flm 1, 16). Su condición 

servil ha cesado antes de que la norma jurídica convalide el cambio. El apóstol de las gentes da 
a entender una nueva forma de tratar a los esclavos, que con el tiempo, la reflexión y la ayuda 

de la gracia, hará posible que los hombres sabios y prudentes sean capaces de percibir que la 

esclavitud es una condición indigna del hombre. Cuando este cambio se generalice, y la 
sociedad participe de esta manera de comprender el ultraje que representa la condición servil de 

un ser humano reducido a la esclavitud, ésta deberá traducirse en leyes de la sociedad para que 

todos sean conscientes de la inmoralidad de tal proceder 63.  

Con este ejemplo hemos podido mostrar aquel proceso dialéctico —personal y 
comunitario— que ahonda en la verdad del ser humano y que necesita de un contexto social 

normativo para garantizarlo y llevarlo a plenitud, tal como enseñaba Aristóteles. 

Afirmar la historicidad de las normas morales —comenta Caffarra desde la perspectiva de 
los valores— “no significa que tengan valor sólo en aquel contexto cultural en el que han 

surgido. La historicidad, de un modo más profundo, significa que la norma moral se adecua 

gradualmente al valor moral que expresa. Significa que la norma moral, cuando es verdadera, 

sigue siéndolo siempre, porque con ella el hombre ha captado el valor moral, aunque 
parcialmente, como es parcial y limitado todo conocimiento humano. Significa que, en cuanto 

conocimiento parcial, la norma moral exige, por el valor moral por ella significado 

limitadamente, ser profundizada, penetración en que se salva su verdad, insertándola en un 
conocimiento moral más vasto, más diferenciado, cualitativamente superior” 64. 

Por lo tanto, ¿se puede decir que hay actos que siempre y en todo lugar son malos? Sí. Pero, 

¿podemos afirmar sin más que todos estos actos, independientemente de los tiempos, han sido 
considerados malos? No, porque, en el grado de humanización del contexto histórico 

correspondiente, éstos no se oponían a la vivencia de lo que se concebía por humano. Esta 

afirmación engloba y transciende los principios morales de la conciencia errónea y de la 

ignorancia, en el momento de concebir el objeto moral que, como hemos reiterado en múltiples 
ocasiones, es una forma a ratione concepta. La Comisión Teológica Internacional denomina 

principio de historicidad a este condicionamiento espacio-temporal del juicio moral 65.  

Esto implica que las exigencias de lo digno del hombre, incluso en temas fundamentales, 
pueden —y deben— acrecentarse con el proceso de humanización, sin negar que la naturaleza 

humana, es, ha sido y será siempre la misma.  

En la dirección mencionada del desarrollo humano de esclarecimiento y de recuperación de 
todo lo que por el pecado ha quedado oscurecido, podemos equiparar la dimensión creatural del 

ser humano, con sus limitaciones y salvando las distancias, a una hipotética lavadora consciente 

de proceder de la pericia de un ingeniero que le muestra su funcionamiento mediante el manual 

de instrucciones. Pero, por una desgracia inicial —el pecado original— quedan ilegibles algunas 
de las páginas del manual, que la lavadora, por medio de su razón y ayudada por el ingeniero —

 
63

 PH. DELHAYE, La exigencia cristiana según San Pablo, o.c., p. 684, nt. 12. 
64

 C. CAFFARRA, Vida en Cristo, o.c., pp. 103s. 
65

 “Precisamente en cuanto cada acto humano pertenece a quien lo hace, cada conciencia individual y cada sociedad elige y actúa 

en el interior de un determinado horizonte de tiempo y espacio. Para comprender de verdad los actos humanos y los dinamismos a 

ellos unidos, deberemos entrar, por tanto, en el mundo propio de quienes los han realiz ado; solamente así podremos llegar a conocer 

sus motivaciones y sus principios morales” (COMISIÓN TEOLÓGICA INTERNACIONAL, Memoria y reconciliación: la Iglesia y las 

culpas del pasado [diciembre 1999], c. 5. 1). 
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la gracia divina que sana y eleva, y el papel de la Iglesia—, va reconstruyendo. La naturaleza 

humana racional está descrita en un manual de instrucciones, que sólo poseemos parcialmente 
—debido a las páginas ilegibles—. El manual está, y todo entero, pero no todo es captable y hay 

que alcanzar progresivamente su comprensión, con la gracia de Dios y la actividad racional 

humana. Igualmente, la relación entre los lados de un triángulo rectángulo y su hipotenusa ha 
sido siempre una propiedad de la naturaleza del triángulo que posee un ángulo de noventa 

grados, aunque sólo se conociera a partir de los pitagóricos: esta relación siempre ha sido 

verdad, pero es conocida en un momento de la historia de la humanidad.  

El desarrollo doctrinal del Magisterio de la Iglesia nos ofrece múltiples ejemplos de esta 
realidad del ser humano en su dinamismo histórico. En unos casos, a partir de unas verdades 

desde siempre captadas como definitivas, tanto en el orden dogmático como en el orden moral, 

progresa en su conocimiento y vivencia de tal modo que su explicitación óntica, su captación 
ontológica y su realización práctica constituyen un verdadero crecimiento en el orden de la 

consigna “sé lo que eres”, “capta lo que eres”. En otros casos, la concepción de la Iglesia varía 

con el paso del tiempo al variar la percepción unilateral que tenía de determinadas realidades 

humanas como, por ejemplo, la esclavitud, ciertos modos de propiedad y de préstamo a interés, 
la libertad religiosa, etc. 

Puede darse, también, debido a los pecados personales y a las estructuras de pecado, una 

involución en el conocimiento de la verdad práctica, obscureciéndose aquello que ha sido 
conocido con verdad en tiempos anteriores de la historia. 

La segunda dirección —crear y contextualizar nuevas exigencias en el desarrollo humano 

histórico— nos lleva, siguiendo con el ejemplo de la lavadora y el manual de instrucciones, a 
comprender que el ingeniero ha hecho posible que la lavadora —en el ámbito personal y 

también comunitario— escriba y añada nuevas páginas, aunque no arbitrariamente; no porque 

no estuviesen presentes en la mente del ingeniero, sino porque el ingeniero había ya previsto en 

la naturaleza —y por naturaleza— el dinamismo de su humanización. L. Polo expresa así esta 
idea: “La esencia del hombre no es un dato, sino un cometido de la libertad que dura toda la 

vida, a saber: la conquista creciente de la dependencia de lo humano respecto del ser personal. 

[...] No es estático, sino que es menester conquistarlo, porque la esencia del hombre sólo es en 
tanto que crece” 66. Es parecido, salvando de nuevo las distancias, a un ordenador, cuya 

estructura permite una multiplicidad de funciones —nuevos programas informáticos que le 

posibilitan mayores prestaciones—. El sistema informático contiene en potencia toda nueva 
programación que, para ser ejecutable, debe realizarse según el modo de ser del ordenador. El 

ordenador posee, por naturaleza, la posibilidad de admitir nuevas programaciones que 

aumenten su rendimiento. Más que un manual de uso estático, se trata de un manual de 

programación, donde se explica cómo hay que programar el ordenador para aumentar sus 
potencialidades. Esta comparación nos ha venido sugerida por una idea del mismo L. Polo que 

califica al hombre de ser cibernético 67.  

 
66

 L. POLO, Ética, o.c., pp. 76s. Interpretamos esta cita de Polo a la luz de la siguiente afirmación: “El conocimiento moral es un 

deber del hombre nunca agotado, sino que debe ser siempre reemprendido. Esto no ha de entenderse en el sentido de que todo deba 

ser siempre sometido a discusión, pensando que esta investigación continua pueda modificar en puntos substanciales la adquisi ción 

secular del conocimiento moral de la humanidad” (C. CAFFARRA, Vida en Cristo, o.c., p. 104). 
67

 L. POLO, o.c., p. 82. 
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Estas afirmaciones sobre la realidad histórica de la naturaleza humana no abocan a un 

relativismo en el orden moral. Sin embargo, debe afirmarse, con la misma fuerza, la dimensión, 
relativa a la historia, de la moral: lo relativo a ... —y no lo relativista— es lo verdaderamente 

objetivo.  

VII. EL VOLUNTARIO INDIRECTO EN EL CONTEXTO ACTUAL 

Hemos estudiado ya el voluntario indirecto y las acciones de doble efecto en el Doctor 

Angélico. Nos interesa ahora profundizar en algunas cuestiones que surgen del nuevo contexto 
social.  

A. Cooperación al mal en estructuras de pecado 
Ramón García de Haro, en un interesante artículo titulado «Cooperación al mal, conversión y 

gradualidad», consigue mostrar la insuficiencia del recurso a la teoría del voluntario indirecto en 
orden a dar respuestas adecuadas y a superar los problemas que suscita el mundo moderno 68. 

“La cooperación al mal —afirma García de Haro— se puede abordar desde dos perspectivas 

diversas y, en algún modo, complementarias. La primera atiende a dilucidar en qué medida es 

lícito participar en estructuras sociales de pecado, cuando se hace con fines en sí mismos 
legítimos, pero ajenos a la trasformación misma de tales estructuras; es la perspectiva típica de 

la cooperación al mal en los siglos pasados. La segunda, intenta dilucidar, en cambio, cuándo y 

cómo es lícito intervenir en dichas estructuras con el fin de cambiarlas” 69. Para este autor, con 
el cual estamos de acuerdo, “el esquema de la cooperación al mal fundado en el voluntario 

indirecto o acción de doble efecto logra dar una cierta respuesta a la primera perspectiva, 

aunque de modo no plenamente satisfactorio; respecto a la segunda, es todavía más 
insuficiente” 70. Y propone, como conclusión coherente de una fundamentación moral anclada 

en las virtudes, la conversión sincera del corazón —primacía de la intención mostrada con los 

hechos— en un contexto de gradualidad 71 —proceso de maduración personal— con vistas a 

 
68

 R. GARCÍA DE HARO, Cooperación al mal, conversión y gradualidad, «Anthropotes» 9 (1993) 135-153. Este casus 

conscientiae fue expuesto por el autor a los Penitenciarios de las Cuatro Basílicas Patriarcales de Roma, en la Collatio celebrada el 

10.XI.1992, y fue también expuesta a los Obispos congregados en el Terceiro Curso para Bispos, sobre Moral e Formaçao da 

Consciéncia hoje, celebrado en Rio de Janeiro del 8 al 12 de febrero de 1993. 

La insuficiencia del principio de doble efecto ha dado lugar a una reinterpretación del mismo, pero desde perspectivas 

teleológicas. Para Schüller, la tradicional comprensión de este principio es fruto del fenómeno que el llama “interpretación 

restrictiva de las normas deontológicas”, que deriva espontáneamente hacia postulados teleológicos ( B. SCHÜLLER, o.c., p. 351).  
69

 R. GARCÍA DE HARO, Cooperación..., o.c., p. 139. 
70

 Ibíd. p. 140. 
71

 Sobre la conversión y la gradualidad en el ámbito de la moral, cfr. JUAN PABLO II, Enc. Familiaris Consortio (22.XI.1981), 9, 

AAS 74 (1982) 81-191: “A la injusticia originada por el pecado —que ha penetrado profundamente también en las estructuras del 

mundo de hoy— y que con frecuencia pone obstáculos a la familia en la plena realización de sí misma y de sus derechos 

fundamentales, debemos oponernos todos con una conversión de la mente y del corazón, siguiendo a Cristo Crucificado en la 

renuncia al propio egoísmo: semejante conversión no podrá dejar de ejercer una influencia beneficiosa y renovadora incluso en las 

estructuras de la sociedad. Se pide una conversión continua, permanente, que, aunque exija el alejamiento interior de todo ma l y la 

adhesión al bien en su plenitud, se actúa sin embargo concretamente con pasos que conducen cada vez más lejos. Se desarrolla así 

un proceso dinámico, que avanza gradualmente con la progresiva integración de los dones de Dios y de las exigencias de su amo r 

definitivo y absoluto en toda la vida personal y social del hombre. Por esto es necesario un camino pedagógico de crecimiento con el 

fin de que los fieles, las familias y los pueblos, es más, la misma civilización, partiendo de lo que han recibido ya del mis terio de 
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desarraigar las estructuras de pecado 72. Con palabras parecidas concluíamos un articulo, aún no 

publicado, sobre la reflexión teológico-moral que suscitan las estructuras de pecado: 
“Responsabilidad personal, convicciones firmes y heroicidad forman parte de ese proceso creador 

de estructuras de santidad que contrarresten las estructuras de pecado presentes en nuestro mundo 

de hoy” 73. 

B. El nuevo contexto moral: la globalización 
Las situaciones de estructuras de pecado y la responsabilidad personal en el cambio de estas 

estructuras 74 aportan nuevos datos a integrar en el razonamiento práctico en orden a determinar 

el verdadero objeto moral. Ahora bien, el criterio de integración no es, en el mundo moderno, 

tarea sencilla.  
El Papa Juan XXIII subrayaba, como nota característica de su época, la socialización —“el 

incremento de las relaciones sociales, o la progresiva multiplicación de las relaciones de 

convivencia, con la formación consiguiente de muchas formas de vida y de actividad asociada, 
que han sido recogidas, la mayoría de las veces, por el derecho público o por el derecho 

privado” 75— motivada por numerosos factores: el progreso científico y técnico, el aumento de 

la productividad económica y el auge del nivel de vida del ciudadano. La revolución 

informática, con Internet a la cabeza, y la economía mundial representan ejemplos patentes del 
dinamismo de interdependencia del mundo moderno convertido en aldea global. Algunas 

decisiones —u omisiones— en ciertos ámbitos pueden repercutir en la vida de millones de 

personas, derrocar gobiernos, arruinar masas de población, provocar conflictos de grandes 
proporciones. Hemos sido testigos de cómo se ha tambaleado la economía mundial por un 

 
Cristo, sean conducidos pacientemente más allá hasta llegar a un conocimiento más rico y a una integración más plena de este 

misterio en su vida”; cfr. JUAN PABLO II, Ex. Ap. Reconciliación y penitencia (2.XII.1984), 25, AAS 77 (1985) 185-275. 

Ahora bien, el santo Padre, esclarece que la gradualidad en el proceso de maduración personal no debe confundirse con la 

gradualidad de la ley moral: “Por ello la llamada ley de gradualidad o camino gradual no puede identificarse con la gradualidad de la 

ley, como si hubiera varios grados o formas de precepto en la ley divina para los diversos hombres y situaciones” (FC 34; JUAN 

PABLO II, Homilía para la clausura del V Sínodo de los Obispos, 8 [25.X.1980], AAS 72 [1980] 1083).  
72

 “En esta línea de conversión personal —de reedificación y crecimiento ético de las personas, que inicia con la revuelta frente a 

toda complicidad con el mal, pero requiere de tiempo para el desarrollo de las virtudes, y para el progresivo cambio de las 

estructuras— se encuentra, nos parece, la propuesta sobre conversión y gradualidad, para abordar aquel difícil pero insoslayable 

problema que la moral de los manuales llamaba cooperación al mal: una moral de virtudes debe replantearlo como la necesaria 

presencia de cristianos, audaces y coherentes, en el mundo al que pertenecen; empeñados, con altura profesional y cristiana 

magnanimidad, en desarraigar las estructuras de pecado y abrir —con denuedo y progresivamente— el mundo contemporáneo —

que esas estructuras tienden a hacer impermeable a Dios— a una profunda y prometedora reevangelización” (R. GARCÍA DE HARO, 

Cooperación..., o.c., p. 153). 
73

 J. COSTA, Principios de acción ante las estructuras de pecado, pro manuscripto; cfr. S. MOSSO, “Bien común”, “estructura de 

pecado”, “solidaridad”, Categorías centrales del Magisterio social de la Iglesia: CivCatt 3413/3 (1992) 355-364; cfr. S. MOSSO, 

“Bien común”, “estructura de pecado”, “solidaridad”, Categorías centrales del Magi sterio social de la Iglesia, CivCatt 3414/3 

(1992) 475-485. 
74

 Las definiciones de la interdependencia y de la solidaridad que aporta Juan Pablo II como categorías morales muestran su 

ineludible relevancia en los comportamientos humanos : “Ante todo se trata de la interdependencia, percibida como sistema 

determinante de relaciones en el mundo actual, en sus aspectos económico, cultural, político y religioso, y asumida como categoría 

moral. Cuando la interdependencia es reconocida así, su correspondiente respuesta, como actitud moral y social, y como virtud, es la 

solidaridad. Esta no es, pues, un sentimiento superficial por los males de tantas personas, cercanas o lejanas. Al contrario, es la 

determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común; es decir, por el bien de todos y cada uno, para que todos 

seamos verdaderamente responsables de todos” (JUAN PABLO II, Enc. Sollicitudo Rei Socialis (30.XII.1987), 38, AAS 80 [1988] 

513-586). 
75

 JUAN XXIII, Enc. Mater et Magistra (15.V.1961), 59, AAS 53 (1961) 401-464. 
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affaire de un presidente de Estado. Movimientos de capital del mercado financiero 

pueden afectar el nivel de vida, el desarrollo o el subdesarrollo de muchos países. Podemos 
multiplicar los ejemplos, pero todos somos más o menos conscientes de la repercusión de 

nuestras acciones u omisiones, especialmente en ciertos ámbitos de responsabilidad. La 

facilidad en las comunicaciones, los Mass Media, Internet, etc. hacen realidad, en gran parte, 
aquellas palabras del Evangelio: “Pues nada hay oculto que no quede manifiesto, y nada secreto 

que no venga a ser conocido y descubierto” 76. 

Las consecuencias de nuestras acciones pueden multiplicarse con la convicción de que no se 

trata de efectos insospechados, sino que son cognoscibles de antemano. Además, en la 
evaluación de nuestro obrar, la responsabilidad social como miembros de una comunidad 

humana se ha hecho extensible a dimensiones planetarias 77. Por ejemplo, el uso moral de la 

propiedad, que tiene intrínseca una función social, ha quedado redimensionado por el destino 
universal de los bienes, dado que la nueva comunidad humana es ciertamente universal, abraza 

el mundo entero, presente y futuro 78. 

¿Significa, todo este entramado de relaciones mundiales, que, por ejemplo, en la medida en 

que soy consciente de que los gastos que ocasiona una cena de amigos equivale a la posibilidad 
de dar de comer a varios niños del Tercer Mundo durante un mes, el ir a cenar representa un 

acto inmoral?  

Analicemos el problema. En la acción entran las consecuencias o efectos intencionados, los 
previstos y tolerados y, en tercer lugar, las consecuencias imprevistas. Es obvio que la 

dimensión intencionada de las consecuencias (queridas directa o indirectamente —toleradas—) 

no se identifica con la totalidad de los efectos que puede provocar el acto como estado de cosas 
en el mundo, y menos hoy en día. La nueva situación planetaria redimensiona el problema del 

voluntario indirecto o las acciones de doble efecto, hasta adquirir una nueva proporción y 

necesitar de una nueva reflexión.  

La función que antiguamente realizaba la naturaleza —en un sentido amplio— de absorción 
a largo plazo de las consecuencias de la acción humana no parece tener ya éxito 79. Actualmente, 

los efectos secundarios pueden adquirir magnitudes que rebasan esta capacidad de 

amortiguación de la naturaleza. Desde esta nueva perspectiva cabe preguntarse: ¿Somos 
responsables de todas las consecuencias-efectos relativamente previsibles de nuestras acciones 

(u omisiones)? ¿Tiene sentido, en este contexto, el concepto de responsabilidad? ¿De qué 

podemos responder, responsabilizarnos? 80  

 
76

 Lc 8, 17; Mc 4, 22. 
77

 “Ningún hombre —afirma Ratzinger— puede rechazar su parte de responsabilidad en aquellos asuntos de los que depende la 

existencia de la humanidad” (J. RATZINGER, Verdad, valores, poder, o.c., p. 30). 
78

 Juan Pablo II recuerda la exigencia moral que nos vincula a todos los hombres : “La Sagrada Escritura nos habla continuamente 

del compromiso activo en favor del hermano y nos presenta la exigencia de una corresponsabilidad que debe abrazar a todos los 

hombres. Esta exigencia no se limita a los confines de la propia familia y, ni siquiera de la nación o del Estado, sino que a fecta 

ordenadamente a toda la Humanidad, de manera que nadie debe considerarse extraño o indiferente a la suerte de otro miembro de la 

familia humana. En efecto, nadie puede afirmar que no es responsable de su hermano” (JUAN PABLO II, Enc. Centesimus Annus 

[1.V.1991], 51, AAS 83 [1991] 856). También con relación al futuro de la humanidad : “La humanidad de hoy debe ser consciente 

de sus deberes y de su cometido para con las generaciones futuras” (CA 37).  
79

 Cfr. R. SPAEMANN, Crítica de las utopías políticas, o.c., p. 290. 
80

 Sobre la responsabilidad, cfr. R. SPAEMANN, Felicidad y benevolencia, o.c., pp. 252-269. 
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Somos conscientes, por ejemplo, de que el dinero gastado en esa cena de amigos puede 

evitar la muerte por inanición de niños del Tercer Mundo; o bien, de que cierta declaración en 
los medios públicos de algún eclesiástico, instrumentalizadas por el periodista, puede alcanzar el 

orbe terráqueo, con el consiguiente escándalo y debilitación de la fe de fieles cristianos. Son 

efectos previsibles cuya veracidad muestra la experiencia, propia y ajena. Ante esta realidad, ni 
siquiera cabe aislarse en una cúpula de cristal —como hacen algunos con vistas a no 

contaminarse con el mundo (en lenguaje joánico)—, porque seguimos siendo responsables, ante 

Dios y ante los demás, de todo nuestro actuar y de todas nuestras omisiones. Ante tal 

argumentación se puede objetar que un vivir así es un no vivir: hagamos o dejemos de hacer, 
siempre seremos culpables de una multitud de efectos que provocan nuestras acciones (u 

omisiones), de los cuales no podemos decir que no eran previsibles.  

La solución que aporta Pedro Abelardo nos hace responsables sólo de las consecuencias 
directamente queridas: el juicio moral, la evaluación del comportamiento humano, se mide por 

la intención subjetiva del agente. Los efectos no deseados (tolerados) no caen bajo la 

responsabilidad del sujeto. El estado de cosas que provoca nuestro actuar en el mundo es 

indiferente moralmente para quien actúa. Para Abelardo, recordémoslo, el acto externo no tenía 
ninguna impronta moral. Análogamente ocurre con los planteamientos humeanos y kantianos. 

Sin embargo, esta solución contradice la praxis diaria. Los tribunales están repletos de pleitos 

por supuestas responsabilidades; y se exige públicamente la asunción de responsabilidades de 
nuestras actuaciones y la consiguiente renuncia a la consecución de determinados fines a causa 

de los efectos secundarios vinculados a ellos. Hace poco, la prensa resaltaba en primera página 

la sentencia de un tribunal de Estados Unidos que condena a cinco tabacaleras a pagar una 
indemnización de 26 billones de pesetas a más de trescientos mil ciudadanos por el daño 

causado por el tabaco.  

Del estudio de Aristóteles y del Aquinate hemos concluido que todo efecto que cae bajo el 

poder de la voluntad del agente es intencionado, aunque no sea directamente querido. Todo 
efecto en cierto modo tolerado, es decir, previsto y no deseado —indirectamente querido— es 

querido y, por consiguiente, voluntario.  

Si aplicamos el principio de doble efecto, considerando que hay suficiente proporción, 
podemos proceder subjetivamente para que la intención directa sea la buena, y querer sólo 

indirectamente las malas consecuencias. Si es así, para justificar cualquier acción con 

consecuencias indeseadas conviene adquirir el arte de diriger l'intention, como ridiculizaba 
Pascal en las «Lettres à un Provincial»: “Puedes hacer lo que quieras, decía la norma, con tal de 

que sigas la intención recta, es decir, que reduzcas las consecuencias malas de tu acción a 

efectos secundarios de un fin moralmente correcto” 81. “Esta doctrina de la justificación 

exclusiva por medio de la intención recta —constata Spaemann— es una escuela de 
insinceridad” 82.  

Por el contrario, si debemos asumir todas las responsabilidades que implica actualmente la 

previsión de efectos secundarios de nuestras acciones u omisiones, como parece deducirse del 
trabajo del Doctor Angélico, seremos —reiteramos— siempre culpables de todo nuestro actuar 

 
81

 B. PASCAL, Lettres à un Provincial. Lettre VII (Paris, 25.IV.1656), Paris 1943, p. 243.  
82

 R. SPAEMANN, Crítica de las utopías políticas, o.c., p. 294. 
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por obra u omisión 83. Sin embargo, debemos afirmar que no somos dioses: no podemos 

asumir todo lo que ocurre como fruto de nuestro actuar, ni podemos hacernos responsables de 
todos los problemas conocidos en el mundo 84. Ésta es tarea de Dios con su Gobierno y 

Providencia 85. ¿Podemos, por tanto, cerrar los ojos lícitamente a ciertos efectos secundarios? 

Nos parece que la respuesta es afirmativa, de lo contrario hacemos caer sobre la responsabilidad 
humana el peso que corresponde únicamente a Dios. Esta afirmación conlleva resituar —como 

ya hemos constatado a lo largo de este apartado— el principio de doble efecto o voluntario 

indirecto y afrontar esta cuestión moral desde un enfoque correcto de la teoría de la razón 

práctica. Ahora bien, también se ha mostrado que no podemos cerrar los ojos a cualquier efecto 
secundario, sin caer en el subjetivismo. “La moral de la responsabilidad total es una abstracción 

tan perniciosa como la pura moral de los sentimientos” 86. 

De nuevo, es tarea de la razón práctica, en aquel proceso de feedback, integrando 
inteligentemente los elementos del querer contextualizado con la realidad percibida, discernir 

qué datos devienen circunstancias morales, y cuáles configuran la especificación del obrar. No 

podemos, entonces, determinar a priori, en todo caso, qué efectos secundarios, aún previsibles, 

son circunstancias morales, y cuáles especifican un objeto propio. La intrínseca apertura a la 

 
83

 La polis griega aceptaba esta idea de responsabilidad inevitable: los atenienses castigaban con la muerte por 

 (retraimiento de los asuntos públicos) al que en tiempos de guerra civil no tomaba partido por uno u otro 

bando (cfr. R. SPAEMANN, Crítica de las utopías políticas, o.c., p. 297). 

Véase cómo se argumenta, desde la perspectiva teleológica, un redimensionado principio de doble efecto en orden a superar los 

conflictos: toda acción prevista y querida es directamente querida; cuando es tolerada se dice que es indirectamente querida. Así con 

vistas a un bien adecuado importante, lo moralmente malo se puede querer sólo de forma indirecta, nunca de forma directa, en el 

sentido de permitirlo, de causarlo indirectamente; mientras que el mal no-moral se puede causar directamente cuando el resultado 

global determina la rectitud de la acción (cfr. B. SCHÜLLER, o.c., pp. 233-252, especialmente p. 240). 
84

 “Tomar a un hombre perfectamente en serio significa destruirlo, pues ser tomado perfectamente en serio es algo que exige 

demasiado de nosotros. La razón nos abre una dimensión que, según ella misma nos hace ver, no puede ser consumada por 

nosotros” (R. SPAEMANN, Felicidad y benevolencia, o.c., p. 273). 
85

 Sin contradecir la responsabilidad moral que tenemos ante los problemas del mundo, Melina rechaza la pretensión 

proporcionalista que sustituye la responsabilidad moral de nuestro obrar concreto por el causar el mayor bien en el mundo : “La 

teoría del proporcionalismo haciéndose responsables de la marcha del mundo nos hace irresponsables moralmente de las elecciones 

concretas. Esta teoría se basa, en un análisis último, en un presupuesto ateo: la ausencia de la Providencia. No somos responsables 

de la marcha del mundo y de las acciones de los otros. [...] Nuestra responsabilidad está limitada a nuestros actos. Somos 

responsables de hacer el bien y no de que el bien triunfe en el mundo” (L. MELINA, Moral: entre la crisis y la renovación, o.c., p. 

62). Conviene matizar y complementar esta afirmación de Melina para evitar una fundamentación individualista de la moral. Si 

tenemos en cuenta la distinción entre responsabilidad y corresponsabilidad del actuar humano, debemos mantener que somos 

corresponsables de la marcha del mundo, a pesar de no serlo de las acciones de los demás. Somos, pues, responsables de hacer el 

bien y corresponsables del triunfo del bien en el mundo. El planteamiento de Melina sería deficiente en la medida que fuese del 

individuo al todo, olvidando que somos personas (100% individuales y 100% sociales). No somos responsables de todo, pero sí 

corresponsables. ¿En qué medida? En la medida en que nuestra dimensión social se va humanizando cualitativamente y 

cuantitativamente en el ámbito planetario. Si existiese un gobierno mundial estaríamos obligados en conciencia a pagar impues tos 

planteados y exigidos planetariamente. Mientras esto no ocurra, tenemos ya ahora, entre otras, la obligación de trabajar para acelerar 

el encauzamiento de un gobierno terráqueo (o de una organización de la internacionalidad), creando, por ejemplo, opinión pública 

ad hoc. Por otro lado, esta corresponsabilidad universal no se identifica con la Providencia. Argumentar como si fuesen equivalentes 

es un error.  

Tomás de Aquino discierne con precisión entre la responsabilidad humana y la Providencia divina cuando se plantea si hay que 

hacer lo que Dios quiere: contesta que no; cada uno debe hacer lo que Dios quiere que él haga; lo que Dios quiere lo lleva a término 

a través de su Providencia (STh, I-II, q. 19, a. 10). 
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verdad de la razón práctica ejercida por el sabio-prudente, por el virtuoso, capacita al ser 

humano para actuar conforme con su dignidad y descubrir, así, la verdad práctica  87. 
Nuestra responsabilidad, por ser humana, es finita 88. Esta afirmación es una verdad 

fundamental que la razón percibe y como tal debe integrarse en la determinación del objeto 

moral. Esto implica un nuevo criterio práctico: ¿qué hace posible limitar nuestra 
responsabilidad respecto a los efectos secundarios previsibles de nuestras acciones u omisiones?  

C. La función de las instituciones 
Del estudio de Aristóteles concluimos la necesidad de considerar el ser humano en relación 

con la , la comunidad humana institucionalizada: el hombre es un animal político 89. 

Santo Tomás entiende la constitución social del hombre en cuanto estructurada 
institucionalmente. MacIntyre, con fuerza, pone de manifiesto la dimensión narrativa de la 

moral en un contexto comunitario. Spaemann, a quien estamos siguiendo en su artículo «Los 

efectos secundarios como problema moral», concluye: “Costumbres y leyes tienen la función, 
de un lado, de definir una esfera determinada dentro de la cual el agente debe ser responsable de 

 
87

 “Obrar significa seleccionar, de entre las infinitas consecuencias, algunas determinadas como fines, frente a las cuales las 

demás son reducidas a la condición de efectos secundarios. Entre éstos hay algunos, por su parte, de los que hemos de 

corresponsabilizarnos, y otros que se sustraen a toda previsión posible. Juzgar la acción como acción, es decir, juzgarla moralmente, 

no significa medirla directamente por la totalidad de sus consecuencias, sino juzgarla en atención al modo en que el propio a gente 

percibe su responsabilidad en lo referente a las consecuencias y al modo en que tiene en cuenta subjetivamente el contenido objetivo 

de la acción” (R. SPAEMANN, Felicidad y benevolencia, o.c., p. 216). Consideramos que hay que matizar esta afirmación. En efecto, 

los modos a los que hace referencia el autor pueden ser erróneos o, cosa peor, pecaminosos. Por otra parte, medir la totalidad de las 

consecuencias no es dilemático con su valoración moral.  

Rhonheimer propone algunos principios prácticos para saber juzgar convenientemente las consecuencias de nuestras acciones: 1) 

aquellas consecuencias que son condiciones constitutivas caracterizan el contendido objetivo de aquello que escogemos; 2) somos 

meritorios de las consecuencias buenas de nuestras buenas acciones; 3) somos responsables de las consecuencias malas —aunque no 

fueran previstas— de nuestras malas acciones; 4) las consecuencias buenas de las malas acciones no pueden atribuirse al agente 

como meritorias; de hecho, las verdaderas consecuencias que deben atribuírsele son las malas; 5) no somos responsables  de las 

consecuencias negativas no previsibles de nuestras buenas acciones; 6) las consecuencias negativas previsibles de las omision es no 

deben atribuirse al agente si el cumplimiento de la acción omitida fuese objetivamente malo; 7) las consecuencias neg ativas 

previstas de las acciones objetivamente buenas no deben atribuirse al agente en el presupuesto que: a) no se busca la consecu encia 

mala con la acción; b) el motivo para realizar la acción tiene suficiente proporción con relación a las consecuencias negativas; c) se 

ha hecho todo lo posible para que las consecuencias negativas no tengan lugar. En este caso, Rhonheimer denomina a las 

consecuencias negativas consecuencias colaterales no intencionales (M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., pp. 310-

312). Tras la exposición que hemos llevado a término para explicar la realidad de las circunstancias, pensamos que estas 

consecuencias son intencionales, pero la razón práctica las percibe como meras circunstancias del obrar.  

Joseph T. Mangan aporta ciertos criterios para discernir la debida proporción en las acciones de doble efecto: 1) Cuanto mayor 

sea el mal previsto tanto mayor habrá de ser la razón para permitirlo; 2) cuanto mayor es la cercanía de la causa al efecto m alo, 

mayor habrá de ser el motivo para permitir el mal; 3) cuanto más cierto es el mal, mayor deberá ser la razón para permitirlo; 4) si el 

que obra, con la omisión de la acción evita completamente el efecto malo, deberá tener, para obrar, razón mayor que si conoce que 

el efecto malo se producirá en cualquier caso; 5) cuanto mayor sea la obligación de evitar el mal, mayor deberá ser la razón para 

permitirlo; 6) se necesita una razón excusante mayor para la cooperación en el pecado formal del prójimo que en el pecado que  es 

sólo material (cfr. J.T. MANGAN, La elección moral en las situaciones conflictivas, en W. MAY y otros, Principios de vida moral, 

o.c., pp. 221-222). Tanto los principios de Rhonheimer como los de Mangan son criterios que utiliza la razón práctica en la 

evaluación de los elementos del obrar y que se han adquirido por la experiencia moral personal y comunitaria de hombres prudentes, 

sabios y santos. 
88

 Afirmar una responsabilidad finita no equivale a enmarcarla en un ámbito local. Retomando el ejemplo del valor moral de una 

cena de amigos, hoy en día es evidentemente moral ir a cenar alguna vez con los amigos, pero puede no serlo si se hace con 

excesiva frecuencia. La razón estriba en que somos corresponsables de los que padecen hambre. En la medida (puede ser variable) 

en que somos virtuosos (y, entre las virtudes, se incluye la de la pobreza evangélica), nos damos cuenta de que la realidad mundial 

nos exige ser austeros y generosos hic et nunc.  
89

 EN I, 5 (1097b 11); POL I, 2 (1253a 7-8). Vid. pp. 181ss del presente estudio. 
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los efectos secundarios de la acción y responder igualmente de las omisiones. Mas, por 

otro lado, la función de esas instituciones consiste en exonerar al agente de la responsabilidad de 
la imprevisible complejidad de las consecuencias secundarias de su acción, haciéndose cargo 

ellas mismas de esta responsabilidad” 90. Así, podemos definir las instituciones como 

“organizaciones para neutralizar los complejos efectos secundarios de nuestra acción, pero 
también para hacer posible con ello la acción” 91. Nuestro obrar en el marco de una sociedad 

estructurada institucionalmente permite objetivar la distinción entre efectos esenciales y 

accidentales, sean directa o indirectamente queridos. Esta distinción entre efectos esenciales y 

accidentales indica la diferencia entre aquellos efectos que deben necesariamente considerarse 
en la valoración moral de nuestro obrar (aunque no constituyan un objeto propio, sino 

únicamente una circunstancia moral) y aquéllos ante los que cabe cerrar los ojos.  

No forma parte del propósito de esta tesis dar respuesta a cómo debe estructurarse 
institucionalmente la sociedad y, en concreto, el Estado de tal forma que permita el proceso de 

objetivación de los efectos secundarios. Sólo he pretendido mostrar la función delimitadora de 

responsabilidades que procuran las instituciones en orden a la percepción del verdadero objeto 

de la voluntad. El marco institucional establece aquella situación de normalidad que permite 
amortiguar los efectos secundarios y definir las omisiones, es decir, llena de sentido aquella 

definición de Tomás de Aquino del voluntario como lo que se debe y puede obrar 92. Poder y 

deber quedan ahora redimensionados en el contexto institucional.  
Con palabras de Spaemann, concluimos: “Por una parte, nos es imposible tomar en 

consideración todos los efectos secundarios; pero, por otra, sería irresponsable ante las 

amenazas humanas retroceder sólo ante los efectos secundarios conocidos y comprobados. La 
moderna norma probatoria probabilista in dubio pro libertate presupone la existencia de un 

cosmos que la acción humana no debe perturbar. Invertir esta norma haría imposible una vida 

digna para el hombre. Si frente a esta situación queremos formular una norma ética 

fundamental, habría de basarse en la regla de que lo óptimo no es nunca un máximo de algo. 
Mas entonces sólo podría ser aquella vieja norma de la ética griega: ‘Nada en exceso’” 93. Esta 

norma puede expresarse con el concepto de serenidad. Ésta es la actitud razonable del hombre 

frente al destino. Entendemos por serenidad la “actitud de aquel que acepta voluntariamente, 
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 R. SPAEMANN, Crítica de las utopías políticas, o.c., p. 307. Aunque esta limitación de responsabilidad por parte de las 

instituciones se acomoda con la concepción social del hombre afirmada por Aristóteles, sin embargo no puede  obtenerse de su teoría 

teleológica de la naturaleza. 

Schüller se pregunta: “¿Cómo es posible que nosotros, seres contingentes, podamos preocuparnos de todos y, a la vez, no tomar 

efectiva cura de todos?”, a lo que responde, en función de nuestra participación en la sociedad humana: “Si noterà subito che a 

questa domanda si può rispondere solo se si vedano sin dall'inizio i doveri del singolo come parti del compito globale che in combe 

sulla società umana. In tal senso la domanda non suona solamente: «Per chi devo provvedere io?», bensì anche: «Chi tra noi deve 

provvedere a chi di noi?» Allora diventa chiaro che si tratta de concordare una ripartizione di compiti che faccia sgorgare il bene di 

tutti dalle azioni di tutti” (B. SCHÜLLER, o.c., pp. 136-137). Por nuestra parte insistimos en que entre el singolo y el noi hay la 

persona que, en cuanto social, es la fuente de la corresponsabilidad.  
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 R. SPAEMANN, Crítica de las utopías políticas, o.c., p. 307. 
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 “Non semper id quod sequitur ad defectum actionis, reducitur sicut in causam in agens, ex eo quod non agit, sed solum tunc 

cum potest et debet agere. [...] Et sic voluntarium potest esse absque actu, quandoque quidem absque actu exteriori, cum actu 

interiori, sicut cum vult non agere; aliquando autem et absque actu interiori, sicut cum non vult” (STh, I-II, q. 6, a. 3). 
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como un límite lleno de sentido, lo que él no puede cambiar; la actitud de quien acepta los 

límites” 94.  
La realidad no está sujeta a las palabras —afirma el Aquinate—, sino éstas a la realidad. 

Recurrimos a este adagio para evitar una mala interpretación de la serenidad y matizar el 

anterior razonamiento de Spaemann. Al referirnos a la serenidad como criterio conviene no 
olvidar el contexto del cual surge: la consideración global de los efectos secundarios. Por lo 

tanto, excedería en su función de criterio si se aplicase normativamente a todo obrar. Por otra 

parte, no admitimos como norma ética fundamental la regla de que lo óptimo no es nunca un 

máximo de algo. Por ejemplo, atendiendo a la virtud de la caridad, su máximo exige, 
martirialmente, la donación de la propia vida; también, en la vida ordinaria, es necesario ejercer 

extraordinariamente la caridad: debemos ser santos y no sólo no excesivos. Lo óptimo, en este 

caso, es el máximo de caridad y de santidad. La serenidad, por consiguiente, no se limita a un 
nada en exceso. 

Conversión, gradualidad y serenidad son, pues, algunos de los criterios
 95 que percibe la 

razón práctica en ese proceso —personal y comunitario— de intelección práctica de la realidad 

por parte de hombres virtuosos iluminados por la gracia en orden a discernir el verdadero objeto 
de nuestro actuar, el objeto moral. 

 

VIII. SÍNTESIS. EL DISCERNIMIENTO DEL OBJETO MORAL 

En este capítulo hemos intentado profundizar en el análisis del acto moral con el objetivo de 
poner de relieve algunas de las intuiciones de los estudios previos, en especial de Aristóteles, 

Tomás de Aquino, y la interpretación que de ellos hace Rhonheimer, y aportar ulteriores 

clarificaciones en orden al discernimiento del comportamiento humano y a su valoración moral. 

La identidad intencional del acto humano requiere, como mínimo, la estructura de una acción 
base intencional —en expresión de Rhonheimer— que implica una intención básica, primer fin 

próximo de la elección, que no se identifica necesariamente con la intención principal del 

agente. La acción descrita poiéticamente (o físicamente) nunca da respuesta adecuada del modo 
de comportarse humano. No existen, desde la perspectiva del sujeto, comportamientos 

indiferentes moralmente.  

La suma de los elementos presentes en el obrar (tendencias apetitivas, carácter personal, 
contexto en el que se desarrolla la acción, efectos, etc.) no da nunca como resultado el 

comportamiento que se hace objeto del querer de la persona que actúa, y menos si se consideran 

 
94

 IDEM, Ética: Cuestiones fundamentales, Pamplona 1987, p. 119. (versión original: IDEM, Moralische Grundbegriffe, München 

1982). 
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 Antoni M Oriol llega a los mismos criterios para organizar la actuación cristiana en el orden social: “El diácono de la carid ad 

se percata de este concreto criterio de juicio, lo asimila reflejamente, lo inviscera deliberadamente y lo ejerce consecuente mente. 

Más todavía, lo traduce a un hoy que ha hecho del planeta una vecindad. Esta actitud requiere: a) no ponerse nervioso –persona y/o 

institución– ante el cambio (la metanoia) que se avizora y avecina como ineludible (ley de la serenidad); b) avanzar dec ididamente 

con hechos de comunicación hacia la consecución de la meta adecuada (ley de la gradual idad); c) actuar socialmente con vistas a 

una mutación de la mentalidad colectiva y de las instituciones (ley del cambio de estructuras); d) experimentar progr esivamente la 

presencia de la Providencia divina tanto cuando permite necesidad como cuando aporta abundancia (ley de la confianza en el Padre 

del cielo)” (A.M. ORIOL, Diaconía cristiana y Estado social de derecho, «Corintios XIII» 95 [2000] 235). 



JOAN COSTA 

 

280 

en sus dimensiones materiales o poiéticas. Las dimensiones, como su nombre indica, lo 

son de una realidad que expresan parcialmente y que, a la vez, las trasciende. 
El agente integra, por medio de la razón práctica, todos los elementos mencionados 

descubriendo su unidad intencional. El proceso de integración abarca la totalidad inicial 

intencional del sujeto re-conociéndola (proceso de feedback), en el contexto en el que tiene 
lugar el obrar, en su verdadero sentido objetivo. La actividad de la razón práctica permite a la 

persona re-conocer inteligentemente lo que de verdad se quiere en virtud de lo que se quería 

contextualizado, integrándolo compositivamente. En el mismo dinamismo práctico entendemos 

qué hacemos y todo aquello que lo acompaña, es decir, discernimos lo que especifica objetiva y 
moralmente el obrar, y las circunstancias morales del mismo. Objetivo y subjetivo no son, pues, 

realidades que se contraponen o se complementan hilemórficamente, sino que se implican co-

constituyéndose mutuamente: la objetividad es la verdad de la subjetividad; lo objetivo del obrar 
es una dimensión del sujeto. Lo objetivo es relativo al sujeto y al contexto, pero no es relativista. 

Las circunstancias morales son la dimensión accidental de la moralidad del obrar y, en 

cuanto dimensión, se perciben como tales en el proceso de la razón práctica: no son realidades 

dadas a priori, separables antes del obrar.  
La prioridad de la moralidad, cuya sede es la voluntad, surge del sentido objetivo del obrar, 

percibido práctico-racionalmente, al que tiende la facultad apetitiva racional de la persona. Sin 

embargo, la persona que actúa queda más comprometida moralmente (muestra principalmente 
su cualidad moral) por el movimiento de la intentio que de la electio, por subordinarse la 

segunda a la primera.  

Las acciones son de las personas. Teniendo en cuenta este adagio y el dinamismo de la razón 
práctica, preferimos, sin negar el valor pedagógico de las fuentes de la moralidad, plantear el 

análisis de la moralidad del obrar personal en la doble dimensión ex obiecto y ex circumstantiis.  

Para determinar con precisión la contribución de cada elemento del obrar a la moralidad, 

proponemos una tipología estructural de los actos humanos en función de la dinámica tendencial 
de los movimientos de la voluntad —intención y elección—, que da lugar a la distinción entre 

actos uniactuales, unidireccionales, bidireccionales, pluriintencionales y pluriobjetuales. Esta 

clasificación permite una posterior clarificación de las dimensiones interior y exterior del obrar, 
sus aportaciones a la totalidad de la moralidad, y su mutua implicación.  

El fin que se propone inicialmente el sujeto proporciona una moralidad ex obiecto o bien ex 

circumstantiis, según la dimensión del obrar que se considere y la tipología estructural a la que 
corresponda. Queda patente, una vez más, que el valor moral especificador o circunstancial de 

las realidades que caen bajo el poder de la voluntad, a la luz de la gradualidad intencional, es 

una percepción de la razón práctica en sus verdaderos sentidos objetivos (comprendido y 

objetivado por la razón práctica). 
La tipología presentada permite distinguir las ulteriores intenciones del sujeto, cuyo análisis 

moral global equivale al de los actos pluriintencionales. Subrayamos, sin embargo, el lugar 

peculiar que ocupa el fin Último: el último en la jerarquía de fines; su no función selectiva; no 
es un bien práctico realizable; está presente en todos los fines previos, y éstos lo realizan 

parcialmente; y no cabe en él la consideración de costes externos. 

El estudio de algunos comportamientos humanos nos muestra la necesidad de discernir el 

sentido objetivo del obrar para conocer su dimensión moral. Se trata de un paso previo, que 
proponemos en los casos difíciles, sin dejar de valorar la positiva contribución de la casuística y 

del método del caso. Lo denominamos método del discernimiento. Se basa en el dinamismo 



CONTRIBUCIÓN AL DEBATE SOBRE EL OBJETO MORAL 

 

281 

helicoidal creciente de la racionalidad práctica aristotélico-tomista, personal y comunitaria, que 

se forja en el crecimiento de todas las virtudes intelectuales y morales, y en el diálogo veritativo.  
Entre los elementos que integran la percepción del sentido objetivo del obrar hay que incluir 

el dinamismo histórico de la naturaleza humana en su doble vertiente, por un lado, de esclarecer 

y recuperar sus exigencias oscurecidas por el pecado y, por otro, de crear y contextualizar 
nuevas exigencias en su desarrollo histórico. Por esto hemos afirmado que la naturaleza 

humana, siendo la misma en toda la humanidad, no es igual en su comprensión histórica.  

El análisis tradicional de los actos de doble efecto y del voluntario indirecto queda 

subsumido y redimensionado bajo el prisma que nos ofrece la teoría de la razón práctica 
propuesta, potenciada luminosamente por el contexto actual de globalización de los efectos 

secundarios. La conversión, la gradualidad, la función de las instituciones y la serenidad 

constituyen algunos de los criterios (no son leyes normativas) de los que se sirve la razón 
práctica, y que ella misma descubre, en el discernimiento de este tipo de acciones. 





 

 

CAPÍTULO VIII 

ANÁLISIS DE CASOS MORALES 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Una buena teoría es el mejor fundamento para una praxis correcta. En este capítulo 

analizaremos —teniendo como horizonte el referente crístico— algunos casos morales a la luz 

de la exposición realizada en los capítulos precedentes. Tomaremos de santo Tomás algunos 
ejemplos paradigmáticos para profundizar en el análisis que él mismo propone. Debido a las 

aportaciones relativas a nuestro tema destacamos el hurto, la muerte de un ser humano y la 

mentira. Nos serviremos también de otros ejemplos que aportan nuevas luces al dinamismo de 

la razón práctica.  

I. HURTO 

Santo Tomás dedica la cuestión sesenta y seis de la secunda secundae al hurto y la rapiña. 

Tras afirmar que el robo es siempre un pecado, se plantea si robar en caso de necesidad es 

también pecado. Responde haciendo gala de su teoría de la acción: se puede usar de lo ajeno 
para satisfacer las necesidades, pero esto no tiene “propiamente razón de hurto” 1.  

El acto no quedaría bien descrito si se afirmara que se trata de robar (objeto del acto 

exterior) para satisfacer necesidades básicas (fin de la intención), sino que su correcta 

definición moral es usar de aquello que deviene común cuando entran en juego necesidades 
básicas. Aunque la dimensión física o poiética de este acto (substraer algo a alguien) se 

identifique con el genus naturae del robo, moralmente son dos actos radicalmente distintos.  

Anteriormente, el Doctor Angélico había afirmado que el ser ajeno no es una circunstancia 
del robo, sino que forma parte intrínseca de su objeto moral 2. A la luz de STh, I-II, q. 7, a. 3, ad 

3 y de STh, II-II, q. 66, a. 7, el término ajeno posee, entonces, un doble sentido. El primero —

formal—, implica la justa pertenencia de lo que se posee en propiedad. La substracción de lo 

 
1
 “Licite potest aliquis ex rebus alienis suae necessitati subvenire, sive manifeste sive occulte sublatis. Nec hoc proprie habet 

rationem furti vel rapinae” (STh, II-II, q. 66, a. 7); y a continuación lo argumenta manifestando que en caso de necesidad los bienes 

devienen comunes: “Uti re aliena occulte accepta in casu necessitatis extremae non habet rationem furti, proprie loquendo . Quia per 

talem necessitatem efficitur suum illud quod quis accipit ad sustentandam propriam vitam” (STh, II-II, q. 66, a. 7, ad 2). 
2
 “Sicut in obiecto non dicitur circumstantia furti quod sit alienum, hoc enim pertinet ad substantiam furti; sed quod sit magn um 

vel parvum” (STh, I-II, q. 7, a. 3, ad 3). “Sicut tollere alienum habet speciem ex ratione alieni, ex hoc enim constituitur in specie 

furti” (STh, I-II, q. 18, a. 10). 
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que es ajeno, según este significado, es siempre un hurto y moralmente malo. El 

segundo —en su dimensión material—, significa lo que se posee, en su acepción fáctica. En el 
contexto de extrema necesidad, en el cual los bienes devienen comunes, lo ajeno fáctico deja de 

ser ajeno formalmente y, como tal, la razón lo percibe ahora como circunstancia moral. No se 

trata, por tanto, de una excepción al hurto en ciertas circunstancias 3, ni de que la malicia de la 
substracción adquiera la calificación de hurto como consecuencia de la ponderación de los 

bienes y males premorales que están en juego, como argumentan los teleologistas 4. 

El Aquinate, sin embargo, no utiliza siempre con la misma precisión esta formulación. En 

alguna ocasión llega a afirmar que “si por violencia o robo se hace con lo necesario, no peca” 5. 
En este caso, como ya hemos analizado, no se trata, en verdad, ni de violencia ni de robo. 

Podemos defender, de todos modos, al Doctor Angélico constatando que no ofrece una 

determinación objetiva del acto, sino sólo una indicación descriptiva usando del lenguaje 
coloquial o jurídico. 

II. LA MUERTE DE UN SER HUMANO 

Para profundizar esta cuestión profundamente debatida, procederemos por partes, según 

contextos morales distintos: la pena de muerte, la legítima defensa, la muerte de un inocente y el 

suicidio.  

A. La pena de muerte  
Santo Tomás se plantea la cuestión sobre la licitud de matar a los pecadores y responde 

argumentando, aparentemente 6, según el principio de totalidad 7 aplicado a la sociedad: el 

hombre se compara con la sociedad como la parte al todo, y así, si perjudica al todo, es lícita su 
eliminación 8. Pensamos que la aplicación de este principio no es defendible hoy en día tras 

 
3
 Prümmer, en su «Manual de teología moral», presenta la substracción en caso de extrema necesidad como excepción o causa 

excusante que legitima la apropiación de lo ajeno. Así titula el apartado correspondiente : “De causis ablationem rei alienae 

excusantibus”, cfr. M. PRÜMMER, Manuale theologiae moralis, II, Friburgi Brisgoviae 8 1936, pp. 82s. 
4
 Por ejemplo, véase B. SCHÜLLER, La fondazione dei giudizi morali, o.c., pp. 227-229. 

5
 “Quando alius est in statu extremae necessitatis, efficiuntur sibi omnia communia; unde etsi per violentiam vel furtum acciperet, 

non peccaret” (In IV Sent., d. 15, q. 2, a. 1d, ad 2); Quodl., V, q. 9, a. 17, ad 1. 
6
 Decimos aparentemente porque la formulación lingüística del argumento en el que se apoya el Doctor Angélico en STh, II-II, q. 

64, a. 2 para defender la pena de muerte equivale al principio de totalidad. Sin embargo, pensamos, a la luz de otros textos del 

Aquinate, que el verdadero principio que fundamenta su argumentación es el bien común, cuyo desarrollo conceptual hemos 

realizado en el capítulo V, pp. 251-258. Por lo tanto, hay que interpretar las afirmaciones de santo Tomás en aquellas cuestiones que 

se refieren a la pena de muerte a la luz del bien común. Véanse, por ejemplo, los siguientes textos : “Bonum commune melius est 

quam bonum particulare unius. Subtrahendum est igitur bonum particulare ut conservetur bonum commune. Vita autem quorundam 

pestiferorum impedit commune bonum, quod est concordia societatis humanae. Subtrahendi igitur sunt huiusmodi homines per 

mortem ab hominum societate” (SCG, III, c. 146, n. 4); cfr. SCG, III, c. 146, n. 5.  
7
 Sobre la validez y ámbito de aplicación del principio de totalidad, cfr. F. CUERVO, Principios morales de uso más frecuente, 

Madrid 1994, pp. 51-78. 
8
 STh, II-II, q. 64, a. 2; cfr. SCG, III, c. 146, n. 5. También, hablando de los herejes, considera que es lícita su ejecución, cfr. STh, 

II-II, q. 11, a. 3.  
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algunos discursos pontificios que delimitan su validez sólo al ámbito 

sustancial 9, no al moral; dado que la sociedad es una unión moral no sustancial, no puede 
aplicarse 10.  

En la respuesta a la tercera objeción de la misma questio recurre a un nuevo argumento: el 

hombre pecador degenera, en cierto modo, en bestia. El Aquinate aplica, con este presupuesto, 
el razonamiento sobre la licitud de matar los animales en orden a la utilidad del hombre 11. La 

constitución pastoral sobre la Iglesia en el mundo del Concilio Vaticano II parece compartir, en 

algunos de sus párrafos, este corromperse del ser humano pecador: “No rara vez, sin embargo, 

ocurre que yerra la conciencia por ignorancia invencible, sin que ello suponga la pérdida de su 
dignidad. Cosa que no puede afirmarse cuando el hombre se despreocupa de buscar la verdad y el 

bien y la conciencia se va progresivamente entenebreciendo por el hábito del pecado” 12; “el 

pecado rebaja al hombre, impidiéndole lograr su propia plenitud” 13. Sin embargo, el texto conciliar 
reconoce siempre la inviolable dignidad de toda persona, sea o no pecador: “Es necesario distinguir 

entre el error, que siempre debe ser rechazado, y el hombre que yerra, el cual conserva la dignidad 

de la persona incluso cuando está desviado por ideas falsas o insuficientes en materia religiosa” 14.  

La Sagrada Escritura y ciertas declaraciones del Magisterio contienen disposiciones penales 
a favor del juicio de sangre 15. Muchos moralistas católicos han defendido, a lo largo de la 

historia, la licitud de la pena de muerte legislada por la legítima autoridad —el llamado ius 

gladii—, basándose en diversos argumentos: la intimidación particular, la dignidad del Estado, 
la custodia de bien común, la restitución de la justicia y la pérdida propia del derecho a la vida 

del condenado 16.  

 
9
 Por ejemplo, sacrificar alguna parte del organismo humano en función del bien del todo, como argumenta correctamente en 

STh, II-II, q. 65, a. 1. 
10

 Cfr. PÍO XII, Límites morales de los métodos médicos. Discurso al I Congreso Internacional de Histopatología del sistema 

nervioso (14.IX.1952), en Discorsi e radiomessaggi di sua Santità Pio XII, XIV, Città del Vaticano 1961, p. 327; IDEM, Alocución a 

los Dirigentes y Socios de la Asociación Italiana de Donadores de Córnea (14.V.1956), AAS 48 (1956) 461 -462. 
11

 STh, II-II, q. 64, a. 1; vid. cap. V, p. 248, nt. 84. 
12

 GS 16 (los subrayados son nuestros). 
13

 GS 24. 
14

 GS 28, que remite a PT 158. 
15

 “Quien vertiere sangre de hombre, por otro hombre será su sangre vertida, porque a imag en de Dios hizo El al hombre” (Gn 9, 

6); “El que hiera mortalmente a otro, morirá; [...] Pero al que se atreva a matar a su prójimo con alevosía, hasta de mi alta r le 

arrancarás para matarle. El que pegue a su padre o a su madre morirá. Quien rapte a una p ersona —la haya vendido o esté todavía en 

su poder— morirá. Quien maldiga a su padre o a su madre morirá” (Ex 21, 12ss); “Pero si le ha herido con un instrumento de hierro, 

y muere, es un homicida. El homicida debe morir. Si le hiere con una piedra como para causar la muerte con ella, y muere, es 

homicida. El homicida debe morir. Si le hiere con un instrumento de madera como para matarle, y muere, es un homicida. El 

homicida debe morir” (Nm 35, 16ss).  

San Pablo reconoce que la autoridad “es para ti un serv idor de Dios para el bien. Pero, si obras el mal, teme: pues no en vano 

lleva espada: pues es un servidor de Dios para hacer justicia y castigar al que obra el mal” (Rm 13, 4). El Magisterio de la Iglesia ha 

defendido el ius gladii. Por ejemplo, Inocencio III: “De la potestad secular afirmamos que sin pecado mortal puede ejercer juicio de 

sangre, con tal que para inferir la vindicta no proceda con odio, sino por juicio, no incautamente, sino con consejo” (DS 795 ). Pío XI 

afirmó, refiriéndose al aborto: “Muy ineptamente, por otra parte, se quiere deducir este poder contra los inocentes del ius gladii o 

derecho de vida y muerte, que sólo vale contra los reos; no hay aquí tampoco derecho alguno de defensa cruenta contra injusto  

agresor (¿quién, en efecto, llamará agresor injusto a un niño inocente?)” (PÍO XI, Enc. Casti Connubii [31.XII.1930], 64, AAS 22 

[1930] 539-592). 
16

 Cfr. J. MAUSBACH – G. EMERCKE, Teología moral católica, III, Pamplona 1974, pp. 235-245 (versión original: IDEM, 

Katholische Moraltheologie, Münster 1959). 
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Con todo, pensamos que las enseñanzas de la Escritura de pagar muerte por muerte 

deben entenderse como una radical afirmación del valor absoluto y sagrado de la vida humana. 
El precio de una vida es el mayor que puede exigirse: la propia vida. Por su parte, Pío XII 

reconoce el derecho-deber de restituir la justicia mediante la expiación del delito, 

argumentando que el reo pierde el derecho a la propia vida, y se inclina por negar el derecho del 
Estado a disponer de la vida de sus súbditos 17.  

El «Catecismo de la Iglesia Católica», en su primera edición, resumía con estas palabras la 

doctrina tradicional: “La preservación del bien común de la sociedad exige colocar al agresor en 

estado de no poder causar perjuicio. Por este motivo la enseñanza tradicional de la Iglesia ha 
reconocido el justo fundamento del derecho y deber de la legítima autoridad pública para aplicar 

penas proporcionadas a la gravedad del delito, sin excluir, en casos de extrema gravedad, el recurso 

a la pena de muerte. Por motivos análogos quienes poseen la autoridad tienen el derecho de 
rechazar por medio de las armas a los agresores de la sociedad que tienen a su cargo” 18. Para ello 

argumenta: “Las penas tienen como primer efecto el de compensar el desorden introducido por la 

falta. Cuando la pena es aceptada voluntariamente por el culpable, tiene un valor de expiación. La 

pena tiene como efecto, además, preservar el orden público y la seguridad de las personas. 
Finalmente, tiene también un valor medicinal, puesto que debe, en la medida de lo posible, 

contribuir a la enmienda del culpable” 19.  

El siguiente número del «Catecismo» suaviza la afirmación al hacer suya la distinción entre la 
licitud del principio y la cuestión práctica de su aplicación 20: “Si los medios incruentos bastan para 

defender las vidas humanas contra el agresor y para proteger de él el orden público y la seguridad 

de las personas, en tal caso la autoridad se limitará a emplear sólo esos medios, porque ellos 
corresponden mejor a las condiciones concretas del bien común y son más conformes con la 

dignidad de la persona humana” 21.  

Tras la publicación de la encíclica «Evangelium Vitae» 22, se incorporan sus aportaciones en 

relación con la pena de muerte a la nueva edición del «Catecismo de la Iglesia Católica». He 
aquí la nueva redacción, en la cual subrayamos los matices que incorporan un cambio 

importante: “La enseñanza tradicional de la Iglesia no excluye, supuesta la plena comprobación 

de la identidad y de la responsabilidad del culpable, el recurso a la pena de muerte, si ésta fuera 
el único camino posible para defender eficazmente del agresor injusto las vidas humanas. Pero 

si los medios incruentos bastan para proteger y defender del agresor la seguridad de las 

 
17

 Cfr. PÍO XII, Límites morales de los métodos médicos. Discurso al I Congreso Internacional de Histopatología del sistema 

nervioso (14.IX.1952), o.c., p. 328. Aunque a veces puede olvidarse en el discurso moral, la aplicación de una pena al  reo forma 

parte de la virtud de la justicia, y su negligencia sería, entonces, una verdadera injusticia. Así argumenta el Aquinate : “Ad ordinem 

autem universi pertinet etiam ordo iustitiae, qui requirit ut peccatoribus poena inferatur” (STh, I, q, 49, a. 2). Es más, la no 

aplicación de las penas debidas no sólo iría contra la justicia, sino también contra la virtud de la caridad: “Peccantes, de quibus 

magis praesumitur nocumentum aliorum quam eorum emendatio, secundum legem divinam et humanam praecipiuntur occidi. Et 

tamen hoc facit iudex non ex odio eorum, sed ex caritatis amore quo bonum publicum praefertur vitae singularis personae” (STh , II-

II, q. 25, a. 6, ad 2). 
18

 CEC, n. 2266. 
19

 Ibíd. 
20

 Cfr. J. MAUSBACH – G. EMERCKE, o.c., p. 243. 
21

 CEC, n. 2267. 
22

 JUAN PABLO II, Enc. Evangelium Vitae (25.III.1995), AAS 87 (1995) 401-522. Citaremos las referencias a esta encíclica por 

EV y el número de párrafo correspondiente. 
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personas, la autoridad se limitará a esos medios, porque ellos corresponden 

mejor a las condiciones concretas del bien común y son más conformes con la dignidad de la 
persona humana. Hoy, en efecto, como consecuencia de las posibilidades que tiene el Estado 

para reprimir eficazmente el crimen, haciendo inofensivo a aquél que lo ha cometido sin 

quitarle definitivamente la posibilidad de redimirse, los casos en los que sea absolutamente 
necesario suprimir al reo ‘suceden muy rara vez, si es que ya en realidad  se dan algunos’ (EV 

56)” 23. 

Infringir las penas adecuadas a los reos es un deber de la autoridad pública en orden —la 

encíclica señala tres motivos— a compensar el desorden introducido por la falta (reparación de la 
justicia), a preservar el orden público y la seguridad de las personas, y a ofrecer al mismo reo un 

estímulo y una ayuda para corregirse y enmendarse. Bajo este prisma hay que comprender la 

determinación objetiva del actuar de la autoridad legítima que configura el objeto moral. Desde esta 
perspectiva, aun constatando que se trata de un objeto moral distinto del que señala el precepto 

divino no matarás 24, puede mantenerse como principio el ius gladii.  

La nueva redacción del «Catecismo» y la encíclica «Evangelium Vitae» afirman que la pena 

de muerte ha de aplicarse como único camino de defensa (por absoluta necesidad), si no su 
ejercicio es inmoral. No se trata, por tanto, de un ius gladii al que se le pide cautela en su 

aplicación, sino de su negación como principio, y de la redimensión del deber de salvaguardar el 

bien público en el marco del justo orden que señala la razón. La autoridad pública percibe 
racionalmente qué condiciones objetivas configuran la pena de muerte en su genus moris como 

acto unidireccional de restitución de la justicia. El Papa Juan Pablo II constata que muy rara vez 

se reunen las condiciones adecuadas para la aplicación moral de la pena de muerte. Cuando 
estas condiciones no se dan, es decir, cuando la autoridad pública posee un suficiente sistema 

legal, policial y penal, la pena de muerte deja de ser válida y su ejercicio deviene un acto 

pluriobjetual, cuyos objetos son la restitución inadecuada de la justicia 25 (que es en sí misma 

una verdadera injusticia por contradecir la justicia penal “conforme con la dignidad del hombre 
y por tanto, en último término, con el designio de Dios sobre el hombre y la sociedad”  26) y el 

 
23

 CEC
2
, n. 2267. La redacción de la encíclica «Evangelium Vitae» reza así : “La autoridad pública debe reparar la violación de 

los derechos personales y sociales mediante la imposición al reo de una adecuada expiación del crimen, como condición para se r 

readmitido al ejercicio de la propia libertad. De este modo la autoridad alcanza también el obj etivo de preservar el orden público y la 

seguridad de las personas, no sin ofrecer al mismo reo un estímulo y una ayuda para corregirse y enmendarse. Es evidente que,  

precisamente para conseguir todas estas finalidades, la medida y la calidad de la pena deben ser valoradas y decididas atentamente, 

sin que se deba llegar a la medida extrema de la eliminación del reo salvo en casos de absoluta necesidad, es decir, cuando l a 

defensa de la sociedad no sea posible de otro modo. Hoy, sin embargo, gracias a la organización cada vez más adecuada de la 

institución penal, estos casos son ya muy raros, por no decir prácticamente inexistentes” (EV 56).  
24

 Son actos con la misma species naturae pero distinta species moris: “Quod quamvis sint idem specie naturae, tamen differunt 

in specie moris, quam una circumstantia variat, [...]; sicut etiam occidere hominem per violentiam vel per justitiam, facit d iversam 

speciem moris, quamvis sit una species naturae; et tamen unum est licitum, aliud illic itum” (In IV Sent., d. 26, q. 1, a. 3, ad 5), cfr. 

STh, I-II, q. 1, a. 3, ad 3.  
25

 Como afirma Rhonheimer, “Per giustificare la pena di morte come pena adeguata, bisogna dimostrare che è necessaria per 

ristabilire la giustizia, e ciò significa anche: per conservare la società umana in quanto comunità di diritto. Una pena non necessaria 

è in effetti una pena inadeguata” (M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 287). En la medida en que se lleve a 

término la pena de muerte sin ser una pena adecuada significa que la autoridad se hace moralmente responsable de la inadecuación 

de la pena, cometiendo una injusticia, y de las consecuencias —la muerte injusta del reo— que podemos calificar plenamente de 

asesinato. 
26

 EV 56. 
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asesinato (la ejecución injusta del agresor): ambos objetos hacen inmoral su ejecución, 

es decir, ésta es una injusticia por una doble razón (un acto con un doble pecado 27).  
Sin contradecirnos, al considerar la evolución de la sociedad mundial y sus recursos penales, 

podemos presuponer —y en este sentido se decanta últimamente Juan Pablo II— la afirmación 

epocal (en este nuevo marco histórico que forja un nuevo contexto moral) de que toda ejecución 
de la pena de muerte es absolutamente inmoral y se reclame con justicia su total abolición 28. 

Afirmación que no contradice que la pena de muerte, por sí misma, no es intrínsecamente mala. 

No retomamos la distinción entre el principio y la oportunidad de su aplicación, sino la teoría 

de la razón práctica que percibe la realidad objetivo-moral del obrar humano. 
Ante la pena de muerte nos encontramos con una argumentación paralela a la que 

fundamenta la legítima defensa, que a continuación vamos a analizar. Razonamiento que se 

encuentra en las antípodas de un discurso utilitarista o teleológico, sea de la norma, sea del acto. 

B. La legítima defensa  
El Doctor Angélico justifica la muerte del agresor en legítima defensa 29 en virtud de la 

acción de doble efecto 30, el primero —la defensa personal—, intentado y, el segundo —la 

muerte del agresor—, al margen de la intención (praeter intentionem). Y, tras afirmar el 

principio por el cual los actos se especifican por aquello que es intentado y no por lo que se da 
al margen de la intención 31, concluye el argumento señalando que la verdadera descripción del 

acto —su sentido objetivo, su objeto moral— es la conservación de la propia vida que, por 

corresponder a la naturaleza racional del sujeto, es, evidentemente, lícita. Ahora bien, añade un 
matiz a considerar: todo acto es moralmente bueno en la medida en que es proporcionado al fin. 

Así, excederse en la defensa utilizando mayor violencia de la necesaria hace desproporcionado 

—inadecuado— el acto de defensa y, consiguientemente, ilícito.  

El argumento no ofrece objeción según qué se entienda por praeter intentionem. Hemos 
estudiado el triple significado de esta expresión 32. Si el praeter intentionem se refiere a lo 

 
27

 Cfr. cap. III, p. 152, nt. 206206206. 
28

 Véanse, por ejemplo, los siguientes discursos del Pontífice: “Dear brothers and sisters, the time has come to banish once and 

for all from the Continent every attack against life. No more violence, terrorism and drug-trafficking! No more torture or other 

forms of abuse! There must be an end to the unnecessary recourse to the death penalty! No more exploitation of the weak, racial 

discrimination or ghettoes of poverty! Never again! These are intolerable evils which cry out to heaven and call Christians to a 

different way of living, to a social commitment more in keeping with their faith” (JUAN PABLO II, Homilía en México [23.I.1999], 

n. 8); “The new evangelization calls for followers of Christ who are unconditionally pro-life: who will proclaim, celebrate and serve 

the Gospel of life in every situation. A sign of hope is the increasing recognition that the dignity of human life must never be tak en 

away, even in the case of someone who has done great evil. Modern society has the means of protecting itself, without definitively 

denying criminals the chance to reform (cfr. EV 27). I renew the appeal I made most recently at Christmas for a consensus to end 

the death penalty, which is both cruel and unnecessary” (IDEM, Homilía en St. Louis [27.I.1999], n. 5); y en el Mensaje para la 

celebración de la Jornada Mundial de la paz del año 2001 se refiere a la pena de muerte como un “recurso absolutamente 

innecesario” (IDEM, Diálogo entre las culturas para una civilización del amor y la paz [8.XII.2000], n. 19). Los subrayados son 

nuestros. 
29

 La cuestión se analiza en STh, II-II, q. 64, a. 7. 
30

 Conscientemente hemos evitado identificar la argumentación del Aquinate “en virtud de la acción de doble efecto” con el 

principio del doble efecto. Sobre esta distinción, cfr. TH.A. CAVANAUGH, Aquinas's account of double effect, Thom. 61 (1997) 347-

370. 
31

 Cfr. STh, I-II, q. 72, a. 1; STh, II-II, q. 43, a. 3. 
32

 Vid. cap. V, pp. 283ss. 

Con formato: Inglés (Reino Unido)

Con formato: Inglés (Reino Unido)
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casual o fortuito, entonces el razonamiento no presenta ninguna dificultad: si 

el agresor se muere mientras el agredido se defiende, sin que medie un acto positivo por parte 
del defensor que mate al agresor, entonces quien se defiende no es responsable moralmente de 

la muerte del injusto agresor 33. Sin embargo, no creemos que el Doctor Angélico se refiera a 

este significado del praeter intentionem, ya que dedica la siguiente cuestión justamente a la 
muerte por accidente: niega que quien mata casualmente a un hombre incurra en delito de 

homicidio 34. 

¿Qué ocurre cuando no se trata de un praeter intentionem casual o fortuito, sino de un 

verdadero acto voluntario, aunque indirectamente querido? El Aquinate responde que no es 
lícito proponerse matar al agresor para defenderse, a menos que el que ejerce la defensa esté 

revestido de autoridad y con vistas al bien común (como es el caso de un soldado frente a los 

enemigos). Se podría concluir, desde la perspectiva del objeto moral, que es lícito defenderse 
matando en la medida en que se requiera, pero no es lícito matar para defenderse 35. ¿Qué 

significa, entonces, matar para defenderse?  

Si tenemos en cuenta el estudio del voluntario indirecto realizado anteriormente 36, llegamos 

a la conclusión de que puede tratarse de un acto pluridimensional y, más en concreto, de un acto 
pluriobjetual. Siendo coherentes con nuestro desarrollo teórico, la razón práctica es la que 

percibe en qué medida los elementos del obrar son o no circunstancias morales según la 

proporción que guarden con el acto. Cuando el praeter intentionem no es casual ni fortuito, tal 
intención (aunque no sea intentada —no directamente querida— es verdaderamente elegida: es 

decir, el término intención no se reduce a uno de los actos de la voluntad, sino a su 

tendencialidad) es voluntaria. No es ajena al agente, y de ella se hace moralmente responsable 37.  

 
33

 Anthony Kenny constata que no está claro por el contexto de esta cuestión si Tomás de Aquino pretende justificar un 

homicidio accidental en el desarrollo de una pelea, o bien un homicidio voluntario, intencional, cuando se trata del único re curso 

para evitar ser asesinado, cfr. A. KENNY, The Anatomy of the Soul: Historical Essays in the Philosophy of Mind , Oxford 1973, p. 

140. Por el contrario, nosotros pensamos que el contexto, teniendo en cuenta la cuestión siguiente sobre el homicidio involuntario, 

es manifiesto y se trata, por tanto, del segundo caso. 
34

 STh, II-II, q. 64, a. 8. 
35

 “Illicitum est quod homo intendat occidere hominem ut seipsum defendat” (STh, II -II, q. 64, a. 7). 
36

 Vid. cap. V, pp. 281-286; cap. VII, pp. 370-380. 
37

 Thomas A. Cavanaugh (Aquinas's account of double effect, Thom. 61 [1997] 347-370) tiene una peculiar interpretación de 

STh, II-II, q. 64, a. 7. Defiende que cuando los efectos, a pesar de ser previstos, no son inevitables, sino un riesgo que puede darse 

(quandoque: en ad 4) a consecuencia del acto, entonces no puede decirse que sean intentados. Entiende por praeter intentionem un 

resultado característico, aunque no exclusivo, que ni es accidental, ni tampoco intencional, ni inevitable, que le lleva a afirmar, 

consiguientemente, que tal efecto no es intentado, ni siquiera en un sentido especial, pero que tampoco se trata de una consecuencia 

accidental. ¿Cómo caracteriza, entonces, este tipo de praeter intentionem? El autor concluye que el sujeto amenazado no intenta 

suprimir la vida del agresor, pero conoce el posible riesgo de la muerte del agresor al defenderse con la violencia necesaria; y si 

tuviera lugar el homicidio, sería una de las consecuencias características previsibles del acto de defensa personal que queda en el 

ámbito de las circunstancias morales.  

Pensamos que este autor no acaba de plantear bien la teoría de la acción. Se olvida del s egundo momento de la voluntad —la 

elección— que también es intencional. Así, toda consecuencia previsible, sea inevitable o no, aunque no intentada directamente, se 

hace objeto de la voluntad.  

Sin embargo, su caracterización de las que podemos calificar de consecuencias-riesgo puede ser útil para determinar su 

implicación en la moralidad del acto. Éstas, a pesar de la opinión del autor, no dejan de ser intencionadas por ser consecuencia-

riesgo, sino que la razón práctica percibe, según el grado de riesgo que representan, en que medida tales consecuencias del acto 

poiético configuran un nuevo objeto moral. No pensamos que pueda afirmarse de modo genérico —como hace este autor— que 

soldados, acróbatas, pilotos de carreras, policías, bomberos y trabajadores de la construcción no intentan su muerte, aunque conocen 

el peligro de sus oficios y pueden prever como una consecuencia-riesgo su posibilidad. A la luz de la explicación de nuestra 

interpretación de la razón práctica en el Aquinate pensamos que el riesgo presente, que tiene grados, es luminoso por sí mismo para 
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Si el praeter intentionem es un comportamiento concomitante al acto que especifica 

la intención principal subjetiva, tan verdadero es afirmar que uno se defiende matando, como 
que mata defendiéndose.  

Quien mata a un supuesto agresor para defenderse en un futuro más o menos lejano no 

guarda la debida proporción en el uso actual de la violencia y hace inmoral el acto. En este caso, 
la acción realizada se especifica objetivamente como homicidio y es medio para un fin —la 

defensa personal—. Estamos ante un acto bidireccional en el cual el medio (el acto exterior) es 

una verdadera acción base intencional —un homicidio, moralmente hablando—, en orden a un 

fin que es la defensa personal.  
Pero la razón práctica percibe que el acto de quien se defiende matando o mata 

defendiéndose no es inmoral en la medida en que la violencia utilizada es adecuada a la agresión 

sufrida. Esto significa que matar al agresor no es un acto malo en sí (es un acto malo ut in 
pluribus). En el caso de la defensa legítima la razón percibe el hecho —no factum— de matar al 

agresor como circunstancia moral del acto de defensa personal: su cualidad de medio es poiética 

—no tiene entidad de acción base intencional—, y la totalidad del obrar se tipifica como acto 

uniactual cuyo objeto se especifica por defenderse. 
Cuando la intensidad de violencia —matar al agresor— para rechazar la agresión es 

desproporcionada, la razón percibe que nos encontramos ante una nueva tipología del obrar. 

Comparemos algunos ejemplos de voluntario indirecto. ¿Se puede lanzar la mercancía 
contratada al mar para evitar el naufragio del barco? La solución, en principio, no plantea 

problemas: la mercancía se lanza praeter intentionem, per accidens, y, en el contexto del 

posible hundimiento del barco, este evento adquiere la categoría de circunstancia del verdadero 
acto que subjetivamente se intenta: salvar la vida del o de los navegantes. Pero si en vez de 

mercancías se tratara de personas, aunque la intención subjetiva sigue siendo la misma —

salvarse del naufragio—, la razón percibe que ya no se trata de una simple circunstancia moral 

más, sino que tal elección, a pesar de ser indirectamente querida, e incluso rechazada 
subjetivamente, configura un nuevo objeto moral que hace ilícita la acción 38. La bondad moral 

en el primer caso y la ilicitud del segundo no acaece por ser un voluntario indirecto, sino por la 

percepción por parte de la razón de la densidad moral de los elementos que intervienen en el 
obrar, descubriendo cuáles de ellos son realmente circunstancias morales y cuáles no.  

Recordemos cómo se concreta tradicionalmente la determinación moral del acto de doble 

efecto y del voluntario indirecto 39: 1. que la acción sea en sí misma buena o indiferente; 2. que 
el efecto bueno sea el efecto inmediato, es decir, que el efecto bueno no sea obtenido a través 

del malo; 3. que la intención del agente sea buena; 4. que exista una causa o necesidad 

proporcionadamente grave para la realización. 

Estamos de acuerdo con Ángel Rodríguez-Luño que estos presupuestos son innecesarios si 
se plantea correctamente el análisis del obrar al nivel de la teoría de la acción 40. Pensamos, 

 
que el agente perciba que se trata de una circunstancia moral más, o de un objeto que compromete la voluntad del sujeto. En e l caso 

de los oficios mencionados, el agente puede ser consciente de que determinado nivel de riesgo representa un  objeto moral nuevo 

equivalente a un suicidio, aunque no resulte tal finalmente.  
38

 En este sentido hay que entender la respuesta de santo Tomás a la objeción de san Agustín: es ilícita la muerte de alguien “i n 

eo casu quo quis intendit occidere hominem ut seipsum a morte liberet” (STh, II-II, q. 64, a. 7, ad 1). 
39

 Cfr. A. RODRÍGUEZ-LUÑO, Ética general, o.c., p. 302; otra formulación en p. 343, nt. 23.  
40

 Ibíd. 
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además, que su validez no tiene categoría de ley universal —no puede 

aplicarse sin más a todos los casos de acciones de doble efecto—, sino de criteriología de la que 
se sirve la razón práctica en la concepción de la proposición normativa concreta para una 

determinada acción 41. La condición cuarta no hace más que poner de relieve hasta qué punto el 

efecto negativo o la voluntariedad indirecta son circunstancias morales del acto intentado, o bien 
constituyen un nuevo objeto moral.  

Retornemos al análisis de la defensa personal. Nos damos cuenta de que si para mantener la 

vida fuese necesario matar a una persona que no es un injusto agresor —por ejemplo, quien para 

salvarse del naufragio lanza a otras personas al mar— esta elección que, en caso de ser 
innecesaria no se realizaría, e incluso se hace en cierta medida en contra de la propia voluntad, 

debe ser considerada no ya como circunstancia del acto de defensa, sino como un nuevo objeto 

que puede calificarse de asesinato u homicidio. La aprehensión de la realidad que envuelve el 
obrar por parte de la razón que la posee intencionalmente hace que perciba el grado de 

moralidad de cada uno de los elementos y su participación en la totalidad: las circunstancias 

morales son captadas como tales por la razón práctica y no son realidades apriorísticas del obrar.  

Si matamos a un injusto agresor en la medida en que se necesite para defender nuestra vida, 
dicha muerte es —reiteramos— circunstancia moral del acto de defensa personal, pero si no 

fuera un injusto agresor, o no hubiera la proporción debida para matarlo, la razón percibe que ya 

no se trata de una circunstancia moral, sino de un objeto moral concomitante del acto de 
defensa, que tiene entidad propia y que su realización es inmoral: la tipología de esta acción se 

corresponde con un acto pluriobjetual, cuyos objetos, que constituyen verdaderas acciones base 

intencionales, son defenderse y cometer un homicidio. De nuevo, la línea fronteriza para 
discernir la licitud o no de la defensa personal es percibida por la razón práctica en su correcta 

intelección de la realidad objetivo-subjetiva.  

Matar para defenderse puede tener, entonces, una doble significación. Primera, entender el 

acto de matar desde un punto de vista moral, como acción base intencional: nunca es lícito 
llevarlo a término 42. La segunda acepción considera el matar como acto (medio) poiético, en 

cualidad de circunstancia moral, que forma parte de un acto uniactual de defenderse 43. En este 

caso es moralmente lícito. 

 
41

 Véanse las interesantes páginas sobre el voluntario indirecto de M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., pp. 434-

455. Sin menospreciar la aportación y la luz que ofrecen las reglas tradicionales del obrar indirecto, pensamos que más que r eglas 

que se infieren de la realidad con validez universal, son generalizaciones del análisis de casos que, como tal, constituyen una ayuda 

para la razón práctica, no su normatividad.  
42

 Creemos que este es el sentido de la afirmación del Aquinate (“Illicitum est quod homo intendat  occidere hominem ut seipsum 

defendat”). Occidere hominem es, en este texto, una acción base intencional objeto de la elección. En este caso, el verbo intendere 

tiene un sentido amplio que no se limita a la intentio voluntatis. Esta es también la argumentación que utiliza Rhonheimer en sus 

escritos, cfr. M. RHONHEIMER, Intrinsically Evil Acts..., o.c., p. 19, nt. 20; IDEM, Intentional Actions..., o.c., p. 302; IDEM, La 

prospettiva della morale, o.c., pp. 316s.  
43

 Tomás de Aquino afirma: “Homicidium semper est peccatum, quia inordinationem habet inseparabiliter annexam. 

Homicidium enim plus importat quam occisio hominis; composita enim nomina frequenter plus important quam componentia: 

importat enim homicidium occisionem hominis indebitam. Et ideo homicidium nunquam est licitum, quamvis occidere hominem 

aliquando liceat” (Quodl., VIII, q. 6, a. 4, ad 1). En este texto del Aquinate, al contrario del fragmento de la cita anterio r, occidere 

hominem no se considera una acción base intencional, sino una acción poiética.  

La segunda acepción de matar como acción poiética que no tiene entidad de objeto moral por sí misma queda reducida a 

circunstancia moral a la que Rhonheimer denomina efecto o consecuencia colateral no-intencional. Este autor define el efecto 

colateral no-intencional como “la conseguenza di un'azione il cui contenuto intenzionale-oggettivo è buono (o per lo meno non 
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C. La muerte de un inocente 
El análisis del homicidio del inocente es de gran interés para nuestro tema  44. Tomás de 

Aquino se plantea la licitud de la actuación de Abraham ante el sacrificio de su propio hijo 
Isaac. La respuesta a la primera objeción reza así: “Quien por mandato de Dios mata a un 

inocente no peca, ni tampoco Dios, de quien es ejecutor; y muestra temer a Dios por obedecer 

sus mandatos” 45. Hemos ya analizado previamente este caso en el estudio de la razón práctica 

en el Aquinate 46. Concluíamos que cabe describir moralmente este acto, a la luz de la teoría de 
la razón práctica, como un acto de obediencia, y no de injusticia (homicidio). Así explica santo 

Tomás algunas acciones aparentemente contrarias a la ley natural que Dios manda en el Antiguo 

Testamento: aunque el acto es el mismo en su genus naturae no tienen el mismo genus moris: 
cambia el objeto moral. Lo que Abraham percibe como objeto moral de su obrar es la 

obediencia al Creador, mientras que la muerte de su hijo queda relegada a circunstancia 

moral 47.  
¿Existe alguna otra ocasión en la que sea moralmente lícito matar a un inocente? La 

respuesta del Doctor Angélico es taxativa: “Por ser la vida de los justos conservativa y 

promotora del bien común, de ningún modo es lícito matar a un inocente”  48. ¿Podemos 

considerar este argumento como definitivo? 
Planteemos nuevos casos en orden a discernir su objeto moral. Imaginemos un conductor de 

tren que circula a gran velocidad. Ve a unos niños jugando en la vía y prevee que si frena 

bruscamente podría evitar atropellarlos, pero, igualmente, se da cuenta de que intentar detener el 
ferrocarril en estas condiciones puede causar el descarrilamiento del tren con graves 

consecuencias para los pasajeros. ¿Qué debe hacer?  

 
cattivo) e il cui compimento è eventualmente comandato dalla ragione” (M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 

313).  
44

 STh, II-II, q. 64, a. 6. 
45

 Ibíd., ad 1. No entramos, conscientemente, en la argumentación que aporta el Aquinate a esta cuestión, que creemos requiere 

de ulteriores matices. Nos ocupa la dimensión teológico-moral del actuar humano, no del divino.  
46

 Cfr. cap. V, p. 276. 
47

 Dario Composta, desde esta perspectiva, mantiene —y nosotros con él— que no se trata de una excepción a una norma 

negativa —que obliga semper et pro semper—, ni de que el homicidio sea una norma general ut in pluribus, sino que nos 

encontramos ante una nueva realidad moral: “Quando poi l'Aquinate affronta i casi biblici in cui Dio interviene per dispensare dalla 

loro osservanza, egli non afferma che si diano sospensioni di siffatti precetti negativi. La sua risposta è ch e gli atti contrari [...] sono 

un comportamento fisico che all'esterno e convenzionalmente si considera perverso nella sua sp ecie; ma strettamente parlando la 

moralità di questi atti non ha nulla da vedere con il comportamento (anche se deliberato e voluto) convenzionalmente ritenuto come 

furto o menzogna ecc. In questi casi biblici l'atto voluto non termina ad oggetto specifico (l'uccisione di un inn ocente), poiché l'atto 

è comandato da Dio; così ad es. l'uccisione di un innocente è in realtà una punizione di Dio contro i colpevoli. Pertanto non si tratta 

di eccezioni alle norme negative, né di norme generali che ammettano eccezioni e un obbligo «ut in pluribus»; al contrario esse 

vincolano «semper et pro semper» tutti quanti” (D. COMPOSTA, La nuova morale e i suoi problemi, o.c., pp. 112-113). 
48

 “Vita autem iustorum est [a] conservativa et promotiva boni communis, [b] quia ipsi sunt principalior pars multitudinis. [c] Et ideo 

nullo modo licet occidere innocentem” (STh, II-II, q. 64, a. 6). Pensamos que debe matizarse esta afirmación de Tomás de Aquino, a 

la luz de toda su concepción del ser humano, porque, descontextualizada, se presta a una lectura, por una parte, instrumental izadora 
[a]: la vida del justo no solamente es buena porque conserva y promueve el  bien común, sino que también conserva y promueve el 

bien común porque es buena; y, por otra, sociologista [b]: la vida del justo es buena (y conservadora y promotora del bien común) 

antecedentemente a su principalidad (cualitativa y cuantitativa). Es principal porque es buena y es buena porque es principal. 

Además, consideramos que [c] constituye una conclusión que, por su importancia, excede las prem isas: inocente y justo no son 

conceptos equivalentes.  
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He aquí un nuevo ejemplo, presentado por Martin Rhonheimer y que 

procede de Cayetano 49: en medio de una enzarzada guerra entre naciones, huimos a caballo con 
información de importancia capital para nuestro país, perseguidos por el ejército enemigo. El 

camino de huida pasa por un puente estrecho en el que se encuentra un niño. Advertimos que 

esperar a que el niño salga del puente representaría caer bajo las huestes enemigas, con grave 
perjuicio, no solo de nuestra vida, sino del bien de nuestro pueblo. Sin embargo, cruzar el 

puente con la urgencia que llevamos puede causar, seguramente, la muerte del pequeño. 

¿Debemos pasar?  

Proponemos otro caso presentado por Spaemann 50: el jefe de un campo de concentración, 
como represalia por un intento de huida de una mujer judía, elige a varios prisioneros y manda a 

uno de ellos que ejecute a la presunta prófuga, añadiendo que, si se niega, serán ejecutados el 

resto de los prisioneros seleccionados. ¿Qué debe hacer? 
La argumentación de corte teleológico, que maximiza bienes ónticos (en estos casos, vidas 

humanas valoradas todas por un igual) y minimiza males ónticos para optimizar el estado de 

cosas final (el conjunto de todas las consecuencias de orden premoral), concluye con la lógica 

de la bondad moral, en las tres situaciones, de los costes de vidas humanas sacrificadas con 
vistas a salvaguardar la mayoría. Obviamente, rechazamos esta argumentación y sus 

conclusiones. 

Nuestro razonamiento con miras a dar una respuesta adecuada a los problemas planteados se 
fundamenta en un concepto clave de la moral: el bien común 51.  

La existencia humana es plena en la medida en que se asume y vive, en la unidad de la 

persona y de su acción, la doble dimensión individual y social. En virtud del bien común pueden 
—y en algunas situaciones, deben— exigirse algunos sacrificios particulares. Análogamente a 

como sacrificamos el brazo para defender la cabeza, debemos estar dispuestos, como parte de la 

sociedad —que no debe confundirse con el interés general o el bien de la mayoría—, a ofrecer 

nuestras vidas en la medida en que el bien común lo requiera. De hecho, santo Tomás muestra 
que forma parte del amor natural —de la verdadera caridad que exige la naturaleza racional 

humana— que la parte tienda más a la conservación del todo que a la propia 52. ¿Cuántos padres 

no están dispuestos a dar sus vidas por el bien de su familia? Quienes no lo están son 
calificados, con acierto, de desnaturalizados.  

Desde el punto de vista de la responsabilidad social, tanto en el ámbito de la autoridad como 

en el personal, deben exigirse y autoexigirse los sacrificios que reclama el bien común. Éste es 
el fundamento de los impuestos, de la defensa del país, etc. Cada miembro de la sociedad debe 

sentir suya esta responsabilidad social y vivirla fielmente. Santo Tomás concreta que forma 

 
49

 M. RHONHEIMER, Ley natural y razón práctica, o.c., pp. 446-449. 
50

 R. SPAEMANN, Ética: Cuestiones fundamentales, o.c., p. 82. 
51

 Véase el desarrollo del concepto de bien común según el pensamiento de santo Tomás en el cap. V, pp. 251-258. 
52

 “Quia pars quaelibet imperfecta est in seipsa, perfectionem autem habet in suo toto; ideo etiam naturali amore pars plus tendit 

ad conservationem sui totius quam sui ipsius. Unde etiam naturaliter animal opponit brachium ad defensionem capitis, ex quo 

pendet salus totius. Et inde est etiam quod particulares homines seipsos morti exponunt pro conservatione communitatis, cujus ipsi 

sunt pars” (In III Sent., d. 29, a. 3). “Unde naturale est ut quaelibet pars suo modo plus amet totum quam seipsam. Unde et 

secundum hanc naturalem inclinationem, et secundum politicam virtutem, bonus civis mortis periculo se exponit pro bono 

communi” (Quodl., I, q. 4, a. 3). 
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parte del deber del soldado, y del ciudadano, deber que explicita el amor de caridad, el 

servicio al bien común cuanto sea necesario 53. Y deber de la autoridad exigirlo.  
Dado que el modo de contribuir al bien común no es unívoco, pareció razonable al Concilio 

Vaticano II que la autoridad tuviera en cuenta los casos de objeción de conciencia (al servicio 

militar, a la guerra, a determinados impuestos, etc.), siempre que los interesados aceptaran al 
mismo tiempo servir a la comunidad humana de otra forma 54. Hoy en día se ha avanzado en esta 

línea hasta reconocerlos jurídicamente como derechos, considerando siempre los contextos 

sociales, culturales y políticos.  

Así, por el bien común, cuando se refiere a bienes del mismo género, es decir, cuando se 
trata del verdadero bien común, se puede y se debe, por ejemplo, expropiar un terreno pagando 

un precio justo para construir una carretera necesaria 55. No argumentamos teleológicamente, 

aunque, como hemos estudiado, defendemos que la razón práctica se sirve también de 
comparaciones, proporciones y evaluaciones. Existen males ónticos, cuyo origen reside en un 

mal moral; pero no derivamos la dimensión moral de lo óntico, por tratarse de ámbitos distintos.  

Ante los aparentes conflictos de males ónticos, siempre hay una salida virtuosa 56. En el 

ejemplo aducido del conflicto de famas, sería un grave error describir el acto moral como 
desatender la fama de uno (objeto de la acción base intencional) para salvaguardar la fama de 

muchos (fin intentado). Desatender la fama es sólo medio poiético y circunstancia moral del 

verdadero acto moral especificado por la custodia del bien común, que cae bajo la virtud de la 
justicia. 

Para vivir humanamente es necesario asumir la responsabilidad propia y hacer asumir la 

ajena. Afirma el Aquinate: “Cuando algo está ordenado a un determinado fin, si por sí mismo no 
puede ordenarse al fin, conviene que sea ordenado a lo que consigue el fin, a lo que de por sí se 

ordena al fin” 57. El que hace las veces de autoridad puede ordenar, por ejemplo, a algún soldado 

realizar una misión muy peligrosa si lo solicita el bien común.  

Santo Tomás plantea una cuestión de gran interés para entender hasta dónde alcanzan las 
exigencias del bien común: si debe darse limosna de lo necesario en caso de necesidad 58. He 

aquí su respuesta, tras afirmar el precepto de la limosna de lo superfluo en situación de 

 
53

 “Est autem quoddam bonum proprium alicuius hominis in quantum est singularis persona; et quantum ad dilectionem 

respicientem hoc bonum, unusquisque est sibi principale obiectum dilectionis. Est autem quoddam bonum commune quod pertinet 

ad hunc vel ad illum in quantum est pars alicuius totius, sicut ad militem, in quantum est pars exerc itus, et ad civem, in quantum est 

civitatis; et quantum ad dilectionem respicientem hoc bonum, principale obiectum dilectionis est illud in quo principaliter illum  

bonum consistit, sicut bonum exercitus in duce, et bonum civitatis in rege; unde ad officium boni militis pertinet ut etiam salute m 

suam negligat ad conservandum bonum ducis; sicut etiam homo naturaliter ad conservandum caput, brachium exponit” ( De Virtut., 

q. 2, a. 4, ad 2). 
54

 GS 79. 
55

 Santo Tomas propone el ejemplo de desatender la fama de uno para conservar la fama de muchos: “Sem per enim bonum 

multorum debet praeferri bono unius. Unde etiam fama unius negligi debet, ut innocentia vel fama multitudinis conservetur. Si 

autem vergat in damnum corporale alterius, debet fieri comparatio illius damni ad damnum famae istius, et illi damn o quod 

praeponderat obviandum magis” (In IV Sent., d. 19, q. 2, a. 3A, ad 2). Conviene matizar que se puede desatender la fama de uno 

sólo según verdad y, por tanto, no significa que sea lícito calumniar, porque es un acto intrínsecamente malo.  
56

 Vid. cap. V, pp. 271-277. 
57

 “Quandocumque sunt aliqua ordinata ad finem aliquem, si qua inter illa ad finem pertingere non possunt per seipsa, oportet ea  

ordinari ad illa quae finem consequuntur, quae propter se ordinantur in finem” (SCG, III, c. 112, n. 3). 
58

 STh, II-II, q. 32, a. 6. 

Con formato: Inglés (Estados Unidos)
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necesidad 59: “Algo es necesario para alguien si con su carencia no puede 

ser. Así, de ningún modo debe darse limosna en caso de necesidad si con ello no puede 
sustentarse uno mismo, sus hijos y los que caen bajo su responsabilidad [...]. Sin embargo, uno 

se expone laudablemente al peligro de muerte, a sí mismo y a los suyos, si comunica de lo 

necesario a los responsables de mantener la Iglesia o la comunidad política cuando urja, porque 
el bien común debe preferirse al propio” 60. El bien común puede reclamar el bien de uno que 

posee una mayor responsabilidad ante la comunidad, por encima del bien propio de algunos de 

sus miembros. 

Estos razonamientos llevan a la conclusión —con palabras del Doctor Angélico— de que 
“no es recta la voluntad del que quiere algún bien particular, a no ser que lo refiera al bien 

común como a su fin” 61. Así, la voluntad debe seguir siempre la aprehensión de la razón 

práctica del bien que sea más común 62, el cual configura el objeto moral de la acción 63. 
Con este desarrollo argumentativo defendemos que el conductor del tren del caso planteado 

no debe pararse (presuponiendo, evidentemente, que hará todo lo posible para llamar la atención 

a los niños). No mata —entendido en el sentido moral de matar ya expuesto— para salvar unas 

vidas, sino que la muerte de los que juegan en la vía se percibe como circunstancia moral de una 
acción especificada por el ejercicio de la responsabilidad de la custodia de los viajeros del tren. 

La virtud y el precepto de la ley moral que se corresponden con la acción no caen bajo la 

injusticia y la norma de no matar, respectivamente. 
En el segundo ejemplo aducido, pensamos que, en la medida en que el bien común pueda 

exigirlo, deberemos cruzar el puente, incluso con la certeza de la muerte de quien se encuentra 

en él sin la posibilidad de evitar el atropello. La responsabilidad del bien común no es sólo del 
jinete que huye con la información necesaria, sino también de quien está en el puente. Si fuese 

un adulto, el jinete, no tomando la autoridad por su mano, sino interpretándola rectamente, 

debería darle a entender, si ello fuera posible (con un gesto, una exclamación, etc.) debido a la 

urgencia, que exponga su vida para facilitar la huida (hacerle contraer la responsabilidad que le 
corresponde como miembro de la sociedad). En virtud del verdadero bien común, el jinete debe 

optar por un mal, pero no deviene un mal moral; es más, su acción es buena moralmente: refleja 

el ordo caritatis 64. De nuevo, matar, en este caso, a quien está en el puente, si no existe ningún 
medio posible de garantizar el bien común, es percibido por la razón práctica como 

 
59

 STh, II-II, q. 32, a. 5. 
60

 “Necessarium dupliciter dicitur. Uno modo, sine quo aliquid esse non potest. Et de tali necessario omnino eleemosyna dari non  

debet, puta si aliquis in articulo necessitatis constitutus haberet solum unde posset sustentari, et filii sui vel alii ad eum pertinentes; 

de hoc enim necessario eleemosynam dare est sibi et suis vitam subtrahere. Sed hoc dico nisi forte talis casus immineret ubi,  

subtrahendo sibi, daret alicui magnae personae, per quam ecclesia vel respublica sustentaretur, quia pro talis personae liberatione 

seipsum et suos laudabiliter periculo mortis exponeret, cum bonum commune sit proprio praeferendum” (STh, II-II, q. 32, a. 6). 
61

 “Non est autem recta voluntas alicuius hominis volentis aliquod bonum particulare, nisi referat illud in bonum commune sicut 

in finem, cum etiam naturalis appetitus cuiuslibet partis ordinetur in bonum commune totius” (STh, I -II, q. 19, a. 10).  
62

 “Cum autem voluntas sequatur apprehensionem rationis vel intellectus, secundum quod ratio boni apprehensi fuerit 

communior, secundum hoc et voluntas fertur in bonum communius” (ibíd.). 
63

 “Ex fine autem sumitur quasi formalis ratio volendi illud quod ad finem ordin atur” (ibíd.). 
64

 “Unde quia caritas ordinem habet, et plus debet diligere quisque se quam alium, et propinquos quam extraneos, et amicos 

quam inimicos, et bonum commune multorum quam bonum privatum unius; potest aliquis salva caritate optare malum temporale 

alicui, et gaudere si contingit; non inquantum est malum illius, sed inquantum est impedimentum malorum alterius quem plus 

tenetur diligere, vel communitatis, aut ecclesiae” (In III Sent., d. 30, a. 1, ad 4). 
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circunstancia moral, y no especifica un objeto moral propio. Si el jinete no posee 

información alguna necesaria para el bien común ni él mismo tiene una responsabilidad capital 
en el bien común de la sociedad, nunca deberá pasar. Cruzar el puente sería, entonces, un acto 

pluriobjetual, uno de cuyos objetos es el asesinato de un inocente 65. 

Alguien puede concluir erróneamente que estamos negado los absolutos morales en una de 
las realidades más fundamentales de la existencia humana. Sin embargo, no es así. Proponemos 

formular la norma lingüística que resume este desarrollo doctrinal a la luz del discernimiento de 

los objetos morales que están en juego en los ejemplos propuestos, y que explicita el principio 

moral absoluto de no matar —que ninguna circunstancia puede hacer bueno— con la siguiente 
expresión: nunca es lícito matar (poiéticamente) a un ser humano cuya vida es “conservativa y 

promotora del bien común” 66. El matar moral, el asesinato u homicidio moralmente hablando, 

es, por tanto, la eliminación de una vida humana conservativa y promotora del bien común. La 
razón práctica percibe, con los elementos personales, ajenos y sociales que aprehende, la 

realidad objetiva —el sentido objetivo— del obrar 67. 

En el tercer caso presentado, no podemos admitir la responsabilidad personal ante la prófuga 

o los restantes miembros del campo de concentración que nos adjudica el director del campo 
porque injustamente se atribuye un dominio sobre la vida de los prisioneros del que carece. Si 

entendemos bien la distinción entre bien común e interés general (interés de la mayoría) 68, 

comprenderemos que la vida de los miembros del campo de concentración no es contraria al 
bien común, es más, contribuye al mismo, y nunca es lícita su eliminación para evitar otras 

muertes. Como argumenta Spaemann, criticando las argumentaciones de corte utilitarista, se dan 

“modos de proceder que, al margen de cualquier circunstancia, son siempre y en todas partes 
malos, porque con ellos se le niega inmediatamente al hombre su carácter de persona y de fin en 

sí mismo. En tales actos cesa el cálculo de consecuencias; esto quiere decir que no nos cabe 

responsabilidad alguna en las consecuencias que se derivan de la omisión de una acción mala en 

sí misma. Quien se niega a fusilar a una joven judía, que le suplica por su vida, no tiene la 
responsabilidad de que su jefe fusile acto seguido a diez hombres, acción con la que le había 

 
65

 Estamos en desacuerdo con la argumentación que presenta Rhonheimer (Ley natural y razón práctica, o.c., pp. 446-449) 

respecta al caso aducido. Nos parece incoherente con el desarrollo teórico de todo su libro, del cual nos reconocemos deudore s. 

Niega que haya una situación de decisión (cuando sabemos que todo obrar humano es moral y por lo tanto implica la intención y la 

elección) y rompe el vínculo intrínseco entre responsabilidad y moralidad (¡admite una responsabilidad no moral!): “Aquí no 

estamos juzgando en modo alguno un «caso» relevante para la validez de normas morales, y, por ello, tampoco podemos aplicar el 

ejemplo para el análisis de situaciones de decisión morales, porque aquí no existe ninguna situación de decisión. Sino que se trata 

de un ejemplo ante el cual ha de cuidarse uno, precisamente, de plantear la pregunta: «¿Ha obrado correctamente el jinete?». La 

única pregunta que tiene sentido aquí es: «¿Tiene el jinete la responsabilidad de la muerte del niño?»” (ibíd, p. 447). 
66

 Cfr. nt. 48 de este mismo capítulo. 
67

 Con todos los presupuestos racionales desarrollados, pensamos que es posible replantear algunos problemas morales cuyas 

soluciones aportadas hasta el momento generan mayores aporías y parecen moverse más en el ámbito de la ingeniería lingüística. 

Nos referimos a la actuación frente a casos, no infrecuentes, de embarazos ectópicos, o bien, la respuesta que debe darse sobre el 

destino de la multitud de embriones humanos congelados, o la separación de siamesas con grave o seguro riesgo de la vida de una de 

las dos. Pensamos que la realidad de matar queda redefinida cuando la vida de uno, fuera del ámbito natural-humano que le 

corresponde, se desarrolla en detrimento grave de otro u otros. No pretendemos, en esta tesis, dada la complejidad del tema y  la 

multitud de matices requeridos, dar respuesta a los mismos; sin embargo, pensamos que este estudio contiene los elementos 

racionales suficientes para encontrar los caminos de solución. Reiteramos así la ineficacia del principio del voluntario indirecto o de 

la acción de doble efecto para afrontar la solución adecuada a muchos de los aparentes dilemas morales.  
68

 Vid. cap. V, p. 257. 
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previamente amenazado. Todos debemos morir a la postre, pero a nadie le es 

lícito matar” 69. Ante un absoluto moral sólo cabe recorrer a la famosa frase socrática: más vale 
sufrir una injusticia que cometerla. Quien, con la buena intención de salvar un mayor número de 

vidas, fusila a la joven, se hace responsable de un acto bidireccional, cuyo objeto moral contiene 

un verdadero asesinato. 

D. El suicidio 
Veamos un nuevo ejemplo, sacado de la vida real, sobre la licitud o no de un cierto tipo de 

suicidio. Dos amigos habían salido a navegar un día de fuerte marejada. El propietario de la 

embarcación era un experto navegante, mientras que su compañero de aventuras no era un buen 

nadador. La lancha volcó en alta mar, cayeron los dos y sólo el dueño del navío tuvo tiempo de 
hacerse con un chaleco salvavidas. Éste, al ver la dramática situación que se avecinaba y la 

incapacidad de su amigo de mantenerse largo rato a flote decidió entregarle el salvavidas, 

consciente de que pronto se les agotarían las fuerzas. El resultado era de esperar: nuestro héroe 
murió finalmente ahogado, mientras que pudieron rescatar a tiempo al amigo.  

Estos días la prensa española nos cuenta casos frecuentes de ciudadanos africanos que 

intentan cruzar el estrecho de Gibraltar en pateras con la esperanza de una situación mejor. 

Barcos pequeños, sin condiciones para las mencionadas travesías, repletos de inmigrantes que 
exceden las capacidades de la embarcación. ¿Sería lícito que, ante el posible hundimiento, 

alguno de los navegantes decidiera saltar de la nave para posibilitar que el resto pueda llegar a la 

costa, a sabiendas de que seguramente perderá la vida? ¿Fue moralmente buena la decisión de 
Maximiliano María Kolbe de cambiar su vida por la de un padre de familia con la certeza de 

morir? No son sólo casos de libro que nada tienen que ver con la realidad, sino situaciones 

verdaderas de la vida misma que se encuentran, con cierta frecuencia, congéneres nuestros. 

Pensamos, sin recurrir a argumentos basados en el emotivismo, sino verdaderamente 
racionales, que todos están de acuerdo en el grado de heroicidad de los que han sacrificado sus 

vidas en las situaciones descritas. La Iglesia ha beatificado Maximiliano María Kolbe, 

valorando la bondad moral de su comportamiento. La homilía de la Misa de funeral del chico 
que cedió su salvavidas a su amigo fue el reconocimiento de que no hay mayor amistad que la 

del que da la vida por el amigo. A nadie, con uso de razón práctica, se le ocurre calificar estos 

actos de suicidio, a pesar de que todos los diccionarios definen el suicidio como “matarse a sí 
mismo; quitarse voluntariamente la vida”. Poiéticamente ha sido así, pero moralmente, no.  

En el análisis de la pena de muerte hemos puesto de relieve el doble sentido de matar. 

Igualmente ocurre con el suicidarse. Hay un sentido propiamente moral, que siempre es 

inmoral: cuando el suicidarse poiético se constituye como acción base intencional no es ya un 
mero suicidarse poiético. Pero existe un sentido físico, poiético, que en determinados contextos 

morales, como los descritos, da lugar a un acto de excelencia moral. En esta ocasión no se trata 

de un acto bidireccional de suicidarse (acto exterior: res volita electa) para salvar vidas ajenas 
(res volita intenta), sino de un acto unidireccional descrito por la oblación de sí mismo (res 

volita electa) para salvar esas vidas. Su realidad constituye otro objeto moral, distinto del 
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 R. SPAEMANN, Ética: Cuestiones fundamentales, o.c., p. 82. 
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suicidio, que se rige, entonces, por su correspondiente ley moral —en estos casos, el 

mandatum novum—; sería un equívoco considerar que se trata de una excepción a la ley.  
Podemos decir que se trata de una excepción a la reducción fisicista o lingüística de la 

formulación de la ley moral que aparentemente le corresponde (y que ut in pluribus suele 

coincidir con la ley moral), pero que no es verdadera excepción a la ley moral adecuada a este 
objeto moral. Sin embargo, preferimos no utilizar esta forma de expresarnos porque facilita los 

malentendidos por moverse en un doble ámbito de la realidad, el poiético y el moral, pasando de 

uno a otro indistintamente. En los ejemplos propuestos, el acto de los que han entregado sus 

vidas no puede describirse moralmente como suicidio, sino como oblación de sí mismo, guiada 
por la virtud de la Caridad. Al referirse al martirio, santo Tomás afirma que su realidad moral, el 

objeto moral, no tiene nada que ver con el suicidio: el bonum rationis que percibe la razón 

práctica como su objeto es un acto de virtud 70. 
Cuando la eliminación de la propia vida no se corresponde con la entrega de la vida por 

amor, por servicio al bien común requerido o por Dios 71, ésta es un verdadero suicidio moral, 

que nunca puede justificarse 72. 

III. LA MENTIRA 

Pasemos a analizar uno de los temas de mayor complejidad en el ámbito moral: la mentira. 
Santo Tomás, ante la cuestión de si el acusado puede negar la verdad que acarrearía su condena, 

responde que nunca se puede mentir, aunque no siempre se está obligado a manifestar la verdad 

a quien no tiene la autoridad para pedirla 73. El Aquinate utiliza un razonamiento análogo para 
mostrar la ilicitud moral de calumniar con el fin de defenderse 74.  

 
70

 “Consistit autem bonum rationis in veritate, sicut in proprio obiecto; et in iustitia, sicut in proprio effectu, sicut ex supra dictis 

patet. Pertinet autem ad rationem martyrii ut aliquis firmiter stet in veritate et iustitia contra persequentium impetus. Unde 

manifestum est quod martyrium est actus virtutis” (STh, II-II, q. 124, a. 1). 
71

 Si, como hemos mostrado, hemos de sacrificar la propia vida en función del bien común, con mayor razón debemos ofrecerla 

al que es el mayor bien común, Dios : “Quia igitur bonum universale est ipse Deus, et sub hoc bono continetur etiam Angelus et 

homo et omnis creatura, quia omnis creatura naturaliter, secundum id quod est, Dei est; sequitur quod naturali dilectione eti am 

Angelus et homo plus et principalius diligat Deum quam seipsum. Alioquin, si naturaliter plus se ipsum diligeret quam Deum, 

sequeretur quod naturalis dilectio esset perversa; et quod non perficeretur per caritatem, sed destrueretur” (STh, I, q. 60, a. 5). cfr. 

Sth, I-II, q. 90, a. 2, ad 3; SCG, III, c. 17, n. 6. 
72

 Nos parecen definitivos los tres argumentos en los que se apoya el Doctor Angélico para condenar de forma absoluta el 

suicidio moral. Éste va: a) contra la caridad para con uno mismo; b) contra la justicia, en virtud del bien común; c) contra el honor 

debido a Dios, porque somos criaturas de Dios, y Él es el único Señor de la vida y de la muerte: “Seipsum occidere est omnino 

illicitum triplici ratione. Primo quidem, quia naturaliter quaelibet res seipsam amat, et ad hoc pertinet quod quaelibet res naturaliter 

conservat se in esse et corrumpentibus resistit quantum potest. Et ideo quod aliquis seipsum occidat est contra inclinationem 

naturalem, et contra caritatem, qua quilibet debet seipsum diligere. Et ideo occisio sui ipsius semper est peccatum mortale, utpote 

contra naturalem legem et contra caritatem existens. Secundo, quia quaelibet pars id quod est, est totius. Quilibet autem homo est 

pars communitatis, et ita id quod est, est communitatis. Unde in hoc quod seipsum interficit, iniuriam communitati facit, ut patet per 

philosophum, in v ethic.. Tertio, quia vita est quoddam donum divinitus homini attributum, et eius potestati subiectum qui occidit et 

vivere facit. Et ideo qui seipsum vita privat in Deum peccat, sicut qui alienum servum interficit peccat in dominum cuius est servus; 

et sicut peccat ille qui usurpat sibi iudicium de re sibi non commissa. Ad solum enim Deum pertinet iudicium mortis et vitae, 

secundum illud Deut. XXXII, ego occidam, et vivere faciam” (STh, II-II, q. 64, a. 5). 
73

 STh, II-II, q. 69, a. 1. 
74

 STh, II-II, q. 69, a. 2. 



ANÁLISIS DE CASOS MORALES 

 

299 

Pero, ¿qué es la mentira? Según el Aquinate, la veracidad y su vicio 

opuesto consisten en “una manifestación o enunciación a través de ciertos signos, y ésta es un 
acto de la razón que compara el signo con la cosa significada” 75. Hemos de tener en cuenta que 

la manifestación de signos, así como su comprensión, abarcan mucho más que el puro hecho 

físico de proferir palabras con sentido, ya que los gestos, la entonación y otras circunstancias de 
la fisicidad locutoria son también realidades simbólicas dotadas de sentido que acompañan el 

hablar 76. Dicho sintéticamente, el contexto forma parte del texto comunicativo.  

Un ejemplo nos ayudará a comprenderlo mejor. En la versión castellana de Éxodo 14, 18 de 

la Biblia de Jerusalén leemos: “Sabrán los egipcios que yo soy Yahveh, cuando me haya 
cubierto de gloria a costa de Faraón, de sus carros y de sus jinetes”. La locución cubrirse de 

gloria se encuentra de nuevo en el segundo libro de Samuel (2S 6, 20), cuando Mikal, la hija de 

Saúl, reprende a David: “¡Cómo se ha cubierto hoy de gloria el rey de Israel, descubriéndose 
hoy ante las criadas de sus servidores como se descubriría un cualquiera!”. La misma expresión 

que, en su puro enunciado, significa una realidad laudatoria, en determinados contextos se 

utiliza para significar exactamente lo contrario de lo que en su enunciado manifiesta. El 

contexto, como hemos dicho, forma parte del texto. Y quien inteligentemente aprehenda el 
contexto (en nuestro caso, lo que ha hecho David y la indignación que sufre Mikal) entenderá la 

verdadera realidad que con ese signo contextualizado quiere significarse. La razón se hace, así, 

con la verdadera realidad significativa en la percepción de la dimensión poiética realizada 
mediante signos y de sus circunstancias. En el caso que nos ocupa, la indignación de Mikal es 

circunstancia de la expresión enunciativa considerada en su fisicidad, pero forma parte 

sustancial de la realidad significativa y, por lo tanto, no es accidental, ni circunstancia en sentido 
propio de la realidad comunicativa que David, inteligentemente, aprehende. La respuesta de 

David a Mikal, por ser una realidad aprehendida por la razón, no se corresponde con la fisicidad 

locutiva de Mikal, cuya lógica llevaría a agradecer la alabanza, sino con su significación 

esencial. Entiende el reproche de su esposa y le contesta: “Seré vil a tus ojos, pero seré honrado 
ante las criadas de que hablas” (2S 6, 22). 

Santo Tomás se acoge a la definición de mentira de san Agustín: miente quien “falsum 

enuntiat causa fallendi” 77. Y analizando los elementos que incluyen la noción de mentira, 
distingue en el cuerpo del artículo entre la falsedad material —enunciar algo falso 78—, la 

falsedad formal —querer enunciar algo falso, es decir, la voluntad de decir tal falsedad— y la 

falsedad efectiva —el propósito de alcanzar el engaño—. De entre éstas, sólo la falsedad formal 
constituye propiamente la mentira. Uno puede no querer engañar, al enunciar algo que es falso y 

 
75

 “Virtus veritatis, et per consequens opposita vitia, in manifestatione consistit, quae fit per aliqua signa . Quae quidem 

manifestatio, sive enuntiatio, est rationis actus conferentis signum ad signatum, omnis enim repraesentatio consistit in quad am 

collatione, quae proprie pertinet ad rationem” (STh, II-II, q. 110, a. 1). 
76

 “Cum dicitur quod mendacium est falsa vocis significatio, nomine vocis intellig itur omne signum. Unde ille qui aliquod falsum 

nutibus significare intenderet, non esset a mendacio immun is” (STh, II-II, q. 110, a. 1, ad 2). “Ad virtutem veritatis pertinet ut 

aliquis talem se exhibeat exterius per signa exteriora qualis est. Signa autem exteriora non solum sunt verba, sed etiam facta” (STh, 

II-II, q. 111, a. 1). 
77

 STh, II-II, q. 110, a. 1, sc. 
78

 Algunos moralistas distinguen entre mentira y falsiloquium (cfr. M. RHONHEIMER, La prospettiva della morale, o.c., p. 289). 

El falsiloquium es la dimensión poiética, no moral, de una afirmación que no se corresponde con la verdad. Toda falsedad material 

es un falsiloquium, pero no todo falsiloquium da lugar, por sí mismo, a una falsedad material. 
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pensando subjetivamente que es verdadero. Se trata, entonces, de una falsedad material, 

pero no formal, y no cae bajo la categoría de maldad moral 79. Del mismo modo, la voluntad de 
engañar puede no alcanzar su fin y, sin embargo, ser formalmente una mentira.  

De aquí se sigue que el comportamiento que describe esencialmente la mentira es querer 

enunciar algo conscientemente falso. Los efectos, dirá el Aquinate, no pertenecen a la sustancia 
de la causa 80. Así, los efectos son accidentes —circunstancias— del comportamiento descrito 

poiéticamente, pero sabemos que alguna circunstancia poiética puede devenir parte o, incluso, el 

constitutivo del comportamiento descrito moralmente. El que el interlocutor caiga o no en 

engaño no modifica sustancialmente el comportamiento del agente: sigue siendo una mentira. 
No obstante, puede ocurrir que algún otro efecto colateral previsto sea de tal gravedad que 

constituya un nuevo objeto de la voluntad. El objeto moral incluiría, en este caso, un doble 

objeto (acto pluriobjetual). Por ejemplo, quien, por mentir, es consciente de que puede provocar 
la desesperación del interlocutor hasta el suicidio, se hace moralmente responsable de la mentira 

y de un homicidio. 

Debido a las dificultades que presentan ciertas situaciones existenciales que quedarían 

solventadas por el recurso a la mentira, algunos recurren a artificios como la restricción 
mental 81 o han tratado de limitarla a determinados contextos. Grocio, por ejemplo, la define 

como un rechazo de la verdad a aquel que tiene el derecho de conocerla  82. Esta tradición ha 

llegado, incluso, a plasmarse en la primera edición del «Catecismo de la Iglesia Católica»: 
“Mentir es hablar u obrar contra la verdad para inducir a error al que tiene el derecho de 

conocerla” 83.  

Ahora bien, con esta definición, la problematicidad de discernir si es o no una mentira se 
desplaza sutilmente a considerar si los demás tienen o no derecho a conocer la verdad. Fraudes en 

el campo económico, incumplimientos de contratos, perjurios en el ámbito judicial y muchas otras 

realidades negativas para la convivencia civil podrían justificarse aduciendo que no constituyen 

 
79

 Santo Tomás ofrece un ejemplo de falsedad material en la literalidad del texto cuando constata las contradicciones entre 

algunas narraciones evangélicas (STh, II-II, q. 110, a. 3, ad 1). Pero no sólo no son mentiras, sino que, en lo que quieren expresar 

como historia salvífica, son verdaderas. 
80

 “Nec aliquis effectus pertinet ad speciem suae causae” (STh, II-II, q. 110, a. 1, ad 3). 
81

 Se entiende por restricción mental restringir el significado de la palabra o frase para que resulte equívoca u oscura al oyente o 

vidente (si se hace con gestos). La palabra, frase o signo pueden ser ambiguos o multívocos para llevar a falsa interpretació n al 

interlocutor, con la intención de que se acoja al sentido más propio, pero, en verdad, han sido usados en el otro sentido. Si, 

atendiendo a todas las circunstancias del que habla o escucha, el interlocutor no puede comprender de ningún modo el sentido de la 

expresión usada, entonces se denomina restricción puramente mental, que equivale a una verdadera mentira. Su utilización fue ya 

condenada por Inocencio XI (DS 2128). En caso contrario, se trata de una restricción  late mentalis o anfibología. Los manuales de 

teología moral rodean de mucha casuística la licitud moral de la restricción mental en sentido amplio, junto con advertencias sobre 

su posible abuso, porque advierten que la frontera con la mentira es muy sutil (cfr. M. PRÜMMER, Manuale theologiae moralis, II, 

o.c., pp. 158-161; J. MAUSBACH – G. ERMECKE, Teología moral católica, III, o.c., pp. 615-619). Pensamos que, como figura moral, 

la restricción mental ofrece mayores inconvenientes que soluciones. Muchas veces constituye una manera ingeniosa de no llamar  a 

la mentira por su nombre y, cuando en algún caso se hace evidente su licitud, ésta adviene, no por especificarse como restricción 

mental, sino por ocultación prudente de la verdad que no se está obligado a declarar. La interpretación que se hace de la respuesta 

famosa que atribuyen a san Francisco, ante los ministros de la justicia que le preguntaron si había pasado un reo por allí (el santo, 

poniendo la mano en la manga del hábito, respondió: por aquí no ha pasado. Aquí se refería al gesto de por la manga) no se sostiene 

de ninguna manera. Sin embargo, no pretendemos rechazar que la negativa de Francisco de Asís sea la respuesta moralmente 

acertada, sin que pueda decirse que constituya una mentira.  
82

 Cfr. PH. DELHAYE, L'objectivité en morale, EeV 84 (1974) 387. 
83

 CEC, n. 2483. 
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propiamente mentiras, apoyándose en la supuesta carencia de derecho del 

interlocutor. Esta problemática parece haber sido recogida por los redactores del «Catecismo de la 
Iglesia Católica» ya que en la edición típica del año 1997 se define la mentira como "hablar u 

obrar contra la verdad para inducir a error”, 84 suprimiendo la expresión “al que tiene derecho a 

conocerla”.  
¿Constituye, con esta nueva definición, un verdadero mentir el hecho de jugar al mentiroso 

con los dados con un grupo de amigos? Pensamos que nadie, con sentido común, ni siquiera 

califica de mentira piadosa la participación en dicho juego. Para evitar ambigüedades y 

confusiones y delimitar mejor el concepto de mentira, Rhonheimer la define como “aserción 
voluntariamente falsa dentro de un contexto comunicativo” 85. Este contexto comunicativo es el 

que hace posible el fundamento de la convivencia humana. Impedirla es hacer injusticia a las 

personas. Puede entenderse, entonces, que, en el contexto del juego del mentiroso, las 
falsedades no son moralmente mentiras, porque no atentan injustamente contra los fundamentos 

de la convivencia humana.  

¿Qué ocurre en contextos comunicativos agresivos? Imaginemos un interrogatorio en el que 

recurren a la tortura, situaciones de guerra, etc. ¿Podemos afirmar, sin más, que en los mencionados 
contextos el uso de la mentira no es una verdadera mentira moral? 86. Defender esta opinión 

significa readmitir que sólo se da mentira cuando los demás tienen derecho a conocer la verdad. 

Ya hemos realizado la crítica pertinente. Desde esta postura, como desde presupuestos teleológicos, 
la actitud de los mártires deviene, en principio, absurda 87. Pensamos, mejor, que más que el 

contexto —lúdico, agresivo, etc.— en el que debe entenderse la mentira, es el texto con el contexto, 

el texto contextualizado el que debe dar razón de la verdad de la comunicación. Argumentar, 
exclusivamente, en función del contexto o del derecho a conocer la verdad puede ser oportuno, a 

nuestro parecer, si estos tipos de argumentación se consideran como corolarios —no principios 

universales— aplicables en determinados casos susceptibles de cierta universalización en cuanto 

prescripciones de la razón práctica. 
A la luz de estas consideraciones, analicemos el caso que planteaba Arkes sobre la Gestapo. 

Cuando el propietario de la casa en cuyo interior se esconde una familia judía responde 

 
84

 CEC 
2
, n. 2483. 

85
 “E una menzogna è un'asserzione volutamente falsa all'interno di un contesto comunicativo” (M. RHONHEIMER, La prospettiva 

della morale, o.c., p. 289). 
86

 Rhonheimer parece decantarse por no calificar propiamente de mentiras las falsedades en contextos agresivos: “Un altro caso 

sono le notizie false, gli inganni nella comunicazione, le indicazioni sbagliate in una situazione di guerra (per es. per con fondere il 

nemico riguardo ai propri piani operativi, posizioni di truppe, indicazioni nei controlli o interrogatori; più specificamente anche la 

falsificazione di documenti). Queste azioni non possono venir considerate come una violazione della comunità di comunicazione , 

poiché questa qui non esiste affatto. Se è lecito ingannarsi con imboscate, manovre mimetizzate ecc., allora non si vede perché non 

lo si può fare con atti linguistici” (ibíd., p. 290). 
87

 Algunos razonan que en caso de conflicto de valores o de leyes prevalece el superior y el otro deja de obligar. Así, ante el 

derecho a preguntar y la obligación del secreto, predomina la ley de no dañar al prójimo y cesa la prohibición de la mentira. 

Pensamos que el argumento es válido cuando los valores o las leyes aparentemente en conflicto son positivos (por ejemplo, ir a misa 

y cuidar un enfermo: prima cuidar el enfermo y deja de obligar el ir a misa, si con su cumplimiento fuese imposible asistir al 

enfermo); pero no es lícito si se trata de leyes negativas. Si se pudiera aplicar como en las leyes positivas, resultaría que  la mentira, 

en ciertos casos, sería obligatoria en vez de prohibida.  

Hemos enfatizado el adverbio aparentemente, porque mantenemos que, de se, no hay leyes o valores en conflicto cuando se 

expresan in universali. El conflicto puede surgir cuando se entienden in generali: por ejemplo, la ley de participar en la Misa no 

incluye los obligados a tener que cuidar un enfermo grave a la misma hora.  
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negativamente al soldado alemán que le interroga sobre la misma, no comete una 

mentira. No por ser una falsedad que, en este caso y por estas circunstancias, se requiere 
proporcionalmente para conseguir el bien óntico mayor (salvar la familia judía) y deja de 

constituirse, así, en una mentira (entendida como falsedad desproporcionada) 88; ni porque deja 

de considerarse mentira en el momento en que el interlocutor no tiene derecho a preguntar; ni 
tampoco por tratarse de un contexto agresivo; sino porque la pregunta real que la razón práctica 

aprehende —el texto con el contexto— es si “esconde alguna familia judía para ser entregada a 

la muerte”. El hecho de ser un miembro de la Gestapo es una circunstancia que se añade a la 

pregunta en su dimensión física, pero en su dimensión significativa forma parte sustancial de la 
misma. El propietario de la casa entiende, aprehende, que la pregunta es mucho más densa 

significativamente que la pura interrogación sobre la familia judía. La respuesta verdadera a la 

pregunta real que capta el propietario alemán es, evidentemente, que no. Reiteramos: no se trata 
de una mentira para alcanzar un bien, ni de una falsedad que no deviene mentira por ser 

proporcionalmente exigida ónticamente, ni de una sutil redefinición de mentira que adquiere tal 

carácter en la medida en que el que interroga no tiene derecho a hacerlo, ni de una no violación 

de la comunidad de comunicación por el hecho de que el contexto comunicativo es violento.  
En el ejemplo presentado hemos podido rehacer la pregunta del inquisidor en orden a 

mostrar la veracidad de la negativa del propietario de la casa. Podemos avanzar aún un paso 

más. El policía alemán le pregunta ahora sobre su condición de polaco, y a sabiendas de que los 
polacos están bajo persecución, al igual que los judíos, el interrogado entiende que responder 

afirmativamente significa firmar su sentencia de muerte. Juzgamos que negar su nacionalidad 

polaca, a pesar de poseerla, no constituye tampoco una mentira, moralmente hablando. La actual 
realidad significativa queda redimensionada en una nueva realidad moral que cae, ahora, bajo la 

categoría de la legítima defensa: no es un acto bidireccional de mentir para defenderse, sino 

unidireccional de defenderse. De no ser así, llegaríamos a la conclusión de admitir la licitud de 

poder segar la vida del agresor injusto que pretende matarlo, a título de legítima defensa, sin 
constituir un asesinato (un matar poiético que no es matar moral), mientras que, por el contrario, 

debería entregarse a la muerte por no poder recurrir a una defensa locutiva. Es decir, se 

reconocería la bondad moral de defenderse físicamente suprimiendo la vida del agresor, 
mientras que se afirmaría, contradictoriamente, la malicia de defenderse locutivamente. ¿Cómo 

se puede mantener la racionalidad de este discurso?  

 
88

 Por ejemplo, L. Janssens (Ontic Evil and Moral Evil, «Louvain Studies» 4 [1972] 144) reduce todo falsiloquium a un mal 

óntico que, argumentando teleológicamente, deviene mentira en la medida en que no hay la debida proporción. Véase también B. 

SCHÜLLER, o.c., pp. 227-229. Marciano Vidal argumenta también de conformidad con la ética teleológica para discernir la 

moralidad de la mentira: “Los planteamientos tradicionales sobre la moralidad de la mentira se movían dentro de una metodología 

deóntica. Consideraban la moralidad del acto a partir de la materia abstractamente entendida. Identificaban el bien óntico de la 

verdad con la exigencia ética de la veracidad. Un mejor planteamiento de la moral ilumina con mayor exactitud la dimensión ética 

de la mentira desde la opción metodológica de la teleología: (a) Se distingue el bien óntico de la verdad y el valor ético de  la 

veracidad, así como el mal óntico de no decir la verdad y el mal moral de la mentira. (b) Se entiende la moralidad del 

comportamiento o de la situación no sólo desde el significado aséptico del decir o no decir la verdad, sino desde el significado 

global del comportamiento o de la situación. (c) Dentro de ese significado global del comportamiento o de la situación pueden darse 

serios y auténticos conflictos entre el bien de decir la verdad y otros bienes necesarios para la realización de la persona y  de la 

sociedad. (d) Un sano discernimiento del conflicto de bienes se resolverá con la elección del bien que objetiv amente sea mayor y 

que, en algunos casos, llevará consigo el no decir la verdad. (e) En ese caso, la mentira no será un mal moral, sino, a lo su mo, un 

mal de carácter óntico” (M. VIDAL, Diccionario de ética teológica, Estella 1991, p. 615). 
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Ahora bien, si el mismo miembro de la Gestapo le preguntase sobre su 

condición de cristiano, advertimos que no hay un paralelismo sustancial entre la condición de 
polaco y la de cristiano. La demanda sobre la fe —ésta es la verdadera pregunta, a la que 

acompaña la seguridad de la ejecución como circunstancia— incluye significativamente el 

deber moral de no negar nunca a Dios. En este caso, integrando este dato decisivo en el proceso 
de la razón práctica, captamos un cambio radical respecto al ámbito moral en el que ha de 

realizarse la respuesta, a la luz del primer mandamiento del Decálogo. La exigencia de dar 

testimonio de la fe se fundamenta sobre todo en el primer mandamiento del amor a Dios. 

Concluimos que, en esta hipótesis, negar su condición de cristiano constituiría un verdadero mal 
moral: una apostasía y una mentira. 

Mentir, como el matar analizado en el apartado anterior, posee una doble acepción: moral y 

poiética. El mentir poiético, en determinados contextos que se incluyen en el significado de lo 
proferido, da lugar a otra realidad (objeto moral) que no es una mentira moral y, por lo tanto, no 

debe tratarse como excepción al absoluto moral de no mentir. El deporte del fútbol nos ofrece 

un ejemplo clarificador: quien consigue marcar un penalti, o dribla a un contrario, engañando al 

rival con un lenguaje del cuerpo capaz de descolocar al adversario, miente —en el sentido literal 
de la definición agustiniana y tomista, en sus tres dimensiones material, formal y efectiva—, 

pero no moralmente, sino sólo poiéticamente. Pero si dicho jugador acortara el punto de penalti 

sin que el árbitro y el equipo contrincante se percatasen, cometería, a nuestro juicio, una acción 
reprobable, una verdadera mentira moral. Lo que determina la moralidad de la falsedad en 

cuestión no es el contexto futbolístico —en su vertiente física—, sino la realidad comunicativa 

veritativa que la razón práctica percibe como exigible en esa situación.  
Santo Tomás presenta otros ejemplos de mentiras que se encuentran en la Biblia y que 

reciben la bendición de Dios: las parteras hebreas en Egipto (Ex 1, 19), Abraham que dice de su 

mujer que es su hermana (Gn 20, 2), Jacob que engaña a Isaac simulando que es Esaú (Gn 27, 

19), y Judit que engañó a Holofernes (Jt 11, 5 ss). El Doctor Angélico intenta justificar estas 
actuaciones y la correspondiente bendición divina, no en virtud de las mentiras pronunciadas, 

sino en virtud del fin que se proponían: la mentira en sí no fue meritoria, sino la intención. 

El análisis de estas respuestas puede dar lugar, con una mala comprensión, a defender las 
teorías teleológico-normativas (consecuencialismo y proporcionalismo). Si Dios recompensa a 

las parteras de Egipto por haber reverenciado primero a Dios, lo que les llevó a mentir, o a 

Jacob por simular ser Esaú, al que en derecho correspondía la primogenitura, ¿no nos 
encontramos con el objeto expandido de McCormick? ¿No se está proclamando, si se reconoce 

que son verdaderas mentiras, que el fin justifica los medios? No es esta la intención de santo 

Tomás quien, tras exponer las respuestas a las objeciones presentadas, afirma en esta misma 

cuestión: “No es lícito usar un medio desordenado para impedir el daño o defecto de los 
demás” 89. Se puede ocultar prudentemente la verdad, pero no mentir, ni incluso como mal 

menor para salvar la vida de un inocente 90. 

 
89

 “Non licet autem aliqua illicita inordinatione uti ad impediendum nocumenta et defectus aliorum […] . Et ideo non est licitum 

mendacium dicere ad hoc quod aliquis alium a quocumque periculo liberet” (STh, II-II, q. 110, a. 3, ad 4). 
90

 En STh, II-II, q. 110, a. 3, ag. 4 argumenta con el criterio del mal menor para justificar una mentira a fin de evitar un 

homicidio. En ad 4 responde a la objeción afirmando taxativamente que nunca es lícito mentir para evitar un perjuicio a otro. Como 

corolario a esta afirmación, MacIntyre pone de relieve la responsabilidad cons iguiente del sujeto tentado de mentir: “Se sigue que 

mi responsabilidad de evitar por otros medios el mal mayor ante el que estoy tentado a mentir es mucho mayor y que incluso el 
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Así, ante la objeción que presenta el caso de Abraham, el Aquinate responde que se 

trata de ocultación parcial de la verdad, ya que Sara era también hermana suya, y por lo tanto no 
se trata de una mentira. Ante las objeciones de otras supuestas mentiras de santos de la Escritura 

afirma que hay que entenderlas en sentido alegórico o profético. Pero la explicación de la 

actuación de las parteras y de Jacob parece indicar que el mentir queda redimensionado por la 
intención. Pensamos que Tomás podría explicar su postura, de acuerdo con su teoría de la razón 

práctica, incorporando la ignorancia en la configuración del objeto moral. Así, el objeto que 

perciben, tanto las parteras como Jacob, por la limitación epocal, es un acto de obediencia a 

Dios y, como tal, meritorio. Nos encontraríamos ante la misteriosa realidad de la sincatábasis 
divina que incorpora los condicionamientos epocales humanos en el despliegue pedagógico de 

la Revelación.  

Esta sincatábasis divina tiene como fin salvaguardar bienes mayores en el proceso 
pedagógico de conducir al pueblo escogido a la plenitud de vida en Dios, algunos de cuyos 

miembros —o todos—, debido a determinados condicionamientos culturales y/o epocales, son 

incapaces de discernir la plena verdad de sus actuaciones en ciertos ámbitos del obrar. Con esta 

explicación puede entenderse que Dios mismo promulgue —y no sólo permita— algunas 
acciones contrarias a la ley natural entre los preceptos de la legislación mosaica: el libelo de 

repudio, la permisión de la poligamia y el anatema, algunos de los cuales ya han sido analizados 

en este estudio 91. 
En los dos primeros casos se pretende la defensa de la mujer y, en el tercero, el 

reconocimiento de la adoración al único Dios. Encontramos casos análogos en el sacrificio de 

Isaac, o en el ofrecimiento de la vida de la hija de Jefté ante la victoria. Esto es extensible a 
hechos ocurridos a lo largo de la historia, aun participando ya de los frutos de la Redención: la 

esclavitud, las cruzadas, etc. Podría darse una explicación mediante la tesis de la ignorancia 

invencible, con la que estamos totalmente de acuerdo en estos casos; pero añadimos en este 

estudio que la ignorancia debe integrarse en la consideración misma de las fuentes de la 
moralidad. En efecto, el objeto moral que perciben Abraham, Jefté y san Pablo ante la 

esclavitud, etc., es limitado, por faltarles elementos para saber discernir la moralidad de todas 

las circunstancias poiéticas e incluso del hecho en sí. Aprehenden un objeto moral distinto del 
que actualmente somos capaces de captar. No se trata de que la intención (de Abraham o de 

Pablo) determine siempre el objeto moral, sino de que aquello que descubren y se configura por 

la razón en la aprehensión del bien está condicionado por el contexto histórico: es un objeto 
moral concreto (totus) no abierto, todavía, a todas sus posibles nuevas dimensiones (at non 

totaliter).  

Es necesario, por tanto, considerar, en las fuentes de la moralidad, el carácter histórico de la 

naturaleza humana, que requiere, como ha puesto de relieve MacIntyre, una comunidad 
narrativa donde los hombres prudentes, por medio del diálogo veritativo que presentaba 

Aristóteles, vayan ahondando en el verdadero conocimiento de la realidad moral que perciben y 

hacen objeto de su actuar. No es necesario recordar que, en el contexto plenario de la historia de 
la salvación, el diálogo veritativo decisivo tiene como protagonistas a los hombres de fe bajo la 

 
sacrificio de mi propia vida puede ser exigido de mí para asegurarlo, si el mal es lo suficientemente grande” (A. MACINTYRE, 

Justicia y racionalidad, o.c., p. 203). 
91

 Vid. pp. 275; 365. 
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moción de la sabiduría de Dios y, en especial,  la Iglesia –morada de 

comunión– que interpreta auténticamente la ley del Señor por medio de su Magisterio, siendo su 
custodio el mismo Espíritu Santo, que está en el origen de la revelación, de los mandamientos y 

de las enseñanzas de Jesús, y garantiza que sean custodiados santamente, expuestos fielmente y 

aplicados correctamente en el correr de los tiempos y las circunstancias (cf. VS 27.55.64). 
Ya hemos visto que la naturaleza humana, siendo la misma, no es igual en su comprensión 

histórica 92. La dimensión histórica forma parte intrínseca de dicha naturaleza, en el sentido de 

que, con la historia, el ser humano, individual y comunitariamente, va profundizando y 

descubriendo nuevas densidades de su verdad que le constituyen como persona. 
Retomando el caso de las parteras, y a la luz de la exposición precedente, consideramos que 

constituye una ulterior profundización afirmar que, tanto entonces como hoy, la respuesta 

negativa procede, dado que nos movemos en el ámbito moral de la legítima defensa y no de la 
mentira propiamente dicha.  

Siguiendo con el caso de la mentira, santo Tomás se cuestiona la licitud del uso de la 

estratagema en las guerras justas. ¿No se trata de una nueva versión de la mentira? La respuesta 

pone de nuevo sobre la mesa su teoría de la razón práctica: si por estratagema entendemos decir 
una falsedad o romper una promesa, nunca es lícita, por ser una mentira. Ahora bien, si la 

estratagema militar pretende inducir a error al enemigo por medio de la ocultación de los planes, 

entonces no se trata propiamente de una mentira, y como tal es lícita. Afirmar que tal actuación 
es lícita significa que es conforme con la razón 93 y con una voluntad ordenada. Sería una 

equivocación describir la estratagema lícita como la realización de una mentira en un contexto 

de guerra con la intención de vencer al enemigo. Su realidad no es un acto bidireccional de 
mentir (objeto moral) para alcanzar un fin (la victoria), sino otro objeto moral. Análogamente a 

las conclusiones que hemos ofrecido en el caso de la Gestapo en sus diferentes concreciones, 

mantenemos que la estrategia militar entra en el ámbito de la legítima defensa. Sin entrar a 

fondo en la cuestión, debemos tener presente, además, que la estrategia militar incluye muchos 
más elementos que la simple ocultación de la verdad.  

IV. LA PERCEPCIÓN DE NUEVOS ELEMENTOS RACIONALES: 1M 2, 19-41 

Ofrecemos un nuevo caso que nos iluminará sobre el proceso dialéctico veritativo, personal 

y comunitario, en el discernimiento del objeto moral, y nos mostrará la importancia del valor de 
la experiencia moral.  

El primer libro de los Macabeos, escrito en época de los asmoneos, narra la sublevación de 

Matatías y de sus hijos ante la provocación del rey Antíoco debido a la publicación del decreto 

que obligaba a los judíos a abandonar su Ley y sus costumbres, y a las abominaciones que se 
cometieron en Judá y Jerusalén con la intención de helenizar el pueblo de Israel. La familia de 

Matatías decidió, entonces, desplazarse a Modín. Los enviados del rey llegaron a la ciudad con 

el encargo de imponer la apostasía. Se dirigieron a Matatías por el prestigio que poseía y le 

 
92

 Vid. cap. VII, p. 365.  
93

 “Et talis occultatio pertinet ad rationem insidiarum quibus licitum est uti in bellis iustis. Nec proprie huiusmodi insidiae 

vocantur fraudes; nec iustitiae repugnant; nec ordinatae voluntati: esset enim inordinata voluntas si aliquis vellet nihil sibi ab aliis 

occultari” (STh, II-II, q. 40, a. 3). 
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prometieron dádivas y honores si cumplía el decreto real. Matatías contestó 

decididamente: “Aunque todas las naciones que forman el imperio del rey le obedezcan hasta 
abandonar cada uno el culto de sus padres y acaten sus órdenes, yo, mis hijos y mis hermanos 

nos mantendremos en la alianza de nuestros padres. El Cielo nos guarde de abandonar la Ley y 

los preceptos. No obedeceremos las órdenes del rey para desviarnos de nuestro culto ni a la 
derecha ni a la izquierda” (1M 2, 19-22).  

Matatías, al ver que un judío apostataba, encendido por la ira, lo degolló, mató también el 

enviado real y destruyó el altar. Matatías y sus hijos, con un puñado de hombres celosos de la 

Ley huyeron a los montes. Otros bajaron al desierto. El ejército real decidió atacar en sábado a 
los que se habían escondido en el desierto. Éstos, fieles a la Ley, por no profanar el sábado, no 

se defendieron, ni siquiera lanzaron piedra alguna, ni taparon sus escondrijos. Todos perecieron 

en manos de las huestes enemigas.  
Matatías, consciente de que si todos los judíos actuaban de la misma manera terminarían 

exterminados, tomó la siguiente resolución: “A todo aquel que venga a atacarnos en día de 

sábado, le haremos frente para no morir todos como murieron nuestros hermanos en las cuevas” 

(1M 2, 41). 
 Schüller interpreta la primera postura de los hebreos desde el punto de vista de una ética 

deontológica, tal y como él la entiende, para mostrar las contradicciones y absurdos a los que se 

llega si se argumenta prescindiendo de las consecuencias 94. La reacción de Matatías, teniendo 
éstas en cuenta (al considerar lo que ocurrirá si obedecen estrictamente la Ley), concluye, con 

lógica teleológica, según nuestro autor, la necesidad de desobedecer el precepto sabático para 

salvaguardar las vidas y la continuidad del pueblo escogido. 
Santo Tomás también da una explicación de la determinación del padre de los Macabeos  95. 

Para él —postura a la que nos adherimos—, más que de una dispensa de la ley, se trata de una 

interpretación correcta de la ley 96: defenderse en sábado no va contra el tercer precepto del 

Decálogo. Se trata de un nuevo objeto moral. 
La lectura de los hechos acaecidos a los hebreos refugiados en el desierto es un nuevo dato 

que incorpora la razón práctica en orden a discernir el verdadero objeto moral. Defenderse en 

sábado —su sentido moral objetivo— es una realidad distinta de aquella a la que apunta el deber 
del descanso sabatino y, por lo tanto, cae bajo otro precepto moral. No se trata, de nuevo, de una 

excepción de la ley moral, sino de considerar la correspondiente ley moral que rige la realidad 

moral objetiva llevada a cabo. Alguien puede decir que se trata de una excepción de la 
formulación general lingüística que pretende expresar el precepto moral de santificar el sábado; 

pero esta afirmación no aporta nada significativo, porque los elementos en juego —la realidad 

obrada y la formulación genérica— se mueven en ámbitos distintos de la realidad. Equivale a 

equiparar manzanas con naranjas, usando una expresión coloquial.  
Matatías no argumenta teleológicamente, como pudiera pensarse a primera vista, sino que, 

en el proceso de feedback mencionado en la explicación del dinamismo de la razón práctica, 

incorpora los nuevos elementos racionales —la muerte de sus connacionales por no luchar en 
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 B. SCHÜLLER, o.c., p. 223. 
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 STh, I-II, q. 100, a. 8. 
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 “Illa excogitatio magis fuit interpretatio praecepti quam dispensatio. Non enim intelligitur violare sabbatum qui facit opus 

quod est necessarium ad salutem humanam; sicut dominus probat, Matth. XII” (STh, I -II, q. 100, a. 8, ad 4). 
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sábado— para integrarlos en la totalidad de su significado objetivo 97. Esta 

realidad se suma a la experiencia moral, y el discernimiento en futuras ocasiones no ofrecerá 
mayor dificultad. De hecho, como argumenta Tomás de Aquino —y hoy en día consideramos 

evidente, pero no lo era para los connacionales de los Macabeos—, por la misma razón que el 

comer no viola el sábado, cualquier otro obrar que va en la misma dirección de mantener la vida 
posee una determinación moral semejante 98.  

  

V. LA FUNCIÓN DE LOS CONSULTORIOS CATÓLICOS EN ALEMANIA 

Intentaremos dar respuesta a un nuevo caso de moral en el que se pone de relieve la 

necesidad de estudio y de análisis —de deliberación— para poder discernir la moralidad de 
nuestras acciones y obrar, así, en consecuencia.  

El Santo Padre dirigió una carta a los obispos alemanes, datada el 21.IX.1995, en la que 

concretaba algunas directrices ante la difícil cuestión de la inserción de los consultorios 
católicos en la asesoría prevista por los reglamentos del Estado, a tenor de la ley de 

21.VIII.1995 sobre el embarazo y la familia. En una carta posterior (11.I.1998), el Papa ofreció 

nuevas orientaciones: pidió que se mostrase con claridad y sin ambigüedades la intangibilidad 

de la vida humana, que se reforzase la asesoría y la ayuda a las mujeres embarazadas en 
dificultad, pero, a la vez, que no se entregase el certificado. 

En Alemania, toda mujer que desee abortar necesita un certificado conforme ha recibido 

asesoramiento en una Schwangerberatungsstelle (consultorio compuesto por asistentes sociales, 
psicólogos, médicos y exponentes de las confesiones, en el que se le ofrece ayuda material y 

social para criar y educar al niño, en el caso de que decida llevar a término la gestación), 

independientemente de si el consejo recibido es favorable o negativo. Existen unos 1.700 

centros de asesoramiento, de los que unos 270 pertenecen a la Iglesia católica y unos 125 al 
servicio social de mujeres católicas.  

Mons. Karl Lehmann, presidente de la Conferencia Episcopal, envió posteriormente al Papa 

el estudio realizado por un grupo de trabajo instituido ad hoc, cuyas conclusiones se presentaron 
el 22 y 23 de febrero de 1999 en Asamblea Plenaria del episcopado alemán. Se proponían 

continuar con el plan de asesoría y ayuda y modificar, simultáneamente, el certificado para 

evitar equívocos. La nueva redacción del certificado manifiesta que la asesoría está orientada a 
la vida y constituye una garantía para la asignación de las ayudas prometidas. Con esta postura 

el episcopado pretendía conciliar las peticiones pontificias con la oportunidad que ofrecen los 

consultorios eclesiales de ayudar a muchas mujeres. Según publicaba el diario alemán 

«Frankfurter Allgemeine Zeitung», de los 26 miembros de la Conferencia Episcopal alemana, 
sólo 12 suscribieron el texto enviado al Papa.  
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 El Aquinate advierte que abstenerse de luchar por motivos religiosos cuando el bien común lo exige puede constituir un acto 

de tentar a Dios: “Pro tuitione reipublicae fidelium licitum est iusta bella exercere in diebus festis, si tamen hoc necess itas exposcat, 

hoc enim esset tentare Deum, si quis, imminente tali necessitate, a bello vellet abstinere. Sed necessitate cessante, non est licitum 

bellare in diebus festis, propter rationes inductas” (STh, II-II, q. 40, a. 4). 
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 “Et ideo opus corporale pertinens ad conservandam salutem proprii corporis non violat sabbatum, non enim est contra 

observantiam sabbati quod aliquis comedat, et alia huiusmodi faciat quibus salus corporis conservatur. Et propter hoc Machaba ei 

non polluerunt sabbatum pugnantes ad sui defensionem die sabbati” (STh, II-II, q. 122, a. 4, ad 3). 
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Tras semanas de estudio y oración, el Papa decidió (Carta al episcopado alemán, 

3.VI.1999) que el certificado no se pudiese utilizar como requisito para la realización 
despenalizada del aborto en conformidad con el código penal, § 218 a, 1. Por consiguiente, 

pidió que se incluyera en el mismo la siguiente expresión: “Este certificado no puede utilizarse 

para la realización despenalizada del aborto”. “Con este añadido necesario —declara el Papa—, 
las consultoras católicas y la Iglesia, por cuyo mandato trabajan las consultoras, se ven libres de 

una situación que está en conflicto con su visión de fondo en la cuestión de la defensa de la vida 

y con la finalidad de su asesoría”. Juan Pablo II fundamenta su decisión en la dignidad de la 

vida y la claridad del testimonio eclesial; pide, a la vez, evitar la ambigüedad y la polémica y, 
por lo que respecta a este problema, hablar con un único e idéntico lenguaje. Con ello, concluye 

la nota explicativa adjunta al mensaje pontificio, “los únicos vencedores deben ser las mujeres 

que atraviesan dificultades y los hijos por nacer”. 
Con el añadido mencionado, existe la posibilidad de que el Estado rechace los centros de 

asesoría católicos, y les obligue a salir de la red estatal, con la consiguiente merma de la 

posibilidad de atender a muchas embarazadas con problemas y pérdida de subvenciones.  

Algunos católicos alemanes, al advertir que corría peligro la participación de la Iglesia en 
estos centros, se movilizaron para evitarlo. De esta forma, el presidente del «Comité Central de 

los Católicos Alemanes» (ZdK), Joachim Meyer, anunció la creación de la fundación «Donum 

Vitae» que sustituiría a los centros oficiales 99. La presidenta es Rita Waschbüsch, diputada de la 
Unión Cristiano Demócrata (CDU). Según las encuestas, cerca de un 70% de los católicos está a 

favor de que la Iglesia siga participando en el sistema de asesoramiento.  

La discusión se centra en una doble alternativa: unos opinan que los consultorios son una 
herramienta eficaz para salvar vidas, mientras que otros aseguran que la cooperación 

eclesiástica en este sistema constituye la justificación moral de una ley del aborto claramente 

esquizofrénica. Los primeros argumentan con la fuerza de la estadística: una cuarta parte de las 

20.000 embarazadas que anualmente acuden a los centros católicos se deciden por tener el 
hijo 100. 

Sin embargo, la nueva redacción del certificado expedido permite aún su utilización para 

acceder al aborto. La medida de los obispos ha sido tergiversada por el sistema. De hecho, el 
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 El Comité Central de los Católicos Alemanes (ZdK) es una asociación independiente de laicos en su mayoría políticos de peso 

y abiertamente crítica de la jerarquía católica. La fundación «Donum Vitae» no tiene relación institucional con la Iglesia ca tólica: 

está constituida como iniciativa ciudadana y se financiará gracias a donativos y subvenciones estatales. La Santa Sede no se ha 

pronunciado todavía sobre la fundación, mientras que la clase política se mostró muy satisfecha con la iniciativa, ya que, se gún la 

ley del aborto, el Estado está obligado a garantizar que exista el número de consultorios suficiente para atender a las mujeres que lo 

necesiten, por lo que «Donum Vitae» vendría a compensar la falta de centros cuando la Iglesia abandone la red estatal.  
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 Vicente Poveda, en un servicio de Aceprensa (170/99), afirma que no está claro cómo puede documentarse tales 

informaciones. De hecho, desde la introducción del asesoramiento obligatorio previo al aborto, la cifra de abortos en general no sólo 

no ha disminuido, sino que ha seguido creciendo paulatinamente. La experiencia de la diócesis de Fulda muestra lo contrario: según 

manifiesta un suplemento del semanario liberal «Der Spiegel» (SPIEGEL Reporter n. 11/1999), “en la diócesis de Fulda se sigue 

ofreciendo ayuda a embarazadas, dinero, vivienda, apoyo espiritual: todo menos la licencia para matar. Se anima a las mujeres a 

tener el hijo. Sin embargo, hay algo sorprendente: aunque no se ofrece ningún certificado, ha aumentado enormemente la demand a. 

[...] La directora del Servicio social de mujeres católicas de Fulda aseguró que el año pasado acudieron más de 1.300 mujeres a sus 

oficinas buscando ayuda. Por el contrario, los otros obispos siguieron ofreciendo los certificados para, de una manera lo 

suficientemente contradictoria, apoyar el derecho a la vida del no nacido. Esto fue estadísticamente un paso en falso: las cifras de 

abortos aumentaron considerablemente en los últimos años pese a los consultorios católicos”.  
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Estado ha ignorado esta apostilla y sigue utilizando los certificados católicos 

para la ejecución despenalizada de abortos. 
¿Puede permitir la Iglesia católica que se utilice un documento emanado de sus instituciones 

para la ejecución de abortos, a pesar de que en el mismo se diga explícitamente que esto no 

debería ser así?  
Los cardenales Angelo Sodano y Josef Ratzinger, Secretario de Estado vaticano y Prefecto 

de la Congregación para la Doctrina de la Fe respectivamente, enviaron una carta en nombre del 

Papa a los prelados reunidos en Asamblea Plenaria, celebrada en Fulda en septiembre de 1999. 

“Si el certificado sirviera todavía como acceso al aborto —dice textualmente la carta—, estaría 
fundamentado el reproche, presentado por muchos en las semanas pasadas, según el cual la 

Iglesia hace una mera afirmación teórica sin efectos reales. La consecuencia es lógica: Si las 

autoridades del Estado ignoran en la práctica esta apostilla, no se ve cómo es posible para la 
Iglesia permanecer en los consultorios en los términos previstos por la ley” 101. 

Nos apoyaremos en otros casos que presentan algunos parecidos en orden a ofrecer nuestra 

visión del problema.  

Dos médicos, que durante el año 1941, habían tomado parte en la campaña gubernamental de 
eutanasia masiva para los enfermos mentales, fueron condenados en el año 1952 por el Tribunal 

Supremo alemán por cooperación al homicidio. Habían elaborado listas de enfermos, 

entregándolos así a la muerte. Su defensa se apoyaba en su rectitud de intención: con su 
actividad evitaron la muerte de muchos enfermos. Sólo habían cooperado en la acción homicida 

para salvar a una parte de los enfermos que estaban amenazados de muerte. De hecho, habían 

excluido de las listas aproximadamente un 25% de enfermos, infringiendo así las disposiciones 
vigentes.  

La primera instancia judicial aceptó las alegaciones y fueron absueltos. Sin embargo, el 

Tribunal Supremo federal revocó la resolución absolutoria y fundamentó su fallo del siguiente 

modo: “Cuando están en juego vidas humanas, sostener la oportunidad de aplicar el principio 
del mal menor en atención a valores efectivos razonables, así como intentar hacer depender la 

legitimidad jurídica de la acción del resultado global de la misma desde una perspectiva social, 

se opone a la cultura que mantiene la enseñanza moral cristiana acerca del ser humano y su 
índole personal”. 

La resolución es, como podemos observar, un claro alegato anti-teleológico. Robert 

Spaemann, con la mirada puesta en las declaraciones de algunos eclesiásticos y en el proceder 
del Comité Central de los católicos alemanes, influidos por elementos de la Nueva Moral, 

constata desconcertado que “los médicos que entonces se apartaron de toda cooperación en el 

exterminio —aun tratándose de una cooperación remota— y desistieron de cualquier intento de 

influir en el proceso, hoy serían censurados [...], e incluso les acusarían del delito de omisión de 
auxilio, por su irresponsable retirada” 102.  

Spaemann fundamenta la última postura del Papa —no se ve cómo es posible para la Iglesia 

permanecer en los consultorios en los términos previstos por la ley, si se ignora en la práctica la 
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apostilla— en la conclusión que hemos ofrecido sobre el comportamiento del prisionero 

al que se le manda ejecutar a la prófuga y al que se le presenta como alternativa a su negación la 
ejecución de un mayor número de prisioneros 103: “Nadie tiene responsabilidad de lo que sin su 

intervención sucede, siendo así que esto sólo podría evitarse haciendo algo que no le incumbe 

hacer” 104.  
La cuestión es si incumbe intervenir en los centros asesores. “Quien considera el aborto 

como algo reprobable —mantiene Spaemann—, nunca debe prestarle su cooperación” 105. Nos 

encontramos ante un aparente conflicto de deberes: el deber de omitir una acción mala y el 

deber de intervenir para contribuir al bien común. Aparente: no real; en efecto, entre ambos 
deberes se da una asimetría: “El deber de intervenir siempre está sujeto a una ponderación en la 

que se tiene en cuenta que el principio del mal menor tiene un puesto legítimo, que sin embargo 

no entra en juego cuando se trata del deber de omisión” 106.  
Tomás Moro nos ofrece un ejemplo paradigmático al respecto: renunció a su puesto de Lord 

Canciller y volvió a su vida privada para reprobar el cisma de la iglesia de Inglaterra. No quiso 

contribuir de ninguna forma a la separación de Roma. Pero, a la vez, no se sentía obligado a 

actuar en contra como un político activo, conociendo sobre todo lo inútil de tal intento, pues a la 
hora de intervenir siempre se piensa en la posibilidad de éxito. Sin embargo, él estaba preparado 

para morir si ello significaba el precio por la omisión de algo que consideraba reprobable. Y 

tampoco se dejó arrastrar por las sugestiones de su hija, que decía que finalmente todos los 
obispos de Inglaterra, con excepción de unos pocos, no coincidían con la actitud reprobadora de 

Moro. Finalmente fue ejecutado, por negarse a una confesión incompatible con su 

conciencia 107.  
En el caso que nos ocupa, ¿es una acción mala contribuir, de esta forma, a evitar algunos 

abortos? Spaemann, en el artículo que estamos comentando, intenta mostrar que se da una 

contribución positiva al aborto con la dispensación del certificado, aunque no sea ésta la 

intención de los consultorios católicos de asesoramiento. Desde esta perspectiva nos 
encontramos ante un acto objetivamente malo al que no es posible dar nuestro consentimiento: 

el fin nunca legitima los medios. Pensamos, sin embargo, que no es tan evidente, ni tan sencillo 

que tal contribución sea un acto malo. Hay una diferencia sustancial con respecto al caso de los 
médicos mencionado: las víctimas de las listas elaboradas por los doctores no podían ejercer su 

libertad, mientras que las usuarias de los consultorios hacen uso libremente del certificado, que 

las advierte convenientemente. 
De nuevo se nos presenta la necesidad de discernir el objeto moral, la realidad objetiva que 

se hace objeto de la voluntad. Algunos pretenden mostrar que todos aquellos que argumentan 

contra las disposiciones pontificias son partidarios de la ética consecuencialista. No negamos 

que ciertos personajes enzarzados en la primera línea de la discusión participen de los 
presupuestos teleológicos. Sin embargo, juzgamos que es posible discrepar —pero no 
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disentir 108—, argumentando que el debate no esclarece con suficiente 

luminosidad las alternativas propuestas.  
En la encíclica «Evangelium Vitae», el Papa insistía, en relación también con el aborto, en la 

necesidad —obligación moral— de intervenir en el ámbito político sin ausentarse de la 

plataforma gubernativa para evitar el aborto 109. Después de negar taxativamente la colaboración 
positiva en legislaciones pro-abortivas, no sólo admite, sino que urge las actuaciones 

parlamentarias —de aquellos cuya absoluta oposición personal al aborto sea clara y notoria a 

todos— encaminadas a limitar los daños de leyes perniciosas y disminuir así los efectos 

negativos en el ámbito de la cultura y de la moralidad pública, incluso con la votación de leyes 
que en sí mismas son pro-abortivas, pero más restrictivas que las actuales. Obrando de este 

modo —concluye el Papa— no se presta una colaboración ilícita a una ley injusta; antes bien se 

realiza un intento legítimo y obligado de limitar sus aspectos inicuos.  
¿No es esta misma argumentación la que —sin presupuestos teleológicos— utilizan algunos 

moralistas en su contribución serena al diálogo veritativo que intenta esclarecer la realidad 

objetiva en juego sobre los consultorios de asesoramiento? 

A la luz del desarrollo expuesto, concluimos que, manteniendo firmemente la doble 
exigencia pontificia de defensa de la dignidad de la vida humana y de claridad del testimonio 

eclesial, la virtud de la prudencia puede dar lugar lícitamente (teniendo en cuenta los medios 

adecuados para solventar las ambigüedades que puede suscitar el empleo del certificado, el 
grado de comprensión ciudadana de la actividad de la Iglesia, el nivel de conocimiento y 

convicción de la doctrina de la Iglesia, y otros elementos que constituyen el contexto moral 

significativo) tanto a la participación de los católicos en los consultorios alemanes de asesoría y 
ayuda, como a su abstención. Así hay que interpretar la primera medida que adoptó el santo 

Padre al mandar incluir la apostilla señalada en los certificados emanados por los consultorios 

católicos incluidos en la red estatal. Debido a la ambigüedad con la que los ciudadanos pueden 
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 El Magisterio contempla la posibilidad de intervenciones que generan tensiones o discrepancias (son dificultades privadas). Se 
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109

 “En el caso pues de una ley intrínsecamente injusta, como es la que admite el aborto o la eutanasia, nunca es lícito someterse 

a ella, ni participar en una campaña de opinión a favor de una ley semejante, ni darle el sufragio del propio voto. Un proble ma 

concreto de conciencia podría darse en los casos en que un voto parlamentario resultase determinante para favorecer un a ley más 

restrictiva, es decir, dirigida a restringir el número de abortos autorizados, como alternativa a otra ley más permisiva ya en vigor o 

en fase de votación. No son raros semejantes casos. [...] En el caso expuesto, cuando no sea pos ible evitar o abrogar completamente 

una ley abortista, un parlamentario, cuya absoluta oposición personal al aborto sea clara y notoria a todos, puede lícitament e ofrecer 

su apoyo a propuestas encaminadas a limitar los daños de esa ley y disminuir así los efectos negativos en el ámbito de la cultura y 

de la moralidad pública. En efecto, obrando de este modo no se presta una colaboración ilícita a una ley injusta; antes bien se realiza 

un intento legítimo y obligado de limitar sus aspectos inicuos” (EV 73).  



JOAN COSTA 

 

312 

comprender la tramitación de dicho certificado, el Pontífice tiende actualmente a buscar 

la solución desmarcándose de la participación institucional católica en los mencionados 
consultorios. 

Ahora bien, siempre que la expedición del certificado signifique la aceptación (aunque no 

sea directamente querida) de su utilización como requisito para acceder al aborto despenalizado, 
bien porque se deja a la responsabilidad de la mujer su uso discrecional, bien porque 

objetivamente el Estado le atribuye un significado que la Iglesia no pretende darle, entonces, 

como en los casos de los médicos alemanes y de Tomás Moro, estimamos que no sería lícita la 

inclusión del asesoramiento católico bajo el régimen que propone la ley. 
Aún así, si quedara clara la postura de la Iglesia, y conocedores de que la razón práctica 

posee también una intrínseca dimensión evaluativa 110, pensamos, con la experiencia de los 

hechos en otros ámbitos de la moralidad, que con gran probabilidad la presentación del 
certificado obtenido de instituciones cristianas debilita la conciencia de lo injusto y de ese modo 

contribuye, a la larga, a multiplicar los abortos. Si a ello añadimos la necesidad de unidad de 

criterio para evitar la ambigüedad del testimonio cristiano, y la decisión del Papa de que la 

Iglesia católica se abstenga de participar en los consultorios de la red estatal, concluimos 
prudentemente —en el sentido más propio de la prudencia— que, teniendo en cuenta todos 

estos elementos y su valor específico, debemos seguir las orientaciones pontificias.  

La negación a colaborar en el plan de asesoría que señala el gobierno no significa abandonar 
la tarea, urgente y comprometida, con todos los recursos necesarios, de ofrecer ayuda a todas las 

mujeres que lo requieran. Queremos, así, contribuir al discernimiento adecuado del 

comportamiento exigido en la actualidad a los miembros de la Iglesia en Alemania. 

VI. SÍNTESIS: HACIA LA CORRECTA COMPRENSIÓN  

DEL OBJETO MORAL  

El cambio de objeto moral en situaciones que poseen el mismo objeto poiético puede 
resultar, para algunos, pura ingeniería moral y lingüística para justificar ciertos 

comportamientos. Sin embargo, defendemos que, a la luz de la intrínseca apertura a la verdad y 

al bien del ser humano analizada en los desarrollos de Aristóteles y Tomás de Aquino, nuestra 
postura goza de fundamentación y de comprensibilidad. La respuesta a algunos casos participa 

ya de gran consenso entre la comunidad de moralistas que no ponen en duda las aportaciones 

del Magisterio. Podemos citar, por ejemplo, la licitud moral de la legítima defensa, la 

autoinmolación por el bien común y la ingestión de anticonceptivos por mujeres sujetas a 
contextos de violencia 111. Otras situaciones requieren una reflexión más madura que, a través 

del diálogo veritativo, pueden adquirir carta de ciudadanía, bien sea para su aceptación o su 

rechazo, en un futuro más o menos próximo.  
Participando en este diálogo, y sometiendo nuestras opiniones al juicio del Magisterio, 

pensamos que es preciso profundizar en la realidad moral de ciertos temas de discusión actuales. 

Destacamos, entre otros, el uso del preservativo en ciertas relaciones esponsales en las cuales 

 
110

 Vid. p. 231. 
111

 Vid. p. 336, nt. 11.  
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uno de los cónyuges es portador del virus del SIDA 112; y la esterilización 

temporal de mujeres que requieran, para el tratamiento de enfermedades graves, evitar el 
embarazo, ante contextos familiares de esposos agresivos e intemperantes 113, o bien, de mujeres 

con deficiencias mentales sometidas a contextos de estructuras de pecado que no pueden 

eludir 114. Algunos estudiosos incluyen, entre las cuestiones disputadas, la masturbación —
entendida poiéticamente, no moralmente— con el fin de someterse a una prueba clínica de 

fertilidad 115. En dicho caso —afirman los mencionados autores— no se trata propiamente de 

una masturbación tal y como la define el «Catecismo de la Iglesia Católica» 116. Al enumerar 

estas cuestiones discutidas no pretendo ofrecer una respuesta, sino manifestar la necesidad de 
mayor estudio para clarificar su moralidad. Ésta requeriría un análisis extenso en cada caso que 

incorpore, obviamente, unas antropologías filosófica y teológica correctas. 

Podríamos indicar otros temas abiertos en ámbitos de la moral económica y política, de los 
derechos de las naciones y de las minorías, de la cultura y del ecumenismo, de la bioética, etc. 

Muchos de ellos son de enorme complejidad, por su novedad y por su gran repercusión, y 

requieren la participación de todos los estudiosos en un diálogo conjunto para discernir sus 

verdaderos objetos morales.  
Quizá haya pasado inadvertido el referente crístico en la lectura de este capítulo. Sin 

embargo, enfatizamos su presencia en la elaboración de los argumentos empleados en cada uno 

de los casos estudiados. A la luz de Cristo, que nos revela la igual dignidad fundamental de los 

 
112

 Podemos recordar el revuelo que suscitó la declaración de la Comisión Social de la Conferencia Episcopal Francesa, Ante el 

Sida, relanzar la esperanza (14.XI.1995), «Criterio» (25.VII.1996) 381-383. La Asociación Española de Farmaceuticos Católicos se 

ha posicionado al negar la legitimidad del uso del preservativo a fin de evitar la trasmisión de la enfermedad en el caso en que uno 

de los cónyuges estuviera enfermo de sida (cfr. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FARMACÉUTICOS CATÓLICOS, El sida, 100 cuestiones y 

respuestas, sobre el «síndrome de inmunodeficiencia adquirida» y la actitud de los católicos , [febrero 2002], 92). 
113

 Véase el argumento utilizado por Carrasco de Paula: “En la praxis médica puede presentarse el caso límite de una mujer 

casada que necesite categóricamente evitar un nuevo embarazo, pero cuyo marido —casi siempre con una patología psíquica— se 

niegue a practicar la continencia e incluso se imponga con amenazas y violencia. En estas situaciones, en las que habría que pensar 

en la eventualidad de una separación, no podría negarse la licitud de esterilización temporal como defensa extrema para la mu jer, 

para quien la unión conyugal se ha convertido en una violencia que soporta pasivamente” (I. CARRASCO DE PAULA, Esterilización 

anticonceptiva, en A. POLAINO [dir.], Manual de bioética general, Madrid 1997, p. 234, nt. 18). 
114

 “Ante la amenaza de sufrir violencia y en ausencia de otros remedios menos radicales, podría ser lícito recurrir a una 

esterilización temporal” (ibíd., p. 234). Constituye una realidad diversa la determinación por parte de la autoridad pública de recurrir 

a la esterilización de subnormales. En este caso, secundamos el juicio de Carrasco de Paula: “Recientemente se ha planteado el 

problema de la esterilización de subnormales que viven en un ambiente expuesto a esa clase de agresiones. Se trata de una cue stión 

muy seria, de manifiesta ilicitud, porque supone una gravísima violación por parte de la autoridad pública de los derechos de una 

persona que se encuentra además en una situación de inferioridad. La cuestión de si esa persona es capaz o no de consentimiento 

informado debe ser también considerada, pero lo esencial es que el Estado debe emplear sus poderes en el terreno de su competencia 

—la asistencia a enfermos, el orden público, etc.— para asegurar a todos los ciudadanos, y especialmente a los más indefensos, unas 

condiciones de vida dignas. Preocupa profundamente pensar hasta qué extremos se podría llegar si se aplicara y extendiera esa 

lógica a otros campos de la vida humana” (ibíd., p. 234, nt. 19). 
115

 Cfr. M. RHONHEIMER, Intentional Actions..., o.c., p. 296. Aportando nuestra opinión, nos resulta difícil aceptar tal punto de 

vista, fundamentándonos en la intrínseca orientación de la genitalidad a la alteridad sexuada.  
116

 “Por la masturbación se ha de entender la excitación voluntaria de los órganos genitales a fin de obtener un placer venéreo . 

‘Tanto el Magisterio de la Iglesia, de acuerdo con una tradición constante, como el sentido moral de los fieles, han afirmado sin 

ninguna duda que la masturbación es un acto intrínseca y gravemente desordenado’. ‘El uso deliberado de la facultad sexual fuera 

de las relaciones conyugales normales contradice a su finalidad, sea cual fuere el motivo que lo determine’. Así, el goce sexual es 

buscado aquí al margen de ‘la relación sexual requerida por el orden moral; aquella relación que realiza el sentido íntegro de la 

mutua entrega y de la procreación humana en el contexto de un amor verdadero’ (CONGREGACIÓN DE LA DOCTRINA DE LA FE, 

Decl. Persona humana, 9)” (CEC, n. 2352). Los subrayados son nuestros en orden a resaltar el contexto moral en el cual se afirma la 

intrínseca maldad de la masturbación: el placer venéreo al margen del ámbito del amor humano.  
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seres humanos y el plan originario de Dios, podemos afirmar el destino universal de los 

bienes, verdad que ilumina la distinción moral entre el hurto y la apropiación en caso de 
necesidad extrema. Cristo nos muestra, también, la grandeza de la dignidad humana, el valor 

sagrado de la vida, y la dimensión oblativa como constitutiva de la verdadera humanidad, 

realidades, todas ellas, que han sustentado las consideraciones sobre las cuestiones 
concernientes a la vida. Cristo, que reclama la adhesión plena e incondicional a su persona 

como primer deber moral —“El que ama a su padre o a su madre más que a mí, no es digno de 

mí...” (Mt 10,37)— muestra la imposibilidad de negarlo, aún a costa de la propia vida.  

Los dos últimos casos han puesto de manifiesto la necesidad del diálogo veritativo, en orden 
a comprender la verdad del bien, y del ejercicio de la prudencia. Retomando ideas del primer 

capítulo de este estudio, el diálogo y la prudencia quedan ulteriormente potenciados con los 

dones del Espíritu Santo —dádiva de Cristo a la humanidad— y su vivencia en la Iglesia, 
morada de la comunión y maestra de la verdad.  
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Hemos llegado al final de nuestro estudio y conviene recapitular. En él hemos afirmado que 
Cristo es el centro y el objeto moral viviente de toda la reflexión teológico-moral: todo obrar, 

para ser moralmente bueno, ha de responder al plan de Dios en Cristo, ha de estar 

cristorreferenciado. La reflexión cristiana en torno a la moralidad tiene en Cristo su clave 
herméutica.  

La historia nos ha mostrado las distintas comprensiones del objeto moral. Entre sus hitos más 

importantes destacamos: la moralidad de la intención objetiva abelardiana con su negación del 

valor moral del acto externo; la existencia de comportamientos objetivos al margen de la 
intención en Lombardo; la síntesis de Tomás de Aquino, deudora de la racionalidad práctica 

aristotélica, en función de la integración práctico-cognitiva de todos los elementos presentes en 

el obrar; la creciente cosificación de los comportamientos defendida por los teólogos posteriores 
al Aquinate, influidos por el nominalismo y el legalismo; la reducción humeana de lo moral al 

ámbito de los sentimientos; la moral autónoma kantiana que rechaza toda heteronomía y, 

consiguientemente, cualquier vinculación a un objeto externo a la voluntad; el enfoque 

utilitarista que determina el sentido moral objetivo del actuar humano mediante un cálculo 
técnico en función del principio de placer; la interpretación de las éticas teleológico-normativas 

que intentan alcanzar la moralidad partiendo de la premoralidad, fundamentándose en las 

fuentes humeanas, kantianas y utilitaristas; y la restauración de la filosofía práctica aristotélico-
tomista de algunos autores actuales, que entienden el objeto moral como una actividad de la 

razón práctica. Nosotros nos adherimos a la interpretación del último grupo mencionado. 

Pretendemos abandonar la concepción tradicional de la moralidad en sus versiones 
fosilizadas, que cosifican el objeto a partir de unos principios o criterios externos a la persona 

aplicados a su obrar concreto. Refiriéndonos a algunos de los ejemplos aducidos, esta forma 

reductiva de entender la moral considera que siempre que bebemos en exceso, nos 

emborrachamos; siempre que nos apropiamos de los bienes ajenos, robamos; siempre que 
matamos a una persona, asesinamos; siempre que no expresamos la verdad objetiva, mentimos. 

Nos distanciamos, también, de las corrientes de corte proporcionalista y consecuencialista, 

que contemplan la moralidad desde la perspectiva de un observador externo. Parten de una serie 
de hechos premorales u ónticos que son juzgados como correctos o incorrectos en función de un 

determinado predomino de las ventajas o desventajas que comportan para la mayoría de la 

población (proporcionalismo); o bien en función de su eficacia con vistas a alcanzar un objetivo 
que se considera previamente valioso (consecuencialismo). Para éstos, beber en exceso, 
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apropiarse de los bienes de otro, matar a una persona, mentir, etc., devienen hechos 

correctos o incorrectos en función de la prevalencia de determinados bienes o valores sobre 
otros en una situación concreta. Así —con los debidos matices—, emborracharnos es correcto si 

nos soluciona un estrés; apropiarnos de los bienes ajenos es correcto si nos soluciona un 

problema de propiedad que consideramos más intenso que el que comporta para la persona 
robada; matar a una persona es correcto si contribuye a la supervivencia de otro (persona o 

grupo), que se valora superior; mentir es correcto si el resultado es salvar una vida.  

Nosotros pretendemos proseguir, profundizándolas, la reflexión y las tomas de posición 

aristotélico-tomistas de la racionalidad práctica dentro del cauce de la tradición teológico-moral 
católica, entendida en su genuino dinamismo y separada de sus cosificaciones contemporáneas, 

enmarcándolas en las aportaciones del verdadero personalismo. Partimos del concepto de 

verdad práctica y del consiguiente silogismo práctico aristotélico, repensado por santo Tomás a 
la luz de la ley nueva, la ley de la Caridad y de la Gracia, que redimensiona el orden creado y 

ofrece nuevos elementos y nueva luminosidad para descubrir el verdadero sentido objetivo del 

obrar. La persona, rectamente formada y en constante crecimiento moral helicoidal, es capaz de 

percibir racionalmente —no se trata de un intuicionismo— el verdadero objeto de su 
comportamiento: el bien verdadero, la verdad del bien.  

En efecto, esta persona discierne con claridad entre beber vino, emborracharse y 

anestesiarse; capta que quien se apropia de unos bienes elementales en caso de extrema 
necesidad, no roba; que quien se defiende legítimamente de un agresor injusto que pretende 

tomarle la vida, no asesina; que quien niega haber hospedado un judío perseguido por los nazis, 

no siempre miente; y que un Robin Hood que procede individualísticamente, por simples 
sentimientos humanitarios no rectamente razonados, no es moralmente equiparable a un líder 

que organiza la defensa de un pueblo, privado de sus derechos fundamentales de una manera 

persistente y prolongada, con vistas a alcanzar el verdadero bien común.  

Esta moral personal es subjetiva, no subjetivista; y respeta las exigencias de la relatividad de 
los hechos sin degenerar en ningún tipo de relativismo. Esta comprensión de la moral, por ser 

subjetiva y relativa a la situación, deviene verdaderamente objetiva, sin caer, por otra parte, en 

el objetivismo. De esta forma se evita los escollos de la cosificación objetivista, de la 
absolutización genérica y del subjetivismo y relativismo moral. 

Como hemos mostrado, el objeto es siempre el término de una actividad consciente, al que, 

en el ámbito moral, se dirige la facultad apetitiva racional en su razón de bien. Entendemos por 

objeto moral todo aquello a lo que el sujeto tiende como bien, percibido por la razón práctica 
en su dinamismo integrativo. Equivale, como hemos ido repitiendo en el decurso del trabajo, al 

sentido objetivo del obrar. Éste es el objeto moral completo —no identificable con el objeto 

moral expandido de McCormick—. Su percepción es más verdadera en la medida en que el 
sujeto deviene hombre virtuoso y santo. Este objeto moral, con los matices señalados, viene a 

ser, en lenguaje aristotélico, lo que cae bajo la proairesis del agente prudente, o, en terminología 

de Tomás de Aquino, bajo la electio de la persona santa, siempre que se tenga en cuenta, en el 
primero de los casos, que la mayor y la menor del silogismo práctico están de alguna manera 

presentes en su conclusión y, en el segundo, el mutuo fluir de las dimensiones interior y exterior 

del obrar.  

Además de la totalidad del querer en su unidad, por ser de una persona, debemos analizar sus 
dimensiones, habida cuenta los distintos movimientos de la voluntad. Así, el objeto de la 

intentio es el fin que se propone el agente, que inicia el proceso práctico. Un objeto de la 
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intentio entendido, sin embargo, en su percepción integrativa 

contextualizada. Este objeto se corresponde con el fin de las fuentes de la moralidad. El objeto 
de la electio es la conclusión del silogismo práctico, la acción. En su totalidad se identifica, 

desde la perspectiva de la persona, con el objeto moral completo (porque al elegir lo que se 

ordena al fin, de forma implícita se elige simultáneamente el mismo fin), pero, desde la 
perspectiva del acto realizado, se corresponde con el acto exterior. La dimensión sustancial del 

acto exterior desde el punto de vista del acto equivale al objeto de las fuentes de la moralidad. 

Las circunstancias son, entonces, la dimensión accidental del objeto moral pleno, es decir, 

aquellos elementos del acto humano que, tras ser considerados por la razón práctica, han sido 
evaluados en su densidad moral como accidentalmente relevantes.  

Cuando nos referimos a un acto que es moralmente bueno o malo por su objeto se quiere 

significar la dimensión moral sustancial de un comportamiento que realiza el sujeto como acto 
uniactual, o bien, al que tiende la intentio o la electio. Así, y recurriendo al ejemplo de acto 

bidireccional de robar para adulterar, el objeto moral completo es un robo adúltero, mientras 

que robar y adulterar son comportamientos malos por su objeto; siendo, a la vez, el robar la 

dimensión sustancial del acto exterior que equivale al objeto de las fuentes de la moralidad, y el 
adulterar el fin de las mismas y la dimensión sustancial del objeto de la intentio.  

Entre las aportaciones de este trabajo queremos destacar, en primer lugar, el hecho de 

determinarnos por la compresión de la razón práctica aristotélico-tomista, impregnada por el 
personalismo, tal como es interpretada por M. Rhonheimer, A. Rodríguez-Luño, G. Abbà, Th. 

Belmans, E. Molina y otros, —con los matices pertinentes—, en orden a poder discernir el 

sentido objetivo del obrar humano. Con ello, y sin negar la contribución positiva de las 
reflexiones del ámbito de las éticas teleológicas proporcionalistas y consecuencialistas, 

mostramos su insuficiencia para hacerse con el objeto moral del obrar.  

Nuestro estudio proporciona, a la vez, algunas clarificaciones en torno a la terminología 

utilizada y a la tipología de las acciones para facilitar la comprensión del análisis de la 
moralidad. Otro elemento a destacar radica en la profundización de algunas de las 

consecuencias que emanan de la teoría de la razón práctica defendida. En concreto, la 

comprensión del análisis moral de los actos de doble efecto y del voluntario indirecto, y la 
metodología empleada en función de un dinamismo dialéctico inquisitivo de la realidad que es 

objeto de apetencia, que en el ámbito comunitario se estructura en torno al diálogo veritativo. 

Por último, en virtud de la dimensión helicoidal creciente en el discernimiento de la moralidad 
de los actos humanos complejos, nuestra tesis pretende contribuir al mencionado diálogo 

veritativo, aportando puntos de vista que ayuden a percibir verdaderamente la realidad que se 

hace objeto del querer humano, en algunos casos discutidos. 

La teoría de la razón práctica expuesta permite efectuar un juicio crítico de las distintas 
fundamentaciones de la moral. Sin embargo, no está todo dicho. La misma teoría se 

autotrasciende en sus concreciones, abriéndose a un continuo enriquecimiento de las distintas 

percepciones de los problemas que surgen, a los que se debe dar una respuesta moral. De nuevo, 
la helicoidal creciente práctico-cognitiva personal y comunitaria concurre a iluminar con mayor 

claridad comportamientos humanos espinosos. He aquí el trabajo que queda por hacer a la 

comunidad teológica: discernir el verdadero sentido objetivo de aquellos comportamientos que 

no han alcanzado un consenso pacífico en su valoración moral, así como de todos los nuevos 
comportamientos que surgen del avance técnico y humano. Quedan, a la vez, por descubrir 

nuevas exigencias de la dignidad de la persona humana a imagen de Dios, en la doble dirección 
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de desentrañar y recobrar las que han sido oscurecidas por el pecado y, por otro, de 

establecerlas y contextualizarlas en el desarrollo histórico del devenir humano. 
Hemos querido enfatizar, también, entre los elementos en que se fundamenta la razón 

práctica en su dinamismo de criterio criteriorizado, el papel del bien común. No obstante, 

pensamos que es necesario profundizar mucho más en las exigencias-criterios que surgen de 
esta categoría moral, para otorgar a la fundamentación de la teología moral el talante propio de 

la doctrina social, que entiende la persona humana estructural y simultáneamente individual y 

social, evitando así su reducción individualista que impide dar una respuesta adecuada a ciertos 

problemas morales. 
El estudio de los hombres santos y su diálogo mutuo, iluminados por la luz de la gracia 

divina, permitirá desentrañar paulatinamente con mayor hondura el verdadero sentido del querer 

genuinamente personal, esto es, el objeto moral.  
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